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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 59/2019, de 21 de mayo, por el que se fijan los precios públicos 
de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la 
Universidad de Extremadura para el curso académico 2019/2020. 
(2019040064)

El artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
dispone que los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás dere-
chos que legalmente se establezcan, en el caso de estudios conducentes a la obtención 
de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los fijará la Comuni-
dad Autónoma, dentro de los límites que establezca la Conferencia General de Política 
Universitaria, que estarán relacionados con los costes de prestación del servicio, en los 
siguientes términos:

1. Enseñanzas de Grado: los precios públicos cubrirán entre el 0 % y el 25 % de los costes 
en primera matrícula; entre el 30 % y el 40 % de los costes en segunda matrícula; entre 
el 65 % y el 75 % de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90 % y el 100 % de los 
costes a partir de la cuarta matrícula.

2. Enseñanzas de Máster que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales regula-
das en España: los precios públicos cubrirán entre el 15 % y el 25 % de los costes en 
primera matrícula; entre el 30 % y el 40 % de los costes en segunda matrícula; entre el 
65 % y el 75 % de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90 % y el 100 % de los 
costes de la cuarta y sucesivas matrículas.

3. Enseñanzas de Máster no comprendidas en el número anterior: los precios públicos cubri-
rán entre el 15 % y el 50 % de los costes en primera matrícula; entre el 30 % y el 65 % 
en segunda matrícula y entre el 65 % y el 100 % de los costes a partir de la tercera 
matrícula.

La Conferencia General de Política Universitaria, en sesión celebrada el 25 de junio de 2013, 
publicada en la Resolución de 5 de julio de 2013, de la Secretaría General de Universidades, 
acordó no establecer límites adicionales a los previstos en la letra b) del artículo 81.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, para la fijación de precios públicos de las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster, y establecer para las enseñanzas universi-
tarias oficiales de primer y segundo ciclo los mismos límites de precios que para las enseñan-
zas de Grado. Dicho acuerdo no limita su duración a un curso académico específico, en tanto 
que no haya modificación legal que determine lo contrario.
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En este contexto normativo, la Junta de Extremadura no incrementa los precios públicos a 
satisfacer por el alumnado para no incrementar los esfuerzos económicos de las familias que 
deseen que sus miembros puedan realizar estudios superiores sin menoscabo económico 
alguno y no condicionar la exclusión del alumnado por razones económicas y asimismo, vuel-
ve a mantener el fraccionamiento en hasta 10 plazos en el pago de las matrículas, reguladas 
con anterioridad en el Decreto 109/2018, de 17 de julio.

Además, para este curso académico 2019/2020, vuelve a establecerse la posibilidad de 
devolución de las cuantías abonadas por matrícula cuando, antes del 15 de octubre, el alum-
nado solicite justificadamente su anulación, no suponiendo esta opción cómputo en el núme-
ro de matrículas realizadas ni de convocatorias agotadas.

De la misma manera, la Junta de Extremadura mantiene determinados beneficios en el pago 
de las matrículas no sólo al alumnado en situaciones económicas y/o sociales específicas 
reguladas en anteriores decretos (familias numerosas, estudiantes con discapacidad, vícti-
mas de terrorismo…). Para este curso 2019/2020, vuelve a extenderse la exención en el 
pago de los precios públicos por servicios académicos a las personas que tienen reconocida 
la situación de personas refugiadas u ostenten derecho a la protección de conformidad con la 
legislación aplicable al respecto.

Para el curso académico 2019/2020, la Junta de Extremadura establece una nueva forma de 
primar la excelencia entre el alumnado universitario que curse estudios tanto en la Universi-
dad de Extremadura como en sus centros adscritos, de forma tal que se bonificará el 99 por 
ciento del importe de los créditos correspondientes a las asignaturas aprobadas en el curso 
académico precedente, en el caso de Grados, o hasta en los dos cursos inmediatamente 
anteriores al comienzo de los estudios de másteres, siempre que los créditos aprobados en 
primera matrícula no sean objeto de otro tipo de bonificación o exención en el mismo curso 
en que se pretende que se aplique la bonificación.

Este sistema no sustituye en ningún caso al sistema nacional de becas que permite la exen-
ción de las matrículas y otras posibilidades de asignaciones que ayudan al alumnado a cubrir 
sus necesidades económicas y estudiantiles, por lo que el estudiantado universitario que sea 
o pueda ser beneficiario de este tipo de becas estará obligado a seguir con su solicitud año 
tras año mientras pueda ser beneficiario de las mismas. Consecuentemente, se pretende que 
el alumnado, que no sea beneficiario de la beca de matrícula, si pueda ser beneficiario de la 
ayuda que se establece como novedad en este decreto, para que en ningún caso la situación 
económica sea motivo de exclusión en la formación universitaria.

Esta medida tampoco sustituye al tradicional significado económico y social que tiene la 
matrícula de honor que distingue, singularmente, al alumnado caracterizado por un esfuerzo 
notable y que alcanza la excelencia académica en su rendimiento universitario.

El presente decreto incorpora la perspectiva de la igualdad de género, conforme lo estableci-
do en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva de mujeres y hombres y 
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en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violen-
cia de género en Extremadura, y su influencia directa en las enseñanzas universitarias.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Educación y Empleo, a propuesta de la Vicepresi-
denta y Consejera de Hacienda y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su sesión del día 21 de mayo de 2019,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente decreto regula los precios públicos a satisfacer en el curso académico 2019/2020 
por la prestación del servicio público de la educación superior en la Universidad de Extrema-
dura, en las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales, el ejercicio del dere-
cho de matrícula, las formas de pago y tarifas especiales, así como los requisitos para la apli-
cación de las exenciones y bonificaciones previstas en este decreto.

Artículo 2. Enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales.

1. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de Grado regu-
lados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el importe de las materias, asigna-
turas o disciplinas se calculará de acuerdo al Grado de Experimentalidad correspondiente, 
con arreglo al anexo I, y según se trate de primera, segunda, tercera, cuarta y sucesivas 
matrículas, de acuerdo con las tarifas del anexo III y demás normas contenidas en el 
presente decreto.

En el caso de estudios conducentes al título oficial de Máster, el valor de los créditos a 
abonar se determina en el anexo III, en función del Grado de Experimentalidad previsto 
en el anexo II.

En los Programas de Doctorado, el importe se determina en el anexo III.

2. Para los títulos de nueva implantación, la aplicación de estos precios públicos está supedi-
tada a su impartición efectiva en la Universidad de Extremadura.

Artículo 3. Matrículas por materias, asignaturas, disciplinas o créditos.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de este decreto, el estudiantado podrá 
matricularse del número de créditos que estimen oportuno, respetando, en todo caso, la 
organización docente y el sistema de incompatibilidad académica establecidos por la 
Universidad de Extremadura.

En este supuesto, el importe total del precio público a abonar en el curso y plan de estu-
dios, no será inferior a doscientos noventa y tres euros con cuarenta y nueve céntimos 
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(293,49 €) excepto si el alumnado tuviere pendientes para finalizar sus estudios un núme-
ro de créditos cuyo importe total no supere el precio público mínimo anteriormente esta-
blecido, en cuyo caso abonará la cantidad resultante. A estos efectos, no se computarán 
como créditos pendientes los correspondientes a los trabajos de fin de Grado o fin de 
Máster.

2. El ejercicio del derecho a matrícula establecido en el apartado anterior, no obligará a la 
modificación de horarios generales determinados en cada centro, de acuerdo con las nece-
sidades de sus planes de estudio.

Artículo 4. Incidencia de los cursos o estudios.

1. No obstante lo establecido en los artículos anteriores, el alumnado que inicie estudios, 
tanto de Grado como de Máster, deberá matricularse de, al menos, 60 créditos en los 
casos de matrícula a tiempo completo y 30 créditos para las matrículas a tiempo 
parcial.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación al estudiantado en los siguien-
tes casos:

a. Cuando se les reconozcan parcialmente los estudios que han de iniciar.

b. En el supuesto en el que solicite simultaneidad de estudios. No se exigirá este requisito 
en la segunda titulación.

c. En aquellos casos en los que acceda a titulaciones cuya demanda sea inferior a la ofer-
ta, siempre que acrediten la necesidad de compatibilizar sus estudios con otras obliga-
ciones de causa mayor (como podrán ser circunstancias de tipo laboral o situaciones 
familiares graves).

Artículo 5. Tarifas por evaluaciones, pruebas, títulos y derechos de Secretaría.

En evaluaciones, pruebas, expedición de títulos y derechos de Secretaría se tendrán en cuen-
ta las tarifas señaladas en el anexo IV.

Artículo 6. Forma de pago.

1. El alumnado universitario tendrá derecho a elegir la forma de efectuar el pago de los 
precios públicos establecidos en el presente decreto, sin perjuicio de lo establecido en los 
apartados 2 y 3 de este artículo, bien haciéndolo efectivo en un solo pago a principios de 
curso, bien fraccionándolo en diez pagos, que serán ingresados en las fechas y en las 
cuantías siguientes:

a. Primer pago. El 5 por ciento del importe total, que se abonará al formalizar la matrícula 
en el mes de julio de 2019.
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b. Segundo pago. El 5 por ciento del importe total, que se abonará entre el 1 y el 15 de 
agosto de 2019.

c. Tercer pago. El 20 por ciento del importe total, que se abonará entre el 1 y el 15 de 
septiembre de 2019.

d. Cuarto pago. El 20 por ciento del importe total, que se abonará entre el 1 y el 15 de 
octubre de 2019.

e. Quinto pago. El 15 por ciento del importe total, que se abonará entre el 1 y el 15 de 
noviembre de 2019.

f. Sexto pago. El 12 por ciento del importe total, que se abonará entre el 1 y el 15 de 
diciembre de 2019.

g. Séptimo pago: El 6 por ciento del importe del total, que se abonará entre el 1 y el 15 
de enero de 2020.

h. Octavo pago. El 6 por ciento del importe del total, que se abonará entre el 1 y el 15 de 
febrero de 2020.

i. Noveno pago. El 6 por ciento del importe del total, que se abonará entre el 1 y el 15 de 
marzo de 2020.

j. Décimo pago, el 5 por ciento del importe del total, que se abonará entre el 1 y el 15 de 
abril de 2020.

No obstante lo anterior, al alumnado que se acoja a la convocatoria de noviembre se le 
recalculará la matrícula restante en un único plazo, en el momento de solicitar acogerse 
a dicha convocatoria.

Las tarifas administrativas contempladas en el anexo IV, se abonarán íntegramente 
junto al pago único o primer pago.

2. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, el estudiantado cuyo 
importe total del precio público a abonar sea inferior a doscientos noventa y tres euros 
con cuarenta y nueve céntimos (293,49 €), efectuará el pago en un único plazo, en el 
momento de formalizar la matriculación.

3. En el caso de enseñanzas estructuradas en semestres o cuatrimestres, la Universidad 
de Extremadura podrá autorizar tanto la formalización de la matrícula, como su 
consiguiente pago, a principio de curso o al inicio del semestre o cuatrimestre corres-
pondiente.

4. No será de aplicación el punto 2 de este artículo para el alumnado solicitante de beca que 
deseen optar por el pago fraccionado en caso de ser denegada la beca.
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Artículo 7. Falta de pago.

1. La falta de pago del importe total o parcial del precio público, según la opción elegida por 
el alumnado, supondrá la denegación o anulación de la matrícula en los términos y efectos 
que la universidad establezca, con pérdida de las cantidades correspondientes a los plazos 
anteriores.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, en los casos de falta de pago del 
importe total o parcial del precio, la universidad podrá exigir el pago de las cantidades 
pendientes por matrícula de cursos académicos anteriores como condición previa de 
matrícula, pudiendo establecer sobre estas cantidades los recargos e intereses estableci-
dos en la normativa correspondiente.

3. La Universidad podrá denegar la expedición de títulos y certificados así como el acceso a 
los distintos servicios universitarios que presta (campus virtual, bibliotecas, servicios 
deportivos, etc.), cuando el estudiantado tuviere pagos pendientes de satisfacer, pudiendo 
establecer sobre esas cantidades los recargos e intereses establecidos en la normativa 
correspondiente.

Artículo 8. Materias sin docencia.

En las materias que asignen créditos que se consigan mediante la superación de una prueba, 
o de asignaturas de planes extinguidos de las que no se impartan las correspondientes ense-
ñanzas, se abonará por cada crédito el 25 por ciento de los precios públicos de la tarifa 
correspondiente, en función del Grado de Experimentalidad al que pertenezca el plan de 
estudios y teniéndose en cuenta si los créditos matriculados lo son en primera, segunda, 
tercera, cuarta y sucesivas matrículas.

Artículo 9. Centros adscritos.

El alumnado matriculado en los centros adscritos abonará a la Universidad de Extrema-
dura, en concepto de expediente académico y de prueba de evaluación, el veinticinco por 
ciento de los precios públicos establecidos en el anexo III, sin perjuicio de lo acordado 
en los correspondientes convenios de adscripción. Las demás tarifas se satisfarán en la 
cuantía íntegra.

Artículo 10. Adaptación de estudios, reconocimiento y transferencia de créditos.

1. El alumnado a quien se le acepte un reconocimiento de créditos en estudios de Grado y 
Máster abonará el 25 por ciento de la cuantía correspondiente a los créditos reconocidos, 
de acuerdo con los precios por crédito en primera matrícula establecidos en el anexo III, 
en los siguientes casos:

a. Cuando el origen del reconocimiento sea la superación previa de enseñanzas oficiales 
en cualquier centro no perteneciente a la Universidad de Extremadura.
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b. Cuando el origen del reconocimiento sea la participación en actividades culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

c. Cuando el origen del reconocimiento sea la acreditación de experiencia laboral o profe-
sional, siempre que el plan de estudios contemple esta posibilidad.

d. Cuando el origen del reconocimiento sea la superación previa de créditos cursados en 
Títulos propios, siempre que el plan de estudios contemple esta posibilidad.

2. Por el reconocimiento de créditos de estudios de Grado o Máster y otras enseñanzas 
oficiales que hayan sido cursados en la Universidad de Extremadura no se devengarán 
precios públicos, excepto la cuantía establecida en el apartado 1.6 del anexo IV, en los 
casos que proceda.

3. El alumnado que solicite transferencia de créditos deberá abonar un importe de 150 €.

Artículo 11. Becas.

1. De conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por 
el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas, y la 
normativa reguladora de las becas complementarias para estudios de enseñanzas univer-
sitarias para los ciudadanos o las ciudadanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
no vendrá obligados a pagar el precio público por servicios académicos el alumnado que 
reciba beca con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y/o de la Junta de Extre-
madura, en este último caso en la modalidad de precios públicos por prestación de servi-
cios académicos.

2. El estudiantado que al formalizar la matrícula se acoja a la exención de precios públi-
cos por haber solicitado la concesión de una beca y, posteriormente, no obtuviese la 
condición de persona beneficiaria de la misma, o le fuera revocada la beca concedida, 
vendrá obligado al abono del precio público correspondiente a la matrícula que efec-
tuara y en la forma de pago seleccionada, y su impago conllevará la anulación de dicha 
matrícula en todas las materias, asignaturas o disciplinas, en los términos previstos en 
la legislación vigente, salvo que goce de exención por alguna otra causa de las 
contempladas en este decreto o tenga derecho a la bonificación prevista en el artículo 
19 del mismo.

3. Para la exención del pago de los servicios académicos regulados en este decreto, el alum-
nado que reciba becas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura deberá cumplir lo que disponga la convocatoria de dichas becas.

Artículo 12. Anulación de matrícula a instancia del estudiante.

1. La solicitud de anulación total o parcial de la matrícula a instancia del estudiantado, efec-
tuada antes del 15 de octubre de 2019, presentada ante el Decanato/Dirección del centro 
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en el que se encuentre matriculado, conllevará la aceptación de dicha anulación de matrí-
cula, devolviéndose las cuantías abonadas en concepto de precio público por actividad 
docente y no supondrá cómputo en número de matrículas ni de convocatorias agotadas.

2. En todo caso, dicha devolución no incluirá ninguno de los conceptos establecidos en el 
anexo IV- Tarifas Administrativas, ni la cuantía abonada por el Seguro Escolar. En el caso 
de los estudios de doctorado, la solicitud deberá efectuarse dentro de los quince días 
naturales siguientes a la finalización del plazo oficial de matrícula.

3. Siempre que el alumnado no haya hecho uso de ninguna convocatoria en el presente 
curso académico, la solicitud de anulación total o parcial de matrícula a instancia del estu-
diantado, presentada en fecha posterior a la señalada en el apartado 1, producirá los 
siguientes efectos:

a. Conllevará la aceptación de dicha anulación de matrícula exclusivamente con efectos 
académicos, de forma que no supondrá cómputo en el número de matrículas ni de 
convocatorias agotadas.

b. No conllevará la devolución de lo abonado hasta ese momento en concepto de precio 
público por actividad docente ni en concepto de tarifas administrativas.

Se entenderá que el estudiantado no ha utilizado ninguna convocatoria, cuando no figure 
incluido en algún acta de examen.

4. Asimismo, las Secretarías de los centros que concedan anulaciones de matrícula del alum-
nado que se haya acogido a la exención de becario o becaria, deberán comunicar dichas 
anulaciones de matrícula a la correspondiente unidad gestora de becas en la universidad.

5. En el caso de que concurran circunstancias extraordinarias sobrevenidas debidamente 
justificadas, que impidan al alumnado continuar con sus estudios universitarios, la Univer-
sidad de Extremadura podrá estimar la anulación de la matrícula al estudiantado afectado 
por las circunstancias sobrevenidas que pudiera, incluso, suponer la devolución de los 
abonos realizados por el afectado.

En todos los supuestos anteriores no se generarán intereses de demora.

Artículo 13. Familias numerosas.

1. Serán aplicables a los precios públicos previstos en este decreto las exenciones y bonifica-
ciones previstas legalmente para las familias numerosas.

2. Se establece la exención para los terceros y ulteriores hijos dependientes de sus 
padres, en las tarifas contempladas en el anexo III por el concepto de primera y 
segunda matrícula, y en el anexo IV, en todos los casos, cuando se cumplan las 
siguientes condiciones:
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a. Que el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación a la solici-
tud del beneficio fiscal.

b. Que los hijos anteriores también sean dependientes en los términos establecidos en 
este artículo.

c. Que la unidad familiar en su conjunto tenga unas rentas inferiores a cinco veces al sala-
rio mínimo interprofesional.

Se entiende por hijos dependientes los menores de edad, salvo que se hayan emanci-
pado, y los menores de 25 años que convivan en el domicilio familiar y dependan 
económicamente de sus padres.

Artículo 14. Matrículas de honor.

1. La obtención de una o varias matrículas de honor en un curso dará derecho al estudianta-
do, en el próximo curso académico en el que se matricule en los mismos estudios o en 
otros estudios universitarios distintos de ciclo superior a los anteriores, a una bonificación. 
Ésta equivaldrá al precio de un número de créditos igual al de los que tenga la asignatura 
o asignaturas en las que haya obtenido matrícula de honor. Las citadas bonificaciones se 
llevarán a cabo sobre el importe total de los derechos de matrícula, previamente a compu-
tar otras posibles bonificaciones o exenciones.

2. En particular estarán exentos del pago de los precios públicos por matrícula durante el 
primer año de sus estudios universitarios, por una sola vez, el alumnado que haya obteni-
do la calificación de matrícula de honor en el Bachillerato o de mención honorífica en los 
ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional.

Artículo 15. Estudiantado con discapacidad.

1. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley Orgá-
nica de Universidades, el estudiantado que presente un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento, de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 367 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, tendrán derecho a la exención total del pago de los 
precios públicos establecidos en el anexo III del presente decreto.

2. El alumnado que se acoja a esta disposición habrá de aportar en el momento de la matri-
culación la correspondiente certificación acreditativa del grado de discapacidad otorgada 
por el organismo competente.

3. Esta exención no es aplicable a la tasa por reconocimiento y transferencia de créditos 
establecida en el artículo 10.
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Artículo 16. Víctimas del terrorismo.

1. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges, parejas de hecho o personas que convivan con 
aquéllas de forma permanente con análoga relación de afectividad y sus familiares hasta 
el segundo grado de consanguinidad, gozarán de exención en el pago de los precios públi-
cos por servicios académicos establecidos en el anexo III del presente decreto.

2. El alumnado que se acoja a esta disposición habrá de aportar la correspondiente resolu-
ción administrativa de reconocimiento de la condición de víctima del terrorismo.

3. Esta exención no es aplicable a la tasa por reconocimiento y transferencia de créditos 
establecida en el artículo 10.

Artículo 17. Víctimas de la violencia de género.

1. Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
gozarán de exención en el pago de los precios públicos por servicios académicos estableci-
dos en el anexo III del presente decreto.

2. El alumnado que se acoja a esta disposición habrá de aportar la resolución judicial otor-
gando la orden de protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida caute-
lar en favor de la víctima o cualquier otra en el que el órgano judicial estime la existencia 
de cualquiera de los delitos o faltas que constituye el objeto de la citada ley orgánica.

3. Hasta tanto se dicte la resolución judicial otorgando la orden de protección en favor de la 
víctima, excepcionalmente y de forma transitoria, será título acreditativo de esta situa-
ción, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la persona 
solicitante es víctima de violencia de género. Dictada la correspondiente resolución se 
comprobará por la Universidad de Extremadura si tiene o no derecho a la exención solici-
tada procediéndose en consecuencia.

4. Esta exención no es aplicable a la tasa por reconocimiento y transferencia de créditos 
establecida en el artículo 10.

Artículo 18. Personas con derecho a la protección subsidiaria y refugiadas.

1. Las personas que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, regu-
ladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, hayan adquirido la condición de 
personas refugiadas o que ostenten el derecho a la protección subsidiaria gozarán de 
exención en el pago de los precios públicos por servicios académicos establecidos en el 
anexo III del presente decreto.

2. El alumnado que se acoja a esta disposición habrá de aportar la correspondiente resolu-
ción acreditativa de tales condiciones emitida por el órgano competente conforme a la 
legislación aplicable.
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3. Asimismo, mientras se dicte la correspondiente resolución, las personas que hayan 
formulado solicitud de asilo en España y se encuentren a la espera de la resolución del 
Ministerio del Interior, gozarán también de exención provisional en el pago de los 
precios públicos por servicios académicos establecidos en el anexo III, hasta tanto se 
dicte la resolución definitiva. Dictada la correspondiente resolución se comprobará por 
la Universidad de Extremadura si tiene o no derecho a la exención solicitada proce-
diéndose en consecuencia.

4. Esta exención no es aplicable a la tasa por reconocimiento y transferencia de créditos 
establecida en el artículo 10.

Artículo 19. Créditos aprobados en primera matrícula.

El alumnado tendrá derecho a una bonificación equivalente al 99 % del precio de los créditos 
aprobados en primera matrícula, para sus estudios de grado y máster, en los términos 
siguientes:

1. Centros y enseñanzas en que debe estar matriculado el alumnado. Esta bonificación se 
aplicará al alumnado de títulos oficiales de la Universidad de Extremadura y sus centros 
adscritos.

2. Aplicación por primera vez de la bonificación. Para aplicar por primera vez la bonificación 
en estudios de grado será necesario que se haya realizado, en el curso 2018/2019, una 
matriculación en los citados centros y enseñanzas. En el caso de estudios de máster, dicha 
matriculación deberá haberse realizado en el curso 2017/2018 o en el 2018/2019.

3. Estudios de Grado. Para estudios de grado se tomarán en consideración, a los efectos de 
la bonificación, los créditos correspondientes a asignaturas aprobadas en primera matrícu-
la en el curso académico 2018/2019.

4. Estudios de Máster. Para la primera matriculación en estudios de máster se tomarán en 
consideración, a los efectos de la bonificación, los créditos aprobados en primera matrícu-
la, en los cursos 2017/2018 y 2018/2019, siempre que los de 2017/2018 no hubiesen ya 
generado derecho a esta bonificación. Para la aplicación de la bonificación en la segunda y 
posteriores matriculaciones en estudios de máster se tomarán en consideración los crédi-
tos correspondientes a asignaturas aprobadas en primera matrícula en el curso académico 
2018/2019.

5. Beneficiarios de la Beca de matrícula del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
Esta bonificación no se aplicará al alumnado que resulte beneficiario, por la totalidad de 
créditos matriculados, de la Beca de matrícula del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional para el curso 2019/2020. Quienes resulten beneficiarios solo en parte de 
dichos créditos, tendrán derecho a percibir la bonificación por los créditos restantes, con 
los límites establecidos en el apartado 7 de este artículo.
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A tal efecto, el alumnado que reúna los requisitos académicos para obtener dicha beca 
tendrá en cuenta lo siguiente:

a. Si hubiese disfrutado de beca del Ministerio durante el curso 2018/2019, deberá apor-
tar la solicitud de beca para el curso 2019/2020, presentada en plazo y forma, o autori-
zación a la universidad para comprobar dicho extremo.

b. Si no hubiese disfrutado de beca del Ministerio durante el curso 2018/2019 deberá, o 
bien acreditar la solicitud de dicha beca para el curso 2019/2020 en los términos del 
apartado anterior, o bien presentar, en el momento en que formalice la matrícula, 
declaración responsable de no cumplir los requisitos económicos para su obtención, 
según lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La falta de aportación de la solicitud o la falsedad, inexactitud u omisión de datos necesa-
rios en la declaración responsable dará lugar al ingreso de la parte del precio público que 
se consideró bonificada, con los intereses y recargos que proceda.

6. Reconocimiento y transferencia de créditos. Esta bonificación no se aplicará en los supues-
tos de reconocimiento y transferencia de créditos, salvo en el caso de estudios realizados 
en Programas de Movilidad Estudiantil, ya sea en el marco de la Unión Europea, ya sea 
realizados mediante convenios específicos entre universidades, y conforme al correspon-
diente acuerdo académico de movilidad firmado por el alumno.

7. Cálculo de la bonificación. El precio de referencia para el cálculo de la bonificación para el 
alumnado de la Universidad de Extremadura será, en todo caso, el establecido en este 
decreto para el crédito en primera matrícula de los estudios en que se matricule el alum-
nado, determinado según sus circunstancias personales y familiares. Para fijar dicho 
precio de referencia respecto del alumnado de centros adscritos a la Universidad de Extre-
madura se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 9.

El importe de la bonificación será el 99 % del que resulte de multiplicar el número de 
créditos aprobados en primera matrícula en el curso 2018/2019, o en los cursos 
2017/2018 y 2018/2019 para la primera matriculación en estudios de máster, por el 
precio determinado en el párrafo anterior.

En el caso de alumnado matriculado en centros adscritos a la Universidad de Extrema-
dura, la bonificación se aplicará sobre la parte que los estudiantes deban abonar a la 
universidad en concepto de servicios académicos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9.

Esta bonificación se aplicará, como máximo, a los precios públicos correspondientes al 
número de créditos en que se matricule el alumnado y exclusivamente sobre los servicios 
académicos, sin que pueda dar lugar, en ningún caso, a devolución de importes.
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Esta bonificación se aplicará tras la aplicación de cualquier otra bonificación recogida en 
este decreto o en el resto de normativa vigente.

8. Titulaciones bonificadas. La bonificación se aplicará exclusivamente al primer grado y/o 
máster oficial o titulaciones equivalentes cursadas. A estos efectos, los dobles grados y los 
programas de simultaneidad de máster se considerarán como único grado o máster.

9. Información al alumnado. En el documento resultante del proceso de matrícula, digital o 
impreso, deberá constar la cuantía de la bonificación aplicada y, como concepto, que se 
trata de una bonificación concedida por la Junta de Extremadura. A tal efecto, se incluirá 
el texto «Bonificación 99 % Junta de Extremadura».

Artículo 20. Información al alumnado sobre el coste del servicio.

La universidad debe hacer constar en el resguardo de matrícula, a efectos de información, el 
coste estimado de los servicios académicos en los que el alumnado se haya matriculado, 
indicando expresamente que la parte del coste de la matrícula no cubierta por el precio 
público de matrícula abonado por el alumnado está financiada por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Artículo 21. Apertura de expediente y certificado de pruebas de acceso y/o admi-
sión.

El alumnado de nuevo ingreso procedente de prueba de acceso y/o admisión a la 
universidad, organizada por la Universidad de Extremadura, abonará a la misma, cuan-
do sea admitido, exclusivamente la apertura de expediente por el concepto “apertura 
de expediente académico”, quedando exento de abonar el certificado de dicha prueba.

Disposición adicional primera. Compensación de exenciones y bonificaciones.

Los importes correspondientes a las exenciones y bonificaciones de precios públicos estable-
cidos en el presente decreto, serán compensados a la Universidad de Extremadura por la 
Junta de Extremadura, salvo aquellas compensaciones o bonificaciones que correspondan a 
la Administración del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3.b) de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades.

Disposición adicional segunda. Cursos sucesivos.

En tanto no se publique un nuevo decreto con este mismo objeto, el presente decreto será 
aplicable a cursos académicos sucesivos, en lo que respecta a los precios públicos que en él 
se detallan, sin perjuicio de su actualización conforme a la Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma.
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Disposición transitoria única. Nuevas titulaciones.

A los títulos oficiales que, de acuerdo con la normativa vigente al respecto, pudieran ser 
aprobados e implantados para el curso académico 2019/2020 una vez publicado el presente 
decreto, les serán de aplicación los precios públicos que les correspondan según el grado de 
experimentalidad que ostenten.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 109/2018, de 17 de julio, por el que se fijan los precios públicos 
de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de Extrema-
dura para el curso académico 2018-2019. (DOE núm. 140, de 19 de julio).

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 21 de mayo de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda     
  y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24312

NÚMERO 100

A N E X O  I

GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD DE LAS TITULACIONES DE GRADO

(adaptados a la estructura en cinco ramas de conocimiento
del Real Decreto 1393/2007)

1
Grados en: Enfermería, Fisioterapia, Medicina, 
Podología, Terapia Ocupacional y Veterinaria.

2

Grados en: Edificación, Ingeniería Civil - Construcciones 
Civiles, Ingeniería Civil - Hidrología, Ingeniería Civil - 
Transportes y Servicios Urbanos Ingeniería de las 
Explotaciones Agropecuarias, Ingeniería de las 
Industrias Agrarias y Alimentarias, Ingeniería de 
Materiales, Ingeniería de Sonido e Imagen en 
Telecomunicación, Ingeniería Eléctrica (Rama 
Industrial), Ingeniería Electrónica y Automática (Rama 
Industrial), Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos, Ingeniería en Geomática y Topografía, 
Ingeniería en Telemática, Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural, Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería, 
Ingeniería Informática en Ingeniería de Computadores, 
Ingeniería Informática en Ingeniería de Software, 
Ingeniería Informática en Tecnologías de la 
Información, Ingeniería Mecánica (Rama Industrial) e 
Ingeniería Química Industrial.

PCEO en Ingeniería Telemática/ Ingeniería Informática 
en Tecnologías de la Información. 

3
Grados en: Biología, Bioquímica, Biotecnología, Ciencias 
Ambientales, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, 
Enología, Estadística, Física, Matemáticas y Química.
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GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD DE LAS TITULACIONES DE GRADO

(adaptados a la estructura en cinco ramas de conocimiento
del Real Decreto 1393/2007)

4

Grados en: Administración y Dirección de Empresas, 
Administración y Gestión Pública, Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, Comunicación 
Audiovisual, Criminología, Derecho, Economía, 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Social, Finanzas y Contabilidad, Información y 
Documentación, Periodismo, Psicología, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Trabajo Social y 
Turismo.

PCEO en: Administración y Dirección de Empresas/
Derecho, Administración y Dirección de Empresas/
Economía, Administración y Dirección de Empresas/
Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 
Administración y Dirección de Empresas/Turismo, 
Criminología/Derecho, Derecho/Administración y 
Dirección de Empresa, Periodismo/Comunicación 
Audiovisual, Periodismo/Información y Documentación.

5

Grados en: Estudios Ingleses, Filología Clásica, Filología 
Hispánica, Geografía y Ordenación del Territorio, 
Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico, 
Historia y Patrimonio Histórico, Lenguas y Literaturas 
Modernas – Francés y Lenguas y Literaturas Modernas 
– Portugués
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A N E X O  I I

GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD: MÁSTERES

1

Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de la 
Carne, Máster Universitario en Promoción de la Salud 
mediante la Actividad Física, Máster Universitario en 
Gerontología, Máster Universitario en Cirugía de 
Mínima Invasión Urológica Avanzada y Máster 
Universitario en Endoscopia y Cirugía de Mínima 
Invasión en Pequeños Animales.

2

Máster Universitario en Dirección TIC, Máster 
Universitario en Gestión de Calidad y Trazabilidad de 
Alimentos de Origen Vegetal, Máster Universitario en 
Química Teórica y Modelización Computacional, Máster 
Universitario de Química Sostenible, Máster 
Universitario en Biotecnología Avanzada, Máster 
Universitario en Gestión de la Innovación Tecnológica, 
Máster Universitario en Ingeniería Informática y Máster 
Universitario en Simulación en Ciencias e Ingeniería

4

Máster Universitario en Dirección Turística, Máster 
Universitario en Dirección de Marketing, Máster 
Universitario en Abogacía, Máster Universitario en 
Enseñanza Bilingüe para la Educación Primaria y 
Secundaria, Máster Universitario en Iniciación y 
Rendimiento en el Deporte, Máster Universitario en 
Educación Digital, Máster Universitario en Enseñanza 
de Español como Lengua Extranjera, Máster 
Universitario en Olivicultura y Elaiotecnia, Máster 
Universitario en Enseñanza de Portugués como Lengua 
Extranjera para Hispanohablantes, Máster Universitario 
en Creación de Empresas e Innovación, Máster 
Universitario en Gestión de la Información en Redes 
Sociales y de los Productos Digitales en Internet y 
Máster Universitario en Psicopedagogía.
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GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD: MÁSTERES

5

Máster Universitario en Desarrollo Rural, Máster 
Universitario en Investigación en Humanidades, Máster 
Universitario en Tecnologías de la Información 
Geográfica: SIG y Teledetección, Máster Universitario 
en Investigación en Ciencias Sociosanitarias, Máster 
Universitario en Investigación en Ingeniería y 
Arquitectura, Máster Universitario en Investigación en 
Ciencias, Máster Universitario en Investigación en 
Ciencias Sociales, Máster Universitario de Investigación 
en Economía, Gestión y Comercio Internacional, Máster 
Universitario en Investigación en Formación del 
Profesorado y TIC, Máster Universitario en 
Investigaciones Históricas, Máster Universitario en 
Investigación en Biomedicina y Salud, Máster 
Universitario en Investigación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas y Máster Universitario en Antropología 
Social.

GRADO DE EXPERIMENTALIDAD: MÁSTERES QUE HABILITAN PARA UNA 
PROFESIÓN REGULADA

2

Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación. Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial, Máster Universitario en Ingeniería 
Agronómica.

4
Máster Universitario en Formación del Profesorado en 
Educación Secundaria
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GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD: PROGRAMAS DE DOCTORADO

(Real Decreto 99/2011)

1

Programa de Doctorado en Biomarcadores de Salud y 
Estados Patológicos, Programa de Doctorado en 
Investigación Biomédica Aplicada, Programa de 
Doctorado en Salud Pública y Animal, Programa de 
Doctorado en Biología Molecular y Celular, Biomedicina 
y Biotecnología

2

Programa de Doctorado en Modelización y 
Experimentación en Ciencia y Tecnología, Programa de 
Doctorado Interuniversitario en Química Sostenible, 
Programa de Doctorado en Interuniversitario Química 
Teórica y Modelización Computacional, Programa 
Doctorado en Ciencia y Tecnología de los Sistemas 
Agroforestales.

3

Programa de Doctorado Interuniversitario en 
Tecnología Aeroespacial: Ingenierías Electromagnética, 
Electrónica, Informática y Mecánica, Programa de 
Doctorado Interuniversitario en Ciencia y Tecnología 
de Nuevos Materiales, Programa de Doctorado en 
Tecnologías Informáticas, Programa de Doctorado en 
Ciencia de los Alimentos.

4

Programa de Doctorado en Ciencias del Deporte, 
Programa de Doctorado en Innovación en Formación 
del Profesorado. Asesoramiento, Análisis de la Práctica 
Educativa y TIC en Educación, Programa de Doctorado 
Interuniversitario en Lenguas y Culturas, Programa de 
Doctorado Interuniversitario en Investigación en la 
Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias 
Experimentales, Sociales, Matemáticas y la Actividad 
Física y Deportiva, Programa de Doctorado en 
Economía y Empresa, Programa de Doctorado en 
Información y Comunicación. Programa de Doctorado 
en Psicología.
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GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD: PROGRAMAS DE DOCTORADO

(Real Decreto 99/2011)

5

Programa de Doctorado Interuniversitario en 
Arqueología Espacial, Programa de Doctorado 
Interuniversitario en Patrimonio. Programa de 
Doctorado en Desarrollo Territorial Sostenible
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A N E X O  I I I

TARIFAS DE ACTIVIDAD DOCENTE

ESTUDIOS CONDUCENTES AL TÍTULO DE GRADO (€) PRECIO POR 
CRÉDITOS ECTS

Grado de 
experimentalidad

1.ª matrícula 2.ª matrícula 3.ª matrícula
4.ª y sucesivas 

matrículas

1 18,51 37,02 80,21 111,06

2 16,83 33,66 72,93 100,99

3 15,70 31,38 68,00 94,16

4 12,33 24,67 53,44 74,00

5 10,31 20,62 44,67 61,86

ESTUDIOS CONDUCENTES AL TÍTULO DE MÁSTER (€) PRECIO POR 
CRÉDITOS ECTS

Grado de 
experimentalidad

1.ª matrícula
2.ª, 3.ª, 4.ª y 

sucesivas matrículas

1 41,13 66,85

2 37,41 60,77

3 34,88 56,67

4 27,41 44,53

5 22,91 37,23
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ESTUDIOS CONDUCENTES AL TÍTULO DE MÁSTER QUE HABILITA PARA 
UNA PROFESIÓN REGULADA (€) PRECIO POR CRÉDITOS ECTS

Grado de 
experimentalidad

1.ª matrícula 2.ª matrícula 3.ª matrícula
4.ª y sucesivas 

matrículas

2 25,78 33,66 72,93 100,99

4 17,55 24,67 53,44 74,00

COMPLEMENTOS FORMATIVOS PROGRAMAS DE DOCTORADO

(Real Decreto 99/2011)

El importe del crédito para los complementos formativos de programas de doctorado 
del Real Decreto 99/2011 será el establecido para el grado de experimentalidad 5 de 
estudios conducentes al título de Máster.

Importe crédito de los complementos formativos P. Doctorado
Real Decreto 99/2011   22,91 €

TUTELA ACADÉMICA

(en todos los grados de experimentalidad)

Por matrícula Real Decreto 99/2011 104 €
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A N E X O  I V

TARIFAS ADMINISTRATIVAS

1. Evaluación pruebas y reconocimiento.

CONCEPTO
TARIFA

Euros

1.1
Pruebas de acceso a la 
universidad.

78,26

1.2

Materia suelta de la Prueba de 
Acceso a la Universidad para 
alumnos procedentes de 
Bachillerato/FP, que quieran 
mejorar su nota de admisión 
(siempre que el alumno decida 
matricularse en la Prueba de 
más de 2 materias o que ya 
tengan superada dicha Prueba 
de Acceso en convocatorias 
anteriores).

12,90

1.3

Pruebas de evaluación de 
aptitudes personales, en su 
caso, para las enseñanzas de 
Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte, y requisito 
acreditación de idioma en 
grado/máster oficial o cambio 
de especialidad máster oficial.

76,65

1.4

Prueba de conjunto para la 
homologación de títulos 
extranjeros de educación 
superior.

125,24
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CONCEPTO
TARIFA

Euros

1.5 Doctorado

1.5.1 Examen para tesis doctoral. 125,24

1.5.2
Equivalencia de títulos 
extranjeros de doctor.

152,31

1.6

Reconocimiento de créditos, 
previo al curso de adaptación, 
para alumnos titulados en 
diplomatura, ingeniería técnica 
o arquitectura técnica.

125,24

1.7 Transferencia de créditos 150,00

2. Títulos y Secretaría.

CONCEPTO
TARIFA

Euros

2.1
Expedición de títulos 
académicos

2.1.1
Doctor (anteriores al Real 
Decreto 1393/2007).

196,13

2.1.2
Máster (anteriores al Real 
Decreto 1393/2007).

163,91

2.1.3
Licenciado, Arquitecto o 
Ingeniero.

131,67
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CONCEPTO
TARIFA

Euros

2.1.4 Grado, Máster y Doctor 197,15

2.1.5
Diplomado, Arquitecto Técnico 
o Ingeniero Técnico.

64,31

2.1.6
Expedición e impresión de 
duplicados de títulos 
universitarios oficiales.

30,18

2.1.7
Suplemento europeo al título 
de Doctor (anterior al Real 
Decreto 1393/2007).

98,06

2.1.8
Suplemento europeo al título 
de Licenciado, Arquitecto o 
Ingeniero.

65,48

2.1.9
Suplemento europeo al título 
de Diplomado, Arquitecto 
Técnico o Ingeniero Técnico.

32,15

2.1.10
Expedición e impresión de 
duplicados de suplementos 
europeos a títulos.

15,09

2.2 Secretaría

2.2.1
Apertura de expediente 
académico por comienzo en un 
plan de estudios

50,00
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CONCEPTO
TARIFA

Euros

2.2.2

Certificaciones académicas, 
traslados de expediente 
académico, inscripción de 
Proyecto de Tesis Doctoral y 
duplicado del certificado 
sustitutorio del título.

23,84

2.2.3 Compulsa de documentos. 9,37

2.2.4
Tarjeta Identificativa 
(mantenimiento anual)

5,09

2.2.5
Certificado/Diploma de estudios 
avanzados Tercer Ciclo (RD 
778/1998).

110,85

2.3 Envío de títulos

2.3.1 Envíos con destino España 20,00

2.3.2 Envíos con destino Europa 40,00

2.3.3 Envíos con destino resto países 50,00
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A N E X O  V

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª.  __________________________________________________________,  con

NIF/NIE nº ___________________, actuando en nombre y representación propia, 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que no reúne los requisitos establecidos para obtener beca del Ministerio de Educación y

Formación Profesional para el curso ____/____

Y para que así conste a efectos oportunos, se firma la presente en ________________, a

___ de_____________ de _______.

Firma:____________________________
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 60/2019, de 21 de mayo, por el que se establece el régimen 
jurídico de la autonomía de gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2019040065)

Mediant e el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se efectuó el traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de enseñanza no universitaria.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, atribuye en su artículo 10.1.4 a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades; en particular, el régimen de organización y control de 
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios.

La autonomía de los centros cuenta con una tradición consolidada en nuestro ordenamiento 
jurídico. Con carácter general, la contempla la Constitución española, que en su artículo 27.7 
prevé la intervención de los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los 
términos que la ley establezca.

Este derecho se plasmó en los artículos 19 y 42.1.e) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación. El primero de los artículos señala que el princi-
pio de participación de los miembros de la comunidad escolar inspirará las actividades educa-
tivas y la organización y funcionamiento de los centros públicos. El segundo otorga al Conse-
jo Escolar la competencia para aprobar el proyecto de presupuesto del centro y su posterior 
ejecución.

La Ley 12/1987, de 2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de 
Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en los centros públi-
cos, estableció por primera vez el régimen jurídico relativo a la autonomía de gestión econó-
mica de los centros docentes públicos no universitarios.

El Real Decreto 2723/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla la autonomía en la 
gestión económica de los centros docentes públicos, establece en su artículo 3 que la auto-
nomía en la gestión de los recursos económicos se define como la utilización responsable por 
el propio centro de todos aquellos recursos necesarios para su funcionamiento de forma que 
pueda alcanzar sus objetivos.

En la actualidad, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, consagra en su 
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artículo 123 la autonomía en la gestión económica de los centros públicos que impartan las 
enseñanzas por ella reguladas, de acuerdo con la normativa establecida en esa ley, así como 
la que determine cada Administración educativa. En favor de esa autonomía de gestión, las 
Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de los centros públi-
cos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y suministros. El ejercicio de 
esta autonomía estará sometido a las disposiciones que las Administraciones educativas 
establezcan para regular el proceso de contratación, de realización y de justificación del 
gasto.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, ha venido a redefinir las competencias de los 
órganos de participación y gobierno de los centros docentes y, así, en el punto 80 de su artí-
culo único, modifica el artículo 127, letra a), de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, para 
establecer que el Consejo Escolar del centro tendrá la competencia de evaluar el proyecto de 
gestión; y el punto 81 modifica el artículo 132, letra l, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, dictaminando que será el Director el responsable de la aprobación del proyecto de 
gestión del centro, en el que se incluye el presupuesto.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, en el apartado IV de su expo-
sición de motivos, declara que la autonomía de los centros educativos es un pilar de nuestro 
modelo educativo. Sobre la autonomía de gestión, los apartados segundo y cuarto del artícu-
lo 143 de esta ley establecen que la Administración educativa podrá delegar en la Dirección 
de los centros públicos la competencia para contratar, con los límites y procedimientos que 
reglamentariamente se determinen y de acuerdo con lo establecido en la normativa de 
contratación del sector público. Así mismo, prevé que la Administración educativa regule el 
procedimiento que permita a los centros públicos obtener recursos complementarios que 
serán aplicados a los gastos de funcionamiento.

Por otra parte, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, debe aplicarse de consuno con la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, cuyo artículo 36.j) atribuye a los Consejeros la competencia para contratar, la cual 
abre la puerta a la delegación o desconcentración de esta competencia en órganos o unida-
des administrativas, como puedan serlo los centros docentes públicos, en el mismo sentido 
que el artículo 61 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272, de 9 
noviembre).

Así mismo, el régimen jurídico que establece el presente decreto viene a desarrollar de forma 
expresa el mandato contenido en la disposición adicional segunda de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Por su parte, el ejercicio de las atribuciones competenciales que, sobre contratación, se reco-
gen en este decreto, queda sujeto a lo establecido en la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de 
contratación pública socialmente responsable de Extremadura.
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En el contexto de este marco legal y teniendo en cuenta la experiencia acumulada desde la 
transferencia de las competencias en materia educativa a nuestra Comunidad Autónoma, así 
como los problemas derivados de la ausencia de desarrollo normativo propio en esta concre-
ta materia, se dicta el presente decreto como instrumento al servicio de la mejora de la cali-
dad en la educación y con el fin específico de regular y potenciar los aspectos singulares de 
la autonomía en la gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios 
dependientes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como garantizar el necesario 
control que la utilización de los recursos públicos conlleva. Todo ello, dentro de unos paráme-
tros de responsabilidad gestora y de limitación presupuestaria.

El presente decreto define el régimen jurídico de la autonomía de gestión económica de los 
centros docentes públicos no universitarios en el ámbito competencial de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, ordena la regulación relativa a la elaboración, aprobación y modifica-
ción del presupuesto, la ejecución de gastos e ingresos y la rendición de la cuenta de gestión 
por el órgano de gobierno competente, como aspectos más singulares en los que se concreta 
la gestión económico-administrativa en los centros docentes. Así mismo, homologa la meto-
dología presupuestaria de los centros educativos con la de los demás órganos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y simplifica la gestión al establecer el presupuesto por 
ejercicio económico y año natural, en lugar de hacerlo por curso escolar, y dota de mayor 
eficacia y agilidad a la autonomía en la gestión económica de los centros al posibilitar la dele-
gación de competencias -entre ellas, la de contratar- en las personas titulares de la dirección 
de los centros, en los términos que se determinan en esta disposición y en respeto de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.

La finalidad última es impulsar y dotar de contenido efectivo a la autonomía de gestión de los 
centros docentes públicos no universitarios de titularidad de la Junta de Extremadura y poder 
prestar el servicio público de la educación con el máximo de eficacia, modernización y 
desconcentración de su gestión.

En virtud de todo lo anterior, de conformidad con el artículo 23.h) de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, de acuerdo con la Comisión Jurídica de Extre-
madura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de mayo de 2019,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El presente decreto será de aplicación a todos los centros docentes públicos no universita-
rios de titularidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
gestionados por la Consejería competente en materia de educación en los que se impartan 
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alguna de las enseñanzas de régimen general y especial enumeradas en el artículo 3.2 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y con las denominaciones que se 
detallan en el artículo 111 de esta misma ley.

2. El presente decreto será también de aplicación en estos centros y unidades: Colegios 
Rurales Agrupados, Escuelas-Hogar, Residencias de Educación Secundaria, Escuela 
Superior de Arte Dramático, Centros de Profesores y de Recursos, Centros de Educa-
ción Permanente de Adultos, Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica 
Generales, de Atención Temprana y Específicos, así como en todos los que pudiera 
determinar en el futuro la Consejería con competencias en materia de educación de la 
Junta de Extremadura.

Artículo 2. Autonomía en la gestión económica.

Los centros docentes públicos no universitarios dependientes de la Junta de Extremadura 
gozarán de autonomía en la gestión de sus recursos económicos, en aplicación de lo dispues-
to en la normativa básica de carácter estatal, en el artículo 143.1 de la Ley 4/2011, de 7 de 
marzo, de Educación de Extremadura y en el presente decreto.

Artículo 3. Contenido de la autonomía de gestión económica.

1. La autonomía de gestión económica se configura como un medio para la mejora de la cali-
dad en la educación y debe entenderse como la administración y utilización responsable 
por el propio centro de su presupuesto y de los recursos económicos necesarios para su 
normal funcionamiento, de forma que pueda alcanzar los objetivos establecidos en su 
proyecto educativo y en su programación general anual.

2. La Consejería competente en materia de educación, por su parte, ha de poner a disposi-
ción de los centros docentes todos los medios e instrumentos precisos y suficientes para el 
ejercicio de esta autonomía, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 4. Órganos competentes.

1. Son órganos competentes en materia de gestión económica de los centros docentes públi-
cos no universitarios el Consejo Escolar de cada centro, el administrador, si lo hubiere, y el 
equipo directivo, con la persona titular de la dirección del centro como máxima responsa-
ble de la gestión de los recursos económicos, además de los órganos directivos que deter-
mine la Consejería con competencias en materia de educación y sin perjuicio de las 
funciones de control financiero y auditoría de los centros docentes públicos no universita-
rios que pudieran corresponder a la Intervención General de la Junta de Extremadura, en 
aplicación de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, 
así como a las autoridades y organismos competentes en materia de control de las ayudas 
cofinanciadas con fondos comunitarios.
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2. Todos los órganos implicados en la gestión económica de los centros tendrán las funciones 
y atribuciones que para cada uno de ellos establezca la legislación básica del Estado y la 
normativa de desarrollo concordante.

CAPÍTULO II

EL PRESUPUESTO

SECCIÓN 1.ª Elaboración y aprobación

Artículo 5. Definición de presupuesto.

1. El presupuesto es el instrumento de planificación económica del centro para la prestación 
de un servicio público educativo de calidad y constituye la expresión cifrada, conjunta y 
sistemática de las obligaciones que, como máximo, puede reconocer el centro en orden a 
su normal funcionamiento, así como la estimación de los ingresos que prevé obtener 
durante el correspondiente ejercicio.

2. El presupuesto será único, coincidirá con el año natural, abarcando desde el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre del mismo año, en correspondencia con el de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Los principios rectores del presupuesto serán los de suficiencia, equilibrio financiero, efica-
cia y eficiencia en la asignación de recursos y la consecución de los objetivos.

Artículo 6. Elaboración del proyecto de presupuesto.

1. El proyecto de presupuesto será elaborado por el equipo directivo del centro, bajo la 
supervisión de la persona titular de la dirección, sin perjuicio de las funciones preparato-
rias que se atribuyen a los órganos unipersonales de gobierno en los reglamentos orgáni-
cos de los centros y demás disposiciones que regulen su funcionamiento, de acuerdo con 
la normativa vigente. Se tendrán en cuenta, así mismo, las propuestas que formulen los 
diversos sectores de la comunidad educativa a través de sus representantes en el Consejo 
Escolar.

2. El proyecto de presupuesto deberá formularse antes del 31 de enero de cada ejercicio 
económico al que vaya referido, lo que se hará con base en las indicaciones y datos de 
ingresos que la Consejería con competencias en materia de educación comunique al 
centro con anterioridad, en función de lo contemplado en el proyecto de Ley de Presu-
puestos, y sin perjuicio de su adaptación o modificación una vez aprobada la Ley de 
Presupuestos, si es que esta fuera posterior a la fecha límite establecida o se produjera la 
prórroga de los mismos.

3. El proyecto de presupuesto contendrá el estado de ingresos y de gastos, confeccionado 
por programas, según la clasificación económica de los Presupuestos Generales de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, y conforme a las instrucciones y los modelos que 
se establezcan mediante orden de desarrollo del presente decreto.

4. Los créditos incluidos en el estado de gastos se destinarán a la finalidad específica para la 
que hayan sido autorizados, no pudiéndose adquirir compromisos de gasto por cuantía 
superior.

Artículo 7. Aprobación del presupuesto.

1. El proyecto de presupuesto, tras ser presentado al Consejo Escolar para su informe y valo-
ración, será aprobado provisionalmente por la persona titular de la dirección del centro 
antes del 28 de febrero de cada ejercicio presupuestario al que vaya referido.

2. Una vez aprobado provisionalmente el presupuesto, este se remitirá, por los medios que 
determine la Consejería con competencias en materia de educación, como presupuesto 
provisional a la Delegación Provincial de Educación correspondiente, para su constancia y 
examen de legalidad.

3. Si en el plazo de un mes desde la recepción del presupuesto la Delegación Provincial 
de Educación no formulara reparos, éste se entenderá automáticamente aprobado 
como definitivo. En el caso de que fuera necesario introducir modificaciones, la Delega-
ción Provincial de Educación las notificará al centro, justificándolas motivadamente, 
con el fin de que la dirección del centro proceda a su inclusión. El proyecto de presu-
puesto, una vez modificado en los términos requeridos, se remitirá de nuevo a la Dele-
gación Provincial de Educación correspondiente en el plazo de quince días hábiles 
computados desde el siguiente a la recepción en el centro de la notificación de las 
modificaciones, para su aprobación definitiva.

4. El presupuesto aprobado vinculará al centro en su cuantía total durante su período 
de vigencia, pudiendo reajustarse, con las mismas formalidades previstas para su 
aprobación en función de las necesidades que se produzcan a lo largo del ejercicio 
económico.

5. Hasta tanto sea aprobado el presupuesto con carácter definitivo, la persona titular de la 
dirección del centro podrá autorizar gastos y efectuar pagos conforme al proyecto de 
presupuesto aprobado en primera instancia –que podrá ser una prórroga del anterior, 
hasta que la Consejería con competencias en materia de educación comunique los nuevos 
datos de ingresos-, bien con cargo al remanente procedente de la cuenta de gestión del 
ejercicio anterior o a los ingresos, si los hubiera, percibidos en el ejercicio corriente. En 
cualquier caso, los remanentes de tesorería asociados a ingresos finalistas solo se podrán 
utilizar para el gasto que financian.
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SECCIÓN 2.ª Composición del presupuesto

Artículo 8. Estado de ingresos.

El estado de ingresos podrá estar integrado por los siguientes recursos, destinados a la 
ejecución de los gastos necesarios:

a) El remanente de tesorería finalista afectado a remanentes de créditos asociados a dichos 
ingresos y el remanente de tesorería no afectado para financiar remanentes de crédito del 
ejercicio anterior que sean autorizados por la Delegación Provincial de Educación.

b) Los procedentes de libramientos en firme de fondos, en los plazos y cuantías que regla-
mentariamente se determinen, tanto para gastos de funcionamiento ordinarios o extraor-
dinarios, como para gastos de otra naturaleza, recibidos de los créditos de gastos de la 
Consejería con competencias en materia de educación, de sus organismos autónomos, de 
otras Consejerías, instituciones, departamentos y organismos públicos, con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, así como los procedentes de los 
Presupuestos Generales del Estado, de otras Comunidades Autónomas, de otras Adminis-
traciones Públicas estatales, autonómicas o locales, de las instituciones de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

c) Los recursos propios, obtenidos en virtud de la autonomía de gestión de que gozan los 
centros docentes públicos, en los términos que se definen a continuación:

1.º Los ingresos procedentes de ayudas y subvenciones de cualquier entidad o institución 
privada, o particulares, siempre en favor del centro y para finalidades docentes.

2.º Los fondos procedentes de fundaciones destinados a los centros.

3.º Los derivados de convenios con personas físicas o jurídicas suscritos por la Consejería 
con competencias en materia de educación.

4.º Los ingresos que procedan de la prestación de servicios no obligatorios, producto de 
sus actividades educativas y formativas, que sean distintos de los remunerados por 
tasas y por precios públicos.

5.º Los rendimientos de la ejecución de prestaciones realizadas por los centros, sin ánimo 
de lucro, como consecuencia de sus actividades educativas y formativas.

6.º Ingresos procedentes del alumnado por actividades extraescolares organizadas por el 
centro educativo y contempladas en su Programación General Anual; estos ingresos 
deberán destinarse exclusivamente a satisfacer aquellos gastos derivados de dichas 
actividades que sean imputables al alumnado.

7.º El resarcimiento por el alumnado de los daños ocasionados en instalaciones, mobiliario 
o enseres del centro educativo, de acuerdo con lo dispuesto en su Reglamento de 
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Organización y Funcionamiento y con el Decreto 50/2007, de 20 de marzo, por el que 
se establecen los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

d) Ingresos procedentes de convenios de colaboración con organismos y entidades en mate-
ria de formación del alumnado en centros de trabajo.

e) El importe de las ayudas, becas o premios otorgados por instituciones, organismos y 
empresas privadas, como consecuencia del desarrollo de proyectos y experiencias de 
innovación e investigación educativa o como resultado de la participación del alumnado o 
el profesorado en actividades didácticas, culturales o deportivas realizadas en el marco de 
la programación anual del centro. Este tipo de ingreso se presupuestará por el importe 
que se prevea efectivamente percibir en el ejercicio presupuestario.

f) Cantidades que se hubieran de percibir de compañías de seguros en concepto de indemni-
zaciones por siniestros contemplados en pólizas que hubiera suscrito el propio centro 
educativo. En aquellas pólizas suscritas por la Junta de Extremadura de las que los 
centros educativos sean beneficiarios, se estará a lo dispuesto por la Consejería compe-
tente en materia de educación.

g) Los intereses bancarios, en su caso, procedentes de cuentas autorizadas.

h) Cualquier otro ingreso autorizado por la Consejería con competencias en materia de 
educación.

Artículo 9. Estado de gastos.

1. El presupuesto anual de gastos se confeccionará según se dispone en el presente decreto 
y comprenderá la totalidad de los créditos necesarios para atender las obligaciones.

2. En el estado de gastos constarán:

a) Los gastos corrientes para el funcionamiento operativo del centro y el cumplimiento de 
los objetivos programados, en orden a la prestación del servicio público educativo.

b) Los gastos que estén asociados a ingresos finalistas, así como los créditos necesarios 
para la adquisición de material curricular y material didáctico complementario.

c) Los gastos de reposición de inversiones, tanto en obras como en equipamientos, autori-
zados por la Consejería con competencias en materia de educación.

3. Los créditos para gastos se estructurarán por programas y conceptos presupuestarios, 
según la clasificación económica establecida para los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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4. Los objetivos establecidos en el presupuesto anual del centro tendrán su reflejo en los 
correspondientes programas de gastos, en los que se definirán los créditos necesarios 
para la consecución de cada uno de aquellos.

5. El estado de gastos será confeccionado por el centro con arreglo a las siguientes prescrip-
ciones:

a) Deberá ajustarse al estado de ingresos previstos, no pudiendo exceder la suma total 
del estado de gastos de la suma total del estado de ingresos.

b) En ningún caso se podrán considerar dentro de los gastos otros distintos de los que se 
contemplan en este decreto.

c) Salvo casos debidamente autorizados, las previsiones de gastos no podrán comprome-
ter presupuestos de ejercicios económicos que excedan de los que afectan a cada curso 
escolar.

d) Las aportaciones incluidas en el presupuesto de ingresos para gastos concretos debe-
rán ser aplicadas a la finalidad o finalidades para las que fueron concedidas.

e) Tendrá carácter preferente la cobertura de gastos fijos, tales como los derivados del 
consumo de suministros, limpieza, conservación y reparación, así como los que deman-
den las actividades educativas.

f) En ningún caso podrá financiar gastos de personal, la realización de inversiones, aten-
ciones protocolarias o representativas, ni los referidos a servicios y obligaciones que 
deban ser asumidos por las corporaciones locales o la Administración autonómica.

SECCIÓN 3.ª Modificación del presupuesto

Artículo 10. Modificación del presupuesto.

1. El presupuesto deberá modificarse tanto por variación de los ingresos con su correspon-
diente distribución en epígrafes de gastos, como por las variaciones o reasignaciones de 
gastos entre las diferentes partidas presupuestarias.

2. El procedimiento que debe seguirse para la aprobación de la modificación será el mismo 
que el empleado para la aprobación del presupuesto inicial, referido en el artículo 7 del 
presente decreto. No obstante, cuando la variación de los ingresos sea originada por 
nuevas asignaciones para gastos concretos concedidas por la Consejería competente en 
materia de educación, se entenderá implícita la aprobación de la modificación por la Dele-
gación Provincial de Educación correspondiente en la comunicación que esta efectúe, 
exigiéndose en tal caso, únicamente, la aprobación de la persona titular de la dirección del 
centro, que irá referida a reflejar la modificación de los ingresos y los correspondientes 
gastos a que vayan afectados.
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3. La persona titular de la dirección del centro es el órgano competente para aprobar, en 
primera instancia, las modificaciones en el presupuesto, que se presentarán al Consejo 
Escolar, para su análisis y valoración, acompañadas de una memoria justificativa y que 
estarán supeditas a su aprobación, en última instancia, por parte de la Delegación Provin-
cial de Educación.

CAPÍTULO III

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 11. Ejecución del presupuesto.

1. La ejecución del presupuesto, autorizando los gastos y ordenando los pagos, compete a la 
persona titular de la dirección del centro, como máxima responsable de todo el proceso de 
gestión económica.

A este fin, no podrán autorizarse gastos por un importe superior a los créditos consigna-
dos en el presupuesto ni ordenar pagos que excedan de los ingresos efectivamente obte-
nidos, siendo nulos de pleno derecho los actos administrativos que infrinjan tal norma, sin 
perjuicio de las responsabilidades que legalmente puedan deducirse.

2. Respecto a la realización, contabilización, justificación y registro de los distintos tipos de 
ingresos y gastos, deberá tenerse en cuenta que:

a) No es posible compensar gastos con ingresos. Las cuentas y los documentos justificati-
vos deberán recoger la totalidad de los gastos e ingresos habidos, con los asientos 
contables correspondientes.

b) Los documentos justificativos de los gastos deben reunir los requisitos legales relativos 
al deber de expedir y entregar factura que incumbe a empresarios y profesionales, así 
como satisfacer la normativa de aplicación en cuanto a la factura electrónica y el regis-
tro contable de facturas.

c) Todas las operaciones que realice el centro en ejecución de su presupuesto, tanto de 
ingresos como de gastos, se contabilizarán con el criterio de devengo, anotándose 
cuando se comprometen, y deberán contar con el oportuno soporte documental que 
acredite tanto la legalidad de los ingresos como la justificación de los gastos.

CAPÍTULO IV

TESORERÍA

Artículo 12. Cuenta corriente operativa.

1. Cada centro docente o unidad de los referidos en el artículo 1 del presente decreto abrirá, 
previa autorización de la Dirección General competente en materia de Tesorería, una única 
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cuenta corriente operativa a nombre del centro, en entidad de crédito pública o privada, 
bajo la titulación «Comunidad Autónoma de Extremadura» seguida de la denominación 
genérica y específica  del centro en cuestión. En esa cuenta se centralizarán todas las 
operaciones de ingresos y pagos del centro (incluido el Seguro Escolar), excepto las de los 
precios públicos y de los pagos que puedan realizarse por caja de efectivo.

2. La autorización de apertura de la cuenta corriente se solicitará de la Secretaría General de 
Educación, quien requerirá, a su vez, la autorización de la Dirección General competente 
en materia de Tesorería y será imprescindible que el centro disponga del correspondiente 
Número de Identificación Fiscal (NIF) otorgado por la Administración Tributaria.

La cancelación de cuentas corrientes de los centros docentes y unidades a los que afecta 
el presente decreto requerirá, así mismo, la oportuna autorización por parte de la Direc-
ción General competente en materia de Tesorería.

3. Los recursos situados en las cuentas corrientes operativas que se mantengan abiertas en 
las entidades de crédito tienen la consideración de fondos públicos, siendo por este carác-
ter inembargables e imprescriptibles, no pudiendo ser compensadas por las entidades de 
crédito.

Las entidades de crédito no podrán anotar cargos en cuenta no autorizados ni tampoco 
por gastos o comisiones de ningún tipo derivados de la gestión o mantenimiento de las 
cuentas. En ellas no se producirán descubiertos que, en su caso, serán de cuenta exclusi-
va de la entidad de crédito.

4. Cada centro docente o unidad será responsable de la cuenta corriente por él gestionada y 
de su adecuado funcionamiento, por lo que la dirección del centro requerirá de las entida-
des de crédito la subsanación de las anomalías que pudieran producirse. De no subsanar-
se éstas por la entidad de crédito, los gestores de las cuentas lo pondrán en conocimiento 
de la Secretaría General de Educación, quien a su vez trasladará la información a la Direc-
ción General competente en materia de tesorería.

Artículo 13. Caja de efectivo.

Para el movimiento de ingresos y pagos en metálico, los centros podrán disponer de una caja 
de efectivo, que deberá cumplir estos requisitos:

a) Deberá estar subordinada a la cuenta corriente operativa del centro.

b) La provisión de fondos para la caja se efectuará siempre con talón nominativo extendido a 
favor del centro.

c) Sus movimientos quedarán debidamente registrados y justificados.

d) El saldo existente estará limitado a una cantidad que no podrá superar los 500 euros, salvo 
situaciones debidamente justificadas en que el saldo superior al importe indicado solo lo 
será por el tiempo indispensable hasta la resolución de dichas situaciones coyunturales.
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Artículo 14. Disposición de fondos.

1. La disposición de los fondos de la cuenta corriente operativa se realizará mediante las 
firmas mancomunadas de la persona titular de la dirección del centro y del secretario o la 
secretaria del centro, o de quienes los sustituyan. En ningún caso podrá sustituir una 
misma persona a ambos claveros simultáneamente.

2. En los centros docentes que no cuenten entre sus órganos unipersonales de gobierno con 
secretario o secretaria, por razón del número de unidades, corresponderá a la dirección 
del centro designar al funcionario o funcionaria docente que deba desempeñar de forma 
mancomunada con la persona titular de la dirección del centro las funciones de clavero.

Así mismo, en todos aquellos centros o unidades donde no haya, aparte de la persona 
titular de la dirección, ningún funcionario docente no se requerirá firma mancomunada y 
la persona responsable de la dirección del centro o unidad queda autorizada a tener una 
única firma en dicha cuenta.

3. Los pagos contra la cuenta operativa del centro se realizarán preferentemente mediante 
transferencia bancaria. Cuando el pago no se pueda efectuar por este medio, se podrá 
utilizar cheque nominativo.

4. Los pagos tributarios se materializarán mediante cargos en cuenta y no podrán domiciliar-
se en dicha cuenta los pagos de los gastos corrientes. En ningún caso podrán efectuarse 
pagos contra la cuenta corriente por importe superior a su saldo.

Artículo 15. Remanentes de tesorería.

Los remanentes de tesorería de ejercicios anteriores podrán ser objeto de reintegro mediante 
resolución motivada de la Secretaría General de Educación, de conformidad con los principios 
de asignación equitativa de los recursos públicos y de eficiencia y economía en la programa-
ción y ejecución del gasto. En todo caso, se garantizarán los recursos necesarios para alcan-
zar los objetivos educativos programados.

Artículo 16. Precios.

La fijación de los precios por los servicios o por la ejecución de prestaciones realizadas por 
los centros sin ánimo de lucro -en ambos casos producto de sus actividades educativas y 
formativas, que no tengan naturaleza de precio público requerirá la  autorización de la pers o-
na titular de la Consejería con competencias en materia de educación.

Artículo 17. Indemnizaciones por razón de servicio.

1. La persona titular de la dirección de los centros docentes podrá autorizar gastos de 
desplazamiento y, en su caso, dietas del personal a su cargo cuando vengan ocasionadas 
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por el desarrollo de actividades relacionadas con el servicio público de la educación que 
deban realizarse en localidad distinta a la del centro de destino y que estén previamente 
autorizadas por la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

2. Cuando sean las personas titulares de la dirección de los centros quienes deban desplazar-
se para desarrollar actividades relacionadas con sus competencias y funciones a una loca-
lidad distinta de la de su centro de trabajo, la autorización para abonar los gastos de 
desplazamiento y dietas que correspondan se realizará por la autoridad competente que 
haya realizado la convocatoria u ordenado el desplazamiento.

3. Para fijar las cuantías con que se compensarán dichos gastos, se estará a lo dispuesto por 
la normativa en vigor en materia de indemnizaciones por razón del servicio.

4. El procedimiento de aprobación y pago de gastos de desplazamiento y dietas a que se 
refiere este artículo se tramitará de conformidad con las instrucciones que se establezcan 
al efecto por parte del órgano directivo que tenga las competencias sobre el personal 
afectado.

CAPÍTULO V

CONTROL DE LA GESTIÓN ECONÓMICA

Artículo 18. Cuenta de gestión.

1. La cuenta de gestión del centro es el documento que se establece con la finalidad de 
instrumentar la justificación de ingresos y gastos.

2. El equipo directivo de cada centro docente formulará una única cuenta de gestión, referida 
al año natural, que comprenderá las operaciones de ingresos y gastos realizadas desde el 
1 de enero al 31 de diciembre de cada ejercicio económico. Esta cuenta de gestión 
contemplará tanto las operaciones presupuestarias como las no presupuestarias.

3. Un ejemplar de la cuenta de gestión, una vez haya sido informada y valorada por el 
Consejo Escolar y aprobada por el titular de la dirección del centro, se remitirá, junto a 
una memoria justificativa de los objetivos conseguidos en relación con los programados, a 
la Delegación Provincial de Educación correspondiente en los treinta días siguientes a su 
vencimiento. A la cuenta de gestión se acompañará una certificación bancaria que refleje 
el saldo de la cuenta corriente a 31 de diciembre, datos del personal representante/autori-
zado a disponer de los fondos, extracto bancario con los movimientos de la cuenta en el 
ejercicio, así como el acta de conciliación bancaria y la diligencia de cierre del libro de caja 
o el acta de arqueo impresa desde la plataforma Rayuela.

Un segundo ejemplar de la cuenta de gestión, junto con los justificantes originales y otros 
documentos acreditativos de los gastos realizados, quedará en el centro, bajo la custodia 
del secretario o administrador, a disposición de las autoridades u organismos para la reali-
zación de las comprobaciones oportunas en el ámbito de sus competencias.
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4. Cuando, por decisión de la Consejería con competencias en materia de educación, un 
centro cese definitivamente en su actividad educativa, confeccionará una cuenta de 
gestión extraordinaria a fecha del cese y el saldo disponible deberá ser reintegrado a la 
Tesorería General de la Junta de Extremadura.

Artículo 19. Cuenta consolidada de todos los centros.

Cada Delegación Provincial de Educación, una vez recibidas y examinadas las cuentas de 
gestión de los centros de su ámbito de actuación, elaborará y aprobará la cuenta consolidada 
de ámbito provincial y dará traslado de la misma, antes de finalizar el mes de febrero del 
ejercicio siguiente, al Servicio de Gestión Económica de la Secretaría General de la Conseje-
ría con competencias en materia de educación, para que este proceda, a partir de las cuen-
tas consolidadas provinciales, a formular la cuenta agregada de ámbito autonómico y la 
remita, antes del 30 de abril, a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a efectos de su posterior control por los órganos competentes.

Artículo 20. Remanentes de crédito del ejercicio anterior.

Los créditos para gastos que en el último día del ejercicio presupuestario no estén afectados 
al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, quedarán anulados de pleno derecho. No 
obstante, podrán incorporarse a los correspondientes créditos de un ejercicio los remanentes 
de créditos del ejercicio anterior, en los siguientes casos, con autorización de la Delegación 
Provincial de Educación:

a) Gastos de inversión.

b) Gastos con ingresos afectados.

Artículo 21. Informe presupuestario en caso de renovación de órganos unipersona-
les o colegiados de gobierno.

1. En el supuesto de que se produjera un cambio de la persona titular de la dirección del 
centro antes de la fecha del cierre del presupuesto, el Director o la Directora salientes 
deberán rendir cuentas al equipo directivo entrante en el seno de un Consejo Escolar 
extraordinario, u órgano equivalente, que tendrá como único punto del orden del día la 
declaración del estado de la gestión de ingresos y gastos o informe de la situación del 
presupuesto. Para ello el equipo saliente elaborará una memoria justificativa de la gestión 
de ingresos y gastos habidos desde el 1 de enero del año corriente hasta la fecha del 
cese, según el procedimiento del artículo 18.

2. Así mismo, cuando se produzca la elección de un nuevo Consejo Escolar, la persona titular 
de la dirección del centro presentará al nuevo consejo un informe de situación del presu-
puesto.
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Artículo 22. Control de la gestión económica.

1. Por los órganos que determine la Consejería con competencias en materia de educación se 
establecerán programas de control de la gestión económica de los centros docentes públi-
cos no universitarios, a fin de evaluar su eficacia y eficiencia y el cumplimiento de los 
objetivos programados.

2. Los centros docentes públicos no universitarios estarán sometidos a los mecanismos de 
control financiero y auditoría que se establezcan desde la Intervención General de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura.

3. Las cuentas de gestión de los centros públicos docentes no universitarios, con todos sus 
justificantes, así como los libros contables, estarán siempre a disposición de la Consejería 
con competencias en materia de educación, de la Intervención General de la Junta de 
Extremadura y del Tribunal de Cuentas u órgano autonómico equivalente, para que 
puedan hacer las comprobaciones que correspondan en el ámbito de sus competencias.

4. En los gastos cofinanciados con Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos recipiendarios de esos fondos deberán 
someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que realice la Autori-
dad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoría, el Organismo 
Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el 
Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a 
la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, y deberán aportar 
para ello cuanta información les sea requerida por la Consejería con competencias en 
materia de educación.

Artículo 23. Contratación.

Respecto de los contratos menores a los que se refieren el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, las personas titulares de la dirección de los 
centros ejercerán por desconcentración las competencias atribuidas a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación; en su ejercicio se observarán las previsio-
nes fijadas por el artículo 20 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública 
socialmente responsable de Extremadura.

Disposición adicional única. Soporte informático.

1. La elaboración, aprobación y ejecución del presupuesto, el registro y contabilidad de 
gastos, ingresos y operaciones no presupuestarias, y la rendición de la cuenta de gestión 
anual se realizarán con carácter general a través del módulo de gestión económica de la 
plataforma Rayuela y conforme a las orientaciones e instrucciones de uso y seguridad de 
la aplicación que formule la Consejería con competencias en materia de educación.
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2. Toda esta información deberá ser, así mismo, impresa y encuadernada para conformar los 
libros contables, que deberán firmarse por el órgano competente y sellarse al término de 
cada ejercicio económico. No obstante, deberá promoverse la formación de los libros 
contables y la cuenta de gestión y su rendición en soporte informático.

3. El centro deberá mantener actualizado su inventario a través del módulo correspondiente 
en la plataforma Rayuela.

Disposición transitoria primera. Presupuesto y cuenta de gestión 2020.

1. El primer presupuesto que los centros docentes y las unidades relacionadas en el artículo 
1 del presente decreto deberán formalizar conforme a lo establecido en esta norma será el 
correspondiente al ejercicio de 2020. Para el primer trimestre del curso 2019/2020 se 
entenderá prorrogado el presupuesto aprobado por cada centro docente para el curso 
2018/2019.

2. La primera cuenta de gestión elaborada conforme a lo establecido en este decreto 
comprenderá el periodo de 1 de enero a 31 de diciembre de 2020, ambos inclusive.

Disposición transitoria segunda. Saldos de las cuentas de los centros.

Los saldos existentes en las cuentas de gestión de los centros docentes no universitarios, 
una vez realizada la liquidación del ejercicio 2019, serán aprobados como saldos de tesorería 
con carácter permanente para dichos centros, destinados a abonar los gastos ordinarios del 
mismo en tanto en cuanto no se dispongan de los créditos presupuestarios de funcionamien-
to ordinario.

Disposición transitoria tercera. Contratos de cuentas corrientes.

Los contratos de las cuentas corrientes que, a la entrada en vigor del presente decreto, 
tuvieran abiertos en las entidades financieras los distintos centros y unidades deberán adap-
tarse, antes del 31 de diciembre de 2019, a las normas aquí propuestas a efectos de su 
autorización por la Secretaría de Presupuestos y Financiación.

Disposición transitoria cuarta. Normativa aplicable.

La Orden de 23 de septiembre de 1999 por la que se desarrolla el Real Decreto 2723/1998, 
de 18 de diciembre, mantendrá su carácter supletorio en lo que no se oponga a lo estableci-
do en este decreto, y en tanto se dicte su normativa de desarrollo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango atinentes a la gestión 
económica de los centros docentes no universitarios en cuanto se opongan a lo dispuesto en 
el presente decreto.
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Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a los titulares de las Consejerías que tengan atribuidas las competencias en mate-
ria de educación y de hacienda para adoptar, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
cuantas disposiciones sean necesarias para la interpretación, desarrollo y aplicación arte 
decreto.

En particular, el régimen de autorización y cancelación de cuentas se determinará reglamen-
tariamente mediante una Instrucción conjunta de las Consejerías competentes en materia de 
educación y de hacienda.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2019.

Mérida, 21 de mayo de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Educación y Empleo,

 M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DECRETO 61/2019, de 21 de mayo, por el que se regulan las Comisiones 
Comunitarias de Salud en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2019040066)

El artículo 43 de la Constitución Española de 1978 reconoce como derecho la protección de la 
salud.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, constituye la norma de referencia en 
dicho ámbito, en tanto establece la estructura y el funcionamiento del sistema sanitario 
público, orientado prioritariamente a la promoción de la salud y la prevención de las enfer-
medades.

El artículo 5 de la Ley General de Sanidad establece que “Los Servicios Públicos de Salud se 
organizarán de manera que sea posible articular la participación comunitaria a través de las 
Corporaciones territoriales correspondientes en la formulación de la política sanitaria y en el 
control de su ejecución”. Y en su artículo 53 señala que las Comunidades Autónomas ajusta-
rán el ejercicio de sus competencias en materia sanitaria a criterios de participación demo-
crática de todas las personas interesadas, así como de los representantes sindicales y de las 
organizaciones empresariales y que deberán garantizar una efectiva participación de las 
personas interesadas en los servicios sanitarios en ámbitos territoriales diferentes de la 
Comunidad Autónoma y el Área de Salud correspondiente.

El preámbulo de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, indica que 
los servicios sanitarios y en especial la atención primaria de la salud deben asumir un 
papel más relevante en la acción preventiva y en la salud comunitaria. Esta ley define la 
salud pública como el conjunto de actividades organizadas por las Administraciones 
públicas, con la participación de la sociedad, para prevenir la enfermedad así como para 
proteger, promover y recuperar la salud de las personas, tanto en el ámbito individual 
como en el colectivo y mediante acciones sanitarias, sectoriales y transversales, consa-
grando en su artículo 5 un derecho de participación efectiva de los ciudadanos en las 
actuaciones de salud pública. Además, el artículo 23.1.e) de la misma señala como 
acciones que llevarán a cabo las Administraciones Públicas la de desarrollar la atención 
familiar y comunitaria.

En el ámbito autonómico, la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extrema-
dura, señala como principio inspirador de la misma la participación comunitaria en el 
ámbito de la salud pública y como actividades básicas en salud pública el fomento de la 
participación comunitaria en salud (artículo 5.d). Además, el artículo 39 de la misma defi-
ne la participación comunitaria en la salud, señalando su finalidad, y estableciendo que 
para lograrla se debe fomentar la participación de la ciudadanía para conseguir una 
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mayor asunción de responsabilidades para el desarrollo de su salud, y fortaleciendo la 
capacidad de cada ciudadano y ciudadana  sobre su propia salud. Como complemento a lo 
anterior recoge en el artículo 42 que el Sistema Sanitario Público de Extremadura promo-
verá las actividades de organizaciones ciudadanas de voluntarios dirigidas a la promoción 
de la salud de la comunidad y fomentará actividades de carácter colectivo en materia de 
salud.

El Plan de Salud de Extremadura 2013-2020 recoge dentro de sus ejes estratégicos y 
áreas de intervención la mejora del sistema sanitario público de Extremadura (III eje 
estratégico). Para ello, entre las líneas de actuación establece la participación comunitaria 
mediante la creación y puesta en marcha de órganos de colaboración para la potenciación 
de la participación de la ciudadanía en la organización y la gestión de los sistemas sanita-
rios y socio-sanitario.

Por su parte, la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el Sistema Nacional 
de Salud tiene como principio rector la participación, considerándola esencial para la 
efectividad y sostenibilidad de las acciones de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad, indicando que los procesos de toma de decisiones tienen que tener como 
centro a las personas. Contempla así, como una de sus líneas estratégicas, la participa-
ción y la acción comunitaria.

La salud es condición esencial para el desarrollo personal y social, así como medio 
fundamental para la convivencia, la cohesión y el bienestar social. Sin embargo, no es 
posible avanzar hacia una mejora de la salud sin tener en cuenta el contexto social 
existente, el Sistema Nacional de Salud y el Estado del Bienestar del que éste forma 
parte.

Muchos de los problemas de salud que afectan a las personas, están condicionados por facto-
res personales, sociales, sanitarios y económicos. A esto se añade el aumento de la demanda 
asistencial con la sobrecarga que conlleva, que está relacionado con la mayor presencia de 
enfermedades crónicas, entre otros factores, por el cambio demográfico de la población. Por 
ello, son necesarias desarrollar estrategias centradas en la comunidad.

La participación comunitaria en salud debe ser entendida como el proceso mediante el cual 
las personas y las familias asumen la responsabilidad ante su salud y bienestar y el de la 
propia comunidad, y desarrollan la capacidad de contribuir activamente a su propio desarro-
llo y el de la comunidad. Así, la participación comunitaria en salud es fundamental para desa-
rrollar e impulsar acciones de promoción de la salud.

El empoderamiento para la salud de la comunidad supone que las personas actúen colectiva-
mente, con el fin de conseguir una mayor influencia y control sobre los determinantes de la 
salud y la calidad de vida de su comunidad, siendo éste un importante objetivo de la acción 
comunitaria para la salud.
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Los ciudadanos y ciudadanas, como titulares del derecho a la salud reconocido en el artí-
culo 43 de la Constitución Española, constituyen el eje de la política sanitaria. No han de 
ser meros protagonistas pasivos del sistema de salud, sino que la Administración sanita-
ria debe promover su participación activa. Para ello, es preciso crear un espacio de coor-
dinación comunitaria, donde se garantice una participación de la comunidad efectiva que 
no invada o entre en conflicto con otros órganos de participación. Se trata pues, de esta-
blecer una estructura cercana al conjunto de la ciudadanía y de sus intereses y priorida-
des inmediatas.

La Junta de Extremadura considera necesario avanzar hacia un desarrollo pleno de la salud 
comunitaria. Con ello, podrán abordarse con éxito los enormes desafíos que en salud se 
deben afrontar, entre otros: el progresivo envejecimiento de la población, el aumento de las 
enfermedades crónicas, el incremento de las demandas asistenciales, la necesidad de un uso 
racional de los recursos públicos y, sobre todo, la necesidad de asegurar la sostenibilidad del 
Sistema Sanitario Público que, actualmente, es uno de los pilares más fuertes y el más 
universal del Sistema Público de Bienestar Social.

Desde la Administración sanitaria se han ido implantando a lo largo de los años distintos 
modos de lograr la participación de la comunidad en salud. Actualmente, la estructura princi-
pal a través de la cual se lleva a cabo la participación comunitaria es el Consejo de Salud de 
Zona. No obstante, para hacer efectiva una democracia participativa real en todos los ámbi-
tos posibles, y no solo en el de los Consejos de Salud de Zona, se considera que la vía 
adecuada para solucionar esa falta de participación son las Comisiones Comunitarias de 
Salud.

Con este decreto se pretende impulsar el desarrollo las Comisiones Comunitarias de Salud en 
Extremadura como espacios de trabajo y de coordinación intersectorial que lleven a cabo 
actividades en pro de la salud comunitaria junto con los Equipos de Atención Primaria de 
Extremadura, complementando y manteniendo las estructuras creadas de participación 
comunitaria en salud en Extremadura, de forma que la promoción de la salud se eleve a su 
máximo grado de efectividad y de eficiencia.

Por tanto, de acuerdo con el artículo 23.h) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Conseje-
ro de Sanidad y Políticas Sociales, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión 
de 21 de mayo de 2019,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto la regulación de la composición, organización, funciones 
y régimen de funcionamiento de las Comisiones Comunitarias de Salud, como estructura 
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básica necesaria para desarrollar la salud comunitaria en los equipos de atención primaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de fomentar la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad y la participación comunitaria en salud.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Este decreto será de aplicación a las Comisiones Comunitarias de Salud en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Finalidad.

Las Comisiones Comunitarias de Salud son espacios de relación intersectorial, colabora-
ción y participación comunitaria que tienen como finalidad mejorar la salud de la pobla-
ción e implicar en el proceso de mejora y sostenibilidad del Sistema Sanitario Público, 
junto con los Equipos de Atención Primaria, al conjunto de actores sociales que actúan 
en el marco de la comunidad y de la convivencia en ámbitos locales, contando con la 
participación de la ciudadanía, la implicación de los recursos técnicos-profesionales y la 
colaboración de la institución municipal y de otras Administraciones públicas, lo que 
redundará en una mejor salud de la población y en una optimización de los recursos con 
los que cuenta la comunidad.

Artículo 4. Principios rectores.

El presente decreto se inspira en los principios rectores establecidos en el artículo 4 de la Ley 
7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura. En especial, las Comisiones 
Comunitarias de Salud respetarán en su actuación:

— La concepción integral, integrada e intersectorial de la Salud Pública.

— La equidad, la atención a la diversidad y la superación de las desigualdades territoriales, 
sociales, culturales y de género en salud.

— La participación comunitaria en el ámbito de la Salud Pública.

Artículo 5. Funciones.

Las Comisiones Comunitarias de Salud se coordinarán prioritariamente con los y las profesio-
nales de los Equipos de Atención Primaria y ejercerán las siguientes funciones:

— Favorecer la implicación del conjunto de actores locales en el proceso de mejora y sosteni-
bilidad del Sistema Sanitario Público en Atención Primaria.

— Participar en la realización del Diagnóstico de Salud Comunitario y en el desarrollo de la 
programación derivada del mismo en colaboración con el Equipo de Atención Primaria.
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— Impulsar y dar continuidad a actuaciones preventivas y de promoción de la salud en el 
ámbito de la salud local y comunitaria en colaboración con los Equipos de Atención 
Primaria.

— Promover y colaborar en la identificación de activos en salud en su ámbito territorial.

— Elaborar anualmente una memoria de actividades y remitirla a la gerencia de su área de 
salud.

— Realizar cuantas otras funciones se le atribuyan en relación con la salud comunitaria en 
Extremadura.

Artículo 6. Composición.

1. Las Comisiones Comunitarias de Salud estarán integradas por los siguientes miembros:

a) Al menos dos profesionales del Equipo de Atención Primaria de la zona de salud corres-
pondiente, según lo establecido en el artículo 7 de este decreto.

b) Representantes de la Administración local del ámbito territorial correspondiente.

c) Representantes de la Administración sanitaria del Área de Salud correspondiente.

d) Representantes del sector educativo y del sector de los servicios sociales, tanto públi-
cos como privados, que trabajen en el territorio.

e) Representantes de las fuerzas sindicales y políticas en el territorio correspondiente.

f) Representantes de las organizaciones sociales, asociaciones y colectivos con interés en 
promover la salud de la comunidad y contribuir a las finalidades de cada comisión.

g) Ciudadanos y ciudadanas que deseen formar parte de la misma a título individual.

2. Las entidades privadas u organizaciones no gubernamentales que presten servicios de 
carácter público, o con vocación pública, podrán aportar voluntariamente recursos a la 
comunidad, debiendo facilitar esta posibilidad las Comisiones Comunitarias de Salud.

3. Una vez constituida cada comisión, podrán incorporarse nuevos miembros según lo que se 
establezca en las pautas de organización que se aprueben.

Artículo 7. Constitución de las Comisiones Comunitarias de Salud.

1. Los Equipos de Atención Primaria de cada zona de salud son los competentes para iniciar 
el proceso de constitución de cada comisión.

2. Cualquier institución pública o privada, así como los ciudadanos y ciudadanas, de la 
correspondiente zona de salud, que tengan interés en fomentar la salud comunitaria, 
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podrán proponer al Equipo de Atención Primaria correspondiente la iniciación del proceso 
de constitución.

En caso de negativa del Equipo de Atención Primaria las personas interesadas podrán soli-
citar la constitución de la Comisión Comunitaria de Salud a la persona titular de la geren-
cia del área correspondiente.

3. Los profesionales del Equipo de Atención Primaria que formen parte de cada comisión 
serán propuestos por el citado equipo, y designados por la persona titular de la gerencia 
del área de salud correspondiente.

4. Los representantes a que se refieren las letras b), c), d), e) y f) del artículo 6 serán desig-
nados por los órganos competentes en cada caso.

5. Una vez constituidas las Comisiones Comunitarias de Salud, dispondrán de un plazo máxi-
mo de tres meses para comunicarlo a la gerencia del área de salud que corresponda.

Artículo 8. Régimen de funcionamiento de las Comisiones Comunitarias de Salud.

1. El ámbito de actuación de las Comisiones Comunitarias de Salud será como máximo el de 
la zona de salud.

2. Las reuniones de las Comisiones Comunitarias de Salud serán públicas, pudiendo partici-
par en las mismas todas aquellas personas que deseen asistir. Para facilitar su funciona-
miento y continuidad se podrá invitar a las reuniones a aquellas personas de interés para 
los temas a tratar.

3. Los acuerdos sobre los temas a tratar se tomarán por consenso de todos los miembros 
asistentes. En caso de no existir acuerdo sobre los mismos, la comisión seguirá debatien-
do hasta alcanzar el acuerdo. Si finalmente la comisión no llegara a un consenso sobre los 
asuntos debatidos éstos serán excluidos del debate.

4. Cada Comisión Comunitaria de Salud podrá nombrar portavoces que ejerzan la represen-
tación de la misma y cuyo desempeño se realizará con carácter rotativo entre sus miem-
bros, ejerciendo su labor con la máxima responsabilidad.

5. Se podrán constituir grupos de trabajo, de carácter permanente o puntual, dentro de la 
comisión, que llevarán a cabo el trabajo que se les encomiende en unos plazos concretos.

6. Cada Comisión Comunitaria de Salud acordará unas pautas internas de organización y 
funcionamiento adaptadas a la realidad de cada zona, que serán aprobadas y modificadas 
por acuerdo de todos sus miembros.

El contenido mínimo de dichas normas será el siguiente:

— Frecuencia de las reuniones, el lugar de encuentro, la forma de convocatoria y de 
comunicación e información.
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— Posibilidad de dotarse de logotipo, blogs, grupo en redes sociales y otros medios que 
puedan facilitar su identificación como grupo, su trabajo y la transmisibilidad de infor-
mación interna y externa.

— Procedimiento de incorporación de nuevos miembros.

— Difusión de la información a todas las personas que formen parte de la comisión previa 
y posteriormente a las reuniones.

— Difusión de la información a la comunidad de las reuniones, acuerdos y actuaciones que 
realice la comisión a través de actas, hojas informativas u otros medios.

Artículo 9. Apoyo de la Administración Local a la Salud Comunitaria.

Los Ayuntamientos deberán reconocer las Comisiones Comunitarias de Salud que se consti-
tuyan en su ámbito territorial, favoreciendo la salud comunitaria, participando y colaborando 
a través de sus recursos técnico-profesionales y poniendo en conocimiento de cada comisión 
cualquier iniciativa que favorezca la consecución de las finalidades de la misma.

Con el objeto de apoyar la salud comunitaria, valorarán la conveniencia de adherirse también 
a la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención del Sistema Nacional de Salud, lo que 
fortalecerá su trabajo en salud comunitaria y su presencia en la comunidad.

Artículo 10. Actividades formativas en salud comunitaria.

El Servicio Extremeño de Salud promoverá la realización de actividades formativas en salud 
comunitaria en función de las necesidades que se detecten.

Disposición adicional única. Cartera de Servicios.

El Servicio Extremeño de Salud actualizará la cartera de servicios de Atención Primaria con el 
objeto de incluir las actividades en salud comunitaria.

Disposición transitoria única. Régimen de las Comisiones Comunitarias de Salud 
constituidas a la entrada en vigor del presente decreto.

El presente decreto será de aplicación a las Comisiones Comunitarias de Salud que a su 
entrada en vigor se encuentren desarrollando programas específicos de salud comunitaria.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. Interpretación.

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de sanidad para dictar 
cuantas disposiciones y actos sean necesarios para la ejecución del presente decreto, así 
como para la interpretación de lo dispuesto en él.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 21 de mayo de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

 JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de mayo de 2019, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se declaran aprobadas las 
listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as para participar en las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 7 de marzo de 2019, para la 
constitución de listas de espera en varias Categorías/Especialidades del 
Grupo V de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2019061291)

Advertido error en la Resolución de 20 de mayo de 2019, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas provisionales de admitidos/as y exclui-
dos/as para participar en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 7 de marzo de 
2019, para la constitución de listas de espera en varias Categorías/ Especialidades del Grupo 
V de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,  
publicada en el DOE nº 99, de 24 de mayo, se procede a su oportuna rectificación:

Inclusión del anexo para la subsanación de defectos mencionado en el resuelve Segundo. 
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ANEXO 

D/Dª. ___________________________________________________________________________, 

con D.N.I. nº. ____________________________ con domicilio en __________________________ 

_______________________________________________________________, nº. ____________ 

de la localidad de _________________________________________________________________. 

 
E X P O N E: 

 
 Que habiendo formulado solicitud para participar en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 7 de marzo de 2019, para la constitución de listas de espera en la Categoría/ 
Especialidad_______________________del Grupo V de personal laboral, de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el/la que suscribe figura excluido/a en la relación 
expuesta por Resolución de la Dirección General de Función Pública, de fecha de 17 de mayo de 
2019, por la causa o causas que a continuación se señalan (marcar con una x la casilla o casillas 
correspondientes): 
 
� Fuera de plazo 
� No ingresó la tasa correspondiente  
� Falta la firma 
� Titulación Indebida 
� Falta acreditar discapacidad 
� Instancia repetida 
 

� Falta de capacidad funcional 
� Renuncia al proceso 
� No acredita desempleo para disfrutar de la  
    bonificación (documentación no presentada  
    o no conforme a las bases de la convocatoria) 

 
 
En consecuencia, formula las siguiente alegaciones, o consigna, en su caso, los datos que se 

han omitido en la instancia y que han originado la exclusión: 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

 

Por lo expuesto, y a la vista de las alegaciones formuladas o subsanación realizada, solicito se me 
incluya en la relación de aspirantes admitidos pertenecientes al  Grupo V Categoría/Especialidad ___ 

__________________________________________________. 

 

En _______________________, a _______, de _______________________, de 2019. 
     (firma) 
 
Consejería de Hacienda y Administración. Pública. Dirección General de Función Pública. Edificio 
III Milenio Avda. Valhondo, s/n 06800 Mérida. 
 
 NOTA: si la causa de exclusión es “instancia sin firmar” el aspirante deberá cumplimentar además 
el modelo confeccionado para tal efecto. 

20
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(Solo cumplimentar por los excluidos por instancia sin firmar) 
 

 

D/Dª.________________________________________________D.N.I. nº._______________ 

 

 

DECLARA: 

 

 Que son ciertos los datos consignados en la instancia presentada ante la Dirección General de 
Función Pública, con nº. de Registro ______________________________de fecha 
_____________________________ para participar en las pruebas selectivas para la constitución 
de listas de espera en el Grupo V Categoría/Especialidad  _______________________ 
____________________________________________________, convocadas por Orden de 7 de 
marzo de 2019, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la Función Pública y las 
especialmente señaladas en la convocatoria citada. 

 

En      a   de     2019 

 

(firma) 

 

 

 

 

 

 

Consejería de Hacienda y Administración. Pública. Dirección General de Función Pública. Edificio 

III Milenio Avda. Valhondo, s/n 06800 Mérida. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de abril de 2019, de la 
Dirección General de Personal Docente, por la que se convoca 
procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros y para 
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del mencionado 
cuerpo. (2019061224)

Advertidos errores en la Resolución de 9 de abril de 2019, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Maestros y para adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios 
del mencionado cuerpo (DOE núm. 70, de 10 de abril), se procede a efectuar su opor-
tuna rectificación.

En la página 15247, en la base III. SOLICITUDES, apartado 3.1 Forma.

Donde dice:

La solicitud se cumplimentará vía Internet en la dirección de internet http://profex.
educarex.es. Tras ello una vez impresa y firmada se deberá abonar la tasa por dere-
chos de examen. Finalmente, se presentará en cualquiera de los lugares indicados en 
el apartado 3.4.

Debe decir:

La solicitud se cumplimentará vía Internet en la dirección de internet http://profex.
educarex.es. Tras ello una vez impresa y firmada se deberá abonar la tasa por dere-
chos de examen. Finalmente, se presentará en cualquiera de los lugares indicados en 
el apartado 3.5.

En la página 15344, en las disposiciones complementarias apartado II FORMACION ACADE-
MICA, letra b) del subapartado 2.3 referida a otras titulaciones de carácter oficial,

Dónde dice:

b) Para la valoración de los títulos de Escuelas Oficiales de Idiomas se tendrán en 
cuenta las equivalencias establecidas en el anexo III del Real Decreto 1629/2006, de 
29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las ense-
ñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, así como las convalidaciones aprobadas por Orden de 16 de 
mayo de 1990.

Debe decir:

b) Para la valoración de los títulos de Escuelas Oficiales de Idiomas se tendrán en cuenta las 
equivalencias establecidas en el anexo II del Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, 
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por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se 
establece el currículo básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y 
Avanzado C2, de las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre las 
Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las 
de este real decreto”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2019, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se nombra a los miembros del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Inspectores de 
Educación en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, convocado por Resolución de 26 de febrero de 2019. 
(2019061229)

De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la Resolución de 26 de febrero de 
2019, de la Secretaría General de Educación, por la que se convoca concurso-oposición 
para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación en el ámbito de gestión de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con el resultado del sorteo público 
realizado en virtud de la Resolución de 21 de enero de 2019, de la Dirección General de 
Personal Docente, que se hizo público por Resolución de 13 de febrero de 2019 (Diario 
Oficial de Extremadura, número 38, de 25 de febrero); se procede al nombramiento de 
los miembros de dicho Tribunal.

Por todo ello, esta Secretaría General de Educación en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en el anexo de esta resolución, a los miembros titula-
res y suplentes de dicho Tribunal.

Segundo. Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen incursos en alguna de las 
causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento, debiendo comuni-
carlo a la Secretaría General de Educación por escrito, en el plazo de cinco  días contados a 
partir de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. Así 
mismo, los aspirantes que participen en este procedimiento podrán recusar a dichos miem-
bros por alguna de estas causas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la citada ley.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o 
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Secretario 
General de Educación plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de mayo de 2019.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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A N E X O

TITULARES

Presidente:

Serrano Diego, Jesús Andrés.

Vocales:

Gálvez Díaz, Diego José.

García Jiménez, Enrique J.

Guerrero Castro, María Isabel.

Hurtado Sáez, Francisco J.

SUPLENTES

Presidente:

Nieto Ledo, Manuel.

Vocales:

López Iglesias, Juan Antonio.

Martín López, Eva.

Martín Martín, Ana.

Mostazo López, Diego.
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Sdad. Coop. Limitada Ntra. Sra. del 
Viso). (2019061169)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Arcadio Villaueva Fagundez, con NIF. *****736, actuando en nombre 
propio o en representación de Sociedad Cooperativa Limitada Ntra. Sra del Viso con domicilio en 
avda. Extremadura, 4 y NIF F10023505, inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas de 
Extremadura con n.º EXT-066 de_____________________, el día __ de ________________ de 
______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). 
Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante 
el Notario de ______________________________________, D/Dña._____________________
________________________, protocolo ___________________ de fecha a __ de 
________________ de ______ inscrita en el Registro_________________________ de ______
_________________________, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, 
inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Sociedad Cooperativa Limitada Ntra. Sra del Viso que 
suscriben este documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, 
acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.



Lunes, 27 de mayo de 2019
24361

NÚMERO 100

5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Sociedad Cooperativa Limitada Ntra. 
Sra del Viso se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: ARCADIO VILLAUEVA FAGUNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (SCL San Isidro). (2019061170)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Francisco Manuel Megías Gomez, con NIF *****554J, actuando en 
nombre propio o en representación de SCL San Isidro con domicilio en c/ Barrio de la cruz 
S/N y NIF F06015283, inscrita en el Registro General de Cooperativas de Badajoz, el día 15 
de abril de 1980, (en su caso, tomo______, folio 22, hoja ______, libro Asiento 1 sección 
_____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de Cáceres, D./Dña. Fernando Ramos Alcazar, protocolo 
___________________ de fecha a __ de ________________ de ______ inscrita en el 
Registro_________________________ de _______________________________, (en su 
caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, inscripción ________), nombramiento y 
facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y SCL San Isidro que suscriben este documento, 
convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado SCL San Isidro se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: FRANCISCO MANUEL MEGÍAS GÓMEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (SCL San Miguel de Cabrero). 
(2019061174)

Habiéndose firmado el día 6 de febrero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 6 de febrero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. J. Ignacio Montero Quintin, con NIF *****497F, actuando en nombre 
propio o en representación de SCL San Miguel de Cabrero con domicilio en Ps. El Canchal, 
n.º 1 y NIF F10023539, inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, 
el día 29 de Julio de 1988, (en su caso, tomo II, folio 8/D, 8E, hoja 8/A, libro ______ sección 
_____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de Plasencia, D./Dña. Pablo Antonio Mateos Lara, protocolo 1222 de 
fecha a 23 de Diciembre de 2015 inscrita en el Registro de Cooperativas de Sección Provin-
cial, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, inscripción ________), 
nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y SCL San Miguel de Cabrero que suscriben este docu-
mento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado SCL San Miguel de Cabrero se 
compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: J. IGNACIO MONTERO QUINTIN

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Salamanca ASM Asesores, SL). 
(2019061175)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Antonio Salamanca Moro, con NIF *****584H, actuando en nombre 
propio o en representación de Salamanca ASM Asesores, SL, con domicilio en Cl/ Zafra, n.º 
20, 06228 Hornachos y NIF B06155014, inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, el día 
19 de 02 de 1993, (en su caso, tomo 49, folio 61, hoja BA2611, libro ______ sección 
_____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de colegio Cáceres, D./Dña. Ángel Juarez Juarez, protocolo 3947 de 
fecha a 03 de 12 de 1991 inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, (en su caso en el 
tomo 49, folio 61, hoja BA2611, inscripción 1.ª), nombramiento y facultades que declara 
vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Salamanca ASM Asesores, SL, que suscriben este 
documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan estable-
cer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Salamanca ASM Asesores, SL se 
compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: ANTONIO SALAMANCA MORO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2019, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Cáceres, por la que se declaran, en concreto de 
utilidad pública las instalaciones correspondientes al proyecto denominado 
“Anexo al Proyecto para paso a doble circuito y desdoblamiento de la línea 
aérea de alta tensión “Cedillo” de la ST “CH José María Orial”, de 45 kV, en 
los términos municipales de Alcántara y Membrío, en la provincia de 
Cáceres”. Término municipal de Alcántara (Cáceres). Expte.: AT-1709-3. 
(2019061153)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de por el que se declara en concre-
to, de utilidad pública el proyecto denominado “Anexo al proyecto para paso a doble 
circuito y desdoblamiento de la línea aérea de alta tensión “Cedillo” de la ST “CH José 
María Orial”, de 45 kV, en los términos municipales de Alcántara y Membrío, en la provin-
cia de Cáceres.”, iniciado a solicitud de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU (citada en 
adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, 
Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determi-
nación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y 
de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos adminis-
trativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes 
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 3 de diciembre de 2019, Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 28/03/2019.

Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 18/03/2019.
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Periódico Extremadura: 15/03/2019.

Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 11/03/2019.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, emitieron informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa previa por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera mediante 
Resolución de fecha 29/04/2019.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa de construcción por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
mediante Resolución de fecha 29/04/2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e Infraestructuras, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referen-
cias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, 
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transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régi-
men de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposicio-
nes de desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, 
transporte y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre 
de paso sobre bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condi-
ción de que las empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expre-
sa, como así ha sido en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos 
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas 
de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolu-
ción pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con 
motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedi-
miento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Anexo al proyecto 
para paso a doble circuito y desdoblamiento de la línea aérea de alta tensión “Cedillo” de la 
ST “CH José María Orial”, de 45 kV, en los términos municipales de Alcántara y Membrío, en 
la provincia de Cáceres.”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Cambio en el trazado proyectado para el paso a D/C y desdoblamiento de la L-”Cedillo”:

— Inicio: Apoyo AR1 en anexo (apoyo 74 del proyecto).

— Final: Apoyo AR10 en anexo (apoyo 81 del proyecto).

Longitud de la modificación: 2 x 2,28 km.

Tipo de línea: Aérea (doble circuito).

Tensión de servicio: 45 kV.

Tipo de conductor: LA-180 (conductor de fase) y OPGW-48 (cable de fibra óptica).
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N.º de apoyos en anexo:

— Instalación de 10 apoyos metálicos de celosía simple.

— Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite del tipo U70 AB 45P.

— N.º total de apoyos de la línea proyectada con la modificación: 92.

Emplazamiento de la modificación: polígono 12 - parcela 6; polígono 10 - parcelas 203 y 8, 
en el TM de Alcántara.

Longitud total de la línea proyectada con la modificación: 26,603 km.

— Tramos en simple circuito (S/C): 11,053 km.

— Tramos en doble circuito (D/C): 2 x 7,775 = 15,550 km.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

— La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artí-
culo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
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Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Cáceres, 29 de abril de 2019.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz   
  (Resolución de 26 de junio de 2018),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2019, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a Iberdrola Distribución Eléctrica, 
SAU, de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado 
“Anexo al Proyecto para paso a doble circuito y desdoblamiento de la 
línea aérea de alta tensión “Cedillo” de la ST “CH José María Orial”, de 
45 kV, en los términos municipales de Alcántara y Membrío, en la 
provincia de Cáceres”. Término municipal de Alcántara (Cáceres). 
Expte.: AT-1709-3. (2019061155)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Anexo al Proyecto para paso a doble circuito y desdoblamiento de 
la línea aérea de alta tensión “Cedillo” de la ST “CH José María Orial”, de 45 kV, en los térmi-
nos municipales de Alcántara y Membrío, en la provincia de Cáceres.”, iniciado a solicitud de 
Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 
de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información 
pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados 
procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en 
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de diciembre de 2019, Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 28/03/2019.

Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 18/03/2019.

Periódico Extremadura: 15/03/2019.
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Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 11/03/2019.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

— Traslado al órgano competente en materia de medio ambiente del estudio de impacto 
ambiental y de las alegaciones, informes y respuestas a consultas recibidas, para la 
emisión de la declaración de impacto ambiental.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

— Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el órgano 
competente en materia de medio ambiente ha emitido Resolución de 11 de marzo de 
2019, publicada en el DOE de fecha 27/04/2019, por la que se modifica la Declaración de 
impacto ambiental de fecha 28/08/2018, publicada en el DOE de fecha 12/09/2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier 
tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, 
en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos 
procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e Infraes-
tructuras, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por 
el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspon-
diendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 
181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este 
Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.



Lunes, 27 de mayo de 2019
24392

NÚMERO 100

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régi-
men de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposicio-
nes de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias 
surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifies-
to en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite 
de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Anexo al proyecto para paso a doble 
circuito y desdoblamiento de la línea aérea de alta tensión “Cedillo” de la ST “CH José María 
Orial”, de 45 kV, en los términos municipales de Alcántara y Membrío, en la provincia de 
Cáceres.”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Cambio en el trazado proyectado para el paso a D/C y desdoblamiento de la L-”Cedillo”:

— Inicio: Apoyo AR1 en anexo (apoyo 74 del proyecto).

— Final: Apoyo AR10 en anexo (apoyo 81 del proyecto).

Longitud de la modificación: 2 x 2,28 km.

Tipo de línea: Aérea (doble circuito).

Tensión de servicio: 45 kV.

Tipo de conductor: LA-180 (conductor de fase) y OPGW-48 (cable de fibra óptica).
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N.º de apoyos en anexo:

— Instalación de 10 apoyos metálicos de celosía simple.

— Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite del tipo U70 AB 45P.

— N.º total de apoyos de la línea proyectada con la modificación: 92.

Emplazamiento de la modificación: Polígono 12 - Parcela 6; Polígono 10 - Parcelas 203 y 8, 
en el TM de Alcántara.

Longitud total de la línea proyectada con la modificación: 26,603 km.

— Tramos en simple circuito (S/C): 11,053 km.

— Tramos en doble circuito (D/C): 2 x 7,775 = 15,550 km.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

- La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano ambiental 
en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en el apartado Tercero de 
los Antecedentes de hecho de esta resolución.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
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Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Cáceres, 29 de abril de 2019.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz   
  (Resolución de 26 de junio de 2018),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Cáceres, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para 
nuevo centro de transformación de 630 kVA y derivación de la L-”Portala” 
de la STR “Madrigal de la Vera” para alimentación al mismo, en Madrigal de 
la Vera (Cáceres)”. Expte.: AT-8974. (2019061214)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto para nuevo centro de transformación de 630 kVA y deri-
vación de la L-”Portala” de la STR “Madrigal de la Vera” para alimentación al mismo, en 
Madrigal de la Vera (Cáceres).”, iniciado a solicitud de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los 
sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de febrero de 2017, Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 28/06/2018.

Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 12/06/2018.

Periódico HOY: 22/06/2018.

Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 07/06/2018.
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— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

- El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evaluación 
ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del medio 
ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública han sido presentadas alegaciones, habiendo 
manifestado la Empresa su discrepancia con las mismas y estando esta Administración de 
acuerdo con las argumentaciones formuladas por ésta.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cual-
quier tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamen-
taria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y 
actos procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e 
Infraestructuras, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 21/2017 de 30 de octu-
bre, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogi-
das en el Decreto 181/2017 de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo 
competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegacio-
nes y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, 
así como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos 
preceptivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organis-
mos y empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustanti-
vo emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discre-
pancias surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de 
manifiesto en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al 
trámite de resolución.

En el presente caso se han presentado alegaciones, habiendo manifestado la Empresa su 
discrepancia con las mismas y estando esta Administración de acuerdo con las argumenta-
ciones formuladas por ésta. La Empresa ha aceptado los condicionados presentados por 
Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para nuevo centro de 
transformación de 630 kVA y derivación de la L-”Portala” de la STR “Madrigal de la Vera” para 
alimentación al mismo, en Madrigal de la Vera (Cáceres).”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

Derivación L-”Portala” de alimentación al nuevo CT proyectado:

— Inicio: Apoyo existente n.º 5139 de la L-”Portala” de la STR “Madrigal de la Vera”.

— Fin: Celda de línea a instalar en el nuevo CT prefabricado proyectado.

Longitud total de línea: 0,996 km (incluye conexiones en centro de transformación y entron-
que aéreo subterráneo).

— Tramo aéreo: 0,896 km.

— Tramo subterráneo: 0,100 km.

— Zanja a construir: 0,080 km.

Tipo de línea: Aérea y subterránea (simple circuito).

Tensión de servicio: 20 kV.
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Tipo de conductor:

— Aéreo: 100-AL1/17-ST1A, de aluminio-acero, sección total 116,7 mm².

— Subterráneo: HEPR Z1-AL 12/20 kV de sección 3x(1x240) mm².

Apoyos:

— Tipo: Metálicos.

— N.º total de apoyos a instalar: 6.

— Tipo de crucetas: Rectas y de bóveda.

— Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite U70 YB 20.

Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas en el término municipal de Madrigal de la Vera 
según relación de propietarios, bienes y derechos afectados.

Estación transformadora: Nuevo CT proyectado.

— Tipo: Centro de transformación de superficie en edificio prefabricado de hormigón 
(PFU-3).

— Cantidad: 1.

— Relación de transformación: 630/24/20 B2-O-PE.

— Potencia: 630 kVA.

Emplazamiento: Esquina de c/ Mirador con Camino Conejera.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Cáceres, 30 de abril de 2019.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz   
  (Resolución de 26 de junio de 2018),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, por la que se declaran, en 
concreto de utilidad pública las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado “Proyecto para nuevo centro de transformación de 
630 kVA y derivación de la L-”Portala” de la STR “Madrigal de la Vera” 
para alimentación al mismo, en Madrigal de la Vera (Cáceres)”. Expte.: 
AT-8974. (2019061215)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de por el que se declara en concre-
to, de utilidad pública el proyecto denominado “Proyecto para nuevo centro de transfor-
mación de 630 kVA y derivación de la L-”Portala” de la STR “Madrigal de la Vera” para 
alimentación al mismo, en Madrigal de la Vera (Cáceres).”, iniciado a solicitud de Iber-
drola Distribución Eléctrica, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución 
de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de 
anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y 
de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamen-
tos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de febrero de 2017, Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 28/06/2018.

Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 12/06/2018.

Periódico HOY: 22/06/2018.

Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 07/06/2018.
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— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, emitieron informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública han sido presentadas alegaciones, habiendo 
manifestado la Empresa su discrepancia con las mismas y estando esta Administración de 
acuerdo con las argumentaciones formuladas por ésta.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa previa por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera mediante 
Resolución de fecha 30/04/2019.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa de construcción por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
mediante Resolución de fecha 30/04/2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cual-
quier tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamen-
taria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y 
actos procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e 
Infraestructuras, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 21/2017 de 30 de octu-
bre, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogi-
das en el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo 
competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de 
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autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desa-
rrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha 
sido en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegacio-
nes y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, 
así como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos 
preceptivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organis-
mos y empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustanti-
vo emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discre-
pancias surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de 
manifiesto en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al 
trámite de resolución.

En el presente caso se han presentado alegaciones, habiendo manifestado la Empresa su 
discrepancia con las mismas y estando esta Administración de acuerdo con las argumenta-
ciones formuladas por ésta. La Empresa ha aceptado los condicionados presentados por 
Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para nuevo 
centro de transformación de 630 kVA y derivación de la L-”Portala” de la STR “Madrigal de la 
Vera” para alimentación al mismo, en Madrigal de la Vera (Cáceres)”, cuyos datos esenciales 
son los indicados seguidamente:

Derivación L-”Portala” de alimentación al nuevo CT proyectado:

— Inicio: Apoyo existente n.º 5139 de la L-”Portala” de la STR “Madrigal de la Vera”.

— Fin: Celda de línea a instalar en el nuevo CT prefabricado proyectado.

Longitud total de línea: 0,996 km (incluye conexiones en centro de transformación y entron-
que aéreo subterráneo).

— Tramo aéreo: 0,896 km.

— Tramo subterráneo: 0,100 km.
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— Zanja a construir: 0,080 km.

Tipo de línea: Aérea y subterránea (simple circuito).

Tensión de servicio: 20 kV.

Tipo de conductor:

— Aéreo: 100-AL1/17-ST1A, de aluminio-acero, sección total 116,7 mm².

— Subterráneo: HEPR Z1-AL 12/20 kV de sección 3x(1x240) mm².

Apoyos:

— Tipo: Metálicos.

— N.º total de apoyos a instalar: 6.

— Tipo de crucetas: Rectas y de bóveda.

— Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite U70 YB 20.

Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas en el término municipal de Madrigal de la Vera 
según relación de propietarios, bienes y derechos afectados.

Estación transformadora: Nuevo CT proyectado

— Tipo: Centro de transformación de superficie en edificio prefabricado de hormigón (PFU-3).

— Cantidad: 1.

— Relación de transformación: 630/24/20 B2-O-PE.

— Potencia: 630 kVA.

Emplazamiento: Esquina de c/ Mirador con Camino Conejera.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.
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La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autoriza-
ción, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Cáceres, 30 de abril de 2019.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz   
  (Resolución de 26 de junio de 2018),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
almacén y valorización de RAEE del tipo pequeños residuos, de la que 
promociones medioambientales Villafranquesa, SL, es titular en el término 
municipal de Villafranca de los Barros. (2019061152)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 15 de octubre de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, cuya tasa fue liquidada con fecha 5 de noviembre de 2018, la solicitud 
de autorización ambiental unificada (AAU) almacén y valorización de RAEE del tipo 
pequeños residuos, promovido por Promociones Medioambientales Villafranquesa, SL, 
con ClF: B-06442818 y domicilio social: Plaza del Corazón de Jesús, 7-D de Villafranca 
de los Barros (Badajoz) CP 06220 y Dirección instalación: Polígono Industrial Los Vara-
les, c/ Carpinteros, parcela 45, de Villafranca de los Barros (Badajoz) CP 06220.

A efectos de lo establecido en el artículo 16.4 y 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la documentación precisa 
para evacuar el trámite de información pública, no se completó hasta el 30 de enero de 
2019.

Segundo. La actividad que se pretende desarrollar en la nave es de almacén y valorización 
de RAEE del tipo pequeños residuos. Se trata de una actividad de recogida de residuos no 
peligrosos y valorización mediante separación y clasificación de materiales. La actividad no 
genera gran cantidad de residuos en su funcionamiento.

Tercero. La nave se encuentra en el Polígono Industrial Los Varales, calle Carpinteros, parcela 
45 de Villafranca de los Barros, (Badajoz).

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 4 de 
febrero de 2019, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Villafranca de los 
Barros, a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las 
personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otor-
gamiento de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que dispo-
nía de un plazo de 10 días desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico 
que se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de compe-
tencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
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El Ayuntamiento de Villafranca de los Barros remite informe, con fecha en el Registro Único 
de la Junta de Extremadura de 13 de marzo de 2019, firmado por el arquitecto municipal D. 
Juan Je sús Vera Carrasco indicando que la actividad es compatible con el uso que se requiere 
conforme a lo establecido en las NNSS de Planeamiento en vigor, así como certificados de 
exposición pública y copia de las notificaciones realizadas a los vecinos inmediatos, no hay 
alegaciones recibidas.

Quinto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 6 de febrero de 2019 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con fecha 10 de abril de 2019, Promociones Medioambientales Villafranquesa, SL, 
firma el Acta de Comparecencia, por medio de su representante D. Ignacio García 
Gamero, estando conforme con el expediente. No hay alegaciones presentadas en el 
plazo establecido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano competente para la 
resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según 
el artículo 5 del Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.1 y 9.3 de su anexo II, relativas a “instalaciones para la valorización y elimina-
ción, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el 
anexo I” e “instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, 
con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”, respectiva-
mente y El Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental 
integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de 
las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en 
el anexo II de la citada ley.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta 
Jefatura de Servicio,

R E S U E L V E :

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Promociones Medioambientales Villa-
franquesa, SL, con NIF B-06.442.818, para la instalación destinada al almacenamiento y 
valorización de RAEE del tipo pequeños residuos, ubicada en Villafranca de los Barros; a los 
efectos recogidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados y el 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a 
continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa 
sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la 
instalación es el AAU18/233.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la 
actividad

1. En la instalación se autorizan los siguientes procesos de gestión de residuos, de acuerdo 
con los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 
y el anexo XVI del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos.

a) Recepción, clasificación y almacenamiento de los siguientes residuos:

RESIDUO
DESCRIPCIÓN Y 

ORIGEN
LER(1)

OPERACIÓN 
DE GESTIÓN 
AUTORIZADA

CANTIDAD 
GESTIONADA 

ANUAL

Plásticos 
usados

Tapones de plástico 
procedentes de 

envases 
domésticos.

191204

R1201

R1301

R1302
10.000 kg
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RESIDUO
DESCRIPCIÓN Y 

ORIGEN
LER(1)

OPERACIÓN 
DE GESTIÓN 
AUTORIZADA

CANTIDAD 
GESTIONADA 

ANUAL

Metales 
usados

Abridores de latas 
de aluminio 

procedentes de 
envases 

domésticos.

191203

R1201

R1301

R1302
1.000 kg

Tapones de 
corcho

Tapones de corcho 
procedentes de 
botellas de vino.

R1201

R1301

R1302
500 kg

Residuos de 
aparatos 

eléctricos y 
electrónicos 

(RAEE)

Cartuchos de 
impresoras.

080317

080318

R1201

R1301

R1302
200 kg

Restos de cables 
viejos, sin uso, 
procedentes de 

almacenamientos 
dispersos, 

(doméstico y 
profesional).

160216
R12

R13
10.000 kg

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 
2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de 
conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo
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b) Recepción, clasificación, almacenamiento y tratamiento de los siguientes residuos:

Peligrosos:

FR1 
entradas

Grupos de 
tratamiento

Origen
Códigos 

LER-RAEE(1) 
asociados

AEE 
comprendidos

Tratamiento 
específico de 

RAEE

Cantidad 
estimada 
(kg/año)

Proceso 
autorizado

2

21*. Monitores y 
pantallas CRT.

Profesional 160213* - 21*
Monitores y 

pantallas CRT, con 
tubo de rayos 

catódicos

G3.0. 
desmontaje 

previo 5.000

R1201

R1202

R1301

R1302

Doméstico 200135* - 21*

G3.0. 
desmontaje 

previo 5.000

22*. Monitores y 
pantallas no CRT, no 

LED.

Profesional 160213* - 22*
Monitores y 

pantallas LED

Monitores y 
pantallas Backlight

G3.0. 
desmontaje 

previo 5.000

Doméstico 200135* - 22*
G1 5.000

4
41*. Grandes aparatos 

con componentes 
peligrosos.

Profesional

160210* - 41*

Grandes aparatos 
con componentes 
peligrosos y con 

PCB
G1 5.000

R1201

R1202

R1203

R1205

R1213

R1301

R1302

160212* - 41*
Solo GAE 

fabricados con 
anterioridad a 1985 G1 3.000

160213* - 41*

Grandes aparatos 
con componentes 

peligrosos, 
diferentes de los 

anteriores
G1 1.700

Doméstico 20135* - 41*

Equipos de 
informática y 

telecomunicaciones 
grandes

G1 5.000
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FR1 
entradas

Grupos de 
tratamiento

Origen
Códigos 

LER-RAEE(1) 
asociados

AEE 
comprendidos

Tratamiento 
específico de 

RAEE

Cantidad 
estimada 
(kg/año)

Proceso 
autorizado

5

51*. Pequeños aparatos 
con componentes 
peligrosos y pilas 

incorporadas.

Profesional

160212* - 51*
Solo en PAE 

fabricados con 
anterioridad a 1985 G1 50

160213* - 51*

Pequeños aparatos 
con componentes 

peligrosos 
diferentes a los 

anteriores 
G1 10.800

Doméstico 200135* - 51*
Pequeños aparatos 
con componentes 

peligrosos G1 5.000

6

61*. Aparatos de 
informática y 

telecomunicaciones 
pequeños con 
componentes 
peligrosos.

Doméstico 200135* - 61*

Equipos de 
informática y 

telecomunicaciones 
grandes y 

pequeños. Aparatos 
de informática y 

telecomunicaciones 
pequeños con 
componentes 

peligrosos

G1 180.000

7

72*. Paneles 
fotovoltaicos peligrosos, 

(ej. Cd Te). Profesional 160213* - 72*
Paneles 

fotovoltaicos de 
Cadmio - Teluro

G7.0 500

(1) Tabla 1 del anexo VIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos
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No peligrosos:

Fr1 

entradas

Grupos de 

tratamiento

Origen Códigos 

LER-RAEE(1) 

asociados

AEE comprendidos Tratamiento 

específico de 

RAEE

Cantidad 

estimada 

(kg/año)

Proceso 

autorizado

2 23. Monitores y 

pantallas led.

Profesional 160214 - 23

Equipos desechados 

distintos de los 

especificados en los 

códigos 160209 a 

160213

G1 5.000 R1201

R1202

R1203

R1205

R1213

R1301

R1302

Doméstico 200136 - 23

Equipos eléctricos y 

electrónicos 

desechados distintos 

de los especificados en 

los códigos 200121, 

200123 y 200135

G1 5.000

4 42. Grandes aparatos, 

(resto)

Profesional 160214 – 42

Equipos desechados 

distintos de los 

especificados en los 

códigos 160209 a 

160213

G1 3.700

Doméstico 200136 - 42

Equipos eléctricos y 

electrónicos 

desechados distintos 

de los especificados en 

los códigos 200121, 

200123 y 200135

G1 1.000
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Fr1 

entradas

Grupos de 

tratamiento

Origen Códigos 

LER-RAEE(1) 

asociados

AEE comprendidos Tratamiento 

específico de 

RAEE

Cantidad 

estimada 

(kg/año)

Proceso 

autorizado

5 52. Pequeños 

aparatos, (resto)

Profesional 160214 – 52

Equipos desechados 

distintos de los 

especificados en los 

códigos 160209 a 

160213

G1 10.800

Doméstico 200136 - 52

Equipos eléctricos y 

electrónicos 

desechados distintos 

de los especificados en 

los códigos 200121, 

200123 y 200135

G1 1.000

6

62. Aparatos de 

informática y 

telecomunicaciones 

pequeños sin 

componentes 

peligrosos

Doméstico 200136 - 62

Equipos eléctricos y 

electrónicos 

desechados, que no 

contienen 

componentes 

peligrosos

G1

7

71. Paneles 

fotovoltaicos con 

silicio. Profesional 160214 – 71 Paneles fotovoltaicos 

de silicio

G6.0 5.000

(1) Tabla 1 del anexo VIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos

— R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones de R1 a 
R11 del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización incluido el tratamiento 
previo, tales como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la 
peletización, el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la sepa-
ración, la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas 
de R1 a R11.

R1201. Clasificación, separación o agrupación de RAEE.
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R1202. Desmontaje de los RAEE.

R1203. Separación de los distintos componentes de los RAEE, incluida la retirada de 
sustancias peligrosas y extracción de fluidos, líquidos, aceites y mezclas según el anexo 
XIII.

R1205. Tratamiento mecánico o fragmentación de RAEE para adaptar el tamaño o volu-
metría de los residuos para otros tratamientos posteriores.

R1213. Procesos de obtención de fracciones valorizables de materiales de los RAEE, 
destinados al reciclado o valorización.

— R13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numera-
das de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el 
lugar donde se produjo el residuo).

R1301. Almacenamiento de residuos en el ámbito de la recogida, incluyendo las insta-
laciones de transferencia.

R1302. Almacenamiento de residuos de forma segura previo a su tratamiento.

2. Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos serán los incluidos en el ámbito de apli-
cación del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos, según las categorías indicadas en su anexo III.

Por lo tanto, no podrán gestionarse ninguno de los aparatos eléctricos y electrónicos a los 
que se refiere el artículo 2.2. del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero; ni residuos de 
aparatos eléctricos o electrónicos que contengan sustancias radiactivas.

3. En el desarrollo de las operaciones de RAEE que se autorizan a Promociones Medioambien-
tales Villafranquesa, SL, se tendrán en consideración los requisitos para los tratamientos 
específicos de los RAEE que recoge el anexo XIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero.

4. El tratamiento de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos a desarrollar en la acti-
vidad consistirá en el desmontaje de los mismos, retirada y tratamiento de componentes, 
sustancias y mezclas.

En su caso, deberán retirarse, como mínimo, los siguientes componentes, sustancias y 
mezclas:

— Condensadores que contengan policlorobifenilos (PCB), de conformidad con la Directiva 
96/59/CE del Consejo, de 16 de septiembre de 1996, relativa a la eliminación de los 
policlorobifenilos y de los policloroterfenilos (PCB/PCT).
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— Componentes o RAEE que contengan mercurio, por ejemplo, interruptores o lámparas.

— Pilas y acumuladores.

— Tarjetas de circuitos impresos pare teléfonos móviles, en general, y otros dispositivos si 
la superficie de la tarjeta de circuitos impresos tiene más de 10 centímetros cuadrados.

— Cartuchos de tóner, de líquido y pasta, así como tóner de color.

— Plásticos que contengan materiales pirorretardantes bromados.

— Residuos de amianto y componentes que tengan amianto.

— Tubos de rayos catódicos.

— Clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos (HCFC), hidrofluorocarburos (HFC), 
hidrocarburos (HC) y amoníaco (NH3).

— Lámparas de descarga de gas.

— Pantallas de cristal líquido (junto con su carcasa si procede) de más de 100 centímetros 
cuadrados de superficie y todas las provistas de lámparas de descarga de gas como 
iluminación de fondo.

— Cables eléctricos exteriores.

— Componentes que contengan fibras cerámicas refractarias según la descripción de 
la Directiva 97/69/CE de la Comisión, de 5 de diciembre de 1997, por la que se 
adapta, por vigésimo tercera vez, al progreso técnico la Directiva 67/548/CEE del 
Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de clasificación, envasado y etiquetado de las sustan-
cias peligrosas.

— Componentes que contengan sustancias radiactivas, con excepción de componentes 
que se encuentran por debajo de los umbrales de exención establecidos en el artículo 3 
y en el anexo I de la Directiva 96/29/Euratom del Consejo, de 13 de mayo de 1996, 
por la que se establecen las normas básicas relativas a la protección sanitaria de los 
trabajadores y de la población contra los riesgos que resultan de las radiaciones ioni-
zantes.

— Condensadores electrolíticos que contengan sustancias de riesgo (altura > 25 mm, 
diámetro > 25 mm o volumen de proporciones similares).

— Aceites.

5. Durante el proceso de retirada de componentes o materiales, según lo dispuesto en el 
diagrama de proceso establecido por línea de tratamiento, no se dañarán ni destruirán 
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componentes que puedan liberar sustancias peligrosas al medio ambiente o que puedan 
diluirse entre el resto de las fracciones y contaminarlas.

Estos componentes, sustancias y mezclas se eliminarán o se valorizarán de conformidad 
con la Ley 22/2011, de 28 de julio y sus normas de desarrollo.

6. En concreto, los siguientes componentes, recogidos de modo separado y contabilizados en 
el correspondiente balance de masas, se someterán a los siguientes tratamientos:

— Los tubos de rayos catódicos: se eliminará el revestimiento fluorescente y se seguirá el 
procedimiento G3 del anexo XIII del RD 110/2015.

— Los hidrocarburos, una vez extraídos se captarán adecuadamente o almacenarán con 
destino a su posible reciclado o valorización.

— El aceite se gestionará correctamente.

7. No se prensará, fragmentará ni compactará ningún RAEE que no haya sido sometido 
previamente al procedimiento de tratamiento específico que le corresponda.

8. En el caso que algún RAEE no estuviera contemplado en los procedimientos, el proto-
colo de su tratamiento incluirá las medidas de protección medioambiental, de preven-
ción de riesgos laborales y de salud de los trabajadores que la legislación establezca. 
Se comunicarán estos protocolos de tratamiento a la DGMA junto al resto de informa-
ción a suministrar anualmente, de conformidad con el apartado h.31. de la presente 
resolución.

9. Los materiales, componentes y sustancias resultantes del tratamiento de RAEE se 
identificarán y clasificarán en flujos identificables o como partes identificables del 
mismo, de manera que puedan contabilizarse y permitan la comprobación de la 
correcta ejecución del tratamiento. Las comprobaciones que se prevean realizar para 
asegurar el correcto tratamiento de RAEE, se establecerán en el plan de calidad de la 
instalación.

10. Las fracciones que contienen sustancias, mezclas o componentes peligrosos, no se dilui-
rán ni mezclarán con otras fracciones o materiales con el propósito de reducir su concen-
tración.

11. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el 
apartado a.1. Los residuos recogidos, tras su clasificación y, en su caso, los componentes 
obtenidos tras su tratamiento, deberán entregarse a un gestor de residuos autorizado al 
no haber perdido éstos, en ningún momento, su consideración de residuos.

12. La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por la superficie dedicada al 
almacenamiento de los mismos. Estos almacenamientos cumplirán con lo dispuesto en el 
apartado g.3. de la presente resolución.
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Zona
Tipo de 
residuo

Superficie, 
m²

Superficie 
en 

conjunto, 
m²

Zona de recepción y 
clasificación de RAEE, 

Interior de la nave

Peligrosos

16

39
PAE pequeño aparato 

electrónico, Interior de la 
nave

15

Almacenamiento de pilas y 
baterías, Interior de la 

nave
8

Almacenamiento de RAEE 
con destino a preparación 
para reutilización, Interior 

de la nave

No 
peligrosos

9

60

Almacenamiento de 
metales, Interior de la 

nave
19

Almacenamiento de vidrio, 
Interior de la nave

8

Almacenamiento de 
plásticos, Patio trasero

24

Total - 99
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13. La capacidad de valorización de residuos indicada en la solicitud de autorización es de 
263.050 kg/año. En concreto, la trituradora cuenta con una capacidad de entre 100 y 
300 kg/h en función del tipo de residuo.

14. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento y/o tratamiento coinciden con los indicados en 1.a. y 
1.b. y llevar un registro de los residuos recogidos, con el contenido indicado en el capítu-
lo - h -. El procedimiento de admisión de residuos incluirá, al menos:

a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

b) Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

c) Inspección visual de los residuos recogidos.

15. La instalación dispondrá de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a la misma 
a fin de evitar la entrada o salida de residuos fuera del procedimiento de admisión de 
residuos o la manipulación por parte de terceros. El registro de residuos gestionados 
incluirá información sobre la detección de este tipo de incidencias. Al menos, se dispon-
drá de vallado perimetral y control de accesos de conformidad con el punto 1.f) del 
anexo VIII del Real Decreto 110/2015.

16. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. A tal efecto, 
sin perjuicio de otras medidas que se consideren convenientes:

a) El área de las instalaciones de tratamiento específico destinada a almacenar los RAEE 
que están a la espera de ser tratados cumplirá con lo dispuesto en el anexo VIII rela-
tivo a las condiciones de almacenamiento.

b) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. Asimismo, 
deberán evitar la penetración de las aguas de lluvias.

c) Los RAEE se almacenarán de forma que no se dañen los componentes del mismo y se 
facilite la reutilización, reciclaje o tratamientos posteriores y siguiendo las prescripcio-
nes del punto 1.b), el punto 1.d) y el punto 1.g) del anexo VIII del Real Decreto 
110/2015.

d) Los residuos por clasificar y, en su caso, por tratar, y las pilas y acumuladores u otros 
residuos peligrosos, no podrán almacenarse a la intemperie, de forma que se impida 
el acceso a los residuos de las aguas pluviales.
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e) Una vez clasificados y, en su caso, tratados, los residuos deberán almacenarse de 
forma segregada.

f) Se almacenarán sobre solera impermeable, de fácil limpieza (sin grietas y con baja 
porosidad) y dentro de la nave.

g) Los residuos que contengan líquidos y los que contengan sustancias de alta volatilidad 
o pulverulentas, se almacenarán en depósitos estancos y cerrados, que impidan las 
emisiones fugitivas de líquidos o gases, incluyendo malos olores.

h) Para los residuos peligrosos se dispondrá de cubetos de retención o sistema equi-
valente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos siste-
mas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible 
mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificul-
tad de gestión. Además, los residuos peligrosos generados en las instalaciones 
deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los 
artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos 
tóxicos y peligrosos.

i) Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. En el caso de los RAEE, se 
distinguirá entre fracción de recogida y grupo de tratamiento del anexo VIII del Real 
Decreto 110/2015.

j) En todo caso, el almacenamiento de RAEE se realizará conforme al Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos.

El diseño y construcción del resto de características del almacenamiento deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en 
la materia.

Además, se atenderá a lo establecido en el apartado d.4.

17. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis 
meses.

18. El titular de la instalación deberá mantener constituida una fianza por valor de 3.695,00 
€ (tres mil seiscientos noventa y cinco euros). La cuantía de la fianza podrá actualizarse 
conforme al artículo 28.2 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peli-
grosos.
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La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 28 
del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para 
la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. La fianza 
será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, 
siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad estableci-
das en la AAU y no se deba proceder a reparación de daños ambientales consecuen-
cia de la actividad.

19. Debido al tratamiento y a la producción de residuos peligrosos de la actividad, el titular 
de la instalación industrial deberá mantener constituido un seguro de responsabilidad 
civil que cubra las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades de las perso-
nas; las indemnizaciones debidas por daños en las cosas; los costes de reparación y 
recuperación del medio ambiente alterado; los daños accidentales como la contaminación 
gradual. El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación 
que experimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística conforme a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio.

En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción 
del contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar 
tales hechos de inmediato a la Dirección General de Medio Ambiente.

20. La fianza y el seguro de responsabilidad civil referidos en los puntos anteriores, se esta-
blecen sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa 
para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medio-
ambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se realizará conforme a 
lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

21. El proceso de valorización, en lo relativo a lo regulado en la AAU o en la normativa 
medioambiental de aplicación, y el cumplimiento de las condiciones de la AAU, deberá 
estar dirigido por un titulado superior competente en la materia.

22. El titular de la instalación deberá cumplir con sus obligaciones como gestor de residuos 
recogidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En particular, deberá gestionar adecuadamente los residuos recogidos y 
producidos como consecuencia de su actividad.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Además de aquellos residuos para los que se autoriza únicamente las operaciones R12 y 
R13 (R1201, R1301 y R1302, en lo relativo a RAEE), el normal desarrollo de la actividad 
de tratamiento de residuos que se autoriza en la instalación industrial, dará lugar a la 
producción de los siguientes:

Residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

CANTIDAD 
ESTIMADA 
(kg/año)

Residuos de tóner y 
cintas de impresión que 

contienen sustancias 
peligrosas.

Desmontaje de 
RAEE

080317* 80

Componentes peligrosos 
retirados de equipos 

desechados. Por ejemplo 
cables, vidrio 

contaminados, plásticos 
bromados, otros 
condensadores 

peligrosos, pantallas 
LCD.

Desmontaje de 
RAEE

160215* 50

Productos químicos 
inorgánicos desechados 

que consisten en 
sustancias peligrosas o 

las contienen. Por 
ejemplo tóner, óxido de 

berilio, tarjetas de 
soldadura de plomo.

Desmontaje de 
RAEE

160507* 473
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

CANTIDAD 
ESTIMADA 
(kg/año)

Baterías de plomo.
Desmontaje de 

RAEE
160601* 50

Acumuladores de niquel 
– cadmio.

Desmontaje de 
RAEE

160602* 50

Pilas que contienen 
mercurio.

Desmontaje de 
RAEE

160603* 50

Tubos fluorescentes y 
otros residuos que 

contienen mercurio. Por 
ejemplo pantallas LCD, 

tubos fluorescentes, 
lámparas de descarga, 

relés de mercurio.

Desmontaje de 
RAEE

200121* 11.206

Baterías y acumuladores 
especificados en los 

códigos 160601, 
160602, o 160603 y 

baterías y acumuladores 
sin clasificar que 

contienen esas baterías.

Desmontaje de 
RAEE

200133* 15.299

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2014 (2014/955/UE).



Lunes, 27 de mayo de 2019
24422

NÚMERO 100

Residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

CANTIDAD 
ESTIMADA 
(kg/año)

Residuos de tóner de 
impresión distintos de 
los especificados en el 

código 080317*.

Desmontaje de 
RAEE

080318 91

Componentes retirados 
de equipos desechados 

distintos de los 
especificados en el 

código 160215*. Por 
ejemplo: cables (no 

peligrosos), tarjetas de 
circuitos impresos.

Desmontaje de 
RAEE

160216 77.345

Pilas alcalinas (excepto 
160603*).

Desmontaje de 
RAEE

160604 41

Otras pilas y 
acumuladores.

Desmontaje de 
RAEE

160605 52

Residuos de hierro y 
acero.

Del proceso de 
trituración

191001 120

Residuos no férreos.
Del proceso de 

trituración
191202 120

Papel y cartón.
Desmontaje de 

RAEE
191201 950
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

CANTIDAD 
ESTIMADA 
(kg/año)

Metales férreos.
Desmontaje de 

RAEE
191202 72.367

Metales no férreos.

Molino granulador 
de cable y 

Desmontaje de 
RAEE

191203 16.282

Plásticos no bromados.
Desmontaje de 

RAEE
191204 67.324

Vidrio.
Desmontaje de 

RAEE
191205 500

Mezcla de residuos 
municipales

Limpieza de 
oficinas, vestuarios 

y aseos
200301 600

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2014 (2014/955/UE).

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

3. No se mezclarán residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con 
otros residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peli-
grosas.

4. Las fracciones resultantes del tratamiento específico se pesarán e inscribirán en el archivo 
cronológico de la instalación.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
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20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. En particular, deberán almacenarse en 
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de 
recogida estanca.

6. En cuanto al tiempo máximo de almacenamiento de los residuos generados en el complejo 
industrial se estará a lo dispuesto en el apartado a.17.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación 
atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la 
atmósfera habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación 
que eviten una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, 
los gases de escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo estable-
cido en la autorización ambiental unificada, siempre que sea posible, por medio de 
chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La altura de las 
chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y plataformas de acceso 
cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la 
contaminación industrial de la atmósfera.

2. El material triturado susceptible de ser arrastrado por el viento no podrá almacenarse 
a la intemperie a pesar de que, en su caso, sea un residuo no peligroso si no se alma-
cena en contenedores, recipientes o envases cerrados que eviten la dispersión del 
material por efecto del viento. Especial atención se prestará a las espumas aislantes y 
al material plástico.

3. Las operaciones de recogida, clasificación, almacenamiento y tratamiento de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos se realizarán sin evacuar contaminantes a 
la atmósfera.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se 
dirigirán, directamente, a la red de saneamiento municipal.

b) Una de recogida de aguas pluviales caídas sobre el techo de las naves. Estas aguas se 
dirigirán, directamente, a la red de saneamiento municipal.

c) Una de recogida de aguas pluviales caídas sobre el resto de la parcela. Estas aguas se 
dirigirán a la red municipal de saneamiento tras su paso por una arqueta separadora de 
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hidrocarburos y una arqueta registro adecuada para la toma de muestras, posterior a 
aquélla.

d) Una red estanca de recogida de derrames en el interior de las naves. Se dispondrá de 
este mismo sistema de red estanca en la zona techada de almacenamiento de residuos 
peligrosos anexa a las naves de tratamiento. Esta red no estará conectada a la red 
municipal de saneamiento y recogerá las fugas o derrames accidentales de líquidos 
contenidos en los residuos a gestionar, dirigiéndolos a una arqueta estanca para su 
recuperación y correcta gestión.

2. Exceptuando los vertidos indirectos señalados anteriormente, no se podrán realizar verti-
dos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

3. En relación con los vertidos a la red municipal de saneamiento, el titular de la insta-
lación deberá contar con el pertinente permiso de vertido otorgado por el Ayunta-
miento de Villafranca de los Barros y cumplir con las ordenanzas municipales que 
correspondan.

4. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos 
que contengan fluidos; y los aparatos eléctricos y electrónicos se almacenarán sobre pavi-
mento impermeable y se asegurará la retención y recogida de fugas de fluidos.

5. La arqueta separadora de hidrocarburos se mantendrán en perfecto estado de funciona-
miento. En particular, se retirarán con la frecuencia precisa las grasas e hidrocarburos 
separados de las aguas pluviales, gestionándose adecuadamente conforme a lo indicado 
en el capítulo -b-.

6. Al objeto de prevenir emisiones de contaminantes al suelo, el pavimento de la insta-
lación industrial deberá ser impermeable y la manipulación y almacenamiento de 
residuos peligrosos y de aquellos que contengan sustancias peligrosas relevantes, en 
particular, conforme a la información aportada por el titular: fluoruros, PCB, cobre, 
estaño, mercurio, plomo y zinc, deberá realizarse sobre dicha solera impermeable y 
en el interior de la nave o, en el caso de almacenamiento, al menos a cubierto. El 
contenedor o componente del residuo en el que se encontrara encapsulado la 
sustancia peligrosa deberá mantenerse íntegro en caso de que el tratamiento hubie-
ra de realizarse en otras instalaciones industriales a fin de evitar la liberación de la 
sustancia.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación 
acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos.
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Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A)

EXTERNAS – fuera de la nave, en patio delantero y zona de carga y descarga

Toro mecánico Menos de 80 dB

INTERNAS – dentro de la nave

Pretriturador PS 600/300R

El nivel de presión acústica 
continua es de 80 dB.

Valor que puede incrementarse a 
85 dB durante la utilización de 

material especial

Molino triturador SM 1100

El nivel de presión acústica 
continua es de 80 dB.

Valor que puede incrementarse a 
85 dB durante la utilización de 

material especial

Desde el punto de vista acústico, no se contempla el funcionamiento de ningún otro equi-
po o maquinaria.

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que la actividad objeto de la autorización ambiental unificada solicitada no 
comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de 
otorgamiento de la AAU, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) previa audiencia 
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del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado f.1, y con el objeto de comprobar el cumpli-
miento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a la 
DGMA comunicación de inicio de la actividad, según establece el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, en el artículo 12 del Reglamento de emisiones industriales y de 
desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre y en el artículo 
34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo. Entre esta docu-
mentación, sin perjuicio de otra que sea necesaria, se deberán incluir:

a) Acreditación de constitución de la fianza indicada en a.17.

b) Acreditación de la constitución del seguro de responsabilidad civil.

c) Identificación del titulado superior con competencias en gestión de residuos, indicado 
en el apartado a.21.

d) Acreditación de la correcta gestión de los residuos recogidos en los apartados b.1 y b.2.

e) Plan de control de la contaminación del suelo conforme al apartado h.13.

- g - Condiciones generales

1. En general, se dispondrá de personal específicamente formado por puesto de trabajo o 
funciones a desarrollar, así como en prevención de riesgos laborales, calidad y medio 
ambiente.

2. Deberán establecer una clara delimitación física (cerramiento perimetral) entre la activi-
dad que se autoriza mediante la presente resolución, y las actividades colindantes a la 
misma.

Tal y como establece la parte A del anexo XIII del RD 110/2015, entre otros aspectos, 
toda instalación que realice operaciones de tratamiento de RAEE dispondrá de un períme-
tro, cerrado y bien definido, del recinto de la instalación. Además, las instalaciones de 
tratamiento, incluyendo las áreas de almacenamiento, estarán diseñadas, organizadas y 
mantenidas para proporcionar un acceso y evacuación seguros del recinto.

- h - Vigilancia y seguimiento

1. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalacio-
nes autorizadas.
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2. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y 
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y segui-
miento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos gestionados (recepcionados y tratados):

3. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático 
donde se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y 
distribución de residuos, distintos de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, reali-
zadas en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

a) Fecha de recepción de los residuos recogidos.

b) Cantidad de residuos recogidos, por tipos de residuos, incluyendo el código de identifi-
cación de los residuos (código LER) y la naturaleza de los mismos

c) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

d) Gestor autorizado al que se entregan los residuos y, en su caso, tiempo de almacena-
miento.

4. Por otra parte, el titular de la instalación deberá mantener el archivo cronológico previsto 
en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, que estará vinculado a la plataforma 
electrónica prevista en el artículo 55 del Real Decreto 110/2015.

Las fracciones resultantes del tratamiento específico se pesarán e inscribirán en el archi-
vo cronológico de la instalación. El archivo recogerá por orden cronológico, al menos, los 
datos de las entradas y salidas que permitan elaborar y comprobar los datos de la 
memoria ambiental indicada en el anexo XII del RD 110/2015.

5. El titular de la AAU solicitará y conservará los certificados emitidos por el gestor o insta-
lación de reciclaje al que destine las fracciones resultantes del tratamiento. Se manten-
drá la información archivada durante, al menos, 3 años.

6. La documentación referida en los apartados h.3, h.4 y h.5. estará a disposición de la 
DGMA y de cualquier administración pública competente en la propia instalación. La 
documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los tres años 
siguientes.

7. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y 
antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en 
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el 
contenido que figura en el anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.
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En su memoria anual incluirán la información a la que se refiere el artículo 33 del Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero.

Residuos producidos:

8. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

9. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valo-
rización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

10. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o 
eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de tres años.

Vertidos:

11. El titular deberá llevar a cabo el control de las aguas residuales que establezca el Ayun-
tamiento de Villafranca de los Barros.

Suelos contaminados:

12. Por la AAU se considera que el titular de la instalación industrial habrá cumplido con la 
obligación de presentar el informe de situación del suelo ocupado por el complejo indus-
trial, a efectos de lo dispuesto por el artículo 3.4 del Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes 
del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, y el 
artículo 5 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, 
mediante este acto administrativo se procede a la inscripción del suelo referenciado en la 
Sección de suelos de actividades potencialmente contaminantes del Inventario de Cali-
dad del Suelo de Extremadura.

13. Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
suelo.

14. En el plazo de 5 años desde la notificación de la presente resolución, deberá presentar un 
nuevo informe de situación, actualizando la información suministrada de conformidad 
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con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, de 30 de marzo. Dicho informe 
deberá presentarse tres meses antes de que expire el plazo.

15. El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, por el Real Decreto 9/2005, 
de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

16. La DGMA podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir al promotor para que lleve a 
cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación 
presentada o aportada por el titular de la instalación.

17. En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una 
afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contami-
nación del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circuns-
tancias a la DGMA, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

Suministro de información:

18. De acuerdo con el artículo 33 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, se incluirá 
un balance de masas con arreglo a lo previsto en el anexo XIII del RD 110/2015 y el 
objetivo de valorización alcanzado de conformidad con lo previsto en el anexo XIV.

19. Hasta que se encuentre en funcionamiento la plataforma electrónica de RAEE, el titular 
remitirá a la DGMA, en formato electrónico la memoria anual prevista en el artículo 33 
con el contenido del anexo XII incluyendo las tablas 1 y 2 de dicho anexo. Esta docu-
mentación se remitirá en los tres primeros meses del año siguiente al del periodo de 
cumplimiento. Deberá incluirse información sobre los RAEE recogidos que se encuen-
tren fuera del ámbito de aplicación del artículo 2 del RD 110/2015, de 20 de febrero, 
utilizando los códigos LER de la Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 
(2014/955/UE).

Al resto de obligaciones de información en materia de RAEE, hasta que no estén en 
funcionamiento los instrumentos electrónicos previstos en el RD 110/2015, de 20 de 
febrero, se les dará cumplimiento a través de los cauces documentales o electrónicos con 
los que se ha estado actuando hasta el momento.
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- i - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones 
anormales de funcionamiento

Fugas y fallos de funcionamiento:

1. En caso de que se produjese un incidente o accidente de carácter ambiental, incluyendo la 
superación de los valores límite de emisión de contaminantes o el incumplimiento de cual-
quier otra condición de la AAU, el titular de la instalación deberá:

a) Comunicarlo, mediante los medios más eficaces a su alcance y sin perjuicio de la 
correspondiente comunicación por escrito adicional, a la Dirección General de Medio 
Ambiente inmediatamente y, en caso de aspectos relacionados con vertidos de aguas 
residuales, también al Ayuntamiento de Villafranca de los Barros.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, reducir o suspender el funcionamiento de la instalación.

2. En el caso particular de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar 
una afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contami-
nación del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstan-
cias a la Dirección General de Medio Ambiente, a fin de adoptar las medidas que se esti-
men necesarias.

3. El titular de la instalación dispondrá de un plan de actuaciones y medidas para situaciones 
de emergencias ante fugas y fallos de funcionamiento que puedan afectar al medio 
ambiente.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

4. El titular de la AAU deberá comunicar a la DGMA la finalización y la interrupción volunta-
ria, por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la insta-
lación afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la 
DGMA podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAU, de confor-
midad con el artículo 13 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 815/2013 y con el 
artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

5. Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad o 
actividades, se atenderá al cumplimiento del artículo 13.2 del Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 815/2013.

6. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar un plan ambiental de cierre que 
incluya y justifique: los estudios y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas subterrá-
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neas a fin de delimitar áreas contaminadas que precisen remediación; los objetivos y 
acciones de remediación a realizar; secuencia de desmantelamiento y derribos; emisiones 
al medio ambiente y residuos generados en cada una de la fases anteriores y medidas 
para evitar o reducir sus efectos ambientales negativos, incluyendo las condiciones de 
almacenamiento de los residuos.

En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a 
un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación 
industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán 
retirarse las sustancias susceptibles de contaminar el medio ambiente, dando prioridad a 
aquellas que presenten mayor riesgo de introducirse en el medio ambiente.

7. El desmantelamiento y derribo deberá realizarse de forma que los residuos generados se 
gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de residuos, de forma que se priori-
ce la reutilización y reciclado.

8. A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, la 
DGMA, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental integrada o, en su 
caso, extinguiéndola.

Prescripciones finales:

La autorización ambiental unificada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la 
necesidad de obtener o renovar, en su caso, las diversas autorizaciones sectoriales que 
sean pertinentes para el ejercicio de la actividad en los periodos establecidos en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y en la normativa reguladora vigente.

9. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de Protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en los 
artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y en el artículo 30 del 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011.

10. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGMA.

11. Se dispondrá de una copia de la AAU en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

12. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
Protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable, entre 
otras, con multas de hasta de 20.000, 200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente, 
según el artículo 132 de la misma ley.
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13. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 29 de abril de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO



Lunes, 27 de mayo de 2019
24434

NÚMERO 100

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto, redactado por el técnico Ignacio García Gamero, son los 
siguientes:

El proyecto se refiere al Centro Especial de Empleo La Hormiga Verde, promovido por la 
empresa Promociones Medioambientales Villafranquesa, S.L., y contempla las instalaciones 
de reciclaje de aparatos eléctricos y electrónicos mediante una nave existente, construida en 
el año 2007, en cuyo interior se instalarán los puestos de trabajo y maquinaria para el reci-
clado de RAEE, además de servir como almacenamiento con carácter previo a su envío a 
gestor final, de residuos plásticos, de madera, de cartón, de papel, de vidrio, de pilas y de 
acumuladores. Estos residuos se corresponden con los códigos LEER indicados en este docu-
mento.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 110/2015, de 20 
de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. En particular está incluida en 
las categorías: 2, 2.1, 2.2, 3, 3.1, 3.2, 4, 5, 6 7, 7.1 y 7.2.

Por lo que se dedicará a almacén y valorización de RAEE del tipo pequeños residuos (basura 
electrónica). Se trata de una actividad de recogida de residuos no peligrosos y valorización 
mediante separación y clasificación de materiales. La actividad no genera gran cantidad de 
residuos en su funcionamiento, por el contrario evita los vertidos de residuos descontrolados 
y contribuye a su reciclaje siendo así respetuosa con el medio ambiente.

— Emplazamiento de la instalación industrial.

La actividad se va a desarrollar en el Polígono Industrial Los Varales de Villafranca de los 
Barros.

Dirección postal.

C/ Carpinteros, Parcela 45.

Pol. Ind. Los Varales.

06220 Villafranca de los Barros (Badajoz).

— Descripción detallada de la actividad.

Se proyecta la instalación de siete puestos de trabajo para el desmontaje de RAEE, así 
como una maquinaria móvil (dos máquinas movibles, unidas por cinta alimentadora. No es 
preciso fijara la al terreno, se puede cambiar su ubicación, tiene carácter polivalente, 
pudiendo utilizarse en serie o de manera independiente), para la trituración de plástico y 
cables.
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LA HORMIGA VERDE gestiona residuos de equipos eléctricos y electrónicos (RAEE en espa-
ñol o WEEE en inglés) con fines solidarios y sociales. Nos dedicamos a la recogida y 
desmontaje de “basura electrónica”, clasificación de los residuos y venta a recicladores 
especializados, como la empresa REMHISA en Madrid, que es uno de nuestros principales 
clientes. No vamos a gestionar residuos complejos como son equipos frigoríficos y neve-
ras, que requieren instalaciones complejas y costosas, al menos en la fase inicial de la 
actividad.

Respecto a las actividades que se desarrollarán, serán las siguientes:

Recogida de aparatos:

Los aparatos podrán llegar al negocio por cuenta del cliente o podrán ser recogidos por 
parte de nuestro personal. Vamos a fomentar activamente su recuperación, mediante 
campañas “puerta a puerta”, esto es, siendo proactivos en la búsqueda y recogida de 
material, a diferencia de otros gestores. Vamos a movernos para buscar los RAEEs.

Ante peticiones de interesados, nos acercaremos a sus localidades para recoger basura 
electrónica en sus hogares, ayudando a que entiendan el proceso, y fidelizar a los clientes. 
También instalamos Micropuntos Verdes para que los usuarios nos entreguen su “basura 
electrónica”, que todos tenemos por casa. Una vez comenzada la actividad vamos a traba-
jar con SIG o SCRAP, que nos derivarán otros RAEE.

Se recogen los siguientes tipos de basura electrónica:

1. Equipos de telecomunicaciones: Móviles, teléfonos inalámbricos, routers, modems, telé-
fonos fijos, centralitas, cable telefónico, cable ethernet, cargadores, etc.

2. Equipos informáticos: ordenadores fijos, portátiles, tablets, impresoras, cables de orde-
nador, tarjetas de ordenador, cables USB, teclados, ratones, etc.

3. Pequeños electrodomésticos: DVD, equipos de música, reproductores de video, MP3, 
batidoras, cafeteras, planchas, tostadoras, aspiradoras, juguetes eléctricos, consolas de 
videojuegos, cables de todo tipo, etc.

4. Monitores y pantallas CRT y LCD.

5. Paneles fotovoltaicos.

Importante: no gestionan equipos de refrigeración:

Además, gestionarán “residuos solidarios”, para fines sociales, para lo que vamos a cola-
borar con campañas solidarias e ayuda a personas necesitadas:

1. Tapones de plástico.

2. Chapas y latas de aluminio.
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3. Tapones de corcho.

4. Cartuchos y tóner de impresora.

Desensamblado de los equipos y clasificación de los componentes:

Desmontaje de los equipos recibidos, separando en diferentes fracciones para reciclar o 
triturar.

Recuperación de residuos:

Existen tres tipos de procesos de recuperación al final de la vida útil de la “basura electró-
nica”: reutilización, reparación y reciclado. Nosotros nos encargaremos al RECICLADO. El 
objetivo es recuperar un 95 % de las materias primas de toda la basura electrónica 
gestionada. En una posterior etapa del proyecto afrontaremos la reutilización de los RAEE, 
para su retorno al mercado.

Envío de subproductos para su reciclaje:

Mediante el desmontaje de los equipos recibidos, recuperamos diferentes materias: meta-
les, plástico, cables, conectores, baterías, etc. Los cables van a ser procesados para 
extraer el cobre, y separarlo del plástico. Los plásticos se triturarán para su valoración, en 
procesos como fabricación de mobiliario urbano, o fabricación de polímeros plásticos.

El envío se realizará según el tipo de residuo a los diferentes gestores de residuos a indus-
trias que los demanden. Se suministrarán a gestores especializados, como REMHISA en 
Madrid, o GALEA POLYMERS en Burgos.

— Descripción detallada y alcance de las instalaciones:

La nave ya está construida y se tomará en régimen de alquiler. La parcela tiene una 
superficie total de 525 m², dividida la nave techada de 375m², un patio trasero de 60 m² 
y otro delantero de 90 m² Dispone de un cerramiento perimetral de bloques de hormigón 
blanco visto y sobre los bloques un cercado, con acceso controlado mediante puertas con 
cerradura, no siendo posible acceder sin autorización. Se dispone una puerta delantera 
para entrada de vehículos al recinto, la cual dispone de una entrada peatonal, así como 
una puerta trasera para acceso al patio interior.

Toda la solera en la parcela es de hormigón. Existe una red de saneamiento de fecales y 
pluviales, que vierte a la red de saneamiento del polígono industrial Los Varales.

La distribución de la superficie útil por usos es la siguiente:

Nave (Zona de almacén y valorización): 350 m²., oficina: 15 m²., aseos y vestuarios: 
10 m²

Patio delantero: 90 m²., patio trasero: 60 m².
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Superficie útil total: 525 m²

Las dimensiones en planta son las siguientes:

Superficie techada: 25 x 15 = 375 m².

Altura libre de nave: 6,20 m.

Patio trasero descubierto: 4 x 15 = 60 m².

Patio delantero: 6 x 15 = 90 m².

Descripción del separador de grasas y fangos y sus medidas:

Como se señala en el plano, se cuenta con arqueta separadora de grasas y fangos:

Arqueta separadora de grasas y fangos.

Se puede tomar muestra. Es registrable.

Medidas estándar: 80 cm x 80 cm de lado. 80 cm de profundidad.

La arqueta cuenta con un separador de tal modo que si existe algún tipo de metal 
pesado se queda en el fondo y este fango se recoge periódicamente y se lleva a 
gestor autorizado.

No se prevé ningún tipo de vertido al saneamiento público puesto que el almacena-
miento de los RAEE se realizará en recipientes situados en estanterías con las consi-
guientes cubetas dispuestas debajo de los recipientes de almacenamiento y lo que se 
gestiona son residuos sólidos. No hay vertido de residuos líquidos pues no se prevén 
residuos líquidos.

El uso del agua está asociado al uso de los aseos, al consumo y a la limpieza eventual de 
la maquinaria.

— Relación y descripción técnica de los equipos.

Los equipos a emplear son los siguientes:

• Una furgoneta

• Báscula de pesaje de hasta 3.000 kg.

• Balanza digital portátil de 15 kg.

• Maquinaria de trituración.

• Mesas de trabajo.
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• Herramientas manuales.

• Destornilladores manuales, destornilladores eléctricos, alicates, punzones, estiletes, 
martillos, etc.

• Transpaleta.

• Toro mecánico.

• Estanterías.

• Elementos de almacenaje, contenedores, pequeños contenedores, cajas y estibas.

La trituración se realiza en un equipo especializado, en cuyo resultado se producen frag-
mentos de materiales que serán separados en diferentes fracciones que luego se pueden 
comercializar. Se utiliza para cables y plásticos.

La maquinaria identificada para este fin es la STOKKERMILL Entryline Junior, que sirve 
para los dos fines citados. Es de fabricación italiana, y su distribuidor en España es CMBE.

Se realizan las siguientes operaciones:

1. Tratamiento de cables: los cables, tras la separación de los conectores y otros impro-
pios, se alimentan manualmente a un pre-triturador (que también se usa para la tritu-
ración de plástico), que genera los cables troceados de pequeño tamaño. A la salida del 
pre-triturador, se descarga a una cita transportadora que lo alimenta al molino refina-
dor, que también dispone de mesa densimétrica. De dicha máquina se obtienen dos 
fracciones: plástico y cobre. El plástico se mezcla con el resto de plástico triturado (ver 
punto siguiente).

2. Tratamiento de plásticos rígidos: la máquina pre-trituradora anterior se va a emplear 
para triturar plásticos rígidos (no gomosos como PVC, ni finos o blandos). Se van a 
triturar a un tamaño máximo de 30-40 mm.
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Situación
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Plano de planta y superficies
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Red de saneamiento y fontanería
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Secciones y alzados

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de “Modificación de fábrica de concentrado de tomate, obtención de puré y 
concentrado de fruta, extracción de licopeno y producción de aceite 
enriquecido con licopeno”, cuyo promotor es Tomates del Guadiana, Soc. 
Coop., en el término municipal de Medellín. IA16/01430. (2019061158)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si el 
mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Modificación de fábrica de concentrado de tomate, obtención de puré y concen-
trado de fruta, extracción de licopeno y producción de aceite enriquecido con licopeno”, en el 
término municipal de Medellín, se encuentra incluido en el supuesto contemplado en el artí-
culo 73.c) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la ampliación de una industria dedicada a la elaboración de 
concentrado de tomate, obtención de puré y concentrado de fruta, extracción de licopeno 
y producción de aceite enriquecido con licopeno.

La ampliación consiste en las siguientes actuaciones:

— Mejora del sistema de recepción de tomate mediante la instalación de dos nuevas 
descargas de tomate con tecnología más avanzada, utilizando menores caudales de 
agua para la descarga y el transporte de tomate y sistema automático de eliminación 
de piedras.

— Mejora de la calidad del concentrado de tomate mediante la instalación de un precon-
centrador que permite realizar una primera concentración de producto reduciendo los 
tiempos y realizando una evaporación menos brusca, mejorándose significativamente la 
calidad del concentrado y reduciéndose significativamente las necesidades de vapor en 
este proceso.

— Ahorro energético mediante la instalación de un nuevo equipo de inactivación enzimáti-
ca que permitirá, además de aumentar la capacidad de producción, utilizar el vapor en 
baja presión (1,5 bar) procedente de otros equipos.
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La actividad se lleva a cabo en las parcelas 10, 12 y 226 del polígono 13 del término 
municipal de Medellín.

Las edificaciones existentes y la superficie ocupada por cada una de ellas son las siguien-
tes:

— Nave de producción: 2603,43 m².

— Nave sala de calderas: 558,00 m².

— Nave taller: 558,00 m².

— Edificio de oficinas y vivienda: 421,30 m².

— Caseta control de báscula: 15,75 m².

— Nave de planta potabilizadora: 156,78 m².

— Nave de control EDAR: 47,87 m².

— EDAR. Caseta BT y caseta pozo elevación: 37,48 m².

— Cobertizo: 637,80 m².

— Nave de cámaras frigoríficas: 1.065,55 m².

— Caseta de control de acceso: 62,50 m².

— Cobertizo planta de vaporización de gas natural: 122,50 m².

— Nave de licopeno: 1.754,91 m².

— Sala caldera de licopeno: 50,00 m².

— Nave de procesado de fruta: 249,64 m².

— Cobertizo carretillas: 77,85 m².

Las edificaciones proyectadas y la superficie ocupada por cada una de ellas son las 
siguientes:

— Ampliación sala de producción: 392,60 m².

— Ampliación sala de calderas: 300,76 m².

— Nave vestuarios personal: 121,00 m².

— Ampliación caseta control de báscula: 22,75 m².

— Sala de cuadros T. de Refrigeración: 10,12 m².
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Con la modificación prevista, la industria no producirá nuevos productos. En la actualidad 
y en el futuro, la industria elabora los siguientes productos:

— Concentrado de tomate Cold Break.

— Concentrado de tomate de alta viscosidad tipo Hot Break.

— Concentrado y puré de fruta.

— Pulpa de tomate.

— Licopeno y aceites enriquecidos.

Las capacidades de producción actuales y tras la ampliación proyectada son las siguientes:

PRODUCCIÓN ACTUAL
PRODUCCIÓN TRAS LA 

AMPLIACIÓN

PRODUCTO
Diaria

(Tm/día)
Anual

(Tm/año)
Diaria

(Tm/día)
Anual

(Tm/año)

Concentrado 
de tomate

900,00 45.000,00 1.340,00 67.000,00

Pulpa de 
tomate

168,00 8.400,00 300,00 15.000,00

Concentrado 
y puré de 

frutas
177,77 16.000,00 177,77 16.000,00

Aceite 
enriquecido 
con licopeno

25,00 5.500,00 25,00 5.500,00

Total 1.270,77 74.900,00 1.842,77 103.500,00

Se introduce una nueva caldera de producción de vapor de 32,74 MW de potencia térmica.

El promotor del presente proyecto es Tomates del Guadiana, Soc. Coop.
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2. Tramitación y Consultas.

Con fecha 4 de noviembre de 2016, se recibe en la Dirección de Programas de Impacto 
Ambiental el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El docu-
mento ambiental recibido inicialmente no aportaba la información suficiente para la 
correcta evaluación ambiental del proyecto, por lo que se hicieron subsanaciones al 
mismo, completándose el documento mediante subsanación recibida con fecha 13 de 
febrero de 2017.

Con fecha 9 de marzo de 2017, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas 
a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan 
en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en 
relación con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS
RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio

-

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Medellín -

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural X
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El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que:

• La actuación indicada no necesita informe de afección de este órgano al estar fuera 
de los límites de áreas protegidas, no afectar a hábitat naturales amenazados, ni 
especies protegidas.

— La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural:

• El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No 
obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueoló-
gico no detectado, se impone una medida correctora, contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que se incluye 
en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

• Se emite informe favorable condicionado al cumplimiento de la totalidad de las medi-
das correctoras señaladas con anterioridad.

— El Agente del Medio Natural:

• No se aprecia la existencia de posibles efectos ambientales que puedan considerarse 
relevantes.

• La actividad no afectaría a ningún espacio de la Red Natura 2000, no se parecía afec-
ción a especies catalogadas en el Decreto 37/2001, no afecta a Montes gestionados 
por la Dirección General de Medio Ambiente y no afecta a vías pecuarias.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana:

• Dentro del trámite de modificación de la Autorización Ambiental Integrada del 
complejo industrial se emite informe sobre la admisibilidad del vertido de aguas resi-
duales depuradas procedentes de una fábrica de concentrado de tomates y obtención 
de puré y concentrado de fruta, al río Guadiana a través de los desagües A-XXVI-B-1, 
D-12-BIS y D-XXVII-18, en el término municipal de Medellín, en el que se informa 
favorablemente la revisión solicitada de la Autorización Ambiental Integrada otorgada 
a la citada instalación.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas y las alegaciones presentadas, se 
realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyec-
to al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la 
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Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según los criterios del 
anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

— Características del proyecto:

La superficie afectada por la ampliación será de aproximadamente 800 m², situados 
sobre la parcela 10 del polígono 13 del término municipal de Medellín, frente a los 
9.000 m² que ocupa la industria existente.

Con la ampliación prevista, la industria mantendrá los productos actuales (concentrado 
de tomate, pulpa de tomate, concentrado y puré de frutas, y aceite enriquecido con 
licopeno), aumentando la producción de concentrado de tomate en 440 Tm/día y la de 
pulpa de tomate en 132 Tm/día.

La industria se encuentra aislada de cualquier otra instalación, por lo que la acumula-
ción con otros proyectos no se considera un aspecto significativo del proyecto.

— Ubicación del proyecto:

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas se desprende que la actuación indicada se encuentra fuera de los límites de 
áreas protegidas, no afecta a hábitat naturales amenazados ni a especies protegidas.

— Características del potencial impacto:

El impacto sobre la flora y la fauna será nulo por ubicarse la ampliación que se proyec-
ta sobre una parcela ya industrializada.

Los impactos que pueden considerarse más significativos de la ampliación que se 
proyecta son el aumento de emisiones a la atmósfera y el aumento de vertidos de 
aguas residuales.

El aumento de emisiones a atmósfera es derivado de la incorporación de una nueva 
caldera de combustión de gas natural. El gas natural es un combustible limpio, que no 
genera en su combustión una alta concentración de contaminantes (CO y NOx) a la 
atmósfera.

El aumento de vertidos es derivado del aumento en la capacidad de producción de 
concentrado de tomate y de pulpa de tomate. La industria cuenta con estación depura-
dora para el tratamiento de las aguas residuales industriales y pluviales contaminadas. 
Se cuenta en el expediente con informe sobre la admisibilidad del vertido de aguas 
residuales depuradas para la ampliación que se proyecta, emitido por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana.
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4. Resolución.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, 
hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos 
sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

4.1. Medidas en fase pre-operativa.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en 
instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la 
obra, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos 
no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. 
En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afec-
tadas, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, 
que serán entregados a gestor de residuos autorizado.

— Dentro de los seis meses siguientes a las obras de ampliación deberán estar ejecu-
tadas las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realiza-
do durante la fase de construcción.

4.2. Medidas en fase operativa.

— La industria va a dar lugar a la generación de los siguientes efluentes:

• Aguas residuales sanitarias.

• Aguas residuales industriales y pluviales contaminadas.

• Aguas pluviales no contaminadas.

— Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a depósito debidamente dimen-
sionado y estanco. La limpieza y gestión del vertido acumulado será realizada 
cuantas veces sea necesario por gestor de residuos autorizado.

— Las aguas residuales industriales y pluviales contaminadas, durante la campa-
ña del tomate y la fruta, serán conducidas a la estación depuradora de aguas 
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residuales industriales basada en un tratamiento biológico de depuración. Tras 
su depuración estas aguas serán vertidas a cauce público.

— El vertido deberá cumplir las condiciones establecidas por la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana en su autorización de vertido.

— Las aguas residuales industriales generadas en la producción del licopeno fuera de 
la campaña del tomate y la fruta serán conducidas a un depósito aéreo instalado 
para tal fin, donde se almacenarán las aguas hasta su retirada periódica por 
gestor de residuos autorizado.

— Se dispondrá de una arqueta de control de vertido final, que permita la toma de 
muestras y medición de caudales.

— Se dotarán las instalaciones de almacenamiento de aceite de cubetos estancos 
debidamente dimensionados que eviten su vertido en caso de rotura.

— Se deberá comunicar a esta Dirección General de Medio Ambiente qué tipo de 
gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por 
la actividad con el fin último de su valorización o eliminación. Éstos deberán estar 
registrados conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos. En particular, deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera 
impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su 
diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de 
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

— Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo 
superior a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de 
residuos no peligrosos con destino a eliminación; y dos años, en el caso de resi-
duos no peligrosos con destino a valorización, según lo dispuesto en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos 
producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o tele-
mático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y 
destino de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el 
medio de transporte y la frecuencia de recogida. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

— Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.
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— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica 
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de 
modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los 
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma 
de muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 
de octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Indus-
trial de la Atmósfera.

— En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión 
los siguientes:

• Foco 1: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes de la caldera de 13,06 MW de potencia térmica. Este foco de emisión se 
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 según la actualización del 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, 
sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de cali-
dad del aire y protección de la atmósfera.

• Foco 2: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes de la caldera de 13,06 MW de potencia térmica. Este foco de emisión se 
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 según la actualización del 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, 
sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de cali-
dad del aire y protección de la atmósfera.

• Foco 3: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes de la caldera de 20,89 MW de potencia térmica. Este foco de emisión se 
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 01 del catálogo de Activida-
des Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el anexo 
del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen 
las disposiciones básicas para su aplicación.

• Foco 4: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes de la caldera de 0,152 MW de potencia térmica. Este foco de emisión se 
encuentra sin grupo asignado, código 03 01 03 05 según la actualización del 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, 
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sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de cali-
dad del aire y protección de la atmósfera.

• Foco 5: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes de la caldera de 1,139 MW de potencia térmica. Este foco de emisión se 
encuentra incluido en el grupo C, código 03 01 03 03 según la actualización del 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, 
sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de cali-
dad del aire y protección de la atmósfera.

• Foco 6: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes de la caldera de 14,97 MW de potencia térmica. Este foco de emisión se 
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 según la actualización del 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, 
sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de cali-
dad del aire y protección de la atmósfera.

• Foco 7: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes de la caldera de 32,74 MW de potencia térmica. Este foco de emisión se 
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 01 del catálogo de Activida-
des Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el anexo 
del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen 
las disposiciones básicas para su aplicación.

— La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo A del Catálogo de Acti-
vidades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el 
anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catá-
logo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación. Por tanto, tal y como establece el 
artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protec-
ción de la atmósfera, deberá someterse a autorización administrativa de emisio-
nes, trámite que se incluirá en la autorización ambiental integrada del complejo 
industrial.

— Para establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y segui-
miento de emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental 
integrada del complejo industrial.
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— En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del 
funcionamiento de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de cali-
dad del aire establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a 
la mejora de la calidad del aire.

— Todas las mediciones de las emisiones a la atmósfera deberán recogerse en un 
registro, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados 
de las mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del 
sistema de medición (norma y método analítico); fechas y horas de limpieza; 
paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en 
el funcionamiento de la instalación. Esta documentación estará a disposición 
de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser 
conservada durante al menos los cinco años siguientes a la realización de la 
misma.

— Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación industrial 
son las establecidas en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo refe-
rente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas y en 
el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones.

— A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la 
planta funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

— No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

— La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los nive-
les de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

4.3. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico.

— Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 
54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediata-
mente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura”.
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4.4. Plan de restauración.

— Se desmantelarán y retirarán de la finca todos los elementos constituyentes de la 
planta, en un periodo inferior a nueve meses desde la finalización de la actividad.

— Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada que se recubrirá con 
tierra vegetal enriquecida con semillas de especies similares a las observadas en 
la zona. Se intentará recuperar la aptitud agrícola de la finca.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para 
otra distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los 
escombros a vertedero autorizado.

4.5. Propuesta de reforestación.

— La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de una pantalla vegetal 
en el perímetro de la instalación, utilizando el caballón en las zonas donde se 
disponga, con función de integración paisajística y ambiental.

— En la instalación de la pantalla vegetal y reforestaciones se utilizarán especies 
autóctonas y propias de la zona. Las especies se plantarán irregularmente para 
asemejarse a una plantación espontánea.

— Se realizarán plantaciones en las superficies vinculadas al proyecto donde no se 
prevea ocupación y pavimentación del terreno por la instalación proyectada (p. ej. 
parcela 12 del polígono 13).

— Se deberá asegurar el éxito de las plantaciones, para lo que se proporcionarán 
riegos durante las épocas en las que sea necesario, se protegerán de la acción del 
ganado, se repondrán pies enfermos o secos, etc.

— Las condiciones que debe poseer el plantón en el momento de la plantación son: 
disponer de, al menos, una savia y una altura superior 15 cm; estar protegidos 
artificialmente con tubos de mallas de plástico de 50 cm de altura y proceder de 
partes o individuos de las poblaciones de la zona.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la planta-
ción.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de 
la instalación.
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4.6. Medidas complementarias.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguri-
dad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— La zona de actuación se ubica dentro de la zona regable de Orellana, adyacente a 
un canal secundario. Deberán respetarse todas las infraestructuras de regadío, así 
como sus zonas expropiadas.

— Se minimizará la contaminación lumínica derivada de la instalación al objeto de 
preservar al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas del 
entorno de la misma, en beneficio de la fauna, flora y el ecosistema en general. 
Para ello, durante el periodo nocturno sólo permanecerán encendidas las lumina-
rias estrictamente necesarias para el desarrollo correcto de la actividad, garanti-
zando, así mismo, la seguridad laboral.

— En general, para todos los productos químicos almacenados en la instalación, 
deberá observarse minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescripcio-
nes técnicas de seguridad que sean de aplicación al almacenamiento y manipula-
ción de los mismos, especialmente el de aquellas que recojan en las correspon-
dientes Fichas Técnicas de Seguridad y en el Real Decreto 379/2001, de 6 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos 
químicos y sus instrucciones técnicas complementarias.

— En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente, se deberá:

• Comunicar la situación a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo 
electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordi-
naria.

• Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funciona-
miento en el plazo más breve posible.

— El promotor dispone de derechos suficientes para el abastecimiento con cargo a la 
concesión de aguas de la Comunidad de Regantes del Canal de Orellana, cuya 
referencia es CONC 53/2000.

4.7. Programa de vigilancia.

— En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un 
Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho plan, el 
promotor deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, 
a la Dirección General de Medio Ambiente la siguiente documentación:

• Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas 
correctoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones especí-
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ficas de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos 
para el seguimiento de: emisiones a la atmósfera, ruido, residuos producidos, 
consumo de agua, generación de efluentes y control de vertidos y reforestación.

• Seguimiento de vertidos.

◊ Declaración analítica periódica, en la que se incluyan los caudales de vertido y 
la caracterización del efluente final, con la periodicidad y las condiciones que 
establezca la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su autorización de 
vertido.

◊ Resultados analíticos del autocontrol del vertido que establezca la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana con la periodicidad que se indique en la autori-
zación de vertido.

• Seguimiento de residuos.

◊ Copia del registro documental de residuos peligrosos y no peligrosos produci-
dos por la instalación industrial el año anterior.

• Seguimiento de emisiones.

◊ Registro de emisiones del año anterior.

• Seguimiento de accidentes con efectos sobre el medio ambiente.

◊ Informe anual en el que se recojan todos los incidentes y averías con afección 
sobre el medio ambiente, que se hubieran producido el año inmediatamente 
anterior, describiendo causa del accidente, efectos sobre el medio ambiente, 
medidas de actuación inmediata tomadas, medidas correctoras ejecutadas o 
en periodo de ejecución y medidas preventivas que se propongan para evitar 
la repetición de los mismos.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Las 
caracterizaciones realizadas dentro del seguimiento de vertidos y emisiones se 
realizarán por entidades colaboradoras de la administración, y sin perjuicio de lo 
que se establezca en las autorizaciones correspondientes.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros 
aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el 
que establezca la autorización ambiental integrada.
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Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de la Sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Modificación de fábrica de concentrado de tomate, 
obtención de puré y concentrado de fruta, extracción de licopeno y producción de aceite enri-
quecido con licopeno”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no se 
considera necesaria la tramitación prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del capítulo 
VII del título I de dicha ley.

Este Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la 
ejecución del proyecto.

Mérida, 29 de abril de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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ACUERDO de 30 de noviembre de 2018, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, relativo al Plan General Municipal 
“Simplificado” de Fuenlabrada de los Montes. (2019AC0026)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de 
noviembre de 2018, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 76.2.2.a de la LSOTEX, el artículo 7.2.h del 
Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación 
del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, se estableció la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyéndose a la actual Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así 
como la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura.

Así mismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 181/2017 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX).

En virtud de lo previsto en la disposición adicional tercera de la LSOTEX, tras las modificacio-
nes operadas por la Ley 9/2010, de 18 de octubre (DOE de 20-10-10) y Ley 10/2015, de 8 
de abril (DOE de 10-04-15), “los municipios con una población igual o inferior a 5.000 habi-
tantes de derecho podrán optar por un planeamiento general y un sistema de ejecución del 
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mismo simplificado” con sujeción a unas determinadas reglas. Contemplando ciertas peculia-
ridades para los municipios, que como el de Fuenlabrada de los Montes, tiene una población 
igual o inferior a 2.000 habitantes (Regla 6.ª).

El citado municipio cumple los requisitos exigibles para acogerse a este especifico régi-
men, y propone la aprobación de un Plan General que se adapta en su estructura docu-
mental a lo previsto en el artículo 75 de la LSOTEX y arts. 42 y siguientes del RPLANEX. 
Sin perjuicio de la necesidad de realizar las oportunas adaptaciones en la Memoria Justifi-
cativa, de acuerdo con las previsiones finales del plan, que a su vez debe ser congruente 
con las determinaciones de la Memoria Ambiental elaborada (artículo 33 de Ley 5/2010, 
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, DOE de 24-06-10).

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 70 de la 
LSOTEX, conforme a las limitaciones y estándares establecidos en el artículo 74 de este 
mismo cuerpo legal, pero con las peculiaridades específicas que para este “tipo” de planea-
miento posibilita este régimen simplificado.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1. Aprobar definitivamente el Plan General Municipal epigrafiado.

2. Publicar, como anexo I a este acuerdo, sus Normas Urbanísticas.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo II 
contemplativo de un resumen ejecutivo, en el que, con la identificación de la Empresa o 
técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o profesional, se 
recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicati-
vo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planea-
miento y Territorial y Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º 
de inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en 
el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial 
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de 
modificación de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 30 de noviembre de 2018.

  El Secretario,

  JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

 V.º B.º

 La Presidenta,

 EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE



 

TÍTULO 1. CONTENIDO COMÚN

CAPÍTULO 1.1. DEFINICIONES

Artículo 1.1.1.1 Parámetros urbanísticos 

 Son las variables que regulan los aprovechamientos urbanísticos del suelo y 
la edificación. 

Artículo 1.1.1.2 Alineación

 Es la línea de proyección que delimita la manzana separándola de la red 
viaria y los espacios libres, de uso y dominio público. 

Artículo 1.1.1.3   Manzana 

 Es la parcela o conjunto de parcelas aptas para edificar 

Artículo 1.1.1.4   Parcela o parcela urbanística 

 Es la unidad de propiedad a la que se le asignan usos y aprovechamientos 
urbanísticos. 

Artículo 1.1.1.5   Línea de edificación 

 Es la línea de proyección que define los planos que delimitan un volumen de 
edificación. 

Artículo 1.1.1.6 Ancho de vial 

 Es la menor de las distancias entre cualquier punto de la alineación y la 
opuesta del mismo vial. 

Artículo 1.1.1.7   Rasante 

 Es la cota que determina la elevación de un punto del terreno respecto de la 
cartografía que sirve de base al planeamiento. 

Artículo 1.1.1.8 Parcela edificable 

 Para que una parcela se considere edificable, ha de pertenecer a una 
categoría de suelo en que el planeamiento admita la edificación, tener aprobado 
definitivamente el planeamiento señalado para el desarrollo del área o sector en 
que se encuentre, satisfacer las condiciones de parcela mínima, conforme a la 
normativa de zona o de desarrollo del planeamiento, le fuesen aplicables, contar 

ANEXO I 

 

Como consecuencia de la aprobación definitiva del Plan General Municipal de Fuenlabrada de 
los Montes por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 
30 noviembre de 2018, quedan las Normas Urbanísticas como sigue: 
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con acceso directo desde vial público, apto para el tráfico rodado, que garantice el 
acceso de los servicios de protección contra incendios y la evacuación de sus 
ocupantes, y contar con agua potable, sistema de evacuación de aguas residuales y 
energía eléctrica, si los usos a los que fuese a destinar la edificación requiriesen 
tales servicios. 
 
 Además en Suelo Urbano o Urbanizable, deberá tener señaladas alineaciones 
y rasantes, tener cumplidas las determinaciones de gestión fijadas por el 
planeamiento y, en su caso, las correspondientes a la unidad de ejecución en que 
este incluida a efectos de beneficios y cargas, haber adquirido el derecho al 
aprovechamiento urbanístico correspondiente a la parcela, garantizar o contar con 
encintado de aceras, abastecimiento de aguas, conexión con la red de 
alcantarillado, alumbrado público y suministro de energía eléctrica. 

Artículo 1.1.1.9 Parcela mínima 

 Se considera que una parcela cumple los requisitos de parcela mínima 
cuando las dimensiones relativas a su superficie, longitud de frente de parcela y 
tamaño del círculo inscrito son superiores a los establecidos. 

Artículo 1.1.1.10   Parcela afectada 

 Es la parcela no edificable existente afectada por instrumentos de gestión 
del planeamiento. 

Artículo 1.1.1.11 Parcela protegida 

 Es la parcela no afectada por instrumentos de gestión del planeamiento, 
sobre la que no están permitidas las segregaciones ni las agrupaciones, salvo en las 
parcelas con dimensiones inferiores a la parcela mínima, que podrán ser agrupadas 
con las colindantes. 

Artículo 1.1.1.12 Linderos o lindes 

 Son las líneas perimetrales que establecen los límites de una parcela. 

Artículo 1.1.1.13 Lindero frontal o frente de parcela 

 Se entiende por lindero frontal o frente de parcela su dimensión de contacto 
con el viario o espacios libres públicos. 

Artículo 1.1.1.14   Fondo de parcela 

 Es la distancia máxima entre su frente y cualquier otro punto de la parcela, 
medida perpendicular al frente de referencia. 

Artículo 1.1.1.15   Circulo Inscrito 

 Es el diámetro del círculo que se puede inscribir en la parcela. 

Artículo 1.1.1.16 Cerramiento de parcela 

 Son los elementos constructivos situados en la parcela sobre los linderos. 
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Artículo 1.1.1.17 Edificación alineada 

 Es la edificación que ocupa las alineaciones y las líneas de edificación, no 
permitiéndose retranqueos, ni patios abiertos, y sin perjuicio de la posibilidad de 
cuerpos volados o elementos salientes. 

Artículo 1.1.1.18 Fondo edificable 

 Es la distancia perpendicular desde la alineación, que establece la línea de 
edificación de la parcela 

Artículo 1.1.1.19   Profundidad máxima edificable 

 Es la distancia máxima y perpendicular desde la alineación, que establece la 
proyección de la edificación 

Artículo 1.1.1.20 Edificación retranqueada 

 Es la edificación con una separación mínima a los linderos, en todos sus 
puntos y medida perpendicularmente a esta. 

Artículo 1.1.1.21 Patio abierto 

 Son los patios interiores de parcela que presentan uno de sus lados abiertos 
sobre las alineaciones o líneas de edificación. 

Artículo 1.1.1.22  Superficie libre 

 Es la franja existente en la parcela destinada a espacio libre y no ocupada 
por la edificación. 

Artículo 1.1.1.23  Edificación aislada 

 Es la edificación retranqueada en todos sus linderos. 

Artículo 1.1.1.24  Separación entre edificaciones 

 Es la distancia que existe entre dos edificaciones, medida entre sus puntos 
más próximos, incluyendo la proyección horizontal de los cuerpos volados. 

Artículo 1.1.1.25  Edificación libre 

 Es la edificación de composición libre, no estando condicionada su posición 
en la parcela. 

Artículo 1.1.1.26  Superficie ocupada 

 Es la superficie delimitada por las líneas de edificación. 

Artículo 1.1.1.27 Coeficiente de ocupación por planta 

 Es la relación, expresada en tanto por ciento, entre la superficie edificable 
por planta y la superficie de la parcela edificable. 
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Artículo 1.1.1.28 Superficie edificable 

 Es la suma de las superficies de todas las plantas sobre rasante, delimitada 
por el perímetro de la cara exterior de los cerramientos en cada planta de los 
cuerpos cerrados, y el cincuenta por ciento de la superficie de los cuerpos abiertos. 

Artículo 1.1.1.29 Coeficiente de edificabilidad o Edificabilidad 

 Es el coeficiente, expresado en m²/m², que se le aplica a la superficie de la 
parcela edificable para obtener su superficie edificable. 

Artículo 1.1.1.30 Nivel de rasante 

 Es el punto medio de la longitud de fachada en la rasante, o, en su caso, el 
terreno en contacto con la edificación, salvo que expresamente quede establecida 
otra disposición por la normativa. 

Artículo 1.1.1.31   Altura de la edificación 

 Es la distancia vertical en el plano de fachada entre el nivel de rasante y la 
cara superior del forjado que forma el techo de la última planta. 

Artículo 1.1.1.32   Altura total 

 Es la distancia vertical entre el nivel de rasante y el punto más alto de la 
edificación, excluyendo los elementos técnicos de las instalaciones. 

Artículo 1.1.1.33   Altura de las instalaciones 

 Es la distancia vertical máxima sobre la altura total de los elementos 
técnicos de las instalaciones 

Artículo 1.1.1.34 Altura de planta 

 Es la distancia vertical entre las caras superiores de dos forjados 
consecutivos. 

Artículo 1.1.1.35 Altura libre de planta 

 Es la distancia vertical entre los elementos constructivos que delimitan una 
planta. 

Artículo 1.1.1.36 Planta Baja 

 Es la planta de la edificación donde la distancia vertical entre el nivel de 
rasante y la cara superior del forjado no excede de 1 metro. 

Artículo 1.1.1.37 Planta de pisos 

 Son las plantas situadas sobre la planta baja. 

Artículo 1.1.1.38 Entreplanta 

 Se denomina entreplanta al volumen situado en la planta baja y 
retranqueada de la fachada a una distancia superior a la altura de la planta baja. 
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Artículo 1.1.1.39 Bajo cubierta 

 Es el volumen de edificación susceptible de ser ocupado o habitado, situado 
sobre la altura de la edificación. 

Artículo 1.1.1.40 Sótano 

 Es la planta de la edificación en la que la cara superior del forjado que forma 
su techo queda por debajo del nivel de rasante. 

Artículo 1.1.1.41 Semisótano 

 Es la planta de la edificación en la que la distancia desde la cara superior del 
forjado que forma su techo hasta el nivel de rasante es inferior a 1 metro. 

Artículo 1.1.1.42 Cuerpos volados 

 Son aquellas partes de la edificación que sobresalen de los planos que 
delimitan un volumen de edificación y son susceptibles de ser ocupadas o 
habitadas. 

Artículo 1.1.1.43 Cuerpos cerrados 

 Son aquellas partes de la edificación que están cubiertas y cerradas en todo 
su perímetro por paramentos estancos y son susceptibles de ser ocupadas o 
habitadas. 
Se incluyen como cuerpos cerrados, las construcciones bajo cubierta con acceso y 
posibilidades de uso, cuya altura libre sea superior a 1,50 m. 

Artículo 1.1.1.44 Cuerpos abiertos 

 Son aquellas partes de la edificación que están cubiertas y abiertas al menos 
por un lado de su perímetro por paramentos no estancos y son susceptibles de ser 
ocupadas o habitadas. 

Artículo 1.1.1.45 Elementos salientes 

 Son los elementos constructivos e instalaciones que sobresalen de los planos 
que delimitan un volumen de edificación y no son susceptibles de ser ocupados o 
habitados 

Artículo 1.1.1.46 Volumen de la edificación 

 Es el volumen comprendido por los planos que delimitan las alineaciones y 
líneas de edificación y el plano formado por la pendiente de cubierta. 

Artículo 1.1.1.47 Pendiente de cubierta 

 Es el ángulo máximo que forma la cubierta desde la altura de la edificación 
hasta la altura total. 
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TÍTULO 2. DETERMINACIONES PARTICULARES DEL MUNICIPIO
(ORDENACIÓN ESTRUCTURAL)

CAPÍTULO 2.1. GENERALIDADES.

Artículo 2.1.1.1 Sobre las Determinaciones de Ordenación Estructural y 
Detallada 

 Estas Normas Urbanísticas están compuestas de varios Títulos. En cada uno 
de ellos se indica si se trata de ordenación urbanística estructural o detallada, 
según las define el Reglamento de Planeamiento de Extremadura de 2007 en sus 
artículos 25 y 26.  

Artículo 2.1.1.2 Publicidad del Plan General 

 Cualquier ciudadano tendrá derecho a consultar en el Ayuntamiento toda la 
documentación de este Plan General, así como a solicitar por escrito información 
sobre el régimen aplicable a una finca (Reglamento de Planeamiento de 
Extremadura de 2007, artículo 137.6º). 

Artículo 2.1.1.3 Obligatoriedad del Plan General  

 El Plan General obliga a cualquier sujeto, público o privado, siendo nulas 
cualesquiera reservas de dispensación (Reglamento de Planeamiento de 
Extremadura de 2007, artículo 137.3º).  

CAPÍTULO 2.2. DEFINICIONES PARTICULARES.

Artículo 2.2.1.1   Necesidad de la precisión de algunas de las definiciones 
comunes  

 Las presentes Normas incluyen en el título anterior una serie de definiciones 
que son comunes a todos los Planes Generales de Extremadura.  

 Para el caso concreto de nuestro municipio, además, se han precisado las 
definiciones que siguen a continuación, con la intención de que no sea necesario 
realizar interpretaciones más allá del sentido propio del texto. 

Artículo 2.2.1.2   Precisión de la definición “Altura de la edificación” 

 A la definición: “Es la distancia vertical en el plano de fachada entre el nivel 
de rasante y la cara superior del forjado que forma el techo de la última planta”. 

Se añade:  

“El plano de fachada se refiere al lado exterior de la fachada.  

Para cubiertas planas no se necesita mayor precisión.  
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Para cubiertas inclinadas, si la formación de pendiente se realiza con 
estructura o forjado inclinado, la altura se refiere al encuentro de la cara superior 
de esta estructura o forjado con el plano de fachada, independientemente de que 
exista otro forjado plano inferior y muy próximo a él. 

Si la cubierta se realiza mediante forjado plano y formación de pendiente con 
estructura auxiliar (tanto en terrazas transitables o no como en tejados), la altura 
de la edificación se refiere al encuentro de la cara superior del forjado plano con el 
plano de fachada. El encuentro de la cara superior de dicha formación de pendiente 
(tanto en terrazas transitables o no como en tejados) con el plano de fachada no 
podrá superar la altura máxima de la edificación permitida”. 

Artículo 2.2.1.3 Precisión de la definición de “Altura total”  

 A la definición: “Es la distancia vertical entre el nivel de rasante y el punto 
más alto de la edificación, excluyendo los elementos técnicos de las instalaciones”.   

Se añade: “En caso de optar por la solución constructiva de cubiertas 
inclinadas, han de entenderse como punto más alto de la edificación los elementos 
que coronan dichas cubiertas inclinadas.  

Si se construyesen cubiertas planas el punto más alto de la edificación no 
vendrá dado por la cara superior de forjado, sino por el elemento constructivo más 
elevado, sea peto, barandilla, o capa de terminación de la cubierta plana, etc.”    

Artículo 2.2.1.4 Precisión de la definición de “Semisótano”  

A la definición: “Es la planta de la edificación en la que la distancia desde la 
cara superior del forjado que forma su techo hasta el nivel de rasante es inferior a 
1 metro.” 

Se añade: “Se admite inferior o igual a 1.00 metros. Esta rasante será medida 
en todos los puntos del perímetro. En caso de terrenos con desniveles, una planta 
puede ser en distintas zonas sótano, semisótano y planta sobre rasante. A partir 
del punto en que la distancia supere 1.00 metros se considerará planta sobre 
rasante y computará a todos los efectos”. 

Artículo 2.2.1.5 Definición de “elementos técnicos de las instalaciones” para el 
cómputo de “altura de las instalaciones”  

 Los elementos técnicos de las instalaciones son los cuerpos tales como 
placas solares, antenas, aparatos de aire acondicionado, de calefacción o 
chimeneas de ventilación, depósitos, placas solares y otros no mencionados que 
cumplan funciones similares. Quedarán excluidos aquellos elementos que por sus 
dimensiones y características puedan dar lugar a espacios ocupables. A este 
respecto se entiende como espacio ocupable aquel cubierto y/o cerrado con una 
altura libre igual o superior a 2,20m. Quedan explícitamente excluidas las cajas de 
escaleras y ascensores, los trasteros y las salas de máquinas, ya que deben 
situarse bajo “altura total” máxima del edificio. 

Artículo 2.2.1.6 Definición de “Volumen máximo de la edificación sobre 
rasante”  

Sea cual fuere la configuración geométrica del edificio, el volumen edificado 
sobre rasante ha de quedar dentro de la envolvente que proporcionan los 
parámetros que determine la ordenación: la edificabilidad, las alineaciones, los 
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retranqueos, la altura máxima, la altura total máxima, y la pendiente máxima del 
plano virtual de cubierta en su caso. 

Artículo 2.2.1.7 Definición de “Pendiente máxima del plano virtual de cubierta”  

Es la mayor pendiente que estas Normas permiten para el plano inclinado 
definido sobre la altura máxima, por debajo del cual ha de quedar obligatoriamente 
la altura total máxima.  

Artículo 2.2.1.8 Definición de “Tipología edificatoria”  

Se entiende por tipología edificatoria el conjunto de características 
morfológicas de las edificaciones en relación con la forma de disponerlas en la 
parcela en la que se ubican. 

Artículo 2.2.1.9 Definición de “Edificación”  

Para evitar ambigüedades, este Plan entiende la definición de edificación 
exactamente en los mismos términos que la Ley 38/1999 de Ordenación de la 
Edificación en su artículo 2. “Ámbito de aplicación”. 

Artículo 2.2.1.10 Definición de “Uso Turístico”  

Es el uso terciario destinado a la prestación de servicios a turistas, pudiendo 
incluir alojamiento de personas, pero que no se reduce a la definición que el Anexo 
II del RPLANEX establece para el uso Terciario Hotelero. 

 

CAPÍTULO 2.3. DISPOSICIONES GENERALES.

SECCIÓN 2.3.1. DISPOSICIONES

Artículo 2.3.1.1 Instrucciones para la interpretación y aplicación de los 
documentos del Plan   

 Las competencias sobre la interpretación del contenido de las presentes 
Normas corresponden al Ayuntamiento, a través de los servicios técnicos que al 
efecto habilite, así como a la Consejería competente, a través de sus organismos 
urbanísticos y territoriales correspondientes. 

 Las determinaciones de las presentes Normas se interpretarán con criterios 
que, partiendo del sentido propio de sus palabras y definiciones, y en relación con 
el contexto y los antecedentes, tengan en cuenta principalmente su espíritu y 
finalidad. 

 Desde este criterio general se aplicarán las siguientes normas particulares: 

1. Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de diferente escala, 
prevalecerá lo que indiquen los de escala más detallada. Si fuesen contradicciones 
entre mediciones sobre plano y sobre la realidad, prevalecerán estas últimas. Y si 
se diesen entre determinaciones de superficies fijas y de coeficientes y porcentajes 
prevalecerán estos últimos en su aplicación a la realidad concreta. 
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2. Si existieran contradicciones entre las propuestas explícitas contenidas en los 
Planos de Ordenación y Normas Urbanísticas (de carácter regulador), y lo reflejado 
en los Planos de Información y la Memoria Informativa se considera que prevalecen 
los dos primeros sobre los dos últimos. 

3. La interpretación de las alineaciones oficiales establecidas en los Planos de 
Ordenación, corresponde a los Servicios Técnicos Municipales. (Se ha observado 
que, especialmente en el suelo donde predomina lo construido sobre el vacío, la 
cartografía, realizada a partir de fotografías aéreas arroja imprecisiones por la falta 
de verticalidad de la fotografía y las sombras de las edificaciones).  

Artículo 2.3.1.2 Sistemas de medición de los parámetros edificatorios  

 Los parámetros edificatorios se medirán según las definiciones comunes y 
particulares que establecen estas Normas Urbanísticas. 

Artículo 2.3.1.3 Regulación de las construcciones de escasa entidad  

 Las construcciones de “escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no 
tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se 
desarrollen en una sola planta, por lo que no tienen la consideración de edificación” 
(Artículo 2.2 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación)”, como, por 
ejemplo, las denominadas “casetas” estarán sometidas a concesión de licencia en 
virtud del artículo 180.s) de la Ley 15/2001 del Suelo de Extremadura. Deberán 
acreditar el cumplimiento de estas normas urbanísticas (en los términos del Artículo 
2.2 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación)”, y demás normativa 
aplicable en función del uso a que se destinen.  

Artículo 2.3.1.4 Regulación general de tipologías edificatorias 

Con carácter general, las tipologías edificatorias contempladas en estas 
Normas Urbanísticas son las definidas en el Anexo II del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura de 2007.  

Los instrumentos de planeamiento de desarrollo de este Plan General definirán 
obligatoriamente las tipologías en la ordenación detallada según la clasificación del 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura (salvo modificaciones posteriores 
dadas por los instrumentos de rango superior al Plan General).  

Artículo 2.3.1.5 Clases de tipologías edificatorias 

1. Edificación Alineada a Vial (EAV)  

 a) Edificación en Manzana Compacta (EMC) 

 b) Edificación en Manzana Abierta (EMA) 

2. Edificación Aislada (EA)  

 a) Edificación Aislada Exenta (EAE) 

 b) Edificación Aislada Adosada (EAA)  

3. Edificación Tipológica Específica (ETE) 

(Ver Anexo II del Reglamento de Planeamiento de Extremadura de 2007).  
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Artículo 2.3.1.6 Usos urbanísticos contemplados en el Plan General  

Con carácter general, para el suelo urbano y urbanizable los usos urbanísticos 
contemplados en el plan son los definidos en el Anexo I del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura de 2007. En caso de duda, se consultará dicho Anexo 
I del Reglamento de Planeamiento de Extremadura de 2007.  

Para el suelo no urbanizable se han contemplado los usos indicados en los 
artículos 13, 18, 23 y 24 de la Ley del Suelo 15/2001, y en las fichas de ordenación 
de los ámbitos se establece, cuando es posible y conveniente, la correspondencia 
con los usos del Reglamento de Planeamiento de 2007. 

Artículo 2.3.1.7 Clasificación de los usos urbanísticos según sus características 
sustantivas 

Como se ha explicado en el apartado anterior, esta clasificación de usos dada 
por el Reglamento se refiere primordialmente al suelo urbano y urbanizable. 

1. Uso global: Uso genérico mayoritario asignado cada una de las Zonas de 
Ordenación Urbanística que corresponde a las actividades y sectores económicos 
básicos: Residencial, Terciario, Industrial y Dotacional. 

2. Uso pormenorizado: el correspondiente a las diferentes tipologías en que 
pueden desagregarse los usos globales (plurifamiliar o unifamiliar, vivienda libre o 
protegida, comercial, hotelero, oficinas, etc.). 

3. Uso mayoritario: en una actuación urbanizadora, el que dispone de mayor 
superficie edificable computada en metros cuadrados de techo. 

4. Uso compatible: el que el planeamiento considera que puede disponerse 
conjuntamente con el mayoritario de la actuación. 

Artículo 2.3.1.8 Clasificación de usos urbanísticos del Reglamento de 
Planeamiento según sus características funcionales 

 A continuación, se establece una relación de usos aplicables principalmente 
al suelo urbano y urbanizable, tomados principalmente del Reglamento de 
Planeamiento de 2007, más algunos no incluidos en este. Para aquellos usos de los 
que no se aporta definición en este Plan, podrá verse en el Reglamento de 
Planeamiento. 

1. Uso Residencial (R) 

 1.a) Uso Residencial Unifamiliar (RU) 

 1.b) Uso Residencial Plurifamiliar (RP) 

 1.c) Uso Residencial Comunitario (RC) 

2. Uso Terciario (T) 

 2.a) Uso Comercial (TC) 

 2.b) Uso Hotelero (TH) 

 2.c) Uso de Oficinas (TO) 
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 2.d) Uso Recreativo (TR) 

 2.e) Uso Turístico (TT) 

3. Uso Industrial (I) 

 3.a) Uso Industrial Productivo (IP) 

 3.b) Uso Industrial de Almacenaje (IA) 

4. Uso Dotacional (D) 

 4.a) Uso de Comunicaciones (D-C) 

 4.b) Uso de Zonas Verdes (D-V) 

  - Áreas de juego (AJ) 

  - Jardines (J) 

  - Zonas de Acompañamiento al Viario (ZAV) 

  - Parques (P) 

 4.c) Uso de equipamientos (D-E) 

  – Uso de Infraestructura-servicios urbanos (DE-IS) 

  – Uso Educativo (DE-ED) 

  – Uso Cultural-Deportivo (DE-CD) 

  – Uso Administrativo-Institucional (DE-AI) 

  – Uso Sanitario-Asistencial (DE-SA) 

5. Uso Agropecuario (AG) 

Se distinguen los siguientes usos agropecuarios pormenorizados: 

 5.a) Uso Agropecuario de Almacenaje (AGA) 

 5.b) Uso Agropecuario Productivo (AGP) 

Artículo 2.3.1.9 Otros usos que no implican actividad edificatoria o 
urbanizadora  

 Tanto la Ley del Suelo de Extremadura como la legislación sectorial dictan 
una serie de disposiciones sobre los actos realizables en los distintos terrenos. En 
los ámbitos correspondientes este Plan ha reflejado dichos actos y usos y sus 
condiciones. 
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Artículo 2.3.1.10 Actividades sujetas a comunicación previa 

 Quedan sujetos al régimen de comunicación previa al municipio los actos de 
aprovechamiento y uso de suelo a que se refiere el artículo “172. Régimen de 
Comunicación Previa” de la Ley 15/2001 del Suelo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura. 

Artículo 2.3.1.11 Actos sujetos a licencia de obras, edificación e instalación 

 Están sujetos a la obtención de licencia urbanística de obras, edificación e 
instalación, los actos enumerados en el artículo “180. Actos sujetos a licencia de 
obras, edificación e instalación” de la Ley 15/2001 del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura. 

Obras públicas en las Carreteras del Estado 

 Se exceptúa de la sujeción a licencia municipal, a las obras públicas 
promovidas por el Ministerio competente en las carreteras del Estado y los 
elementos funcionales de las mismas, tales como ensanches de plataforma o 
mejoras del trazado actual, obras de conservación, acondicionamientos, caminos 
agrícolas o de servicio, reordenación de accesos, etc., por estar estos considerados 
como bienes de dominio público a tenor de lo dispuesto en el artículo 55 del 
Reglamento General de Carreteras y en aplicación del artículo 18 de la Ley 37/2015 
de Carreteras y artículo 84.1.b de la Ley 7/85 Reguladora de las bases del régimen 
local. 

 Telecomunicaciones  

Tanto la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, en su artículo 
34, como la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, contemplan excepciones en 
función de las circunstancias que concurren en cada caso, que eximen a los 
operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas de la obtención de las 
licencias. 

 Se incorpora a continuación un extracto de lo indicado en los artículos 34.6 y 
34.7 de la mencionada Ley 9/2014: 

34.6. Para la instalación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas 
utilizadas para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles 
para el público a las que se refiere la disposición adicional tercera de la Ley 
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y 
de determinados servicios, no podrá exigirse la obtención de licencia previa de 
instalaciones, de funcionamiento o de actividad, ni otras de clase similar o 
análogas, en los términos indicados en la citada ley. 

Para la instalación de redes públicas de comunicaciones electrónicas o de 
estaciones radioeléctricas en dominio privado distintas de las señaladas en el 
párrafo anterior, no podrá exigirse por parte de las administraciones públicas 
competentes la obtención de licencia o autorización previa de instalaciones, de 
funcionamiento o de actividad, o de carácter medioambiental, ni otras licencias o 
aprobaciones de clase similar o análogas que sujeten a previa autorización dicha 
instalación, en el caso de que el operador haya presentado a la administración 
pública competente para el otorgamiento de la licencia o autorización un plan de 
despliegue o instalación de red de comunicaciones electrónicas, en el que se 
contemplen dichas infraestructuras o estaciones, y siempre que el citado plan haya 
sido aprobado por dicha administración. 
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En el Plan de despliegue o instalación, el operador deberá prever los supuestos 
en los que se van a efectuar despliegues aéreos o por fachadas de cables y equipos 
en los términos indicados en el apartado anterior. 

Este plan de despliegue o instalación a presentar por el operador se sujetará al 
contenido y deberá respetar las condiciones técnicas exigidas mediante real decreto 
acordado en Consejo de Ministros. 

(…) 

Las licencias o autorizaciones previas que, de acuerdo con los párrafos 
anteriores, no puedan ser exigidas, serán sustituidas por declaraciones 
responsables, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, relativas al cumplimiento de las 
previsiones legales establecidas en la normativa vigente. En todo caso, el 
declarante deberá estar en posesión del justificante de pago del tributo 
correspondiente cuando sea preceptivo. 

La declaración responsable deberá contener una manifestación explícita del 
cumplimiento de aquellos requisitos que resulten exigibles de acuerdo con la 
normativa vigente, incluido, en su caso, estar en posesión de la documentación que 
así lo acredite. 

Cuando deban realizarse diversas actuaciones relacionadas con la 
infraestructura o estación radioeléctrica, las declaraciones responsables se 
tramitarán conjuntamente siempre que ello resulte posible. 

La presentación de la declaración responsable, con el consiguiente efecto de 
habilitación a partir de ese momento para ejecutar la instalación, no prejuzgará en 
modo alguno la situación y efectivo acomodo de las condiciones de la 
infraestructura o estación radioeléctrica a la normativa aplicable, ni limitará el 
ejercicio de las potestades administrativas de comprobación, inspección, sanción, y, 
en general, de control que a la administración en cualquier orden, estatal, 
autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial aplicable en 
cada caso. 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración 
responsable, o la no presentación de la declaración responsable determinará la 
imposibilidad de explotar la instalación y, en su caso, la obligación de retirarla 
desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Reglamentariamente se establecerán los elementos de la declaración 
responsable que tendrán dicho carácter esencial. 

34.7. En el caso de que sobre una infraestructura de red pública de 
comunicaciones electrónicas, fija o móvil, incluidas las estaciones radioeléctricas de 
comunicaciones electrónicas, ya esté ubicada en dominio público o privado, se 
realicen actuaciones de innovación tecnológica o adaptación técnica que supongan 
la incorporación de nuevo equipamiento o la realización de emisiones 
radioeléctricas en nuevas bandas de frecuencias o con otras tecnologías, sin variar 
los elementos de obra civil y mástil, no se requerirá ningún tipo de concesión, 
autorización o licencia nueva o modificación de la existente o declaración 
responsable o comunicación previa a las administraciones públicas competentes por 
razones de ordenación del territorio, urbanismo o medioambientales. 
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Artículo 2.3.1.12 Formulación de instrumentos de desarrollo 

 La formulación de la ordenación detallada o la modificación, en su caso, de 
la ordenación detallada propuesta mediante redacción de planeamiento de 
desarrollo se ajustará a lo indicado en los artículos 71, 72 y 73 de la Ley 15/2001 
del Suelo de Extremadura y los artículos 52 a 84 del Reglamento de Planeamiento 
de Extremadura. 

 Según instrucciones de la Demarcación de Carreteras del Estado de 
Extremadura, en su informe de 5/09/2017 a la tramitación de este Plan General 
Municipal, se habrá de solicitar informe sectorial vinculante del Ministerio de 
Fomento previo a aprobación inicial de cualquier instrumento de desarrollo del 
presente Plan General Municipal. 

 

TÍTULO 3. ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL.

CAPÍTULO 3.1. DIRECTRICES.

SECCIÓN 3.1.1. CONDICIONES GENERALES.

Artículo 3.1.1.1 Ámbito y objeto del Plan General Municipal   

 El Plan General Municipal define la ordenación urbanística de la totalidad del 
Término Municipal distinguiendo la estructural y la detallada, y organiza la gestión 
de su ejecución.  

Artículo 3.1.1.2 Clasificación del suelo del Término Municipal    

 El Plan General Municipal establece tres clases de suelo para el Término 
Municipal: Suelo Urbano, Suelo Urbanizable y No Urbanizable, lo que queda 
reflejado en el Plano de Ordenación Estructural correspondiente del Plan General. 

Artículo 3.1.1.3 Categorías de suelo urbano  

 El Suelo Urbano se ha categorizado como consolidado o no consolidado, lo 
que queda reflejado en el Plano de Ordenación Estructural correspondiente del Plan 
General.  

Artículo 3.1.1.4 Categorías y variedades del suelo no urbanizable 

 El Plan General distingue las siguientes categorías y variedades de Suelo No 
Urbanizable: 

Suelo No Urbanizable Común   

Suelo No Urbanizable Protegido 

o Suelo no urbanizable de protección natural  

o Suelo no urbanizable de protección ambiental  

o Suelo no urbanizable de protección estructural 
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o Suelo no urbanizable de protección del paisaje 

o Suelo no urbanizable de protección de infraestructuras 

o Suelo no urbanizable de protección cultural arqueológico 

Artículo 3.1.1.5 Acumulación de variedades en el Suelo No Urbanizable 
Protegido  

 En los terrenos sobre los que recaiga más de una variedad de suelo no 
urbanizable protegido se deberán cumplir todas las determinaciones que se 
establezcan para dichas variedades, de manera que en ningún momento puedan 
quedar desatendidas las exigencias más restrictivas. 

Artículo 3.1.1.6 Incidencia de la Evaluación Ambiental y especialmente de la 
Memoria Ambiental en la versión final del Plan General Municipal. Instrucciones de 
interpretación de los contenidos más especialmente medioambientales de estas 
Normas Urbanísticas 

 El Plan General Municipal recibió aprobación inicial en Pleno de 26 de marzo 
de 2015 y publicado en DOE de 20 de abril de 2015. Dicho Plan contenía el 
preceptivo Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

 El Órgano Ambiental de la evaluación del mismo nombre fue la Dirección 
General de Medio Ambiente de Extremadura. Esta realizó el estudio del Plan 
General y el ISA, así como de todos los informes sectoriales que se habían 
requerido durante el proceso.  

 En diciembre de 2016 se recibió en el Ayuntamiento de Fuenlabrada de los 
Montes la Propuesta de Memoria Ambiental, firmada por la Directora de Programas 
de Impacto Ambiental, doña Isabel Gallardo Blanco, y la Jefa de Servicio de 
Protección Ambiental, doña Esperanza Martínez Flores, durante el mandato como 
Director General de don Pedro Muñoz del Barco en la Dirección General de Medio 
Ambiente de Extremadura.   

 Esta memoria ambiental fue elevada a definitiva, puesto que no se 
realizaron alegaciones desde el Ayuntamiento (el cual se denomina Órgano 
Promotor a los efectos de la evaluación ambiental). 

 La Memoria Ambiental contenía en su artículo 7 una serie de 
Determinaciones finales a incorporar en el Plan. Esto implicaba una serie de 
modificaciones sobre el Plan General Municipal que el Ayuntamiento había 
presentado tras la aprobación inicial y modificado los informes sectoriales, incluido 
el del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. 

 Dichas determinaciones implicaron como aspecto principal el cambio de 
clasificación de una enorme parte del término municipal ocupado por olivares y 
dehesa de suelo no urbanizable común a suelo no urbanizable de protección 
estructural agrícola. Del mismo modo, se hubo de hacer una serie de 
modificaciones en los usos en el suelo no urbanizable. Todo ello por mandato de la 
Memoria Ambiental, lo cual en cierta medida no era compartido con los criterios del 
equipo redactor, del que fue directora doña Inmaculada García Sanz, arquitecta.  
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 Por tanto, a lo largo de estas Normas Urbanísticas se irá indicando la 
correspondencia en algunas determinaciones más complejas a juicio del equipo 
redactor, las cuales se corresponden exclusivamente con los criterios transmitidos 
en la Memoria Ambiental, con el objeto de que se pueda acudir a la misma para 
resolver cualquier duda interpretativa que pueda presentarse. 

Artículo 3.1.1.7 Afección de terrenos integrantes de la Red Natura 2000. 

 Importante: Este artículo es de aplicación a todos los terrenos integrantes 
de la Red Natura 2000 con independencia de la Clasificación urbanística que se le 
haya atribuido en el Plan General. 

Los ámbitos de la Red Natura, tanto ZEPA como ZEC, presentes en el 
término municipal, se corresponden con las delimitaciones actualizadas y 
publicadas mediante la publicación de la cobertura geográfica actualizada de las 
ZEPA, y la Decisión de Ejecución de la Comisión de 7 de noviembre de 2013, por la 
que se adopta la séptima lista actualizada de Lugares de Importancia Comunitaria 
de la región biogeográfica alpina, respectivamente. 

Concretamente, las delimitaciones se adecuan a lo indicado en las 
disposiciones adicionales primera a tercera del DECRETO 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, DOE 
105 de 3 de junio de 2015. 

 En los terrenos pertenecientes a la Red Natura 2000 se tendrá en cuenta la:  

 Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios 
naturales de Extremadura modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre junto 
con el DECRETO 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica 
europea Natura 2000 en Extremadura: 

 Establece en su artículo 56 quater el “Régimen de evaluación de actividades 
en zonas integrantes de la red Natura 2000. Informe de Afección.  

 1. En estas zonas se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, 
los usos o actividades agrícolas, ganaderas y forestales que vinieron 
desarrollándose en estos lugares, siempre y cuando no deterioren los hábitats, ni 
provoquen alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la 
declaración de las zonas. 

 2. La realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas 
en el apartado anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de construcción, 
requerirá la previa valoración de sus efectos sobre los hábitats o especies que, en 
cada caso, hayan motivado la designación o declaración de la zona. En estos casos, 
el promotor del proyecto, actuación o actividad, a través del órgano sustantivo, 
remitirá al competente en materia de medio ambiente una copia del proyecto o bien 
una descripción de la actividad o actuación.  

 3. En función de los efectos que se prevean y de su trascendencia sobre los 
valores naturales de la Zona de la Red Natura 2000, el órgano ambiental emitirá un 
informe de afección que contendrá alguno de los siguientes pronunciamientos: 

 a) Si entendiera que la acción pretendida no es susceptible de afectar de 
forma apreciable al lugar, o estimara que las repercusiones no serán apreciables 
mediante la adopción de un condicionado especial, informará al órgano sustantivo 
para su consideración e inclusión de dicho condicionado en la resolución. 
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 b) Si considerara que la realización de la acción puede tener efectos 
negativos importantes y significativos, dispondrá su evaluación de impacto 
ambiental, salvo que, de acuerdo con lo regulado por la legislación sectorial 
existente en la misma, la actuación ya estuviera sometida a la misma.  

 La apertura de caminos y pistas, así como los tratamientos sobre la 
vegetación se incluyen entre las actividades que requerirán informe de afección en 
terrenos ubicados en ZEPA y ZEC.  

Nota: El texto en cursiva anterior es el contenido traspuesto de la indicación 6 de la 
Memoria Ambiental del Plan General Municipal. 

A fecha de redacción de este Plan General Municipal en la fase entre 
aprobación inicial y aprobación provisional con Memoria Ambiental ya había entrado 
en vigor la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que derogaba la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Pero 
por aplicación de la disposición transitoria sexta de dicha ley, se podía seguir 
utilizando en este Plan General Municipal la Ley de 2010, y así se hizo.  

No obstante, aunque no se realizó la adaptación de nomenclatura, sí se 
procuró asumir el fondo de la Ley 16/2015, y se considera la nueva Ley 16/2015 (o 
la que eventualmente la sustituya en un futuro) como normativa de obligado 
cumplimiento para las actividades que se realicen en el marco del Plan General 
Municipal. 

Artículo 3.1.1.8 Traslación del PLAN DIRECTOR de Red Natura 2000 al término 
municipal 

 A continuación, y por su incidencia normativa urbanística, se insertan una 
serie de instrucciones tomadas directamente del Plan Director de Red Natura 2000, 
tal y como se recoge en el DECRETO 110/2015, de 19 de mayo, por el que se 
regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, DOE 105 de 3 de 
junio de 2015. (Se ha de entender, no obstante, que cualquier actuación que 
implique a la red Natura 2000 deberá contrastarse con el articulado del Decreto, 
prestando atención a las correcciones y modificaciones de este que puedan 
publicarse durante la vigencia del Plan General Municipal).  

 El Plan Director es aplicable a toda la Red Natura, con independencia de la 
clasificación urbanística del suelo. 

 El plan director de Red Natura de Extremadura establece en el capítulo 2.6 
que se habrá de tener en cuenta la zonificación de los lugares de Red Natura 2000.  

 Las zonificaciones que este establece son: 

ZIP: Zona de Interés Prioritario 

ZAI: Zona de Alto Interés 

ZI: Zona de Interés 

ZUG: Zona de Uso General 

 Con carácter general, las áreas de mayor importancia para las especies y 
hábitats por los que fueron designados los lugares de la Red Natura 2000 se 
preservarán de los usos y desarrollos urbanísticos. 
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 Las superficies zonificadas como ZIP y ZAI se clasificarán como suelo no 
urbanizable protegido de protección natural salvo que en el momento de aprobación 
del Plan Director de la Red Natura ya estén clasificadas como urbanas o 
urbanizables. 

 Las superficies zonificadas como ZIP serán incompatibles las nuevas 
infraestructuras, construcciones e instalaciones permanentes no vinculadas directa 
y exclusivamente al servicio de la gestión medioambiental, educación ambiental o 
análogas, o a la explotación de las fincas de naturaleza de naturaleza agrícola, 
ganadera, forestal y cinegética, que vengan requeridas por estas o sirvan para su 
mejora. Excepcionalmente podrá contemplarse la construcción de viviendas 
unifamiliares aisladas en esta zona siempre que estén asociadas a explotaciones 
agrarias y que así lo establezca el correspondiente instrumento de gestión del lugar 
Natura 2000. 

 Los nuevos desarrollos urbanísticos se planificarán preferentemente fuera de 
la Red Natura 2000. Solo en los casos en los que no exista alternativa y deban ser 
llevados a cabo dentro de la misma, estos se proyectarán, siempre que sea posible, 
en las superficies zonificadas como ZUG, y teniendo en cuenta las siguientes 
directrices: 

Se planificarán preferentemente en el entorno inmediato de los 
núcleos urbanos. 

Se promoverá la creación de zonas de amortiguamiento entre núcleos 
urbanos y los lugares de la Red Natura 2000. 

 Se promoverá la modificación o revisión del Plan General Municipal en caso 
de detectarse movimientos expansivos fuera de ordenación en áreas periurbanas, al 
objeto de que se realice una adecuada ordenación urbanística de estos procesos, 
antes de que puedan generarse afecciones a los valores Natura 2000 existentes en 
el territorio. 

 Se realizará una ordenación de las construcciones residenciales en el medio 
rural de modo que se minimice su afección sobre hábitats de interés comunitario y 
especies Natura 2000, evitando una excesiva antropización del medio. En este 
sentido: 

 -Con carácter general, se fomentará la rehabilitación de las construcciones 
existentes frente a las nuevas construcciones. Esta directriz se tendrá 
especialmente en cuenta en las superficies zonificadas como ZIP y ZAI. 

 - Las nuevas construcciones residenciales y obras de mejora y rehabilitación 
de las existentes se ajustarán, preferentemente, a las siguientes directrices: 

 - Las viviendas de nueva construcción no se emplazarán en 
zonas dominantes (cerros, cuerdas o collados de sierras).  

 - Se construirán en una única planta baja debiendo integrarse 
paisajísticamente mediante el empleo de materiales acordes al 
entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes en cubierta o paramentos exteriores, 
así como la instalación de depósitos galvanizados u otros elementos 
de afección paisajística. 

 - Se respetará el arbolado autóctono, el matorral noble y los 
muros de piedra y elementos constructivos tradicionales existentes 
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en el territorio. Del mismo modo, y para minimizar el impacto visual 
paisajístico de la construcción e instalaciones auxiliares, en las lindes 
y ajardinamientos del entorno de la vivienda, se mantendrá y/o 
fomentará la vegetación natural. 

 - Se minimizará la contaminación lumínica por farolas o focos, 
usando, preferentemente, iluminación en puntos bajos dirigida hacia 
el suelo (sistemas apantallados) o cualquier otra fórmula que 
garantice la discreción paisajística nocturna del conjunto.   

 - Se procurará el uso de instalaciones de producción de 
energía eléctrica renovable destinadas al autoconsumo. 

 En la ordenación de las grandes infraestructuras se evitará, con carácter 
general, la afección a los lugares de la Red Natura 2000, especialmente a los 
hábitats de interés comunitario y especies Natura 2000 por los que fueron 
designados. Para ello se tendrán en cuenta las siguientes directrices: 

- Se promoverá la ordenación integral de las infraestructuras energéticas y 
de transporte, evitando su dispersión territorial, minimizándose así la 
afección ambiental de las mismas. 

- Las nuevas infraestructuras viarias (vías férreas, carreteras y pisas) se 
localizarán preferentemente fuera de la ZIP y ZAI. 

- Las nuevas líneas eléctricas, salvo que no existan alternativas, técnica, 
económica y/o ambientalmente viables, se emplazarán fuera de la ZIP. 
Asimismo, en la ZAI de las ZEPA, las nuevas líneas de alta tensión (tensión 
nominal eficaz entre fases igual o superior a 1KV) que puedan comprometer 
el estado de las especies por las que fueron designadas, serán enterradas si 
ambiental, técnica y económicamente es viable y, en los casos en los que la 
zona esté declarada también como ZEC, siempre y cuando no se 
comprometa el estado de conservación de los hábitats y /o especies por los 
que fue declarada. 

 En cuanto al establecimiento de medidas para evitar la colisión y 
electrocución de avifauna se atenderá a lo establecido en la normativa 
sectorial vigente (Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, el Decreto 47/2004, de 20 
de abril, por el que se dictan normas de carácter técnico de adecuación de 
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y 
la Resolución de 14 de julio de 2014 de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, 
alimentación, dispersión y concentración de las especies de aves incluidas en 
el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura en las que serán de 
aplicación las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y 
la electrocución en las líneas aéreas de alta tensión).   

 Las nuevas instalaciones industriales de producción de energía se 
localizarán preferentemente fuera de la ZIP y de la ZAI. 

 Las antenas, torretas metálicas, subestaciones eléctricas, 
infraestructuras de telecomunicaciones etc. se localizarán preferentemente 
en la ZI y ZUG. 
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 Las canalizaciones, encauzamientos y correcciones del trazado de los 
cauces serán excepcionales en los lugares de la Red Natura 2000, debiendo 
estar plenamente justificadas. Salvo en tramos muy degradados o incluidos 
en núcleos urbanos, la justificación debe estar asociada a motivos de 
seguridad frente a riesgos naturales. 

 Para más detalles, se deberá consultar el Plan Director de Red Natura.  

 Además, se habrá de consultar los Planes de Gestión de los dos espacios de 
la Red Natura con incidencia en el término municipal. 

Artículo 3.1.1.9 Incidencia del Plan de Gestión de ZEC “Río Guadalemar” en el 
Plan General Municipal 

 A continuación, y por su incidencia normativa urbanística, se insertan una 
serie de instrucciones tomadas directamente del Plan de Gestión, tal y como se 
recoge en el DECRETO 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red 
ecológica europea Natura 2000 en Extremadura DOE 105 de 3 de junio de 2015, 
páginas 21021 a 21034. (Se ha de entender, no obstante, que cualquier actuación 
que implique a la red Natura 2000 deberá contrastarse con el articulado del 
Decreto, prestando atención a las correcciones y modificaciones de este que puedan 
publicarse durante la vigencia del Plan General Municipal). 

 En el término municipal tenemos las zonas siguientes, según el epígrafe 7 
del Plan de Gestión: 

7.1 Zona de Interés Prioritario (ZIP) 

- ZIP 1. “Río Guadalemar” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por los elementos clave 
hábitats naturales de ribera y jarabugo. Incluye la zona de dominio público 
hidráulico del río, así como zonas anexas con presencia de formaciones naturales 
de ribera. 

7.2 Zona de Alto Interés (ZAI) 

- ZAI 1. “Afluentes” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave hábitats 
naturales de ribera. Comprende la zona de dominio público hidráulico de los 
principales afluentes del río Guadalemar incluidos en la ZEC. 

- ZAI 2. “Cerro de la Querenzuela” y “Collado de los Estanqueros” 

Superficie incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave 
formaciones forestales mediterráneas. Se incluyen en esta zona las superficies 
donde se localizan las formaciones encinar y quejigar de estos parajes, 
respectivamente. Se corresponden con las siguientes parcelas del término 
municipal 
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7.3. ZONA DE INTERÉS (ZI) 

En esta zona se incluye el resto de superficie no incluida en ninguna de las otras 
categorías de zonificación. 

7.4. ZONA DE USO GENERAL (ZUG) 

Se incluye en esta zona la intersección con redes de transporte, en concreto las 
carreteras N-430 y N-502. (…)  

9. Medidas de conservación 

Además de las medidas incluidas en el Plan Director de la Red Natura 2000, en el 
ámbito territorial de este Plan de Gestión, serán de aplicación las siguientes 
medidas de conservación: 

9.1. Medidas de conservación relativas a la zonificación 

9.1.1. Zona de Interés Prioritario (ZIP) 

9.1.1.1. ZIP 1. “Río Guadalemar” 

a. Elemento clave: jarabugo 

Se intensificarán las labores de vigilancia y control de 
captaciones ilegales, especialmente durante la época estival. 

Con el objeto de disminuir el impacto que puede ocasionar el 
abrevado del ganado en época estival, se considera esta ZEC 
como uno de los lugares preferentes para incentivar medidas 
y fomentar actuaciones que tengan como objeto la creación o 
adecuación de charcas y puntos de agua. Estas charcas se 
diseñarán de acuerdo a características constructivas que 
beneficien la presencia de especies silvestres y en ningún caso 
supondrán una afección negativa para la ZEC. 

A3. (D) Se considera primordial establecer medidas que impidan la llegada del 
alburno a este río 
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g. Elemento clave: hábitat naturales de ribera 

b1. Serán de aplicación las medidas establecidas en la ZAI1. 

9.1.2 Zona de Alto Interés (ZAI) 

9.1.2.1. ZAI1. “Afluentes” 

a. Elemento clave: hábitats naturales de ribera 

En la ZAI1, además de los Programas de Conservación 1,2,3 y 4 incluidos en el 
apartado “4.1.5 Sistemas de hábitats ribereños” del Plan Director Red Natura 2000 
serán de aplicación las siguientes medidas de conservación: 

A1. (R) Se consideran incompatibles los cambios de uso que impliquen la 
transformación de hábitats naturales ribereños. 

(…) 

a3. (R) Se considera incompatible la corta de arbolado autóctono en dominio 
público hidráulico, salvo asociadas a: 

Eliminación de pies dañados, enfermos o muertos, por motivos 
fitosanitarios o de protección frente a avenidas. (…) 

Los trabajos de acondicionamiento de cauces (…) 

9.1.3 Zonas de Interés “ZI” 

No se establecen medidas de conservación adicionales a las establecidas en el Plan 
Director y en el epígrafe 9.2. del presente Plan de Gestión.  

9.1.4. Zonas de Uso General “ZUG” 

No se establecen medidas de conservación adicionales a las establecidas en el Plan 
Director y en el epígrafe 9.2. del presente Plan de Gestión. 

9.2 Medidas de conservación relativas a todo el ámbito territorial del Plan de 
Gestión 

(…) 

9.2. Medidas de conservación relativas a todo el ámbito territorial del Plan de 
Gestión 

a. (R) Se minimizará el uso de productos fitosanitarios y fertiliantes. Conforme a la 
normativa sectorial vigente, cuando se apliquen productos fitosanitarios se 
respetará una banda de seguridad mínima con respecto a las masas y cursos de 
agua superficial de 5 m. En el caso de productos fertilizantes la banda de seguridad 
mínima se corresponde con 10 m. 

Cfr. epígrafes 7 y 9 del Plan de Gestión 46, de la ZEC “Río Guadalemar”. 
 

 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24483

NÚMERO 100



Artículo 3.1.1.10 Incidencia del Plan de Gestión de ZEC-ZEPA Puerto Peña-Los 
Golondrinos en el Plan General Municipal 

 A continuación, y por su incidencia normativa urbanística, se insertan una 
serie de instrucciones tomadas directamente del Plan de Gestión DE LA ZEC-ZEPA 
"PUERTO PEÑA-LOS GOLONDRINOS", la cual se rige por el Plan de Gestión de la 
ZEPA “Puerto Peña- Sierra de los Golondrinos”, aprobado mediante Orden de 23 de 
noviembre de 2009 y publicado en el DOE de 1 de diciembre de 2009, según se 
establece en el DECRETO 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red 
ecológica europea Natura 2000 en Extremadura DOE 105 de 3 de junio de 2015, 
Disposición adicional tercera.  

 (Se ha de entender, no obstante, que cualquier actuación que implique a la 
red Natura 2000 deberá contrastarse con el articulado del Decreto y del Plan de 
Gestión, prestando atención a las correcciones y modificaciones de estos que 
puedan publicarse durante la vigencia del Plan General Municipal). 

  La zonificación FUE DEFINIDA POR EL PLAN DE GESTIÓN VIGENTE, con las 
salvedades de redelimitación que se han indicado en la Memoria Justificativa del 
Plan General Municipal.  
 
 En el Término municipal se tienen las siguientes, tomado literalmente del 
Plan de Gestión: 
 

 
 

 

“7.2. ZONA DE USO TRADICIONAL. 

Está formada por aquellas zonas con un grado de conservación excelente y una alta 
calidad. Se corresponde con áreas sometidas a aprovechamientos agroganaderos y 
forestales de carácter extensivo, en las que, de forma general, deberán preservarse 
estos aprovechamientos. 

Se han delimitado como tal las siguientes zonas: 

Sierra de los Golondrinos-Sierra de Consolación-Sierra del Chamorro: 
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7.3. ZONA DE USO COMÚN. 

Son aquellas áreas de la ZEPA en las que las características del medio natural 
permiten la compatibilización de su conservación con actividades agroganaderas no 
extensivas, permitiéndose un moderado desarrollo de servicios y proyectos que 
repercutan en la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la zona. 

Con carácter general, se considera como zonas de uso común el resto de la 
superficie del Área Protegida no incluida dentro de las demás categorías.” (…) 

9. MEDIDAS Y DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN 

 El Plan de Gestión de la ZEPA “Puerto Peña-Los Golondrinos” establece unas 
medidas de conservación que ayuden a orientar el desarrollo de las actividades y 
aprovechamientos de manera que se logre la compatibilidad de éstos con la 
conservación de los hábitats y especies que motivaron la declaración de estas 
zonas. 

9.1. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN RELATIVAS A LA ZONIFICACIÓN. 
 
9.1.2. Zona de uso tradicional. 
 
Medidas de conservación: 
— Se planificará en el tiempo, cualquier intervención que pudiera ser origen de 
impacto negativo sobre la avifauna de interés comunitario presente en el espacio, 
de forma que se aminoren o eviten los impactos negativos realizando una 
temporalización de los trabajos adecuada al ciclo biológico de dichas especies. 
— Del mismo modo, en el caso de proyectarse alguna actuación que pudiera 
interferir en la actividad de los murciélagos en la mina la Mineta o sus 
inmediaciones, ésta se realizará fuera del periodo de hibernación y la época de cría. 
— La restauración, rehabilitación y/o acondicionamiento de instalaciones agrarias 
existentes será prioritaria frente a la construcción de nuevas. Las obras de mejora y 
mantenimiento en ningún caso podrán suponer una modificación del carácter de la 
edificación, un aumento del tamaño de la misma por encima de los parámetros 
establecidos en el informe de afección correspondiente o la alteración de la tipología 
edificatoria. 
— Para minimizar los impactos de las construcciones: 
 • El tipo de construcción, diseño y composición se adecuará al entorno rural 
en que se ubica. Se utilizarán materiales, colores y texturas de tipología rústica y 
tradicional de la zona para minimizar el impacto visual. 
 • La distribución eléctrica desde el transformador hasta la parcela será 
enterrada. 
En caso de no poder ser así, se realizará de forma que su visibilidad sea mínima 
desde caminos o carreteras. Se recomienda que los apoyos sean de hormigón o de 
madera. 
 • En el caso de existir especies protegidas nidificantes en la zona, todos los 
trabajos se realizarán fuera del periodo sensible de la especie en cuestión. 
 • Se respetará la vegetación autóctona. Se solicitará autorización en caso de 
que sea imprescindible la corta de arbolado. 
(…) 
— Las actuaciones que supongan un recorte o modificación en la forma en la que el 
agua circula por los cauces de la ZEPA requerirán el mantenimiento del caudal 
ecológico. 
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— En relación a las repoblaciones: 
 • Las repoblaciones deberán realizarse con especies autóctonas de árboles y 
arbustos, siempre acordes con la serie de vegetación potencial a la que 
corresponda la zona en cuestión. 
 • No se autorizarán reforestaciones que supongan la alteración de “hábitats 
prioritarios” recogidos en el Anexo I de la Directiva de Hábitat o zonas de 
reproducción de especies recogidas en el Anexo I de la Directiva de Aves. 
 • Como norma general no se podrán usar productos químicos en las labores 
de mantenimiento de las reforestaciones. 
 • Las labores se realizarán siguiendo las curvas de nivel, nunca a favor de 
pendiente, y en periodos en que la tierra se encuentre con buen tempero, nunca se 
trabajará con el suelo encharcado. 
 • Se dejarán sin labrar las zonas de vaguada, así como los cinco primeros 
metros de ambas márgenes de los cursos de agua continuos o discontinuos 
existentes. 
 • No se actuará bajo la cubierta del arbolado autóctono. 
 • Para disminuir el impacto visual, la altura y color de los protectores 
deberán minimizar el posible impacto visual. 
 • Los trabajos preparatorios se realizarán siguiendo las curvas de nivel y en 
zonas de pendiente se dejarán entrefajas con cubierta protectora o bien sólo se 
realizará el subsolado por curvas de nivel. 
 • Los cerramientos de las áreas reforestadas tendrán carácter temporal. 
 • Con objeto de diversificar la masa futura se fomentará incluir una pequeña 
proporción de otras especies autóctonas (madroño, lentisco, acebuche, 
piruétano...) en rodales, lindes o pies sueltos, seleccionando siempre la zona más 
apta dentro de la parcela para estas especies. 
(…) 
— No se realizarán aterrazamientos en pendientes acusadas y suelos forestales 
para reducir los efectos de la erosión. 
— Los cambios de cultivo no se podrán realizar en caso de presencia de hábitats 
naturales y/o prioritarios de alto valor ecológico o escasa distribución en la región. 
En el caso de que las condiciones edáficas y ecológicas lo permitan: 
 • Se conservarán las paredes y bancales de piedra; así como vegetación de 
pequeños cursos de agua, setos y linderos, zonas de refugio y alimentación de 
anfibios y reptiles. 
 • Se respetarán los pies que posea huecos o grietas o pequeña agrupación 
dominante, ya que pueden albergar nidos de rapaces, pícidos o ser refugio de 
murciélagos. 
(…) 
— En los trabajos de mantenimiento y mejora de las carreteras y caminos se 
deberán conservar las riberas con la vegetación natural, evitando los vertidos de 
materiales tanto a las orillas como a los cauces. 
— En el río Silvadillo no se podrán realizar actividades molestas que afecten a las 
especies protegidas en el periodo comprendido entre el 15 de agosto y finales de 
septiembre. 
(…) 
— Las tareas de desbroce: 
• El desbroce será selectivo, respetando el matorral noble (madroño, labiérnago, 
lentisco, piruétano, cornicabra, espino negro...), así como las especies arbóreas 
autóctonas (encina, alcornoque, quejigo, acebuche, enebro...) y su regenerado. 
• No se desbrozará en las vaguadas, zonas pedregosas, laderas y barrancos de 
elevada pendiente ni en las proximidades de nidos o madrigueras, así como en las 
márgenes de los cursos de agua continuos o discontinuos (respetando 5 metros a 
cada lado como mínimo y toda la vegetación de ribera). Es conveniente dejar 
algunas manchas de matorral las cuales servirán de refugio a la fauna salvaje y 
potenciarán el regenerado de encinas. 
(…) 
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• Se recomienda dejar rodales de aproximadamente 20 metros de diámetro de 
matorral, con una densidad de 1-2 rodales/ha. Esta medida beneficiará a aquellas 
especies forestales que necesitan en su hábitat este tipo de cubierta, así como a las 
especies cinegéticas. 
• Para zonas con pendientes mayores al 10-12%, se dejarán fajas de matorral sin 
desbrozar siguiendo las curvas de nivel, así como una pequeña franja alrededor de 
los afloramientos rocosos. Estas medidas darán refugio a la caza menor y a otras 
especies de fauna silvestre, además de atenuar procesos erosivos. 
(…) 
• Los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan riesgos para la 
propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no 
dejando combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual 
del Plan INFOEX. 
• En todo caso, estas actuaciones requerirán informe de afección a fin de adaptar 
las condiciones de ejecución de la actividad a las características medioambientales 
de la zona. 
— No se realizarán trabajos en la cola de los embalses y charcas desde el 15 de 
agosto a últimos de septiembre por ser áreas de concentración postnupcial de la 
Cigüeña Negra. 
— Serán actividades incompatibles en esta zona: 
• La ubicación de instalaciones de producción de energía eléctrica, como centrales 
de ciclo combinado, térmicas y parques eólicos, termosolares y fotovoltaicos. 
• La actividad extractiva (canteras, graveras o cualquier otra actividad minera) o 
que implique alteración de las formas o relieve. 
• La quema de la vegetación como forma de manejo con fines agrícolas, ganaderos 
o forestales. 
(…) 
• Los cambios de uso de suelo de forestal a agrícola. 
• La navegación. 
 
9.1.3. Zona de uso común. 
 
Medidas de conservación: 
— La restauración, rehabilitación y/o acondicionamiento de instalaciones agrarias 
existentes será prioritaria frente a la construcción de nuevas. 
— Características de las nuevas edificaciones y modificaciones: 
• Deberán responder en su diseño y composición a las características 
predominantes del medio rural en que hayan de emplazarse. A tal fin, las 
actuaciones que se realicen, en este sentido, utilizarán materiales, colores y 
texturas de tipología rústica y tradicional en la zona. 
• Deberán proyectarse considerando las características naturales del terreno donde 
se sitúen, y establecer medidas para minimizar su intrusión visual. 
— En los trabajos de mantenimiento y mejora de las carreteras y caminos se 
deberán conservar las riberas con la vegetación natural, evitando los vertidos de 
materiales tanto a las orillas como a los cauces. 
(…) 
— Nuevos tendidos eléctricos: 
• Ante la concesión de autorizaciones para nuevos tendidos eléctricos, se 
considerarán preferentemente aquellos proyectos que incorporen medidas de 
integración paisajística, así como la posibilidad de hacerlos de forma subterránea 
y/o apoyados en el trazado de las carreteras, caminos o vías existentes. 
Deberán incluir las características necesarias para minimizar su impacto sobre la 
avifauna en general y sobre la avifauna migradora en particular. 
— Usos y aprovechamientos agrícolas-ganaderos: 
• Aquellas tierras que no sean cultivadas, ni destinadas al pastoreo, ni al barbecho 
tradicional, ni a retirada de tierras, se deberán mantener en condiciones adecuadas 
de cultivo sin aplicar herbicidas. Sí se podrán realizar cuantas labores de 
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mantenimiento sean precisas para la eliminación de malas hierbas y de vegetación 
invasora arbustiva y arbórea. 
• La quema de rastrojos estará prohibida salvo por razones fitosanitarias y previa 
autorización del organismo competente. En cualquier caso, estará condicionada al 
cumplimento de las normas establecidas en materia de prevención de incendios. 
• No se arrancarán olivos en recintos con pendiente media igual o superior al 15% 
sin la autorización expresa del órgano administrativo competente. Dicho arranque 
estará condicionado a que la protección contra la erosión proporcionada por el 
cultivo o aprovechamiento posterior sea como mínimo, similar a la aportada por los 
olivos arrancados. 
• Se respetarán las normas para el mantenimiento de los olivares en buen estado 
vegetativo. 
• No se aplicarán productos fitosanitarios, fertilizantes, lodos de depuradora, 
compost, purines o estiércoles, ni se limpiará la maquinaria empleada para estas 
aplicaciones sobre terrenos encharcados, ni sobre aguas corrientes o estancadas. 
• Las explotaciones ganaderas en estabulación permanente o semipermanente 
dispondrán de tanques de almacenamiento o fosas, estercoleros y bolsas 
impermeabilizadas natural o artificialmente, estancos y con capacidad adecuada, en 
caso contrario deberán contar con la justificación del sistema de retirada de los 
estiércoles y/o purines de la explotación. 
• Las nuevas explotaciones ganaderas requerirán el informe de afección siempre 
que lleven asociadas nuevas infraestructuras o impliquen aprovechamientos 
intensivos. 
— La instalación de colmenas: 
• El movimiento de tierra para la construcción de la explanación donde se colocarán 
las colmenas será el mínimo y necesario. 
• La colmena siempre se situará por debajo de caminos o pistas, con el fin de que 
las abejas no causen molestias a los usuarios de estas vías. 
• No podrán situarse las colmenas cerca de zonas donde afecten a la nidificación de 
especies protegidas. 
• Se señalizarán convenientemente con carteles de “Peligro Colmenas”, que 
adviertan su presencia en caminos de acceso y en un radio de al menos 50 m. 
Éstos se adecuarán al entorno. 
• Se respetarán los pies mayores de las especies arbóreas. También se deberá 
tener cuidado de no dañar los pies de matorral. 
— Se adecuará la carga de herbívoros (ganado doméstico y especies cinegéticas) 
de modo que se permita obtener una adecuada rentabilidad en la explotación 
ganadera, sin detrimento de los valores ambientales de la zona. 
— Si fuera necesario, se instalarán barreras para evitar el paso del ganado a zonas 
de vegetación marginal. 
— En los cambios de cultivo se respetarán los pies o pequeña agrupación 
dominante o que posea huecos o grietas, ya que pueden albergar nidos de rapaces, 
pícidos o ser refugio de murciélagos. Deberían ser señalados por los técnicos o 
agentes del medio natural. 
— Se conservarán las paredes y bancales de piedra; así como la vegetación de 
pequeños cursos de agua, setos y linderos, zonas de refugio y alimentación de 
anfibios y reptiles; excepto por causas justificables previo informe de afección. 
 
 Por último, como indica la Memoria Ambiental, la restauración, rehabilitación 
y acondicionamiento de instalaciones agrarias existentes será prioritaria frente a la 
construcción de nuevas, y deberán minimizarse los impactos de las construcciones 
en el paisaje. 
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Artículo 3.1.1.11 Actividades sometidas a Informe de afección en terrenos 
integrantes de la Red Natura 2000. 

Con independencia de la clasificación urbanística (suelo urbano, urbanizable 
o no urbanizable), en los terrenos integrantes de la Red Natura 2000, las siguientes 
actividades afectadas por la ordenación urbanística precisarán informe de afección 
del organismo medioambiental competente: 

 “La realización de cualquier tipo de construcción (instalaciones agro-
forestales o cinegéticas, viviendas vinculadas a explotaciones agrarias, viviendas 
unifamiliares aisladas y otras construcciones no agrarias necesarias para la gestión 
de los lugares de la Red Natura 2000 o la mejora de las infraestructuras sociales 
básicas) y la rehabilitación, reforma o demolición de las construcciones existentes. 
Si bien, este informe no será necesario en las superficies incluidas en Zona de Uso 
General, salvo que en las construcciones objeto de transformación nidifiquen 
especies del Anexo I de la Directiva de Aves o se localicen colonias de especies del 
Anexo II de la Directiva Hábitats, en cuyo caso sí requerirán de informe de 
afección)”.   

 Estas actividades están tomadas directamente del Anexo I del Plan Director 
de Red Natura 2000, tal y como se recoge en el DECRETO 110/2015, de 19 de 
mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, 
DOE 105 de 3 de junio de 2015.  

 (Se ha de entender, no obstante, que cualquier actuación que implique a la 
red Natura 2000 deberá contrastarse con el articulado del Decreto, prestando 
atención a las correcciones y modificaciones de este que puedan publicarse durante 
la vigencia del Plan General Municipal). 

 La obligación de la obtención de este informe de afección es independiente 
de que la tramitación implique licencia municipal (por lo cual el uso o actividad se 
denomina en este Plan General Municipal como permitido), o bien requiera 
calificación urbanística (por lo que se le denomina en este Plan General Municipal 
como autorizable). 

Artículo 3.1.1.12 Protección de especies protegidas en el núcleo urbano y en 
edificaciones del suelo no urbanizable. 

 Las actuaciones en el núcleo urbano, como las rehabilitaciones y 
reconstrucciones de elementos históricos o zonas residenciales, y análogas en suelo 
no urbanizable, que puedan interferir en los ciclos biológicos o los sustratos de 
nidificación y refugios para especies protegidas como cigüeña blanca, lechuza 
común, cernícalo primilla, golondrina común, golondrina dáurica, avión común, 
quirópteros y cualquier especie que determine el órgano ambiental competente, 
garantizarán la conservación de las citadas especies, por lo tanto se hará necesario 
un informe de afección que cuente con la aprobación del órgano ambiental 
competente. 

Artículo 3.1.1.13 Luminarias exteriores en parcelas del suelo no urbanizable y  
en los polígonos industriales aislados del núcleo 

 En las parcelas de suelo no urbanizable, las luminarias exteriores que se 
dispongan, serán de bajo consumo energético, bajo impacto lumínico, apantalladas 
y orientadas hacia el suelo, especialmente en el suelo no urbanizable de protección 
natural y ambiental. 
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 De modo análogo se procederá en las intervenciones los polígonos 
industriales que se encuentran aislados del núcleo urbano y en otros elementos 
como depuradoras, ETAP, etc.  

 Todo ello como parte de las medidas correctoras sobre los distintos factores 
medioambientales establecidas en la evaluación ambiental del Plan General, 
resumidos en factor aire.   

Además, por asunción del informe de la Demarcación de Carreteras del Estado 
en Extremadura de 5/9/2017 se indica: 

 La iluminación a instalar en los desarrollos previstos no deberá producir 
deslumbramientos al tráfico que circula por las carreteras del Estado. Asimismo, 
con respecto a los viales que se vayan a construir en ejecución del planeamiento, 
deberá garantizarse que el tráfico que circula por los mismos no afecte con su 
alumbrado al que lo hace por las carreteras del Estado. Si fuera necesario se 
instalarán medios antideslumbrantes, que serán ejecutados con cargo a los 
promotores de los sectores, previa autorización del Ministerio de Fomento, 
corriendo su mantenimiento y conservación a cargo de dichos promotores.  

Artículo 3.1.1.14 Depuración de aguas en parcelas del suelo no urbanizable 

 En las parcelas de suelo no urbanizable, cuando se produzcan aguas 
residuales por la implantación de usos permitidos o autorizables, será obligatoria la 
instalación de un sistema de depuración, que formará parte del proyecto, quedando 
prohibidos los pozos negros.  

 Todo ello como parte de las medidas correctoras sobre el factor agua 
establecidas en la evaluación ambiental del Plan General.   

Artículo 3.1.1.15 Instalación de cerramientos en parcelas del suelo no 
urbanizable 

 En las parcelas de suelo no urbanizable, la instalación de cerramientos 
deberá cumplir lo establecido en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el 
que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los 
cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sin perjuicio de las autorizaciones que debe emitir al respecto en Red 
Natura la Consejería competente en medio ambiente, y en la zona de policía de 
Cauces, la Confederación Hidrográfica, entre otras.  (Cfr. Informe de Afección a Red 
Natura 2000). 

Artículo 3.1.1.16 Actuaciones que conlleven plantaciones vegetales en parcelas 
de suelo no urbanizable y en zonas verdes del núcleo urbano 

 Aquellas actuaciones que conlleven plantaciones en parcelas de suelo no 
urbanizable y en zonas verdes del núcleo urbano, deberán evitar la introducción y 
propagación de especies invasoras según el Real Decreto 630/2013 por el que se 
regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras.  

 En las tareas de ajardinamiento deberán emplearse únicamente especies 
autóctonas propias del entorno, que no constituyan un riesgo de invasión biológica 
en relación a los hábitats naturales presentes. Se deberá además evitar su 
propagación e incluso perseguir su eliminación paulatina (ailanto, acacias, 
mimosas, uñas de gato, etc.)    
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 En el diseño de las zonas verdes se habrán de considerar los aspectos 
ecológicos (adaptación a las condiciones climáticas y eficiencia hídrica). Además, en 
las actuaciones urbanísticas se valorará y priorizará el mantenimiento de la 
vegetación autóctona existente para su integración en los viales y zonas verdes.   

 Todo ello como parte de las medidas correctoras sobre los distintos factores 
medioambientales establecidas en la evaluación ambiental del Plan General, como 
fauna y flora.   

Artículo 3.1.1.17 Afección de terrenos por la presencia de cauces fluviales 

  Cuando así lo establezca la normativa sectorial, con independencia de la 
clasificación de un suelo se tendrán en cuenta las afecciones por la presencia de 
cauces fluviales. 

 En zona de dominio público hidráulico y zona de policía de cauces se estará 
a lo dispuesto por la legislación vigente en materia de aguas y a lo que indique la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

Artículo 3.1.1.18 Afección de terrenos por la presencia de carreteras. Protección 
de las infraestructuras. 

 1. Criterios de clasificación. Protección de las infraestructuras.  

 A ambos lados de las carreteras estatales se han establecido sendas franjas 
de terreno clasificadas como suelo no urbanizable de protección de infraestructuras 
carreteras. Estas franjas tienen una anchura de 50 metros en carreteras 
convencionales y de 100 metros en autopistas y autovías, medidas ambas desde la 
línea exterior de la explanación y en la misma forma que para las líneas de 
protección del dominio público viario se establece en el artículo 73 y siguientes del 
Reglamento General de Carreteras. Se han acotado en los planos dichas franjas. En 
caso de duda se puede consultar la Memoria Justificativa del Plan General, donde se 
explican los criterios para puntos concretos de este término municipal, pues en 
algunas zonas, como puede verse, la zona protegida ha sido mayor.  

 Por su parte, para las carreteras autonómicas y de la Diputación se ha 
aplicado el mismo criterio. 

 2. Por el término municipal discurren carreteras de diferente competencia: 

De competencia estatal: N-502, y N-430 

De competencia de la Diputación de Badajoz: BA – 066 y un pequeño tramo 
de la BA – 158, ambas de carácter local.  Una tercera que se denomina: EX – 356, 
no es reconocida por la Junta de Extremadura, pues no se ha realizado el traspaso, 
por lo que se estudia como local, adscrita a la Diputación de Badajoz. 

Con independencia de la clasificación de un suelo se tendrán en cuenta las 
afecciones por la presencia de estas carreteras u otras que pudieran llegar a 
ejecutarse durante el periodo de vigencia del Plan General, en aplicación de las 
vigentes Ley 37/2015 de 29 de septiembre de Carreteras y Ley 7/95, de 27 de 
abril, de Carreteras de Extremadura y del vigente Real Decreto 1812/1994, de 2 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras: 
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Para las Carreteras de la Red Estatal se establece: 

Artículo 28. Zonas de protección de la carretera: disposiciones generales. 

1. A los efectos de la presente ley se establecen las siguientes zonas de 
protección de la carretera: de dominio público, de servidumbre, de afección y 
de limitación a la edificabilidad. 

2. En estas zonas no podrán realizarse obras o instalaciones ni se 
permitirán más usos o servicios que aquéllos que sean compatibles con la 
seguridad viaria y con las previsiones y la adecuada explotación de la 
carretera. 

La realización de cualquier actividad que pueda afectar al régimen de las 
zonas de protección requiere autorización del Ministerio de Fomento, sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes. 

3. La prohibición y la necesidad de autorización a que se refiere el 
apartado anterior operará tanto respecto de las carreteras construidas como 
de las proyectadas o en construcción una vez aprobado definitivamente el 
estudio informativo correspondiente o, en su defecto, el anteproyecto o 
proyecto, cualquiera que sea el plazo previsible de la actuación contemplada 
en el estudio. 

4. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 33.2, debe considerarse que a 
efectos del régimen jurídico de protección del dominio público viario y para la 
determinación de las limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes, 
los nudos viarios, los ramales de enlaces, los cambios de sentido, las 
intersecciones y las vías de giro, las vías colectoras - distribuidoras y las 
calzadas laterales tendrán la consideración de carretera convencional. 

Así se considerará análogamente en el caso de las vías de servicio, pero 
sólo a los efectos de la existencia de zona de dominio público, no así de las 
restantes zonas de protección. 

Las limitaciones a la propiedad no se extenderán a los restantes elementos 
funcionales de la carretera, sin perjuicio de la prevalencia de las zonas de 
protección de las carreteras a las que sirven. 

5. Las licencias de uso y transformación del suelo que se concedan para la 
realización de actuaciones en las zonas de protección deberán quedar siempre 
expresamente condicionadas a la obtención de las autorizaciones a que hace 
referencia esta ley. 

Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones administrativas y licencias 
que hayan sido otorgadas contraviniendo los preceptos de la presente ley. 

Artículo 29. Zona de dominio público. 

1. Constituyen la zona de dominio público los terrenos ocupados por las 
propias carreteras del Estado, sus elementos funcionales y una franja de 
terreno a cada lado de la vía de 8 metros de anchura en autopistas y autovías 
y de 3 metros en carreteras convencionales, carreteras multicarril y vías de 
servicio, medidos horizontalmente desde la arista exterior de la explanación y 
perpendicularmente a dicha arista. 

2. La arista exterior de la explanación es la definida por la intersección del 
talud del desmonte o del terraplén o, en su caso, de los muros de contención 
o de sostenimiento, con el terreno natural. 
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En el caso de existir cunetas exteriores a los bordes de dichos taludes o 
muros, o en terrenos llanos, la arista exterior de la explanación coincidirá con 
el borde de la cuneta más alejado de la carretera. 

En el caso de tramos urbanos y travesías en los que exista encintado de 
bordillos separando la plataforma de los acerados, zonas ajardinadas o 
medianas, la arista exterior de la explanación coincidirá con la arista del 
bordillo más cercana a la vía más exterior de la Red de Carreteras del Estado. 

3. En los casos especiales de túneles, puentes, viaductos y otras 
estructuras, cimentaciones, anclajes, estabilizaciones de taludes, elementos 
de drenaje u obras similares, se podrá establecer otra delimitación de la arista 
exterior de la explanación de forma justificada, en cuyo caso ésta se ha de 
incluir expresamente en el estudio de carreteras que habrá de ser objeto de 
información pública; en su defecto, dicha arista exterior de la explanación 
será la línea de proyección vertical del borde de la obra sobre el terreno 
natural. 

Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los apoyos 
de los puentes y viaductos y la totalidad de sus cimentaciones, y además la 
franja de terreno que sea preciso excavar a su alrededor para su construcción 
con una anchura de 1 metro como mínimo, salvo excepciones debidamente 
justificadas. 

4. Sólo podrán realizarse obras, instalaciones u otros usos en la zona de 
dominio público cuando la prestación de un servicio público de interés general 
así lo exija, por encontrarse así establecido por una disposición legal o, en 
general, cuando se justifique debidamente que no existe otra alternativa 
técnica o económicamente viable, o con motivo de la construcción o 
reposición de accesos o conexiones autorizados. 

En todos los casos será precisa la previa autorización del Ministerio de 
Fomento, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. 

5. El uso especial del dominio público establecido en el apartado anterior o 
la ocupación del mismo comportarán la obligación, por el beneficiario de la 
correspondiente autorización de uso u ocupación, del abono de un canon. 

Constituye el hecho imponible de dicho canon la ocupación de terrenos o 
utilización de bienes de dominio público que se haga en virtud de 
autorizaciones reguladas en esta ley y de concesiones de áreas de servicio en 
las carreteras estatales. 

Serán sujetos pasivos del canon los titulares de las autorizaciones y los 
concesionarios de áreas de servicio. 

En el caso de autorizaciones de ocupación o aprovechamiento especial del 
dominio público, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el valor 
de los terrenos ocupados, habida cuenta del valor de adquisición de los 
mismos por el Estado y el de los predios contiguos. El tipo de gravamen anual 
será del 5 por 100 sobre el valor de la base indicada. 

El canon podrá ser revisado proporcionalmente a las variaciones que 
experimente el valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones 
sólo podrán realizarse al término de los periodos que para el caso se expresen 
en las condiciones de la autorización o concesión. 

En el caso de concesiones de áreas de servicio la cuantía del canon será la 
establecida en el artículo 26.4. 
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6. La explotación por terceros de obras, instalaciones o servicios públicos 
relativos a carreteras estatales, que supongan el abono de contraprestaciones 
económicas por parte de los usuarios de los mismos, llevará aparejada la 
obligación de satisfacer a la administración un canon. 

Será sujeto pasivo de dicho canon la persona física o jurídica que tenga la 
titularidad de dicha explotación en virtud de la correspondiente autorización o 
concesión. El hecho imponible será la ocupación y aprovechamiento especial 
de bienes de dominio público objeto de explotación por el sujeto pasivo, la 
base de fijación de la cuantía del gravamen será el valor de los terrenos 
ocupados y de los bienes, inmuebles e instalaciones de titularidad pública 
objeto de explotación, con un tipo de gravamen del 5 por 100 sobre el valor 
de la base indicada, con devengo anual y posibilidad de revisión en su cuantía 
proporcional a las variaciones que experimente el valor de la base utilizada 
para fijarlo, si bien estas revisiones sólo podrán realizarse al término de los 
periodos que para el caso se expresen en las condiciones de la autorización o 
concesión. 

Estarán exentos del abono del canon por ocupación del dominio público 
viario la Administración General del Estado y organismos autónomos 
dependientes de la misma que no sean de carácter mercantil o industrial. 
Cuando por dichos organismos se ceda el uso a terceros de la instalación 
ocupante del citado dominio público, lo cual requerirá en todo caso previa 
autorización del gestor del mismo, los cesionarios vendrán obligados al abono 
del correspondiente canon. 

Asimismo, el Ministerio de Fomento quedará exento del pago de canon por 
ocupación de dominio público a otros departamentos ministeriales de la 
Administración General del Estado y a sus organismos autónomos 
dependientes que no sean de carácter mercantil o industrial. 

7. La ocupación del dominio público, en el supuesto previsto en este 
artículo, no implicará la cesión de éste, ni su utilización significará la cesión de 
las facultades demaniales de la Administración General del Estado, ni la 
asunción por ésta de responsabilidades de ningún tipo respecto al titular del 
derecho a la ocupación o a terceros. 

El mencionado titular será responsable de los daños y perjuicios que 
puedan ocasionar las obras y actividades al dominio público y al privado, 
salvo en el caso en que aquéllos tengan su origen en alguna cláusula 
impuesta por la administración al titular y que sea de ineludible cumplimiento 
por éste. 

El Ministerio de Fomento conservará en todo momento las facultades de 
tutela y policía sobre el dominio público afectado, quedando obligado el titular 
de la ocupación o actividad a informar a aquélla de las incidencias que se 
produzcan en relación con dichos bienes y a cumplir las instrucciones que se 
le dicten al respecto. 

8. Al finalizar la construcción de nuevas carreteras o actuaciones en las 
mismas se procederá por el Ministerio de Fomento, o sociedad concesionaria 
en su caso, a delimitar los terrenos de titularidad pública mediante su 
amojonamiento. Las características específicas de esta actuación se definirán 
por el Ministerio de Fomento. 

9. Los bienes y derechos reales de titularidad pública afectos al servicio 
público viario, obtenidos mediante expropiación, cesión o permuta, serán 
inscritos en el Registro de la Propiedad. 
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La inscripción por la Administración General del Estado de los citados 
bienes y derechos será gratuita. 

10. En el caso de actuaciones promovidas por terceros y debidamente 
autorizadas, que pasen a formar parte del dominio público viario estatal, la 
inscripción citada será a cargo del promotor sin que proceda ninguna exención 
arancelaria. 

11. En toda información registral que se aporte en relación con fincas 
colindantes con el dominio público viario estatal, así como en las notas de 
calificación o despacho referidas a las mismas, se pondrá de manifiesto dicha 
circunstancia, como información territorial asociada y con efectos meramente 
informativos, para que pueda conocerse que dicha colindancia impone 
limitaciones a las facultades inherentes al derecho de propiedad. 

Artículo 31. Zona de servidumbre. 

1. La zona de servidumbre de las carreteras del Estado está constituida 
por dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas 
interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas 
paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de 25 
metros en autopistas y autovías y de 8 metros en carreteras convencionales y 
carreteras multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas aristas. 

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras o instalaciones ni 
se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad 
viaria y la adecuada explotación de la vía, previa autorización, en cualquier 
caso, del Ministerio de Fomento, y sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes. 

3. El Ministerio de Fomento podrá utilizar o autorizar a terceros la 
utilización de la zona de servidumbre por razones de interés general o cuando 
lo requiera el mejor servicio de la carretera. 

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los 
daños y perjuicios que se causen por su utilización. 

Artículo 32. Zona de afección. 

1. La zona de afección de las carreteras del Estado está constituida por 
dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas 
interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas 
paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de 100 
metros en autopistas y autovías y de 50 metros en carreteras multicarril y 
convencionales, medidos horizontalmente desde las citadas aristas. 

En el caso especial de túneles y sus elementos auxiliares, constituirán 
zona de afección los terrenos situados entre las proyecciones verticales de los 
hastiales exteriores de los mismos y además dos franjas de terreno 
adicionales de 50 metros de anchura, una a cada lado de dichas proyecciones, 
medidas horizontal y perpendicularmente al eje de los túneles o elementos 
auxiliares, salvo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.3 se 
derivara un grado de protección diferente. 

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o 
instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o destino de las existentes y 
plantar o talar árboles, se requerirá la previa autorización del Ministerio de 
Fomento, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. 
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La solicitud de autorizaciones podrá efectuarse, en todo caso, por los 
medios telemáticos previstos en la legislación sobre procedimiento 
administrativo y sus normas de desarrollo. 

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de 
afección podrán realizarse obras de reparación o mejora, previa la 
autorización correspondiente, una vez constatados su finalidad y contenido, 
siempre que no supongan aumento de volumen de la construcción y sin que el 
incremento de valor que aquellas comporten pueda ser tenido en cuenta a 
efectos expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de las demás 
competencias concurrentes. 

4. La denegación de la autorización en la parte de la zona de afección que 
sea exterior a la línea límite de edificación definida en el artículo 33.1, sólo 
podrá fundamentarse en razones de seguridad viaria, o en la adecuada 
explotación de la vía, o en las previsiones de los planes, estudios o proyectos 
de construcción, conservación, ampliación o variación de carreteras del Estado 
en un futuro no superior a diez años, contados a partir de la fecha de la 
autorización u orden para realizar el correspondiente estudio. 

Artículo 33. Zona de limitación a la edificabilidad. 

1. A ambos lados de las carreteras del Estado se establece la línea límite 
de edificación, que se sitúa a 50 metros en autopistas y autovías y a 25 
metros en carreteras convencionales y carreteras multicarril, medidos 
horizontal y perpendicularmente a partir de la arista exterior de la calzada 
más próxima. La arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte 
de la carretera destinada a la circulación de vehículos en general. 

La franja de terreno comprendida entre las líneas límite de edificación 
establecidas en las respectivas márgenes de una vía se denomina zona de 
limitación a la edificabilidad. Queda prohibido en esta zona cualquier tipo de 
obra de construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas las que se 
desarrollen en el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de las que 
resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones o instalaciones ya existentes. 

Además, la edificación residencial, y la asimilada a la misma en lo relativo 
a zonificación e inmisión acústicas conforme a la legislación vigente en 
materia de ruido, estarán sometidas, con independencia de su distancia de 
separación con respecto a la carretera, a las restricciones que resulten del 
establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que se definan como 
consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido realizados por el 
Ministerio de Fomento, y de su posterior aprobación tras el correspondiente 
procedimiento de información pública. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, los nudos viarios y 
cambios de sentido, las intersecciones, las vías de giro y los ramales tendrán 
la línea límite de edificación a 50 metros medidos horizontal y 
perpendicularmente desde la arista exterior de la calzada en cada caso. 

3. El Ministerio de Fomento, previo informe no vinculante de las 
comunidades autónomas y entidades locales afectadas a emitir en un plazo no 
superior a dos meses, podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar 
una línea límite de edificación inferior a la establecida con carácter general, 
aplicable a determinadas carreteras estatales en zonas o tramos 
perfectamente delimitados. 
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4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las variantes o 
carreteras de circunvalación, cualquiera que sea su clasificación, que se 
construyan con el objeto de evitar el paso por poblaciones, la línea límite de 
edificación se situará a 50 metros, medidos horizontal y perpendicularmente 
al eje, a partir de la arista exterior de la calzada, en toda la longitud de la 
variante. 

5. Las modificaciones en la línea límite de edificación que se deriven de la 
puesta en servicio de nuevas actuaciones en carreteras del Ministerio de 
Fomento conferirán derecho a indemnización a favor de los titulares de 
derechos reales sobre los terrenos incluidos en la zona de limitación a la 
edificabilidad así como en los afectados por las restricciones en las zonas de 
servidumbre acústica que acrediten el menoscabo de sus derechos y no 
pudieran ejercerlos en otras ubicaciones. 

También serán indemnizables los perjuicios causados en este sentido por 
actuaciones debidamente autorizadas de terceros, públicos o privados, incluso 
aunque estas actuaciones o algunos de sus elementos pudieran ser finalmente 
de uso o titularidad públicos; conferirán derecho a indemnización a favor de 
quien acredite el menoscabo de derechos reconocidos y que no pudiera 
ejercerlos en otras ubicaciones, la cual será satisfecha por quien promueva la 
actuación. 

Será indemnizable la depreciación originada en las fincas contiguas a 
carreteras que se construyan o actuaciones que se lleven a cabo en las 
mismas a partir de la entrada en vigor de la presente ley, como consecuencia 
del menoscabo en el estatuto jurídico de la propiedad, incluida la pérdida de 
edificabilidad que tuvieran reconocida las fincas sitas en las zonas de 
protección de dichas carreteras y no pudiera ejercerse en otras ubicaciones. 

6. Donde, por ser muy grande la proyección horizontal de la explanación, 
la línea límite de edificación quede dentro de las zonas de dominio público o 
de servidumbre, la línea límite de edificación se hará coincidir con el borde 
exterior de la zona de servidumbre. 

Donde distintas líneas límite de edificación se superpongan, en función de 
que su medición se realice desde la carretera principal o desde las 
intersecciones, nudos viarios, cambios de sentido, vías de giro y ramales, 
prevalecerá, en todo caso, la más alejada de la carretera, cualquiera que sea 
la carretera o elemento interviniente. 

7. La clasificación y la calificación de terrenos incluidos en la zona de 
limitación a la edificabilidad no podrán ser modificadas en ningún caso si ello 
estuviere en contradicción con lo establecido en esta ley. 

Para el resto de carreteras, se aplican las definiciones análogamente, salvo 
modificación posterior de las Leyes que las regulan. 

 Con carácter general, en las travesías, la Administración titular de la 
carretera podrá establecer la línea límite de edificación a una distancia inferior a la 
fijada en el apartado primero de este artículo. 

 La Administración titular de la carretera podrá establecer la línea límite de 
edificación a una distancia inferior a la fijada en el apartado primero del presente 
artículo por razones topográficas, geográficas o socioeconómicas, en zonas 
perfectamente delimitadas. 
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 Asimismo, siempre que quede garantizada la seguridad mediante la 
ordenación de los márgenes de las carreteras y el adecuado control de los accesos, 
la Administración titular de la carretera podrá autorizar, excepcionalmente en 
supuestos singulares, menores distancias de las señaladas en el apartado primero, 
cuando exista continuo edificatorio. 

 En el caso de variantes de población, el espacio comprendido entre la línea 
límite de edificación y la calzada tendrá la consideración de suelo no urbanizable en 
el que, en ningún caso, podrán ubicarse edificios o instalaciones. 

 3. Se exceptúa de la sujeción a licencia municipal a las obras públicas 
promovidas por el Ministerio competente en las carreteras del Estado y los 
elementos funcionales de las mismas, tales como ensanches de plataforma o 
mejoras del trazado actual, obras de conservación, acondicionamientos, caminos 
agrícolas o de servicio, reordenación de accesos, etc., por estar estos considerados 
como bienes de dominio público a tenor de lo dispuesto en el artículo 55 del 
Reglamento General de Carreteras y en aplicación del artículo 18 de la Ley 37/2015 
de Carreteras y artículo 84.1.b de la Ley 7/85 Reguladora de las bases del régimen 
local. 

 4. La solicitud de nuevos accesos para la construcción de nuevos accesos a 
las carreteras y vías estatales precisará, (previamente al otorgamiento de licencia 
municipal) el informe y autorización de Carreteras del Estado. Se tendrá en cuenta 
lo indicado en el artículo 36 de la Ley 37/2015 de Carreteras. 

 La solicitud de la autorización deberá ir acompañada, si se estimase 
necesario por la Demarcación de Carreteras, de un estudio de tráfico y capacidad 
en el que se analice su incidencia en el nivel de servicio de la carretera o vías 
afectadas, a la vista del desarrollo urbanístico.  

 También deberá solicitarse la correspondiente autorización de acceso para 
aquellas instalaciones que aun no estando situadas en la zona de afección de las 
carreteras estatales accedan a las mismas utilizando accesos ya existentes siempre 
que su construcción suponga un cambio sustancial de las condiciones de su uso 
(número y categoría de vehículos).  

 Esta circunstancia podría conllevar la suspensión o el cierre del citado acceso 
de no obtenerse, en respuesta a la solicitud del interesado, la correspondiente 
autorización para la mejora y acondicionamiento del mismo y, en su caso, el 
cambio de uso.    

 5. Niveles sonoros:  

 Para las nuevas construcciones próximas a las carreteras del Estado, 
existentes o previstas, será necesario que con carácter previo al otorgamiento de 
licencias de edificación se lleven a cabo los estudios correspondientes de 
determinación de los niveles sonoros esperables.  

 Se habrá de disponer los medios de protección acústica imprescindibles en 
caso de superarse los umbrales establecidos en la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido y, en su caso, el DECRETO 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones. El estudio de ruido debe disponer de los 
correspondientes mapas de isófonas.  

 Los medios de protección acústica serán ejecutados con cargo a los 
promotores, previa autorización del Ministerio de Fomento si afectaran a las zonas 
de protección del viario estatal, y no podrán ocupar terrenos de dominio público.  
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 Además, la edificación residencial, y la asimilada a la misma en lo relativo a 
zonificación e inmisión acústicas conforme a la legislación vigente en materia de 
ruido, estarán sometidas, con independencia de su distancia de separación con 
respecto a la carretera, a las restricciones que resulten del establecimiento de las 
zonas de servidumbre acústica que se definan como consecuencia de los mapas o 
estudios específicos de ruido realizados por el Ministerio de Fomento, y de su 
posterior aprobación tras el correspondiente procedimiento de información pública 

 Con las carreteras autonómicas y de la Diputación se procederá de modo 
análogo. 

 6. Cuando las obras a autorizar se sitúen dentro de la zona de afección de 
las carreteras estatales se requerirá el informe favorable de la Demarcación de 
Carreteras del Estado, todo ello a tenor de lo establecido en la Ley 37/2015 de 
Carreteras. 

 7. Se habrán de cumplir todas las prescripciones relacionadas con el uso y 
defensa de las carreteras estatales, la protección del dominio público viario y las 
limitaciones a la propiedad establecidas para las carreteras estatales, según se 
establece en la Ley 37/2015 de 29 de septiembre de Carreteras y el Real Decreto 
1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Carreteras 

 8. Se prohíbe expresamente realizar publicidad fuera de los tramos urbanos 
en cualquier lugar que sea visible desde las calzadas de las carreteras de la red 
estatal y, en general, cualquier anuncio que pueda captar la atención de los 
conductores que circulan por la misma, tal y como establece el artículo 37 de la Ley 
37/2015 de Carreteras. La citada prohibición se aplicará a todos los rótulos y 
carteles, inscripciones, formas, logotipos o imágenes, cualquiera que sea su tipo, 
dimensión o elemento que los soporten.  

 El Ministerio de Fomento podrá ordenar, incluso en las travesías, la retirada 
o modificación de aquellos elementos publicitarios o informativos que puedan 
afectar a la seguridad viaria o a la adecuada explotación de la vía, sin que ello dé 
lugar a derecho a indemnización. 

9. Iluminación: La iluminación a instalar en los desarrollos previstos no 
deberá producir deslumbramientos al tráfico que circula por las carreteras del 
Estado. Asimismo, con respecto a los viales que se vayan a construir en ejecución 
del planeamiento, deberá garantizarse que el tráfico que circula por los mismos no 
afecte con su alumbrado al que lo hace por las carreteras del Estado. Si fuera 
necesario se instalarán medios antideslumbrantes, que serán ejecutados con cargo 
a los promotores de los sectores, previa autorización del Ministerio de Fomento, 
corriendo su mantenimiento y conservación a cargo de dichos promotores.  

10. Ni los desarrollos urbanísticos previstos ni sus obras de construcción 
deberán afectar el drenaje actual de las carreteras estatales, y sus redes de 
evacuación no deberán aportar vertidos a los drenajes existentes de aquellas. En 
caso de que, excepcionalmente, y por razones debidamente justificadas se 
autorizase la aportación de caudales, estos deberán ser tenidos en cuenta para 
aumentar la capacidad de los mencionados drenajes, obras que deberán ser 
ejecutadas por el promotor del instrumento de Planeamiento Urbanístico. 

11. Con las carreteras autonómicas y de la Diputación se procederá de modo 
análogo en la aplicación de todos los puntos anteriores, trasponiendo las 
indicaciones a la normativa autonómica. 
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Artículo 3.1.1.19 Afección de terrenos por la presencia de líneas eléctricas de 
alta tensión  

 Cuando así lo establezca la normativa sectorial, con independencia de la 
clasificación de un suelo se tendrán en cuenta las afecciones por la presencia de 
líneas eléctricas de alta tensión: 

 Se aplicarán las indicaciones de la ITC-LAT-07 del Real Decreto 223/2008, 
de 15 de febrero por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en líneas eléctricas en alta tensión y sus instrucciones 
técnicas complementarias, o, en su caso, de la normativa que la sustituya.  

 Según el artículo 162, del Real Decreto 1955/2000: 

 La servidumbre de paso de energía eléctrica no impide al dueño del predio 
sirviente cercarlo o edificar sobre él, dejando a salvo dicha servidumbre, siempre 
que sea autorizado por la Administración competente, que tomará en especial 
consideración la normativa vigente en materia de seguridad. Podrá, asimismo, el 
dueño solicitar el cambio de trazado de la línea, si no existen dificultades técnicas, 
corriendo a su costa los gastos de la variación, incluyéndose en dichos gastos los 
perjuicios ocasionados. 

 Se entenderá que la servidumbre ha sido respetada cuando la cerca, 
plantación o edificación construida por el propietario no afecte al contenido de la 
misma y a la seguridad de la instalación, personas y bienes de acuerdo con el 
presente Real Decreto. 

 En todo caso, y para las líneas eléctricas aéreas, queda limitada la 
plantación de árboles y prohibida la construcción de edificios e instalaciones 
industriales en la franja definida por la proyección sobre el terreno de los 
conductores extremos en las condiciones más desfavorables, incrementada con las 
distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección. Para las líneas 
subterráneas se prohíbe la plantación y construcciones mencionadas en el párrafo 
anterior, en la franja definida por la zanja donde van alojados los conductores 
incrementada en las distancias mínimas de seguridad reglamentarias. 

Artículo 3.1.1.20 Protección del patrimonio arqueológico en suelo no urbanizable  

 Respecto a los enclaves señalados como yacimientos arqueológicos 
recogidos en el catálogo de este Plan General, se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Ley 2/1999 de 29 de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, 
quedando prohibidas todo tipo de actuaciones que pudiesen afectar a su total 
protección.  

Dichos enclaves tendrán la consideración de suelo no urbanizable de 
protección cultural arqueológica, con nivel de protección integral, y no se permitirá 
ningún tipo de intervención u obra bajo la rasante natural del terreno sin el informe 
positivo del órgano competente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

En el suelo no urbanizable catalogado en este Plan General como yacimientos 
arqueológicos se establece un perímetro de protección de 200 metros alrededor del 
elemento o zona catalogados. En dicho espacio, cualquier obra de nueva planta o 
actuación que conlleve movimientos de tierra o alteraciones de la rasante natural 
del terreno, será sometida, con carácter previo a la autorización de dichas 
actividades, a una evaluación arqueológica consistente en prospecciones 
superficiales y/o sondeos arqueológicos, con cargo al promotor de la actuación, que 
determinen o descarten la existencia y extensión de los restos. Si como 
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consecuencia de estos trabajos preliminares se confirmara la presencia de restos 
arqueológicos, se procederá a la paralización inmediata de las actuaciones en la 
zona de afección y, previa inspección y evaluación por parte de los técnicos de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural, se procederá a la excavación completa de 
los restos localizados. Finalizados estos trabajos y emitido el correspondiente 
informe de acuerdo al artículo 9 del Decreto 93/1997 que regula la actividad 
arqueológica en Extremadura, se emitirá, en función de las características de los 
restos documentados, autorización por la Dirección General de Patrimonio cultural, 
para el tratamiento y conservación de los restos localizados, de acuerdo al 
desarrollo de la propuesta de actuación y con carácter previo a la continuación de la 
misma.  

Las subsolaciones que alcancen una profundidad mayor a 30 centímetros, así 
como las labores de destoconamiento o cambios cultivo en estos espacios, 
necesitarán igualmente autorización previa por parte del organismo responsable de 
la protección del patrimonio arqueológico.  

Los hallazgos de restos con valores arqueológicos realizados por azar 
deberán ser comunicados a la Consejería de Cultura y Turismo en el plazo de 48 
horas. Igualmente, los Ayuntamientos que tengan noticia de tales hallazgos 
informarán de tales hallazgos a la Consejería competente en protección del 
Patrimonio Cultural.  

 Se exceptúa del criterio de clasificación el caso de que un yacimiento en 
suelo no urbanizable tenga parte de su entorno de afección en suelo urbano o 
urbanizable. En ese caso, la parte que quedase en el núcleo urbano no se 
clasificaría como suelo no urbanizable, pero se mantiene la afección arqueológica, 
siendo de aplicación el artículo siguiente. 

Artículo 3.1.1.21 Protección del patrimonio arqueológico en suelo urbano y 
urbanizable 

 Cualquier operación de desarrollo, urbanización o edificación en los 
yacimientos arqueológicos catalogados en este Plan, en suelo urbano o urbanizable 
y en su entorno de protección (200 metros alrededor del punto más exterior del 
bien) deberá ir precedida de una evaluación arqueológica consistente en una 
prospección arqueológica y sondeos mecánicos o manuales, a cargo del promotor, 
que determinen o descarten la existencia de los restos arqueológicos.  

 Dichos trabajos serán dirigidos por personal cualificado previa presentación 
de proyecto y autorización administrativa correspondiente. El informe emitido a raíz 
de esta actuación de la Dirección General de Patrimonio Cultural determinará las 
medidas correctoras pertinentes que, de manera preferente, establecerán la 
conservación de los restos como criterio básico. 

Artículo 3.1.1.22 Yacimientos arqueológicos no detectados en suelo urbano, 
urbanizable y no urbanizable 

 Para el patrimonio arqueológico no detectado: en aquellas zonas donde a 
causa de movimientos de tierra, operaciones de desarrollo, urbanización o 
edificación se produzcan hallazgos casuales de interés arqueológico o se presuma la 
existencia de posibles yacimientos, el promotor y/o la dirección facultativa de la 
obra paralizarán inmediatamente los trabajos, se tomarán las medidas adecuadas 
para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de 
cuarenta y ocho horas a la Dirección General de Patrimonio Cultural (Artículo 54 de 
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la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, no modificado por 
la Ley 3/2011, de 17 de febrero, de modificación parcial de la anterior).  

 Una vez detectados, se aplicarán los dos artículos anteriores y los demás 
correspondientes.  

Artículo 3.1.1.23 Protección de los enclaves con arte rupestre 

 Los enclaves con manifestaciones de arte rupestre que puedan localizarse en 
el término municipal tienen la consideración de bien de interés cultural y por tanto 
el máximo nivel de protección previsto por la legislación vigente en materia de 
protección del patrimonio histórico, de acuerdo con la disposición adicional segunda 
de la Ley 2/1999 de 29 de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura. 

Artículo 3.1.1.24 Afección de terrenos por la presencia de vías pecuarias 

Cuando así lo establezca la normativa sectorial, con independencia de la 
clasificación de un suelo se tendrán en cuenta las afecciones por la presencia de 
vías pecuarias. 

 El terreno ocupado por la vía pecuaria deslindada no podrá ser invadido por 
ninguna construcción, excepto, en su caso, las necesarias para su uso como tal.  

 Según el Artículo 1º de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 
los ganados trashumantes pueden pastar, abrevar y pernoctar libremente en las 
vías pecuarias, así como los reposaderos y descansaderos a ellas anejos cuando 
estén efectuando la trashumancia.  

 Los usos de las vías pecuarias engloban no sólo el tradicional para tránsito 
del ganado que le es propio, sino también aquellos que sean compatibles o 
complementarios con la actividad pecuaria. 

Artículo 3.1.1.25 Afección de terrenos por la presencia de yacimientos minerales 
y demás recursos geológicos 

 Los recursos mineros y geológicos son bienes de dominio público, cualquiera 
que sea la titularidad del terreno. 

 En el término municipal se encuentra registrado un derecho minero: 

 Aprovechamiento de Agua Mineral Natural “Las Jaras”, nº 06B00006-00, 
vigente. El recurso es de aguas minerales, con una superficie de 48 cuadrículas 
mineras, que afectan tanto a Fuenlabrada de los Montes como a Herrera del Duque. 
La fecha de autorización fue de 01/04/2003. 
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Existen, además, los siguientes yacimientos minerales susceptibles de 
aprovechamiento minero:   

NÚMERO COORDENADAS 
UTM 

NÚMERO DE 
MAPA 

DENOMINACIÓN/ 
PARAJE 

METAL 

60-031 332280/4338128 733 El Saucillo Zn, Pb 
60-053 332286/4333552 756 -- Cu 
60-054 332996/4336523 756 Camino del 

Saucedillo 
Cu 

60-055 333462/4327519 756 Pozo de la Tinta grafito 
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Artículo 3.1.1.26 Afección de terrenos por la presencia de redes eléctricas 

 Por el término municipal discurren las siguientes redes eléctricas: 

Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 400kV, Brazatortas-
Valdecaballeros 

Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 400kV, Guadame-
Valdecaballeros 2 

 Cualquier actuación que implique a las líneas y sus instalaciones deberá 
cumplir con las condiciones establecidas en los Reglamentos que resulten de 
aplicación, así como con lo contenido en los artículos 153 y 154 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 

 Para las líneas aéreas y conforme a lo establecido en el artículo 162.3 del 
referido Real Decreto “queda limitada la plantación de árboles y prohibida la 
construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la 
proyección sobre el terreno de los conductores extremos en las condiciones más 
desfavorables, incrementada por las distancias reglamentarias a ambos lados de 
dicha proyección”. 

 La citada franja tiene una anchura de aproximadamente entre 25 y 30 m a 
cada lado del eje de la línea, aunque la anchura exacta depende de la longitud del 
vano (distancia entre dos apoyos consecutivos), geometría de los apoyos y 
condiciones de tendido de los conductores. 

 Para cualquier actuación concreta en el entorno inmediato de dichas líneas 
se le remitirá a Red Eléctrica de España documentos y planos georreferenciados 
para verificar el cumplimiento de las condiciones técnicas.  

 Para información de los promotores y ayuntamiento, se comunica que, tanto 
el número de apoyo como el código de la línea REE están indicados en una placa 
color azul colocada en uno de los montantes de la línea, en una etiqueta con código 
de barras o directamente indicado en una de las peanas. 

Artículo 3.1.1.27 Ordenación de las instalaciones y actividades con sustancias 
peligrosas  

Se estará a lo dispuesto en la normativa sectorial vigente y al Anexo IV del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Autorizaciones y Comunicación Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el que se establece el régimen de distancias mínimas para 
actividades consideradas Peligrosas, Insalubres o Molestas, o normativa similar que 
lo sustituya. 

Artículo 3.1.1.28 Tratamiento de los bienes de dominio público no municipal  

Existen los siguientes dominios públicos no municipales: 

Dominio público hidráulico. 

Dominio público de carreteras. 
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Dominio público de vías pecuarias. 

Recursos mineros. 

Montes de utilidad pública de titularidad autonómica. 

Para ellos será prevalente la ordenación sectorial correspondiente. 

Artículo 3.1.1.29 Ordenación de los establecimientos y de las actividades 
susceptibles de generar tráfico intenso o problemas de aparcamiento 

 Los planes parciales y especiales deberán realizar este estudio de intensidad 
de tráfico interno y ordenar detalladamente ubicando las plazas de 
estacionamiento.  

   Las futuras actividades susceptibles de generar tráfico intenso que 
pudieran instalarse en el término municipal llevarán en la documentación el estudio 
de este aspecto, justificando las soluciones que propongan.  

Artículo 3.1.1.30 Elementos por encima de la altura máxima de la edificación en 
Bienes incluidos en el Catálogo 

 Los bienes incluidos en el Catálogo, tanto en suelo urbano como urbanizable 
o no urbanizable, que tengan elementos por encima de la altura máxima podrán 
conservar la altura de dichos elementos, por ejemplo, campanarios de iglesias, 
torreones, etc.  

 En cualquier caso, se deberán cumplir todas las prescripciones que el 
Catálogo establece para ellos. 

Artículo 3.1.1.31 Establecimiento de actos y usos permitidos, autorizables y 
prohibidos en el suelo no urbanizable 

 Los usos permitidos en el suelo no urbanizable son aquellos para los que 
este Plan General establece que podrán tener lugar en ese suelo. Estarán sujetos a 
licencia los indicados en el artículo 180 de la Ley del Suelo de Extremadura de 2001 
y a comunicación previa al Municipio los actos a que se refiere el artículo 172 de 
dicha Ley. Todo ello sin perjuicio de los informes sectoriales que fuera preciso 
recabar en función de la variedad de suelo en que se encuentren con carácter 
previo a la autorización. 

 Los usos autorizables en suelo no urbanizable son aquellos que podrán tener 
cabida, previa concesión de calificación urbanística (artículos 18 a 29 de Ley 
15/2001 del Suelo de Extremadura) y licencia municipal. 

 Los usos prohibidos en el suelo no urbanizable son aquellos que este Plan no 
contempla que puedan tener lugar.  

Artículo 3.1.1.32 Aclaraciones sobre tipos, denominaciones y alcance de los 
usos contemplados en suelo no urbanizable   

 En este artículo se dan algunas aclaraciones sobre los usos que se han 
contemplado en el suelo no urbanizable, los cuales se denominan según los 
artículos 13, 18, 23 y 24 de la vigente Ley del Suelo de Extremadura. 
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GRUPO 1 ACLARACIONES 
Instalaciones ordinarias 
de uso agrícola art 
13.2.a. LSOTEX 2001 

Por ejemplo, las instalaciones de riego y bombeo de 
agua, sin construcciones.  

Instalaciones ordinarias 
de uso ganadero art 
13.2.a. LSOTEX 2001 

Por ejemplo, los abrevaderos, refugios móviles para 
pernoctación de porcino (cochiquera tipo camping), etc. 

Instalaciones ordinarias 
de uso forestal art 
13.2.a. LSOTEX 2001 

Por ejemplo, almacenaje de corcho y acopio de 
herramientas durante campaña de recogida que no 
impliquen construcción. 
Pistas, cortafuegos, etc.  

Instalaciones ordinarias 
de uso cinegético art 
13.2.a. LSOTEX 2001 

Por ejemplo, puestos móviles para monterías, puntos 
de avistamiento que no impliquen construcción. 
Puntos de abrevadero de especies cinegéticas. 

Instalaciones ordinarias 
de otros usos agrarios 
art 13.2.a. LSOTEX 2001 

Se tendrán que especificar explícitamente sus 
características antes de ser permitidas por el 
Ayuntamiento.  

División de fincas o 
segregación de terrenos 
Artículo 18.2.2.a. 
LSOTEX 2001 

No implica actividad edificatoria. Habrán de cumplir los 
requisitos mínimos de 1,5 hectáreas, salvo que la 
normativa vigente para el tipo de uso agrario implique 
superficies mayores. 

Instalaciones 
desmontables para 
mejora del cultivo o 
producción agropecuaria 
art 18.2.2.b. LSOTEX 
2001 

Por ejemplo, las instalaciones de riego del tipo Pivot o 
similar, que se diferencian del 13.2.a por tener un 
mayor impacto paisajístico, de consumo de agua y de 
huella física sobre el terreno. 
Invernaderos desmontables de pequeña entidad. 

Vallados exclusivamente 
de seto o malla, y 
soportes metálicos art 
18.2.2.c. LSOTEX 2001 

Se habrá de tener en cuenta la protección de la fauna 
amenazada. Véase el artículo de estas normas donde se 
indican los Planes de Recuperación, Conservación y 
Manejo.  

Reposición de muros y/o 
de edificaciones 
existentes art 18.2.2.d. 
LSOTEX 2001 

En ningún caso esta permisión podrá dar amparo a la 
inclusión de nuevos usos, o al aumento de superficie 
construida, o a la afección de la estructura portante, en 
cuyo caso, se trataría de uno de los supuestos que 
precisarían autorización mediante calificación 
urbanística. 

Construcciones e 
instalaciones vinculadas 
directamente de uso 
agrícola art 18.2.2.e. 
LSOTEX 2001 

Las que únicamente cumplen su finalidad si se ubican 
en la finca que se explota mediante una actividad 
determinada del sector primario o sirven directamente 
para su salvaguarda. 
Por ejemplo, naves, desmontables o no, 
exclusivamente relacionadas con la finca en que se 
instalan por ser necesarias y proporcionadas a la propia 
parcela: en ellas, las mercancías almacenadas deben 
proceder de la propia finca o ser utilizadas en la propia 
finca. Tal es el caso de las naves o cobertizos para 
guarda de productos recolectados (fruta, cereales) 
hasta su consumo interno o traslado a instalaciones de 
transformación. O Instalaciones y naves para 
almacenar los insumos como abonos, semillas o piensos 
necesarios para la propia explotación. 
También, por ejemplo, invernaderos que, aun siendo 
desmontables, presentan cierta importancia 
volumétrica. 
Casetas de bombeo de agua y depósitos de fertilizantes 
y pesticidas. 
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GRUPO 1 ACLARACIONES 

Construcciones e 
instalaciones vinculadas 
directamente de uso 
ganadero art 18.2.2.e. 
LSOTEX 2001 

Las que únicamente cumplen su finalidad si se ubican 
en la finca que se explota mediante una actividad 
determinada del sector primario o sirven directamente 
para su salvaguarda. 
Por ejemplo, naves, desmontable o no, exclusivamente 
relacionadas con la finca en que se instalan por ser 
necesarias y proporcionadas a la propia parcela. Tal es 
el caso de las naves o cobertizos para guarda y cuidado 
veterinario de animales la propia finca, corrales, 
muelles de carga etc. 

Construcciones e 
instalaciones vinculadas 
directamente de uso 
forestal art 18.2.2.e. 
LSOTEX 2001 

Las que únicamente cumplen su finalidad si se ubican 
en la finca que se explota mediante una actividad 
determinada del sector primario o sirven directamente 
para su salvaguarda. 
Puestos de vigilancia contra incendio. 
Por ejemplo, naves, desmontable o no, exclusivamente 
relacionadas con la finca en que se instalan por ser 
necesarias y proporcionadas a la propia parcela: en 
ellas, las mercancías almacenadas deben proceder de la 
propia finca, así como los insumos. Tal es el caso de las 
naves o cobertizos para guarda de productos 
recolectados hasta su traslado a instalaciones de 
transformación. 

Construcciones e 
instalaciones vinculadas 
directamente de uso 
cinegético art 18.2.2.e. 
LSOTEX 2001 

Las que únicamente cumplen su finalidad si se ubican 
en la finca que se explota mediante una actividad 
determinada del sector primario o sirven directamente 
para su salvaguarda. 
Por ejemplo, puestos de avistamiento y estudio con 
cierta entidad constructiva, que necesariamente han de 
ir ubicados en la finca concreta. 

Construcciones e 
instalaciones vinculadas 
directamente de otro uso 
agrario art 18.2.2.e. 
LSOTEX 2001 

Se tendrán que especificar explícitamente sus 
características antes de ser permitidas por el 
Ayuntamiento. 

El grupo de usos que se ha reflejado en la tabla pueden ser permitidos o 
prohibidos. Si son permitidos, necesitarán o bien comunicación previa, o bien 
licencia municipal, según lo indicado en artículos anteriores de estas normas, y en 
los correspondientes de la Ley del Suelo. 
 Téngase en cuenta que algunos de ellos no implican actividad edificatoria, 
razón por la cual no se contemplan en las fichas de condiciones edificatorias de las 
distintas variedades de suelo, que se sitúan más adelante en estas normas.  
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GRUPO 2 ACLARACIONES 

Vivienda familiar 
aislada vinculada  
art 23.g LSOTEX 
2001 

La vivienda vinculada es aquella que es imprescindible para la 
salvaguarda de la explotación agropecuaria.  
Esta distinción presenta peligro de arbitrariedad. Ahora bien, con 
independencia de que la vivienda sea o no vinculada, para zanjar 
esta problemática, la Ley del Suelo de Extremadura establece la 
obligatoriedad de la calificación urbanística previa a la licencia 
municipal, con la intención de evitar la aparición de núcleos de 
población en el entorno rústico. 
Ahora bien, en este Plan General se contemplan como 
autorizables en casi todas las subvariedades de suelo no 
urbanizable las viviendas vinculadas, pues su propia naturaleza y 
la documentación sobre la actividad que el titular ha de presentar 
a la Administración Autonómica hacen menos probable el abuso 
en este tipo de viviendas. 
Por otra parte, para la vivienda vinculada, la superficie de parcela 
mínima por la Ley correspondiente para el uso 
agrario/forestal/cinegético al que se vincule suele dar superficies 
mayores que la aplicación de la Ley del Suelo. El cumplimiento de 
estas condiciones garantiza que con las viviendas vinculadas no 
se producirá una implantación perniciosa en el suelo no 
urbanizable, antes al contrario, contribuyen a su salvaguarda. 

Vivienda familiar 
aislada no 
vinculada  art 3.g 
LSOTEX 2001. 

La vivienda no vinculada es aquella que no es imprescindible para 
la salvaguarda de la explotación agropecuaria.  

Construcciones e 
instalaciones no 
vinculadas 
directamente de 
uso agrícola art 
23.a LSOTEX 
2001 

Tal es el caso de aquellas que superen los supuestos de la 
vinculada, como por ejemplo: 
Bodegas, donde la traída de uva no se ciñe a la parcela, plantas 
de tratamiento y envasado de frutas y otros productos de origen 
vegetal, etc. Todas estas se sitúan en el límite entre agrario e 
industrial, y se habrá de consultar a la Consejería competente 
sobre los proyectos concretos. 

Construcciones e 
instalaciones no 
vinculadas 
directamente de 
uso ganadero art 
23.a LSOTEX 
2001 

Tal es el caso de aquellas que superen los supuestos de la 
vinculada, como por ejemplo: apicultura, producción intensiva de 
aves de consumo y producción de huevos, cebaderos de porcino, 
ovino y vacuno, mataderos, etc.  
Aunque en este Plan General Municipal se consideran agrarias, se 
sitúan en el límite entre agrario e industrial, y se habrá de 
consultar a la Consejería competente sobre los proyectos 
concretos. 

Construcciones e 
instalaciones no 
vinculadas 
directamente de 
uso forestal art 
23.a LSOTEX 
2001 

Tal es el caso de aquellas que superen los supuestos de la 
vinculada, como por ejemplo: 
Centrales de tratamiento de maderas, corchos, aserraderos, 
desenrolle, etc.  
Aunque en este Plan General Municipal se consideran agrarias, 
todas estas se sitúan en el límite entre agrario e industrial, y se 
habrá de consultar a la Consejería competente sobre los 
proyectos concretos. 

Construcciones e 
instalaciones no 
vinculadas 
directamente de 
uso cinegético art 
23.a LSOTEX 
2001 

Tal es el caso de aquellas que superen los supuestos de la 
vinculada, como por ejemplo: 
Centros de cría en cautividad, adiestramiento de rapaces. 
 Se habrá de consultar a la Consejería competente sobre los 
proyectos concretos. 
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Construcciones e 
instalaciones no 
vinculadas 
directamente de 
otro uso agrario 
art 23.a LSOTEX 
2001 

Aunque en este Plan General Municipal se consideran agrarias, 
todas estas se sitúan en el límite entre agrario e industrial, y se 
habrá de consultar a la Consejería competente sobre los 
proyectos concretos. 
Por ejemplo, una instalación de cría y doma de caballos y 
equitación. 
Se habrá de consultar a la Consejería competente sobre los 
proyectos concretos. 

Extracción o 
explotación de 
recursos  art 23.b 
LSOTEX 2001 

Se refiere a la actividad minera, tanto en galerías bajo tierra 
como explotaciones a cielo abierto. 

Depósito de 
materiales art 
23.c LSOTEX 
2001  

Por ejemplo, depósitos al aire libre de materiales de construcción. 

Depósito de 
residuos art 23.c 
LSOTEX 2001 

Generalmente, suele tratarse de instalaciones de titularidad 
pública. En esos casos, no se exime de la calificación urbanística, 
pero se considera implícita. Ello no faculta a la Administración 
titular para incumplir las prescripciones de este Plan General 
sobre la variedad o subvariedad de suelo en que se ubiquen.   
Para las de titularidad privada, el mecanismo de autorización es 
el de la obtención de calificación urbanística en la Consejería 
competente. 

Almacenamiento 
de maquinaria art 
23.c LSOTEX 
2001 

Generalmente, suele tratarse de instalaciones de titularidad 
pública. En esos casos, no se exime de la calificación urbanística, 
pero se considera implícita. Ello no faculta a la Administración 
titular para incumplir las prescripciones de este Plan General 
sobre la variedad o subvariedad de suelo en que se ubiquen.   
Para las de titularidad privada, el mecanismo de autorización es 
el de la obtención de calificación urbanística en la Consejería 
competente. 

Estacionamiento 
de vehículos art 
23.c LSOTEX 
2001.  

Perfilar esta definición es especialmente importante en las zonas 
de alto valor ecológico, ya que el aparcamiento exige calificación 
urbanística. Se refiere a las zonas habilitadas para aparcamientos 
aunque no precise edificaciones, especialmente debido a que 
suelen conllevar movimientos de tierra de entidad.  
Generalmente, suele tratarse de instalaciones de titularidad 
pública. En esos casos, no se exime de la calificación urbanística, 
pero se considera implícita. Ello no faculta a la Administración 
titular para incumplir las prescripciones de este Plan General 
sobre la variedad o subvariedad de suelo en que se ubiquen.   
Para las de titularidad privada, el mecanismo de autorización es 
el de la obtención de calificación urbanística en la Consejería 
competente. 

Instalaciones al 
servicio de 
infraestructuras o 
servicios públicos 
art 23.d LSOTEX 
2001. 

En esos casos, no se exime de la calificación urbanística, pero se 
considera implícita. 

Áreas de servicio 
de carreteras art 
23.e LSOTEX 
2001. 

 
 
 
- 
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Equipamientos 
colectivos art 23.f 
LSOTEX 2001. 

En esos casos, no se exime de la calificación urbanística, pero se 
considera implícita. Ello no faculta a la Administración titular para 
incumplir las prescripciones de este Plan General sobre la 
variedad o subvariedad de suelo en que se ubiquen.   
En cada variedad y subvariedad se han explicitado los 
equipamientos que se permiten, ya que algunos no son 
apropiados o convenientes para determinadas variedades. En ese 
caso, las denominaciones las hemos tomado del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura de 2007.  

Instalaciones de 
carácter industrial 
pesado art 23.f 
LSOTEX 2001. 

El uso industrial pesado, en el contexto de la ordenación del suelo 
no urbanizable, se refiere a materiales potencialmente 
contaminantes, o aquellos cuyos procesos de transformación 
pudieran serlo.  
Listado no excluyente de ejemplos de industria pesada: 
Siderurgia, Cemento, Partes automotrices, Fertilizantes, 
Plaguicidas, Colorantes, Fibras artificiales,  Petróleo refinado. 
En su caso, en cada variedad y subvariedad se han explicitado los 
que se consideran autorizables, ya que algunos no son 
apropiados o convenientes para determinadas variedades. 
En cualquier caso, los servicios municipales establecerán la 
distinción entre industrial pesado o ligero para un proyecto 
concreto. En caso de duda, se consultará a la Consejería 
competente en la materia. 

Instalaciones de 
carácter industrial 
ligero art 23.f 
LSOTEX 2001. 

El uso industrial ligero se refiere, por ejemplo, a las 
transformaciones agropecuarias de escaso volumen de desechos, 
las plantas envasadoras y las de recursos mineros del tipo aguas 
minerales. Del mismo modo, se considera industria ligera aquella 
ligada a procesos de I+D. 
En su caso, en cada variedad y subvariedad se han explicitado los 
que se consideran autorizables, ya que algunos no son 
apropiados o convenientes para determinadas variedades. 
En cualquier caso, los servicios municipales establecerán la 
distinción entre industrial pesado o ligero para un proyecto 
concreto. En caso de duda, se consultará a la Consejería 
competente en la materia. 

Instalaciones de 
carácter terciario 
art 23.f LSOTEX 
2001. 

En cada variedad y subvariedad se han explicitado los 
equipamientos que se permiten, ya que algunos no son 
apropiados o convenientes para determinadas variedades. En ese 
caso, las denominaciones las hemos tomado del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura de 2007. 

 Instalaciones 
vinculadas a 
energías 
renovables 
excepto 
aerogeneradores  
art 23.h LSOTEX 
2001. 

- 

Instalaciones 
vinculadas a 
energías 
renovables: 
aerogeneradores 
art 23.h LSOTEX 
2001. 

No obstante, la consideración como autorizable, se deberá 
contrastar con la zona de exclusión de los mismos, que publica la 
Consejería Competente en Medio Ambiente. 

Los usos de la tabla pueden ser autorizables o prohibidos. Precisarían, en su caso, 
calificación urbanística.  
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Artículo 3.1.1.33 Cuadro Resumen de Ordenación de los actos y usos 
contemplados por la Ley 15/2001 (LSOTEX) para el Suelo No Urbanizable.   
 
 Este cuadro resumen de actos y usos se complementa con las fichas de 
condiciones edificatorias particulares para cada categoría, variedad y denominación 
de suelo no urbanizable de las presentes normas urbanísticas. 
 

  

DENOMINACIÓN 
DE USOS SEGÚN 

ARTÍCULOS 
LSOTEX 2001 

SNU 
COMÚN 

SNUPN 
ZEPA Y ZEC 

“Puerto 
Peña-Los 

Golondrinos” 
ZUT 

SNUPN 
ZEPA Y ZEC 

“Puerto 
Peña-Los 

Golondrinos” 
ZUC 

SNUPN 
ZEC “Río 

Guadalemar” 

SNUPN 
Hábitat 

SNUPN 
Hábitat 
92D0 

SNUPN 
Otras 

formaciones 

13.2.a. 
Instalaciones 
ordinarias: 
Agrícola 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 
ordinarias: 
Ganadera 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 
ordinarias: 
Forestal 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 
ordinarias: 
Cinegética 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 
ordinarias: Otras 
actividades 
agrarias. 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

18.2.2.a. División 
de fincas o 
segregación de 
terrenos 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

18.2.2.b. 
Instalaciones 
desmontables 
para mejora del 
cultivo 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

18.2.2.c. Vallados 
(seto o malla, y 
soportes 
metálicos). 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

18.2.2.d. 
Reposición de 
muros y/o de 
edificaciones 
existentes. 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

18.2.2.e. 
Construcciones 
vinculadas: 
Agrícola 

Perm Perm Perm Prohib Perm Prohib Perm 

18.2.2.e. 
Construcciones 
vinculadas: 
Ganadera 

Perm Perm Perm Prohib Perm Prohib Perm 
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DENOMINACIÓN 
DE USOS SEGÚN 

ARTÍCULOS 
LSOTEX 2001 

SNU 
COMÚN 

SNUPN 
ZEPA Y ZEC 

“Puerto 
Peña-Los 

Golondrinos” 
ZUT 

SNUPN 
ZEPA Y ZEC 

“Puerto 
Peña-Los 

Golondrinos” 
ZUC 

SNUPN 
ZEC “Río 

Guadalemar” 

SNUPN 
Hábitat 

SNUPN 
Hábitat 
92D0 

SNUPN 
Otras 

formaciones 

18.2.2.e. 
Construcciones 
vinculadas: 
Forestal 

Perm Perm Perm Prohib Perm Prohib Perm 

18.2.2.e. 
Construcciones 
vinculadas: 
Cinegética 

Perm Perm Perm Prohib Perm Prohib Perm 

18.2.2.e. 
Construcciones 
vinculadas: Otras 
act. agrarias. 

Perm Perm Perm Prohib Perm Prohib Perm 

23.a. 
Construcciones no 
vinculadas: 
Agrícola 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib Prohib Prohib Autoriz 

23.a. 
Construcciones no 
vinculadas 
directamente: 
Ganadera 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib Prohib Prohib Autoriz 

23.a. 
Construcciones e 
instalaciones no 
vinculadas 
directamente: 
Forestal 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib Prohib Prohib Autoriz 

23.a. 
Construcciones no 
vinculadas: 
Cinegética 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib Prohib Prohib Autoriz 

23.a. 
Construcciones no 
vinculadas: Otras 
act. agrarias. 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib Prohib Prohib Autoriz 

23.b. Extracción o 
explotación de 
recursos 
minerales. 

Autoriz Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz 

23.c. Depósito de 
materiales  

Autoriz Prohib 
Autoriz 

Prohib Prohib Prohib Prohib 

23.c. Depósito de 
residuos 

Autoriz Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib 

23.c. 
Almacenamiento 
de maquinaria 

Autoriz Prohib Autoriz Prohib Prohib Prohib Prohib 

23.c. 
Estacionamiento 
de vehículos. 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Prohib Autoriz 

23.d. 
Instalaciones al 
servicio de 
infraestructuras o 
servicios públicos. 

Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz 

23.e. Áreas de 
servicio. 

Autoriz 
 

Autoriz 
 

Autoriz Prohib Prohib Prohib Prohib 
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DENOMINACIÓN 
DE USOS SEGÚN 

ARTÍCULOS 
LSOTEX 2001 

SNU 
COMÚN 

SNUPN 
ZEPA Y ZEC 

“Puerto 
Peña-Los 

Golondrinos” 
ZUT 

SNUPN 
ZEPA Y ZEC 

“Puerto 
Peña-Los 

Golondrinos” 
ZUC 

SNUPN 
ZEC “Río 

Guadalemar” 

SNUPN 
Hábitat 

SNUPN 
Hábitat 
92D0 

SNUPN 
Otras 

formaciones 

23.f. 
Equipamientos 
colectivos. 

Autoriz Autoriz 
Autoriz 

Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz 

23.f. 
Instalaciones de 
carácter industrial 

Autoriz Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib 

23.f. 
Instalaciones de 
carácter terciario 

Autoriz 
Prohib 

excepto 
turismo rural 

Prohib 
excepto 

turismo rural 
Prohib Autoriz Prohib Autoriz 

23.g Vivienda 
familiar aislada 
vinculada. 

Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz 

23.g Vivienda 
familiar aislada no 
vinculada 

Autoriz 
Prohib 

excepto 
rehabilitación 

Prohib 
excepto 

rehabilitación 
Prohib 

Prohib 
excepto 

rehabilitación 
Prohib Autoriz 

23.h. 
Instalaciones 
vinculadas a 
energías 
renovables 
excepto 
aerogeneradores 

Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib Autoriz 

23.h. 
Instalaciones 
vinculadas a 
energías 
renovables: 
aerogeneradores 

Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib Autoriz 
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DENOMINACIÓN 
DE USOS SEGÚN 

ARTÍCULOS 
LSOTEX 2001 

RESERVA 
DE CAZA 
“Cíjara” y 
MONTES 

DE 
UTILIDAD 
PÚBLICA 

SNUPE 
Agrícola 

SNUPE 
VIAS 

PECUARIAS 

SNUPA 
Cauces 

SNUPP 
Continuidad 
del paisaje 

SNUPI 
Carreteras 

SNUPC 
Arqueológico 

13.2.a. 
Instalaciones 
ordinarias: 
Agrícola 

Perm Perm Prohib Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 
ordinarias: 
Ganadera 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 
ordinarias: 
Forestal 

Perm Perm Prohib Perm  Perm Perm  Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 
ordinarias: 
Cinegética 

Perm Perm Prohib Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 
ordinarias: Otras 
actividades 
agrarias. 

Perm Perm  Prohib Perm  Perm  Perm Perm 

18.2.2.a. División 
de fincas o 
segregación de 
terrenos 

Perm Perm Prohib Perm Perm Perm Perm 

18.2.2.b. 
Instalaciones 
desmontables 
para mejora 
del cultivo 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Perm 

18.2.2.c. 
Vallados (seto o 
malla, y soportes 
metálicos). 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Perm 

18.2.2.d. 
Reposición de 
muros y/o de 
edificaciones 
existentes. 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Perm 

18.2.2.e. 
Construcciones 
vinculadas: 
Agrícola 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Prohib 

18.2.2.e. 
Construcciones 
vinculadas: 
Ganadera 

Perm  Perm  Perm Perm  Perm  Perm  Prohib 
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18.2.2.e. 
Construcciones 
vinculadas: 
Forestal 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Prohib 

18.2.2.e. 
Construcciones 
vinculadas: 
Cinegética 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Prohib 

18.2.2.e. 
Construcciones 
vinculadas: Otras 
act. agrarias. 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Prohib 

23.a. 
Construcciones 
no vinculadas: 
Agrícola 

Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.a. 
Construcciones 
no vinculadas 
directamente: 
Ganadera 

Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.a. 
Construcciones e 
instalaciones no 
vinculadas 
directamente: 
Forestal 

Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.a. 
Construcciones 
no vinculadas: 
Cinegética 

Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.a. 
Construcciones 
no vinculadas: 
Otras act. 
agrarias. 

Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.b. Extracción 
o explotación de 
recursos. 

Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.c. Depósito de 
materiales  

Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib Autoriz Prohib 

23.c. Depósito de 
residuos 

Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib Autoriz Prohib 

23.c. 
Almacenamiento 
de maquinaria 

Prohib Prohib Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.c. 
Estacionamiento 
de vehículos. 

Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.d. 
Instalaciones al 
servicio de 
infraestructuras o 
servicios 
públicos. 

Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz 
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23.e. Áreas de 
servicio. 

Prohib Autoriz Prohib Prohib Prohib Autoriz Prohib 

23.f. 
Equipamientos 
colectivos. 

Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz 

23.f. 
Instalaciones de 
carácter 
industrial 

Prohib Prohib Prohib Autoriz Prohib Autoriz Prohib 

23.f. 
Instalaciones de 
carácter terciario 

Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.g Vivienda 
familiar aislada 
vinculada. 

Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.g Vivienda 
familiar aislada 
no vinculada 

Prohib Prohib  Prohib Autoriz Prohib  Autoriz Prohib 

23.h. 
Instalaciones 
vinculadas a 
energías 
renovables 
excepto 
aerogeneradores 

Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Prohib Autoriz Prohib 

23.h. 
Instalaciones 
vinculadas a 
energías 
renovables: 
aerogeneradores 

Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Prohib Autoriz Prohib 

 
ABREVIATURAS: Perm: Permitido. Prohib: Prohibido. Autoriz: Autorizable. Rehab: 
Rehabilitación. 
 
Nota: En la Red Natura, e menudo un uso es autorizable o permitido por el 
Planeamiento Urbanístico, pero a la vez está muy restringido por el Plan de Gestión 
de la ZEC o ZEPA. En esos casos, en la ficha de condiciones edificatorias se habrán 
de consultar las limitaciones y prohibiciones establecidas para usos concretos 
dentro del uso considerado, en aplicación de dicho Plan de Gestión. En algunos 
casos, además, está casi prohibido el uso, salvo excepciones que se indican en la 
ficha; sin embargo, no se puede indicar como prohibido en este cuadro resumen, 
pues ello anularía las condiciones edificatorias de las fichas. Este aspecto es 
importante reseñarlo pues, a la vista del cuadro resumen, sin consultar las fichas 
podría pensarse que la protección dada a las ZEC o ZEPA es menor que a otras 
figuras medioambientales menos restrictivas. Nada más opuesto a la realidad del 
Plan General, puesto que en las fichas se indican prohibiciones de enorme 
relevancia derivadas de los Planes de Gestión.  
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CAPÍTULO 3.2. CONDICIONES EDIFICATORIAS DE SUELO URBANO.

SECCIÓN 3.2.1. CONDICIONES EDIFICATORIAS DE CARÁCTER GENERAL.

Artículo 3.2.1.1 División del Suelo Urbano en Zonas de Ordenación Urbanística 

 El suelo urbano se adscribe a una de las siguientes Zonas de Ordenación 
Urbanística, que quedan grafiadas en el plano de ordenación estructural 
correspondiente: 

Zona de Ordenación Urbanística de uso global residencial “CENTRO”, 
compuesta por suelo urbano preexistente del planeamiento anterior. Se 
trata de suelo consolidado en su mayoría, aunque también cuenta con 
actuaciones por obra pública ordinaria para completar urbanización. El uso 
pormenorizado mayoritario en esta ZOU es residencial unifamiliar, aunque 
también cuenta, entre otros, con varios usos dotacionales e industriales ya 
existentes. 

Zona de Ordenación Urbanística de uso global industrial, “CUMBRES”, al 
oeste del núcleo urbano, en la carretera BA-066 compuesta por suelo urbano 
preexistente del planeamiento anterior. Se trata de suelo urbano 
consolidado en su mayoría, aunque también cuenta con actuaciones por 
obra pública ordinaria para completar urbanización. El uso pormenorizado 
mayoritario en esta ZOU es industrial productivo, aunque también cuenta, 
entre otros, con varios usos dotacionales. 

Zona de Ordenación Urbanística de uso global industrial, “CAMINO 
VECINAL”, al sur del núcleo urbano, en la carretera BA-066 compuesta por 
suelo urbano preexistente del planeamiento anterior. Se trata de suelo 
urbano consolidado en su totalidad. El uso pormenorizado mayoritario en 
esta ZOU es industrial productivo, aunque también cuenta, entre otros, con 
varios usos dotacionales. 

Se definen las ZOU-UE01 y la ZOU-UE10 separadas de la ZOU-CENTRO. Se 
trata de dos Unidades de Ejecución de las Normas Subsidiarias de 1999, las 
cuales tienen sendos programas de ejecución aprobados, pero en las fechas 
de culminación de la tramitación del Plan General Municipal no tienen 
iniciada la urbanización. En principio su edificabilidad será la vigente según 
Normas Subsidiarias, pero en caso de modificaciones, se habrían de 
homologar a la Ley del Suelo vigente en ese momento, incluida la 
edificabilidad. Por esta razón las hemos separado de la ZOU-CENTRO. De 
este modo, evitamos que un cambio en estas dos Unidades altere o 
interfiera con la edificabilidad global de la ZOU-CENTRO. 

Se define una Zona de Ordenación Urbanística diferente para cada Grupo de 
Unidades de Actuación Urbanizadora. 
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SECCIÓN 3.2.2. CONDICIONES EDIFICATORIAS DE CARÁCTER PARTICULAR.

Artículo 3.2.2.1 Régimen de usos de las zonas de ordenación urbanística de 
uso global residencial CENTRO, UE-1 Y UE-10 

USOS   
GLOBAL PORMENORIZADO CONDICIONES 
USO PRINCIPAL   

Residencial 
Ver ordenación 
detallada 

 

USOS 
COMPATIBLES 

  

Terciario 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Industrial 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Dotacional 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Agropecuario 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

 
Nota: Los destinos pueden ser público o privado. Por situación se entiende: en 
planta baja, en edificio exclusivo o todas. 

Artículo 3.2.2.2 Edificabilidad en ZOU “CENTRO” 

 Como se detalló en la memoria justificativa, la edificabilidad global prevista 
por el planeamiento anterior era de 0,983 m2techo/m2suelo. Esta edificabilidad 
global no se va a incrementar. 
 
 El mantenimiento de las condiciones de aprovechamiento se realiza 
conservando los resultados de los parámetros del planeamiento anterior, si bien la 
definición se realiza de diferente manera. 
 

Z.O.U. 
CLASE 
 SUELO 

USO 
 GLOBAL 

INCREMENTO 
DE 
EDIFICABILIDAD 
PGM 

SUELO 
DESTINADO 
A ZONAS 
VERDES 

SUELO 
DESTINADO A  
DOTACIONES 
PÚBLICAS DE 
COMUNICACIONES 
Y EQUIPAMIENTOS

CENTRO URBANO RESIDENCIAL NO 17.435,55 48.623,91 
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Artículo 3.2.2.3 Régimen de usos de las zonas de ordenación urbanística de 
uso global industrial “CUMBRES” 

 
USOS   
GLOBAL PORMENORIZADO CONDICIONES 
USO PRINCIPAL   

Industrial 
Ver ordenación 
detallada 

 

USOS 
COMPATIBLES 

  

Terciario 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Residencial 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Dotacional 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Agropecuario 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

 
Nota: Los destinos pueden ser público o privado. Por situación se entiende: en 
planta baja, en edificio exclusivo o todas. 

Artículo 3.2.2.4 Edificabilidad en ZOU “CUMBRES” 

 Como se detalló en la memoria justificativa, la edificabilidad global prevista 
por el planeamiento anterior era de 0,700 m2techo/m2suelo. Esta edificabilidad 
global no se va a incrementar. 

 El mantenimiento de las condiciones de aprovechamiento se realiza 
conservando los resultados de los parámetros del planeamiento anterior, si bien la 
definición se realiza de diferente manera. 
 

Z.O.U. 
CLASE 
 SUELO 

USO 
 GLOBAL 

INCREMENTO 
DE 
EDIFICABILIDAD 
PGM 

SUELO 
DESTINADO 
A ZONAS 
VERDES 

SUELO 
DESTINADO A  
DOTACIONES 
PÚBLICAS DE 
COMUNICACIONES 
Y EQUIPAMIENTOS

CUMBRES URBANO INDUSTRIAL NO - 0,00 
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Artículo 3.2.2.5 Régimen de usos de las zonas de ordenación urbanística de 
uso global industrial “CAMINO VECINAL” 

 
USOS   
GLOBAL PORMENORIZADO CONDICIONES 
USO PRINCIPAL   

Industrial 
Ver ordenación 
detallada 

 

USOS 
COMPATIBLES 

  

Terciario 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Residencial 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Dotacional 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Agropecuario 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

 
Nota: Los destinos pueden ser público o privado. Por situación se entiende: en 
planta baja, en edificio exclusivo o todas. 

Artículo 3.2.2.6 Edificabilidad en ZOU “CAMINO VECINAL” 

 Como se detalló en la memoria justificativa, la edificabilidad global prevista 
por el planeamiento anterior era de 0,700 m2techo/m2suelo. Esta edificabilidad 
global no se va a incrementar. 

 El mantenimiento de las condiciones de aprovechamiento se realiza 
conservando los resultados de los parámetros del planeamiento anterior, si bien la 
definición se realiza de diferente manera. 

 

Z.O.U. 
CLASE 
 SUELO 

USO 
 GLOBAL 

INCREMENTO 
DE 
EDIFICABILIDAD 
PGM 

SUELO 
DESTINADO 
A ZONAS 
VERDES 

SUELO 
DESTINADO A  
DOTACIONES 
PÚBLICAS DE 
COMUNICACIONES 
Y EQUIPAMIENTOS

CAMINO VECINAL URBANO INDUSTRIAL NO 8.155,00 3.940,00 

Artículo 3.2.2.7 Edificabilidad máxima en  las zonas de ordenación urbanística 
definidas para cada grupo de unidades de actuación urbanizadora  

 La edificabilidad global será de 0,70 m2techo/m2suelo.  
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CAPÍTULO 3.3. CONDICIONES EDIFICATORIAS DE SUELO URBANIZABLE

SECCIÓN 3.3.1. CONDICIONES EDIFICATORIAS DE CARÁCTER GENERAL.

Artículo 3.3.1.1 División del suelo urbanizable en Zonas de Ordenación 
Urbanística  

 Se constituye una Zona de Ordenación Urbanística independiente para cada 
sector (que se ha hecho coincidir con cada área de reparto) en suelo urbanizable. 

SECCIÓN 3.3.2. CONDICIONES EDIFICATORIAS DE CARÁCTER PARTICULAR.

Artículo 3.3.2.1 Régimen de usos de las zonas de ordenación urbanística 
residenciales definidas para cada sector   

 
USOS   
GLOBAL PORMENORIZADO CONDICIONES 
USO 
PRINCIPAL 

  

Residencial Ver ordenación 
detallada 

 

USOS 
COMPATIBLES 

  

Terciario Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Industrial Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Dotacional Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Agropecuario Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

 
Nota: Los destinos pueden ser público o privado. Por situación se entiende: en 
planta baja, en edificio exclusivo o todas. 

Artículo 3.3.2.2 Edificabilidad máxima en  las zonas de ordenación urbanística 
residenciales definidas para cada sector 

 La edificabilidad global será de 0,70 m2techo/m2suelo.  
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Artículo 3.3.2.3 Régimen de usos de las zonas de ordenación urbanística 
industriales definidas para cada sector   

 
USOS   
GLOBAL PORMENORIZADO CONDICIONES 
USO PRINCIPAL   

Industrial 
Ver ordenación 
detallada 

 

USOS 
COMPATIBLES 

  

Terciario 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Residencial 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Dotacional 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

Agropecuario 
Ver ordenación 
detallada 

Destino: Ver ordenación 
detallada 
Situación: Ver ordenación 
detallada 

 
Nota: Los destinos pueden ser público o privado. Por situación se entiende: en 
planta baja, en edificio exclusivo o todas. 

CAPÍTULO 3.4. CONDICIONES EDIFICATORIAS DEL SUELO NO URBANIZABLE.

SECCIÓN 3.4.1. CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL.

Artículo 3.4.1.1 Condiciones objetivas de formación de núcleo de población en 
el Suelo No Urbanizable  

 Existe riesgo de formación de nuevo núcleo de población desde que surge 
una estructura de la propiedad del suelo, parcelaria o de otro tipo, consistente en 
más de tres unidades rústicas aptas para la edificación que puedan dar lugar a una 
demanda potencial de servicios o infraestructuras colectivas innecesarias para la 
actividad de explotación rústica o de carácter específicamente urbano. 

 A dichos efectos se considera que inducen a la formación de nuevos 
asentamientos los actos de realización de segregaciones, edificaciones, 
construcciones, obras o instalaciones cuya realización, teniendo en cuenta, en su 
caso, la edificación ya existente en la o las unidades rústicas colindantes, daría 
lugar a la existencia de más de tres edificaciones con destino residencial o a la 
demanda potencial de los servicios o infraestructuras colectivas innecesarias para la 
actividad de explotación rústica o de carácter específicamente urbano. 
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Artículo 3.4.1.2 Condiciones estéticas para todo el suelo no urbanizable  

 Los actos de aprovechamiento y uso del suelo deberán ajustarse a las 
siguientes reglas: 

 a) No podrán, en los lugares de paisaje abierto, ni limitar el campo visual, ni 
romper el paisaje, así como tampoco desfigurar, en particular, las perspectivas de 
los núcleos e inmediaciones de las carreteras y los caminos. 

 b) No podrán suponer la construcción con características tipológicas o 
soluciones estéticas propias de las zonas urbanas, en particular, de viviendas 
colectivas, naves y edificios que presenten paredes medianeras vistas. 

 c) Se prohíbe la colocación y el mantenimiento de anuncios, carteles, vallas 
publicitarias o instalaciones de características similares, salvo los oficiales y los que 
reúnan las características fijadas por la Administración en cada caso competente 
que se sitúen en carreteras o edificios y construcciones y no sobresalgan, en este 
último supuesto, del plano de la fachada. 

 d) Las construcciones deberán armonizar con el entorno inmediato, así como 
con los invariantes característicos de la arquitectura rural o tradicional.  

 e) Las construcciones deberán presentar todos sus paramentos exteriores y 
sus cubiertas totalmente terminados, con empleo en ellos de las formas y los 
materiales que menor impacto produzcan, así como de los colores tradicionales en 
la zona o, en todo caso, los que favorezcan en mayor medida la integración en el 
entorno inmediato y en el paisaje. 

 El redactor del proyecto que utilice soluciones diferentes a estas deberá 
justificar mediante el cuerpo teórico disponible en su disciplina académica que su 
propuesta puede ser integrable en el entorno inmediato y armonizar con la 
arquitectura rural o tradicional. 

Artículo 3.4.1.3 Condiciones de parcelación para el Suelo No Urbanizable 

 Para las parcelaciones que llevan asociada actividad edificatoria: Ver las 
fichas de las condiciones edificatorias particulares para cada categoría, variedad y 
denominación de suelo no urbanizable, donde se establece, para cada uso, una 
superficie mínima de parcela. 

 Para las parcelaciones que no lleven asociada actividad edificatoria: Las 
condiciones de parcela mínima son las establecidas por la normativa vigente.  

 Se permitirán las exenciones de parcela mínima según se establece en la 
vigente Ley 15/2001 del Suelo de Extremadura. 

 Cuando las parcelaciones afecten a terrenos colindantes con las carreteras 
del Estado, la segregación en ningún caso generará nuevos accesos a estas vías, 
debiendo establecerse las servidumbres de paso necesarias para asegurar la 
entrada a todas las parcelas resultantes de la nueva parcelación propuesta 
(Transcripción del informe de la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Extremadura de fecha 5/9/2017 al PGM) 
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Artículo 3.4.1.4 Excepción de la altura máxima para edificaciones anteriores a 
la Ley 15/2001 del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura 

 Se podrá exceptuar de la altura máxima a las edificaciones anteriores a la 
Ley 15/2001 del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, cuando su 
reforma, rehabilitación, reutilización o cambio de uso así lo precise y se justifique 
adecuadamente.  

 Además, se permitirán los incrementos de altura de cubierta necesarios para 
el pleno aprovechamiento de todas sus plantas existentes, cuando la legislación 
sectorial del uso a que vaya destinado implique determinaciones de altura mínima.  

 Esta excepción no justifica por sí misma la autorización del aumento del 
número de plantas del edificio ni de la superficie construida.  

Artículo 3.4.1.5 Excepciones en las condiciones edificatorias para el 
Cementerio 

El cementerio de Fuenlabrada de los Montes se encuentra en el suelo no 
urbanizable de protección natural ZEC y ZEPA “Puerto Peña – Golondrinos”.  

En la tabla que sigue se muestran las condiciones excepcionales con respecto 
a la ficha de condiciones edificatorias del apartado siguiente. 

En caso de duda, el principio de actuación será el de establecer las consultas 
necesarias entre administraciones públicas sectoriales. Puesto que se trata de un 
equipamiento público de carácter esencial, las administraciones públicas 
interesadas están llamadas a conciliar sus exigencias con respecto a las otras. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS DEL CEMENTERIO 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

No se establece 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

No se establece 

 
Tipología de la 
Edificación:  

No se establece 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

1 m2techo/m2suelo, como valor indicativo de la calidad 
funcional del cementerio, de modo que ha de contar con 
pasillos y espacios de circulación suficientes.  
Téngase en cuenta que se trata de una aplicación análoga 
del concepto edificabilidad, pues las construcciones 
destinadas a enterramiento no se pueden considerar 
propiamente como plantas, ni cabe hablar de superficie 
de techo. 

 Número de Plantas: 
2 (Baja + 1), se entiende aplicado a panteones o capillas, 
no a nichos en altura. 

 Altura máxima: 

7 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla, 
como por ejemplo en elementos esculturales propios de 
las capillas. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:     
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SECCIÓN 3.4.2. CONDICIONES DE CARÁCTER PARTICULAR.

Artículo 3.4.2.1 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable Común.   

 
CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable Común. PGM Fuenlabrada de 
los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de Ordenación Estructural 
Clasificación) 
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  
Artículo 18.2.2.e. Construcciones e instalaciones vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,08 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
AUTORIZABLES 
Artículo 23.a. Construcciones e instalaciones no vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras  
Artículo 23.b. Extracción o explotación de recursos minerales.  
Artículo 23.c. Depósito de materiales  
Artículo 23.c. Depósito de residuos 
Artículo 23.c. Almacenamiento de maquinaria 
Artículo 23.c. Estacionamiento de vehículos.  
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.e. Áreas de servicio de carreteras.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable Común. PGM Fuenlabrada de 
los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de Ordenación Estructural 
Clasificación) 
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter industrial. 
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter terciario 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables excepto 
aerogeneradores 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables: aerogeneradores 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,08 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,02 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10 m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

 
- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable Común. PGM Fuenlabrada de 
los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de Ordenación Estructural 
Clasificación) 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada no vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,01 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10 m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
Observaciones: 
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Artículo 3.4.2.2 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección Natural ZEPA Y ZEC "PUERTO PEÑA-LOS GOLONDRINOS" 
ZONA DE USO TRADICIONAL 

 
CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable ZEPA y ZEC “Puerto Peña – 
Los Golondrinos”. ZONA DE USO TRADICIONAL. PGM Fuenlabrada de los Montes 
(Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de Ordenación Estructural 
Clasificación) 
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  
Artículo 18.2.2.e. Construcciones e instalaciones vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
AUTORIZABLES 
Artículo 23.a. Construcciones e instalaciones no vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras  
Artículo 23.c. Estacionamiento de vehículos.  
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.e. Áreas de servicio de carreteras.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter terciario (solo turismo rural) 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. (15,00 ha para las instalaciones vinculadas a 
energías renovables excepto aerogeneradores) Salvo 
excepciones previstas en la Ley 15/2001 del Suelo de 
Extremadura y determinaciones previstas en normativa 
de rango superior o sectorial aplicables. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable ZEPA y ZEC “Puerto Peña – 
Los Golondrinos”. ZONA DE USO TRADICIONAL. PGM Fuenlabrada de los Montes 
(Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de Ordenación Estructural 
Clasificación) 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   
Con respecto al uso terciario, solo se admiten nuevas 
edificaciones para el turismo rural.  

AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

15,00 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 
del Suelo de Extremadura.  

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,02 m2techo/m2suelo (Se admitirá la existente si fuese 
mayor) 

 Número de Plantas: 1 (Baja) (Se admitirá el existente si fuese mayor) 
 Altura máxima: 5 m a cumbrera. (Se admitirá la existente si fuese mayor)
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   
Las condiciones de este uso son de aplicación a las 
viviendas nuevas.  
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable ZEPA y ZEC “Puerto Peña – 
Los Golondrinos”. ZONA DE USO TRADICIONAL. PGM Fuenlabrada de los Montes 
(Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de Ordenación Estructural 
Clasificación) 

Se admite el mantenimiento y rehabilitación de las 
existentes a la entrada en vigor del Plan General 
Municipal, de modo que no quedarían fuera de ordenación 
por la aplicación del Plan General. 

AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada no vinculada (solo rehabilitación) 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

15,00 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 
del Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,01 m2techo/m2suelo (Se admitirá la existente si fuese 
mayor) 

 Número de Plantas: 1 (Baja) (Se admitirá el existente si fuese mayor) 
 Altura máxima: 5 m a cumbrera. (Se admitirá la existente si fuese mayor)
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   

Se admite el mantenimiento y rehabilitación de las 
existentes a la entrada en vigor del Plan General 
Municipal, de modo que no quedarían fuera de ordenación 
por la aplicación del Plan General.  

Observaciones: 
 
Estas condiciones edificatorias del Plan General están supeditadas a las indicaciones 
del Plan Director de Red Natura 2000 en Extremadura, al Plan de Gestión de ZEC-
ZEPA vigente para la parcela concreta en la que se pretenda edificar en función de 
la zonificación y al informe de la Consejería Competente en Medio Ambiente sobre 
el proyecto concreto. 
 
El plan director de Red Natura de Extremadura establece en el capítulo 2.6 que se 
habrá de tener en cuenta la zonificación de los lugares de Red Natura 2000.  
 Las zonificaciones que este establece son: 

ZIP: Zona de Interés Prioritario 
ZAI: Zona de Alto Interés 
ZUG: Zona de Uso General 

 Con carácter general, las áreas de mayor importancia para las especies y 
hábitats por los que fueron designados los lugares de la Red Natura 2000 se 
preservarán de los usos y desarrollos urbanísticos. 
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Clasificación) 
 Las superficies zonificadas como ZIP y ZAI se clasificarán como suelo no 
urbanizable protegido de protección natural salvo que en el momento de aprobación 
del Plan Director de la Red Natura ya estén clasificadas como urbanas o 
urbanizables. 
 Las superficies zonificadas como ZIP serán incompatibles las nuevas 
infraestructuras, construcciones e instalaciones permanentes no vinculadas directa 
y exclusivamente al servicio de la gestión medioambiental, educación ambiental o 
análogas, o a la explotación de las fincas de naturaleza de naturaleza agrícola, 
ganadera, forestal y cinegética, que vengan requeridas por estas o sirvan para su 
mejora.  
 Excepcionalmente podrá contemplarse la construcción de viviendas 
unifamiliares aisladas en esta zona siempre que estén asociadas a explotaciones 
agrarias y que así lo establezca el correspondiente instrumento de gestión del lugar 
Natura 2000. 
Los nuevos desarrollos urbanísticos se planificarán preferentemente fuera de la Red 
Natura 2000. Solo en los casos en los que no exista alternativa y deban ser 
llevados a cabo dentro de la misma, estos se proyectarán, siempre que sea posible, 
en las superficies zonificadas como ZUG, y teniendo en cuenta las siguientes 
directrices: 

Se planificarán preferentemente en el entorno inmediato de los 
núcleos urbanos. 
Se promoverá la creación de zonas de amortiguamiento entre núcleos 
urbanos y los lugares de la Red Natura 2000. 

 Se promoverá la modificación o revisión del Plan General Municipal en caso 
de detectarse movimientos expansivos fuera de ordenación en áreas periurbanas, al 
objeto de que se realice una adecuada ordenación urbanística de estos procesos, 
antes de que puedan generarse afecciones a los valores Natura 2000 existentes en 
el territorio. 
 Se realizará una ordenación de las construcciones residenciales en el medio 
rural de modo que se minimice su afección sobre hábitats de interés comunitario y 
especies Natura 2000, evitando una excesiva antropización del medio. En este 
sentido: 
 -Con carácter general, se fomentará la rehabilitación de las construcciones 
existentes frente a las nuevas construcciones. Esta directriz se tendrá 
especialmente en cuenta en las superficies zonificadas como ZIP y ZAI. 
 - Las nuevas construcciones residenciales y obras de mejora y rehabilitación 
de las existentes se ajustarán, preferentemente, a las siguientes directrices: 

 - Las viviendas de nueva construcción no se emplazarán en 
zonas dominantes (cerros, cuerdas o collados de sierras).  
 - Se construirán en una única planta baja debiendo integrarse 
paisajísticamente mediante el empleo de materiales acordes al 
entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes en cubierta o paramentos exteriores, 
así como la instalación de depósitos galvanizados u otros elementos 
de afección paisajística. 
 - Se respetará el arbolado autóctono, el matorral noble y los 
muros de piedra y elementos constructivos tradicionales existentes 
en el territorio. Del mismo modo, y para minimizar el impacto visual 
paisajístico de la construcción e instalaciones auxiliares, en las lindes 
y ajardinamientos del entorno de la vivienda, se mantendrá y/o 
fomentará la vegetación natural. 
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 - Se minimizará la contaminación lumínica por farolas o focos, 
usando, preferentemente, iluminación en puntos bajos dirigida hacia 
el suelo (sistemas apantallados) o cualquier otra fórmula que 
garantice la discreción paisajística nocturna del conjunto.   
 - Se procurará el uso de instalaciones de producción de 
energía eléctrica renovable destinadas al autoconsumo. 

 En la ordenación de las grandes infraestructuras se evitará, con carácter 
general, la afección a los lugares de la Red Natura 2000, especialmente a los 
hábitats de interés comunitario y especies Natura 2000 por los que fueron 
designados. Para ello se tendrán en cuenta las siguientes directrices: 

- Se promoverá la ordenación integral de las infraestructuras energéticas y 
de transporte, evitando su dispersión territorial, minimizándose así la 
afección ambiental de las mismas. 
- Las nuevas infraestructuras viarias (vías férreas, carreteras y pisas) se 
localizarán preferentemente fuera de la ZIP y ZAI. 
- Las nuevas líneas eléctricas, salvo que no existan alternativas, técnica, 
económica y/o ambientalmente viables, se emplazarán fuera de la ZIP. 
Asimismo, en la ZAI de las ZEPA, las nuevas líneas de alta tensión (tensión 
nominal eficaz entre fases igual o superior a 1KV) que puedan comprometer 
el estado de las especies por las que fueron designadas, serán enterradas si 
ambiental, técnica y económicamente es viable y, en los casos en los que la 
zona esté declarada también como ZEC, siempre y cuando no se 
comprometa el estado de conservación de los hábitats y /o especies por los 
que fue declarada. 
 En cuanto al establecimiento de medidas para evitar la colisión y 
electrocución de avifauna se atenderá a lo establecido en la normativa 
sectorial vigente (Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, el Decreto 47/2004, de 20 
de abril, por el que se dictan normas de carácter técnico de adecuación de 
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y 
la Resolución de 14 de julio de 2014 de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, 
alimentación, dispersión y concentración de las especies de aves incluidas en 
el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura en las que serán de 
aplicación las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y 
la electrocución en las líneas aéreas de alta tensión).   
 Las nuevas instalaciones industriales de producción de energía se 
localizarán preferentemente fuera de la ZIP y de la ZAI. 
 Las antenas, torretas metálicas, subestaciones eléctricas, 
infraestructuras de telecomunicaciones etc. se localizarán preferentemente 
en la ZI y ZUG. 
 Las canalizaciones, encauzamientos y correcciones del trazado de los 
cauces serán excepcionales en los lugares de la Red Natura 2000, debiendo 
estar plenamente justificadas. Salvo en tramos muy degradados o incluidos 
en núcleos urbanos, la justificación debe estar asociada a motivos de 
seguridad frente a riesgos naturales. 

 Para más detalles, se deberá consultar el Plan Director de Red Natura.  
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Por aplicación del Plan de Gestión esta ZEC queda dividida en tres zonas, que se 
han indicado en los planos de ordenación. 
LA ZONIFICACIÓN DE LA ZEC-ZEPA "PUERTO PEÑA-LOS GOLONDRINOS" FUE 
DEFINIDA POR EL PLAN DE GESTIÓN VIGENTE publicado en el DOE de 1 de 
diciembre de 2009 (DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL): 
ZUT_PG_PEÑ Zona de Uso Tradicional 
 
 
ZUC_PG_PEÑ Zona de Uso Común 
 
SIN_PG_PEÑ Zona que no viene reflejada en el Plan de Gestión Vigente, pues fue 
incluida en la ZEC ZEPA con posterioridad. 
 

La Ley 9/2006, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Ley 8/1998 de 
26 de junio de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de 
Extremadura, establece en su artículo 56 Quater  el “Régimen de evaluación 
de actividades en zonas integrantes de la red Natura 2000. Informe de 
Afección”.  
1. En estas zonas se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, 
los usos o actividades agrícolas, ganaderos y forestales que vinieron 
desarrollándose en estos lugares, siempre y cuando no deterioren los 
hábitats, ni provoquen alteraciones que repercutan en las especies que 
hayan motivado la declaración de las zonas. 
2. La realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas 
en el apartado anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de 
construcción, requerirá la previa valoración de sus efectos sobre los hábitats 
o especies que, en cada caso, hayan motivado la designación o declaración 
de la zona. En estos casos, el promotor del proyecto, actuación o actividad, 
a través del órgano sustantivo, remitirá al competente en materia de medio 
ambiente una copia del proyecto o bien una descripción de la actividad o 
actuación. 
 

 
 
Observaciones: 
ORDENACIÓN DEL CEMENTERIO: 
Ver el artículo específico para el cementerio en las condiciones de carácter general 
 
Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.3 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección Natural ZEPA Y ZEC "PUERTO PEÑA-LOS GOLONDRINOS" 
ZONA DE USO COMÚN 

 
CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable ZEPA y ZEC “Puerto Peña – 
Los Golondrinos”. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: 
en el plano de Ordenación Estructural Clasificación) 
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  
Artículo 18.2.2.e. Construcciones e instalaciones vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.a. Construcciones e instalaciones no vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras  
Artículo 23.b. Extracción o explotación de recursos minerales.  
Artículo 23.c. Depósito de materiales  
Artículo 23.c. Almacenamiento de maquinaria  
Artículo 23.c. Estacionamiento de vehículos.  
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.e. Áreas de servicio de carreteras.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter terciario (solo turismo rural) 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables excepto 
aerogeneradores 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables: aerogeneradores 
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Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. (15,00 ha para las instalaciones vinculadas a 
energías renovables excepto aerogeneradores) Salvo 
excepciones previstas en la Ley 15/2001 del Suelo de 
Extremadura y determinaciones previstas en normativa 
de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

15,00 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 
del Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,02 m2techo/m2suelo (Se admitirá la existente si fuese 
mayor) 

 Número de Plantas: 1 (Baja) (Se admitirá el existente si fuese mayor) 
 Altura máxima: 5 m a cumbrera. (Se admitirá la existente si fuese mayor)
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

 
 
- 
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Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   

Las condiciones de este uso son de aplicación a las 
viviendas nuevas. Para las preexistentes a la entrada en 
vigor del Plan General se permiten los parámetros que 
tuvieran, de modo que no quedarían fuera de ordenación 
por la aplicación del Plan General. 

AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada no vinculada (solo rehabilitación) 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

15,00 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 
del Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,01 m2techo/m2suelo (Se admitirá la existente si fuese 
mayor) 

 Número de Plantas: 1 (Baja) (Se admitirá el existente si fuese mayor) 
 Altura máxima: 5 m a cumbrera. (Se admitirá la existente si fuese mayor)
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   

Se admite el mantenimiento y rehabilitación de las 
existentes a la entrada en vigor del Plan General 
Municipal, de modo que no quedarían fuera de ordenación 
por la aplicación del Plan General.  

Observaciones: 
 
Estas condiciones edificatorias del Plan General están supeditadas a las indicaciones 
del Plan Director de Red Natura 2000 en Extremadura, al Plan de Gestión de ZEC-
ZEPA vigente para la parcela concreta en la que se pretenda edificar en función de 
la zonificación y al informe de la Consejería Competente en Medio Ambiente sobre 
el proyecto concreto. 
 
El plan director de Red Natura de Extremadura establece en el capítulo 2.6 que se 
habrá de tener en cuenta la zonificación de los lugares de Red Natura 2000.  
 Las zonificaciones que este establece son: 
 

ZIP: Zona de Interés Prioritario 
ZAI: Zona de Alto Interés 
ZUG: Zona de Uso General 
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 Con carácter general, las áreas de mayor importancia para las especies y 
hábitats por los que fueron designados los lugares de la Red Natura 2000 se 
preservarán de los usos y desarrollos urbanísticos. 
 Las superficies zonificadas como ZIP y ZAI se clasificarán como suelo no 
urbanizable protegido de protección natural salvo que en el momento de aprobación 
del Plan Director de la Red Natura ya estén clasificadas como urbanas o 
urbanizables. 
 Las superficies zonificadas como ZIP serán incompatibles las nuevas 
infraestructuras, construcciones e instalaciones permanentes no vinculadas directa 
y exclusivamente al servicio de la gestión medioambiental, educación ambiental o 
análogas, o a la explotación de las fincas de naturaleza de naturaleza agrícola, 
ganadera, forestal y cinegética, que vengan requeridas por estas o sirvan para su 
mejora.  
 Excepcionalmente podrá contemplarse la construcción de viviendas 
unifamiliares aisladas en esta zona siempre que estén asociadas a explotaciones 
agrarias y que así lo establezca el correspondiente instrumento de gestión del lugar 
Natura 2000. 
Los nuevos desarrollos urbanísticos se planificarán preferentemente fuera de la Red 
Natura 2000. Solo en los casos en los que no exista alternativa y deban ser 
llevados a cabo dentro de la misma, estos se proyectarán, siempre que sea posible, 
en las superficies zonificadas como ZUG, y teniendo en cuenta las siguientes 
directrices: 

Se planificarán preferentemente en el entorno inmediato de los 
núcleos urbanos. 
Se promoverá la creación de zonas de amortiguamiento entre núcleos 
urbanos y los lugares de la Red Natura 2000. 

 Se promoverá la modificación o revisión del Plan General Municipal en caso 
de detectarse movimientos expansivos fuera de ordenación en áreas periurbanas, al 
objeto de que se realice una adecuada ordenación urbanística de estos procesos, 
antes de que puedan generarse afecciones a los valores Natura 2000 existentes en 
el territorio. 
 Se realizará una ordenación de las construcciones residenciales en el medio 
rural de modo que se minimice su afección sobre hábitats de interés comunitario y 
especies Natura 2000, evitando una excesiva antropización del medio. En este 
sentido: 
 -Con carácter general, se fomentará la rehabilitación de las construcciones 
existentes frente a las nuevas construcciones. Esta directriz se tendrá 
especialmente en cuenta en las superficies zonificadas como ZIP y ZAI. 
 - Las nuevas construcciones residenciales y obras de mejora y rehabilitación 
de las existentes se ajustarán, preferentemente, a las siguientes directrices: 

 - Las viviendas de nueva construcción no se emplazarán en 
zonas dominantes (cerros, cuerdas o collados de sierras).  
 - Se construirán en una única planta baja debiendo integrarse 
paisajísticamente mediante el empleo de materiales acordes al 
entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes en cubierta o paramentos exteriores, 
así como la instalación de depósitos galvanizados u otros elementos 
de afección paisajística. 
 - Se respetará el arbolado autóctono, el matorral noble y los 
muros de piedra y elementos constructivos tradicionales existentes 
en el territorio. Del mismo modo, y para minimizar el impacto visual 
paisajístico de la construcción e instalaciones auxiliares, en las lindes 
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y ajardinamientos del entorno de la vivienda, se mantendrá y/o 
fomentará la vegetación natural. 
 - Se minimizará la contaminación lumínica por farolas o focos, 
usando, preferentemente, iluminación en puntos bajos dirigida hacia 
el suelo (sistemas apantallados) o cualquier otra fórmula que 
garantice la discreción paisajística nocturna del conjunto.   
 - Se procurará el uso de instalaciones de producción de 
energía eléctrica renovable destinadas al autoconsumo. 

 En la ordenación de las grandes infraestructuras se evitará, con carácter 
general, la afección a los lugares de la Red Natura 2000, especialmente a los 
hábitats de interés comunitario y especies Natura 2000 por los que fueron 
designados. Para ello se tendrán en cuenta las siguientes directrices: 

- Se promoverá la ordenación integral de las infraestructuras energéticas y 
de transporte, evitando su dispersión territorial, minimizándose así la 
afección ambiental de las mismas. 
- Las nuevas infraestructuras viarias (vías férreas, carreteras y pisas) se 
localizarán preferentemente fuera de la ZIP y ZAI. 
- Las nuevas líneas eléctricas, salvo que no existan alternativas, técnica, 
económica y/o ambientalmente viables, se emplazarán fuera de la ZIP. 
Asimismo, en la ZAI de las ZEPA, las nuevas líneas de alta tensión (tensión 
nominal eficaz entre fases igual o superior a 1KV) que puedan comprometer 
el estado de las especies por las que fueron designadas, serán enterradas si 
ambiental, técnica y económicamente es viable y, en los casos en los que la 
zona esté declarada también como ZEC, siempre y cuando no se 
comprometa el estado de conservación de los hábitats y /o especies por los 
que fue declarada. 
 En cuanto al establecimiento de medidas para evitar la colisión y 
electrocución de avifauna se atenderá a lo establecido en la normativa 
sectorial vigente (Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, el Decreto 47/2004, de 20 
de abril, por el que se dictan normas de carácter técnico de adecuación de 
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y 
la Resolución de 14 de julio de 2014 de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, 
alimentación, dispersión y concentración de las especies de aves incluidas en 
el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura en las que serán de 
aplicación las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y 
la electrocución en las líneas aéreas de alta tensión).   
 Las nuevas instalaciones industriales de producción de energía se 
localizarán preferentemente fuera de la ZIP y de la ZAI. 
 Las antenas, torretas metálicas, subestaciones eléctricas, 
infraestructuras de telecomunicaciones etc. se localizarán preferentemente 
en la ZI y ZUG. 
 Las canalizaciones, encauzamientos y correcciones del trazado de los 
cauces serán excepcionales en los lugares de la Red Natura 2000, debiendo 
estar plenamente justificadas. Salvo en tramos muy degradados o incluidos 
en núcleos urbanos, la justificación debe estar asociada a motivos de 
seguridad frente a riesgos naturales. 

 Para más detalles, se deberá consultar el Plan Director de Red Natura.  
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable ZEPA y ZEC “Puerto Peña – 
Los Golondrinos”. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: 
en el plano de Ordenación Estructural Clasificación) 
 
Por aplicación del Plan de Gestión esta ZEC queda dividida en tres zonas, que se 
han indicado en los planos de ordenación. 
LA ZONIFICACIÓN DE LA ZEC-ZEPA "PUERTO PEÑA-LOS GOLONDRINOS" FUE 
DEFINIDA POR EL PLAN DE GESTIÓN VIGENTE publicado en el DOE de 1 de 
diciembre de 2009 (DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL): 
ZUT_PG_PEÑ Zona de Uso Tradicional 
 
ZUC_PG_PEÑ Zona de Uso Común 
 
SIN_PG_PEÑ Zona que no viene reflejada en el Plan de Gestión Vigente, pues fue 
incluida en la ZEC ZEPA con posterioridad. 
 
 

 La Ley 9/2006, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Ley 8/1998 de 
26 de junio de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de 
Extremadura, establece en su artículo 56 Quater  el “Régimen de evaluación 
de actividades en zonas integrantes de la red Natura 2000. Informe de 
Afección”.  
1. En estas zonas se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, 
los usos o actividades agrícolas, ganaderos y forestales que vinieron 
desarrollándose en estos lugares, siempre y cuando no deterioren los 
hábitats, ni provoquen alteraciones que repercutan en las especies que 
hayan motivado la declaración de las zonas. 
2. La realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas 
en el apartado anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de 
construcción, requerirá la previa valoración de sus efectos sobre los hábitats 
o especies que, en cada caso, hayan motivado la designación o declaración 
de la zona. En estos casos, el promotor del proyecto, actuación o actividad, 
a través del órgano sustantivo, remitirá al competente en materia de medio 
ambiente una copia del proyecto o bien una descripción de la actividad o 
actuación. 
 

 
ORDENACIÓN DEL CEMENTERIO: 
Ver el artículo específico para el cementerio en las condiciones de carácter general 
 
Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.4 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección Natural ZEC "RÍO GUADALEMAR" 

 
CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZEC 
“Río Guadalemar”. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de 
aplicación: en el plano de Ordenación Estructural Clasificación)  
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables excepto 
aerogeneradores 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables: aerogeneradores 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. (15,00 ha para las instalaciones vinculadas a 
energías renovables) Salvo excepciones previstas en la 
Ley 15/2001 del Suelo de Extremadura y determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 
 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24542

NÚMERO 100



CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZEC 
“Río Guadalemar”. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de 
aplicación: en el plano de Ordenación Estructural Clasificación)  

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   Prohibidas las estaciones de suministro de carburantes 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

15,00 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 
del Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,02 m2techo/m2suelo (Se admitirá la existente si fuese 
mayor) 

 Número de Plantas: 1 (Baja) (Se admitirá el existente si fuese mayor) 
 Altura máxima: 5 m a cumbrera. (Se admitirá la existente si fuese mayor)
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   

Las condiciones de este uso son de aplicación a las 
viviendas nuevas. Para las preexistentes a la entrada en 
vigor del Plan General se permiten los parámetros que 
tuvieran, de modo que no quedarían fuera de ordenación 
por la aplicación del Plan General. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZEC 
“Río Guadalemar”. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de 
aplicación: en el plano de Ordenación Estructural Clasificación)  
Observaciones: 
 
Estas condiciones edificatorias del Plan General están supeditadas a las indicaciones 
del Plan Director de Red Natura 2000 en Extremadura, al Plan de Gestión de ZEC 
vigente para la parcela concreta en la que se pretenda edificar en función de la 
zonificación y al informe de la Consejería Competente en Medio Ambiente sobre el 
proyecto concreto. 
 
El plan director de Red Natura de Extremadura establece en el capítulo 2.6 que se 
habrá de tener en cuenta la zonificación de los lugares de Red Natura 2000.  
 Las zonificaciones que este establece son: 

ZIP: Zona de Interés Prioritario 
ZAI: Zona de Alto Interés 
ZUG: Zona de Uso General 

 Con carácter general, las áreas de mayor importancia para las especies y 
hábitats por los que fueron designados los lugares de la Red Natura 2000 se 
preservarán de los usos y desarrollos urbanísticos. 
 Las superficies zonificadas como ZIP y ZAI se clasificarán como suelo no 
urbanizable protegido de protección natural salvo que en el momento de aprobación 
del Plan Director de la Red Natura ya estén clasificadas como urbanas o 
urbanizables. 
 Las superficies zonificadas como ZIP serán incompatibles las nuevas 
infraestructuras, construcciones e instalaciones permanentes no vinculadas directa 
y exclusivamente al servicio de la gestión medioambiental, educación ambiental o 
análogas, o a la explotación de las fincas de naturaleza de naturaleza agrícola, 
ganadera, forestal y cinegética, que vengan requeridas por estas o sirvan para su 
mejora.  
 Excepcionalmente podrá contemplarse la construcción de viviendas 
unifamiliares aisladas en esta zona siempre que estén asociadas a explotaciones 
agrarias y que así lo establezca el correspondiente instrumento de gestión del lugar 
Natura 2000. 
Los nuevos desarrollos urbanísticos se planificarán preferentemente fuera de la Red 
Natura 2000. Solo en los casos en los que no exista alternativa y deban ser 
llevados a cabo dentro de la misma, estos se proyectarán, siempre que sea posible, 
en las superficies zonificadas como ZUG, y teniendo en cuenta las siguientes 
directrices: 

Se planificarán preferentemente en el entorno inmediato de los 
núcleos urbanos. 
Se promoverá la creación de zonas de amortiguamiento entre núcleos 
urbanos y los lugares de la Red Natura 2000. 

 Se promoverá la modificación o revisión del Plan General Municipal en caso 
de detectarse movimientos expansivos fuera de ordenación en áreas periurbanas, al 
objeto de que se realice una adecuada ordenación urbanística de estos procesos, 
antes de que puedan generarse afecciones a los valores Natura 2000 existentes en 
el territorio. 
 Se realizará una ordenación de las construcciones residenciales en el medio 
rural de modo que se minimice su afección sobre hábitats de interés comunitario y 
especies Natura 2000, evitando una excesiva antropización del medio. En este 
sentido: 
 -Con carácter general, se fomentará la rehabilitación de las construcciones 
existentes frente a las nuevas construcciones. Esta directriz se tendrá 
especialmente en cuenta en las superficies zonificadas como ZIP y ZAI. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZEC 
“Río Guadalemar”. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de 
aplicación: en el plano de Ordenación Estructural Clasificación)  
 - Las nuevas construcciones residenciales y obras de mejora y rehabilitación 
de las existentes se ajustarán, preferentemente, a las siguientes directrices: 

 - Las viviendas de nueva construcción no se emplazarán en 
zonas dominantes (cerros, cuerdas o collados de sierras).  
 - Se construirán en una única planta baja debiendo integrarse 
paisajísticamente mediante el empleo de materiales acordes al 
entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes en cubierta o paramentos exteriores, 
así como la instalación de depósitos galvanizados u otros elementos 
de afección paisajística. 
 - Se respetará el arbolado autóctono, el matorral noble y los 
muros de piedra y elementos constructivos tradicionales existentes 
en el territorio. Del mismo modo, y para minimizar el impacto visual 
paisajístico de la construcción e instalaciones auxiliares, en las lindes 
y ajardinamientos del entorno de la vivienda, se mantendrá y/o 
fomentará la vegetación natural. 
 - Se minimizará la contaminación lumínica por farolas o focos, 
usando, preferentemente, iluminación en puntos bajos dirigida hacia 
el suelo (sistemas apantallados) o cualquier otra fórmula que 
garantice la discreción paisajística nocturna del conjunto.   
 - Se procurará el uso de instalaciones de producción de 
energía eléctrica renovable destinadas al autoconsumo. 

 En la ordenación de las grandes infraestructuras se evitará, con carácter 
general, la afección a los lugares de la Red Natura 2000, especialmente a los 
hábitats de interés comunitario y especies Natura 2000 por los que fueron 
designados. Para ello se tendrán en cuenta las siguientes directrices: 

- Se promoverá la ordenación integral de las infraestructuras energéticas y 
de transporte, evitando su dispersión territorial, minimizándose así la 
afección ambiental de las mismas. 
- Las nuevas infraestructuras viarias (vías férreas, carreteras y pisas) se 
localizarán preferentemente fuera de la ZIP y ZAI. 
- Las nuevas líneas eléctricas, salvo que no existan alternativas, técnica, 
económica y/o ambientalmente viables, se emplazarán fuera de la ZIP. 
Asimismo, en la ZAI de las ZEPA, las nuevas líneas de alta tensión (tensión 
nominal eficaz entre fases igual o superior a 1KV) que puedan comprometer 
el estado de las especies por las que fueron designadas, serán enterradas si 
ambiental, técnica y económicamente es viable y, en los casos en los que la 
zona esté declarada también como ZEC, siempre y cuando no se 
comprometa el estado de conservación de los hábitats y /o especies por los 
que fue declarada. 
 En cuanto al establecimiento de medidas para evitar la colisión y 
electrocución de avifauna se atenderá a lo establecido en la normativa 
sectorial vigente (Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, el Decreto 47/2004, de 20 
de abril, por el que se dictan normas de carácter técnico de adecuación de 
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y 
la Resolución de 14 de julio de 2014 de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, 
alimentación, dispersión y concentración de las especies de aves incluidas en 
el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura en las que serán de 
aplicación las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y 
la electrocución en las líneas aéreas de alta tensión).   
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Natural ZEC 
“Río Guadalemar”. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de 
aplicación: en el plano de Ordenación Estructural Clasificación)  

 Las nuevas instalaciones industriales de producción de energía se 
localizarán preferentemente fuera de la ZIP y de la ZAI. 
 Las antenas, torretas metálicas, subestaciones eléctricas, 
infraestructuras de telecomunicaciones etc. se localizarán preferentemente 
en la ZI y ZUG. 
 Las canalizaciones, encauzamientos y correcciones del trazado de los 
cauces serán excepcionales en los lugares de la Red Natura 2000, debiendo 
estar plenamente justificadas. Salvo en tramos muy degradados o incluidos 
en núcleos urbanos, la justificación debe estar asociada a motivos de 
seguridad frente a riesgos naturales. 

 Para más detalles, se deberá consultar el Plan Director de Red Natura.  
  
LA ZONIFICACIÓN DE LA ZEC "RÍO GUADALEMAR ES LA REALIZADA EN EL PLAN DE 
GESTIÓN publicado en el DOE de 3 de junio de 2015 

Zona de Interés Prioritario 1 
Zona de Interés Prioritario 2: No afecta al término municipal 
Zona de Alto Interés 1 
Zona de Alto Interés 2 
Zona de Interés 
Zona de Uso General: Sin tramado 

 
 

 La Ley 9/2006, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Ley 8/1998 de 
26 de junio de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de 
Extremadura, establece en su artículo 56 Quater  el “Régimen de evaluación de 
actividades en zonas integrantes de la red Natura 2000. Informe de Afección”.  

1. En estas zonas se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, 
los usos o actividades agrícolas, ganaderos y forestales que vinieron 
desarrollándose en estos lugares, siempre y cuando no deterioren los 
hábitats, ni provoquen alteraciones que repercutan en las especies que 
hayan motivado la declaración de las zonas. 
2. La realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas 
en el apartado anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de 
construcción, requerirá la previa valoración de sus efectos sobre los hábitats 
o especies que, en cada caso, hayan motivado la designación o declaración 
de la zona. En estos casos, el promotor del proyecto, actuación o actividad, 
a través del órgano sustantivo, remitirá al competente en materia de medio 
ambiente una copia del proyecto o bien una descripción de la actividad o 
actuación. 
 

Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.5 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No
Urbanizable de Protección Natural Hábitat. 

CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable Protección Natural Hábitat. 
PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de 
Ordenación Estructural Clasificación)  
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  
Artículo 18.2.2.e. Construcciones e instalaciones vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.b. Extracción o explotación de recursos minerales.  
Artículo 23.c. Estacionamiento de vehículos.  
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter terciario 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables excepto 
aerogeneradores 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables: aerogeneradores 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable Protección Natural Hábitat. 
PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de 
Ordenación Estructural Clasificación)  

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,02 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10 m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   

Las condiciones de altura de este uso son de aplicación a 
las viviendas nuevas. Para las preexistentes a la entrada 
en vigor del Plan General se permite el número de plantas 
y altura a cumbrera que tuvieran si fuese mayor que el 
máximo aquí indicado. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable Protección Natural Hábitat. 
PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de 
Ordenación Estructural Clasificación)  
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada no vinculada (solo rehabilitación) 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables.  

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,01 m2techo/m2suelo (Se admitirá la existente si fuese 
mayor) 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) (Se admitirá la existente si fuese mayor) 

 Altura máxima: 
10  m a cumbrera. (Se admitirá la existente si fuese 
mayor) 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   

Se admite el mantenimiento y rehabilitación de las 
existentes a la entrada en vigor del Plan General 
Municipal, de modo que no quedarían fuera de ordenación 
por la aplicación del Plan General.  

Observaciones: 
CONDICIONES PROCEDENTES DE LA PERTENENCIA A HÁBITATS: 
Según lo expuesto en los apartados 3 y 4, del artículo 5 de la Directiva 92/43/CEE, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y la flora silvestres, cualquier plan o proyecto se evaluará las repercusiones 
en el lugar y quedará supeditado a la administración competente la aprobación de 
los mismos, tras haberlo sometido a información pública. 
Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.6 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección Natural Hábitat código UE "92D0": Hábitat Galerías 
ribereñas termomediterráneas (Nerio-Tamaricetea) y del sudoeste de la península 
ibérica (Securinegion tinctoriae) 

 
CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Natural Hábitat 
código UE "92D0": Hábitat Galerías ribereñas termomediterráneas (Nerio-
Tamaricetea) y del sudoeste de la península ibérica (Securinegion tinctoriae). PGM 
Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de 
Ordenación Estructural Clasificación)  
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.b. Extracción o explotación de recursos minerales.  
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Natural Hábitat 
código UE "92D0": Hábitat Galerías ribereñas termomediterráneas (Nerio-
Tamaricetea) y del sudoeste de la península ibérica (Securinegion tinctoriae). PGM 
Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de 
Ordenación Estructural Clasificación)  

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,02 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10 m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

 
 
- 
 
 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

 
- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Natural Hábitat 
código UE "92D0": Hábitat Galerías ribereñas termomediterráneas (Nerio-
Tamaricetea) y del sudoeste de la península ibérica (Securinegion tinctoriae). PGM 
Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el plano de 
Ordenación Estructural Clasificación)  

 Otros:   

Las condiciones de altura de este uso son de aplicación a 
las viviendas nuevas. Para las preexistentes a la entrada 
en vigor del Plan General se permite el número de plantas 
y altura a cumbrera que tuvieran si fuese mayor que el 
máximo aquí indicado. 

Observaciones: CONDICIONES PROCEDENTES DE LA PERTENENCIA A HÁBITATS: 
Según lo expuesto en los apartados 3 y 4, del artículo 5 de la Directiva 92/43/CEE, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y la flora silvestres, cualquier plan o proyecto se evaluará las repercusiones 
en el lugar y quedará supeditado a la administración competente la aprobación de 
los mismos, tras haberlo sometido a información pública. 
Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.7 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección Natural Otras Formaciones 

CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Natural Otras 
Formaciones. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en 
el plano de Ordenación Estructural Clasificación)  
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  
Artículo 18.2.2.e. Construcciones e instalaciones vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.a. Construcciones e instalaciones no vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras  
Artículo 23.b. Extracción o explotación de recursos minerales.  
Artículo 23.c. Estacionamiento de vehículos.  
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter terciario 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables excepto 
aerogeneradores 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables: aerogeneradores 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Natural Otras 
Formaciones. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en 
el plano de Ordenación Estructural Clasificación)  

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,02 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10 m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

 
- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Natural Otras 
Formaciones. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en 
el plano de Ordenación Estructural Clasificación)  

 Otros:   

Las condiciones de altura de este uso son de aplicación a 
las viviendas nuevas. Para las preexistentes a la entrada 
en vigor del Plan General se permite el número de plantas 
y altura a cumbrera que tuvieran si fuese mayor que el 
máximo aquí indicado. 

AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada no vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,01 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10  m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   

Las condiciones de altura de este uso son de aplicación a 
las viviendas nuevas. Para las preexistentes a la entrada 
en vigor del Plan General se permite el número de plantas 
y altura a cumbrera que tuvieran si fuese mayor que el 
máximo aquí indicado. 

Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.8 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección Ambiental “Reserva de Caza CÍJARA y Montes de Utilidad 
Pública”.  

CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental 
“Reserva de Caza Cíjara y Montes de Utilidad Pública”. (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  
Artículo 18.2.2.e. Construcciones e instalaciones vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.b. Extracción o explotación de recursos minerales.  
Artículo 23.c. Estacionamiento de vehículos.  
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter terciario 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables excepto 
aerogeneradores 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables: aerogeneradores 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental 
“Reserva de Caza Cíjara y Montes de Utilidad Pública”. (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
Observaciones: 
En estos terrenos se habrá de cumplir lo indicado en la Ley 43/2003 de Montes 
modificada por la Ley 10/2006, y  el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del 
Reglamento de Montes. En especial: 
 Artículo 15. Régimen de usos en el dominio público forestal. 
 1. La Administración gestora de los montes demaniales podrá dar carácter 
público a aquellos usos respetuosos con el medio natural, siempre que se realicen 
sin ánimo de lucro y de acuerdo con la normativa vigente, en particular con lo 
previsto en los instrumentos de planificación y gestión aplicables, y cuando sean 
compatibles con los aprovechamientos, autorizaciones o concesiones legalmente 
establecidos. 
 2. La Administración gestora de los montes demaniales someterá a 
otorgamiento de autorizaciones aquellas actividades que, de acuerdo con la 
normativa autonómica, la requieran por su intensidad, peligrosidad o rentabilidad. 
En los montes catalogados será preceptivo el informe favorable del órgano forestal 
de la comunidad autónoma. 
           3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los 
aprovechamientos forestales en el dominio público forestal se regirán por lo que se 
establece en los artículos 36 y 37 de esta Ley. 
 4. La Administración gestora de los montes demaniales someterá a 
otorgamiento de concesión todas aquellas actividades que impliquen una utilización 
privativa del dominio público forestal. En los montes catalogados, esta concesión 
requerirá el informe favorable de compatibilidad con la persistencia de los valores 
naturales del monte por parte del órgano forestal de la comunidad autónoma. 
 5. En los procedimientos de concesión y autorización de actividades de 
servicios que vayan a realizarse en montes demaniales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la regulación de los montes comunales, se respetarán los principios de 
publicidad, objetividad, imparcialidad y transparencia. Se aplicará además el 
principio de concurrencia competitiva en los siguientes supuestos: 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental 
“Reserva de Caza Cíjara y Montes de Utilidad Pública”. (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  
 a. cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la 
administración gestora del monte conforme a los instrumentos de planificación y 
gestión del mismo, 
 b. cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades 
por terceros. 
 Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización 
de actividades de servicios estarán directamente vinculados a la protección del 
medioambiente. 
 La duración de dichas autorizaciones y concesiones será limitada de acuerdo 
con sus características, no dará lugar a renovación automática ni a ventajas a favor 
del anterior titular o personas especialmente vinculadas con él. 
 Artículo 36. Aprovechamientos forestales. 
 1. El titular del monte será en todos los casos el propietario de los recursos 
forestales producidos en su monte, incluidos frutos espontáneos, y tendrá derecho 
a su aprovechamiento conforme a lo establecido en esta Ley y en la normativa 
autonómica. 
 2. Los aprovechamientos de los recursos forestales se realizarán de acuerdo 
con las prescripciones para la gestión de montes establecidas en los 
correspondientes planes de ordenación de recursos forestales, cuando existan. Se 
ajustarán también, en su caso, a lo que concretamente se consigne en el proyecto 
de ordenación de montes, plan dasocrático o instrumento de gestión equivalente 
vigente. 
 3. El órgano forestal de la comunidad autónoma regulará los 
aprovechamientos no maderables. Dichos aprovechamientos, y en particular el de 
pastos, deberán estar, en su caso, expresamente regulados en los correspondientes 
instrumentos de gestión forestal o PORF en cuyo ámbito se encuentre el monte en 
cuestión. 
 4. Los aprovechamientos en los montes del dominio público forestal podrán 
ser enajenados por sus titulares en el marco de lo establecido en el artículo 15, así 
como de lo previsto en la legislación patrimonial que les resulte de aplicación. 
 5. Los aprovechamientos en los montes afectados por las zonas de 
servidumbre, policía, o afección de los dominios públicos hidráulico, marítimo-
terrestre, de carreteras o ferroviario no precisarán de la autorización de los órganos 
competentes de dichos dominios, siempre y cuando tales montes dispongan de 
instrumentos de gestión cuya aprobación por el órgano forestal de la comunidad 
autónoma haya sido informada favorablemente por los órganos de gestión de los 
dominios públicos mencionados. 
 Artículo 37. Aprovechamientos maderables y leñosos. 
 Los aprovechamientos maderables y leñosos se regularán por el órgano 
forestal de la comunidad autónoma. 
 En los montes no gestionados por dicho órgano forestal, estos 
aprovechamientos estarán sometidos a las siguientes condiciones básicas: 
 Cuando exista proyecto de ordenación, plan dasocrático o instrumento de 
gestión equivalente, o el monte esté incluido en el ámbito de aplicación de un PORF 
y éste así lo prevea, el titular de la explotación del monte deberá notificar 
previamente el aprovechamiento al órgano forestal de la comunidad autónoma, al 
objeto de que éste pueda comprobar su conformidad con lo previsto en el 
instrumento de gestión o, en su caso, de planificación. La denegación o 
condicionamiento del aprovechamiento sólo podrá producirse en el plazo que 
determine la normativa autonómica mediante resolución motivada, entendiéndose 
aceptado caso de no recaer resolución expresa en dicho plazo. 

En caso de no existir dichos instrumentos, estos aprovechamientos 
requerirán autorización administrativa previa. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental 
“Reserva de Caza Cíjara y Montes de Utilidad Pública”. (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  
CONDICIONES PROCEDENTES DE LA PERTENENCIA A LA RESERVA DE CAZA 
CÍJARA: 
 
1. Son Reservas de Caza aquellos espacios declarados por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura, a propuesta de la Consejería con competencias en 
materia de caza, en núcleos que presentan excepcionales posibilidades cinegéticas 
con la finalidad de promover, conservar, fomentar y proteger determinadas 
especies cinegéticas y sus hábitats, subordinando su posible aprovechamiento a 
dicha finalidad y, en su caso, a la crianza para repoblar de forma natural otros 
terrenos cinegéticos. 
 2. La titularidad cinegética de las Reservas de Caza corresponde a la Junta 
de Extremadura. Su administración corresponde a la Consejería con competencias 
en materia de caza y su gestión a la Dirección General competente en materia de 
caza, que asegurará su aprovechamiento racional a través de un Plan de 
Ordenación y Aprovechamiento Cinegético y de Planes Anuales de 
Aprovechamientos Cinegéticos. 
 3. La compensación a la que tengan derecho los propietarios de los terrenos 
por la privación del aprovechamiento cinegético de los mismos al ser adscritos a 
una reserva de caza, se realizará mediante un canon de compensación, consistente 
en una cantidad económica o un cupo de capturas o acciones cinegéticas 
equivalente. 
 4. Reglamentariamente se establecerá el régimen organizativo y de 
funcionamiento que incorporará, en todo caso, un director técnico y una junta 
consultiva en la que estarán representados de forma equilibrada las personas o 
entidades con intereses afectados. 
Asimismo, se determinará el procedimiento de cálculo y reparto de la compensación 
a la que se refiere el apartado anterior. 
 
CONDICIONES PROCEDENTES DE LA PERTENENCIA A HÁBITATS: 
Según lo expuesto en los apartados 3 y 4, del artículo 5 de la Directiva 92/43/CEE, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y la flora silvestres, cualquier plan o proyecto se evaluará las repercusiones 
en el lugar y quedará supeditado a la administración competente la aprobación de 
los mismos, tras haberlo sometido a información pública. 
 
Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.9 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección Estructural Agrícola  

CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Estructural 
Agrícola. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  
Artículo 18.2.2.e. Construcciones e instalaciones vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.a. Construcciones e instalaciones no vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras  
Artículo 23.b. Extracción o explotación de recursos.  
Artículo 23.c. Estacionamiento de vehículos.  
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.e. Áreas de servicio de carreteras.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos 
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter terciario 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables excepto 
aerogeneradores 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables: aerogeneradores 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Estructural 
Agrícola. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,02 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10 m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

 
- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Estructural 
Agrícola. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  

 Otros:   

Las condiciones de altura de este uso son de aplicación a 
las viviendas nuevas. Para las preexistentes a la entrada 
en vigor del Plan General se permite el número de plantas 
y altura a cumbrera que tuvieran si fuese mayor que el 
máximo aquí indicado. 

Observaciones: NORMATIVA SECTORIAL 
En zona de dominio público hidráulico y zona de policía de cauces se estará a lo 

dispuesto por la legislación vigente en materia de aguas y a lo que indique la 
Confederación Hidrográfica. 
 
Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.10 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección Estructural de Vías Pecuarias  

 
CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de 
Vías Pecuarias. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: 
en el plano de Ordenación Estructural Clasificación) 
PERMITIDOS 
13.2.a. Ganadera. 
Artículo 18.2.2.e. Construcciones e instalaciones vinculadas directamente. 
Ganadera 
 Superficie Mínima Parcela: - 
 Retranqueo a Linderos: - 
 Tipología de la Edificación:  - 
 Edificabilidad Máxima: - 
 Número de Plantas: - 
 Altura máxima: - 
 Entreplanta: - 
 Sótano: - 
 Semisótano: -  
 Bajocubierta: - 
 Distancia al Núcleo Urbano: -  

 
Condiciones Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones Higiénico 
Sanitarias: 

-  

 Otros:   - 
Observaciones: 
 

Únicamente se permiten las construcciones conformes a la legislación vigente en 
materia de vías pecuarias que reciban autorización del Organismo Competente en la 
gestión de las mismas. Ejemplos de estas obras son: abrevaderos y descansaderos 
de animales.  
       En todo momento se precisará autorización del Organismo Competente en 
materia de Vías Pecuarias, que será quien determine en cada caso concreto el 
alcance de las obras. 
 
Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.11 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces  

CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de 
Cauces. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  
Artículo 18.2.2.e. Construcciones e instalaciones vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.a. Construcciones e instalaciones no vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras  
Artículo 23.b. Extracción o explotación de recursos minerales.  
Artículo 23.c. Almacenamiento de maquinaria 
Artículo 23.c. Estacionamiento de vehículos.  
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter industrial 
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter terciario 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables excepto 
aerogeneradores 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables: aerogeneradores 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de 
Cauces. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,02 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10 m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

 
 
- 
 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de 
Cauces. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  

 Otros:   

Las condiciones de altura de este uso son de aplicación a 
las viviendas nuevas. Para las preexistentes a la entrada 
en vigor del Plan General se permite el número de plantas 
y altura a cumbrera que tuvieran si fuese mayor que el 
máximo aquí indicado. 

AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada no vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,01 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10  m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   

Las condiciones de altura de este uso son de aplicación a 
las viviendas nuevas. Para las preexistentes a la entrada 
en vigor del Plan General se permite el número de plantas 
y altura a cumbrera que tuvieran si fuese mayor que el 
máximo aquí indicado. 

Observaciones:  
NORMATIVA SECTORIAL 
En zona de dominio público hidráulico y zona de policía de cauces se estará a lo 

dispuesto por la legislación vigente en materia de aguas y a lo que indique la 
Confederación Hidrográfica. 
 
Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.12 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección de Continuidad del Paisaje 

CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección de Continuidad 
del Paisaje. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  
Artículo 18.2.2.e. Construcciones e instalaciones vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.a. Construcciones e instalaciones no vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras  
Artículo 23.b. Extracción o explotación de recursos minerales.  
Artículo 23.c. Almacenamiento de maquinaria 
Artículo 23.c. Estacionamiento de vehículos.  
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter terciario 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección de Continuidad 
del Paisaje. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en el 
plano de Ordenación Estructural Clasificación)  

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,02 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10 m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.13 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección de Infraestructuras Carreteras 

 
CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección de 
Infraestructuras Carreteras. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de 
aplicación: en el plano de Ordenación Estructural Clasificación) 
PERMITIDOS 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  
Artículo 18.2.2.e. Construcciones e instalaciones vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:    
AUTORIZABLES 
Artículo 23.a. Construcciones e instalaciones no vinculadas directamente. Agrícola, 
Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras  
Artículo 23.b. Extracción o explotación de recursos minerales.  
Artículo 23.c. Depósito de materiales  
Artículo 23.c. Depósito de residuos 
Artículo 23.c. Almacenamiento de maquinaria 
Artículo 23.c. Estacionamiento de vehículos  
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos  
Artículo 23.e. Áreas de servicio de carreteras  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter industrial  
Artículo 23.f. Instalaciones de carácter terciario 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables excepto 
aerogeneradores 
Artículo 23.h. Instalaciones vinculadas a energías renovables: aerogeneradores 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección de 
Infraestructuras Carreteras. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de 
aplicación: en el plano de Ordenación Estructural Clasificación) 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,02 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10 m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección de 
Infraestructuras Carreteras. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de 
aplicación: en el plano de Ordenación Estructural Clasificación) 
 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.g. Vivienda familiar aislada no vinculada 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,01 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 
 Altura máxima: 10 m a cumbrera. 
 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
 
Observaciones: 
 

A. Indicaciones de aplicación directa para las carreteras de la Red Estatal, 
provenientes del informe de la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Extremadura de 5/09/2017: 

 
La ejecución de cualquier tipo de actuación que se encuentre dentro de las 
zonas de protección de las carreteras estatales, quedará regulada por lo 
establecido en la Ley 37/2015 de 29 de septiembre y el Reglamento General de 
Carreteras (RD 1812/1994 de 2 de septiembre) y, en concreto, por lo 
establecido en su título III Uso y defensa de las carreteras: 
 
1. La realización de cualquier actividad que pueda afectar al régimen de las 

zonas de protección requiere autorización del Ministerio de Fomento, sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes. 

2. La autorización de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 
Fomento no exime ni presupone las necesarias autorizaciones municipales. 

3. El peticionario de una licencia para un uso que esté comprendido en las 
zonas de protección de las carreteras estatales deberá aportar la 
autorización previa de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 
Fomento, sin cuyo requisito no se dará trámite a su solicitud. 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección de 
Infraestructuras Carreteras. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de 
aplicación: en el plano de Ordenación Estructural Clasificación) 
 
B. Criterios de clasificación del equipo redactor para la protección de las 
infraestructuras.  
             1. A ambos lados de las carreteras estatales se han establecido sendas 
franjas de terreno clasificadas como suelo no urbanizable de protección de 
infraestructuras carreteras. Estas franjas tienen una anchura de 50 metros en 
carreteras convencionales y de 100 metros en autopistas y autovías, medidas 
ambas desde la línea exterior de la explanación y en la misma forma que para las 
líneas de protección del dominio público viario se establece en el artículo 73 y 
siguientes del Reglamento General de Carreteras. Se han acotado en los planos 
dichas franjas. En caso de duda se puede consultar la Memoria Justificativa del Plan 
General, donde se explican los criterios para puntos concretos de este término 
municipal, pues en algunas zonas, como puede verse, la zona protegida ha sido 
mayor. Por su parte, para las carreteras autonómicas y de la Diputación se ha 
aplicado el mismo criterio. 
 
 2. Por el término municipal discurren carreteras de diferente competencia: 

De competencia estatal: N-502, y N-430 
De competencia de la Diputación de Badajoz: BA – 066 y un pequeño tramo 

de la BA – 158, ambas de carácter local.  Una tercera que se denomina: EX – 356, 
no es reconocida por la Junta de Extremadura, pues no se ha realizado el traspaso, 
por lo que se estudia como local, adscrita a la Diputación de Badajoz. 

Con independencia de la clasificación de un suelo se tendrán en cuenta las 
afecciones por la presencia de estas carreteras u otras que pudieran llegar a 
ejecutarse durante el periodo de vigencia del Plan General, en aplicación de las 
vigentes Ley 37/2015 de 29 de septiembre de Carreteras y Ley 7/95, de 27 de 
abril, de Carreteras de Extremadura y del vigente Real Decreto 1812/1994, de 2 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras. Ver lo 
indicado a tal respecto en el artículo 3.1.1.18 de estas Normas Urbanísticas. 
 
 
Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
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Artículo 3.4.2.14 Ficha resumen de las condiciones edificatorias en el Suelo No 
Urbanizable de Protección Cultural Arqueológico 

 
 
CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Cultural 
Arqueológico. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en 
el plano de Ordenación Estructural Clasificación) 
 
USOS PERMITIDOS  
 
Artículo 13.2.a. Agrícola, Ganadera, Forestal, Cinegética, Otras. 
Artículo 18.2.2.b. Instalaciones desmontables para mejora del cultivo o producción 
agropecuaria.  
Artículo 18.2.2.d. Reposición de muros y/o de edificaciones existentes.  

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

0,04 m2techo/m2suelo 

 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   - 
AUTORIZABLES 
Artículo 23.d. Instalaciones al servicio de infraestructuras o servicios públicos.  
Artículo 23.f. Equipamientos colectivos.  
 

 
Superficie Mínima 
Parcela: 

1,5 ha. Salvo excepciones previstas en la Ley 15/2001 del 
Suelo de Extremadura y determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Retranqueo a 
Linderos: 

Mínimo 5,00 metros. Salvo determinaciones previstas en 
normativa de rango superior o sectorial aplicables. 

 
Tipología de la 
Edificación:  

Edificación aislada exenta (EAE). Salvo determinaciones 
previstas en normativa de rango superior o sectorial 
aplicables. 

 
Edificabilidad 
Máxima: 

 
0,04 m2techo/m2suelo 
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CONDICIONES EDIFICATORIAS. Suelo No Urbanizable de Protección Cultural 
Arqueológico. PGM Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). (Ámbito de aplicación: en 
el plano de Ordenación Estructural Clasificación) 
 
 Número de Plantas: 2 (Baja + 1) 

 Altura máxima: 
10 m a cumbrera, salvo que las características específicas 
derivadas de su uso hicieran imprescindible superarla. 

 Entreplanta: Permitida. 
 Sótano: Permitido. 
 Semisótano: Permitido.  
 Bajocubierta: Prohibida. Ver definición. 

 
Distancia al Núcleo 
Urbano: 

- La que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 
Condiciones 
Estéticas y de 
Composición:  

- 

 
Condiciones 
Higiénico 
Sanitarias: 

- Las que determine la legislación vigente para el tipo de 
actividad. 

 Otros:   
 
 

 
Observaciones:  
 
No se permitirá ningún tipo de intervención u obra bajo la rasante natural del 
terreno sin el informe positivo del órgano competente de la Junta de Extremadura. 
 
Observaciones: 
 
La protección de esta ficha será compatible con cualquier obra a realizar 
relacionada con las carreteras o vías estatales, tales como ensanches de 
plataforma, mejoras de trazado y obras de acondicionamiento, entre otras. 
 
 

 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24574

NÚMERO 100



 

CAPÍTULO 3.5. GESTIÓN.

SECCIÓN 3.5.1. PROGRAMACIÓN.

Artículo 3.5.1.1 Programación 

 
Si se estima una vigencia razonable del Plan General Municipal de 20 años, 

dividiéndolo en cuatro quinquenios, se tendrán cuatro fases para la ejecución y 
desarrollo del Plan. 

En la siguiente tabla se muestra las cuatro fases de la ejecución y desarrollo 
del Plan y las actuaciones que deberán realizarse en dicho periodo, siguiendo las 
directrices dadas por el plan. 

El criterio seguido es el de flexibilizar al máximo la incorporación al proceso 
urbanizador. 

 
 

FASE UNIDADES DE ACTUACIÓN 

I 25% indiferente 

II 25% indiferente 

III 25% indiferente 

IV 25% indiferente 
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SECCIÓN 3.5.2. GESTIÓN DE LAS ACTUACIONES EN SUELO URBANO.

Artículo 3.5.2.1 Áreas de Reparto en Suelo Urbano 

 Cada grupo de unidades de actuación urbanizadora constituye un área de 
reparto. Ver el apartado siguiente. 

Artículo 3.5.2.2 Actuaciones de obra pública ordinaria  

 
OPO-01 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de 
agua potable. PROPUESTO 
COMPLETAR. 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

       
- No se establecen cesiones de 
viario ni de aprovechamiento 
lucrativo.  

 
 
OPO-02 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. PROPUESTO 
- Red de saneamiento. PROPUESTO 
CESIONES 

  

- Materializar la cesión de la calle a 
que dan acceso las parcelas. 
PROPUESTO 
- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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OPO-03 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. PROPUESTO 
COMPLETAR 
- Red de abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO COMPLETAR Y 
CONECTAR 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. EXISTE. 
COMPLETAR 
- Red de saneamiento. COMPLETAR Y 
CONECTAR 
CESIONES 

  

- Cesión de aprovechamiento lucrativo. 
NO  
 
 
 
 

 
 
OPO-04 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. EXISTE. 
COMPLETAR. 
- Red de saneamiento. PROPUESTO 
CESIONES 

  
 
 
 
 
 
 
 

- Cesión de aprovechamiento lucrativo. 
NO  
- Materializar la cesión de la calle a que 
dan acceso las parcelas. PROPUESTO 
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OPO-05 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL 
PLAN GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de agua potable. 
PROPUESTO 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. PROPUESTO 
- Red de saneamiento. PROPUESTO 
CESIONES 
- Cesión de terrenos hasta alineaciones. SI Y 
EVENTUAL COMPRA HASTA ALINEACIONES. 
- Cesión de aprovechamiento lucrativo. NO  

    
 
 
 
 

Nota: (Se adecuó una alineación porque 
existía una edificación conforme a las 
alineaciones de las NNSS que no se había 
tenido en cuenta en el Plan General) 

 
 
 
 
OPO-06 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO ACERADO 
- Red de abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. PROPUESTO 
COMPLETAR. 
- Red de saneamiento. PROPUESTO 
CESIONES 

   
 

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. YA ES PÚBLICO 
- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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OPO-07 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO  
- Red de abastecimiento de 
agua potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

 

 

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. PROPUESTO 
- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  

 
 
 
OPO-08 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO. COMPLETAR 
CALZADAS Y ACERADOS.  
- Red de abastecimiento de agua 
potable. EXISTE 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. 
COMPLETAR.  
- Red de saneamiento. EXISTE 
CESIONES 

 

 
 
 

- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  
- Cesión de viarios hasta nuevas 
alineaciones. PROPUESTO. Parte 
de la cesión se compensará con el 
avance en la alineación en el lado 
norte. 
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OPO-09 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO. COMPLETAR 
CALZADAS Y ACERADOS.  
- Red de abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. COMPLETAR.  
- Red de saneamiento. EXISTE 
CESIONES 

 

- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  
- Cesión de viarios hasta nuevas 
alineaciones. SI 

 
 
OPO-10 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO. COMPLETAR 
CALZADAS Y ACERADOS.  
- Red de abastecimiento de 
agua potable. EXISTE 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
COMPLETAR.  
- Red de saneamiento. 
EXISTE 
CESIONES 

  

- Cesión de 
aprovechamiento lucrativo. 
NO  
- Cesión de viarios hasta 
nuevas alineaciones. SI 
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OPO-11 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO. COMPLETAR 
CALZADAS Y ACERADOS.  
- Red de abastecimiento de 
agua potable. EXISTE, pero 
falta completar. 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. 
COMPLETAR.  
- Red de saneamiento. EXISTE, 
completar 
CESIONES 

        

- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  
- Cesión de viarios hasta 
nuevas alineaciones. SI. 

 
OPO-12 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. EXISTE 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

 

   

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. SI 
- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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OPO-13 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de 
agua potable. PROPUESTO.  
Deberá contar con 
dimensiones suficientes 
para conectar y dar 
acometida en un futuro a 
los sectores que están 
detrás. 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
EXISTE 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

 
Se propone completar la urbanización de este viario 
existente con el objeto, además, de facilitar la futura 
conexión con el crecimiento urbano previsto 
después. 

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. NO, ES 
PÚBLICO. 
- Cesión de 
aprovechamiento lucrativo. 
NO  

 
 
 
 
OPO-14 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de 
agua potable. EXISTE 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. EXISTE 
CESIONES 

 

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. NO 
- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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UA-OPO-15 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de 
agua potable. COMPLETAR 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. 
COMPLETAR 
- Red de saneamiento. 
EXISTE. 
CESIONES 

  

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. SI 
- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  

 
 
 
 
 
OPO-16 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de agua 
potable. COMPLETAR. 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. COMPLETAR 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

   

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. SI 
- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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OPO-17 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

   

 

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. SI 
- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  

 
 
 
 
OPO-19 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de 
agua potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. 
PROPUESTO 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

        

Esta unidad de actuación tiene como finalidad dar 
salida al fondo de saco de dos calles bastante largas 
y pobladas adquiriendo un trozo de terreno no 
urbanizable para su transformación en viario, a cargo 
de fondos públicos. 

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. NO. 
OBTENCIÓN DEL TERRENO 
POR EXPROPIACIÓN, 
COMPRA O CONVENIO. 
- Cesión de 
aprovechamiento lucrativo. 
NO  
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OPO-19 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. PROPUESTO 
- Red de saneamiento. PROPUESTO 
CESIONES 

     

   
Esta zona se encuentra en uso pese a que le 
falta acometida de instalaciones urbanas, 
que se propone completar. 

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. SI 
- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  

 
 
UA-OPO-20 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del 
viario. PROPUESTO 
- Red de 
abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad 
.EXISTE. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

 
      
Esta zona se encuentra ya en suelo urbano, y presenta 
parcial consolidación por la edificación, que ya se 
encuentra en uso. Se propone completar la 
pavimentación e infraestructuras urbanas, y la conexión 
con la carretera a la que dan frente las parcelas.   

- Cesión de terrenos 
hasta alineaciones. SI 
- Cesión de 
aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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UA-OPO-21 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del 
viario. PROPUESTO 
- Red de 
abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. 
PROPUESTA. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

    
Viario en ejecución por el ayuntamiento.   

  

 
TABLA RESUMEN 
 

NOMBRE CLASIFICACIÓN ZOU 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

SUPERFICIE 
 (m2) 

OPO-01 SUNC CENTRO RESIDENCIAL 2.489,78 
OPO-02 SUNC CENTRO RESIDENCIAL 3.999,67 
OPO-03 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 3.328,36 
OPO-04 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 3.427,61 
OPO-05 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 5.346,61 
OPO-06 SUNC CENTRO DOTACIONAL 2.267,89 
OPO-07 SUNC CENTRO RESIDENCIAL 4.423,84 
OPO-08 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 4.575,18 
OPO-09 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 2.639,20 
OPO-10 SUNC CENTRO DOTACIONAL 577,03 
OPO-11 SUNC CENTRO DOTACIONAL 1.103,44 
OPO-12 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 3.328,20 
OPO-13 SUNC CENTRO DOTACIONAL 945,51 
OPO-14 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 5.368,97 
OPO-15 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 8.720,77 
OPO-16 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 5.006,19 
OPO-17 SUNC CENTRO RESIDENCIAL 456,69 
OPO-18 SUNC CENTRO DOTACIONAL 168,88 
OPO-19 SUNC CUMBRES INDUSTRIAL 18.694,23 
OPO-20 SUNC CUMBRES INDUSTRIAL 44.345,32 
OPO-21 SUNC CENTRO DOTACIONAL 1.384,93 
TOTAL       122.598,30 
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Artículo 3.5.2.3 Fichas resumen Grupos de Unidades de Actuación 
Urbanizadora en Suelo Urbano 

FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
ÁREA DE REPARTO-ZOU GRUPO-01 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 

Este GRUPO de unidades de actuación urbanizadora se define sobre la UE-3 del 
planeamiento anterior. No tiene ningún grado de ejecución.  Se redefinen los límites 
para ajustarse a la parte de viario al norte que realmente necesita urbanización.  
El planeamiento anterior preveía un viario, que en el Plan se ensancha hasta poder 
acoger la circulación de vehículos y el aparcamiento público. Se ha diseñado en 
plataforma única con separación de bolardos entre el aparcamiento y fachada, para 
circulación peatonal en el lado sur. No es previsible un gran tránsito rodado, con lo que 
este viario es el mínimo suficiente. Se ha previsto una tipología edificatoria en 
manzana compacta similar a la circundante. 
Se aplican los estándares legalmente exigibles a los nuevos desarrollos urbanísticos en 
la Disposición Adicional Tercera en conjunción con el artículo 74 de la LSOTEX 2001. 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento de 
desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá desarrollar 
Plan Especial de Mejora.  
Aplicando la regla 5ª de la Disposición Adicional Tercera de LSOTEX 2001, la ejecución 
se podrá llevar a cabo por el Sistema de Obras Públicas Ordinarias del artículo 155 de 
la LSOTEX 2001.  
El artículo 124 de LSOTEX 2001 establece en el punto 3 que las unidades de actuación 
podrán delimitarse en los proyectos de urbanización, en el caso de actuaciones a 
realizar en el régimen de obras públicas ordinarias. Por lo tanto, se consideró que se 
podrían dejar sin delimitar las unidades de actuación, pudiendo realizarse esto en la 
fase de proyecto de urbanización.  
Con esto, se aplicarían directamente las letras a) y b) del artículo 155, porque no están 
delimitadas las unidades y además nos encontramos en el ámbito de la Disposición 
Adicional Tercera. 
En caso de optar por otros sistemas de ejecución, se ha de delimitar en ese momento 
la unidad de actuación y realizar un programa de ejecución convencional, lo que 
implicaría una modificación estructural del Plan General. En todo caso, se consideró 
que el sistema más probable era el de obras públicas ordinarias, puesto que la 
dinámica urbanizadora privada es escasa. 
Así pues, no se delimitaron las unidades de actuación. No obstante, aunque no era 
obligatorio según la regla 1ª de la Disposición Adicional Tercera, se delimitaron áreas 
de reparto, por bolsas de suelo urbano no consolidado en las distintas zonas. A estas 
bolsas se las denominó GRUPOS DE UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANIZADORA, 
previendo que en su seno se podrán definir tantas como sean convenientes mediante 
el procedimiento previsto en el artículo 124 de la LSOTEX. Esta es la razón por la que a 
estas bolsas se las llama GRUPO, y no unidades de actuación urbanizadora.  
Se aclara, por otro lado, que se ha visto conveniente en el equipo redactor definir UN 
ÁREA DE REPARTO PARA CADA GRUPO, y para cada uno de ellos se ha hecho una 
ficha con la cuantificación del cumplimiento de los estándares dotacionales. 
En un futuro, la delimitación de las unidades de actuación tendrá que tener en cuenta 
dos aspectos: Por un lado, que cada GRUPO constituye un área de reparto; y, por otro 
lado, que, como dice la regla 1ª de la Disposición Adicional Tercera, cada unidad de 
actuación “constituye el ámbito mínimo de equidistribución”. De esta manera, el 
desmembramiento de unidades de actuación dentro de cada GRUPO deberá ser 
homogéneo con la totalidad del GRUPO en cuanto a proporción de estándares, o 
bien aplicarse las herramientas propias del área de reparto. 
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 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 2.133,69 

 
 

EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 
 

Máximo permitido por el artículo 
74.2.2.a) de LSOTEX 2001. 

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

1.493,58 
 

 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

- NO SE EXIGE, en aplicación de la 
Regla 3ª, punto 1  de la Disposición 
adicional Tercera de la LSOTEX 
2001. 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

213,37 
 

Igual al 10% del aprovechamiento 
lucrativo, como indica la Regla 3ª, 
punto 4, de la Disposición Adicional 
Tercera de LSOTEX 2001. Se podrá 
concentrar en el uso público que el 
municipio determine, incluidas las 
zonas verdes (ver la ficha de 
ordenación detallada de este PGM). 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

8 Igual al entero superior al valor 
resultante de prever 0,5 plazas por 
cada 100 metros cuadrados de 
edificación residencial. 

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación y 
Preferentemente: Sistema de Obras 
Públicas Ordinarias. 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Especial. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada Grupo constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
ÁREA DE REPARTO-ZOU GRUPO-02 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 
Esta unidad de actuación urbanizadora integra en su interior la UE-9 del 
planeamiento anterior. Incluye una zona más al sur que contaba con el trazado de 
un nuevo viario, pero no contaba con ninguna herramienta de gestión para su 
obtención. En general se mantiene la ordenación anterior, pero se amplían los 
viarios hasta poder acoger la circulación de vehículos y el aparcamiento público. 

Se aplican los estándares legalmente exigibles a los nuevos desarrollos 
urbanísticos en la Disposición Adicional Tercera en conjunción con el artículo 74 
de la LSOTEX 2001. 
No precisa planeamiento de desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. 
En su caso, se podrá desarrollar Plan Especial de Mejora.  
Aplicando la regla 5ª de la Disposición Adicional Tercera de LSOTEX 2001, la 
ejecución se podrá llevar a cabo por el Sistema de Obras Públicas Ordinarias del 
artículo 155 de la LSOTEX 2001.  
El artículo 124 de LSOTEX 2001 establece en el punto 3 que las unidades de 
actuación podrán delimitarse en los proyectos de urbanización, en el caso de 
actuaciones a realizar en el régimen de obras públicas ordinarias. Por lo tanto, 
se consideró que se podrían dejar sin delimitar las unidades de actuación, 
pudiendo realizarse esto en la fase de proyecto de urbanización.  
Con esto, se aplicarían directamente las letras a) y b) del artículo 155, porque 
no están delimitadas las unidades y además nos encontramos en el ámbito de la 
Disposición Adicional Tercera. 
En caso de optar por otros sistemas de ejecución, se ha de delimitar en ese 
momento la unidad de actuación y realizar un programa de ejecución 
convencional, lo que implicaría una modificación estructural del Plan General. En 
todo caso, se consideró que el sistema más probable era el de obras públicas 
ordinarias, puesto que la dinámica urbanizadora privada es escasa. 
Así pues, no se delimitaron las unidades de actuación. No obstante, aunque no 
era obligatorio según la regla 1ª de la Disposición Adicional Tercera, se 
delimitaron áreas de reparto, por bolsas de suelo urbano no consolidado en las 
distintas zonas. A estas bolsas se las denominó GRUPOS DE UNIDADES DE 
ACTUACIÓN URBANIZADORA, previendo que en su seno se podrán definir 
tantas como sean convenientes mediante el procedimiento previsto en el 
artículo 124 de la LSOTEX. Esta es la razón por la que a estas bolsas se las 
llama GRUPO, y no unidades de actuación urbanizadora.  
Se aclara, por otro lado, que se ha visto conveniente en el equipo redactor 
definir UN ÁREA DE REPARTO PARA CADA GRUPO, y para cada uno de ellos se 
ha hecho una ficha con la cuantificación del cumplimiento de los estándares 
dotacionales. 
En un futuro, la delimitación de las unidades de actuación tendrá que tener en 
cuenta dos aspectos: Por un lado, que cada GRUPO constituye un área de 
reparto; y, por otro lado, que, como dice la regla 1ª de la Disposición Adicional 
Tercera, cada unidad de actuación “constituye el ámbito mínimo de 
equidistribución”. De esta manera, el desmembramiento de unidades de 
actuación dentro de cada GRUPO deberá ser homogéneo con la totalidad del 
GRUPO en cuanto a proporción de estándares, o bien aplicarse las herramientas 
propias del área de reparto. 
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 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 9.874,83 

 
 

EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 
 

 

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

6.912,38 
 

 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

- NO SE EXIGE, en aplicación de la 
Regla 3ª, punto 1  de la Disposición 
adicional Tercera de la LSOTEX 
2001. 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

987,48 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

35  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación . 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Especial. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada Grupo constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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FICHA RESUMEN DE 
DETERMINACIONES 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
ÁREA DE REPARTO-ZOU GRUPO-03-A (UE-01 DE NNSS) 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 
 
Se toma su descripción de las Normas Subsidiarias: 
 
“Consolidar el vacío urbano existente entre las calles Santa Ana, Peña de los Perritos, 
Arroyo y la Calle General que se abrirá atravesando el gran vacío que conforman las 
unidades UA-1, UA-9 y UA-10. Presenta fachada de relevancia a la Calle de Santa 
Ana. 
Interiormente se proyecta una vía de carácter local y otra del mismo tipo a compartir 
con la UA-10”.  
 
SE REMITE AL PLANEAMIENTO EN EJECUCIÓN. 
 
Se puede ver el Programa de Ejecución en: 
 
DOE Lunes, 26 de noviembre de 2012. ANUNCIO de 31 de octubre de 2012 sobre 
consulta previa de la viabilidad 
de la transformación urbanizadora de las Unidades de Ejecución n.º 1 y 10 de las 
Normas Subsidiarias. (2012083405) 
 
DOE Jueves, 27 de noviembre de 2014 ANUNCIO de 20 de octubre de 2014 por el que 
se aprueba el programa 
de ejecución de la Unidad de Actuación n.º 1 de las Normas Subsidiarias. 
(2014083808) Y ANUNCIO de 20 de octubre de 2014 por el que se aprueba el 
programa de ejecución de la Unidad de Actuación n.º 10. (2014083812) 
 
 

 
 
Para evitar redundancias y posibles errores, así como para no alargar 
innecesariamente estas Normas Urbanísticas, solo se transcriben a continuación los 
parámetros más relevantes, debiendo acudir al Programa de Ejecución para los demás 
contenidos del mismo. 
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 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 9.944,03 Los datos de este campo se han 

tomado del Programa de Ejecución 
que se custoria en el Auyntamiento. 

EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

1,41193 Idem 

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

14.040,36 Idem 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

No Idem 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

No Idem 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

15% Idem 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

- No consta como parámetro, si bien 
en la ordenación detallada aparecen 
10 plazas 

SISTEMA DE ACTUACIÓN Compensación Idem 
SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

No Idem 

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

Ya en 
ejecución 

Idem 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

1,41193 Idem 

USOS COMPATIBLES   Ver Programa de Ejecución 
CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver Programa de Ejecución 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

            

Lunes, 27 de mayo de 2019
24592

NÚMERO 100



 
FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
ÁREA DE REPARTO-ZOU GRUPO-03-B (UE-10 DE NNSS) 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 
 
Se toma su descripción de las Normas Subsidiarias: 
 
“Consolidar el vacío urbano existente entre las calles Santa Ana, Peña de los Perritos, 
Arroyo y la Calle General que se abrirá atravesando el gran vacío que conforman las 
unidades UA-1, UA-9 y UA-10. Presenta fachada de relevancia a la Calle de Santa 
Ana. 
Interiormente se proyecta una vía de carácter local y otra del mismo tipo a compartir 
con la UA-10”.  
 
SE REMITE AL PLANEAMIENTO EN EJECUCIÓN. 
 
Se puede ver el Programa de Ejecución en: 
 
DOE Lunes, 26 de noviembre de 2012. ANUNCIO de 31 de octubre de 2012 sobre 
consulta previa de la viabilidad 
de la transformación urbanizadora de las Unidades de Ejecución n.º 1 y 10 de las 
Normas Subsidiarias. (2012083405) 
 
DOE Jueves, 27 de noviembre de 2014 ANUNCIO de 20 de octubre de 2014 por el que 
se aprueba el programa 
de ejecución de la Unidad de Actuación n.º 1 de las Normas Subsidiarias. 
(2014083808) Y ANUNCIO de 20 de octubre de 2014 por el que se aprueba el 
programa de ejecución de la Unidad de Actuación n.º 10. (2014083812) 
 
 

 
 
Para evitar redundancias y posibles errores, así como para no alargar 
innecesariamente estas Normas Urbanísticas, solo se transcriben a continuación los 
parámetros más relevantes, debiendo acudir al Programa de Ejecución para los demás 
contenidos del mismo. 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 4.379,80 Los datos de este campo se han 

tomado del Programa de Ejecución 
que se custoria en el Auyntamiento. 

EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

1,67583 Idem 

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

7.339,82 Idem 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

No Idem 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

No Idem 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

15% Idem 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

 No consta como partámetro, si bien 
en la ordenación detallada aparecen 
10 plazas 

SISTEMA DE ACTUACIÓN Compensación Idem 
SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

No Idem 

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

Ya en 
ejecución 

Idem 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

1,67583 Idem 

USOS COMPATIBLES   Ver Programa de Ejecución 
CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver Programa de Ejecución 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

            

Lunes, 27 de mayo de 2019
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
ÁREA DE REPARTO-ZOU GRUPO-04 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 

Este Grupo integra en su interior las UE-13, 15 y 16 del planeamiento anterior. 
El aspecto más importante de la ordenación es la ubicación de las zonas verdes 
en la vaguada donde más adelante arranca un curso de agua. Por otro lado, se 
modifica el diseño anterior para la integración de edificaciones existentes. 
Se aplican los estándares legalmente exigibles a los nuevos desarrollos 
urbanísticos en la Disposición Adicional Tercera en conjunción con el artículo 74 
de la LSOTEX 2001. 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento 
de desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá 
desarrollar Plan Especial de Mejora.  
Aplicando la regla 5ª de la Disposición Adicional Tercera de LSOTEX 2001, la 
ejecución se podrá llevar a cabo por el Sistema de Obras Públicas Ordinarias del 
artículo 155 de la LSOTEX 2001.  
El artículo 124 de LSOTEX 2001 establece en el punto 3 que las unidades de 
actuación podrán delimitarse en los proyectos de urbanización, en el caso de 
actuaciones a realizar en el régimen de obras públicas ordinarias. Por lo tanto, 
se consideró que se podrían dejar sin delimitar las unidades de actuación, 
pudiendo realizarse esto en la fase de proyecto de urbanización.  
Con esto, se aplicarían directamente las letras a) y b) del artículo 155, porque 
no están delimitadas las unidades y además nos encontramos en el ámbito de la 
Disposición Adicional Tercera. 
En caso de optar por otros sistemas de ejecución, se ha de delimitar en ese 
momento la unidad de actuación y realizar un programa de ejecución 
convencional, lo que implicaría una modificación estructural del Plan General. En 
todo caso, se consideró que el sistema más probable era el de obras públicas 
ordinarias, puesto que la dinámica urbanizadora privada es escasa. 
Así pues, no se delimitaron las unidades de actuación. No obstante, aunque no 
era obligatorio según la regla 1ª de la Disposición Adicional Tercera, se 
delimitaron áreas de reparto, por bolsas de suelo urbano no consolidado en las 
distintas zonas. A estas bolsas se las denominó GRUPOS DE UNIDADES DE 
ACTUACIÓN URBANIZADORA, previendo que en su seno se podrán definir 
tantas como sean convenientes mediante el procedimiento previsto en el 
artículo 124 de la LSOTEX. Esta es la razón por la que a estas bolsas se las 
llama GRUPO, y no unidades de actuación urbanizadora.  
Se aclara, por otro lado, que se ha visto conveniente en el equipo redactor 
definir UN ÁREA DE REPARTO PARA CADA GRUPO, y para cada uno de ellos se 
ha hecho una ficha con la cuantificación del cumplimiento de los estándares 
dotacionales. 
En un futuro, la delimitación de las unidades de actuación tendrá que tener en 
cuenta dos aspectos: Por un lado, que cada GRUPO constituye un área de 
reparto; y, por otro lado, que, como dice la regla 1ª de la Disposición Adicional 
Tercera, cada unidad de actuación “constituye el ámbito mínimo de 
equidistribución”. De esta manera, el desmembramiento de unidades de 
actuación dentro de cada GRUPO deberá ser homogéneo con la totalidad del 
GRUPO en cuanto a proporción de estándares, o bien aplicarse las herramientas 
propias del área de reparto. 

 
 
 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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NÚMERO 100



 
 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 26.859,33  
EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7  

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

18.801,53  

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

- NO SE EXIGE, en aplicación de la 
Regla 3ª, punto 1  de la Disposición 
adicional Tercera de la LSOTEX 
2001. 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

2.685,93 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

95  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación. 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Especial. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada Grupo constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
ÁREA DE REPARTO-ZOU GRUPO-05 
USO GLOBAL INDUSTRIAL 
DESCRIPCIÓN 

Este Grupo integra suelo urbano sin consolidar para el que el planeamiento no 
estableció herramientas de gestión. Se establece el uso global industrial, en 
consonancia con el anterior. Se amplía el viario que entonces se había previsto 
para acoger el tráfico rodado y el número de aparcamientos necesario. 
Se aplican los estándares legalmente exigibles a los nuevos desarrollos 
urbanísticos en la Disposición Adicional Tercera en conjunción con el artículo 74 
de la LSOTEX 2001. 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento 
de desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá 
desarrollar Plan Especial de Mejora.  
Aplicando la regla 5ª de la Disposición Adicional Tercera de LSOTEX 2001, la 
ejecución se podrá llevar a cabo por el Sistema de Obras Públicas Ordinarias del 
artículo 155 de la LSOTEX 2001.  
El artículo 124 de LSOTEX 2001 establece en el punto 3 que las unidades de 
actuación podrán delimitarse en los proyectos de urbanización, en el caso de 
actuaciones a realizar en el régimen de obras públicas ordinarias. Por lo tanto, 
se consideró que se podrían dejar sin delimitar las unidades de actuación, 
pudiendo realizarse esto en la fase de proyecto de urbanización.  
Con esto, se aplicarían directamente las letras a) y b) del artículo 155, porque 
no están delimitadas las unidades y además nos encontramos en el ámbito de la 
Disposición Adicional Tercera. 
En caso de optar por otros sistemas de ejecución, se ha de delimitar en ese 
momento la unidad de actuación y realizar un programa de ejecución 
convencional, lo que implicaría una modificación estructural del Plan General. En 
todo caso, se consideró que el sistema más probable era el de obras públicas 
ordinarias, puesto que la dinámica urbanizadora privada es escasa. 
Así pues, no se delimitaron las unidades de actuación. No obstante, aunque no 
era obligatorio según la regla 1ª de la Disposición Adicional Tercera, se 
delimitaron áreas de reparto, por bolsas de suelo urbano no consolidado en las 
distintas zonas. A estas bolsas se las denominó GRUPOS DE UNIDADES DE 
ACTUACIÓN URBANIZADORA, previendo que en su seno se podrán definir 
tantas como sean convenientes mediante el procedimiento previsto en el 
artículo 124 de la LSOTEX. Esta es la razón por la que a estas bolsas se las 
llama GRUPO, y no unidades de actuación urbanizadora.  
Se aclara, por otro lado, que se ha visto conveniente en el equipo redactor 
definir UN ÁREA DE REPARTO PARA CADA GRUPO, y para cada uno de ellos se 
ha hecho una ficha con la cuantificación del cumplimiento de los estándares 
dotacionales. 
En un futuro, la delimitación de las unidades de actuación tendrá que tener en 
cuenta dos aspectos: Por un lado, que cada GRUPO constituye un área de 
reparto; y, por otro lado, que, como dice la regla 1ª de la Disposición Adicional 
Tercera, cada unidad de actuación “constituye el ámbito mínimo de 
equidistribución”. De esta manera, el desmembramiento de unidades de 
actuación dentro de cada GRUPO deberá ser homogéneo con la totalidad del 
GRUPO en cuanto a proporción de estándares, o bien aplicarse las herramientas 
propias del área de reparto. 

 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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NÚMERO 100



 
 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 8.107,71  
EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7  

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

5.675,40 
 

 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

- NO SE EXIGE 
 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

810,77 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

29  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación y sistema 
de Obras Públicas Ordinarias. 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Especial. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada Grupo constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
ÁREA DE REPARTO-ZOU GRUPO-06 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 

Prácticamente coincide con la UE-2 del planeamiento anterior. Se establece el 
uso global residencial, en consonancia con el anterior.  En general se mantiene 
la ordenación anterior. Se amplía el viario que entonces se había previsto para 
acoger el tráfico rodado y el número de aparcamientos necesario.  
Se aplican los estándares legalmente exigibles a los nuevos desarrollos 
urbanísticos en la Disposición Adicional Tercera en conjunción con el artículo 74 
de la LSOTEX 2001. 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento 
de desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá 
desarrollar Plan Especial de Mejora.  
Aplicando la regla 5ª de la Disposición Adicional Tercera de LSOTEX 2001, la 
ejecución se podrá llevar a cabo por el Sistema de Obras Públicas Ordinarias del 
artículo 155 de la LSOTEX 2001.  
El artículo 124 de LSOTEX 2001 establece en el punto 3 que las unidades de 
actuación podrán delimitarse en los proyectos de urbanización, en el caso de 
actuaciones a realizar en el régimen de obras públicas ordinarias. Por lo tanto, 
se consideró que se podrían dejar sin delimitar las unidades de actuación, 
pudiendo realizarse esto en la fase de proyecto de urbanización.  
Con esto, se aplicarían directamente las letras a) y b) del artículo 155, porque 
no están delimitadas las unidades y además nos encontramos en el ámbito de la 
Disposición Adicional Tercera. 
En caso de optar por otros sistemas de ejecución, se ha de delimitar en ese 
momento la unidad de actuación y realizar un programa de ejecución 
convencional, lo que implicaría una modificación estructural del Plan General. En 
todo caso, se consideró que el sistema más probable era el de obras públicas 
ordinarias, puesto que la dinámica urbanizadora privada es escasa. 
Así pues, no se delimitaron las unidades de actuación. No obstante, aunque no 
era obligatorio según la regla 1ª de la Disposición Adicional Tercera, se 
delimitaron áreas de reparto, por bolsas de suelo urbano no consolidado en las 
distintas zonas. A estas bolsas se las denominó GRUPOS DE UNIDADES DE 
ACTUACIÓN URBANIZADORA, previendo que en su seno se podrán definir 
tantas como sean convenientes mediante el procedimiento previsto en el 
artículo 124 de la LSOTEX. Esta es la razón por la que a estas bolsas se las 
llama GRUPO, y no unidades de actuación urbanizadora.  
Se aclara, por otro lado, que se ha visto conveniente en el equipo redactor 
definir UN ÁREA DE REPARTO PARA CADA GRUPO, y para cada uno de ellos se 
ha hecho una ficha con la cuantificación del cumplimiento de los estándares 
dotacionales. 
En un futuro, la delimitación de las unidades de actuación tendrá que tener en 
cuenta dos aspectos: Por un lado, que cada GRUPO constituye un área de 
reparto; y, por otro lado, que, como dice la regla 1ª de la Disposición Adicional 
Tercera, cada unidad de actuación “constituye el ámbito mínimo de 
equidistribución”. De esta manera, el desmembramiento de unidades de 
actuación dentro de cada GRUPO deberá ser homogéneo con la totalidad del 
GRUPO en cuanto a proporción de estándares, o bien aplicarse las herramientas 
propias del área de reparto. 
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 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 11.558,81 

 
 

EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7  

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

8.091,17 
 

 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

- NO SE EXIGE, en aplicación de la 
Regla 3ª, punto 1  de la Disposición 
adicional Tercera de la LSOTEX 
2001. 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

1.155,88 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

41  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación y sistema 
de Obras Públicas Ordinarias. 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Especial. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada Grupo constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
ÁREA DE REPARTO-ZOU GRUPO-07 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 

Este grupo de unidades de actuación urbanizadora se crea para dar salida al fondo de 
saco de tres calles de cierta entidad, mejorando las condiciones de accesibilidad del 
suelo urbano actual. Se define sobre suelo que antes quedaba parte dentro y parte 
fuera del suelo urbano, pero no se incluye en suelo urbanizable sino en urbano, para 
resaltar el carácter de conveniencia de esta actuación, que no consiste tanto en 
expansión urbana como en mejoramiento del núcleo existente. Se le otorga uso global 
residencial, en consonancia con el entorno.  
Se aplican los estándares legalmente exigibles a los nuevos desarrollos urbanísticos en 
la Disposición Adicional Tercera en conjunción con el artículo 74 de la LSOTEX 2001. 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento de 
desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá desarrollar 
Plan Especial de Mejora.  
Aplicando la regla 5ª de la Disposición Adicional Tercera de LSOTEX 2001, la ejecución 
se podrá llevar a cabo por el Sistema de Obras Públicas Ordinarias del artículo 155 de 
la LSOTEX 2001.  
El artículo 124 de LSOTEX 2001 establece en el punto 3 que las unidades de actuación 
podrán delimitarse en los proyectos de urbanización, en el caso de actuaciones a 
realizar en el régimen de obras públicas ordinarias. Por lo tanto, se consideró que se 
podrían dejar sin delimitar las unidades de actuación, pudiendo realizarse esto en la 
fase de proyecto de urbanización.  
Con esto, se aplicarían directamente las letras a) y b) del artículo 155, porque no están 
delimitadas las unidades y además nos encontramos en el ámbito de la Disposición 
Adicional Tercera. 
En caso de optar por otros sistemas de ejecución, se ha de delimitar en ese momento 
la unidad de actuación y realizar un programa de ejecución convencional, lo que 
implicaría una modificación estructural del Plan General. En todo caso, se consideró 
que el sistema más probable era el de obras públicas ordinarias, puesto que la 
dinámica urbanizadora privada es escasa. 
Así pues, no se delimitaron las unidades de actuación. No obstante, aunque no era 
obligatorio según la regla 1ª de la Disposición Adicional Tercera, se delimitaron áreas 
de reparto, por bolsas de suelo urbano no consolidado en las distintas zonas. A estas 
bolsas se las denominó GRUPOS DE UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANIZADORA, 
previendo que en su seno se podrán definir tantas como sean convenientes mediante 
el procedimiento previsto en el artículo 124 de la LSOTEX. Esta es la razón por la que a 
estas bolsas se las llama GRUPO, y no unidades de actuación urbanizadora.  
Se aclara, por otro lado, que se ha visto conveniente en el equipo redactor definir UN 
ÁREA DE REPARTO PARA CADA GRUPO, y para cada uno de ellos se ha hecho una 
ficha con la cuantificación del cumplimiento de los estándares dotacionales. 
En un futuro, la delimitación de las unidades de actuación tendrá que tener en cuenta 
dos aspectos: Por un lado, que cada GRUPO constituye un área de reparto; y, por otro 
lado, que, como dice la regla 1ª de la Disposición Adicional Tercera, cada unidad de 
actuación “constituye el ámbito mínimo de equidistribución”. De esta manera, el 
desmembramiento de unidades de actuación dentro de cada GRUPO deberá ser 
homogéneo con la totalidad del GRUPO en cuanto a proporción de estándares, o bien 
aplicarse las herramientas propias del área de reparto. 
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CONDICIONES PARA SU DESARROLLO 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento de 
desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá 
desarrollar Plan Especial de Mejora.  
 
 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 3.224,81  
EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7  

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

2.257,37  

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

- NO SE EXIGE, en aplicación de la 
Regla 3ª, punto 1  de la Disposición 
adicional Tercera de la LSOTEX 
2001. 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

322,48 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

12  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación y sistema 
de Obras Públicas Ordinarias. 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Especial. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada Grupo constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24602

NÚMERO 100



 
FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
ÁREA DE REPARTO-ZOU GRUPO-08 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 

Situada en sur del núcleo, se encuentra dentro del suelo urbano, en la antigua 
UE-11.  
Forma parte de la antigua unidad de ejecución UE-11 de las Normas 
Subsidiarias, que fue divida. Esta zona se encuentra sin desarrollar, aunque con 
edificaciones que precisan legalización. Las alineaciones previstas difieren del 
estado ejecutado y el catastro. 
Se aplican los estándares legalmente exigibles a los nuevos desarrollos 
urbanísticos en la Disposición Adicional Tercera en conjunción con el artículo 74 
de la LSOTEX 2001. 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento 
de desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá 
desarrollar Plan Especial de Mejora.  
Aplicando la regla 5ª de la Disposición Adicional Tercera de LSOTEX 2001, la 
ejecución se podrá llevar a cabo por el Sistema de Obras Públicas Ordinarias del 
artículo 155 de la LSOTEX 2001.  
El artículo 124 de LSOTEX 2001 establece en el punto 3 que las unidades de 
actuación podrán delimitarse en los proyectos de urbanización, en el caso de 
actuaciones a realizar en el régimen de obras públicas ordinarias. Por lo tanto, 
se consideró que se podrían dejar sin delimitar las unidades de actuación, 
pudiendo realizarse esto en la fase de proyecto de urbanización.  
Con esto, se aplicarían directamente las letras a) y b) del artículo 155, porque 
no están delimitadas las unidades y además nos encontramos en el ámbito de la 
Disposición Adicional Tercera. 
En caso de optar por otros sistemas de ejecución, se ha de delimitar en ese 
momento la unidad de actuación y realizar un programa de ejecución 
convencional, lo que implicaría una modificación estructural del Plan General. En 
todo caso, se consideró que el sistema más probable era el de obras públicas 
ordinarias, puesto que la dinámica urbanizadora privada es escasa. 
Así pues, no se delimitaron las unidades de actuación. No obstante, aunque no 
era obligatorio según la regla 1ª de la Disposición Adicional Tercera, se 
delimitaron áreas de reparto, por bolsas de suelo urbano no consolidado en las 
distintas zonas. A estas bolsas se las denominó GRUPOS DE UNIDADES DE 
ACTUACIÓN URBANIZADORA, previendo que en su seno se podrán definir 
tantas como sean convenientes mediante el procedimiento previsto en el 
artículo 124 de la LSOTEX. Esta es la razón por la que a estas bolsas se las 
llama GRUPO, y no unidades de actuación urbanizadora.  
Se aclara, por otro lado, que se ha visto conveniente en el equipo redactor 
definir UN ÁREA DE REPARTO PARA CADA GRUPO, y para cada uno de ellos se 
ha hecho una ficha con la cuantificación del cumplimiento de los estándares 
dotacionales. 
En un futuro, la delimitación de las unidades de actuación tendrá que tener en 
cuenta dos aspectos: Por un lado, que cada GRUPO constituye un área de 
reparto; y, por otro lado, que, como dice la regla 1ª de la Disposición Adicional 
Tercera, cada unidad de actuación “constituye el ámbito mínimo de 
equidistribución”. De esta manera, el desmembramiento de unidades de 
actuación dentro de cada GRUPO deberá ser homogéneo con la totalidad del 
GRUPO en cuanto a proporción de estándares, o bien aplicarse las herramientas 
propias del área de reparto. 

 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24603

NÚMERO 100



 
 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 4.640,84 

 
 

EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7  

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

3.248,59 
 

 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

- NO SE EXIGE, en aplicación de la 
Regla 3ª, punto 1  de la Disposición 
adicional Tercera de la LSOTEX 
2001. 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

464,08 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

17  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación y sistema 
de Obras Públicas Ordinarias. 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Especial. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada Grupo constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 
 
 
 
 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24604

NÚMERO 100



FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
ÁREA DE REPARTO-ZOU GRUPO-09 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 

Pequeña zona que se añade al suelo urbano por propuesta municipal. El ámbito 
es el máximo no afectado por la lámina de inundación de periodo de retorno 
500 años. 
Se aplican los estándares legalmente exigibles a los nuevos desarrollos 
urbanísticos en la Disposición Adicional Tercera en conjunción con el artículo 74 
de la LSOTEX 2001. 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento 
de desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá 
desarrollar Plan Especial de Mejora.  
Aplicando la regla 5ª de la Disposición Adicional Tercera de LSOTEX 2001, la 
ejecución se podrá llevar a cabo por el Sistema de Obras Públicas Ordinarias del 
artículo 155 de la LSOTEX 2001.  
El artículo 124 de LSOTEX 2001 establece en el punto 3 que las unidades de 
actuación podrán delimitarse en los proyectos de urbanización, en el caso de 
actuaciones a realizar en el régimen de obras públicas ordinarias. Por lo tanto, 
se consideró que se podrían dejar sin delimitar las unidades de actuación, 
pudiendo realizarse esto en la fase de proyecto de urbanización.  
Con esto, se aplicarían directamente las letras a) y b) del artículo 155, porque 
no están delimitadas las unidades y además nos encontramos en el ámbito de la 
Disposición Adicional Tercera. 
En caso de optar por otros sistemas de ejecución, se ha de delimitar en ese 
momento la unidad de actuación y realizar un programa de ejecución 
convencional, lo que implicaría una modificación estructural del Plan General. En 
todo caso, se consideró que el sistema más probable era el de obras públicas 
ordinarias, puesto que la dinámica urbanizadora privada es escasa. 
Así pues, no se delimitaron las unidades de actuación. No obstante, aunque no 
era obligatorio según la regla 1ª de la Disposición Adicional Tercera, se 
delimitaron áreas de reparto, por bolsas de suelo urbano no consolidado en las 
distintas zonas. A estas bolsas se las denominó GRUPOS DE UNIDADES DE 
ACTUACIÓN URBANIZADORA, previendo que en su seno se podrán definir 
tantas como sean convenientes mediante el procedimiento previsto en el 
artículo 124 de la LSOTEX. Esta es la razón por la que a estas bolsas se las 
llama GRUPO, y no unidades de actuación urbanizadora.  
Se aclara, por otro lado, que se ha visto conveniente en el equipo redactor 
definir UN ÁREA DE REPARTO PARA CADA GRUPO, y para cada uno de ellos se 
ha hecho una ficha con la cuantificación del cumplimiento de los estándares 
dotacionales. 
En un futuro, la delimitación de las unidades de actuación tendrá que tener en 
cuenta dos aspectos: Por un lado, que cada GRUPO constituye un área de 
reparto; y, por otro lado, que, como dice la regla 1ª de la Disposición Adicional 
Tercera, cada unidad de actuación “constituye el ámbito mínimo de 
equidistribución”. De esta manera, el desmembramiento de unidades de 
actuación dentro de cada GRUPO deberá ser homogéneo con la totalidad del 
GRUPO en cuanto a proporción de estándares, o bien aplicarse las herramientas 
propias del área de reparto. 

 
 
 
 
 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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NÚMERO 100



 
 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 729,17 

 
 

EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7  

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

510,42 
 

 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

- NO SE EXIGE, en aplicación de la 
Regla 3ª, punto 1  de la Disposición 
adicional Tercera de la LSOTEX 
2001. 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

72,92 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

3  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación y sistema 
de Obras Públicas Ordinarias. 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Especial. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada Grupo constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24606

NÚMERO 100



SECCIÓN 3.5.3. GESTIÓN DE LAS ACTUACIONES EN SUELO URBANIZABLE.

Artículo 3.5.3.1 Áreas de Reparto. 

 Cada sector constituye un área de reparto. Ver el apartado siguiente. 

Artículo 3.5.3.2 Fichas resumen de Sectores/Unidades de Actuación 
Urbanizadora Urbanizables de Uso Residencial. 

 
FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR-ÁREA DE REPARTO-ZOU SUB-01 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 
Este sector de grandes dimensiones no es prioritario, pero sí factible a largo plazo. 
Es un conjunto que eventualmente podría subdividirse en un futuro, llegado el 
momento de la ejecución. Para su correcto entendimiento es preciso acudir al 
diseño detallado que, en un proceso de retroalimentación, es el que al final 
determina el perímetro.  Se ha plantado con un diseño conjunto, y además se 
aporta la hipótesis de diseño futuro del suelo contiguo, de manera que se puedan 
contextualizar correctamente las decisiones de diseño. El ámbito no se ha 
extendido más allá por el doble motivo de no superar con suelo urbano no 
consolidado y urbanizable más del 50% del suelo urbano consolidado y, por otro 
lado, porque es previsible que en el periodo de vigencia de este plan no se lleguen 
a superar completamente las previsiones de crecimiento.  Se han creado unos 
viarios que por un lado eliminan los fondos de saco actuales y por otro conectarán 
con los viarios que pudieran llegar a crearse en un futuro. 
 
CONDICIONES PARA SU DESARROLLO 
 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento de 
desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá 
desarrollar Plan Parcial de Mejora.  
 
 
 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 20.580,23  
EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7  

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

14.406,16 
 

 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

4.321,85 
 

30% del aprovechamiento objetivo 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

2.058,02 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

73  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación. 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24607

NÚMERO 100



SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Parcial de Mejora. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada sector constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24608

NÚMERO 100



 
 
 
 
 
FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR-ÁREA DE REPARTO-ZOU SUB-02 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 
 
Este sector presenta buena accesibilidad desde la carretera, y tiene enfrente suelo 
urbano. El ámbito no se ha extendido más allá por el doble motivo de no superar 
con suelo urbano no consolidado y urbanizable más del 50% del suelo urbano 
consolidado y, por otro lado, porque es previsible que en el periodo de vigencia de 
este plan no se lleguen a superar completamente las previsiones de crecimiento. 
 
 
CONDICIONES PARA SU DESARROLLO 
 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento de 
desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá 
desarrollar Plan Parcial de Mejora.  
 
 
 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 4.400,91  
EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7  

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

3.080,64  

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

924,19 
 

30% del aprovechamiento objetivo 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

440,09 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   
 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

16  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación y sistema 
de Obras Públicas Ordinarias. 
 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Parcial de Mejora. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 
 

0,7 Cada sector constituye un área de 
reparto 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24609

NÚMERO 100



USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 
 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 
 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

    
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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NÚMERO 100



 
FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR-ÁREA DE REPARTO-ZOU SUB-03 
USO GLOBAL INDUSTRIAL 
DESCRIPCIÓN 
 
Este sector de uso industrial se sitúa en un suelo que no era ni urbano ni 
urbanizable con anterioridad y existe suelo vacante con este uso previsto. Sin 
embargo, se ha incluido por la existencia de cuatro instalaciones industriales, de 
manera que se podrá proceder en su caso a la completa consolidación y 
regularización.    
 
CONDICIONES PARA SU DESARROLLO 
 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento de 
desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá 
desarrollar Plan Parcial de Mejora.  
 
 
 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 18.102,10 

 
 

EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7  

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 
 

12.671,47  

RESERVA PARA VIVIENDAS DE 
PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

- 
 

 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

1.810,21  

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   
 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

64  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación y sistema 
de Obras Públicas Ordinarias. 
 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Parcial de Mejora. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada sector constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos 
 de Zona de Odenación Urbanística. 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 
 
 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR-ÁREA DE REPARTO-ZOU SUB-04 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 
 
Este conjunto reviste un carácter estratégico por contener un viario en su 
ordenación estructural que dotará de accesibilidad a la zona este de la población. 
Este viario se ha previsto dentro de la ordenación estructural, en la red básica, pero 
no se ha concebido como sistema general para evitar duplicar la cuantía de 
cesiones y futuros problemas con la obtención y ocupación de los terrenos. El viario 
parte de una calle ya ejecutada y entrega a la calle Venero.   
 
 
CONDICIONES PARA SU DESARROLLO 
 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento de 
desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá 
desarrollar Plan Parcial de Mejora. 
 
 
 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 56.265,34  
EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7  

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

39.385,74 
 

 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

11.815,72 30% del aprovechamiento objetivo 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

5.626,53 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   
 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

197  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación y sistema 
de Obras Públicas Ordinarias. 
 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Parcial de Mejora. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada sector constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 
 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

  
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24614

NÚMERO 100



 
FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR-ÁREA DE REPARTO-ZOU SUB-05 
USO GLOBAL RESIDENCIAL 
DESCRIPCIÓN 
 
 
Este sector se sitúa al noreste del núcleo urbano. Puede dar continuidad a unos 
inicios de viario que quedan ahora en fondo de saco.  
 
 
 
CONDICIONES PARA SU DESARROLLO 
 
No depende del desarrollo previo de otras actuaciones. No precisa planeamiento de 
desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En su caso, se podrá 
desarrollar Plan Parcial de Mejora. 
 
 
 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 6.163,38 

 
 

 

EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 
 

0,7  

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

4.314,37 
 

 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

1.294,31 
 

30% del aprovechamiento objetivo 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

616,34 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   
 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

22  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación y sistema 
de Obras Públicas Ordinarias. 
 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Parcial de Mejora. 
 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada sector constituye un área de 
reparto 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 
 
 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR-ÁREA DE REPARTO-ZOU SUB-06 
USO GLOBAL INDUSTRIAL 
DESCRIPCIÓN 
 
Este sector de suelo urbanizable industrial acogerá una zona contigua al polígono 
industrial Las Cumbres donde se está produciendo una ocupación en suelo no 
urbanizable.  
 
CONDICIONES PARA SU DESARROLLO 
 
No precisa planeamiento de desarrollo porque se aporta la ordenación detallada. En 
su caso, se podrá desarrollar Plan Parcial de Mejora.  
 
 
 VALOR TEXTO 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 9.403,38 

 
 

 

EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 
 
 

 

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO (m2 techo) 

6.582,37 
 

 

RESERVA PARA VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (m2 
techo) 

- 
 

 

CESIONES DE TERRENO PARA 
DOTACIONES PÚBLICAS (m2 
suelo) 

940,34 
 

 

CESIÓN DE  
APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO (m2 techo)  

0,00 No se establece esta cesión, en 
aplicación de la Regla 6ª de la 
Disposición Adicional Tercera de 
LSOTEX 2001.   
 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

33  

SISTEMA DE ACTUACIÓN - Cooperación, Compensación, 
Concertación, Expropiación y sistema 
de Obras Públicas Ordinarias. 
 
 

SISTEMAS GENERALES 
ADSCRITOS 

-  

PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO 

 En su caso, Plan Parcial de Mejora. 

APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA DE REPARTO (m2 
techo/m2 suelo) 

0,7 Cada sector constituye un área de 
reparto 
 
 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística. 
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CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística. 
 
 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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CAPÍTULO 3.6. SISTEMAS GENERALES.

Artículo 3.6.1.1 SG 1, Ayuntamiento 

 

  OBSERVACIONES 
TIPO ADMINISTRATIVO 

INSTITUCIONAL 
 

OBTENIDO SI  
GESTION MUNICIPAL  
EXISTE SI  

Artículo 3.6.1.2 SG 2, Zona verde 

 
  OBSERVACIONES 
TIPO ZONAS VERDES –AREA 

DE JUEGO 
 

OBTENIDO SI  
GESTION SI Municipal 
EXISTE SI  
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Artículo 3.6.1.3 SG 3, Colegio público 

 

 
  OBSERVACIONES 
TIPO EDUCATIVO  

OBTENIDO SI  

GESTION SI  

EXISTE SI  

 

 

Artículo 3.6.1.4 SG 4, Polideportivo 

 

 
  OBSERVACIONES 
TIPO CULTURAL 

DEPORTIVO 
 

OBTENIDO SI  
GESTION SI  
EXISTE SI  
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Artículo 3.6.1.5 SG 5, Piscina 

 
  OBSERVACIONES 
TIPO CULTURAL 

DEPORTIVO 
 

OBTENIDO SI  
GESTION SI  
EXISTE SI  

 
 

Artículo 3.6.1.6 SG-NU-1, Cementerio 

  OBSERVACIONES 
TIPO INFRAESTRUCTURAS Y 

SERVICIOS 
 

OBTENIDO SI  
GESTION SI  
EXISTE SI  
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El cementerio se encuentra ubicado en la parcela catastral rústica polígono 
17 parcela 36, que cuenta con una superficie catastral de 5844 metros 
cuadrados. Por su parte, la medición del recinto sobre la cartografía a escala 
1/1000 arroja una superficie de 5494,82 metros cuadrados, pues en ella no 
se ha tenido en cuenta el pico de la confluencia de caminos, que 
actualmente es de uso público y queda fuera del recinto tapiado. 
Ver la justificación de la suficiencia en el apartado de cumplimiento de la 
normativa sectorial de la presente memoria justificativa, donde se establece 
la necesidad de ampliación del mismo para asegurar las necesidades durante 
los próximos 20 años. 
La parcela rústica con referencia catastral polígono 17 parcela 35, contigua 
al cementerio, cuenta con una notable extensión, y la edificación que en ella 
hay se encuentra situada a 112 metros de distancia.  
Se podría comprar a los propietarios las dos cuñas laterales pegadas al 
cementerio actual, que tienen una superficie total de 2600 metros cuadrados 
aproximadamente, así como una banda trasera, la cual tiene por su parte 
una superficie de 3037 metros cuadrados.  
 

Artículo 3.6.1.7 SG-NU-2, Estación depuradora de aguas residuales 

 
  OBSERVACIONES 
TIPO INFRAESTRUCTURAS Y 

SERVICIOS 
 

OBTENIDO SI  
GESTION SI  
EXISTE SI SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCIÓN (FEBRERO 
2016) 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24622

NÚMERO 100



CAPÍTULO 3.7. INFRAESTRUCTURAS.

SECCIÓN 3.7.1. RED VIARIA.

Artículo 3.7.1.1 Red viaria 

Para nuevas redes viarias se tendrá en cuenta la siguiente normativa: 
DECRETO 8/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura. 
Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 
La normativa específica en materia de Accesibilidad vigente en el momento 
de la propuesta de viario nuevo. 

SECCIÓN 3.7.2. SANEAMIENTO.

Artículo 3.7.2.1 Red de saneamiento. 

 
La EDAR que a fecha de 2016 se encuentra en ejecución será la que habrá de 

tratar las aguas procedentes del núcleo urbano, quedando prohibido el 
mantenimiento de vertidos libres de aguas residuales. Por tanto, todos los nuevos 
trazados que se ejecuten habrán de conducir hasta la misma.  

Se exceptúan de esta condición los terrenos del polígono las Cumbres que, 
por su topografía no convergente hacia la EDAR del arroyo de los Molinillos, podrán 
optar por un sistema autónomo de tratamiento de aguas residuales. En ningún caso 
podrán verter al cauce sin depurar de un modo u otro. 

 
Condiciones de las nuevas infraestructuras: Se deberán ajustar a las 

limitaciones que conllevan el dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre 
y policía. Las que viertan al DPH tendrán que incorporar a su salida un dispositivo 
que evite vertidos contaminantes a cauces o acuíferos en caso de avería de la 
depuradora. En cuanto a los sistemas colectores, el artículo 2 del Real Decreto 
509/1996 dice que el proyecto, la construcción y el mantenimiento de estos 
sistemas deberá realizarse teniendo presente el volumen y características de las 
aguas residuales urbanas y utilizando técnicas adecuadas que garanticen la 
estanqueidad de los sistemas e impidan la contaminación de las aguas receptoras 
por el desbordamiento de las aguas procedentes de la lluvia. 

SECCIÓN 3.7.3. ABASTECIMIENTO.

Artículo 3.7.3.1 Autorización de abastecimiento y recursos hídricos. 

 Competencia para autorizar: Cuando el abastecimiento de agua se realiza 
desde la red municipal, la competencia para otorgar las concesiones es del 
Ayuntamiento, el cual deberá disponer de la oportuna concesión administrativa 
expedida por la CH, que ampare cualquier captación directa de agua (tanto 
superficial como subterránea) del dominio público hidráulico. Su otorgamiento está 
supeditado a la disponibilidad del recurso. 
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SECCIÓN 3.7.4. ELECTRICIDAD BAJA TENSIÓN.

Artículo 3.7.4.1 Electricidad baja tensión. 

Para los proyectos de electricidad de baja tensión implicados en la 
urbanización de nuevas actuaciones o necesidades del municipio se tendrá en 
cuenta el Reglamento de Baja Tensión y toda la normativa específica vigente en el 
momento de la actuación, así como las normas particulares de la compañía 
suministradora. 

Todo lo anteriormente expuesto es conducente a garantizar las condiciones 
de seguridad y suministro. 

SECCIÓN 3.7.5. ELECTRICIDAD ALTA TENSIÓN.

Artículo 3.7.5.1 Electricidad alta tensión. 

Para los proyectos de electricidad de alta tensión implicados en las nuevas 
actuaciones o necesidades del municipio se tendrá en cuenta el Reglamento de Alta 
Tensión y toda la normativa específica vigente en el momento de la actuación, así 
como las normas particulares de la compañía suministradora. 

Todo lo anteriormente expuesto es conducente a garantizar las condiciones 
de seguridad y suministro. 

SECCIÓN 3.7.6. ALUMBRADO.

Artículo 3.7.6.1 Alumbrado. 

Para las nuevas actuaciones que impliquen la instalación de alumbrado en 
urbanización se tendrá la reglamentación específica, así como las normas 
particulares de la compañía suministradora. 

SECCIÓN 3.7.7. TELECOMUNICACIONES.

Artículo 3.7.7.1 Telecomunicaciones. Generalidades. 

En aplicación del artículo 34.2 de la Ley 9/2014 de 9 de mayo de 
Telecomunicaciones: 

Las redes públicas de telecomunicaciones electrónicas constituyen 
equipamiento de carácter básico, y su previsión en los instrumentos de planificación 
urbanística tienen carácter de determinaciones estructurantes. Su instalación y 
despliegue constituyen obras de interés general. 

Por lo cual y, en consecuencia, las redes de comunicaciones se consideran 
en este PGM como equipamientos de carácter básico, y forman parte de la 
ordenación estructural del mismo.  
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Artículo 3.7.7.2 Telecomunicaciones. Recomendaciones de la subdirección 
General de Redes y Operadores de Telecomunicaciones del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital. 

De conformidad con los principios de colaboración y cooperación a los que se 
refiere el artículo 35.1 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
telecomunicaciones, y a fin de promover la adecuación de los instrumentos de 
planificación territorial o urbanística que afecten al despliegue de las redes públicas 
de comunicaciones electrónicas a la normativa sectorial de telecomunicaciones, se 
recogen, a continuación, a título informativo, las principales consideraciones de 
carácter general contenidas en dicha normativa: 

 
a) Derecho de los operadores a la ocupación del dominio público o de la propiedad 
privada y normativa aplicable. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
General de Telecomunicaciones, los operadores tendrán derecho a la ocupación de 
la propiedad privada cuando resulte estrictamente necesario para la instalación de 
la red en la medida prevista en el proyecto técnico presentado y siempre que no 
existan otras alternativas técnica o económicamente viables, ya sea a través de su 
expropiación forzosa o mediante la declaración de servidumbre forzosa de paso 
para la instalación de infraestructura de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas. En ambos casos tendrán la condición de beneficiarios en los 
expedientes que se tramiten, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre 
expropiación forzosa. Los operadores asumirán los costes a los que hubiera lugar 
por esta ocupación. 
La ocupación de la propiedad privada se llevará a cabo tras la instrucción y 
resolución por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, del oportuno 
procedimiento, en que deberán cumplirse todos los trámites y respetarse todas las 
garantías establecidas a favor de los titulares afectados en la legislación de 
expropiación forzosa. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
General de Telecomunicaciones, los operadores tendrán derecho a la ocupación del 
dominio público, en la medida en que ello sea necesario para el establecimiento de 
la red pública de comunicaciones electrónicas de que se trate. Los titulares del 
dominio público garantizarán el acceso de todos los operadores a dicho dominio en 
condiciones neutrales, objetivas, transparentes, equitativas y no discriminatorias, 
sin que en ningún caso pueda establecerse derecho preferente o exclusivo alguno 
de acceso u ocupación de dicho dominio público en beneficio de un operador 
determinado o de una red concreta de comunicaciones electrónicas. 
Así pues, en primer lugar y de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1 de la 
mencionada Ley, la normativa dictada por cualquier Administración Pública que 
afecte al despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas deberá, en 
todo caso, reconocer el derecho de ocupación del dominio público o de la propiedad 
privada para el despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas. 
Además las normas que al respecto se dicten por las correspondientes 
Administraciones deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
- Ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la Administración 
competente así como en la página web de dicha Administración Pública y, en todo 
caso, ser accesibles por medios electrónicos. 
- Prever un procedimiento rápido, sencillo, eficiente y no discriminatorio de 
resolución de las solicitudes de ocupación, que no podrá exceder de seis meses 
contados a partir de la presentación de la solicitud. 
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- Garantizar la transparencia de los procedimientos y que las normas aplicables 
fomenten una competencia leal y efectiva entre los operadores. 
- Garantizar el respeto de los límites impuestos a la intervención administrativa en 
esta Ley en protección de los derechos de los operadores. En particular, la 
exigencia de documentación que los operadores deban aportar deberá ser 
motivada, tener una justificación objetiva, ser proporcionada al fin perseguido y 
limitarse a lo estrictamente necesario. 
 
b) Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad pública o privada. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
General de Telecomunicaciones, los operadores de comunicaciones electrónicas 
podrán celebrar de manera voluntaria acuerdos entre sí para determinar las 
condiciones para la ubicación o el uso compartido de sus infraestructuras, con plena 
sujeción a la normativa de defensa de la competencia. 
Las administraciones públicas fomentarán la celebración de acuerdos voluntarios 
entre operadores para la ubicación compartida y el uso compartido de 
infraestructuras situadas en bienes de titularidad pública o privada, en particular 
con vistas al despliegue de elementos de las redes rápidas y ultrarrápidas de 
comunicaciones electrónicas. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.2 de dicha Ley también podrá 
imponerse de manera obligatoria la ubicación compartida de infraestructuras y 
recursos asociados y la utilización compartida del dominio público o la propiedad 
privada, a los operadores que tengan derecho a la ocupación de la propiedad 
pública o privada. 
Cuando una Administración pública competente considere que por razones de 
medio ambiente, salud pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial 
procede la imposición de la utilización compartida del dominio público o la 
propiedad privada, podrá instar de manera motivada al Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital el inicio del oportuno procedimiento. En estos casos, 
antes de imponer la utilización compartida del dominio público o la propiedad 
privada, el citado departamento ministerial abrirá un trámite para que la 
Administración pública competente que ha instado el procedimiento pueda efectuar 
alegaciones durante un plazo de 15 días hábiles. 
En cualquier caso, estas medidas deberán ser objetivas, transparentes, no 
discriminatorias y proporcionadas y, cuando proceda, se aplicarán de forma 
coordinada con las Administraciones competentes correspondientes. 
 
c) Normativa elaborada por las administraciones públicas que afecte al despliegue 
de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.  
 
El artículo 34.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, 
establece que las redes públicas de comunicaciones electrónicas constituyen 
equipamiento de carácter básico y que su previsión en los instrumentos de 
planificación urbanística tiene el carácter de determinaciones estructurantes, así 
como, que su instalación y despliegue constituyen obras de interés general. 
 
Asimismo, en su artículo 34.3, dicha Ley establece que la normativa elaborada por 
las administraciones públicas que afecte al despliegue de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas y los instrumentos de planificación territorial o 
urbanística deberán recoger las disposiciones necesarias para: 
 
- impulsar o facilitar el despliegue de infraestructuras de redes de comunicaciones 
electrónicas en su ámbito territorial 
- para garantizar la libre competencia en la instalación de redes y en la prestación 
de servicios de comunicaciones electrónicas 
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- para garantizar la disponibilidad de una oferta suficiente de lugares y espacios 
físicos en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras. 
En consecuencia, dicha normativa o instrumentos de planificación: 
- no podrán establecer restricciones absolutas o desproporcionadas al derecho de 
ocupación del dominio público y privado de los operadores 
- ni imponer soluciones tecnológicas concretas, 
- ni imponer itinerarios o ubicaciones concretas en los que instalar infraestructuras 
de red de comunicaciones electrónicas. 
 
Cuando una condición pudiera implicar la imposibilidad de llevar a cabo la 
ocupación del dominio público o la propiedad privada, el establecimiento de dicha 
condición deberá estar plenamente justificado e ir acompañado de las alternativas 
necesarias para garantizar el derecho de ocupación de los operadores y su ejercicio 
en igualdad de condiciones. 
 
Las administraciones públicas deben contribuir a garantizar y hacer real una oferta 
suficiente de lugares y espacios físicos en los que los operadores decidan ubicar sus 
infraestructuras identificando dichos lugares y espacios físicos en los que poder 
cumplir el doble objetivo de que los operadores puedan ubicar sus infraestructuras 
de redes de comunicaciones electrónicas como que se obtenga un despliegue de las 
redes ordenado desde el punto de vista territorial. 
 
En cualquier caso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.4 de la citada 
Ley General de Telecomunicaciones, la normativa elaborada por las 
administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias que afecte al 
despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas y los instrumentos 
de planificación territorial o urbanística deberán cumplir con lo dispuesto en la 
normativa sectorial de telecomunicaciones. En particular, deberán respetar los 
parámetros y requerimientos técnicos esenciales necesarios para garantizar el 
funcionamiento de las distintas redes y servicios de comunicaciones electrónicas, 
establecidos en la disposición adicional undécima de la Ley General de 
Telecomunicaciones y en las normas reglamentarias aprobadas en materia de 
telecomunicaciones, y los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable 
fijados por el Estado en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el 
que se aprobó el reglamento que establece las condiciones de protección del 
dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, modificado por 
el Real Decreto 123/2017. 
 
d) Obligación de la obtención de licencia municipal para la instalación, puesta en 
servicio o funcionamiento de infraestructuras de telecomunicación. 
 
Para afrontar la imposición de obligaciones en materia de obtención de licencia 
municipal para la instalación, puesta en servicio o funcionamiento de 
infraestructuras de telecomunicación, es preciso distinguir los siguientes casos: 
 
1) La instalación de estaciones o infraestructuras radioeléctricas a las que se refiere 
la disposición adicional tercera de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, y 
 
2) El resto de instalaciones de redes públicas de comunicaciones electrónicas o de 
estaciones radioeléctricas en dominio privado. 
 
 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24627

NÚMERO 100



En el primer caso, la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, suprime determinadas 
licencias en relación con las estaciones o instalaciones que reúnan los siguientes 
requisitos: 
 
• que se utilicen servicios de comunicaciones electrónicas disponibles para el 
público. 
• que la superficie que ocupen sea igual o inferior a 300 metros cuadrados.  
• que no tengan impacto en el patrimonio histórico-artístico. 
• que no tengan impacto en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio 
público. 
• las existentes y de nueva construcción sin impacto en espacios naturales 
protegidos. 
 
Las licencias que según la Ley 12/2012 serán sustituidas por declaraciones 
responsables o comunicaciones previas, son las siguientes: 
 
- Las licencias que sujeten a previa autorización el ejercicio de la actividad 
comercial a desarrollar o la apertura del establecimiento correspondiente” (Artículo 
3.1). 
- Las licencias que autorizan “los cambios de titularidad de las actividades 
comerciales y de servicios” incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley (Artículo 
3.2). 
- Las licencias para “la realización de las obras ligadas al acondicionamiento de los 
locales para desempeñar la actividad comercial cuando no requieran de un proyecto 
de obra de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la Edificación” (Artículo 3.3); como ejemplos se pueden citar: el 
cambio de tecnología con la que trabaja una estación radioeléctrica, o la instalación 
de micro-células para extender la cobertura de servicios de telefonía móvil, en que 
se apoyan diferentes tecnologías de despliegue. Y serían: 
 
 Las que no alteren la configuración arquitectónica del edificio (no varíen la 

composición general exterior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural, ni 
cambien los usos característicos). 
 
 Las que no afecten a los elementos protegidos en edificaciones catalogadas o con  

protección ambiental o histórico-artístico. 
 
- Otro tipo de licencias urbanísticas, como son las de primera utilización de las 
instalaciones, la de apertura o la de usos y actividades. 
 
Asimismo, hay que señalar que la eliminación de licencias municipales incluye todos 
los procedimientos de control ambiental que obligan a los interesados a obtener 
una autorización (con la denominación que en cada Comunidad Autónoma se le dé: 
licencia ambiental, licencia de actividad clasificada, informe de impacto ambiental, 
informe de evaluación ambiental…etc.). 
 
En el segundo caso, para la instalación en dominio privado de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o de estaciones radioeléctricas distintas de las 
señaladas en el caso anterior (es decir, con superficie superior a 300 metros 
cuadrados, que tengan impacto en el patrimonio histórico-artístico, o que tengan 
impacto en espacios naturales protegidos), el artículo 34.6 de la Ley 9/2014, 
General de Telecomunicaciones, establece que no podrá exigirse la obtención de 
licencia o autorización previa de instalaciones, de funcionamiento o de actividad, o 
de carácter medioambiental, ni otras licencias o aprobaciones de clase similar o 
análogas que sujeten a previa autorización dicha instalación, en el caso de que el 
operador haya presentado a la Administración pública competente para el 
otorgamiento de la licencia o autorización, un plan de despliegue o instalación de la 
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red pública de comunicaciones electrónicas, en el que se contemplen dichas 
infraestructuras o estaciones, y siempre que el citado plan haya sido aprobado por 
dicha administración. 
 
Las licencias o autorizaciones previas que, de acuerdo con los párrafos anteriores, 
no puedan ser exigidas, serán sustituidas por declaraciones responsables, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71.bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, relativas al cumplimiento de las previsiones 
legales establecidas en la normativa vigente. En todo caso, el declarante deberá 
estar en posesión del justificante de pago del tributo correspondiente cuando sea 
preceptivo. 
 
Siempre que resulte posible, se recomienda que cuando deban realizarse diversas 
actuaciones relacionadas con la infraestructura o estación radioeléctrica, exista la 
posibilidad de tramitar conjuntamente las declaraciones responsables que resulten 
de aplicación. 
 
En lo que se refiere concretamente a las licencias de obras, adicionalmente a lo 
señalado en párrafos anteriores, deberá tenerse en cuenta lo establecido por la 
Disposición final tercera de la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones, que 
modifica la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. A 
este respecto, las obras de instalación de infraestructuras de red o estaciones 
radioeléctricas en edificaciones de dominio privado no requerirán la obtención de 
licencia de obras o edificación ni otras autorizaciones, si bien, en todo caso el 
promotor de las mismas habrá de presentar ante la autoridad competente en 
materia de obras de edificación una declaración responsable donde conste que las 
obras se llevarán a cabo según un proyecto o una memoria técnica suscritos por 
técnico competente, según corresponda, justificativa del cumplimiento de los 
requisitos aplicables del Código Técnico de la Edificación. Una vez ejecutadas y 
finalizadas las obras de instalación de las infraestructuras de las redes de 
comunicaciones electrónicas, el promotor deberá presentar ante la autoridad 
competente una comunicación de la finalización de las obras y de que las mismas 
se han llevado a cabo según el proyecto técnico o memoria técnica. 
 
Por último, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.7 de la Ley 9/2014, de 9  
de mayo, la administración responsable de la aprobación de los instrumentos de 
planificación urbanística debe tener en cuenta que en el caso de que sobre una 
infraestructura de red pública de comunicaciones electrónicas, fija o móvil, incluidas 
las estaciones radioeléctricas de comunicaciones electrónicas, que ya esté ubicada 
en dominio público o privado, se realicen actuaciones de innovación tecnológica o 
adaptación técnica que supongan la incorporación de nuevo equipamiento o la 
realización de emisiones radioeléctricas en nuevas bandas de frecuencias o con 
otras tecnologías, sin variar los elementos de obra civil y mástil, dichas actuaciones 
no requerirán ningún tipo de concesión, autorización o licencia nueva o modificación 
de la existente o declaración responsable o comunicación previa a las 
administraciones públicas competentes por razones de ordenación del territorio, 
urbanismo o medioambientales. 
 
e) Características de las infraestructuras que conforman las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas en los instrumentos de planificación urbanística. 
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La planificación urbanística implica la previsión de todas las infraestructuras 
necesarias para la prestación de los servicios necesarios en los núcleos de población 
y, por tanto, también de las absolutamente imprescindibles infraestructuras de 
telecomunicaciones que facilitan el acceso de los ciudadanos a las nuevas 
tecnologías y a la sociedad de la información. 
 
Las diversas legislaciones urbanísticas de las Comunidades Autónomas han ido 
introduciendo la necesidad de establecer, como uno de los elementos integrantes 
de los planes de desarrollo territoriales, las grandes redes de telecomunicaciones; 
asimismo, los planes de ordenación municipal deben facilitar el desarrollo de las 
infraestructuras necesarias para el despliegue de las redes de comunicaciones 
electrónicas que permiten el acceso de los ciudadanos, a los diferentes servicios 
proporcionados por estas. 
 
Las infraestructuras de redes públicas de comunicaciones electrónicas que se 
contemplen en los instrumentos de planificación urbanística, deberán garantizar la 
no discriminación entre los operadores y el mantenimiento de condiciones de 
competencia efectiva en el sector, para lo cual, tendrán que preverse las 
necesidades de los diferentes operadores que puedan estar interesados en 
establecer sus redes y ofrecer sus servicios en el ámbito territorial de que se trate. 
 
Las características de las infraestructuras que conforman las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 9/2014, de 9 de 
mayo de 2014, en las normas reglamentarias aprobadas en materia de 
telecomunicaciones, y a los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable 
fijados por el Estado mediante Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por 
el que se aprueba el reglamento que establece las condiciones de protección del 
dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, modificado por 
el Real Decreto 123/2017. 
 
En particular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley General 
de Telecomunicaciones, deberán respetar los parámetros y requerimientos técnicos 
esenciales necesarios para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas, a los que se refiere la disposición 
adicional undécima de la citada Ley. 
 
Hasta la aprobación del Real Decreto al que se refiere dicha disposición adicional 
undécima, pueden usarse como referencia las 5 normas UNE aprobadas por el 
Comité Técnico de Normalización 133 (Telecomunicaciones) de la Asociación 
Española de Normalización y Certificación (AENOR), que pueden obtenerse en la 
sede de laAsociación: c/ Génova, n. º 6 – 28004 Madrid o en su página web: 
http://www.aenor.es/ 
 
Las referencias y contenido de dichas normas son: 
 
• UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 
Parte 1: Canalizaciones subterráneas 
Esta norma técnica define las características generales de los sistemas de 
construcción de canalizaciones subterráneas para la instalación de redes de 
telecomunicaciones, contemplando las precauciones, condiciones constructivas y 
modos de instalación de dichos sistemas, así como los materiales y comprobaciones 
de obra ejecutada precisos. La norma es aplicable a las canalizaciones que deben 
alojar redes constituidas por portadores de fibra óptica o de pares de cobre, 
simétricos o coaxiales, para sistemas de telecomunicaciones. 
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• UNE 133100-2:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 
Parte 2: Arquetas y cámaras de registro 
Esta norma técnica define las características generales de las arquetas y cámaras 
de registro de las canalizaciones subterráneas para la instalación de redes de 
telecomunicaciones, estableciendo los tipos y denominación de dichas arquetas y 
cámaras de registro en función de las clases dimensionales y resistentes que se 
fijan, y las características mínimas de los materiales constitutivos, componentes y 
accesorios necesarios, así como los procesos constructivos correspondientes. La 
norma es aplicable a los registros subterráneos que alojen elementos para la 
constitución, operación, mantenimiento o explotación de sistemas de 
telecomunicaciones. 
 
• UNE 133100-3:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 
Parte 3: Tramos interurbanos. 
Esta norma técnica define las características generales de la obra civil de los tramos 
interurbanos para tendidos subterráneos de redes de telecomunicaciones, 
contemplando los modos de instalación, así como sus accesorios, procesos 
constructivos, comprobaciones de obra ejecutada y directrices de proyecto para la 
realización de obras singulares que salven accidentes del terreno o vías de 
comunicación existentes. La norma es aplicable a los tramos de los tendidos 
subterráneos de redes de telecomunicaciones que transcurren, en la mayor parte 
de su trazado, entre poblaciones o por zonas escasamente pobladas. 
 
• UNE 133100-4:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 
Parte 4: Líneas aéreas 
Esta norma técnica define las características generales de las líneas de postes para 
tendidos aéreos de redes de telecomunicaciones, estableciendo los elementos 
constitutivos de las líneas, tipificando las acciones mecánicas de carácter 
meteorológico y el proceso de cálculo resistente para los postes, su consolidación y 
la elección del cable soporte, e indicando las precauciones y directrices de los 
procesos constructivos correspondientes. La norma es aplicable a los tendidos 
aéreos de redes de telecomunicaciones sobre postes de madera, de hormigón o de 
poliéster reforzado con fibra de vidrio. 
 
• UNE 133100-5:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 
Parte 5: Instalación en fachada 
Esta norma técnica define las características generales de las instalaciones de redes 
de telecomunicaciones por las fachadas, estableciendo las condiciones y elementos 
constitutivos de los modos de instalación contemplados: Fijación directa de los 
cables, protección canalizada de los mismos, tendidos verticales mediante cable 
soporte y tendidos de acometidas por anillas, así como de los cruces aéreos y de 
las precauciones y procesos constructivos correspondientes. 
Asimismo, hay que tener en cuenta que las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones, con las que deben dotarse los edificios de acuerdo con la 
normativa que se describe en el apartado siguiente, tendrán que conectarse con las 
infraestructuras que se desarrollen para facilitar el despliegue de las redes de 
telecomunicaciones que se contemplen en los proyectos de urbanización. En 
consecuencia, este aspecto debe ser tenido en cuenta cuando se acometan dichos 
proyectos de actuación urbanística. 
 
f) Infraestructuras de telecomunicaciones en los edificios. 
 
La normativa específica sobre acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de los edificios está constituida por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de 
febrero sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 
servicios de telecomunicación (en redacción dada por la disposición adicional sexta 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la edificación), por el Real 
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Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador 
de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones y por la Orden 
ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla dicho Reglamento. 
 
De acuerdo con lo establecido en esta normativa, no se puede conceder 
autorización para la construcción o rehabilitación integral de ningún edificio de los 
incluidos en su ámbito de aplicación, si al correspondiente proyecto arquitectónico 
no se acompaña el que prevé la instalación de una infraestructura común de 
telecomunicación propia. La ejecución de esta infraestructura se garantiza mediante 
la obligación de presentar el correspondiente certificado de fin de obra y/o boletín 
de la instalación, acompañados del preceptivo protocolo de pruebas de la 
instalación y todo ello sellado por la correspondiente Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones, requisito sin el cual no se puede conceder la 
correspondiente licencia de primera ocupación. 
 
Asimismo, en la citada normativa se incluyen las disposiciones relativas a la 
instalación de esta infraestructura en edificios ya construidos. 
 
Asimismo conviene reseñar el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, y la Orden 
ITC/1142/2010, de 29 de abril, que establecen los requisitos que han de cumplir las 
empresas instaladoras de telecomunicación habilitadas para realizar estas 
instalaciones, y cualesquiera otras instalaciones de telecomunicación. 
 
g) Publicación de la normativa dictada por cualquier Administración Pública que 
afecte al despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
General de Telecomunicaciones, las normas que se dicten por las correspondientes 
administraciones deberán ser publicadas en un diario oficial del ámbito 
correspondiente a la administración competente así como en la página web de 
dicha administración pública y, en todo caso, ser accesibles por medios 
electrónicos. 

NORMATIVA APLICABLE SOBRE TELECOMUNICACIONES: 

-  Ley 9/2014 de nueve de mayo, General de Telecomunicaciones 

 Sobre acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los 
edificios la normativa específica vigente es: 

 - Real Decreto-Ley 1/1998 de 27 de febrero sobre infraestructuras 
comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 

 - Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones. 

 -Orden ITC/1644/2011 de 10 de junio. 
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TÍTULO 4. ORDENACIÓN DE CARÁCTER DETALLADA.

CAPÍTULO 4.1. CONDICIONES EDIFICATORIAS DE SUELO URBANO Y URBANIZABLE.

SECCIÓN 4.1.1. CONDICIONES EDIFICATORIAS DE CARÁCTER GENERAL.

Artículo 4.1.1.1 Sobre las condiciones de parcela mínima. 

 En la Zona de Ordenación Urbanística CENTRO se admitirán las parcelas que 
incumplan alguna de las condiciones de parcela mínima, pero estén inscritas en el 
registro de la propiedad con anterioridad a la aprobación del Plan General. 

Artículo 4.1.1.2 Modificación de la ordenación detallada de las 
subzonas 

 Los parámetros de las ordenanzas RES1, RES2, etc. se aplican a las 
diferentes subzonas. En caso de realizarse alguna modificación de la ordenación 
detallada de una subzona, se definirán nuevas ordenanzas asignándole una 
numeración correlativa diferente de las existentes, para no alterar la ordenación de 
otras subzonas. 

Artículo 4.1.1.3 Compatibilidad de usos pormenorizados  

 En las determinaciones de carácter estructural se estableció la 
compatibilidad del uso global de cada ZOU con otros usos globales. 

 En la ordenación detallada, cada subzona tiene asignado un uso 
pormenorizado mayoritario, el cual se indica en la ficha, junto con los usos 
pormenorizados compatibles con el mismo. 
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SECCIÓN 4.1.2. CONDICIONES EDIFICATORIAS DE CARÁCTER PARTICULAR.

Artículo 4.1.2.1 Subzona RES1 

SUBZONA RES1 (EMC) 
Esta subzona nace de la que las Normas Subsidiarias anteriores definieron como 
“Residencial en Casco Antiguo (RC)”.  Se aplica a edificios de vivienda, unifamiliar o 
plurifamiliar, en Edificación en Manzana Compacta, en las parcelas que se indican en el 
Plano Correspondiente de Ordenación Detallada.  
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

75 

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

4,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) - 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 

Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL 

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) - 

Sin 
retranqueo

Sin 
retranqueo Libre 

A LINDEROS LATERALES (metros)  - 
Sin 
retranqueo

Sin 
retranqueo 

Sin 
retranqu
eo 

A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL 

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

OCUPACIÓN (%)  100 - - - 

EDIFICABILI
DAD NETA 
(m2 techo) 

Conserva el valor admitido por el planeamiento anterior. Se define como 
la resultante de multiplicar el número máximo de plantas de esta ficha 
por la superficie de parcela contenida entre la alineación frontal y una 
paralela a ésta trazada a 25 metros hacia el interior de la parcela. No 
obstante, obtenido el valor de edificabilidad, no se establece un fondo 
máximo edificable para su materialización. 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) - 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 7,50 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de plantas) 2 (PB+1) 
ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 11,00 
ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 
 
 
 

2,00. Excepto lo 
indicado en las 
observaciones de esta 
ficha para las 
instalaciones de 
telecomunicación y 
otras. 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA DE 
LA EDIFICACIÓN  

Ver articulado 
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SUBZONA RES1 (EMC) 
OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio 

de estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  

y cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES  

Residencial: 
Plurifamiliar y Comunitario. Destino: Público y privado. 
Situación: Todas 

Terciario: 
Comercial. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Hotelero. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Oficinas. Destino: Público y privado. Situación: Todas 
Recreativo. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Industrial:  
Almacenaje. Destino: Público y privado. Situación: 
Planta baja y/o edificio exclusivo. 

Dotacional: 
Comunicaciones. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas. 
Zonas Verdes. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas 
Equipamientos: Infraestructuras-servicios urbanos. 
Redes de distribución de: Saneamiento,  
Abastecimiento,  Electricidad,  Telecomunicaciones. 
Destino: Público y privado. Situación: En edificio 
exclusivo. 
Equipamientos: Educativo,  Cultural y Deportivo, 
Administrativo Institucional, Sanitario Asistencial. 
Destino: Público y privado. Situación: Todas. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la 
calidad y la cobertura de los servicios que prestan.  
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Artículo 4.1.2.2 Subzona RES2 

SUBZONA RES2 (EMC) 
 
subzona nace de la que las Normas Subsidiarias anteriores definieron como “Familiar 
Intensiva (RI)”, excluyendo del ámbito de RI algunas manzanas completas o tramos 
de calles, que han encuadrado en otras subzonas que se definen más adelante.  La 
subzona RES2 se aplica a edificios de vivienda principalmente unifamiliar pero también 
plurifamiliar, en Edificación en Manzana Compacta. Su ordenación es similar a la RES1 
pero produce valores de ocupación y edificabilidad menores. Ámbito de aplicación en el 
Plano de Ordenación Detallada. 
 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

75  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

4,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) - 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 

Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) - 

Sin 
retranqueo Sin retranqueo Libre 

A LINDEROS LATERALES (metros)  - 
Sin 
retranqueo Sin retranqueo 

Sin 
retranq
ueo 

A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

OCUPACIÓN (%)  - 85 100 85 
 

EDIFICABILI
DAD NETA 
(m2 techo) 

Conserva el valor admitido por el planeamiento anterior. Se define como 
la resultante de multiplicar el número máximo de plantas de esta ficha 
por la superficie de parcela contenida entre la alineación frontal y una 
paralela a ésta trazada a 20 metros hacia el interior de la parcela. No 
obstante, obtenido el valor de edificabilidad, no se establece un fondo 
máximo edificable para su materialización. 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) - 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 7,50 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de plantas) 2 (PB+1) 
ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 11,00 
ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 
 
 
 

2,00. Excepto lo 
indicado en las 
observaciones de 
esta ficha para las 
instalaciones de 
telecomunicación y 
otras. 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA DE LA 
EDIFICACIÓN  

Ver articulado 
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SUBZONA RES2 (EMC) 
OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES  

Residencial: 
Plurifamiliar y Comunitario. Destino: Público y privado. 
Situación: Todas 

Terciario: 
Comercial. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Hotelero. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Oficinas. Destino: Público y privado. Situación: Todas 
Recreativo. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Industrial:  
Almacenaje. Destino: Público y privado. Situación: 
Planta baja y/o edificio exclusivo. 

Dotacional: 
Comunicaciones. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas. 
Zonas Verdes. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas 
Equipamientos: Infraestructuras-servicios urbanos. 
Redes de distribución de: Saneamiento,  
Abastecimiento,  Electricidad,  Telecomunicaciones. 
Destino: Público y privado. Situación: En edificio 
exclusivo. 
Equipamientos: Educativo,  Cultural y Deportivo, 
Administrativo Institucional, Sanitario Asistencial. 
Destino: Público y privado. Situación: Todas. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la 
calidad y la cobertura de los servicios que prestan. 
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Artículo 4.1.2.3 Subzona RES3 

SUBZONA RES3 (EMC) 
Esta subzona nace de la que las Normas Subsidiarias anteriores definieron como 
“Familiar Intensiva (RI)”, en unos frentes de fachada para los que se preveían tres 
plantas de altura.  La subzona RES3 se aplica a edificios de vivienda principalmente 
unifamiliar  pero también plurifamiliar, en Edificación en Manzana Compacta.  Ámbito de 
aplicación en el Plano de Ordenación Detallada. 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

75  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

4,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) - 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 

Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS 

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) - 

Sin 
retranqueo Sin retranqueo Libre 

A LINDEROS LATERALES (metros)  - 
Sin 
retranqueo Sin retranqueo 

Sin 
retranque
o 

A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS 

OCUPACIÓN (%)  - 85 100 85 

EDIFICABILID
AD NETA (m2 
techo) 

Conserva el valor admitido por el planeamiento anterior. Se define como 
la resultante de multiplicar el número máximo de plantas de esta ficha 
por la superficie de parcela contenida entre la alineación frontal y una 
paralela a ésta trazada a 20 metros hacia el interior de la parcela. No 
obstante, obtenido el valor de edificabilidad, no se establece un fondo 
máximo edificable para su materialización. 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) - 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 10,50 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de 
plantas) 

3 (PB+1) 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN 
(metros) 

14,00 

ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 

2,00. Excepto lo indicado en las 
observaciones de esta ficha para 
las instalaciones de 
telecomunicación y otras. 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA 
MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  

Ver articulado 

OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE Libre 
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SUBZONA RES3 (EMC) 
CUBIERTAS INCLINADAS 
SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES  

Residencial: 
Plurifamiliar y Comunitario. Destino: Público y privado. 
Situación: Todas 

Terciario: 
Comercial. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Hotelero. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Oficinas. Destino: Público y privado. Situación: Todas 
Recreativo. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Industrial:  
Almacenaje. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Dotacional: 
Comunicaciones. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas. 
Zonas Verdes. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas 
Equipamientos: Infraestructuras-servicios urbanos. Redes 
de distribución de: Saneamiento,  Abastecimiento,  
Electricidad,  Telecomunicaciones. Destino: Público y 
privado. Situación: En edificio exclusivo. 
Equipamientos: Educativo,  Cultural y Deportivo, 
Administrativo Institucional, Sanitario Asistencial. 
Destino: Público y privado. Situación: Todas. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la calidad 
y la cobertura de los servicios que prestan. 
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Artículo 4.1.2.4 Subzona RES4 

SUBZONA RES4 (EAA) 
Esta subzona nace de la que las Normas Subsidiarias anteriores definieron como 
“Familiar Intensiva (RI)”, en unos frentes de fachada para los que se preveían tres 
plantas de altura con retranqueos a frente de fachada.  La subzona RES4 se aplica a 
edificios de vivienda principalmente  unifamiliar  pero también plurifamiliar, en 
Edificación en Aislada Adosada. Ámbito de aplicación en el Plano de Ordenación 
Detallada. 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

75  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

4,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) - 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 

Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL 

PLANT
A BAJA

PLANTA SÓTANO 
OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) 3,00 en los linderos a la calle de La Tizne 

A LINDEROS LATERALES (metros)  
Sin 
retranqueo - - - 

A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA SÓTANO 
OTRAS 
PLANTAS

OCUPACIÓN (%)  - 85 100 85 

EDIFICABILID
AD NETA (m2 
techo) 

Conserva el valor admitido por el planeamiento anterior. Se define como 
la resultante de multiplicar el número máximo de plantas de esta ficha 
por la superficie de parcela contenida entre la alineación frontal (sin 
aplicar retranqueo) y una paralela a ésta trazada a 20 metros hacia el 
interior de la parcela. No obstante, obtenido el valor de edificabilidad, no 
se establece un fondo máximo edificable para su materialización. 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) - 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 10,50 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de 
plantas) 

3 (PB+2) 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 14,00 
ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 

2,00. Excepto lo indicado en 
las observaciones de esta 
ficha para las instalaciones 
de telecomunicación y otras. 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA 
DE LA EDIFICACIÓN  

Ver articulado 

OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 

PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 
 

 
Libre 
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SUBZONA RES4 (EAA) 
PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES  

Residencial: 
Plurifamiliar y Comunitario. Destino: Público y privado. 
Situación: Todas 

Terciario: 
Comercial. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Hotelero. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Oficinas. Destino: Público y privado. Situación: Todas 
Recreativo. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Industrial:  
Almacenaje. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Dotacional: 
Comunicaciones. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas. 
Zonas Verdes. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas 
Equipamientos: Infraestructuras-servicios urbanos. Redes 
de distribución de: Saneamiento,  Abastecimiento, 
Electricidad,  Telecomunicaciones. Destino: Público y 
privado. Situación: En edificio exclusivo. 
Equipamientos: Educativo,  Cultural y Deportivo, 
Administrativo Institucional, Sanitario Asistencial. 
Destino: Público y privado. Situación: Todas. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la calidad 
y la cobertura de los servicios que prestan. 
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Artículo 4.1.2.5 Subzona RES5 

SUBZONA RES5 (EAA) 
Esta subzona nace de la que las Normas Subsidiarias anteriores definieron como 
“Residencial Unifamiliar Extensiva de Media Densidad  (RUE)”,  en Edificación en Aislada 
Adosada. Ámbito de aplicación en el Plano de Ordenación Detallada. 
 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

100  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

6,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) - 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 

Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL 

PLANTA 
BAJA 

PLANTA SÓTANO 
OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) 

Mínimo 
3,00  - - - 

A LINDEROS LATERALES (metros)  
Sin 
retranqueo - - - 

A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS 

OCUPACIÓN (%)  - 50 100 50 
EDIFICABILIDAD NETA (m2 
techo/m2suelo) 

Conserva el valor admitido por el planeamiento 
anterior= 1,00 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) - 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 7,50 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de 
plantas) 

2 (PB+1) 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 11,00 
ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 

2,00. Excepto lo indicado en 
las observaciones de esta 
ficha para las instalaciones 
de telecomunicación y otras. 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA 
DE LA EDIFICACIÓN  

Ver articulado 

OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
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SUBZONA RES5 (EAA) 
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES  

Residencial: 
Plurifamiliar y Comunitario. Destino: Público y privado. 
Situación: Todas 

Terciario: 
Comercial. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Hotelero. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Oficinas. Destino: Público y privado. Situación: Todas 
Recreativo. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Industrial:  
Almacenaje. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Dotacional: 
Comunicaciones. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas. 
Zonas Verdes. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas 
Equipamientos: Infraestructuras-servicios urbanos. Redes 
de distribución de: Saneamiento,  Abastecimiento,  
Electricidad,  Telecomunicaciones. Destino: Público y 
privado. Situación: En edificio exclusivo. 
Equipamientos: Educativo,  Cultural y Deportivo, 
Administrativo Institucional, Sanitario Asistencial. 
Destino: Público y privado. Situación: Todas. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la calidad 
y la cobertura de los servicios que prestan. 
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Artículo 4.1.2.6 Subzona RES6 

SUBZONA RES6 (EMC) 
Esta subzona nace de la que las Normas Subsidiarias anteriores definieron como 
“Residencial Unifamiliar Extensiva de Media Densidad  (RUE)”,  en zonas que se han 
materializado en  Edificación en Manzana Compacta. No obstante el aspecto que 
presentan como EMC, se constatan retranqueos parciales de fachada, que se admiten 
en la nueva ordenación, con dimensión libre.  
  Ámbito de aplicación en el Plano de Ordenación Detallada. 
 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

100  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

6,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) - 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 

Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL 

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) 
 
 

Se 
admiten 
retranqueo
s parciales - - - 

A LINDEROS LATERALES (metros) 
  

Sin 
retranqueo - - - 

A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS 

OCUPACIÓN (%)  - 50 100 50 
EDIFICABILIDAD NETA (m2 
techo/m2suelo) 

Conserva el valor admitido por el planeamiento 
anterior= 1,00 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) - 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 7,50 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de 
plantas) 

2 (PB+1) 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 11,00 
ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 

2,00. Excepto lo indicado en 
las observaciones de esta 
ficha para las instalaciones 
de telecomunicación y otras. 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA 
DE LA EDIFICACIÓN  

Ver articulado 

OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
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SUBZONA RES6 (EMC) 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES  

Residencial: 
Plurifamiliar y Comunitario. Destino: Público y privado. 
Situación: Todas 

Terciario: 
Comercial. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Hotelero. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Oficinas. Destino: Público y privado. Situación: Todas 
Recreativo. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Industrial:  
Almacenaje. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Dotacional: 
Comunicaciones. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas. 
Zonas Verdes. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas 
Equipamientos: Infraestructuras-servicios urbanos. Redes 
de distribución de: Saneamiento,  Abastecimiento, 
Electricidad,  Telecomunicaciones. Destino: Público y 
privado. Situación: En edificio exclusivo. 
Equipamientos: Educativo,  Cultural y Deportivo,
Administrativo Institucional, Sanitario Asistencial. 
Destino: Público y privado. Situación: Todas. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la calidad 
y la cobertura de los servicios que prestan. 
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Artículo 4.1.2.7 Subzona RES7 

SUBZONA RES7 (EMC) 
Esta subzona se aplica a zonas de nueva creación (en suelo urbano no consolidado y en 
suelo urbanizable) para uso predominantemente unifamiliar a las que se asigna 
Edificación en Manzana Compacta para aportar una ordenación coherente y continuada 
con las calles vecinas ya edificadas. Su ordenación es similar a la RES1, y RES2, por 
ejemplo,  pero los valores de ocupación y edificabilidad serán los de cada ficha de 
Unidad de Actuación Urbanizadora o Sector.  Ámbito de aplicación en el Plano de 
Ordenación Detallada. 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

100  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

6,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) 6,00 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA - 
POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS 

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) - 

Sin 
retranqueo Sin retranqueo Libre 

A LINDEROS LATERALES (metros)  Sin retranqueo en la crujía delantera 
A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS 

OCUPACIÓN (%)  100 - - - 
 
EDIFICABILI
DAD NETA 
(m2 techo) 

Ver ficha de Unidad de Actuación Urbanizadora o Sector. 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) - 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 7,50 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de 
plantas) 

2 (PB+1) 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN 
(metros) 

11,00 

ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 

2,00. Excepto lo indicado en las 
observaciones de esta ficha para 
las instalaciones de 
telecomunicación y otras. 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA 
MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  

Ver articulado 

OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 
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SUBZONA RES7 (EMC) 
PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES  

Residencial: 
Plurifamiliar y Comunitario. Destino: Público y privado. 
Situación: Todas 

Terciario: 
Comercial. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Hotelero. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Oficinas. Destino: Público y privado. Situación: Todas 
Recreativo. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Industrial:  
Almacenaje. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Dotacional: 
Comunicaciones. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas. 
Zonas Verdes. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas 
Equipamientos: Infraestructuras-servicios urbanos. Redes 
de distribución de: Saneamiento,  Abastecimiento, 
Electricidad,  Telecomunicaciones. Destino: Público y 
privado. Situación: En edificio exclusivo. 
Equipamientos: Educativo,  Cultural y Deportivo, 
Administrativo Institucional, Sanitario Asistencial. 
Destino: Público y privado. Situación: Todas. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la calidad 
y la cobertura de los servicios que prestan. 

 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24647

NÚMERO 100



 

Artículo 4.1.2.8 Subzona RES8 

SUBZONA RES8 (EAA) 
 
Esta subzona se aplica a zonas de nueva creación (en suelo urbano no consolidado y 
en suelo urbanizable) para uso predominantemente unifamiliar a las que se asigna 
Edificación Aislada Adosada para aportar una ordenación coherente y continuada con 
las calles vecinas ya edificadas. Su ordenación es similar a la RES2, por ejemplo,  pero 
los valores de ocupación y edificabilidad serán los de cada ficha de Unidad de 
Actuación Urbanizadora o Sector. Ámbito de aplicación en el Plano de Ordenación 
Detallada. 
 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

100  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

6,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) 6,00 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA - 
POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) 3,00  Libre  
A LINDEROS LATERALES (metros)  Sin retranqueo en la crujía delantera 
A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

OCUPACIÓN (%)  100 - - - 
 
EDIFICABILI
DAD NETA 
(m2 techo) 

Ver ficha de Unidad de Actuación Urbanizadora o Sector. 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) - 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 7,50 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de 
plantas) 

2 (PB+1) 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 11,00 
ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 
 

2,00. Excepto lo indicado 
en las observaciones de 
esta ficha para las 
instalaciones de 
telecomunicación y otras. 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA 
DE LA EDIFICACIÓN  

Ver articulado 

OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
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SUBZONA RES8 (EAA) 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES  

Residencial: 
Plurifamiliar y Comunitario. Destino: Público y privado. 
Situación: Todas 

Terciario: 
Comercial. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Hotelero. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Oficinas. Destino: Público y privado. Situación: Todas 
Recreativo. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Industrial:  
Almacenaje. Destino: Público y privado. Situación: 
Planta baja y/o edificio exclusivo. 

Dotacional: 
Comunicaciones. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas. 
Zonas Verdes. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas 
Equipamientos: Infraestructuras-servicios urbanos. 
Redes de distribución de: Saneamiento, 
Abastecimiento,  Electricidad,  Telecomunicaciones. 
Destino: Público y privado. Situación: En edificio 
exclusivo. 
Equipamientos: Educativo,  Cultural y Deportivo, 
Administrativo Institucional, Sanitario Asistencial. 
Destino: Público y privado. Situación: Todas. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la 
calidad y la cobertura de los servicios que prestan. 
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Artículo 4.1.2.9 Subzona RES9 

SUBZONA RES9 (EMC) 
Esta subzona nace de la que las Normas Subsidiarias anteriores definieron como 
“Familiar Intensiva (RI)”, dentro de las UE-01 y UE-10. 
Como ha quedado indicado en la parte justificativa y en las fichas de los Grupos 03-A 
y 03-B, el Plan General se limita a remitir al Programa de Ejecución de cada una de 
ellas. 
No obstante, se indican aquí los parámetros de dicha ordenanza para cumplir con la 
regla 2 de la Disposición adicional tercera de LSOTEX-01, por la que se debe tener la 
ordenación detallada completa de todo el suelo urbano y urbanizable. (Del mismo 
modo se ha procedido en el plano de ordenación detallada) 
En caso de duda, remitimos al Programa de Ejecución y, por él, a las antiguas Normas 
Subsidiarias. 
A continuación, reflejamos copia fotográfica del articulado de las Normas Subsidiarias: 
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SUBZONA RES9 (EMC) 
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SUBZONA RES9 (EMC) 
 
Para el cálculo de alturas permitidas, aportamos fragmento del Plano refundido vigente 
de las Normas Subsidiarias, leyenda y carátula, para su correcta identificación: 
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SUBZONA RES9 (EMC) 
 
 
Los campos que se dejan en blanco en la presente tabla se consideran remitidos al 
Programa de Ejecución y por él a las Normas Subsidiarias (en caso contrario, nos 
veríamos obligados a reproducir un excesivo número  de artículos de dichas NNSS). 
Los campos que sí se han rellenado se entiende que o bien no se habían definido 
completamente en las NNSS y/o se consideran compatibles con la ordenación allí 
establecida. 
 
 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

 

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros)  
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA  
POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros)     
A LINDEROS LATERALES (metros)      
A LINDERO POSTERIOR (metros)      
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

OCUPACIÓN (%)      
 

EDIFICABILI
DAD NETA 
(m2 techo) 

 
Conserva el valor admitido por el planeamiento anterior (las NNSS): 
Se define como la resultante de multiplicar el número máximo de 
plantas de esta ficha por la superficie de parcela contenida entre la 
alineación frontal y una paralela a ésta trazada a 20 metros hacia el 
interior de la parcela, además de las condiciones de ocupación del 85% 
de parcela que establecían esas NNSS.  
 
 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo)  
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros)  
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (número de plantas)  
ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros)  
ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2,00. Excepto lo 
indicado en las 
observaciones de 
esta ficha para las 
instalaciones de 
telecomunicación y 
otras. 
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SUBZONA RES9 (EMC) 
CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA DE LA 
EDIFICACIÓN  

Ver articulado 

OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS  

Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
 

PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

 
Libre 
 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

 
Libre 
 

SEMISÓTANOS  
Permitidos. 
 

SÓTANOS  
Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 
máxima edificable será de 5,00 metros.  
 

BAJOCUBIERTAS  
 

CUERPOS VOLADOS  
 

     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES   
USOS 
PROHIBIDOS  
OBSERVACIONES 
 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la 
calidad y la cobertura de los servicios que prestan. 
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Artículo 4.1.2.10 Subzona DOTPUB1 

SUBZONA DOTPUB1 
 
Esta subzona se aplica a edificios dotacionales de uso público en la zona de mayor 
antigüedad de la población con Edificación Tipológica Específica. Precisará redacción de 
Estudio de Detalle (Artículo 73 LSOTEX/2001) la construcción de nuevos edificios y la 
modificación, para los existentes, de alineaciones, rasantes o volúmenes.  La 
edificabilidad será la indicada en la presente ficha. Pese a que las dotaciones públicas 
no agotan aprovechamiento lucrativo, un eventual incremento de la edificabilidad 
precisará Modificación del Plan General. Ámbito de aplicación en el Plano de 
Ordenación Detallada. 
 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  

SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

 
100  
 

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

 
6,00 
 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) 

 
- 
 

DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) 

 
- 
 

CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 
 
 

 
Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 
 
 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS 

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) - 

Sin 
retranqueo Libre Libre 

A LINDEROS LATERALES (metros)  
 

Sin retranqueo en la crujía delantera 
 

A LINDERO POSTERIOR (metros)  

 
Libre 
 

- 
 

- 
 

- 
 

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS 

OCUPACIÓN (%)  
 

 
100 
 

- 
 

- 
 

- 
 

 

EDIFICABILI
DAD NETA 
(m2 techo) 

 
 
2 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24655

NÚMERO 100



SUBZONA DOTPUB1 
EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) - 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN 
(metros) 

7,50 

ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  
(número de plantas) 

2 (PB+1) 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN 
(metros) 

11,00 

ALTURA DE LAS INSTALACIONES 

2,00. Excepto lo indicado en las 
observaciones de esta ficha para las 
instalaciones de telecomunicación y 
otras. 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  

Ver articulado 

OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Dotacional equipamiento y comunicaciones. 

USOS 
COMPATIBLES  

Dotacional: 
Zonas Verdes. Destino: Público. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la 
calidad y la cobertura de los servicios que prestan. 
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Artículo 4.1.2.11 Subzona DOTPUB2 

SUBZONA DOTPUB2 
 
Esta subzona se aplica a edificios dotacionales de uso público con Edificación 
Tipológica Específica zonas de mediana antigüedad y nuevos desarrollos urbanísticos, 
tanto en suelo urbano no consolidado como en suelo urbanizable.  
Precisará redacción de Estudio de Detalle (Artículo 73 LSOTEX/2001) la construcción 
de nuevos edificios y la modificación, para los existentes, de alineaciones, rasantes o 
volúmenes.  La edificabilidad será la indicada en la presente ficha. Pese a que las 
dotaciones públicas no agotan aprovechamiento lucrativo, un eventual incremento de 
la edificabilidad precisará Modificación del Plan General. 
Ámbito de aplicación en el Plano de Ordenación Detallada. 
 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  

SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

 
100  
 

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

 
6,00 
 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) 

 
- 
 

DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) 

 
- 
 

CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 

 
Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 
 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) Libre - - - 
A LINDEROS LATERALES (metros) Libre - - - 
A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

OCUPACIÓN (%)  100 - - - 
 
EDIFICABILI
DAD NETA 
(m2 techo) 

2,00 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) 
 

 
- 
 

 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 
 
 

 
7,50 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24657

NÚMERO 100



SUBZONA DOTPUB2 
ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de 
plantas) 
 

 
2 (PB+1) 
 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros)
 

11,00 
 

ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 

2,00. Excepto lo indicado en 
las observaciones de esta 
ficha para las instalaciones de 
telecomunicación y otras. 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA 
MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  

Ver articulado 

OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Dotacional equipamiento y comunicaciones. 

USOS 
COMPATIBLES  

Dotacional: 
Zonas Verdes. Destino: Público. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la 
calidad y la cobertura de los servicios que prestan. 

 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24658

NÚMERO 100



 

Artículo 4.1.2.12 Subzona DOTPRIV1 

SUBZONA DOTPRIV1 
 
Esta subzona se aplica a edificios dotacionales privados en Edificación Tipológica 
Específica.  
Precisará redacción de Estudio de Detalle (Artículo 73 LSOTEX/2001) la construcción 
de nuevos edificios y la modificación, para los existentes, de alineaciones, rasantes o 
volúmenes.  Ámbito de aplicación en el Plano de Ordenación Detallada. 
 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

100,00  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

6,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) - 

CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 
 

 
Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 
 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) - 

Sin 
retranqueo 

Sin 
retranqueo Libre 

A LINDEROS LATERALES (metros)  Sin retranqueo en la crujía delantera 
A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

OCUPACIÓN (%)  100 - - - 
 
EDIFICABILI
DAD NETA 
(m2 techo) 

2,00 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) 
 

- 

ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 
 

7,50 

ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de 
plantas) 
 

2 (PB+1) 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros)
 

11,00 

ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 
 
 

2,00. Excepto lo indicado en 
las observaciones de esta 
ficha para las instalaciones 
de telecomunicación y otras. 
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SUBZONA DOTPRIV1 
CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA 
MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  

Ver articulado. 

OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Dotacional equipamiento y comunicaciones. 

USOS 
COMPATIBLES  

Dotacional: 
Zonas Verdes. Destino: Público. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque 
se sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la 
calidad y la cobertura de los servicios que prestan. 
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Artículo 4.1.2.13 Subzona IND1 

SUBZONA IND1 
 
Esta subzona nace de las que las Normas Subsidiarias anteriores definieron como 
“Industria Pequeña  (IP)”, y otras pertenecientes a “Almacenaje agro-ganadero”, que se 
pueden unificar en una de uso industrial.  Ámbito de aplicación en el Plano de 
Ordenación Detallada. 
 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

200  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

6,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) - 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 
 
 

 
Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 
 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL 

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) 

Sin 
retranqueo - - - 

A LINDEROS LATERALES (metros)  
Sin 
retranqueo - - - 

A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL PLANTA BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

OCUPACIÓN (%)  100 - - - 
EDIFICABILIDAD NETA (m2 
techo/m2suelo) 

Conserva el valor admitido por el planeamiento 
anterior= 1,00 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) 
 

- 

ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 
 

7,50 

ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de 
plantas) 
 

1 (PB) 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN 
(metros) 
 

8,50 

ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 
 

2,00. Excepto lo indicado en las 
observaciones de esta ficha para 
las instalaciones de 
telecomunicación y otras. 
 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA 
MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  

Ver articulado 
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SUBZONA IND1 
OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 
 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 
 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES  

Terciario: 
Comercial. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Hotelero. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Oficinas. Destino: Público y privado. Situación: Todas 
Recreativo. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Dotacional: 
Comunicaciones. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas. 
Zonas Verdes. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas 
Equipamientos: Infraestructuras-servicios urbanos. Redes 
de distribución de: Saneamiento,  Abastecimiento, 
Electricidad,  Telecomunicaciones. Destino: Público y 
privado. Situación: En edificio exclusivo. 
Equipamientos: Educativo,  Cultural y Deportivo, 
Administrativo Institucional, Sanitario Asistencial. 
Destino: Público y privado. Situación: Todas. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la calidad 
y la cobertura de los servicios que prestan. 
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Artículo 4.1.2.14 Subzona IND2 

SUBZONA IND2 
 
Esta subzona nace de las que las Normas Subsidiarias anteriores definieron como 
“Industria Media  (IM)”. Ámbito de aplicación en el Plano de Ordenación Detallada. 
 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

400  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

12,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) - 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 

Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL 

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) 

Sin 
retranqueo - - - 

A LINDEROS LATERALES (metros)  
Sin 
retranqueo - - - 

A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS 

OCUPACIÓN (%)  100 - - - 
EDIFICABILIDAD NETA (m2 
techo/m2suelo) 

Conserva el valor admitido por el planeamiento 
anterior= 1,00 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) 
 

- 

ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 
 

7,50 

ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de 
plantas) 
 

1 (PB) 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros)
 

9,50 

ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 
 
 

2,00. Excepto lo indicado en las 
observaciones de esta ficha 
para las instalaciones de 
telecomunicación y otras. 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA 
MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  
 

Ver articulado 

OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
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SUBZONA IND2 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES  

Terciario: 
Comercial. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Hotelero. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Oficinas. Destino: Público y privado. Situación: Todas 
Recreativo. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Dotacional: 
Comunicaciones. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas. 
Zonas Verdes. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas 
Equipamientos: Infraestructuras-servicios urbanos. Redes 
de distribución de: Saneamiento,  Abastecimiento, 
Electricidad,  Telecomunicaciones. Destino: Público y 
privado. Situación: En edificio exclusivo. 
Equipamientos: Educativo,  Cultural y Deportivo, 
Administrativo Institucional, Sanitario Asistencial. 
Destino: Público y privado. Situación: Todas. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la calidad 
y la cobertura de los servicios que prestan. 
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Artículo 4.1.2.15 Subzona IND3 

SUBZONA IND3 
 
Esta subzona se define para ordenar los solares resultantes en los sectores /unidades 
de actuación urbanizadora que se definan para uso industrial. Ámbito de aplicación en el 
Plano de Ordenación Detallada. 
 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN  
SUPERFICIE MÍNIMA (metros 
cuadrados) 

200  

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 
(metros)  

10,00 

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 
(metros) - 
DIÁMETRO MÍNIMO INSCRIBIBLE 
(metros) - 
CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
PROTEGIDA 
 

Sólo en el caso de parcelas afectadas por 
determinaciones del Catálogo. 
 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 

 
GENERAL 

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS

RESPECTO A LINDERO FRONTAL 
(metros) 

Sin 
retranqueo - - - 

A LINDEROS LATERALES (metros)  
Sin 
retranqueo - - - 

A LINDERO POSTERIOR (metros)  Libre - - - 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

 
GENERAL

PLANTA 
BAJA 

PLANTA 
SÓTANO 

OTRAS 
PLANTAS 

OCUPACIÓN (%)  100 - - - 
EDIFICABILIDAD NETA (m2 
techo/m2suelo) 

Ver ficha de sector/unidad de actuación 
urbanizadora. 

EDIFICABILIDAD NETA (m3/m2 suelo) 
 

- 

ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN (metros) 
 

7,50 

ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  (número de 
plantas) 
 

2 (PB+1) 

ALTURA TOTAL MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN 
(metros) 
 

9,50 

ALTURA DE LAS INSTALACIONES 
 
 
 
 

2,00. Excepto lo indicado en las 
observaciones de esta ficha para 
las instalaciones de 
telecomunicación y otras. 
 

CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA 
MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN  
 
 

Ver articulado 
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SUBZONA IND3 
OTRAS CONDICIONES 
CONDICIONES ESTÉTICAS  
CUBIERTAS Se admiten cubiertas planas e inclinadas. 
PENDIENTE MÍNIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

PENDIENTE MÁXIMA DE 
CUBIERTAS INCLINADAS 

Libre 

SEMISÓTANOS Permitidos. 
SÓTANOS Se permite una planta bajo rasante. La profundidad 

máxima edificable será de 5,00 metros.  
BAJOCUBIERTAS No permitidas. (Ver apartado de definiciones al inicio de 

estas normas).  
CUERPOS VOLADOS Se permiten los cuerpos volados abiertos (balcones)  y 

cerrados (translúcidos y opacos).  
     
USOS 
USO 
PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

Residencial unifamiliar 

USOS 
COMPATIBLES  

Terciario: 
Comercial. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Hotelero. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 
Oficinas. Destino: Público y privado. Situación: Todas 
Recreativo. Destino: Público y privado. Situación: Planta 
baja y/o edificio exclusivo. 

Dotacional: 
Comunicaciones. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas. 
Zonas Verdes. Destino: Público y privado. Situación: 
Todas 
Equipamientos: Infraestructuras-servicios urbanos. Redes 
de distribución de: Saneamiento,  Abastecimiento,  
Electricidad,  Telecomunicaciones. Destino: Público y 
privado. Situación: En edificio exclusivo. 
Equipamientos: Educativo,  Cultural y Deportivo, 
Administrativo Institucional, Sanitario Asistencial. 
Destino: Público y privado. Situación: Todas. 

USOS 
PROHIBIDOS Los restantes. 
OBSERVACIONES 
 Las instalaciones de telecomunicaciones y otras de interés general no estarán 
sometidas a las condiciones de altura de la presente subzona de ordenanza, aunque se 
sitúen en parcelas o sobre edificios de la misma, con el objeto de no dificultar la calidad 
y la cobertura de los servicios que prestan. 
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CAPÍTULO 4.2. GESTIÓN.

SECCIÓN 4.2.1. GESTIÓN DE LAS ACTUACIONES EN SUELO URBANO

Artículo 4.2.1.1 Fichas de Unidades de Actuación por Obra Pública 
Ordinaria 

FICHA RESUMEN DE 
DETERMINACIONES 

ORDENACIÓN DETALLADA 

CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
UNIDAD DE ACTUACION POR OBRA 
PÚBLICA ORDINARIA 

OPO-01 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

2.489,78 
 

 

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

631,05 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de 
agua potable. PROPUESTO 
COMPLETAR. 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

      

 

- No se establecen cesiones 
de viario ni de 
aprovechamiento lucrativo.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24667

NÚMERO 100



FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
UNIDAD DE ACTUACION POR OBRA 
PÚBLICA ORDINARIA 

OPO-02 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 3.999,67

 
 

SUPERFICIE TOTAL DE VIARIO 
AFECTADO POR LAS OBRAS 
PÚBLICAS 

529,41 
 

 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

OPO-02 
ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del 
viario. PROPUESTO 
- Red de abastecimiento 
de agua potable. 
PROPUESTO 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

 

- Materializar la cesión de 
la calle a que dan acceso 
las parcelas. PROPUESTO 
- Cesión de 
aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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FICHA RESUMEN DE 
DETERMINACIONES 

ORDENACIÓN DETALLADA 

CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
UNIDAD DE ACTUACION POR OBRA 
PÚBLICA ORDINARIA 

OPO-03 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

3.328,36 
 

 

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

245,17 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del 
viario. PROPUESTO 
COMPLETAR 
- Red de abastecimiento 
de agua potable. 
PROPUESTO COMPLETAR 
Y CONECTAR 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
EXISTE. COMPLETAR 
- Red de saneamiento. 
COMPLETAR Y 
CONECTAR 
CESIONES 

  

 

- Cesión de 
aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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FICHA RESUMEN DE 
DETERMINACIONES 

ORDENACIÓN DETALLADA 

CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
UNIDAD DE ACTUACION POR OBRA 
PÚBLICA ORDINARIA 

OPO-04 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 3.427,61

 
 

SUPERFICIE TOTAL DE VIARIO 
AFECTADO POR LAS OBRAS 
PÚBLICAS 

661,77 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de 
agua potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
EXISTE. COMPLETAR. 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

 

- Cesión de 
aprovechamiento lucrativo. 
NO  
- Materializar la cesión de la 
calle a que dan acceso las 
parcelas. PROPUESTO 
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FICHA RESUMEN DE 
DETERMINACIONES 

ORDENACIÓN DETALLADA 

CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
UNIDAD DE ACTUACION POR OBRA 
PÚBLICA ORDINARIA 

OPO-05 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 5.346,61  
SUPERFICIE TOTAL DE VIARIO 
AFECTADO POR LAS OBRAS 
PÚBLICAS 

1423,89 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. PROPUESTO 
- Red de saneamiento. PROPUESTO 
CESIONES 
- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. SI Y EVENTUAL 
COMPRA HASTA ALINEACIONES. 
- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  

   

 

Nota: (Se adecuó una alineación 
porque existía una edificación 
conforme a las alineaciones de las 
NNSS que no se había tenido en 
cuenta en el Plan General) 
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FICHA RESUMEN DE 
DETERMINACIONES 

ORDENACIÓN DETALLADA 

CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
UNIDAD DE ACTUACION POR OBRA 
PÚBLICA ORDINARIA 

OPO-06 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

2.267,89
 

 

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

307,88 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de Ordenación 
Urbanística y Subzonas de Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO ACERADO 
- Red de abastecimiento de 
agua potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO COMPLETAR. 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

   

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. YA ES 
PÚBLICO 
- Cesión de 
aprovechamiento lucrativo. 
NO  
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FICHA RESUMEN DE 
DETERMINACIONES 

ORDENACIÓN DETALLADA 

CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
UNIDAD DE ACTUACION POR OBRA 
PÚBLICA ORDINARIA 

OPO-07 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

4.423,84
 

 

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

1716,49 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de Ordenación 
Urbanística y Subzonas de Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del 
viario. PROPUESTO  
- Red de 
abastecimiento de 
agua potable. 
PROPUESTO 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

   

- Cesión de terrenos 
hasta alineaciones. 
PROPUESTO 
- Cesión de 
aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-08 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

4.575,18
 

 

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

1035,14 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de Ordenación 
Urbanística y Subzonas de Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN 
GENERAL 

OBRAS PROPUESTAS 

- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO. COMPLETAR 
CALZADAS Y ACERADOS.  
- Red de abastecimiento de agua 
potable. EXISTE 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. COMPLETAR. 
- Red de saneamiento. EXISTE 
CESIONES 

 

- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  
- Cesión de viarios hasta nuevas 
alineaciones. PROPUESTO. Parte 
de la cesión se compensará con el 
avance en la alineación en el lado 
norte. 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-09 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

2.639,20
 

 

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

500,07 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO. COMPLETAR 
CALZADAS Y ACERADOS.  
- Red de abastecimiento de 
agua potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
COMPLETAR.  
- Red de saneamiento. 
EXISTE 
CESIONES 

 

- Cesión de 
aprovechamiento lucrativo. 
NO  
- Cesión de viarios hasta 
nuevas alineaciones. SI 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-10 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 577,03  
SUPERFICIE TOTAL DE VIARIO 
AFECTADO POR LAS OBRAS 
PÚBLICAS 

106,03 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de Ordenación 
Urbanística y Subzonas de Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO. COMPLETAR 
CALZADAS Y ACERADOS.  
- Red de abastecimiento de 
agua potable. EXISTE 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
COMPLETAR.  
- Red de saneamiento. 
EXISTE 
CESIONES 

 

- Cesión de 
aprovechamiento lucrativo. 
NO  
- Cesión de viarios hasta 
nuevas alineaciones. SI 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-11 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

1.103,44
 

 

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

373,82 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO. COMPLETAR 
CALZADAS Y ACERADOS.  
- Red de abastecimiento de 
agua potable. EXISTE, pero 
falta completar. 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. 
COMPLETAR.  
- Red de saneamiento. EXISTE, 
completar 
CESIONES 

       

 

- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  
- Cesión de viarios hasta 
nuevas alineaciones. SI. 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-12 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

3.328,20
 

 

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

1026,27 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de Ordenación 
Urbanística y Subzonas de Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del 
viario. PROPUESTO 
- Red de 
abastecimiento de 
agua potable. 
PROPUESTO 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
EXISTE 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

  

 

- Cesión de terrenos 
hasta alineaciones. SI 
- Cesión de 
aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-13 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 945,51 

 
 

SUPERFICIE TOTAL DE VIARIO 
AFECTADO POR LAS OBRAS 
PÚBLICAS 

945,51 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de Ordenación 
Urbanística y Subzonas de Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de 
agua potable. PROPUESTO.  
Deberá contar con 
dimensiones suficientes para 
conectar y dar acometida en 
un futuro a los sectores que 
están detrás. 
- Red de electricidad. EXISTE. 
- Alumbrado público. EXISTE 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

 
 
 
Se propone completar la urbanización de este 
viario existente con el objeto, además, de facilitar 
la futura conexión con el crecimiento urbano 
previsto después. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. NO, ES 
PÚBLICO. 
- Cesión de aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-14 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

5.368,97
 

 

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

711,35 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de Ordenación 
Urbanística y Subzonas de Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del 
viario. PROPUESTO 
- Red de abastecimiento 
de agua potable. EXISTE 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
EXISTE 
CESIONES 

  

 

- Cesión de terrenos 
hasta alineaciones. NO 
- Cesión de 
aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-15 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 8.720,77

 
 

SUPERFICIE TOTAL DE VIARIO 
AFECTADO POR LAS OBRAS 
PÚBLICAS 

2610,11 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del viario. 
PROPUESTO 
- Red de abastecimiento de 
agua potable. COMPLETAR 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
COMPLETAR 
- Red de saneamiento. 
EXISTE. 
CESIONES 

   

 

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. SI 
- Cesión de 
aprovechamiento lucrativo. 
NO  
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-16 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

5.006,19
 

 

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

1203,84 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de Ordenación 
Urbanística y Subzonas de Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del 
viario. PROPUESTO 
- Red de 
abastecimiento de 
agua potable. 
COMPLETAR. 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
COMPLETAR 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

   

 

- Cesión de terrenos 
hasta alineaciones. SI 
- Cesión de 
aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-17 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 456,69 

 
 

SUPERFICIE TOTAL DE VIARIO 
AFECTADO POR LAS OBRAS 
PÚBLICAS 

173,46 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de Ordenación 
Urbanística y Subzonas de Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del 
viario. PROPUESTO 
- Red de abastecimiento 
de agua potable. 
PROPUESTO 
- Red de electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

     

 

- Cesión de terrenos hasta 
alineaciones. SI 
- Cesión de 
aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO 

CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-18 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 168,88 

 
 

SUPERFICIE TOTAL DE VIARIO 
AFECTADO POR LAS OBRAS 
PÚBLICAS 

168,87 
 

 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas 
de Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del 
viario. PROPUESTO 
- Red de 
abastecimiento de 
agua potable. 
PROPUESTO 
- Red de electricidad. 
PROPUESTO 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de 
saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

        

 
Esta unidad de actuación tiene como finalidad dar salida al 
fondo de saco de dos calles bastante largas y pobladas 
adquiriendo un trozo de terreno no urbanizable para su 
transformación en viario, a cargo de fondos públicos. 
 

- Cesión de terrenos 
hasta alineaciones. 
NO. 
OBTENCIÓN DEL 
TERRENO POR 
EXPROPIACIÓN, 
COMPRA O 
CONVENIO. 
- Cesión de 
aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-19 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

18.694,23
 

 

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

0,00 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS 
PROPUESTAS 
- Pavimentación 
del viario. 
PROPUESTO 
- Red de 
abastecimiento 
de agua potable. 
PROPUESTO 
- Red de 
electricidad. 
EXISTE. 
- Alumbrado 
público. 
PROPUESTO 
- Red de 
saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

        

 
 
Esta zona se encuentra en uso pese a que le falta acometida de 
instalaciones urbanas, que se propone completar. 
 

- Cesión de 
terrenos hasta 
alineaciones. SI 
- Cesión de 
aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-20 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 suelo) 44.345,32  
SUPERFICIE TOTAL DE VIARIO 
AFECTADO POR LAS OBRAS 
PÚBLICAS 

13774,71 
 

 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS 
PROPUESTAS 
- Pavimentación 
del viario. 
PROPUESTO 
- Red de 
abastecimiento 
de agua potable. 
PROPUESTO 
- Red de 
electricidad 
.EXISTE. 
- Alumbrado 
público. 
PROPUESTO 
- Red de 
saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

 
     

 
 
 
 
Esta zona se encuentra ya en suelo urbano, y presenta parcial 
consolidación por la edificación, que ya se encuentra en uso. Se 
propone completar la pavimentación e infraestructuras urbanas, y 
la conexión con la carretera a la que dan frente las parcelas.   - Cesión de 

terrenos hasta 
alineaciones. SI 
- Cesión de 
aprovechamiento 
lucrativo. NO  
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
OBRA PÚBLICA ORDINARIA OPO-21 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA (m2 
suelo) 

1.384,93  

SUPERFICIE TOTAL DE 
VIARIO AFECTADO POR LAS 
OBRAS PÚBLICAS 

1384,93 
 

 

CONDICIONES 
EDIFICATORIAS 

 Ver condiciones por Zona de Ordenación 
Urbanística y Subzonas de Ordenanza. 

USOS COMPATIBLES   Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas de 
Ordenanza. 

ORDENACIÓN PROPUESTA POR EL PLAN GENERAL OBRAS PROPUESTAS 
- Pavimentación del 
viario. PROPUESTO 
- Red de 
abastecimiento de agua 
potable. PROPUESTO 
- Red de electricidad. 
PROPUESTA. 
- Alumbrado público. 
PROPUESTO 
- Red de saneamiento. 
PROPUESTO 
CESIONES 

 
 
Viario en ejecución por el ayuntamiento.   
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Artículo 4.2.1.2 Fichas de gestión de la ordenación detallada de los Grupos de 
Unidades de Actuación Urbanizadora en suelo urbano. 

 
 
FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
GRUPO DE UNIDADES DE ACTUACION 
URBANIZADORA 

GRUPO-01 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL DE LA 
UNIDAD 
 

2.133,69  

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE DOTACIONES 
(DE ESTA ORDENACIÓN DETALLADA 
+ DESLOCALIZADA) 
 

213,37 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 
suelo) 
 

0,00 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo) 
 

0,00  

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

213,37  

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 

1.593,47
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 540,22  
EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

0,937  

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

8  

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 
 

8  
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USOS COMPATIBLES   

 
 
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 
 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  

 
 
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
GRUPO DE UNIDADES DE ACTUACION 
URBANIZADORA 

GRUPO-02 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL DE LA 
UNIDAD 
 

9.874,83  

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE 
DOTACIONES (DE ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA + 
DESLOCALIZADA) 
 

987,48 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 
suelo) 
 

0,00 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo)
 

0,00  

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

987,48 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

8.571,53
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 

1.303,30  

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

0,806  

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

35  

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 

 

 
 
NO SE EXIGEN 
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USOS COMPATIBLES   

Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
GRUPO DE UNIDADES DE ACTUACION 
URBANIZADORA 

GRUPO-03-A 

SE REMITE AL PLANEAMIENTO EN EJECUCIÓN: 
 
DOE Lunes, 26 de noviembre de 2012. ANUNCIO de 31 de octubre de 2012 sobre 
consulta previa de la viabilidad 
de la transformación urbanizadora de las Unidades de Ejecución n.º 1 y 10 de las 
Normas Subsidiarias. (2012083405) 
 
DOE Jueves, 27 de noviembre de 2014 ANUNCIO de 20 de octubre de 2014 por el 
que se aprueba el programa 
de ejecución de la Unidad de Actuación n.º 1 de las Normas Subsidiarias. 
(2014083808) Y ANUNCIO de 20 de octubre de 2014 por el que se aprueba el 
programa de ejecución de la Unidad de Actuación n.º 10. (2014083812) 
 
Véanse también las fichas de ordenación estructural de este grupo y las fichas de 
subzona de ordenación RES9. 
En caso de duda, remitimos al Programa de Ejecución y, por él, a las antiguas 
Normas Subsidiarias. 
aportamos fragmento del Plano refundido vigente de las Normas Subsidiarias, 
leyenda y carátula, para su correcta identificación: 
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Los campos que se dejan en blanco en la presente tabla se consideran remitidos al 
Programa de Ejecución y por él a las Normas Subsidiarias (en caso contrario, nos 
veríamos obligados a reproducir un excesivo número  de artículos). 
Los campos que sí se han rellenado se entiende que o bien no se habían definido 
completamente y/o se consideran compatibles con la ordenación allí establecida. 
 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL DE LA 
UNIDAD 
 
 
 

9.944,03 

Los datos de este campo se han 
tomado del Programa de 
Ejecución que se custoria en el 
Ayuntamiento. 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE 
DOTACIONES (DE ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA + 
DESLOCALIZADA) 
 

No Idem 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 
suelo) 
 

No Idem 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo) 
 

No Idem 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

No Idem 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

No Idem 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

8297,26 Idem 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 
 
 

1.646,77 Idem 
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EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

 
Ver subzona de ordenanza RES9 y 
Programa de ejecución 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

- No consta como parámetro, si 
bien en la ordenación detallada 
aparecen 10 plazas 

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 

Se 
establece 
una por 
vivienda. 

Los datos de este campo se han 
tomado del Programa de 
Ejecución que se custoria en el 
Ayuntamiento. 

USOS COMPATIBLES  
 

 
Ver Programa de Ejecución 

CONDICIONES EDIFICATORIAS 
 

 
Ver Programa de Ejecución 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
 

 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24694

NÚMERO 100



 
 
FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
GRUPO DE UNIDADES DE ACTUACION 
URBANIZADORA 

GRUPO-03-B 

SE REMITE AL PLANEAMIENTO EN EJECUCIÓN: 
 
DOE Lunes, 26 de noviembre de 2012. ANUNCIO de 31 de octubre de 2012 sobre 
consulta previa de la viabilidad 
de la transformación urbanizadora de las Unidades de Ejecución n.º 1 y 10 de las 
Normas Subsidiarias. (2012083405) 
 
DOE Jueves, 27 de noviembre de 2014 ANUNCIO de 20 de octubre de 2014 por el 
que se aprueba el programa 
de ejecución de la Unidad de Actuación n.º 1 de las Normas Subsidiarias. 
(2014083808) Y ANUNCIO de 20 de octubre de 2014 por el que se aprueba el 
programa de ejecución de la Unidad de Actuación n.º 10. (2014083812) 
 
Véanse también las fichas de ordenación estructural de este grupo y las fichas de 
subzona de ordenación RES9. 
En caso de duda, remitimos al Programa de Ejecución y, por él, a las antiguas 
Normas Subsidiarias. 
aportamos fragmento del Plano refundido vigente de las Normas Subsidiarias, 
leyenda y carátula, para su correcta identificación: 

 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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Los campos que se dejan en blanco en la presente tabla se consideran remitidos al 
Programa de Ejecución y por él a las Normas Subsidiarias (en caso contrario, nos 
veríamos obligados a reproducir un excesivo número  de artículos de dichas NNSS). 
Los campos que sí se han rellenado se entiende que o bien no se habían definido 
completamente en las NNSS y/o se consideran compatibles con la ordenación allí 
establecida. 
 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL DE LA 
UNIDAD 
 
 

4.379,80 

Los datos de este campo se han 
tomado del Programa de 
Ejecución que se custoria en el 
Ayuntamiento. 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE DOTACIONES 
(DE ESTA ORDENACIÓN DETALLADA 
+ DESLOCALIZADA) 
 

No Idem 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 
suelo) 
 

No Idem 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo)
 

No 
 
Idem 
 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

No 
 
Idem 
 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

No 
 

Idem 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

3.772,49 Idem 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 

607,31 Idem 

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 

 
Ver subzona de ordenanza RES9 
y Programa de ejecución 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 

- No consta como parámetro, si 
bien en la ordenación detallada 
aparecen 16 plazas 

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 

Se 
establece 
una por 
vivienda. 

Los datos de este campo se han 
tomado del Programa de 
Ejecución que se custoria en el 
Ayuntamiento. 

USOS COMPATIBLES  
 

 
Ver Programa de Ejecución 

CONDICIONES EDIFICATORIAS 
 

 
Ver Programa de Ejecución 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
GRUPO DE UNIDADES DE ACTUACION 
URBANIZADORA 

GRUPO-04 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL DE LA 
UNIDAD 
 

26.859,33  

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE 
DOTACIONES (DE ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA + 
DESLOCALIZADA) 
 

2.685,93 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 
suelo) 
 

3.890,62 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 
suelo) 
 

0,00  

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

3.890,62 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

18.189,72
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 

4.778,99  

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

1,034  

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

95  

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 

 

 
NO SE EXIGEN 
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USOS COMPATIBLES   
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  

 
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
GRUPO DE UNIDADES DE ACTUACION 
URBANIZADORA 

GRUPO-05 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL DE LA 
UNIDAD 
 

8.107,71  

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE DOTACIONES 
(DE ESTA ORDENACIÓN DETALLADA 
+ DESLOCALIZADA) 
 

810,77 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 suelo) 
 

1.138,81
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo) 
 

0,00  

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

1.138,81
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE SE 
MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

3.716,83
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 

4.778,99  

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

1,527  

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

29  

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 

 NO SE EXIGEN 

USOS COMPATIBLES   

 
Ver ordenación de usos de Zona de 
Odenación Urbanística y Subzonas 
de Ordenanza. 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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CONDICIONES EDIFICATORIAS  
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y Subzonas 
de Ordenanza. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
GRUPO DE UNIDADES DE ACTUACION 
URBANIZADORA 

GRUPO-06 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL DE LA 
UNIDAD 
 

11.558,81
 

 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE DOTACIONES 
(DE ESTA ORDENACIÓN DETALLADA 
+ DESLOCALIZADA) 
 

1.155,88 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 suelo) 
 

1.162,68 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo) 
 

1.162,68 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

7.743,36 
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 

2.652,77  

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

1,045  

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

41  

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 

 NO SE EXIGEN 

USOS COMPATIBLES   

 
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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CONDICIONES EDIFICATORIAS  

 
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
GRUPO DE UNIDADES DE ACTUACION 
URBANIZADORA 

GRUPO-07 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL DE LA 
UNIDAD 
 

3.224,81
 

 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE DOTACIONES 
(DE ESTA ORDENACIÓN DETALLADA 
+ DESLOCALIZADA) 
 

322,48 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo) 
 

0,00 
 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

322,48 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

2.323,62
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 

901,19  

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

0,971 
 

 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

12  

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 

 NO SE EXIGEN 

USOS COMPATIBLES   

 
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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CONDICIONES EDIFICATORIAS  

 
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
GRUPO DE UNIDADES DE ACTUACION 
URBANIZADORA 

GRUPO-08 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL DE LA 
UNIDAD 
 

4.640,84
 

 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE DOTACIONES 
(DE ESTA ORDENACIÓN DETALLADA 
+ DESLOCALIZADA) 
 

464,08 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 suelo)
 

0,00 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo) 
 

0,00 
 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

464,08 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

3.056,65
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 
 

1.584,19
 

 

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

1,063 
 

 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

17  

 
PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 
 
 

 

 
 
NO SE EXIGEN 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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USOS COMPATIBLES   

 
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  

 
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO 
GRUPO DE UNIDADES DE ACTUACION 
URBANIZADORA 

GRUPO-09 

PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL DE LA 
UNIDAD 
 

729,17
 

 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE DOTACIONES 
(DE ESTA ORDENACIÓN DETALLADA 
+ DESLOCALIZADA) 
 

72,92 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo) 
 

0,00 
 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

72,92 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

563,70
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 
 

165,47
 

 

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

0,905 
 

 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

3  

 
 
PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 
 
 

 

 
 
NO SE EXIGEN 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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USOS COMPATIBLES   

 
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  

 
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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SECCIÓN 4.2.2. GESTIÓN DE LAS ACTUACIONES EN SUELO URBANIZABLE

Artículo 4.2.2.1 Fichas de Sector/Unidades de Actuación Urbanizadora 

FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR SUB-01 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL ÁMBITO
 

20.580,23
 

 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE 
DOTACIONES (DE ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA + 
DESLOCALIZADA) 
 

2.058,02 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 
suelo) 
 

2.283,92 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 
suelo) 
 

0,00 
 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

2.283,92 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

13.293,63
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 
 

5.002,68 
 

 

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

1,084  

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

73  

Lunes, 27 de mayo de 2019
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PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 

 
1 plaza/100 m2 superficie 
construida 

USOS COMPATIBLES   
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

         
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR SUB-02 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 

SUPERFICIE BRUTA TOTAL ÁMBITO 
4.400,91
 

 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE 
DOTACIONES (DE ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA + 
DESLOCALIZADA) 
 

440,09 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 
suelo) 
 

661,15 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo)
 

0,00 
 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

661,15 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

3.002,48
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 

737,28 
 

 

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

1,026 
 

 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

16  

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 

 
1 plaza/100 m2 superficie 
construida 

USOS COMPATIBLES   

 
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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CONDICIONES EDIFICATORIAS  

 
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 

     
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR SUB-03 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL ÁMBITO
 

18.102,10
 

 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE 
DOTACIONES (DE ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA + 
DESLOCALIZADA) 
 

1.810,21 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 
suelo) 
 

2.718,52 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 
suelo) 
 

2.718,52 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

11.971,95
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 
 

11.971,95  

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

1,058 
 

 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

64  

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 

 

 
 
1 plaza/100 m2 superficie 
construida 
 
 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24714

NÚMERO 100



USOS COMPATIBLES   

 
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  

 
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR SUB-04 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL 
ÁMBITO 
 

56.265,34
 

 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE 
DOTACIONES (DE ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA + 
DESLOCALIZADA) 
 

5.626,53 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 
suelo) 
 

10.681,40
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo)
 

10.681,40
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

31.493,35
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 
 

14.090,59
 

 

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

1,251 
 

 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

197  

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 

 

 
 
1 plaza/100 m2 superficie 
construida 
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USOS COMPATIBLES   

 
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  

 
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR SUB-05 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 

SUPERFICIE BRUTA TOTAL ÁMBITO 
 
6.163,38
 

 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE 
DOTACIONES (DE ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA + 
DESLOCALIZADA) 
 

616,34 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 
suelo) 
 

0,00 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo) 
 
 

0,00 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 
 

0,00 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

616,34 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

5.017,47
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 

1.145,91  

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

0,860 
 

 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

22  

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 

 

 
1 plaza/100 m2 superficie 
construida 
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USOS COMPATIBLES  
 

 

 
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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FICHA RESUMEN DE DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA 
CLASIFICACIÓN URBANIZABLE 
SECTOR SUB-06 
PARÁMETROS PARTICULARES 
 VALOR OBSERVACIONES 
SUPERFICIE BRUTA TOTAL ÁMBITO 
 
 

 
9.403,38
 

 

MÍNIMO ESTRUCTURAL DE 
SUPERFICIE TOTAL DE 
DOTACIONES (DE ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA + 
DESLOCALIZADA) 
 

940,34 
 

 

SUPERFICIE DEDICADA A 
DOTACIONES UBICADAS EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA (m2 
suelo) 
 

0,00 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(EQUIPAMIENTO) (m2 suelo)
 

0,00 
 

 

  

SUPERFICIE DE SOLARES 
DOTACIONALES EN ESTA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(ZONA VERDE) (m2 suelo) 
 

0,00 
 

 

 
SUPERFICIE DOTACIONAL QUE 
SE MONETIZARÁ (m2 suelo) 
 

940,34 
 

 

SUPERFICIE DE SOLARES CON 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO  
RESULTANTE DE LA ORDENACIÓN 
DETALLADA  (m2 suelo) 
 

6.626,12
 

 

CESIONES DE VIARIO (m2 suelo) 
 
 

2.777,26
 

 

EDIFICABILIDAD NETA POR 
PARCELAS RESULTANTE DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA 
(m2techo/m2suelo) 
 

0,993 
 

 

PLAZAS PÚBLICAS DE 
APARCAMIENTO 
 

33  

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PRIVADAS 
 

 

 
 
1 plaza/100 m2 superficie 
construida 
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USOS COMPATIBLES   

 
Ver ordenación de usos de Zona 
de Odenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

CONDICIONES EDIFICATORIAS  

 
Ver condiciones por Zona de 
Ordenación Urbanística y 
Subzonas de Ordenanza. 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS 
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CAPÍTULO 4.3. INFRAESTRUCTURAS.

SECCIÓN 4.3.1. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LAS INFRAESTRUCTURAS.

Artículo 4.3.1.1 Necesidad de establecer condiciones específicas para 
algunas infraestructuras 

En la ordenación estructural del Plan General se han establecido unas 
condiciones para las infraestructuras, que atañen a todas las clases de suelo del 
término municipal.  

Por otra parte, en la ordenación detallada del suelo urbano y urbanizable se 
han realizado unas determinaciones sobre las infraestructuras en el marco de la 
ordenación detallada completa. Además, en las fichas de gestión estructural y 
detallada de los distintos ámbitos de suelo no consolidado y urbanizable se dan 
algunas indicaciones también para la ejecución.  

No obstante, una vez asumida dicha ordenación detallada, son necesarias 
algunas determinaciones más específicas, que son las que se indican en este 
apartado para las instalaciones urbanas que así lo requieren. 

Artículo 4.3.1.2 Imputación de costes de las obras sobre las 
infraestructuras en el suelo urbano consolidado 

Con carácter general, las obras sobre las infraestructuras del suelo urbano 
consolidado, correrán a cuenta del presupuesto público, ya sea municipal o 
supramunicipal.  

Sin embargo, en los casos puntuales en los que una parcela de suelo urbano 
no consolidado no tenga la condición de solar porque le falte alguna pequeña 
instalación no regulada en la redacción del Plan General, las obras corresponderán 
a priori a los propietarios, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda optar por 
otro mecanismo de financiación.  

Se trata de ejemplos del tipo: 

Suelo urbano consolidado en los que la información de instalaciones 
disponible para la realización del Plan General reflejaba más tramo de 
alguna de las instalaciones del realmente existente. En esos casos, el 
coste de realización de acometidas y de reposición de la red viaria 
correría a priori a cuenta del propietario.  

Casos de suelo urbano consolidado en los que la alineación del Plan 
General se retranquea ligeramente con respecto a los linderos de las 
propiedades, vacías por lo general. O bien se trataba de casos en los que 
la alineación ya venía indicada en el planeamiento anterior, pero sus 
previsiones no se habían materializado. En esos casos los propietarios a 
priori han de completar el acerado o viario hasta la alineación indicada en 
el plano de ordenación del Plan General. Por ejemplo, los casos en los 
que, por retranquearse la alineación, se ha de adecuar el acerado.  

Lunes, 27 de mayo de 2019
24722

NÚMERO 100



En sentido inverso, existen casos en los que la alineación se encontraba 
más adelantada que la parcela original. En esas situaciones, los 
propietarios deben adquirir el sobrante de viario y realizar el cerramiento 
de la parcela donde corresponde.  

Artículo 4.3.1.3 Imputación de costes de las obras sobre las 
infraestructuras en el suelo urbano no consolidado y urbanizable 

Con carácter general, las obras en la red viaria del suelo urbano no 
consolidado y urbanizable, correrán a cuenta de los propietarios, sin perjuicio del 
uso del sistema de ejecución llamado obras públicas ordinarias.  

SECCIÓN 4.3.2. RED VIARIA.

Artículo 4.3.2.1 Condiciones para la red viaria en todo el núcleo urbano 

La red viaria, además de su función como elemento que permite la 
circulación peatonal y rodada, es el soporte físico público sobre el que discurre la 
mayoría de las infraestructuras urbanas, tales como: Saneamiento, abastecimiento 
de aguas, red de electricidad general, red de alumbrado público, gas e instalaciones 
de telecomunicaciones.  

En las nuevas instalaciones tanto en suelo urbano consolidado como no 
consolidado y urbanizable se requerirá la justificación de que los materiales y 
sistemas constructivos tienen un buen nivel de permeabilidad y capacidad de 
drenaje.  

Se evitarán los materiales que colaboran al recalentamiento de las ciudades.  

En este Plan General se indica la obligatoriedad del cumplimiento, pero no se 
dictan normas concretas que pudieran quedar obsoletas por el avance del desarrollo 
tecnológico. 

Además, damos en los artículos siguientes unas condiciones de ordenación 
detallada de la red viaria de este Plan General, que se distinguen según se trate de 
suelo urbano consolidado o por el contrario sea, bien suelo urbano que deba 
ejecutarse mediante obras públicas ordinarias, bien nuevos desarrollos en suelo 
urbano no consolidado o urbanizable.  

Artículo 4.3.2.2 Condiciones para la red viaria en el suelo urbano 
consolidado 

En el suelo urbano consolidado, como premisa para la clasificación como tal, 
se ha constatado que existe red viaria de características suficientes, ya sean calles 
de acceso rodado, o solo peatonales por su dimensión.  

 
No obstante, en el suelo consolidado se pueden precisar obras en la red 

viaria por varios motivos: 
 

Obras necesarias por el deterioro causado por el paso del tiempo o 
accidentes naturales. En este caso se procurará que el diseño y los 
nuevos materiales empleados mejoren las condiciones de accesibilidad 
en la medida en que la topografía lo permita.  
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Obras debidas a la necesidad de dotar de instalaciones a otros ámbitos, 
que afectan a los viarios consolidados. En estos casos se valorará la 
conveniencia de sustituir el firme completo cuando la afección sea muy 
elevada, tratando entonces de mejorar las condiciones de la red viaria 
existente. 

 
Obras destinadas a la mejora de las instalaciones del suelo urbano 
consolidado: Por ejemplo, cuando se prevea la sustitución de la red 
unitaria de saneamiento por red separativa de pluviales y residuales, se 
valorará la afección de estas obras sobre el viario, del mismo modo que 
en el apartado anterior. 

SECCIÓN 4.3.3. SANEAMIENTO.

Artículo 4.3.3.1 Condiciones para las instalaciones de saneamiento en el 
suelo urbano no consolidado y urbanizable 

 Será separativa de pluviales y residuales hasta el enlace con los tramos 
existentes. 

 Sentido de evacuación por gravedad, salvo que la topografía lo imposibilite. 

 Los materiales, diámetros y conexiones se establecerán en los proyectos de 
urbanización correspondientes. 

 Cada ámbito ejecutará a su costa las obras de enlace con las conducciones 
existentes, aun cuando estas tengan que materializar fuera de su perímetro. 
Asimismo, si el cálculo del proyecto de urbanización lo indicase, se habrán de 
ampliar o duplicar las redes existentes hasta un tramo que tenga sección suficiente. 

 En la ordenación detallada se dan una serie de conexiones con la red 
general, aunque se considera una estimación que se puede modificar en el seno del 
proyecto de urbanización. Asimismo, el sentido del flujo estimado también puede 
invertirse con respecto al planificado en calles de trazado llano. 

 En aquellos casos en los que el saneamiento ya existe, además de estudiarlo 
para asegurar su suficiencia, la red se habrá de convertir en separativa. 

 La obligatoriedad de convertir la red en separativa se extiende a todo el 
ámbito de gestión y, fuera de su ámbito, cuando la red tenga que alcanzar los 
ramales existentes (hasta ese punto), o cuando, aunque existan ramales, sea 
necesario aumentar el diámetro de estos por la incorporación de los nuevos 
vertidos. 
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ANEXO II 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

A. RESUMEN EJECUTIVO 

Este capítulo es justificativo y descriptivo, y sirve como resumen de las líneas 
generales de la ordenación. 

A.1. ELABORACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL 

El Plan General Municipal de Fuenlabrada de los Montes fue elaborado por el equipo 
dirigido por Doña Inmaculada García Sanz, Arquitecta colegiada en Extremadura con número 
432989. 

• Han colaborado en la elaboración: 
• Doña Marta Pérez Gonzalo, Arquitecta. 
• Doña Gema Alarcó Cocaña, Arquitecta. 
• Doña Raquel García Laureano, Bióloga. 
• Doña Ana Cerro Casco, Administrativa. 
• Don Javier Donoso Barrau, Arquitecto. 

A.2. ÁMBITO DEL PLAN 

El Plan General Municipal de Fuenlabrada de los Montes define la ordenación 
urbanística en la totalidad del término municipal.  

No se extiende a ninguno de los términos municipales colindantes y tampoco presenta 
zonas del término municipal fuera del ámbito del plan, por no ser necesario ni conveniente.  

A.3. ORDENACIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

A.3.1. ANTECEDENTES 
 El término municipal de Fuenlabrada de los Montes se sitúa en el extremo oriental de la 
provincia de Badajoz, colindante con la provincia de Ciudad Real, y cuenta con una población 
de 1930 habitantes de derecho (año 2014). 

El término municipal queda determinado por situarse en el entorno de varias sierras 
que constituyen las estribaciones más al suroeste del conjunto de los Montes de Toledo. Esta 
formación montañosa de la península ibérica presenta ya en esta zona una clara 
direccionalidad desde sureste a noroeste que se prolonga hasta media altura de la provincia de 
Cáceres, separando así las cuencas hidrográficas del Tajo y el Guadiana. 

 Fuenlabrada se encuentra en la vertiente de los Montes de Toledo hacia la cuenca 
hidrográfica del Río Guadiana. Se asienta dentro del espacio entre las masas de agua de los 
embalses de Cíjara, García de Sola, Orellana, Zújar y La Serena, si bien ninguno de ellos se 
ubica en su término. Sin embargo, desde las sierras presentes en el término parten 
innumerables cauces que alimentan a todos ellos directa o indirectamente. 
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 Se trata, pues de un término municipal de orografía accidentada, con laderas de fuertes 
pendientes, y ello lo refleja el propio apelativo “De los Montes” que adoptan varias poblaciones 
de la zona, si bien no llegamos a encontrarnos en un entorno de montaña propiamente dicho, 
pues las cotas altimétricas se sitúan entre los 867 y 445 msnm. 

 Los términos municipales vecinos son Villarta de los Montes al Norte y Herrera del 
Duque al Noroeste, Puebla de Alcocer al suroeste, Garbayuela y Tamurejo al sur. Ya en 
Ciudad Real, limita con Agudo al sur y Puebla de Don Rodrigo al este.  

 Se observa tanto en Fuenlabrada como en los términos municipales circundantes una 
ocupación del territorio muy concentrada en el núcleo urbano, con la salvedad de algunas 
edificaciones dispersas y muy distantes entre sí, y de forma más reciente, la aparición de 
polígonos industriales en la zona periurbana.  Así, el término municipal de Fuenlabrada ocupa 
una extensa superficie de 193,44 km2, de la que el núcleo urbano supone menos de un 1%.  

 Las comunicaciones entre los núcleos circundantes y con las ciudades de mayor 
tamaño se realizan por carretera, no existiendo vía férrea en un radio de 70 km.  Las carreteras 
más importantes que dan accesibilidad a Fuenlabrada son: La carretera N-430, de A-5 en 
Torrefresneda a Ciudad Real, y la N-502, de N-432 en Espiel, a Ávila. De segundo orden están 
la EX – 356 desde N-502 y BA-066, ambas desde la N-502 a la población.  

 Estas dos vías de alcance estatal son vitales para la articulación del territorio 
circundante ya que son las que posibilitan el transporte de personas y mercancías y la 
implantación de actividades productivas.  

A.3.2.  DIRECTRICES DE LA ORDENACIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

A.3.2.1.Protección del medio ambiente 

 El término municipal de Fuenlabrada de los Montes cuenta con una importante cantidad 
de terrenos en los que se dan valores medioambientales que se habrán de ordenar para 
transmitir a las generaciones venideras. Concurren en el término municipal ámbitos con sus 
regulaciones medioambientales específicas que el Plan General habrá de integrar en lo que 
atañe a sus competencias propias. 

A.3.2.2.Protección y funcionalidad de las infraestructuras 

Para los terrenos con incidencia de carreteras, se incluirá en el suelo no urbanizable de 
protección toda la zona de afección excepto donde por preexistencia de edificaciones u otros 
motivos sea necesaria otra clasificación, como se detalla más adelante en este documento.  

Por otra parte, existen vías pecuarias que surcan el término municipal. Los terrenos del 
término municipal ocupados por estas vías también se incluirán en el suelo no urbanizable de 
protección. 

A.3.2.3.Potenciación de la industria y turismo 

Para un adecuado equilibrio entre la protección del medio ambiente y el desarrollo de 
las actividades económicamente productivas, el Plan General contempla las posibles 
ubicaciones de estas actividades mediante la ordenación de usos en el suelo. 
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Las carreteras que surcan el término municipal, como se ha dicho anteriormente, 
precisan para su correcta funcionalidad una serie de protecciones que vienen determinadas por 
la normativa sectorial. De igual modo sucede con los cauces fluviales.  

No obstante, la presencia de estas infraestructuras y cauces facilita la ubicación de 
actividades económicamente productivas. 

En la ordenación de usos se prevé la ubicación de usos industriales en el suelo urbano, 
y especialmente en polígono industrial. En el suelo no urbanizable se contempla esta 
posibilidad en suelo no urbanizable común, aunque de forma más restrictiva. Y, en cualquier 
caso, prohibiéndolo en aquellas zonas donde es incompatible con la protección del medio 
ambiente.  

Respecto al sector terciario, se contempla la implantación turística en determinados 
espacios de suelo no urbanizable también con el objeto de potenciar el binomio protección-
producción.     

A.3.2.4.Establecimiento de una triple estrategia para el suelo no urbanizable protegido 

La protección del entorno no urbanizable en este Plan General se articula mediante una 
triple estrategia: 

- Clasificación de los terrenos en suelo no urbanizable protegido cuando concurren 
sobre ellos causas motivantes de ello, frente al suelo no urbanizable común. 

- Prohibición de algunos usos y actividades que son más propios del suelo urbano y 
que desvirtuarían la condición no urbanizable o la protección del medio ambiente. 

- Para algunos usos además se establece una gradación de intensidades. De tal 
manera que, aunque no estén prohibidos se les asigna una muy baja edificabilidad, para evitar 
que el exceso de densidad desvirtúe los valores que dichos terrenos presentan.  

A.3.2.5.Protección del patrimonio 

Respecto a los yacimientos arqueológicos, se protegerán de la urbanización. Por su 
parte, los elementos inventariados por la Consejería de Cultura, dentro y fuera del casco 
urbano también han sido tratados convenientemente  

Esta directriz se desarrolla y materializa en el documento de Catálogo de este Plan 
General. Además, los restos arqueológicos cuentan con un apartado en el capítulo C, puesto 
que afectan a la clasificación de los suelos. 

Esta y las anteriores directrices relativas al suelo no urbanizable, se materializan en la 
propia clasificación del suelo, (planos de ordenación), y en los artículos de ordenación de usos 
y condiciones edificatorias, en las normas urbanísticas. 

A.3.2.6.Hacia la tercera generación del planeamiento urbanístico en Fuenlabrada de los 
Montes  

  Esta directriz tiene como resultado el Plan General en sí mismo. La motivación para la 
realización del Plan General consiste en dotar al municipio de una figura de planeamiento en 
sustitución de la Normas Subsidiarias actuales, que se encuentran obsoletas por no estar 
adaptadas a la normativa vigente, y porque el devenir de los tiempos implica unos cambios 
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sociales, económicos y ambientales que hacen precisan instrumentos actualizados para la 
adecuada gestión urbanística del municipio. 

A.3.2.6.1. Primera Generación: Normas Subsidiarias de 1984 

 Fuenlabrada de los Montes contó con las primeras Normas Subsidiarias el 10 de 
octubre de 1984. Redactadas por Juan López-Lago Romero, se enmarcaban en el artículo 71 
de La Ley del Suelo de 19761 y artículo 3 del Reglamento de Planeamiento de 19782. Estas 
Normas estuvieron vigentes quince años, hasta la aprobación definitiva de su Revisión. 

A.3.2.6.2. Segunda Generación: Revisión de la Normas Subsidiarias de 1999 

   La Revisión fue redactada por Luis Núñez Mira y Fabián Ramos Sánchez. Sufrió un 
largo proceso de redacción, pues teniendo aprobación inicial en 1993 no contó con aprobación 
definitiva y publicación en el DOE hasta el 2 de diciembre de 1999. Es anterior a la Ley del 
Suelo de Extremadura de 2001 y su Reglamento de Planeamiento de 2007. Se rige por la 
misma Ley que las Normas anteriores, pues la Ley del Suelo de 1992 fue anulada por 
Sentencia del Tribunal Constitucional en 1997. 

A.3.2.6.3. Tercera Generación: Plan General Municipal 

 Continuidad con el planeamiento anterior: El principio sobre el que se asienta la 
redacción de este Plan General es el de la continuidad con el planeamiento anterior, pues 
forma parte de la historia urbanística de la población y ha dejado una huella en el territorio que 
no se puede obviar, si bien en algunos casos será necesario realizar algunas modificaciones. 

 Es cometido de este Plan General analizar la Revisión de las Normas Subsidiarias de 
1999, conservando la ordenación donde sea conveniente y necesario, con las adaptaciones 
necesarias para que el resultado de la ordenación asuma a la anterior, aun formulándose de 
forma diferente por tratarse de un instrumento de ordenación y un escenario diferentes. 
Respecto a los aspectos de la ordenación que se ha considerado necesario modificar, se irán 
justificando a medida que se vayan tratando en los distintos apartados de esta Memoria. 

 Plan General con Sistema de Ejecución simplificado: Fuenlabrada cuenta con 1972 
habitantes de derecho en 2011 (1930 habitantes en 2014), lo que permite optar, y de hecho se 
opta, por un Plan General y sistema de ejecución simplificado, según las reglas determinadas 
en la Disposición Adicional Tercera3 de la Ley del Suelo de Extremadura de 2001. 

A.3.3. RESUMEN DE LA CLASIFICACIÓN DE SUELO    
Por la suma de todas las circunstancias anteriores el suelo no urbanizable protegido 

alcanzará un porcentaje elevado respecto al total del término municipal. 

 A continuación, se inserta la tabla resumen de la clasificación resultante4: 

                                                

 

4
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A.4. ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE 

A.4.1. DIRECTRICES DE LA ORDENACIÓN DEL NÚCLEO URBANO 

A.4.1.1. MODELO DE CIUDAD  

 Como se ha indicado en los antecedentes, estamos ante un modelo de ocupación del 
territorio caracterizado por una implantación mediante un núcleo urbano de cierta densidad, sin 
presencia de un hábitat diseminado de entidad. 

 El núcleo urbano de predominancia residencial cuenta además con otros dos de 
carácter industrial discontinuos, pero dentro de la zona periurbana. 

 Secundando la Ley 15/2001 del Suelo de Extremadura, se va a primar la ocupación de 
baja y media densidad. Esto se va a procura sin perjuicio de la búsqueda de una forma urbana 
que a la vez tenga cierta compacidad. 

 En segundo lugar, se constata la existencia de una notable cantidad de bolsas de suelo 
urbano no consolidado, con distintos niveles de urbanización, desde nulo hasta casi completo. 
En algunos casos se trata de unidades de actuación urbanizadoras, que no se han 
desarrollado. Este Plan General prevé su ordenación dentro de una trama urbana continua y 
coherente. 

 Por otra parte, el núcleo residencial se encuentra desbordado en algunas zonas de su 
perímetro, ya que se constata la existencia de viviendas y hasta calles completas fuera del 
perímetro de Suelo Urbano definido por la Revisión de 1999, que se incluirán en unidades de 
actuación urbanizadora. 

 Se plantea pues, en primer lugar, la necesidad de regularizar estas situaciones, 
mediante el crecimiento del casco.  

 En segundo lugar, se estudiará la conveniencia de añadir terrenos para nuevos 
desarrollos urbanísticos en suelo urbanizable.  
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 Fuenlabrada presenta una zona urbana al nordeste con dificultad de acceso para 
vehículos de transporte. El acceso hasta el Ayuntamiento se puede realizar por la Calle Larga 
del Pueblo de único sentido, que no permite el paso de vehículos de cierta entidad, pues el 
ancho mínimo es de 3,07 metros. En el recorrido alternativo por el Paseo de la Constitución 
existe un ancho mayor, pero entre las Calles El Azuche y Calle Larga del Barrio (o Estrella) se 
producen dos quiebros en ángulo recto con edificaciones a ambos lados, de modo que el 
sector no es completamente accesible.  

 A ello hay que unirle que en suelo urbano de Fuenlabrada existe una gran cantidad de 
naves industriales dedicadas al apoyo de la producción de miel, por lo que es conveniente la 
creación de este nuevo viario que permita la correcta funcionalidad de estas instalaciones 
productivas. Ello es independiente de que resultaría más deseable que en el futuro estas 
instalaciones se vayan desmantelando y pasando a los polígonos industriales.  

 El trazado discurrirá por el sur de la población, saliendo desde la calle Santa Ana, que 
es el acceso sur de la población, hasta la calle Venero, al este. Ambas cuentan con anchos 
suficientes.  

 El nuevo viario se ha previsto como viario estructurante de los sectores de suelo 
urbanizable que se van a definir tomándolo como base de la ordenación. 

 En los apartados siguientes se han indicado una serie de zonas que ha sido preciso 
estudiar detenidamente con el objeto de poder definir para ellas la clasificación y categorización 
que les corresponde, así como las actuaciones que este Plan ha propuesto para su correcta 
ordenación urbanística. 

 

A continuación, esta tabla muestra el resumen de las superficies del suelo urbano y 
urbanizable, cuya ordenación se describirá en los artículos siguientes. 

 

  
Superficie en 

m2 
SUELO URBANO CONSOLIDADO 684.826,25 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 204.071,76 
TOTAL SUELO URBANO 888.898,01 
TOTAL SUELO URBANIZABLE 114.915,37 
TOTAL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO MÁS 
URBANIZABLE 318.987,13 
PORCENTAJE DE LA SUMA DE URBANO NO CONSOLIDADO Y 
URBANIZABLE RESPECTO AL SUELO URBANO CONSOLIDADO 47% 
¿CUMPLE DISPOSICION ADICIONAL TERCERA, REGLA 6ª DE 
LA LEY 9/2010? SI 
TOTAL SUELO URBANO MÁS URBANIZABLE 1.003.813,38 
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A.4.2. ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO NO SUJETO A “NUEVOS DESARROLLOS 
URBANÍSTICOS” NI “ACTUACIONES DE TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA” 

No están sujetos a “nuevos desarrollos urbanísticos” ni “actuaciones de transformación 
urbanística” los siguientes grupos de suelos del suelo urbano: 

1. El suelo urbano consolidado. Su ordenación se expone más adelante.  
2. El no consolidado que pueda completarse con unidades de actuación por Obras 

Públicas Ordinarias (OPO), que se desglosan más adelante. 

Estos grupos conformarán una única zona de ordenación urbanística, ZOU CENTRO, 
pues puede identificarse en él un tejido urbano característico, con uso global residencial y 
varias tipologías edificatorias que, dentro de su variedad, poseen características 
suficientemente homogéneas.  

Por su parte, en el Polígono “Las Cumbres” se define una ZOU industrial, y otra en el 
polígono “Camino Vecinal”, con criterios análogos a los anteriores. 

Este Plan General propone el mantenimiento de las condiciones edificatorias del 
planeamiento anterior incorporando las adaptaciones necesarias para el cumplimiento de la 
normativa vigente. 

Puede verse su ámbito de aplicación en el Plano de Ordenación correspondiente. 

 

A.4.2.1.OBRAS PÚBLICAS ORDINARIAS PARA COMPLETAR LA URBANIZACIÓN 

TABLA RESUMEN 
 

NOMBRE CLASIFICACIÓN ZOU 
USO 

PORMENORIZADO 
MAYORITARIO 

SUPERFICIE 
 (m2) 

OPO-01 SUNC CENTRO RESIDENCIAL 2.489,78 
OPO-02 SUNC CENTRO RESIDENCIAL 3.999,67 
OPO-03 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 3.328,36 
OPO-04 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 3.427,61 
OPO-05 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 5.346,61 
OPO-06 SUNC CENTRO DOTACIONAL 2.267,89 
OPO-07 SUNC CENTRO RESIDENCIAL 4.423,84 
OPO-08 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 4.575,18 
OPO-09 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 2.639,20 
OPO-10 SUNC CENTRO DOTACIONAL 577,03 
OPO-11 SUNC CENTRO DOTACIONAL 1.103,44 
OPO-12 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 3.328,20 
OPO-13 SUNC CENTRO DOTACIONAL 945,51 
OPO-14 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 5.368,97 
OPO-15 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 8.720,77 
OPO-16 SUNC CENTRO INDUSTRIAL 5.006,19 
OPO-17 SUNC CENTRO RESIDENCIAL 456,69 
OPO-18 SUNC CENTRO DOTACIONAL 168,88 
OPO-19 SUNC CUMBRES INDUSTRIAL 18.694,23 
OPO-20 SUNC CUMBRES INDUSTRIAL 44.345,32 
OPO-21 SUNC CENTRO DOTACIONAL 1.384,93 
TOTAL       122.598,30 
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A.4.3. NUEVOS DESARROLLOS URBANÍSTICOS EN SUELO URBANO Y URBANIZABLE 
Con carácter general, los nuevos desarrollos se han incluido en suelo urbano no 

consolidado cuando ya se encontraban clasificados dentro del suelo urbano del planeamiento 
anterior. Por el contrario, cuando son terrenos que se añaden al núcleo en el presente Plan 
General, se ha hecho mediante suelo urbanizable. Todo ello a salvo de algunos ajustes en 
pequeñas zonas, necesarios para el trazado del diseño urbano. 

 Los nuevos desarrollos urbanísticos en suelo urbano se han agrupado en bolsas de 
terreno similar, denominados Grupos de Unidades de Actuación Urbanizadora, que se podrán 
subdividir en el momento de la ejecución según la disposición adicional tercera de la LSOTEX. 
Cada uno de estos grupos constituye un área de reparto y una Zona de Ordenación 
Urbanística.  

Los desarrollos en suelo urbanizable se han previsto de modo que cada sector 
constituye una sola área de reparto, y una Zona de Ordenación Urbanística. Estos sectores se 
podrán subdividir en el momento de la ejecución según la disposición adicional tercera de la 
LSOTEX. 

Se les ha asignado a todos los desarrollos urbanísticos de un mismo uso global una 
determinada edificabilidad bruta, que es un parámetro de ordenación estructural.  

Por estar acogidos a la disposición adicional Tercera, ha sido prescriptivo realizar toda 
la ordenación detallada.  

 Dependiendo de esta ordenación, unas zonas arrojan resultados de edificabilidad neta 
por parcela mayores que otros, con independencia de que se les asigne una tipología 
edificatoria u otra. Los valores obtenidos se pueden observar en las fichas de cada una de las 
unidades. Más adelante en esta memoria se analizan las tipologías edificatorias existentes y 
las subzonas de ordenanza propuestas por el Plan. 

 Se va a prever una cantidad suficiente de suelo urbanizable para absorber 
sobradamente la demanda, sin que la tenencia del terreno libre por pocos propietarios aumente 
el precio de suelo de forma desconsiderada.  

 Las Corporaciones Municipales transmiten al Equipo Redactor que a partir de un 50% 
de colmatación del suelo vacante previsto por el planeamiento, el precio del suelo comienza a 
subir por desproporción entre la oferta y la demanda, al bajar la oferta, incluso sin que existan 
datos objetivos sobre la demanda.   

 Por otro lado, no se ha pretendido fomentar un excesivo crecimiento del núcleo urbano, 
sino dar diferentes propuestas que orienten el crecimiento, dando posibilidades de elección a la 
futura iniciativa local a la hora de desarrollar unos u otros terrenos. 

Como consecuencia de esto, el Plan General Municipal definirá varias zonas de 
crecimiento de diversa ubicación y tamaño que permitan absorber sobradamente la demanda 
residencial e industrial. 

El Suelo Urbanizable se ha creado buscando colmatar los huecos en la forma urbana, 
por un lado, y apoyándonos en los caminos asfaltados locales por otra, como ya se ha indicado 
en los puntos precedentes. 
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Los terrenos que serán objeto de nuevos desarrollos urbanísticos precisan la 
delimitación de sectores.  

 Para la fijación del orden básico de incorporación al desarrollo urbano se ha tenido en 
cuenta la dinámica de crecimiento previsible, así como los condicionantes técnicos, físicos e 
infraestructurales para el desarrollo del Plan General Municipal, siguiendo las Directrices de la 
ordenación detalladas en el capítulo correspondiente de esta memoria. 

 

A.4.3.1. RESUMEN DE NUEVOS DESARROLLOS URBANÍSTICOS EN SUELO URBANO Y 
URBANIZABLE 

Nota para todos LOS DE SUELO URBANO: Se les ha denominado GRUPO en lugar de UAU, 
pues durante la vigencia se podrán subdividir en tantas unidades de actuación urbanizadora 
como se precise. 

NOMBRE CLASIFICACIÓN ZOU 
USO 

GLOBAL 
SUPERFICIE 

 (m2) 
EDIFICABILIDAD 

 BRUTA PGM 

GRUPO 01 SUNC 
GRUPO 

01 
RESIDENCIAL 2.133,69 0,70 

GRUPO 02 SUNC 
GRUPO 

02 
RESIDENCIAL 9.874,83 0,70 

GRUPO 03-
A en 

ejecución  
SUNC 

GRUPO 
03-A en 

ejecución  
RESIDENCIAL 9.944,03 1,41193 

GRUPO 03-
B en 

ejecución  
SUNC 

GRUPO 
03-B en 

ejecución  
RESIDENCIAL 4.379,80 1,67583 

GRUPO 04 SUNC 
GRUPO 

04 
RESIDENCIAL 26.859,33 0,70 

GRUPO 05 SUNC 
GRUPO 

05 
INDUSTRIAL 8.107,71 0,70 

GRUPO 06 SUNC 
GRUPO 

06 
RESIDENCIAL 11.558,81 0,70 

GRUPO 07 SUNC 
GRUPO 

07 
RESIDENCIAL 3.224,81 0,70 

GRUPO 08 SUNC 
GRUPO 

08 
RESIDENCIAL 4.640,84 0,70 

GRUPO 09 SUNC 
GRUPO 

09 
RESIDENCIAL 729,17 0,70 

SUB-01 SUB SUB-01 RESIDENCIAL 20.580,23 0,70 
SUB-02 SUB SUB-02 RESIDENCIAL 4.400,91 0,70 
SUB-03 SUB SUB-03 INDUSTRIAL 18.102,10 0,70 
SUB-04 SUB SUB-04 RESIDENCIAL 56.265,34 0,70 
SUB-05 SUB SUB-05 RESIDENCIAL 6.163,38 0,70 
SUB-06 SUB SUB-06 INDUSTRIAL 9.403,38 0,70 
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A.4.4. ZONAS DE ORDENACION URBANISTICA 

 Se va a estudiar la edificabilidad existente o prevista en las ZOU, y según el resultado 
obtenido, se determinará si dicha edificabilidad puede incrementarse, o se mantendrá o 
disminuirá. 

 Posteriormente se ha calculado la edificabilidad global resultante con los valores 
indicados arriba, para las Zonas de Ordenación Urbanística de uso global residencial en suelo 
urbano. En función del resultado se indica cómo se va a proceder en el Plan.  

 Para el cálculo de la “edificabilidad existente o prevista por el planeamiento anterior” se 
ha aplicado el articulado y el plano de alineaciones del planeamiento anterior. 

 Por otro lado, se ha grafiado el perímetro de la Zona de Ordenación y se ha obtenido 
su superficie. 

 La división entre la superficie de techo edificable y la superficie de la Zona de 
Ordenación es la edificabilidad prevista por el planeamiento anterior en esta Zona de 
Ordenación Urbana. 

A.4.4.1.Zona de Ordenación Urbanística Residencial “CENTRO”  

ZOU CENTRO 

SUPERFICIE EDIFICABLE TOTAL ZOU 640.083,84 

SUPERFICIE DE SUELO TOTAL ZOU 651.316,50 

COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD GLOBAL 0,983 
SUBTOTAL DE SUPERFICIE EDIFICABLE DE 

USO RESIDENCIAL 576.733,73 
SUBTOTAL DE SUPERFICIE EDIFICABLE DE 

USO INDUSTRIAL 61.288,65 

El coeficiente de edificabilidad global resulta muy cercano al valor máximo de 1, por lo 
que no opta por incrementarlo, en aplicación del artículo 74 de la Ley del Suelo 15/2001, sino 
que se mantendrá.  

 

Z.O.U. 
CLASE 
 SUELO 

USO 
 GLOBAL 

INCREMENTO 
DE 

EDIFICABILIDAD 
PGM 

SUELO 
DESTINADO 

A ZONAS 
VERDES 

SUELO 
DESTINADO A  
DOTACIONES 
PÚBLICAS DE 

COMUNICACIONES 
Y EQUIPAMIENTOS 

CENTRO URBANO RESIDENCIAL NO 17.435,55 48.623,91 

En las normas urbanísticas de este Plan se formulan los parámetros de edificabilidad 
de manera que se adapten a la forma actual de redactar éstos sin modificar los resultados. 
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A.4.4.2.Zona de Ordenación Urbanística Industrial “CUMBRES”  

 
ZOU CUMBRES 

SUPERFICIE DE SUELO TOTAL ZOU 76.991,91 
COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD 

GLOBAL 0,700 
 
 
 

Z.O.U. 
CLASE 
 SUELO 

USO 
 GLOBAL 

INCREMENTO 
DE 

EDIFICABILIDAD 
PGM 

SUELO 
DESTINADO 

A ZONAS 
VERDES 

SUELO 
DESTINADO A  
DOTACIONES 
PÚBLICAS DE 

COMUNICACIONES 
Y EQUIPAMIENTOS 

CUMBRES URBANO INDUSTRIAL NO - 0,00 
 

En las normas urbanísticas de este Plan se formulan los parámetros de edificabilidad 
de manera que se adapten a la forma actual de redactar éstos sin modificar los resultados. 

A.4.4.3.Zona de Ordenación Urbanística Industrial “CAMINO VECINAL”  

Z.O.U. 
CLASE 
 SUELO 

USO 
 GLOBAL 

INCREMENTO 
DE 

EDIFICABILIDAD 
PGM 

SUELO 
DESTINADO 

A ZONAS 
VERDES 

SUELO 
DESTINADO A  
DOTACIONES 
PÚBLICAS DE 

COMUNICACIONES 
Y EQUIPAMIENTOS 

CAMINO 
VECINAL 

URBANO INDUSTRIAL NO 7.027,05 - 

En las normas urbanísticas de este Plan se formulan los parámetros de edificabilidad 
de manera que se adapten a la forma actual de redactar éstos sin modificar los resultados. 

A.4.5. SUBZONAS DE ORDENANZA EN SUELO URBANO Y URBANIZABLE 
 La ordenación Detallada se realiza fundamentalmente mediante el establecimiento de 
Subzonas de Ordenanza siguientes: 

• RES 1  
• RES 2  
• RES 3  
• RES 4  
• RES 5  
• RES 6  
• RES 7  
• RES 8  
• RES 9 
• DOTPUB1  
• DOTPUB2  
• DOTPRIV1  
• IND1  
• IND2  
• IND3  
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A.5. CLASIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE 

A.5.1. SUELO NO URBANIZABLE COMÚN 

A.5.1.1.Delimitación y régimen urbanístico  

 Se adscribe al suelo no urbanizable común el suelo no urbanizable no incluido en 
ninguna de las categorías de suelo protegido, que se detallarán en los apartados posteriores a 
este.  

A.5.2. SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO.  

A.5.2.1.SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN NATURAL 

 En el término municipal existen terrenos pertenecientes a la Red de Áreas Protegidas 
de Extremadura. (Según la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y 
Espacios Naturales de Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, la Red 
de Áreas Protegidas de Extremadura está formada por: Espacios Naturales Protegidos, Red 
Ecológica Europea NATURA 2000 y Otras figuras de protección de espacios).  

A.5.2.1.1. Suelo No Urbanizable de Protección Natural: Z.E.C. y Z.E.P.A. “Puerto Peña – 

Golondrinos”. 

 Este espacio perteneciente a la Red Natura 2000 tiene la categoría de ZEC y ZEPA, y 
cuenta con Plan de Gestión publicado en el DOE de 1 de diciembre de 2009. 
 Presenta notables valores naturales que le hacen merecedor de pertenecer a dichas 
categorías y a sustraerse, con carácter general, del proceso urbanizador. 
 El ámbito de aplicación viene dado por la aplicación de la Ley 8/1998, de 26 de junio, 
de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, modificada por la Ley 
9/2006, de 23 de diciembre, con pequeños ajustes necesarios para adecuarlo a la base 
cartográfica vectorial del término municipal a escala 1/10.000.  

 
LAS COBERTURAS DE LA ZEC Y ZEPA SON LAS ACTUALIZADAS POR LAS 

REVISIONES REALIZADAS EN EL PLAN DIRECTOR DE RED NATURA EN EXTREMADURA 
publicado en el DOE de 3 de junio de 2015 
 
 Por otra parte, LA ZONIFICACIÓN DE LA ZEC-ZEPA "PUERTO PEÑA-LOS 
GOLONDRINOS" FUE DEFINIDA POR EL PLAN DE GESTIÓN VIGENTE publicado en el DOE 
de 1 de diciembre de 2009 (DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL): 
 
ZUT_PG_PEÑ  Zona de Uso Tradicional 
 
ZUC_PG_PEÑ  Zona de Uso Común 
 

 Como mínimo, se prohíben los usos que se indican en la tabla resumen de las normas 
urbanísticas, a lo que deberán sumarse las prohibiciones contenidas en el Plan de Gestión 
medioambiental, al que remitimos. Dentro de la subvariedad habrá un régimen distinto para 
cada zona, en aplicación del Plan de Gestión, al que remitimos.  
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A.5.2.1.2. Suelo No Urbanizable de Protección Natural: ZEC “GUADALEMAR”. 

 Este espacio perteneciente a la Red Natura 2000 tiene la categoría de ZEC, y cuenta 
con Plan de Gestión publicado en el DOE de 3 de junio de 2015, en el que se señalan los 
valores medioambientales del mismo, al cual remitimos. 

 Presenta notables valores naturales que le hacen merecedor de pertenecer a dichas 
categorías y a sustraerse, con carácter general, del proceso urbanizador. 

 El ámbito de aplicación viene dado en primer lugar por la aplicación de la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, 
modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, con pequeños ajustes necesarios para 
adecuarlo a la base cartográfica vectorial del término municipal a escala 1/10000.  

Las coberturas de la ZEC y ZEPA son las actualizadas por las revisiones realizadas en 
el Plan Director de Red Natura en Extremadura publicado en el DOE de 3 de junio de 2015 
 Por otra parte, la zonificación de la ZEC "Río Guadalemar es la realizada en el Plan de 
gestión publicado en el DOE de 3 de junio de 2015 (se aporta en el plano de escala 1/10.000) 

• Zona de Interés Prioritario 1 
• Zona de Interés Prioritario 2: No afecta al término municipal 
• Zona de Alto Interés 1 
• Zona de Alto Interés 2 
• Zona de Interés 
• Zona de Uso General 

 Dentro de la subvariedad habrá un régimen distinto para cada zona, en aplicación del 
Plan de Gestión. 

 Como mínimo, se prohíben los usos que se indican en la tabla resumen de las normas 
urbanísticas, a lo que deberán sumarse las prohibiciones contenidas en el Plan de Gestión 
medioambiental, al que remitimos. Dentro de la subvariedad habrá un régimen distinto para 
cada zona, en aplicación del Plan de Gestión, al que remitimos.  

A.5.2.1.3. Suelo No Urbanizable de Protección Natural Hábitats  

 La Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres establece que estos han de ser preservados 
por su valor ecológico.  
 

• Código UE "4030": Hábitat Brezales secos (todos los subtipos). 
• Hábitat código UE "4090": Hábitat Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 
• Natural Hábitat código UE "5120": Hábitat Formaciones montanas de Cytisus purgans 

s.l.  
• Hábitat prioritario código UE "6220": Hábitat prioritario Zonas subestépicas de 

gramíneas y anuales (Thero-Brachypodietea) 
• Hábitat código UE "6310": Hábitat de Quercus suber y/o Quercus ilex 
• Hábitat código UE "8220": Hábitat Vegetación casmofítica: subtipos silicícolas 
• Hábitat código UE "9240": Hábitat Robledales de Quercus faginea (península ibérica) 
• Hábitat código UE "9330": Hábitat Bosques de Quercus suber 
• Hábitat código UE "9340": Hábitat Bosques de Quercus ilex 

Lunes, 27 de mayo de 2019
24737

NÚMERO 100



 
 

 

 Con carácter general, es importante señalar que de entrada no se prohíben muchos 
usos en el Planeamiento General, sin perjuicio de que, en las fases de proyecto, las 
administraciones responsables dictaminen caso por caso en su ámbito competencial la 
conveniencia o no de ejecutar el mismo.  

A.5.2.1.4. Suelo No Urbanizable de Protección Natural Hábitat código UE "92D0": Hábitat 

Galerías ribereñas termomediterráneas (Nerio-Tamaricetea) y del sudoeste de la 

península ibérica (Securinegion tinctoriae) 

 En este caso concreto, la concentración de los mismos en galería nos ha llevado a la 
prohibición de numerosos usos que tendrían cabida en caso de tratarse de terrenos más 
accesibles y extensos, para evitar movimientos de tierras que degraden el hábitat asociado a 
las riberas. 

A.5.2.1.5. Suelo No Urbanizable de Protección Natural Otras Formaciones 

 En este término municipal existen otras formaciones vegetales con valores ecológicos, 
aunque no constituyen hábitat de interés comunitario ni se encuentran en la Red Natura 2000.  
 No se establecen muchas prohibiciones, sino que la protección se cifra en que se le 
aplica una densidad menor que en el suelo no urbanizable común. 

A.5.2.2.Suelo no urbanizable de protección ambiental  

A.5.2.2.1. Suelo no urbanizable de Protección Ambiental “Reserva de Caza Cíjara” y 

Montes de Utilidad Pública  

 El Reglamento de Planeamiento de Extremadura, Decreto 7/2007, establece la 
variedad específica de protección ambiental para los bienes de dominio público natural y los 
terrenos colindantes con ellos sujetos al régimen de policía demanial previsto por su legislación 
reguladora. 
 Se ha unificado en un solo ámbito una extensa zona del norte del término municipal en 
la que concurren condicionamientos medioambientales de gran entidad, que se impondrán al 
conjunto de la delimitación de esta variedad de suelo no urbanizable protegido.  
 El ámbito de esta variedad de suelo está formado por:  
1. Todo el suelo de la Reserva de Caza Cíjara perteneciente al término municipal de 

Fuenlabrada de los Montes. 
2. Todo el suelo de los montes de utilidad pública y de propiedad de la Junta de Extremadura 

del término municipal de Fuenlabrada de Los Montes.  
• Valdemoros.  
• El Sotillo.  
• El Robledillo.  
• Hoja del Castaño y Rinconada 
• Las Chorchas  
• Las Navas y Puerto Lobo para Acá 

 La protección efectiva procede de la aplicación directa de la normativa vigente para 
estos montes, a lo que se suma la titularidad pública, que hace descartar muchos usos. Desde 
el planeamiento urbanístico no se añaden más limitaciones. 
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A.5.2.2.2. Suelo no urbanizable de Protección Estructural Agrícola 

 Se crea esta variedad por indicación de la Memoria Ambiental, para el olivar y la 
dehesa. 

A.5.2.2.3. Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Vías Pecuarias  

 El Reglamento de Planeamiento de Extremadura, Decreto 7/2007, establece la 
variedad específica de protección ambiental para los bienes de dominio público natural y los 
terrenos colindantes con ellos sujetos al régimen de policía demanial previsto por su legislación 
reguladora.  Se ha de adscribir al Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental Vías 
Pecuarias el Terreno ocupado por dichas vías pecuarias.  

- Cañada Real Segoviana 
- Cordel del Puerto de La Nava 

 El régimen urbanístico se deriva de la aplicación de la normativa sectorial y de la 
titularidad pública, sin que en el Planeamiento Urbanístico se haya considerado necesario 
añadir más restricciones. 

A.5.2.2.4. Suelo no urbanizable de Protección Ambiental de Cauces 

 Se adscribe a la categoría de Suelo No urbanizable de Protección ambiental de Cauces 
la franja de terreno a ambos márgenes del cauce con una anchura de 100 m, medidos 
horizontalmente desde la delimitación de cauce público. Dentro de esta franja de terreno a 
ambos márgenes se distinguen a su vez dos franjas, que delimitarán la zona de dominio 
público hidráulico con una anchura de 5m medidos horizontalmente desde la delimitación del 
cauce y una zona de policía que comprende el terreno desde la arista exterior del dominio 
público hasta los 100 m.  
  
 El régimen urbanístico se deriva de la aplicación de la normativa sectorial, sin que en el 
Planeamiento Urbanístico se haya considerado necesario añadir más restricciones. 

A.5.2.2.5. Suelo no urbanizable de protección de continuidad del paisaje 

 Se ha definido esta clase de suelo para conectar entre sí otras zonas de interés 
medioambiental, entre las cuales se encuentran las del suelo de protección natural y ambiental.  
 Así pues, se ha incluido en esta subvariedad terrenos situados en las cuerdas de las 
sierras entre cumbres que tenían otra protección. 
 Se diferencia del suelo de protección natural Otras Formaciones en que aquél si 
procede de una delimitación de la administración competente en materia de medio ambiente, 
aunque no se corresponda con hábitats o red natura. En este caso, por el contrario, la 
delimitación no se hace por haber constatado un especial interés ecológico en el terreno en sí, 
sino porque conecta zonas que sí lo tienen. 
 El régimen urbanístico materializa la protección estableciendo densidades menores que 
las del suelo no urbanizable común.  

A.5.2.3.Suelo no urbanizable de protección de infraestructuras  
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A.5.2.3.1.  Suelo no urbanizable de protección de infraestructuras - Carreteras 

 1. Criterios de clasificación. Protección de las infraestructuras.  
 A ambos lados de las carreteras estatales se han establecido sendas franjas de terreno 
clasificadas como suelo no urbanizable de protección de infraestructuras carreteras. Estas 
franjas tienen una anchura de 50 metros en carreteras convencionales y de 100 metros en 
autopistas y autovías, medidas ambas desde la línea exterior de la explanación y en la misma 
forma que para las líneas de protección del dominio público viario se establece en el artículo 73 
y siguientes del Reglamento General de Carreteras. Se han acotado en los planos dichas 
franjas. En caso de duda se puede consultar la Memoria Justificativa del Plan General, donde 
se explican los criterios para puntos concretos de este término municipal, pues en algunas 
zonas, como puede verse, la zona protegida ha sido mayor.  
 Por su parte, para las carreteras autonómicas y de la Diputación se ha aplicado el 
mismo criterio. 
 
 2. Por el término municipal discurren carreteras de diferente competencia: 

De competencia estatal: N-502, y N-430 
De competencia de la Diputación de Badajoz: BA – 066 y un pequeño tramo de la BA – 

158, ambas de carácter local.  Una tercera que se denomina: EX – 356, no es reconocida por la 
Junta de Extremadura, pues no se ha realizado el traspaso, por lo que se estudia como local, 
adscrita a la Diputación de Badajoz. 

A.5.2.4.Suelo no urbanizable de protección cultural  

A.5.2.4.1. Suelo no urbanizable de protección cultural-arqueológico 

a) Protección del Patrimonio Arqueológico con carácter genérico (Patrimonio Arqueológico 
subyacente o detectado) 

b) Protección del Patrimonio Arqueológico en suelo urbano o urbanizable 

c) Protección del Patrimonio Arqueológico en suelo no urbanizable 
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A.5.3. CUADRO RESUMEN DE ORDENACIÓN DE LOS ACTOS Y USOS CONTEMPLADOS 
POR LA LEY 15/2001 (LSOTEX) PARA EL SUELO NO URBANIZABLE.   
 Este cuadro resumen de actos y usos se complementa con las fichas de condiciones 
edificatorias particulares para cada categoría, variedad y denominación de suelo no 
urbanizable de las normas urbanísticas. 
 
  

DENOMINACIÓN 
DE USOS 
SEGÚN 

ARTÍCULOS 
LSOTEX 2001 

SNU 
COMÚN 

SNUPN 
ZEPA Y ZEC 

“Puerto 
Peña-Los 

Golondrinos” 
ZUT 

SNUPN 
ZEPA Y ZEC 

“Puerto 
Peña-Los 

Golondrinos” 
ZUC 

SNUPN 
ZEC “Río 

Guadalemar” 

SNUPN 
Hábitat 

SNUPN 
Hábitat 
92D0 

SNUPN 
Otras 

formaciones 

13.2.a. 
Instalaciones 

ordinarias: 
Agrícola 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 

ordinarias: 
Ganadera 

Perm  Perm Perm Perm  Perm Perm Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 

ordinarias: 
Forestal 

Perm Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 

ordinarias: 
Cinegética 

Perm  Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. 
Instalaciones 

ordinarias: Otras 
actividades 

agrarias. 

Perm Perm Perm Perm  Perm  Perm  Perm  

18.2.2.a. División 
de fincas o 

segregación de 
terrenos 

Perm  Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

18.2.2.b. 
Instalaciones 
desmontables 

para mejora del 
cultivo 

Perm  Perm Perm Perm  Perm  Perm  Perm  

18.2.2.c. 
Vallados (seto o 
malla, y soportes 

metálicos). 

Perm  Perm Perm Perm Perm  Perm  Perm  

18.2.2.d. 
Reposición de 
muros y/o de 
edificaciones 
existentes. 

Perm  Perm Perm Perm Perm  Perm  Perm  

18.2.2.e. 
Construcciones 

vinculadas: 
Agrícola 

Perm  Perm  Perm  Prohib  Perm  Prohib Perm  

18.2.2.e. 
Construcciones 

vinculadas: 
Ganadera 

Perm  Perm Perm Prohib  Perm  Prohib Perm  

18.2.2.e. 
Construcciones 

vinculadas: 
Forestal 

Perm  Perm Perm Prohib  Perm  Prohib Perm  

18.2.2.e. 
Construcciones 

vinculadas: 
Cinegética 

Perm  Perm Perm Prohib  Perm  Prohib Perm  

18.2.2.e. 
Construcciones 

vinculadas: Otras 
act. agrarias. 

Perm  Perm Perm Prohib  Perm  Prohib Perm  
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23.a. 
Construcciones 
no vinculadas: 

Agrícola 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib  Prohib  Prohib Autoriz 

23.a. 
Construcciones 
no vinculadas 
directamente: 

Ganadera 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib  Prohib  Prohib Autoriz 

23.a. 
Construcciones e 
instalaciones no 

vinculadas 
directamente: 

Forestal 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib  Prohib  Prohib Autoriz 

23.a. 
Construcciones 
no vinculadas: 

Cinegética 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib  Prohib  Prohib Autoriz 

23.a. 
Construcciones 
no vinculadas: 

Otras act. 
agrarias. 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib  Prohib  Prohib Autoriz 

23.b. Extracción 
o explotación de 

recursos 
minerales. 

Autoriz Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz 

23.c. Depósito de 
materiales  

Autoriz Prohib 
Autoriz 

Prohib Prohib Prohib Prohib 

23.c. Depósito de 
residuos 

Autoriz Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib 

23.c. 
Almacenamiento 

de maquinaria 
Autoriz Prohib Autoriz Prohib Prohib Prohib Prohib 

23.c. 
Estacionamiento 

de vehículos. 
Autoriz Autoriz Autoriz Prohib  Autoriz Prohib Autoriz 

23.d. 
Instalaciones al 

servicio de 
infraestructuras o 

servicios 
públicos. 

Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz 

23.e. Áreas de 
servicio. 

Autoriz Autoriz Autoriz Prohib Prohib Prohib Prohib 

23.f. 
Equipamientos 

colectivos. 
Autoriz Autoriz 

Autoriz 
Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz 

23.f. 
Instalaciones de 

carácter industrial 
Autoriz  Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib 

23.f. 
Instalaciones de 
carácter terciario 

Autoriz 
Prohib 

excepto 
turismo rural 

Prohib 
excepto 

turismo rural 
Prohib  Autoriz Prohib  Autoriz 

23.g Vivienda 
familiar aislada 

vinculada. 
Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz 

23.g Vivienda 
familiar aislada 
no vinculada 

Autoriz 
Prohib 

excepto 
rehabilitación 

Prohib 
excepto 

rehabilitación 
Prohib  

Prohib 
excepto 

rehabilitación 
Prohib  Autoriz 

23.h. 
Instalaciones 
vinculadas a 

energías 
renovables 

excepto 
aerogeneradores 

Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib Autoriz 

23.h. 
Instalaciones 
vinculadas a 

energías 
renovables: 

aerogeneradores 

Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib Autoriz 
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DENOMINACIÓN DE USOS 
SEGÚN ARTÍCULOS LSOTEX 

2001 

RESERVA 
DE CAZA 
“Cíjara” y 
MONTES 

DE 
UTILIDAD 
PÚBLICA 

SNUPE 
Agrícola 

SNUPE 
VIAS 

PECUA
RIAS 

SNUPA 
CAUCES  

SNUPP 
Continuidad 
del paisaje 

SNUPI 
Carreteras 

SNUPC 
Arqueol
ógico 

13.2.a. Instalaciones ordinarias: 
Agrícola 

Perm 
Perm Prohib Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. Instalaciones ordinarias: 
Ganadera 

Perm 
Perm Perm Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. Instalaciones ordinarias: 
Forestal 

Perm 
Perm Prohib Perm  Perm Perm  Perm 

13.2.a. Instalaciones ordinarias: 
Cinegética 

Perm 
Perm Prohib Perm Perm Perm Perm 

13.2.a. Instalaciones ordinarias: 
Otras actividades agrarias. 

Perm 
Perm  Prohib Perm  Perm  Perm Perm 

18.2.2.a. División de fincas o 
segregación de terrenos 

Perm Perm Prohib Perm Perm Perm Perm 

18.2.2.b. Instalaciones 
desmontables para mejora 

del cultivo 
Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Perm 

18.2.2.c. Vallados (seto o malla, 
y soportes metálicos). 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Perm 

18.2.2.d. Reposición de muros 
y/o de edificaciones existentes. 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Perm 

18.2.2.e. Construcciones 
vinculadas: Agrícola 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Prohib 

18.2.2.e. Construcciones 
vinculadas: Ganadera 

Perm  Perm  Perm Perm  Perm  Perm  Prohib 

18.2.2.e. Construcciones 
vinculadas: Forestal 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Prohib 

18.2.2.e. Construcciones 
vinculadas: Cinegética 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Prohib 

18.2.2.e. Construcciones 
vinculadas: Otras act. agrarias. 

Perm  Perm  Prohib Perm  Perm  Perm  Prohib 

23.a. Construcciones no 
vinculadas: Agrícola 

Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.a. Construcciones no 
vinculadas directamente: 

Ganadera 
Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.a. Construcciones e 
instalaciones no vinculadas 

directamente: Forestal 
Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.a. Construcciones no 
vinculadas: Cinegética 

Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.a. Construcciones no 
vinculadas: Otras act. agrarias. 

Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.b. Extracción o explotación de 
recursos. 

Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.c. Depósito de materiales  Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib Autoriz Prohib 

23.c. Depósito de residuos Prohib Prohib Prohib Prohib Prohib Autoriz Prohib 

23.c. Almacenamiento de 
maquinaria 

Prohib Prohib Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.c. Estacionamiento de 
vehículos. 

Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.d. Instalaciones al servicio de 
infraestructuras o servicios 

públicos. 
Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz 

23.e. Áreas de servicio. Prohib Autoriz Prohib Prohib Prohib Autoriz Prohib 

23.f. Equipamientos colectivos. Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Autoriz 
23.f. Instalaciones de carácter 

industrial 
Prohib Prohib Prohib Autoriz Prohib Autoriz Prohib 

23.f. Instalaciones de carácter 
terciario 

Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 
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23.g Vivienda familiar aislada 
vinculada. 

Prohib Autoriz Prohib Autoriz Autoriz Autoriz Prohib 

23.g Vivienda familiar aislada no 
vinculada 

Prohib Prohib  Prohib Autoriz Prohib  Autoriz Prohib 

23.h. Instalaciones vinculadas a 
energías renovables excepto 

aerogeneradores 
Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Prohib Autoriz Prohib 

23.h. Instalaciones vinculadas a 
energías renovables: 

aerogeneradores 
Autoriz Autoriz Prohib Autoriz Prohib Autoriz Prohib 

 
ABREVIATURAS: Perm: Permitido. Prohib: Prohibido. Autoriz: Autorizable. Rehab: 
Rehabilitación. 
Nota: En la Red Natura, e menudo un uso es autorizable o permitido por el Planeamiento 
Urbanístico, pero a la vez está muy restringido por el Plan de Gestión de la ZEC o ZEPA. En 
esos casos, en la ficha de condiciones edificatorias se habrán de consultar las limitaciones y 
prohibiciones establecidas para usos concretos dentro del uso considerado, en aplicación de 
dicho Plan de Gestión. En algunos casos, además, está casi prohibido el uso, salvo 
excepciones que se indican en la ficha; sin embargo, no se puede indicar como prohibido en 
este cuadro resumen, pues ello anularía las condiciones edificatorias de las fichas. Este 
aspecto es importante reseñarlo pues, a la vista del cuadro resumen, sin consultar las fichas 
podría pensarse que la protección dada a las ZEC o ZEPA es menor que a otras figuras 
medioambientales menos restrictivas. Nada más opuesto a la realidad del Plan General, puesto 
que en las fichas se indican prohibiciones de enorme relevancia derivadas de los Planes de 
Gestión.  

A.5.4. SISTEMAS GENERALES 
• SG 1, AYUNTAMIENTO 
• SG 2, ZONA VERDE EN LA CALLE SANTA ANA.   
• SG 3, COLEGIO PÚBLICO 
• SG 4, POLIDEPORTIVO Y CAMPO DE FÚTBOL 
• SG 5, PISCINA 
• SG-NU-1, CEMENTERIO 
• SG-NU-2, ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES 

A.5.5. INFRAESTRUCTURAS. DEPURADORA. 
Se encuentra en 2016 en fase de ejecución una EDAR, la cual se ha ubicado en los 

planos del presente Plan General. 

A.6. CONCLUSIÓN Y MODELO TERRITORIAL 

El modelo territorial que resulta como consecuencia del estudio realizado en la 
Memoria Informativa, del proceso de redacción y tramitación y de la aplicación de la legislación 
vigente es el de un término municipal con gran incidencia de protecciones de distinto tipo que 
darán gran protagonismo al terreno rural con valor paisajístico y ambiental.  

En el suelo no urbanizable la legislación vigente ordena por un lado los usos y 
actividades en general, y por otro regula la edificación mediante el procedimiento de calificación 
urbanística.  

El plan impondrá ciertos límites, además de los destinados a proteger el medio 
ambiente, encaminados a impedir la aparición de núcleos de población clandestinos y los 
derivados de la legislación sectorial aplicable. Sin perjuicio de lo anterior, este plan contempla 
desde la existencia de viviendas aisladas hasta instalaciones hoteleras, que permitirán el 
disfrute de un entorno de gran belleza y atraerán inversiones económicas beneficiosas.  
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Respecto al suelo urbano se tendrá un solo núcleo residencial, con dos polígonos 
industriales inconexos, de gran densidad en el centro (heredado del pasado) y menos denso en 
los extremos (previsto por el plan para compensar el exceso de compacidad, mejorar los 
estándares urbanísticos y graduar la transición del compacto edificado al entorno rural).  

El núcleo urbano tendrá una división en zonas, una principalmente residencial para 
acoger a la población existente y la demanda futura y otras de producción industrial (para 
generar producción económica y atraer nuevos pobladores), en consonancia con la apuesta de 
la Comunidad Autónoma Extremeña de reforzar estos pequeños municipios de existencia 
multisecular. 

B. INTEGRACIÓN DE ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES A LO LARGO DE LA 
TRAMITACIÓN, ESPECIALMENTE TRAS LA MEMORIA AMBIENTAL 

B.1. DOCUMENTO EXPRESIVO DE LA INCORPORACIÓN DEL ISA EN EL PLAN GENERAL 
MUNICIPAL QUE SE APROBÓ EN 2015 

 El Plan General Municipal de Fuenlabrada de Los Montes (Badajoz) incorporó a su 
redacción las indicaciones del Informe de Sostenibilidad Ambiental, las cuales tomaron a su 
vez en consideración las instrucciones del Documento de Referencia de la Evaluación 
Ambiental. 

De modo especial, el ISA ha sido determinante en la redacción del Plan General aprobado 
inicialmente en los siguientes aspectos 

• Se clasificó como suelo no urbanizable de protección natural los dos espacios 
pertenecientes a la Red Natura 2000 en el término municipal, excepto en el suelo 
urbano y urbanizable del núcleo existente, así como los hábitats de interés comunitario 
y otras formaciones. 

• Se solicitó explícitamente a la administración supramunicipal el estudio de 
inundabilidad de los Arroyos de los Molinillos y Barranco Hondo, con el objeto de evitar 
afecciones perjudiciales para los sectores y para los propios cauces. 

• Se prohibió el uso de instalaciones de energía eólica en la Zona de Exclusión del 
Decreto 160/2010, en particular, las que se indicaban en el Documento de Referencia. 

• No se pudo incluir en la ZEPA “Puerto Peña – Los Golondrinos” la zona de El Collado 
de las Navas, porque no se contaba con el nuevo perímetro. Esto se realizó con 
posterioridad, en la fase que se presenta para aprobación provisional. 

• Se utilizaron los indicadores que venían reflejados en el Documento de Referencia. 

• El estudio de alternativas del Informe de Sostenibilidad Ambiental mostró la más 
favorable ambiental, económica y socialmente. Dicha alternativa fue la seleccionada. 

• Por su parte, el mapa de riesgos indicaba la proximidad de ciertos cauces al núcleo 
urbano, por lo cual, como queda dicho arriba, se solicitó a la administración la 
realización de un estudio de inundabilidad. Dicho estudio se recibió con posterioridad a 
la aprobación inicial del Plan General, por lo que sus conclusiones se han tenido en 
cuenta en la fase de aprobación provisional y definitiva. 
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B.2. INTEGRACIÓN DEL INFORME DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y ÁREAS 
PROTEGIDAS 

FECHA EMISOR DOCUMENTO CLAVE DOCUMENTO 

16 de 
diciembre 
de 2015 
 

Servicio de 
Conservación de la 
Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la 
Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de 
Extremadura 
 

Informe 
favorable 
con 
medidas 
correctora
s 
 

Con fecha 16 de diciembre de 2015 el 
Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura emitió informe 
favorable con medidas correctoras 
 

 Se realizaron modificaciones que ahora se presentan en la nueva versión del Plan que 
se prepara para aprobación provisional y definitiva. 

 En el apartado descriptivo y justificativo de la ordenación del suelo no urbanizable de 
esta memoria justificativa se han explicado todas las observaciones contenidas en el informe, 
según el orden propio del proceso de ordenación. 

 Acto seguido comentamos los aspectos del informe, su toma en consideración y 
conclusiones. 

 Se trataba de un informe de Valoración de la Afección a la Red Natura 2000 favorable 
con medidas correctoras y modificaciones a considerar: 

 Valores ambientales:  

 El informe repasaba y actualizaba los valores ambientales presentes en el municipio.  

 Esta información se ha trasladado tanto a la memoria justificativa como a los planos de 
ordenación y las normas urbanísticas.  

 Mención especial a las dos Zonas de Red Natura con sendos Planes de Gestión 
vigentes, sus redelimitaciones últimas y sus zonificaciones.  

 Por parte de los hábitats naturales de interés comunitario, hemos estudiado a fondo el 
listado aportado por el informe, requerido las coberturas y trasladado las mismas a los planos.  

 La información sobre espacios que ya se habían protegido, por su parte, nos ha servido 
para reafirmar las decisiones urbanísticas. 

 En lo relativo a los Montes de Utilidad Pública, el régimen que habíamos establecido 
era el similar a otros municipios con la misma situación, por lo que lo hemos trasladado. 

 Observaciones y medidas correctoras: 

• Hemos cambiado las referencias a LIC por ZEC, en adecuación a su declaración como 
tales. 

• Hemos incorporado los límites de la Red Natura “Puerto Peña-Los Golondrinos” y “Río 
Guadalemar”. 
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• Hemos eliminado en las Normas Urbanísticas las normativas derogadas y añadido las 
nuevas. 

•  Las indicaciones respecto al ISA se han tenido en cuenta en lo que pudieran afectar a 
la ordenación del Plan General. 

• En cuanto a lo que se decía sobre la memoria justificativa: 

o Se han corregido las menciones erróneas sobre Espacios de Red Natura.   

o Se ha revisado que la ordenación urbanística cumpla con lo indicado en los 
Planes de Gestión y el Plan Director Red Natura. Se ha dado traslado a las 
indicaciones directamente relacionadas en las Normas Urbanísticas y también 
se ha realizado la remisión a los mismos donde correspondía. 

o Se ha corregido la mención a los hábitats y a las Directivas, así como su 
caracterización como de interés comunitario y prioritarios. 

o En cuanto al Plan Territorial Siberia, sigue sin estar vigente, y la experiencia 
nos muestra que es más prudente esperar a que llegue a estarlo.  

• Usos permitidos o autorizables:  

o Se han indicado las zonas de los Planes de Gestión en los planos de 
ordenación y, considerando inconveniente trasladar el Plan de Gestión en sí, 
se remite al mismo. 

o En cuanto a los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos, y el decreto que los 
regula, se incorporará la mención. 

• Sobre la clasificación: 

o Hemos corregido lo referente a hábitat. 

o Explicamos que el suelo de protección de infraestructuras eléctricas lo hemos 
suprimido porque la movilidad de dichas infraestructuras y su tendencia al 
soterramiento nos ha hecho considerar que es preferible conservar la afección 
sin necesidad de clasificar suelo. 

o El suelo de protección de laderas se había suprimido en la aprobación inicial y 
en su lugar se propone ahora el de continuidad del paisaje.  

o El suelo no urbanizable de protección cultural arqueológico se había eliminado 
porque no había yacimientos arqueológicos. Ahora se retoma porque el 
organismo competente en protección cultural ha actualizado la carta 
arqueológica.  

o Hemos incluido los nuevos límites de red natura. 

o En cuanto al Cerro de las Querenzuelas, se ha incluido en los hábitats y el 
Collado de las Navas en ZEPA-ZEC “Puerto Peña-Los Golondrinos” 

• Condiciones edificatorias: 

o Aclaramos que la denominación de usos se hace según el artículo 23 a efectos 
de definición, lo que no obsta para que se haya de cumplir el artículo 24. En el 
suelo no urbanizable no sirven las denominaciones de usos del Reglamento 
de Planeamiento de Extremadura, pues los conceptos no se adecúan bien. En 
conversaciones con los asesores de la CUOTEX, se nos recomendó esta 
nomenclatura, que hemos usado en dos municipios para los cuales ya 
tenemos aprobación definitiva. 

 Con respecto a la prohibición de las infraestructuras y servicios 
públicos en el suelo de protección de hábitat y de cauces, se acepta la 
indicación sobre las estaciones de carburantes, que se indicará en la 
ficha de condiciones edificatorias, pero los demás de forma genérica 
no se pueden prohibir, porque se estarían prohibiendo elementos 
necesarios para el interés general, generándose además posibles 
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contradicciones con los informes sectoriales de estas otras 
administraciones concurrentes. Téngase en cuenta que en este 
apartado se incluyen las depuradoras, las estaciones tratamiento de 
agua potable, e incluso infraestructuras hidráulicas. Se remite en ese 
caso a la fase de proyecto, donde se requerirán en su caso los 
informes sectoriales correspondientes. 

 Se han prohibido las áreas de servicio en el suelo de protección de 
cauces. 

 Sobre la vivienda familiar aislada en el suelo de protección de cauces, 
se constata la existencia de caserones de arquitectura vernácula, 
tanto en cauces generales como en Guadalemar. Si, como se sugiere, 
por ejemplo, en el Plan Director de Red Natura, se debe fomentar la 
rehabilitación, entonces no podremos prohibir esos usos.  

 Con respecto a este mismo uso en la zona de Montes de Utilidad 
Pública, hay que señalar que en algunos tramos la Reserva de Caza 
Cíjara no se encuentra coincidente al 100% con estos, por lo que 
optamos por no prohibirlo en Planeamiento. Será el proyecto concreto 
el que se haya de evaluar en su localización exacta. 

o Por otra parte, se asume la limitación en el suelo de protección natural de la 
parcela mínima en 15 hectáreas para la vivienda aislada y las instalaciones 
vinculadas a energías renovables.  

o En cuanto a las fichas resumen, hemos acentuado la gradación de densidades, 
bajando la de los suelos de protección con respecto al común. 

o Las condiciones estéticas que se nos indican en el informe y sobre lo indicado 
para las luminarias exteriores y los cerramientos: su contenido se traslada al 
articulado de las normas urbanísticas. 

o En cuanto a la indicación del informe para que se limiten a una planta las 
edificaciones residenciales en todo el suelo no urbanizable protegido, 
aludiendo a motivos paisajísticos, hemos de decir que tras el informe hemos 
comprobado el tipo de edificaciones antiguas y no nos parece adecuado limitar 
estas y las nuevas a una planta, para no dejarlas en fuera de ordenación. Por 
otra parte, esta limitación sí la asumiremos en Red Natura, que ya supone un 
21% del término municipal 

o El resto de condiciones que se daban para Red Natura y Hábitat se han 
indicado en la ficha. 

• En relación con el suelo urbano/urbanizable: 

o Sobre S-SUB-17, en el polígono Las Cumbres, que está dentro de Puerto 
Peña-Los Golondrinos, hemos recortado los límites, pero todas las 
edificaciones existentes las hemos incluido. 

o Sobre el antiguo Sector S-SUB-03, se ha corregido la discordancia. 
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B.3. DOCUMENTO EXPRESIVO DE LA INCORPORACIÓN DE LA MEMORIA AMBIENTAL 
EN EL PLAN GENERAL APROBADO EN LA CUOTEX DE 2018 

Nota: en cursiva las indicaciones del punto 7 la Memoria Ambiental publicada en el 
DOE de 27 de febrero de 2017 con indicaciones en azul donde ha sido necesario adaptar el 
Plan General 
 
7. DETERMINACIONES FINALES A INCORPORAR EN EL PLAN. 
 

En este sentido desde la Dirección General de Medio Ambiente, se indican a 
continuación las determinaciones finales que será necesario incluir en el Plan antes de su 
aprobación 
definitiva. 
— El Plan General Municipal de Fuenlabrada de los Montes deberá incluir las condiciones que 
recoge la memoria ambiental así como las medidas y actuaciones del informe de sostenibilidad 
ambiental, mientras no sean contradictorias con las primeras. 
— El Plan General Municipal de Fuenlabrada de los Montes deberá cumplir con todo lo 
establecido en la normativa sectorial vigente en las materias relacionadas en el artículo 9 de la 
Ley 9/2006: biodiversidad, población, salud humana, fauna, flora, tierra, agua, aire, factores 
climáticos, bienes materiales, patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, paisaje, la 
ordenación del territorio y el urbanismo. 
— Asimismo se entiende que el objeto de las determinaciones es evitar afecciones 
sobre el medio ambiente por ello se adoptarán las necesarias para evitar que se 
produzcan efectos ambientales significativos sobre los factores ambientales implicados en la 
evaluación. 
— El Plan General Municipal de Fuenlabrada de los Montes deberá cumplir con todo lo 
establecido en la normativa sectorial autonómica vigente, la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura así como en el 
Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Del mismo modo, deberá contemplar lo establecido en la recién 
aprobada Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuya entrada en 
vigor se produjo el 29 de junio de 2015. 
— El Plan General Municipal de Fuenlabrada de los Montes deberá cumplir con lo 
dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 
Se contrastaron todos estos extremos y se asumieron. 
 
— Se incluirá entre la normativa del Plan General Municipal lo descrito en el artículo 56 quater 
de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de 
Extremadura modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre junto con el Decreto 110/201, 
de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura. 
Según la normativa mencionada se requiere informe de afección para las actividades a realizar 
en zonas integrantes de la Red Natura 2000, en este caso la ZEPA - ZEC “Puerto Peña - Los 
Golondrinos”, y la ZEC “Río Guadalemar”. 
En el citado artículo se indica que: 
1. En estas zonas se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, los usos 
o actividades agrícolas, ganaderos o forestales que vinieron desarrollándose en 
estos lugares, siempre y cuando no deterioren los hábitat, ni provoquen alteraciones 
que repercutan en las especies que hayan motivado la declaración de las 
zonas. 
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2. La realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas en el apartado 
anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de construcción, requerirá la 
previa valoración de sus efectos sobre los hábitats o especies que, en cada caso, 
hayan motivado la designación o declaración de la zona. En estos casos, el promotor 
del proyecto, actuación o actividad, a través del órgano sustantivo, remitirá al 
competente en materia de medio ambiente una copia del proyecto o bien una 
descripción de la actividad o actuación. 
 
3. En función de los efectos que se prevean y de su trascendencia sobre los valores 
naturales de la Zona de la Red Natura 2000, el órgano ambiental emitirá un informe de afección 
que contendrá alguno de los siguientes pronunciamientos: 
a) Si entendiera que la acción pretendida no es susceptible de afectar de forma apreciable al 
lugar, o estimara que las repercusiones no serán apreciables mediante la adopción de un 
condicionado especial, informará al órgano sustantivo para su 
consideración e inclusión de dicho condicionado en la resolución. 
b) Si considerara que la realización de la acción puede tener efectos negativos importantes y 
significativos, dispondrá su evaluación de impacto ambiental, salvo que de acuerdo con lo 
regulado por la legislación sectorial existente en la materia, la actuación ya estuviera sometida 
a la misma. 
 
 Se ha incluido en las Normas Urbanísticas del Plan General Municipal, artículos 
3.1.1.7, 3.4.2.2, 3.4.4.3, 3.4.2.4 
 
Aclarar que la apertura de caminos y pistas así como los tratamientos sobre la vegetación se 
incluyen entre las actividades que requerirán informe de afección en terrenos ubicados en la 
ZEPA y ZEC. 
 

Se ha incluido en las Normas Urbanísticas del Plan General Municipal, artículo 3.1.1.7 
— Deberán revisarse los límites de las Zonas Especiales de Conservación, que han sido 
modificados recientemente concretamente de la ZEC “Puerto Peña - Los Golondrinos” y la ZEC 
“Río Guadalemar”, encontrándose disponibles en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el 
que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura. 
Todas las menciones a Zonas Especiales de Conservación que se realizan en esta 
Memoria Ambiental, están referidas a las zonas definidas por los nuevos límites. La 
nueva delimitación se puede consultar en el siguiente enlace http://extremambiente. 
gobex.es/files/coberturas/RN2000_LIC_EXTREMADURA_201310_ETRS89.rar 
Hecho y trasladado a los Planos de ordenación. 
— Deberán revisarse los límites de las Zonas de Especial Protección para las Aves, que han 
sido modificados recientemente, concretamente de la ZEPA “Puerto Peña - Los 
Golondrinos”, encontrándose disponibles en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por 
el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura. Todas las 
menciones a Zonas de Especial Protección para las Aves que se realizan en esta Memoria 
Ambiental, están referidas a las zonas definidas por los nuevos límites. La nueva 
delimitación se puede consultar en el siguiente enlace http://extremambiente.gobex. 
es/files/coberturas/RN2000_ZEPA_EXTREMADURA_201310_ETRS89.rar 
Hecho y trasladado a los Planos de ordenación. 
 
— Debe considerarse lo establecido en el Plan de Gestión de la ZEPA “Puerto Peña – Los 
Golondrinos” aprobada por Orden de 23 de noviembre de 2009 y donde se establecen las 
Zonas de Uso Tradicional y las Zonas de Uso Común que se localizan en el término municipal. 
Hecho y trasladado a los Planos de ordenación y a las Normas Urbanísticas. 
 
— Por otra parte, junto con el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red 
ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, se han publicado los Planes de Gestión de las 
áreas protegidas incluidas en dicha Red. Dado que en los citados planes de gestión se ha 
realizado un análisis en profundidad de estas áreas protegidas, se ha tenido en cuenta esta 
información para elaborar la presente memoria ambiental. El Plan  General Municipal de 
Fuenlabrada de los Montes deberá tener en cuenta todas las medidas de conservación 
relativas a la zonificación aplicables en su ámbito. 
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— Según la zonificación establecida en el Plan de Gestión de la ZEC “Río Guadalemar”, en el 
término municipal se encuentra la Zona de Interés Prioritario (ZIP) 1, las Zonas de Alto Interés 
(ZAI) 1 y 2 y el resto está constituido por Zonas de Interés y Zonas de Uso General. En la ZIP 1 
y en las ZAI 1 y 2, deberán tenerse en cuenta las medidas establecidas en el correspondiente 
Plan de Gestión con objeto de su conservación, además de las que se indiquen en la presente 
Memoria Ambiental. 
Hecho y trasladado a los Planos de ordenación y a las Normas Urbanísticas, artículos 3.1.1.8, 
3.1.1.9, 3.1.1.10, 3.1.1.11 
 
— En cuanto a la clasificación de Suelo Urbanizable, en la zona propuesta como SUB-6 de uso 
industrial, si bien es contigua a una zona de Suelo Urbano No Consolidado de Uso Industrial, 
está dentro de la ZEPA-ZEC Puerto Peña-Los Golondrinos, y parte de ella es hábitat 6310. Se 
propone excluir de Suelo Urbanizable la parte más occidental en la que actualmente hay una 
vivienda. Se considera que hay suelo industrial disponible el resto del área y en el Polígono 
Industrial. Aunque esta parcela se incluye como subzona DOTPUB2 como zonas verdes de 
destino público, se permitirían edificaciones. 
Además, no resulta lógica esta clasificación cuando ya existe una vivienda en 
la zona indicada. 
Hecho y trasladado a los Planos de ordenación y ficha. 
 
— El resto de los crecimientos propuestos en torno al núcleo urbano de Fuenlabrada de los 
Montes, como Suelo Urbanizable, se encuentran junto a infraestructuras ya existentes y dentro 
del área natural de expansión del casco urbano, no presentando valores ambientales 
reseñables. El crecimiento en estas áreas se considera ambientalmente compatible. 
— Con respecto al Suelo No Urbanizable se realizan las siguientes consideraciones: 
• Debe tenerse en cuenta la zonificación establecida Plan de Gestión de la ZEPA 
“Puerto Peña-Los Golondrinos” en la clasificación del Suelo No Urbanizable de 
Protección Natural de ZEPA y ZEC, dado que en el término municipal aparecen por 
un lado la Zona de Uso Tradicional que establece como prohibidos usos como la 
ubicación de instalaciones de producción de energía eléctrica, la actividad extractiva 
o que implique la alteración de las formas o relieve, la quema de vegetación como 
forma de manejo o los cambios de uso de suelo de forestal a agrícola entre otros. 
Además debe incluirse en la normativa que la restauración, rehabilitación y acondicionamiento 
de instalaciones agrarias existentes será prioritaria frente a la construcción de nuevas, y 
deberán incorporarse a la normativa las medidas destinadas a minimizar los impactos de las 
construcciones. Por otra parte, se encuentra la Zona de Uso Común, que debe también adoptar 
las medidas indicadas en el citado Plan de Gestión. 
Hecho y trasladado a los Planos de ordenación y artículos 3.1.1.33, 3.4.2.2 y 3.4.2.3. 
• El establecimiento de clasificaciones de suelo distintas para cada uno de los Hábitats 
incluidos en la Directiva 92/43/CEE, da como resultado un mosaico de clasificaciones de 
SNUPN-Hábitat que en varios casos comparten el mismo régimen de usos. 
En otros casos no parece quedar justificado el hecho de considerar permitidos o 
autorizables determinados usos teniendo en cuenta las características del hábitat 
en cuestión. Como ejemplo en hábitats como Formaciones montanas de Cytisus 
purgans s.l. y Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofíticas, muy localizados y 
escasos en el término municipal se permiten usos como instalaciones de carácter terciario, 
vivienda unifamiliar vinculada y no vinculada o instalaciones 
vinculadas a energías renovables. Esto mismo ocurre en varios ejemplos de SNUPN 
Hábitat. Por ello se considera que debe revisarse esta clasificación, intentando unificar al 
máximo el SNUPN-Hábitat y teniendo en cuenta la capacidad de acogida de los Hábitats para 
cada uno de los usos, así como la necesidad del término municipal de permitir cada uno de los 
usos en esas zonas, puesto que parece que existen zonas en el término municipal más 
adecuadas para albergarlos. 
Hecho y trasladado a los Planos de ordenación y artículos 3.1.1.33, 3.4.2.5 y 3.4.2.6. 
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• Por otra parte, el establecimiento del Suelo No Urbanizable Común, no parece obedecer a 
ningún criterio, más que al de la exclusión de otras protecciones. Cabe recordar que la 
categoría de Suelo No Urbanizable Común está destinada a aquellos terrenos inadecuados 
para su incorporación al proceso urbanizador pero que no cuentan con características que 
hagan necesaria su protección, habiéndose obviado en el presente Plan General Municipal, 
aquellos terrenos cuyas características los hacen idóneos para asegurar la protección 
estructural del territorio por razón, bien de su destino a las actividades propias del sector 
primario, ya sean hidrológicas, agrícolas, ganaderas, 
forestales, o bien de su potencialidad para los expresados aprovechamientos. En 
este sentido se considera que debería incorporarse la categoría de Suelo No Urbanizable de 
Protección Estructural, para aquellas áreas ocupadas por cultivos, principalmente de olivar y 
grandes superficie de dehesa no inventariadas como hábitat pero con aprovechamiento real o 
potencial para usos ganaderos, forestales, etc. Muy abundantes en el término municipal. 
Hecho y trasladado a los Planos de ordenación y artículos 3.1.1.33 y 3.4.2.9. 
 
• Una vez realizadas las actuaciones indicadas en los dos puntos anteriores debe interpretarse 
el plano de ordenación resultante, observando si quedan espacios residuales o intersticiales de 
Suelo No Urbanizable Común que carezcan de sentido o si por el contrario las áreas presentan 
coherencia desde el punto de vista de ordenación territorial, realizando las modificaciones que 
se consideren oportunas. 
Hecho y trasladado a los Planos de ordenación y artículos 3.1.1.33 y 3.4.2.1. 
 
— Revisadas las distintas denominaciones asignadas al Suelo No Urbanizable Protegido se ha 
comprobado que las mismas se adaptan a las diferentes categorías de Suelo No Urbanizable 
contenidas en el Artículo 7 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura. Teniendo en cuenta las consideraciones del 
apartado anterior las categorías establecidas serían las 
siguientes: 
• Suelo No Urbanizable de Protección Natural de ZEPA y ZEC “Puerto Peña - Los 
Golondrinos”. 
 Zona de Uso Tradicional. 
 Zona de Uso Común. 

• Suelo No Urbanizable de Protección Natural de ZEC “Río Guadalemar”. 
• Suelo No Urbanizable de Protección Natural de Hábitats. 
• Suelo No Urbanizable de Protección Natural de Otras Formaciones. 
• Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Reserva de Caza “Cíjara” y Montes de 
Utilidad Pública. 
• Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces. 
• Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Vías Pecuarias. 
• Suelo No Urbanizable de Protección de Paisaje. 
• Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras Carreteras. 
• Suelo No Urbanizable de Protección Cultural Arqueológico. 
• Suelo No Urbanizable Común. 
 
— En cuanto al Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces, el Suelo No 
Urbanizable de Protección de Infraestructuras Carreteras y el Suelo No Urbanizable de 
Protección Cultural Arqueológico se estará a lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable en 
cada uno de ellos. 
— En cuanto al régimen de usos planteado y teniendo en cuenta los Planes de Gestión 
aplicables al Plan General Municipal, los informes recibidos en el periodo de consultas, los 
efectos ambientales previstos así como las consideraciones realizadas en la presente memoria 
ambiental, esta Dirección General de Medio Ambiente ha planteado una propuesta que se 
adjunta al presente documento como Anexo I. 
Hecho y trasladado a los Planos de ordenación y artículos 3.1.1.33 y relacionados 
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— Para aquellos usos autorizables en Suelo No Urbanizable de Protección Natural se tomará 
como Unidad Rústica Apta para la Edificación la Unidad Mínima de Cultivo (8 Has), 
excepto para vivienda que ya cuenta con una URAE de 15 Has. 
Hecho y trasladado a los artículos 3.1.1.33 y relacionados 
 
— Deberán presentarse las fichas urbanísticas adaptadas para cada categoría de suelo tras las 
modificaciones planteadas en las determinaciones presentes en esta memoria ambiental. 
Hecho y trasladado a los artículos 3.1.1.33 y fichas relacionadas 
 
— Se adoptarán las medidas y consideraciones contenidas en los informes emitidos por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana así como las indicadas en el informe del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. 
— En el término municipal de Fuenlabrada de los Montes están presentes los siguientes 
hábitats incluidos en la Directiva de Hábitats 92/43/CEE: 
• 4030 “Brezales secos europeos”.  
• 4090 “Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga”. 
• 5120 “Formaciones montanas de Cytisus purgans s.l.”. 
• 5330 “Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos”. 
• 6220 “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales”. 
• 6310 “Bosques de Quercus ilex y Quercus suber”. 
• 6420 “Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion Holoschoenion”. 
• 8220 “Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica”. 
• 9240 “Robledales Quercus faginea”. Las formaciones de la Sierra del Quejido, Sierra del 
Aljibe, Sierra de las Viñas, umbría frente al Morro del Pedrizón y del MUP “El Madroñal”, 
además están inventariadas como formaciones forestales amenazadas de Extremadura. 
• 92D0 “Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y 
Securinegion tinctoriae). Corresponde con tamujares inventariados como formaciones 
especialmente amenazadas de Extremadura protegidos por la ZEC. 
• 9330 “Alcornocales de Quercus suber” 
• 9340 “Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia”. En estas zonas de dehesa, existen 
algunos rodales de flora en peligro de extinción, con presencia de especies de orquídeas como 
Serapias vomeracea, S. lingua y Spirantes aestivalis. 
• 3170 “Estanques temporales mediterráneos” 
• 5210 “Matorrales arborescentes de Juniperus spp.” 
• 8130 “Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos” 
En estas áreas del término municipal deberán evitarse todas aquellas actividades que puedan 
suponer afección al mismo. 
— En la documentación de la aprobación definitiva del Plan General Municipal de Fuenlabrada 
de los Montes deberán subsanarse las deficiencias encontradas en el informe de sostenibilidad 
ambiental, así como en el resto de documentación del Plan que han sido puestas de manifiesto 
en la presente Memoria Ambiental. 
Se corrigió en el ISA lo indicado aquí. 
— Cualquier actividad que se pretenda instalar en Suelo No Urbanizable Protegido deberá 
contar con las autorizaciones o informes pertinentes, especialmente las de carácter ambiental, 
que permitan establecer los sistemas de prevención de impactos. 
— Los distintos proyectos que se pretendan realizar en el término municipal como es el caso 
de urbanizaciones, instalaciones de energías renovables, actividades industriales, etc., en las 
categorías de suelos donde finalmente se permitan estos usos, deberán estar a lo dispuesto en 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, así como la recientemente 
aprobada Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Cualquier industria que se pretenda instalar en este suelo deberán contar con las 
autorizaciones pertinentes, especialmente las de carácter ambiental, que permitan establecer 
los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o 
mezclas potencialmente contaminantes. 
— Se llevará a cabo un programa de seguimiento ambiental siguiendo lo establecido en el 
epígrafe 8 de la presente memoria ambiental. 
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ANEXO III 

 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL 

 
D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de 
Planeamiento Urbanístico y Ordenación Territorial, adscrito a esta Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
 

CERTIFICA: 
 
Que con fecha 29/03/2019 y n.º BA/011/2019, se ha procedido al depósito previo a la 
publicación del siguiente instrumento de planeamiento: 
 
Descripción: Plan General Municipal. 
 
Municipio: Fuenlabrada de los Montes. 
 
Aprobación definitiva: 30/11/2018. 
 
Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza únicamente 
a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura. 
 
Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados. 
 

Mérida, 29 de marzo de 2019 
 

 
Fdo.: Juan Ignacio Rodríguez Roldán
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2019, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena el depósito en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Acuerdo por el que se regulan las 
relaciones entre los funcionarios de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres y la corporación provincial. (2019061140)

Según lo establecido en el artículo 38.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Excma. Diputación Provincial de Cáceres ha remitido a esta Dirección General de 
Trabajo, para su depósito y publicación, el texto del “Acuerdo por el que se regulan las rela-
ciones entre los funcionarios de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la corporación 
provincial”, suscrito el 5 de abril de 2019, de una parte, por representantes de la citada 
corporación, y de otra, por las organizaciones sindicales GID, USO, TECAE, CSI-F, FeSP-UGT 
y CCOO en representación de los funcionarios afectados por el acuerdo, el cual fue ratificado 
por el Pleno de la Diputación en sesión extraordinaria celebrada el 15 de abril de 2019.

A tal efecto, esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su depósito en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de mayo de 2019.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACUERDO POR EL QUE SE REGULAN LAS 
RELACIONES ENTRE LOS FUNCIONARIOS DE LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES Y LA 
CORPORACIÓN PROVINCIAL

ÍNDICE
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Artículo 19.º Jornada laboral y descanso diario
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ACUERDO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

PREÁMBULO

El presente Acuerdo tiene su base jurídica en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, así como en la legislación que sobre Negociación Colectiva es de aplicación, y regula 
la totalidad de las relaciones y condiciones de trabajo, sociales, profesionales, sindicales, 
económicas y de cualquier otra naturaleza de los/as empleados/as públicos/as de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y su Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tribu-
taria, sin perjuicio del Régimen Jurídico de éste.

Tiene como objeto principal la regulación de las relaciones de servicio del personal funciona-
rio que presta su trabajo en la Excma. Diputación de Cáceres y en el Organismo Autónomo 
de Recaudación y Gestión Tributaria.

Las partes negociadoras hacen constar que los derechos sociales regulados en el Capítulo V 
tienen su origen en la distribución de la masa salarial de los trabajadores que se efectuó en 
su día.

Artículo 1.º Ámbito personal.

1. Las normas contenidas en el presente Acuerdo son de aplicación:

a) A todos/as los/as funcionarios/as de carrera de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres y del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.

b) A los/as funcionarios/as en situación de servicios especiales.

c) A todo el personal vinculado a la Corporación en virtud de nombramiento interino o 
eventual con las salvedades recogidas en el articulado.

d) A los/as pensionistas o jubilados/as de esta Excma. Diputación Provincial y del Organis-
mo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de acuerdo a lo regulado en el art. 
36.2.

2. Los acuerdos, disposiciones, resoluciones y normas de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres, en tanto no contradigan lo establecido en el presente Acuerdo, serán de aplica-
ción a los/as funcionarios/as de la misma en lo que les sea más favorable.
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Artículo 2.º Ámbito temporal.

1. Este Acuerdo entrará en vigor el 1 de abril de 2019, una vez cumplidos los trámites lega-
les necesarios. En aquellos aspectos que se determinen en el articulado, se establecerá 
otra fecha de vigencia.

2. Este Acuerdo tendrá una duración hasta el 31 de diciembre de 2020. En la primera quince-
na de enero de 2020 se constituirá la Comisión Negociadora que se encargará de la nego-
ciación del nuevo Acuerdo.

3. Las partes negociadoras pactan que el 30 de septiembre de 2020 este Acuerdo se conside-
re denunciado automáticamente, no siendo necesario que ninguna de las dos partes lo 
denuncie.

4. Si terminada la vigencia de este Acuerdo no se hubiese culminado la negociación y apro-
bación de uno nuevo que lo sustituya, se prorrogará la vigencia del actual, en todo su 
contenido, hasta la publicación del nuevo Acuerdo que lo sustituya.

Artículo 3.º Ámbito territorial.

Este Acuerdo será de aplicación en todos los centros de trabajo actualmente dependientes de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, su Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria y en los que puedan crearse en el futuro.

No obstante y a petición de los/as empleados/as públicos/as y por unanimidad de las partes 
representativas en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos, la Excma. Diputación 
se compromete a recoger aspectos singulares o específicos de cualquiera de sus Organismos 
Autónomos.

Artículo 4.º Comisión paritaria.

1. Se constituye una Comisión Paritaria de seguimiento del Acuerdo integrada por iguales 
miembros/as en representación de la Excma. Diputación Provincial y designados/as por 
los Sindicatos representativos en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos, y 
proporcionalmente a su representación, teniendo presente el número de organizaciones 
sindicales presentes en la referida Mesa.

En los 15 días siguientes a la firma del Acuerdo se reunirá dicha Comisión para nombrar 
un Presidente, un Secretario y establecer un reglamento.

2. Serán funciones específicas de la Comisión Paritaria las siguientes:

a) Interpretación y seguimiento del Acuerdo-Convenio.

b) Conciliación en los problemas o cuestiones que por las partes, en supuestos previstos 
en el Acuerdo-Convenio, puedan ser sometidos a debate por no acuerdo de interpreta-
ción del mismo.
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c) En los supuestos de conflicto colectivo relativo a la interpretación o aplicación del 
Acuerdo-Convenio deberá intervenir la Comisión Paritaria con carácter previo al plan-
teamiento formal del conflicto en el ámbito de los procedimientos no judiciales, como la 
mediación o el arbitraje, o ante el órgano judicial competente.

d) Control de las ayudas sociales establecidas en el Capítulo V, interpretando y decidiendo 
en caso de duda en el proceso de concesión de las mismas.

3. Reuniones de la Comisión.

a) La Comisión Paritaria se reunirá con carácter ordinario una vez cada semestre, siendo 
convocada por el Presidente de la misma, elaborando el orden del día en dicha convo-
catoria.

b) Dicha Comisión se reunirá de forma extraordinaria a petición de cualquiera de las 
partes firmantes representativas en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos, 
fijándose la reunión con un máximo de 5 días naturales posteriores a la petición y 
previa elaboración del orden del día por el Presidente.

4. El informe de la Comisión Paritaria deberá producirse en el plazo máximo de quince días a 
contar desde la celebración de la reunión correspondiente. Enviándose dicho informe a 
los/as trabajadores/as afectados/as y a las Centrales Sindicales representativas en la 
Mesa de Negociación de los Empleados Públicos y en los tablones de anuncios cuando 
afecte a una pluralidad de trabajadores/as.

Artículo 5.º Vinculación a la totalidad.

1. Las condiciones establecidas en el presente Acuerdo, tanto normativas como retributivas, 
forman un todo orgánico e indivisible.

2. En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno o algunos de sus preceptos por 
la Jurisdicción competente, el Acuerdo devengará ineficacia en los capítulos y/o artículos 
y/o apartados que se vean afectados.

Si dicha ineficacia supera en un tercio el articulado del Acuerdo, se revisará en su totali-
dad.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 6.º Organización y racionalización.

1. Principio general. La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Adminis-
tración y su personal directivo. Por otra parte la Legislación vigente establece cauces de 
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participación de los/as representantes legítimos de los/as empleados/as públicos/as en las 
condiciones de empleo de los mismos.

2. Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

a) Mejora de las prestaciones de servicios a la ciudadanía.

b) La simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos administrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.

d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre puesto y plaza.

e) Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida, a través de planes y acuer-
dos, la promoción de los/as trabajadores/as.

f) Facilitar la movilidad del personal entre las distintas Administraciones Públicas, sin que 
ello suponga quebranto de los principios básicos de régimen jurídico que deben preva-
lecer en todas ellas.

g) La política general de Diputación será no realizar privatizaciones, caso de ser necesa-
rias previamente deberán ser negociadas con las Centrales Sindicales representativas 
en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos.

3. Serán objeto de informe, consulta y negociación con los sindicatos representativos de la 
Excma. Diputación Provincial las materias concernientes a la Junta de Personal así como 
las incluidas en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público o norma que lo 
modifique o sustituya, así como en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura.

4. Cuando las decisiones de la Excma. Diputación Provincial puedan tener repercusión sobre 
las condiciones de trabajo de los/as empleados/as públicos/as, procederá la consulta a la 
Mesa de Negociación de los Empleados Públicos, prevista en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público o norma que lo modifique o sustituya, así como en la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

5. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la consulta o negociación las materias incluidas 
en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público o norma que lo modifique o 
sustituya, así como en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Artículo 7.º Política de empleo público.

Las políticas de Empleo Público durante el período de vigencia de este Acuerdo, estarán 
presididas fundamentalmente por la reordenación, transformación y distribución del empleo 
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en cada Servicio o Sección con objeto de avanzar hacia una estructura ocupacional más acor-
de con las necesidades de cada Área, que responda mejor a las expectativas profesionales de 
los/as empleados/as públicos/as y que incremente sus oportunidades de promoción.

Artículo 8.º Clasificación del Personal.

1. El personal funcionario al servicio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y sus 
Organismos Autónomos está integrado por Funcionarios/as de carrera y Funcionarios/as 
interinos/as al que hace referencia el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co o norma que lo modifique o sustituya, así como en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura.

2. El personal directivo al servicio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, está inte-
grado por Funcionarios de Carrera al que hace referencia el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público o norma que lo modifique o sustituya, así como la Ley 
13/2015, de Función Pública de Extremadura.

3. El personal eventual, en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, que sólo 
realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, 
siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin, se 
regulará por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público o 
norma que lo modifique o sustituya, así como en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura.

Artículo 9.º Relación de puestos de trabajo, organigrama y oferta de empleo públi-
co.

1. Las relaciones de puestos de trabajo de la Excma. Diputación Provincial y de sus Organis-
mos Autónomos son el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del 
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios y se precisan los requisitos para 
el desempeño de cada puesto en los términos siguientes:

a) Las relaciones de puestos de trabajo comprenderán todos los puestos de trabajo de la 
Excma. Diputación y de los puestos de trabajo de sus Organismos Autónomos, el 
número y características de quienes puedan ser ocupados por personal funcionario, y 
quienes puedan desempeñarse por personal laboral, así como por personal eventual.

b) Las relaciones de puestos de trabajo indicarán, en todo caso, el contenido básico de 
cada puesto de trabajo, de los que figurarán los siguientes datos:

a) La denominación de los puestos.

b) El centro de destino.
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c) La localidad donde se ubique el puesto.

d) El tipo de jornada.

e) La forma de provisión y, en su caso, la determinación del personal de otras Adminis-
traciones públicas al que se encuentre abierta dicha provisión.

f) En el caso de los puestos de trabajo reservados al personal funcionario, el subgrupo, 
o grupo de clasificación profesional cuando éste no tenga subgrupos, y los cuerpos, 
escalas, especialidad o agrupación profesional funcionarial a que estén adscritos; en 
el caso de los puestos de trabajo reservados al personal laboral, la categoría profe-
sional; y en el caso del personal directivo profesional o del personal eventual, el 
subgrupo, o grupo de clasificación profesional cuando éste no tenga subgrupos, al 
que se asimilen sus funciones.

g) El carácter directivo del puesto, en su caso.

h) El nivel de puesto.

i) Las retribuciones complementarias vinculadas al puesto de trabajo, en el caso de los 
puestos de trabajo reservados al personal directivo profesional, al personal funciona-
rio o al personal eventual, y los complementos retributivos fijos y periódicos vincula-
dos a las condiciones en que se desempeña el puesto de trabajo, en el caso de pues-
tos reservados al personal laboral.

j) Determinación de los puestos de trabajo a los que sólo pueden acceder nacionales.

k) Las funciones generales del puesto.

l) Los requisitos exigidos para el desempeño del puesto de trabajo en atención a las 
funciones del mismo.

m) El carácter singularizado o no singularizado del puesto de trabajo.

n) Las relaciones de puestos de trabajo del personal eventual contendrán la informa-
ción prevista en los párrafos a), f) y h) del apartado primero de este artículo.

c) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizará a 
través de las relaciones de puestos de trabajo, previo estudio de los puestos afectados.

d) La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por los/as empleados/as públicos/as 
requerirá que los correspondientes puestos figuren detallados en las respectivas rela-
ciones.

2. Las relaciones de puestos de trabajo serán publicadas, entregándose copia de las mismas, 
al igual del catálogo de puestos a los sindicatos representativos en la Mesa de Negociación 
de los Empleados Públicos.
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3. Corresponde a la Corporación aprobar anualmente, a través del Presupuesto, como docu-
mento anexo a él, la plantilla y R.P.T, que deberá contener todos los puestos de trabajo 
debidamente clasificados, reservados a empleados/as públicos/as y habrán de responder a 
los principios de racionalidad, economía y eficacia. A ella se unirán los antecedentes, estu-
dios y documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados principios.

4. La Administración negociará con los Sindicatos representativos en la Mesa de Negociación 
de los Empleados Públicos la preparación y diseño de la relación de puestos de trabajo. 
Las modificaciones a las relaciones de puestos de trabajo deberán ser negociadas en la 
Mesa de Negociación de los Empleados Públicos con anterioridad a su aprobación por el 
Pleno de la Corporación.

Se constituirá una Comisión de Valoración de puestos de trabajo, integrada por personal 
de la Administración Provincial y las organizaciones con representación en la Mesa de 
Negociación de Empleados Públicos podrán designar a sus representantes que asistirán 
como observados sindicales, con la finalidad de proceder a la valoración de sus funciones, 
fijándose la cuantía de sus retribuciones complementarias de acuerdo con la normativa y 
metodología aprobada por el Pleno.

5. La Presidencia, una vez aprobado y publicado el Presupuesto, aprobará con la partici-
pación de los sindicatos representativos en la Mesa de Negociación de los Empleados 
Públicos la Oferta Anual de Empleo Público según lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público o norma que lo modifique o sustituya, 
así como en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y en la 
que se indicará:

a) La totalidad de las plazas vacantes debidamente clasificadas.

b) La relación de vacantes que se cubrirán en el correspondiente ejercicio presupuestario.

c) Las previsiones temporales sobre la provisión de las restantes.

Publicada la oferta pública en el Diario Oficial de Extremadura, el proceso selectivo de las 
plazas convocadas deberá estar iniciado preferentemente antes del 31 de Diciembre del 
año correspondiente. En todo caso la ejecución de la oferta de empleo público deberá 
desarrollarse dentro del plazo máximo de 3 años.

6. En las Ofertas de Empleo Público se reservará un cupo no inferior al diez por ciento de las 
vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, siempre que superen los 
procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos 
totales en cada Administración pública de Extremadura.

La reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por 
ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten disca-
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pacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten 
cualquier otro tipo de discapacidad.

La Corporación, junto con los sindicatos representativos en la Mesa de Negociación de los 
Empleados Públicos, determinará los sectores y las áreas funcionales en las que resulte 
más factible aplicar la reserva de plazas para este colectivo.

7. De conformidad con lo establecido en la normativa reguladora se continuará con los proce-
sos de estabilización y consolidación de empleo temporal.

8. Durante la vigencia del presente Acuerdo se actualizará cuando proceda el organigrama de 
todos los Centros y Servicios con sus respectivos códigos así como de los puestos de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos.

Artículo 10.º Ingresos.

1. En la Oferta Pública de Empleo, se primará, la promoción interna, de acuerdo con los 
criterios fijados en la normativa básica estatal y autonómica de desarrollo, buscando el 
mayor beneficio para los empleados/as públicos/as.

2. Toda selección de personal deberá realizarse conforme a dicha oferta, mediante convoca-
toria pública y a través de los sistemas de oposición o concurso oposición libre, en los que 
se garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

Solo en virtud de Ley podrá aplicarse con carácter excepcional el sistema de concurso, 
que consistirá en la valoración de méritos, de conformidad con lo establecido en el en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público o norma que lo modifique o sustitu-
ya, así como en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

3. En las sucesivas convocatorias deberán especificarse los complementos retributivos y 
demás circunstancias inherentes a la plaza ofertada, siempre que las circunstancias lo 
requieran.

4. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de prue-
bas a superar y la adecuación a los puestos que se hayan de desempeñar, incluyendo a tal 
efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

5. En todos los tribunales y órganos de selección de personal y/o comisiones de valoración 
estarán presentes como observadores las organizaciones sindicales representativas en la 
Mesa de Negociación de los Empleados Públicos de esta Excma. Diputación Provincial, con 
los cuales se negociará la preparación de bases tipo de la convocatoria, concurso, y simi-
lares, más las bases específicas que se aparten de las bases tipo).

Los observadores de las organizaciones sindicales, que preferentemente poseerán la 
idoneidad técnica que requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales 
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en todas las fases del proceso selectivo excepto en las sesiones de preparación y/o elabo-
ración de ejercicios o pruebas.

6. El Área de Personal informará puntualmente a los órganos de representación del personal 
y organizaciones sindicales de la composición nominal de los Tribunales de las pruebas de 
acceso, las bases de la convocatoria, lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios.

7. En ningún caso, el desempeño de un puesto de trabajo reservado al personal eventual que 
realiza funciones calificadas de confianza o asesoramiento especial constituirá mérito para 
el acceso a la función pública o a la promoción interna.

8. Podrán efectuarse nombramientos interinos previa convocatoria pública, garantizándose 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, sin perjuicio de las bolsas de 
trabajo existentes, previa negociación de bases tipo, más aquellas que se aparten de las 
bases tipo con los sindicatos representativos en la Mesa de Negociación de los Empleados 
Públicos.

9. Se elaborarán bolsas de trabajo temporal según el Reglamento por el que se regula la 
Gestión de Bolsas de Trabajo en la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y sus Organis-
mos Autónomos, publicado en el BOP núm. 50, de 13 de marzo de 2017, que contendrá 
todas las categorías existentes de la Oferta de Empleo Público.

La Mesa de Negociación de los Empleados Públicos propondrá los criterios y el control de 
la misma.

10. De conformidad con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público o 
norma que lo modifique o sustituya, así como en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, es personal funcionario interino el que, por razones 
expresamente justificadas de necesidad y urgencia, es nombrado como tal para el 
desempeño, con carácter no permanente, de funciones propias del personal funcio-
nario de carrera cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
siguiente.

El nombramiento de personal funcionario interino solo puede producirse por alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) La existencia de puestos de trabajo no singularizados vacantes y dotados presupues-
tariamente cuya forma de provisión sea el concurso, cuando no sea posible su cober-
tura por el personal funcionario de carrera.

b) La sustitución transitoria del personal funcionario titular de un puesto. Asimismo 
podrá nombrarse personal funcionario interino para sustituir la jornada no realizada 
por el personal funcionario de carrera en los casos de reducción de jornada o disfrute 
a tiempo parcial de permisos.
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c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración supe-
rior a tres años, y que respondan a necesidades no permanentes de la Administración.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un 
periodo de doce meses, contados a partir del momento en que se produzcan esas 
causas. En caso de que el nombramiento se hubiera realizado por una duración infe-
rior a la máxima, puede prorrogarse, por una única vez, sin que la duración total 
pueda exceder de dicha duración máxima.

El personal funcionario interino debe reunir los requisitos legales y reglamentarios gene-
rales de titulación y las demás condiciones exigidas para participar en las pruebas de 
acceso a los correspondientes cuerpos, escalas, especialidades y agrupaciones profesio-
nales, así como poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas adecuadas para su 
desempeño.

La selección del personal funcionario interino, que será objeto de regulación reglamenta-
ria, habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles en los que se cumpla con los 
principios de publicidad, libre concurrencia, igualdad, mérito y capacidad.

El personal funcionario interino cesa por las siguientes causas:

a) Las establecidas en el artículo 81 de la presente Ley para la pérdida de la condición de 
funcionario de carrera.

b) La desaparición de las razones de necesidad y urgencia que motivaron el nombra-
miento.

c) La reestructuración o amortización del puesto de trabajo.

d) El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para su nombramiento.

Además, en función de la circunstancia que haya motivado el nombramiento, el cese 
del personal funcionario interino también se produce por alguna de las siguientes 
causas:

a) En los casos de existencia de plazas vacantes, cuando el puesto se provea por los 
procedimientos legal o reglamentariamente establecidos.

b) En los casos de sustitución transitoria del personal funcionario que ocupe la plaza, 
cuando la persona sustituida se reincorpore.

c) En los casos de sustitución de la jornada no realizada por reducción de jornada o 
disfrute a tiempo parcial de permisos, cuando el personal funcionario se reincorpore a 
la jornada completa.

d) En los casos de ejecución de programas temporales, cuando concluyan los trabajos 
específicos para los que se nombró al personal funcionario interino dentro del progra-
ma y, en todo caso, al término de este o, en su caso, de su prórroga.
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e) En los casos de exceso o acumulación de tareas, cuando transcurra el plazo de dura-
ción del nombramiento o, en su caso, de la prórroga del mismo.

El cese del personal funcionario interino no da lugar a indemnización, sin perjuicio de la 
compensación económica correspondiente por la parte de las vacaciones no disfrutada al 
momento del cese.

Al personal funcionario interino le es aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza 
de su condición, el régimen general del personal funcionario de carrera.

11. Con carácter general, los puestos de trabajo que hayan de ser ocupados por personal 
funcionario de nuevo ingreso se ofertarán previamente a concurso de traslado entre 
quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera.

Artículo 11.º Provisión de puestos de trabajo. traslados y promoción.

1. La provisión de puestos de trabajo vacantes se realizará al menos, una vez cada año, ofer-
tándose por parte de la Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos los 
puestos de trabajo objeto de los procedimientos concurso o libre designación con convoca-
toria pública, a través de su publicación en el B.O.P., y otros Boletines oficiales en su caso, 
y con comunicación inmediata a todas las unidades administrativas, así como a los órga-
nos de representación del personal y a las organizaciones sindicales representativas en la 
Mesa de Negociación de los Empleados Públicos de la Diputación Provincial.

2. El Concurso de méritos será el sistema ordinario de provisión de los puestos de trabajo y 
consistirá en la valoración de los méritos y capacidades, que se llevarán a cabo por un 
órgano colegiado de carácter técnico.

Los concursos para la provisión de puestos de trabajo podrán ser para la cobertura de 
puestos no singularizados y/o singularizados.

La provisión de los puestos no singularizados deberá realizarse por el procedimiento 
permanente y abierto, realizándose semestralmente la convocatoria.

La provisión de los puestos singularizados, con carácter general y salvo que se encuentren 
pendientes de amortizar, deberá convocarse en el plazo máximo de tres meses a partir de 
la fecha en que se produzca la vacante. No obstante lo anterior, si concurren razones 
organizativas debidamente motivadas, el plazo máximo para proceder a la convocatoria 
será de seis meses.

Podrán optar a los mismos las personas que pertenezcan a la plantilla de personal funcio-
nario de carrera de esta Excma. Diputación Provincial y sus organismos autónomos que 
estén desempeñando igual puesto de trabajo que el que se pretende cubrir, al menos 
durante dos años. De este último requisito quedarán exentos/as los/as trabajadores/as 
fijos/as en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, a los efectos del rein-
greso al servicio activo establecido en el artículo 34.2 del acuerdo.
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Todo ello sin perjuicio del período mínimo de permanencia en las distintas situaciones 
administrativas, según la legislación aplicable en cada caso.

3. En la selección del Concurso de Traslado debidamente baremado, se tendrá en cuenta 
básicamente la antigüedad y permanencia en el puesto de trabajo.

Una vez resuelto el Concurso de Traslado, en su caso, los puestos vacantes se oferta-
rán mediante Concurso de Méritos, pudiendo participar el funcionario de carrera de 
esta Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos, siempre que haya permane-
cido en su puesto de procedencia de destino definitivo un mínimo de dos años y reúna 
los requisitos establecidos en la Relación de puestos de trabajo. No se exigirán los dos 
años de permanencia en el puesto definitivo de procedencia, a aquellos/as trabajado-
res/as fijos/as excedentes sin reserva de puesto de trabajo que deseen participar en 
Concursos de Méritos para reingresar al servicio activo, según lo dispuesto en el artí-
culo 34.2.

En ningún caso se proveerán los puestos no singularizados mediante concurso de 
méritos específicos.

4. Las convocatorias de los Procedimientos de Concursos, deberán contener las condicio-
nes y requisitos necesarios para el desempeño de los puestos de trabajo afectados, la 
denominación, el nivel, las retribuciones complementarias y localización del puesto 
incluyendo codificación del puesto y código del centro, los méritos a valorar mediante 
el baremo previamente negociado en la Mesa de Negociación de los Empleados Públi-
cos, y la constitución de Comisiones de Valoración, debiéndose fijar con carácter 
previo la puntuación mínima exigida para que se pueda adjudicar el puesto o puestos 
objeto de concurso, siendo aprobadas por la Presidencia de esta Excma. Diputación 
Provincial.

Estas convocatorias deberán hacerse públicas en el tablón de anuncios de la Excma. Dipu-
tación Provincial y sus Organismos Autónomos.

5. Podrá participar en los procedimientos de Concurso cualquier/a trabajador/a fijo/a de esta 
Corporación que reúna los requisitos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo y en 
todo caso con lo establecido en la normativa vigente, excepto los suspensos en firme, que 
no podrán participar en los mismos hasta el cumplimiento de la sanción, y siempre que 
hayan permanecido en su último puesto de trabajo definitivo en esta Diputación un míni-
mo de 2 años.

6. Sólo podrán proveerse mediante el Procedimiento de Libre designación con convocatoria 
pública, los puestos de trabajo que por la naturaleza de su contenido tengan atribuido 
este sistema de provisión en la Relación de Puestos de Trabajo.

El Procedimiento de Libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación 
discrecional por el órgano competente, de la idoneidad de los candidatos en relación con 
los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.
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7. Todo/a empleado/a público/a que quiera acceder a un Procedimiento de Concurso de méri-
tos o de Libre designación con convocatoria pública deberá adecuarse conforme a las 
normas y convocatorias correspondientes.

8. Las Comisiones de Valoración estarán compuestas y se constituirán según lo dispuesto en 
la normativa autonómica de provisión de puestos de trabajo vigente en el momento de 
publicarse.

9. Las Bases de los Procedimientos de Concursos y de Libre designación con convocatoria 
pública, deberán ser objeto de negociación con las organizaciones sindicales representati-
vas en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos, de conformidad con la normati-
va autonómica vigente.

10. Resueltos los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, bien por Concurso o por 
Libre designación con convocatoria pública, se publicará un extracto de todas las Resolu-
ciones Presidencial en el BOP, sin perjuicio, que proceda, en su caso, la publicación en 
otros Boletines Oficiales.

11. Mientras se tramitan los Procedimientos de provisión de los puestos de trabajo descritos 
con convocatoria pública, se podrán realizar por la Corporación, comunicándolo a las 
organizaciones sindicales representativas en la Mesa de Negociación de los Empleados 
Públicos, los nombramientos en Comisión de Servicio, sin perjuicio de informar a la Mesa 
de Negociación.

12. El/la trabajador/a en Comisión de Servicio, habrá de reunir los requisitos establecidos 
para su desempeño en la Relación de Puestos de Trabajo.

13. La Comisión de Servicios no se tendrá en cuenta como mérito específico para el acceso al 
puesto de trabajo.

14. Al mismo tiempo que se acuerde la Comisión de Servicio, se iniciará expediente para 
proceder a la provisión definitiva del puesto de trabajo en la forma establecida en el 
presente artículo, mediante Resolución de inicio del procedimiento de provisión de pues-
tos de trabajo con convocatoria pública.

No obstante, ello no procederá cuando el puesto objeto de comisión de servicio, porque 
su titular se halle en situación con derecho a reserva del puesto de trabajo o de permiso 
retribuido.

15. Las adscripciones provisionales serán excepcionales siendo informada la Mesa de Nego-
ciación de los Empleados Públicos y en ningún momento se tendrá en cuenta como méri-
to para acceder a otro puesto de trabajo, y se comunicarán de inmediato a los órganos 
de representación del personal y organizaciones sindicales.

Todo ello sin perjuicio de lo que establezca la legislación aplicable.
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Artículo 12.º Atribución temporal de funciones.

1. La Corporación podrá asignar a su personal funciones, tareas o responsabilidades distintas 
a las correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen siempre que resulten 
adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio lo 
justifiquen, sin merma en las retribuciones.

2. La Corporación informará a la Mesa de Negociación de Empleados Públicos de todas las 
atribuciones temporales de funciones que se efectúen por necesidades del servicio.

Artículo 13.º Comisiones de servicio.

En todo lo concerniente a las Comisiones de Servicio, se estará a lo establecido en la norma-
tiva de la Administración General del Estado y en la de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, vigente en el momento de establecerse la misma y lo recogido 
en el presente Acuerdo.

Artículo 14.º Promoción profesional.

1. Los puestos de trabajo de los/as empleados/as públicos/as de la Diputación se clasifican 
en 18 niveles de complemento de destino.

2. Todos/as los/as empleados/as públicos/as poseerán un grado personal adquirido por el 
desempeño de uno o más puestos de nivel correspondiente durante dos años continuados 
o durante tres con interrupción. Si durante el tiempo en el que el/la empleado/a público/a 
desempeña un puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo de desempeño se 
computará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado clasificado.

3. Cuando un/a empleado/a público/a obtenga destino de nivel superior al del grado en que 
se encuentre en proceso de consolidación, el tiempo de servicio prestado en el nuevo 
destino será computable para la referida consolidación.

4. Cuando un/a empleado/a público/a obtenga destino de nivel inferior al del grado en proce-
so de consolidación, el tiempo de servicio prestado en puestos de nivel superior podrá 
computarse a su instancia para la consolidación del grado correspondiente a aquél. En 
cualquier caso quedará registrado de oficio.

5. La adquisición y cambios de grado se inscribirán en el Registro General de Personal de la 
Excma. Diputación Provincial.

6. En ningún caso se podrán obtener puestos de trabajo no incluidos en los niveles del inter-
valo correspondiente a cada Grupo o Subgrupo de pertenencia.

7. Los/as empleados/as públicos/as podrán acceder a cualquier puesto de trabajo de nivel 
superior incluido dentro del intervalo de niveles asignados a su Grupo o Subgrupo de 
pertenencia.
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8. Los cursos de formación que habiliten para ocupar puestos de trabajo superiores en el 
intervalo de niveles asignados a cada Cuerpo o Escala serán convocados por la Excma. 
Diputación, con la periodicidad que demanden las necesidades de los Servicios.

Artículo 15.º Promoción interna.

1. La promoción interna consiste, en el acceso desde un cuerpo, escala, especialidad o Agru-
pación Profesional, en su caso, a otro distinto, mediante un procedimiento específico.

2. Las modalidades de promoción interna serán la promoción interna vertical y la promoción 
interna horizontal.

3. En cada oferta de empleo público se reservará para procesos de promoción interna un 
número de plazas no inferior al diez por ciento del total de las vacantes que constituyen 
dicha oferta.

4. Las plazas vacantes, reservadas a promoción interna, tanto vertical como horizontal, se 
ofertarán en convocatoria independiente de las plazas de turno libre, en la que podrán 
participar los/as trabajadores/as fijos/as que tengan una antigüedad de al menos dos 
años de servicio activo en el Grupo o Subgrupo de pertenencia.

5. En todo caso será necesario demostrar la adecuación profesional mediante prueba objetiva 
y concurso de méritos debidamente baremado.

6. La Administración Provincial podrá facilitar cursos para la preparación de las pruebas de 
acceso, según los criterios que se establezcan.

7. Podrán suprimirse algunas de las pruebas de aptitud, en función de los conocimientos ya 
demostrados en pruebas anteriores.

8. Criterios aplicables a los Grupos:

a) E-AP:

1. Se promoverán medidas que intensifiquen los procesos de promoción interna de los/
as empleados/as públicos/as del Grupo E-AP al Subgrupo C2 en las correspondientes 
áreas funcionales.

2. La convocatoria de promoción del Grupo E-AP al Subgrupo C2 se efectuará mediante 
concurso-oposición, en los términos de la legalidad vigente en cada momento.

En la fase de concurso se valorarán méritos relacionados con los puestos de trabajo 
desempeñados, con el nivel de formación y con la antigüedad. En la fase de oposi-
ción se exigirán fundamentalmente conocimientos especializados del Área o Áreas a 
que pertenezcan las plazas.
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b) C2:

a) Las convocatorias de acceso a los Cuerpos o Escalas del Subgrupo C2 exigirán cono-
cimientos y capacidades adecuadas a este nivel profesional y el Área de actividad 
funcional a que correspondan las plazas convocadas

Se procurará una mayor cualificación y especialización de este Subgrupo.

b) El acceso a Cuerpo o Escalas del Subgrupo C1 se llevará a cabo prioritariamente, a 
través de la promoción desde el Subgrupo C2 de la correspondiente área de activi-
dad funcional.

Los/as empleados/as públicos/as del Subgrupo C2, que carezcan de titulación 
de bachiller o equivalente, podrán participar en las convocatorias de promoción 
al Subgrupo C1, siempre que tengan una antigüedad de diez años en el 
Subgrupo C2, o de cinco años en el mismo más la superación de un curso 
especifico de formación. El acceso de este curso se basará en criterios objeti-
vos.

c) La convocatoria de promoción del Subgrupo C2 al C1 se efectuará por el sistema de 
concurso-oposición, en los términos de la legalidad vigente en cada caso.

En la fase de concurso se valorarán méritos relacionados con la carrera y puestos 
desempeñados, con el nivel de formación y también con la antigüedad.

En la fase de oposición se exigirán fundamentalmente conocimientos especializados 
del Área o áreas a que pertenezcan las plazas.

c) C1:

a) En una nueva estructura profesional, los/as empleados/as públicos/as del Subgrupo 
C1 deberán constituir un sector cualificado del Área profesional ejecutiva.

La política de personal potenciará las acciones de formación para este Subgrupo, 
limitándose paulatinamente los solapamientos profesionales, en cometidos y 
desempeño de puestos, con los/as empleados/as públicos/as del Subgrupo C2.

En los concursos en los que los/as empleados/as públicos/as del Subgrupo C1 
compitan con otros del Subgrupo C2, se primará la pertenencia al Subgrupo 
superior.

b) En el contexto de un nuevo modelo de Función Pública, se considerará la posibilidad 
de que en la participación de los/as empleados/as públicos/as del Subgrupo C1 en 
las convocatorias de acceso o promoción a Cuerpos o Escalas del Subgrupo A2, se 
supla la carencia del nivel de titulación correspondiente por la superación de cursos 
específicos impartidos o programados por Institutos o Centros de Formación de la 
Administración Pública.
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Esta previsión no será de aplicación para el acceso a Cuerpos o Escalas en los que se 
precise un titulo académico para el ejercicio profesional o que pertenezcan a áreas 
funcionales en las que esta previsión no resulte adecuada.

d) A2:

a) Los/as empleados/as públicos/as del Subgrupo A2, en una nueva estructura profe-
sional deberán constituir un sector del Área profesional técnica y ejecutiva.

Se definirán vías de promoción para acceder al sector superior dentro de esta 
área.

b) En la Corporación, y en consonancia con el punto anterior se desarrollarán las 
siguientes acciones:

Se analizarán los puestos desempeñados por empleados/as públicos/as de Subgrupo 
A2 a los que pueden acceder en consonancia con el Subgrupo A1, para determinar 
aquellos que deban adscribirse en exclusiva al Subgrupo A2.

Se tratará de analizar los puestos desempeñados por empleados/as públicos/as del 
Subgrupo A2 en áreas especializadas para proceder a un tratamiento más idóneo de 
la carrera de los mismos.

Se limitará progresivamente los solapamientos profesionales con el Subgrupo C1, 
tanto en cometidos como en desempeño de puestos.

En los casos de concurrencias de empleados/as públicos/as del Subgrupo A2 con los 
del Subgrupo C1 para la ocupación de puestos, se primará a los/as empleados/as 
públicos/as del Subgrupo superior.

e) A1:

a) Aun cuando resulte complejo aplicar modificaciones parciales fuera de un 
nuevo marco de la Función Pública, las acciones que se desarrollen en el futuro 
en este ámbito estarán orientadas a reformar las posiciones profesionales defi-
nidas por el grado personal y a ordenar las retribuciones de acuerdo con este 
criterio.

b) La Administración Local y la representación sindical coinciden en la conveniencia y 
oportunidad de estructurar un sector de personal directivo y una carrera directiva 
dentro de la Función Pública.

Con esta medida se pretende aumentar el grado de profesionalización del Área 
directiva de la Administración Pública Local y, con ello, los niveles de eficacia en su 
funcionamiento.
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Artículo 16.º La carrera administrativa.

1. La carrera profesional del empleado/a público se podrá hacer efectiva mediante las 
siguientes modalidades:

a) La carrera profesional vertical.

b) La carrera profesional horizontal.

2. La carrera profesional vertical consiste en el ascenso en la estructura de puestos de traba-
jo de conformidad con los procedimientos de provisión regulados en esta ley.

En todo caso, la carrera profesional vertical se desplegará dentro de un mismo Grupo o 
Subgrupo de Clasificación.

En la carrera profesional vertical se requerirá acreditar, además de todos aquellos requisi-
tos exigidos para la cobertura del puesto de trabajo y en aquellos casos en que se haya 
implantado la carrera profesional prevista en esta norma, el reconocimiento previo del 
nivel o niveles de desarrollo profesional exigidos para el desempeño del citado puesto de 
trabajo.

En el supuesto de que no existiera empleado/a público con el nivel o niveles de desa-
rrollo profesional exigidos en la convocatoria de provisión de puestos de trabajo, se 
podrá cubrir el mismo en comisión de servicios por un empleado/a público que 
disponga del nivel de desarrollo profesional inmediatamente anterior al exigido en el 
puesto de trabajo.

3. La carrera profesional horizontal del empleado/a público de la Diputación de Cáceres y 
Organismos autónomos consiste en el reconocimiento individualizado del desarrollo 
profesional alcanzado sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo, a través de la 
progresión en el sistema de niveles consecutivos.

La progresión en este sistema de niveles se efectuará tras la valoración de la trayec-
toria y actuación profesional, de la calidad de los trabajos realizados, de los conoci-
mientos adquiridos y de los resultados de la evaluación del desempeño, así como de 
otros méritos y aptitudes que puedan establecerse por razón de la especificidad de la 
función desarrollada y la experiencia adquirida, y en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

Es de aplicación a los empleados públicos de la Diputación de Cáceres y Organismos 
Autónomos el Acuerdo adoptado el 14 de octubre de 2016 en Mesa de Negociación de 
Empleados Públicos, en el que adopta Acuerdo por el que se regulan los criterios 
generales de la carrera profesional horizontal de los empleados públicos de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos, tanto para el personal 
funcionario de carrera como para el personal laboral fijo, así como, conforme a la 
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jurisprudencia más reciente, al personal interino y al indefinido, aprobado por el Pleno 
Provincial con fecha 25 de noviembre de 2016, modificado por Acuerdo Plenario de 22 
de febrero de 2018.

Artículo 17.º Registro general de personal.

Todo el personal al servicio de la Excma. Diputación y Organismos Autónomos se inscribirá 
en el Registro General de Personal de los mismos y en él se anotarán preceptivamente todos 
los actos que afecten a su carrera profesional, conforme a la legislación vigente.

Artículo 18.º Trabajos de superior, igual o inferior categoría.

1. Las/los responsables de las unidades administrativas, con el visto bueno del Diputado 
Delegado, podrán solicitar la habilitación provisional para desempeñar puestos de supe-
rior, igual o inferior categoría a personal de los mismos por necesidad del servicio, que 
deberá ser autorizado por el Área competente en materia de personal, y comunicándolo, 
dentro de los diez días hábiles siguientes al empleado público, la Junta de Personal y 
Organizaciones sindicales con representación en la Mesa de Negociación de los Empleados 
Públicos.

a) Trabajos de inferior categoría:

El tiempo máximo de habilitación será de 2 meses continuados o 3 discontinuos en un 
año.

b) Trabajos de superior categoría:

El tiempo máximo de habilitación será de 4 meses continuados o 6 discontinuos en un 
año. No obstante, excepcionalmente, en los casos de sustituciones de liberados sindica-
les, jubilados parciales y trabajadores/as en baja por enfermedad de larga duración, se 
amplía dicho tiempo máximo a nueve meses, transcurridos los cuales se revisará la 
situación en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos para analizar la convenien-
cia o no de autorizar un nuevo período de tres meses.

No se podrán mantener los trabajos de superior categoría después de agotar el periodo 
máximo establecido, salvo que la Mesa de Negociación de Empleados públicos lo acuer-
de para un periodo determinado, por una sola vez.

c) Trabajos de igual categoría: Se refieren a puestos tipos iguales, que tienen distintas 
retribuciones, donde el tiempo máximo de habilitación será de 4 meses continuados o 6 
discontinuos en un año.

No se podrán mantener los trabajos de igual categoría después de agotar el periodo 
máximo establecido, salvo que la Mesa de Negociación de Empleados públicos lo 
acuerde para un periodo determinado, por una sola vez.
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2. Las retribuciones durante el desempeño de funciones de inferior o superior categoría 
serán:

a) En el caso de trabajos de inferior categoría, se mantendrán las retribuciones del puesto 
de procedencia.

b) En el caso de trabajos de superior categoría, se incrementarán en la diferencia de 
las retribuciones complementarias del puesto ocupado provisionalmente con respec-
to a las que tuviere el puesto de procedencia, considerando por separado cada uno 
de los complementos, sin que se pueda superar en lo que respecta al complemento 
de destino el nivel máximo que corresponda al empleado público por su Grupo de 
pertenencia.

No obstante, en situaciones o servicios especiales la Mesa de Negociación de 
Empleados Públicos podrá acordar distintas retribuciones para los trabajos de supe-
rior categoría.

Si durante el desempeño de estas funciones, el/la empleado/a público/a sufriese un 
accidente de trabajo percibiría las retribuciones que viniese devengando en dicha 
situación.

c) En el caso de trabajos de igual categoría, se incrementarán en la diferencia de las 
retribuciones complementarias del puesto ocupado provisionalmente con respecto a las 
que tuviere el puesto de procedencia, considerando por separado cada uno de los 
complementos.

3. Una vez agotados los periodos máximos establecidos para el empleado público, si hubiera 
dentro de la unidad administrativa otros empleados públicos, se procederá a habilitar a los 
mismos, estableciéndose una rotación y sobre los tiempos máximos.

4. En la medida de lo posible y siempre que no afecte a las necesidades del servicio, se 
procurará la voluntariedad de la misma.

Artículo 19.º Jornada laboral y descanso diario.

1. La regulación de esta materia se ajustará a la normativa que sea de aplicación, teniendo 
presente la propia naturaleza de la Diputación de Cáceres y sus Organismos Autónomos.

La jornada anual queda establecida en el anexo I del presente Acuerdo.

2. La jornada laboral, con carácter general, será de lunes a viernes:

a) Diurna desde las 8 hasta las 15 horas, o de 15 a 22 horas.

b) Nocturna: Desde las 22 horas a 8 horas de la mañana.

c) Jornada Especial: Que se realice en 12 horas o en 24,5 horas continuadas.
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3. Con carácter general, se establece el horario flexible para los servicios administrativos de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y O.A.R.G.T, no siendo de aplicación a aquellos 
empleados/as públicos/as que presten sus servicios en régimen de nocturnidad, turnicidad 
o jornada especial.

En relación con los Operarios/as, personal de la Brigada de Obras, Oficiales Mecánicos 
Conductores/as y personal de los Centros dependientes de la Diputación que tienen asig-
nados horarios especiales establecidos para los mismos en función de sus características, 
la aplicación del horario flexible será determinado por el Área competente en materia de 
personal, previo Informe del responsable de la unidad, el cual deberá ser acordado en la 
Mesa de Negociación de Empleados Públicos. Anexo II.

El horario flexible queda establecido de la siguiente forma:

a) La parte principal del horario o tiempo fijo de obligada concurrencia para todo el perso-
nal, será entre las nueve horas y las catorce horas, excepto en casos autorizados por 
motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, que será entre las diez y 
las trece horas.

b) La parte variable del horario, o, tiempo de flexibilidad del mismo, vendrá constituido 
por la diferencia entre el tiempo estable mínimo de veinticinco horas y las treinta y 
cinco horas semanales, pudiéndose cumplir:

1) Desde las 7,30 horas a las 9 de la mañana.

2) Desde las 14,00 a las 20,30 horas de forma ininterrumpida, de tal manera que se 
puede recuperar también en la franja horaria de 15,30 a 16,30 horas.

c) Los/las trabajadores/as con horario habitual de mañana, de lunes a viernes, no podrán 
realizar horas los viernes, a partir de las 15,30 h., para su cómputo a efectos del 
cumplimiento mensual de la jornada de trabajo, salvo supuestos en que por razón del 
servicio, previa autorización del Área competente en materia de Personal, sea precisa 
en dicho horario realizar servicios, exceptuando los viernes que coincidan con el último 
día laborable del mes natural.

Como excepción a esta norma, sí se computarán como tales, las horas de Disponibili-
dad o concepto equivalente que se realicen debidamente autorizadas durante las tardes 
de los viernes, así como, las registradas en horario de tarde por regreso de comisiones 
de servicio iniciadas antes de las 14 horas del viernes.

4. El cómputo de jornada y horario de trabajo, a efectos de control de cumplimiento y recu-
peración, se llevará a cabo de forma trimestral.

La diferencia, en cómputo trimestral, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efecti-
vamente realizada por el/la empleado/a público dará lugar, salvo justificación, a la corres-
pondiente deducción proporcional de haberes.
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5. Los/as trabajadores/as tendrán derecho a disfrutar un descanso de 30 minutos durante la 
jornada diaria, que deberá efectuarse bajo el control de los/las responsables de las unida-
des, los cuales serán responsables de garantizar la cobertura de los Servicios durante el 
tiempo empleado para el mismo.

En la jornada de trabajo de mañana, este derecho se ejercerá preferentemente entre las 
10 y las 12 horas.

En la jornada de trabajo de tarde, este derecho se ejercerá preferentemente entre las 18 
y las 20 horas.

6. Los/las empleados/as públicos/as que durante la jornada laboral realicen cursos de 
formación, cuya duración diaria sea como mínimo de cinco horas, estarán exentos de 
fichar en los relojes de control horario durante los días de celebración de los cursos, si 
bien el Departamento de Formación comunicará al Área competente en materia de 
personal los asistentes a los mismos para el debido control de asistencia y permanen-
cia, así como el personal docente que sea empleado público de Diputación de Cáceres 
y Organismos Autónomos.

7. Se establecerán medidas de compensación horaria para los casos en que alguno de los 
festivos anuales coincida con días no laborables, excediendo el empleado público el núme-
ro de jornadas anuales previsto en este Acuerdo.

8. Serán objeto de aprobación y modificación en la Mesa de negociación de empleados públi-
cos los horarios que deban ser de aplicación en los distintos centros, previamente a su 
aplicación.

9. Medidas de conciliación:

a) Los empleados públicos que tengan a su cargo personas mayores, hijos menores de 12 
años o personas con discapacidad, así como quien tenga a su cargo directo a un fami-
liar con enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
tendrán derecho a flexibilizar en dos horas diarias el horario fijo de jornada que tengan 
establecida. Este derecho podrá ejercerse también en el año que el menor cumpla la 
edad de 12 años.

Los empleados públicos que tengan a su cargo personas con discapacidad hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, podrán disponer de dos horas de flexibili-
dad horaria diaria sobre el horario fijo que corresponda, a fin de conciliar los horarios 
de los centros educativos ordinarios de integración y de educación especial, de los 
centros de habilitación y rehabilitación, de los servicios sociales y centros ocupaciona-
les, así como otros centros específicos donde la persona con discapacidad reciba aten-
ción, con los horarios de los propios puestos de trabajo.

El Área competente en materia de personal podrán autorizar la modificación del 
horario fijo en un máximo de dos horas por motivos directamente relacionados 
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con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y en los casos de fami-
lias monoparentales.

b) Los empleados o empleadas públicos que se reincorporen al servicio efectivo a la finali-
zación de un tratamiento de radioterapia o quimioterapia, podrán solicitar una adapta-
ción progresiva de su jornada de trabajo ordinaria.

La Administración podrá conceder esta adaptación cuando la misma coadyuve a la 
plena recuperación funcional de la persona o evite situaciones de especial dificultad o 
penosidad en el desempeño de su trabajo. Esta adaptación podrá extenderse hasta un 
mes desde el alta médica y podrá afectar hasta un 25 % de la duración de la jornada 
diaria, preferentemente en la parte flexible de la misma, considerándose como tiempo 
de trabajo efectivo. La solicitud irá acompañada de la documentación que aporte la 
persona interesada para acreditar la existencia de esta situación, y la Administración 
deberá resolver sobre la misma en un plazo de tres días, sin perjuicio de que, para 
comprobar la procedencia de esta adaptación, la Administración podrá recabar los 
informes del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o de cualesquiera otros órga-
nos que considere oportuno sobre el tratamiento recibido o las actividades de rehabili-
tación que le hayan sido prescritas.

El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse en un mes más cuando el 
empleado o la empleada público justifique la persistencia en su estado de salud de las 
circunstancias derivadas del tratamiento de radioterapia o quimioterapia.

Con carácter excepcional, y en los mismos términos indicados, esta adaptación de 
jornada podrá solicitarse en procesos de recuperación de otros tratamientos de especial 
gravedad, debiendo en este supuesto analizarse las circunstancias concurrentes en 
cada caso.

c) Los empleados o empleadas públicos podrán disponer de una bolsa de horas de hasta 
un 5 % de la jornada anual de cada empleado o empleada, para los casos de cuidado 
de hijos o hijas menores de edad y menores sujetos a tutela o acogimiento y para la 
atención de personas mayores y personas con discapacidad hasta el primer grado de 
consanguinidad o afinidad.

La utilización de las horas tendrá carácter recuperable en un plazo máximo de 3 meses 
a contar desde el día siguiente a aquel en que se haga uso de la bolsa de horas, 
debiendo cumplir con el total de la jornada anual correspondiente.

Las horas recuperadas no se volverán a incorporar en ningún caso al saldo de horas por 
utilizar de la bolsa total de horas de que se dispone durante ese año natural.

Para la justificación del uso de la bolsa de horas será necesaria, en todo caso, una 
declaración responsable de los empleados o empleadas públicos.
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Las horas podrán acumularse en jornadas completas siempre que exista una razón 
justificada para ello, considerando las peculiaridades de la prestación del servicio 
público.

Los calendarios laborales podrán establecer los límites y condiciones de acumulación de 
estas horas sin alcanzar jornadas completas siempre que sea compatible con la organi-
zación del trabajo, así como las adaptaciones que pudieran ser necesarias para las 
peculiaridades de determinados ámbitos o colectivos.

10. Mejoras:

Cualquier mejora que se establezca en la normativa de función pública de la Administra-
ción del Estado o de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de incapaci-
dad temporal, jornada y horarios de trabajo del personal, será de aplicación inmediata y 
automática en la Diputación de Cáceres y Organismos autónomos, de conformidad con la 
tramitación establecida.

Artículo 20.º Teletrabajo.

De conformidad con la normativa estatal y autonómica, se establece la prestación del servi-
cio en la modalidad no presencial, mediante la fórmula del Teletrabajo, al constituir una 
forma de organización que permite establecer modalidades de prestación de servicios dife-
rentes a la presencial y con ello favorecer la conciliación de la vida personal y familiar con la 
laboral.

Artículo 21.º Descanso semanal.

1. En los Centros y Servicios con horario fijo diurno el descanso se disfrutará en sábado y 
domingo.

2. Los/as empleados/as públicos/as de la Excma. Diputación con turno que serán aquellos 
que prestan servicios de mañana o de tarde, sin descanso fijo o trabajo en fines de sema-
na, disfrutarán de dos días ininterrumpidos y completos de descanso semanal.

Deberá descansarse, cuando sea posible, un fin de semana de cada dos; al menos, un fin 
de semana de cada tres. En todo caso, se descansará anualmente el cincuenta por ciento 
de los mismos.

3. Los horarios especiales tendrán el derecho al descanso que se establezca, de conformidad 
con la prestación de los servicios, previa negociación de los mismos.

4. El disfrute del descanso semanal es obligatorio y no acumulable. La fecha de hacer 
efectivo el descanso semanal vendrá determinada por la armonización de los intere-
ses de los empleados públicos y las necesidades motivadas del servicio, tendiéndose 
en aquellos en los que sea posible a la implantación de la alternancia en la libranza 
de domingos y festivos.
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CAPÍTULO III

RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES

Artículo 22.º Normas generales y comunes.

1. Los/as empleados/as públicos/as solo serán remunerados por la Excma. Diputación 
Provincial según los conceptos y las cuantías que se determinen en este Acuerdo.

2. En su virtud, los/as empleados/as públicos/as no podrán percibir remuneraciones distintas 
a las previstas en este Acuerdo o en la legislación que sea de aplicación, ni incluso por 
confección de proyectos o presupuestos, dirección o inspección de obras, asesorías, audi-
torías, consultorías o emisiones de dictámenes e informes o en su condición de miembro 
de comisiones o jurados de cualquier naturaleza; a excepción de comisiones de valoración 
y tribunales de selección de personal.

3. La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre cualquier 
otro que deba realizarse con cargo a los correspondientes fondos de la Corporación.

4. A los/as empleados/as públicos/as que por la índole de su función, por la naturaleza del 
puesto de trabajo que desempeñen o por estar individualmente autorizados, soliciten una 
jornada de trabajo reducida, experimentarán una reducción proporcional de las retribucio-
nes correspondientes a la jornada completa, tanto básicas como complementarias. Idénti-
ca reducción se practicará sobre las pagas extraordinarias.

5. Las retribuciones percibidas por los/as empleados/as públicos/as gozarán de la publicidad 
establecida en la normativa vigente en todos sus conceptos.

6. Para los años de vigencia del presente Acuerdo y en lo referente a subida salarial se apli-
carán los mismos incrementos retributivos que con carácter general y obligatorio se esta-
blezcan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, sin perjuicio de lo que al respec-
to pueda establecer la Ley de la Función Pública de Extremadura en lo que sea de 
aplicación obligatoria para la Administración Local.

Se aplicará una revisión a los/as empleados/as públicos/as de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres en el caso de que el Incremento de Precios al Consumo previsto sea 
superado por el registrado en el ejercicio, en los términos establecidos para la cláusula de 
revisión salarial acordada en el ámbito del Estado. Esta cláusula será de aplicación duran-
te el período de vigencia de este Acuerdo.

Artículo 23.º Conceptos retributivos.

1. Las retribuciones de los/as empleados/as públicos/as son básicas y complementarias, sin 
perjuicio de las retribuciones diferidas que en su caso sean de aplicación, según lo 
dispuesto en el artículo 29 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
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a) Son retribuciones básicas:

— El sueldo.

— Trienios.

— Pagas extraordinarias (compuestas por el sueldo y trienios).

b) Son retribuciones complementarias:

— Complemento de carrera profesional.

— Complemento de destino.

— Complemento específico.

— Complemento de productividad.

— Gratificaciones.

— Complemento específico personal especial (C.E.P.E).

— Pagas extras (parte de las mismas correspondiente a retribuciones complementa-
rias).

2. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con carácter fijo y periodi-
cidad mensual se harán efectivas por mensualidades completas y con referencia a la 
situación y derechos del empleado público el primer día hábil del mes a que corresponda, 
salvo en los siguientes casos, en que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en una escala, clase o categoría, en 
el de reingreso al servicio activo y en el de incorporación de permisos sin derecho a 
retribución.

b) En el mes en que se cese en el servicio activo y en el de iniciación de permisos sin 
derecho a retribución.

3. En los casos de cese y toma de posesión de los funcionarios de la escala de funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter nacional que accedan a un 
puesto de trabajo a ellos reservados de acuerdo con los procedimientos previstos en 
el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, tendrán derecho a la totalidad de las retri-
buciones básicas y complementarias de carácter fijo, de conformidad con lo estableci-
do en la normativa reguladora.

4. La compensación por trabajar un domingo o festivo se realizará mediante el abono de un 
complemento por domingo o festivo trabajado.
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Artículo 24.º Sueldo y trienios.

1. El sueldo de los/as empleados/as públicos/as a los que es de aplicación el presente Acuer-
do, durante su vigencia, se establecerá de conformidad con lo que estipule la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

2. Todo ello sin perjuicio de lo que al respecto pueda establecer la Ley de la Función Pública 
de Extremadura en lo que sea de aplicación obligatoria para la Administración Local.

3. Los Trienios consisten en una cantidad igual para cada Grupo o Subgrupo de clasificación 
por cada 3 años de servicios reconocidos en la Administración Pública.

4. Para el reconocimiento de trienios, se computará el tiempo correspondiente a la totalidad 
de los servicios efectivos, indistintamente prestados en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, tanto en calidad de funcionario/a de carrera, contratado en régimen de derecho 
administrativo, funcionario/a interino/a o eventual y contratado/a en régimen laboral, se 
haya formalizado o no documentalmente dicha contratación.

5. Cuando un/a empleado/a público/a cambie a un Grupo o Subgrupo superior percibirá 
todos los trienios, incluidos los que pudiera tener reconocidos en el Grupo o Subgrupo 
inferior, en la cuantía asignada a su nuevo Grupo o Subgrupo de clasificación.

6. El valor del trienio de cada uno de los Grupos o Subgrupo será el que determine la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para los empleados/as públicos de Administraciones 
Públicas o, en su caso, normas que la sustituyan.

7. Los/as funcionarios/as interinos/as percibirán trienios según lo dispuesto en el artículo 
25.2 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 25.º Pagas extraordinarias.

1. Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe, cada una de ellas, de una 
mensualidad de sueldo y trienios así como la totalidad de retribuciones complementarias, 
salvo aquellas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24 del texto refundi-
do del Estatuto Básico del Empleado Público, de conformidad con lo establecido en la 
normativa estatal y/o autonómica que sea de aplicación obligatoria a las Corporaciones 
Locales. Se devengarán el primer día hábil de los meses de junio y diciembre y con refe-
rencia a la situación y derecho del empleado público en dichas fechas, salvo en los 
siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga 
extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores 
a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá 
proporcionalmente, computando cada día de servicios prestados en el importe 
resultante de dividir la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha de su 
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devengo hubiera correspondido por un periodo de seis meses entre ciento ochenta 
y dos (ciento ochenta y tres en años bisiestos) o ciento ochenta y tres días, 
respectivamente.

b) Los/as empleados/as públicos/as en servicio activo que se encuentren disfrutando de 
licencia sin derecho a retribución en las fechas indicadas devengarán la correspondiente 
paga extraordinaria pero su cuantía experimentará la reducción proporcional prevista 
en el párrafo a) anterior.

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga extraordinaria se devengará el 
día del cese y con referencia a la situación y derechos del empleado público en dicha 
fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el tiempo de duración de permisos sin 
derecho a retribución no tendrá la consideración de servicios efectivamente prestados.

Artículo 26.º Complemento de destino.

1. El complemento de destino, será el correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se 
desempeñe.

2. Los puestos de trabajo se clasificarán en niveles, respetando los siguientes intervalos por 
cada Grupo de clasificación:

Subgrupo A1 23 al 30 (ambos inclusive).

Subgrupo A2 21 al 28 (ambos inclusive).

Grupo B 20 al Nivel que disponga la legislación aplicable a los/as empleados/as públicos/
as.

Subgrupo C1 19 al 24 (ambos inclusive).

Subgrupo C2 17 al 20 (ambos inclusive).

Agrupaciones Profesionales 14 al 16 (ambos inclusive).

3. La cuantía del complemento de destino que corresponde a cada nivel de puesto de trabajo 
será la que determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los/as emplea-
dos/as públicos/as o, en su caso, norma que la sustituya.

4. Con la entrada en vigor de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura que se dictó en desarrollo del texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, se aplicarán los intervalos de niveles y cuantías más favorables 
para los/as empleados/as públicos/as que en su caso aquélla establezca para la Admi-
nistración Local.
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Artículo 27.º Complemento específico.

1. Los conceptos que integran el complemento específico y la valoración de los mismos son 
los recogidos en la normativa de valoración de puestos de la Relación de Puestos de 
Trabajo.

La normativa de puestos de trabajo se actualizará con los incrementos retributivos que 
con carácter general y obligatorio se establezcan en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura.

2. La valoración y la fijación de la cuantía del complemento específico será negociada precep-
tivamente con las Organizaciones sindicales representativas en la Mesa de Negociación de 
los Empleados Públicos.

3. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de 
trabajo aunque al fijarlo podrán tomarse en consideración conjuntamente dos o más de 
las condiciones particulares que puedan concurrir en el puesto de trabajo.

4. El establecimiento o modificación del complemento específico exigirá, con carácter previo, 
que se efectúe una valoración del puesto de trabajo atendiendo a la normativa vigente. 
Efectuada la valoración, el Pleno de la Corporación, al aprobar o modificar la relación de 
puestos de trabajo determinará aquéllos a los que corresponde un complemento específi-
co, señalando su cuantía.

5. El complemento específico, en atención a la especial dificultad técnica o especial cualifica-
ción y su aplicación lo determinará la valoración del puesto de trabajo y retribuirá la espe-
cial formación, la especial habilidad manual y aquellas circunstancias que excedan de las 
propias del puesto base.

6. El complemento específico, en atención a la responsabilidad lo retribuirá la que se ostente 
sobre personas, imagen, seguridad, bienes y servicios y repercusión de errores.

7. El complemento específico, en atención a la peligrosidad o penosidad y su aplicación lo 
determinará la valoración del puesto de trabajo y lo retribuirá:

a) La toxicidad.

b) El riesgo físico.

c) El contagio.

d) El trabajo a la intemperie.

La toxicidad, riesgo físico, contagio y trabajos a la intemperie, estarán supeditados a 
que la dedicación a estas actividades sea continuada y en un horario superior a media 
jornada.
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e) La nocturnidad.

Se entiende por nocturnidad los trabajos que coinciden tres o más horas con el horario 
comprendido entre las 22 horas y las 8 horas del día siguiente, a excepción de que el 
trabajo sea a turno fijo o el/la trabajador/a lo solicite. Se abonará al puesto de trabajo 
que realice noches, que como máximo serán 3 ó 4 en cómputo de 28 días.

f) La turnicidad.

Se entiende por turnicidad los trabajos que se realicen:

1) Mañana o tarde fijo y no se descanse todos los fines de semana.

2) Turno mañana y tarde.

3) Turno fijo, pero el descanso no es fijo.

8. Formarán, asimismo, parte del complemento específico los siguientes conceptos:

a) Domingos y festivos.

Se aplicará el concepto de domingos y festivos a los/as trabajadores/as que por necesi-
dades del servicio tengan que realizarlo en estos días con carácter periódico.

b) Jornada partida.

Se entiende por jornada partida los trabajos realizados en mañana y tarde.

c) Guardias presenciales o localizadas.

Se entiende por guardias presenciales aquellas en las que el/la trabajador/a esté 
presente en su puesto de trabajo fuera de su horario habitual.

Se entiende por guardias localizadas aquellas en las que el/la trabajador/a, aún cuando 
no esté presente en la Institución, se encuentre en situación de disponibilidad que haga 
posible su localización.

d) Disponibilidad.

En la disponibilidad se considera incluida la realización de un máximo de 80 horas 
anuales y se deducirán éstas en la compensación de descanso que se lleve a cabo:

— Horario Diurno hasta 20 horas: Por 1 hora realizada se deducirá 1 hora de las 80.

— Sábado, domingo, festivo u horario nocturno: Por 1 hora realizada se deducirán 1,5 
horas de las 80.

— Sábado, domingo o festivo en horario nocturno: Por 1 hora realizada se deducirán 2 
horas de las 80.

Siempre en relación con la jornada ordinaria establecida para el empleado público.
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Artículo 28.º Complemento personal transitorio.

Los complementos personales transitorios que se reconozcan serán absorbidos por cualquier 
mejora retributiva, incluidas las derivadas del cambio de puesto de trabajo, de conformidad 
con la normativa estatal o autonómica que sea de aplicación a las Entidades Locales.

Artículo 29.º Gratificaciones por servicios extraordinarios.

1. Son retribuciones complementarias los que remuneran los servicios extraordinarios 
desempeñados fuera de la jornada de trabajo.

2. Las gratificaciones por servicios extraordinarios compensarán los servicios excepcionales 
prestados por los empleados/as públicos fuera de la jornada de trabajo, y que en ningún 
caso podrán ser fijas en su cuantía, ni periódicas en su devengo.

Tales gratificaciones serán objeto de publicidad y comunicación a los órganos de represen-
tación de personal.

3. Podrán realizarse servicios fuera de la jornada habitual, solo y excepcionalmente, cuando 
hayan sido autorizados previamente y por escrito por la Presidencia de la Corporación o 
Diputado/a Delegado/a competente en materia de personal, a instancias del responsable 
de la unidad administrativa afectada, y tendrán carácter voluntario para el trabajador.

Tendrán carácter forzoso, los que se deban realizar para prevenir o reparar siniestros, 
daños extraordinarios y urgentes o por otras causas de fuerza mayor, en cuyo caso serán 
obligatorios y se justificarán una vez realizados y en un plazo no superior a cinco días 
hábiles.

4. Los servicios extraordinarios realizados se compensarán, preferentemente, con tiempo en 
descanso, calculado del siguiente modo:

— Cada hora de trabajo extraordinario realizada en días laborables se compensará con 2 
horas de tiempo disponible (incremento 100 %).

— Si los servicios extraordinarios se realizan en sábados, domingos, festivos o turno 
noche, cada hora trabajada dará derecho a un descanso de 2,5 horas (incremento 
150 %).

5. Se procederá a compensar:

Año 2019 (segundo semestre): 75 % en tiempo de descanso y el 25 % abonar como 
máximo, a voluntad del trabajador, con el límite máximo de las 25 horas anuales de abono 
en metálico.

Año 2020: 75 % en tiempo de descanso y el 25 % abonar como máximo, a voluntad del 
trabajador, con el límite máximo de las 35 horas anuales de abono en metálico.
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Para el abono en metálico de estos servicios se aplicará el valor de la hora ordinaria calcu-
lada conforme a lo establecido en el anexo I, con un incremento de un 50 % caso de reali-
zarlas en días laborables y del 100 % caso de realizarse en sábados, domingos, festivos o 
noche.

6. En relación con lo establecido en los apartados 4 y 5 de este artículo, será objeto de nego-
ciación en la Mesa de Empleados Públicos la compensación (abono y/o compensación 
horaria) en aquellas unidades administrativas (previamente a su aplicación) en las que los 
servicios extraordinarios sean frecuentes y acumulen una cantidad de tiempo a compensar 
elevada.

7. Se abonarán los servicios extraordinarios que se realicen para prevenir o reparar sinies-
tros, daños extraordinarios y urgentes o por otras causas de fuerza mayor, valorándose de 
conformidad con el valor de la hora ordinaria calculada conforme a lo establecido en el 
anexo I, con un incremento de un 50 % caso de realizarlas en días laborables y del 100 % 
caso de realizarse en sábados, domingos, festivos u horario nocturno.

8. Mediante el envío de las Resoluciones Presidenciales que se dicten el Área competente en 
materia de personal informará a la Junta de Personal y Organizaciones Sindicales repre-
sentativas en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos de la Diputación de las 
gratificaciones que se devenguen, causas que las han motivado, empleados/as públicos/as 
que las han efectuado y servicios a que pertenecen.

Artículo 30.º Complemento de productividad.

La Administración Provincial consignará una Partida Presupuestaria por un importe mínimo 
en los años de vigencia del presente acuerdo, que se destinará al abono a los empleados 
públicos incluidos en el ámbito de aplicación de este Acuerdo de un complemento de produc-
tividad, como medida retributiva que irá ligada a la consecución de objetivos en las distintas 
unidades administrativas y dirigida a incentivar el especial rendimiento del personal, con la 
finalidad de modernizar los servicios públicos y de mejorar los niveles de calidad y eficacia en 
la prestación de los mismos, así como la actividad extraordinaria fuera de la jornada de 
trabajo, de acuerdo con los criterios generales aprobados por el Pleno Provincial, mediante 
su retribución, de forma trimestral, si fuera posible.

Artículo 31.º Indemnizaciones por razón del servicio.

1. Los empleados públicos tendrán derecho a percibir las indemnizaciones resarcibles de los 
gastos que se vean precisados a realizar por razón del servicio, de acuerdo con lo estable-
cido para cada anualidad por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Cáceres, en las cuantía establecidas por el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, o normativa que lo sustituya.

2. En el caso de mejora en esta materia que pueda aplicarse a los empleados públicos de la 
Administración Provincial se procederá a la misma.
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CAPÍTULO IV

PERMISOS Y SITUACIONES

Artículo 32.º Vacaciones, permisos retribuidos y permisos por motivos de concilia-
ción de la vida personal, familiar y laboral, y por razones de violencia de género.

1. La Diputación de Cáceres es competente para establecer la ordenación del tiempo de 
trabajo del personal a su servicio, de acuerdo con los artículos 47 y 48 del texto refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en conexión con lo dispuesto en la Ley 13/2015, 
de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y normativa de desarrollo.

Se creará la Comisión de Permisos y Ayudas Sociales donde se proceda a la interpretación 
en cuanto a los permisos y licencias establecidas.

2. Los/las empleados/as públicos/as tendrán los siguientes permisos:

a) Por fallecimiento, accidente grave, enfermedad grave o ingreso hospitalario de un fami-
liar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, de hermanos y de cónyuge o 
pareja de hecho, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad 
del domicilio del empleado público, y cinco días hábiles cuando sea en una localidad 
diferente.

En los mismos supuestos, si el causante es un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en 
la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en una localidad diferente.

En el caso de producirse fuera de la Península o en el extranjero el permiso se incre-
mentará en dos días.

En el caso de fallecimiento de familiares dentro del tercer grado de consanguinidad, el 
permiso será de un día natural. No cabría este permiso para los casos de afinidad.

En los permisos por ingreso hospitalario la finalización de la hospitalización determinará 
el fin del permiso, salvo que persista la causa de enfermedad grave o atención familiar, 
que habrá de acreditarse debidamente con Informe de Facultativo.

Tratándose de intervenciones quirúrgicas de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, cónyuge o pareja de hecho, que no requieran hospitali-
zación pero sí se prescriba reposo domiciliario, el permiso será de dos días hábiles 
cuando el hecho se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando 
sea en una localidad diferente, en tanto se mantengan las circunstancias que moti-
van su concesión.

El número de días de permiso por ingreso hospitalario se entenderá como máximo, 
entre las fechas de ingreso y de alta hospitalaria, pudiéndose disfrutar los días a elec-
ción del trabajador dentro de dicho intervalo.



Lunes, 27 de mayo de 2019
24792

NÚMERO 100

Excepcionalmente, se podrá conceder un permiso especial de hasta 15 días naturales, 
previo informe de la Comisión de Permisos y Ayudas Sociales, tras haber agotado todos 
los permisos, vacaciones y asuntos particulares.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.

c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos que 
se determine.

d) Para concurrir a exámenes y demás pruebas de aptitud y evaluación en centros oficia-
les, así como para asistir a las pruebas selectivas para el ingreso o provisión de puestos 
de trabajo en organismos internacionales y Administraciones Públicas de España, inclui-
das Universidades, durante los días en que tengan lugar.

e) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por las 
empleadas públicas embarazadas, al igual, que el cónyuge y pareja de hecho inscrita 
en el Registro correspondiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
tiempo indispensable para su realización, así como en los casos de adopción o acogi-
miento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones de 
información y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos 
y sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la 
jornada de trabajo.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia 
del trabajo que podrá dividir en dos fracciones.

Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al 
inicio y al final de la jornada o, en una hora al inicio o al final de la jornada, con la 
misma finalidad.

Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en 
el caso de que ambos trabajen.

Igualmente la/el empleada/o pública/o podrá solicitar la sustitución del tiempo de 
lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo 
correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

El disfrute de este derecho es compatible con la reducción de jornada que se establece 
por razón de guarda legal.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la empleada pública o el empleado público 
tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias perci-
biendo las retribuciones íntegras.
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Asimismo, tendrán derecho a reducir un máximo de dos horas su jornada de trabajo, 
con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el/la empleado/a público/a tenga el cuidado direc-
to de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o 
de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá dere-
cho a la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones 
que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el/la empleado/a público/a que precise encargarse del cuida-
do directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, cónyu-
ge o pareja de hecho, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, cónyuge o pareja de 
hecho, el empleado/a público tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el 
cincuenta % de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad 
muy grave determinada por facultativo, grado 3 de dependencia o discapacidad mayor 
del sesenta y cinco %, y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo 
de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo 
caso, el plazo máximo de un mes.

Siempre que las necesidades del servicio lo permitan, este permiso podrá disfru-
tarse por horas (82,5 h.), sin perjuicio de la regulación específica que pueda apro-
barse respecto a su disfrute en determinados Servicios con características y hora-
rios especiales.

En el supuesto de la Jornada Especial, el personal sometido a horario especial disfruta-
rá de este permiso en períodos mínimos de 5 horas si se generan servicios mínimos, 
debiendo ser solicitado con al menos 24 horas de antelación en cualquier caso.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y 
laboral.

k) Por asuntos particulares:

— Seis días al año, personal con menos de seis trienios.

— Ocho días al año, personal con seis o siete trienios.

— Nueve días al año, personal con ocho trienios.

— Once días al año, personal con diez trienios.
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— Doce días al año, personal con once trienios.

— Trece días al año, personal con doce trienios.

— Catorce días al año, personal con trece trienios.

— Quince días al año, personal con catorce trienios.

— Dieciséis días al año, personal con quince trienios.

Podrán disfrutarse en períodos de media jornada, al principio o final de la misma.

Tales días no podrán acumularse a los períodos de vacaciones anuales.

El personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa autorización de sus 
superiores y respetando siempre las necesidades del servicio.

Cuando por estas razones no sea posible disfrutar del mencionado permiso antes de 
finalizar el mes de diciembre, podrá concederse hasta el día 31 del mes de enero 
siguiente. Excepcionalmente y por causa justificada el/la Diputado/a Delegado/a en 
materia de personal podrá autorizar que se disfruten hasta el 30 de junio los días del 
año anterior, sin que en ningún caso puedan ser disfrutados con posterioridad a dicha 
fecha.

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, los 
días por asuntos particulares así como, en su caso, los días de permiso previstos en el 
apartado siguiente, podrán acumularse a los días de vacaciones que se pueden disfru-
tar de forma independiente: 5 días hábiles por año natural. No se acumularán por tanto 
a los demás días de vacaciones.

l) Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas públicas.

Los calendarios laborales incorporarán dos días de permiso cuando los días 24 y 31 de 
diciembre coincidan en festivo, sábado o día no laborable.

Los calendarios laborales incorporarán cada año natural los días de permisos cuando 
alguna o algunas festividades laborales de ámbito nacional de carácter retribuido, 
no recuperable y no sustituible por las Comunidades Autónomas, o de ámbito auto-
nómico, coincidan con sábado en dicho año, que se disfrutarán igual que los asuntos 
particulares.

Durante la festividad de la Semana Santa o festividad que se determine en su caso, se 
reducirá la jornada de trabajo en 2 horas diarias durante tres jornadas laborables, a 
determinar en cada momento. Estas horas en ningún caso serán acumulables. En aque-
llos Servicios donde la jornada laboral no permita disfrutar dicho permiso, el/la 
trabajador/a tendrá derecho a un día de licencia.
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El día 19 de octubre será festivo a todos los efectos, de forma que si coincide en sába-
do, domingo o descanso dicho permiso será acumulable, que se disfrutarán igual que 
los asuntos particulares.

Durante las Ferias de las localidades donde estén ubicados los Centros de Trabajo de la 
Diputación y en los Servicios en que exista posibilidad de ello, se reducirá la jornada de 
trabajo en 2 horas diarias durante tres jornadas laborables, a determinar en cada 
momento. Estas horas en ningún caso serán acumulables. En aquellos Servicios donde 
la jornada laboral no permita disfrutar dicho permiso, el/la trabajador/a tendrá derecho 
a un día de licencia.

m) Por matrimonio o pareja de hecho, que se acreditará a través de su inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o equivalen-
te, durante el periodo de quince días naturales y consecutivos, anteriores o posteriores 
al hecho causante, del matrimonio o inscripción.

El personal que disfrute de este permiso por inscripción en un registro de uniones de 
hecho no podrá disfrutarlo de nuevo en caso de contraer matrimonio posteriormente 
con la misma persona.

Cuando el permiso se disfrute después de la celebración del matrimonio o de la inscrip-
ción, si tal hecho acaece en día no laborable, el cómputo se iniciará en el primer día 
posterior laborable a la celebración o inscripción.

n) Por el tiempo indispensable, en los casos de asistencia a consultas, pruebas o trata-
mientos médicos, siempre que no sea posible asistir a las mismas fuera de las horas de 
trabajo.

Dicho periodo de tiempo se considerará como de trabajo efectivo y deberá ser justifica-
do documentalmente por el/la empleado/a público/a su asistencia y la hora de la cita.

Igual criterio se aplicará cuando se acompañe a hijos menores de 18 años y padres 
mayores de 65 años a consultas médicas y personas dependientes a su cargo que no 
dispongan de autonomía. En casos de enfermedad grave, determinada por facultativo, 
no se tendrá en cuenta la edad.

En el caso de que fueran más de uno los empleados públicos que se encontraran en 
estas situaciones con respecto a una misma persona, solo uno de ellos podrá ejercitar 
este derecho.

o) Se mantiene el actual permiso retribuido por formación de 40 horas al año, para cursos 
relacionados con el puesto o carrera profesional que se celebren fuera de la Administra-
ción Provincial.

En caso de retirada del permiso de conducción a los conductores o personal que deban 
utilizar vehículos de la Diputación Provincial, se les concederán los permisos necesarios 
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para realizar cursos de recuperación de puntos, así como, para asistir al examen 
correspondiente en la Jefatura de Tráfico.

p) Con carácter excepcional podrán solicitarse otros permisos por causas justificadas, cuya 
concesión valorará la Comisión de Permisos y Ayudas Sociales a propuesta del Área 
competente en materia de personal, siempre que el/la empleado/a público/a haya 
agotado previamente los días de permiso por asuntos particulares.

q) Se podrá retener de oficio por la unidad de control horario, de forma provisional, hasta 
la justificación del incumplimiento horario o infracción en la franja de obligado cumpli-
miento, y en caso de no justificarlo de conformidad con lo previsto en el presente 
Acuerdo y Manual de permisos y licencias, se actuará según proceda.

3. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón de 
violencia de género.

A. En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes condicio-
nes mínimas:

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, 
por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se 
distribuirá a opción de la empleada pública siempre que seis semanas sean inmedia-
tamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progeni-
tor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas de descanso obligatorio 
para la madre, inmediatas posteriores al parto, en el caso de que ambos progenito-
res trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá 
optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida 
del periodo de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con 
el de la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de materni-
dad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de 
la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos 
no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de 
discapacidad del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que se determinen por la 
normativa aplicable.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo 
de trece semanas adicionales.
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Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Diputación.

b) Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple: 
Tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará 
en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido 
y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento 
múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del/de la empleado/a público/a, a partir 
de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor 
pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de 
los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en 
periodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos 
no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de 
adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que se determinen por la 
normativa aplicable.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este 
periodo exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción o acogi-
miento, tanto preadoptivo como permanente o simple, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Diputación.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 
simple, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil 
o en las Leyes civiles de las Comunidades Autónomas que los regulen, debiendo 
tener el acogimiento simple una duración no inferior a un año.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo: El 
permiso de paternidad por nacimiento, guarda con fines de adopción, adopción o 
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acogimiento de un hijo/hija se amplía a un total de 16 semanas. Dicho permiso no 
será transferible, y se distribuye a opción de la persona solicitante, siempre que:

Las cuatro primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a 
la fecha del parto, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

Las doce semanas restantes no sean simultáneas, sino anteriores o sucesivas, e 
ininterrumpidas, a las semanas siete a dieciséis del permiso por parto, o a las sema-
nas cinco a la dieciséis del permiso por adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, del otro progenitor.

Tanto la transferibilidad del permiso como el disfrute simultáneo de los periodos de 
descanso, más allá de los periodos acordados, sería contrario al fin último de este 
acuerdo, que no es otro que el fomento de la corresponsabilidad y el acabar con los 
factores sociales y culturales que perpetúan un modelo tradicional y discriminatorio 
en la asunción de roles y responsabilidades entre mujeres y hombres.

3. Las mismas ampliaciones de los permisos de parto o adopción, para supuestos tales 
como discapacidad del menor; nacimiento, adopción o acogimiento múltiple; parto 
prematuro y cuando el neonato/a deba permanecer hospitalizado y también, el 
proceder en el supuesto de ser solicitada la lactancia acumulada por el mismo 
progenitor que disfruta del permiso de paternidad.

4. Aprobar la implementación del permiso de paternidad, de forma progresiva, en la 
siguiente periodificación:

a) En 2019: Permiso de ocho semanas, con cuatro semanas inmediatamente posterio-
res a la fecha de parto, decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
acogimiento, o resolución judicial por la que se constituya la adopción; y cuatro 
semanas disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al descanso del 
otro progenitor en los términos establecidos en el punto 2.

b) En 2020: Permiso de doce semanas, con cuatro semanas inmediatamente posterio-
res a la fecha de parto, decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
acogimiento, o resolución judicial por la que se constituya la adopción; y ocho sema-
nas disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al descanso del otro 
progenitor en los términos establecidos en el punto 2.

c) En 2021: Permiso de 16 semanas, con cuatro semanas inmediatamente posteriores 
a la fecha de parto, decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogi-
miento, o resolución judicial por la que se constituya la adopción; y doce semanas 
disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al descanso del otro 
progenitor en los términos establecidos en el punto 2.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados 
en los apartados a y b anteriores.
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En los casos previstos en los apartados a, b, y c el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efec-
tos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de los empleados públicos y, 
en su caso, del otro progenitor empleado público, durante todo el periodo de dura-
ción del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, 
si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retri-
butivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso.

Los/las empleados/as públicos/as que hayan hecho uso del permiso por parto o 
maternidad, paternidad y adopción o acogimiento tendrán derecho, una vez finaliza-
do el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condi-
ciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran 
podido tener derecho durante su ausencia.

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer empleada pública: Las 
faltas de asistencia de las empleadas públicas víctimas de violencia de género, tota-
les o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condi-
ciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según 
proceda.

Asimismo, las empleadas públicas víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer 
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a 
la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reor-
denación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplica-
ción del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que 
sean aplicables.

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: El/
La empleado/a público/a tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptan-
tes o acogedores de carácter preadoptivo o permanente trabajen, a una reducción 
de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo 
las retribuciones íntegras, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento 
continuado, del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, melano-
mas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso 
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, conti-
nuo y permanente acreditado por el informe del servicio Público de Salud u órgano 
administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma o, en su caso, de la entidad 
sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla 
los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter 
preadoptivo o permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias 
necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condi-
ción de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 
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Seguridad Social que les sea de aplicación, el/la empleado/a público/a tendrá dere-
cho a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la 
reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor, adoptante o 
acogedor de carácter preadoptivo o permanente, sin perjuicio del derecho a la 
reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en 
virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación establecida para este fin 
en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, 
sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente reducción de 
retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en la Administración 
Provincial, se podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el 
correcto funcionamiento del servicio.

B. Otros permisos por conciliación:

a) Los/as empleados/as públicos tendrán derecho a ausentarse del trabajo para some-
terse a técnicas de fecundación o reproducción asistida por el tiempo indispensable 
para su realización y previa justificación de la necesidad dentro de la jornada de 
trabajo.

b) Los/as empleados/as públicos que tengan hijos con discapacidad tendrán derecho a 
ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones de coor-
dinación de su centro educativo, ordinario de integración o de educación especial, 
donde reciba atención, tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo adicio-
nal en el ámbito sanitario o social.

c) Para asistir a las reuniones convocadas por el centro escolar en que estuvieran 
matriculados sus hijos, relacionadas con la atención a las necesidades educativas de 
carácter especial, los empleados públicos podrán ausentarse de su puesto de trabajo 
durante el tiempo indispensable de la jornada laboral.

4. Vacaciones:

Cada año natural las vacaciones retribuidas tendrán una duración de 22 días hábiles anua-
les por año completo de servicios, o de los días que correspondan proporcionalmente si el 
tiempo de servicio durante el año fue menor:

— Personal con menos de 15 años de servicio: 22 días hábiles al año.

— Personal con 15 años de servicio: 23 días hábiles al año.

— Personal con 20 años de servicio: 24 días hábiles al año.

— Personal con 25 años de servicio: 25 días hábiles al año.

— Personal con 30 o más años de servicio: 26 días hábiles al año.
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A estos efectos los sábados se considerarán inhábiles, sin perjuicio de las adaptaciones 
que se establezcan para los horarios especiales.

Las vacaciones se disfrutarán, previa autorización y siempre que resulte compatible con 
las necesidades del servicio, dentro del año natural y hasta el 31 de enero del año 
siguiente, en periodos mínimos de siete días naturales consecutivos.

Si por necesidades del servicio debidamente acreditadas el/la empleado/a público/a no 
puede disfrutar sus vacaciones dentro del año natural correspondiente (hasta el 31 de 
enero del año siguiente), tendrá derecho a un día hábil más de vacaciones por cada 11 
días hábiles que tenga que disfrutar con posterioridad al 31 de enero por causa del 
servicio.

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, de los 
días de vacaciones previstos en el primer párrafo, se podrá solicitar el disfrute indepen-
diente de hasta 5 días hábiles por año natural.

Al menos, la mitad de las vacaciones deberán ser disfrutadas entre los días 15 de junio a 
15 de septiembre, salvo que el calendario laboral, en atención a la naturaleza particular 
de los servicios prestados en cada ámbito, determine otros períodos.

Cuando el período de vacaciones previamente fijado o autorizado, y cuyo disfrute no se 
haya iniciado, pueda coincidir en el tiempo con una situación de incapacidad temporal, 
riesgo durante la lactancia, riesgo durante el embarazo o con los permisos de maternidad 
o paternidad o permiso acumulado de lactancia, se podrá disfrutar en fecha distinta.

Cuando las situaciones o permisos indicados en el párrafo anterior impidan iniciar el 
disfrute de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, las mismas se 
podrán disfrutar en año natural distinto. En el supuesto de incapacidad temporal, el perio-
do de vacaciones se podrá disfrutar una vez haya finalizado dicha incapacidad y siempre 
que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se 
hayan originado.

Si durante el disfrute del período de vacaciones autorizado, sobreviniera el permiso de 
maternidad o paternidad, o una situación de incapacidad temporal, el período de vacacio-
nes quedará interrumpido pudiendo disfrutarse el tiempo que reste en un período distinto. 
En el caso de que la duración de los citados permisos o de dicha situación impida el disfru-
te de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, las mismas se podrán 
disfrutar en el año natural posterior.

Cuando se prevea el cierre de las instalaciones debido a la inactividad estacional de deter-
minados servicios públicos, los períodos de disfrute de las vacaciones coincidirán en la 
franja temporal de cierre.

5. Personal sometido a horario especial: Se les aplicará, en tanto en cuanto no se establezca 
otra, la regulación de este artículo, si bien según la adaptación efectuada por la Mesa de 
Negociación de Empleados Públicos.
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6. Todas las cuestiones que se deriven de la aplicación de permisos retribuidos o no, así 
como vacaciones y cualquier otro aspecto relacionado con los mismos deberán ser resuel-
tos en la Comisión de Permisos, Vacaciones y Derechos sociales que se constituye en el 
presente Acuerdo.

Los permisos y licencias serán concedidos como regla general previamente a su disfrute 
mediante Resolución expresa de la Presidencia, o del Diputado/a competente en materia 
de personal, si bien su firma se podrá delegar en el titular de la Dirección del Área de 
Personal.

7. Cualquier mejora que se establezca en la normativa de función pública de la Administra-
ción del Estado o de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de permisos y 
vacaciones del personal, será de aplicación inmediata y automática en la Diputación 
Provincial y O.A.R.G.T.

Artículo 33.º Permisos no retribuidos.

1. El/la empleado/a público/a que lleve como mínimo 1 año de antigüedad continuada o 
discontinua en tres años al servicio de la Excma. Diputación Provincial u Organismos Autó-
nomos tendrá derecho a permiso no retribuido por un máximo de 15 días naturales al año.

Excepcionalmente, dicho permiso podrá ser retribuido a solicitud de la persona interesada 
y previo informe del Jefe del Servicio tras ser oídos los/as representantes de los/as traba-
jadores/as, cuando existan probadas razones de gravedad en el hecho que motiva la soli-
citud.

2. El/la empleado/a público/a que lleve un mínimo de dos años al servicio de la Excma. Dipu-
tación u Organismos Autónomos podrá solicitar, en caso de necesidad, debidamente justi-
ficada, permiso no retribuido por un plazo no inferior a 15 días ni superior a 9 meses cada 
2 años, contados desde el inicio del permiso no retribuido, previo informe del responsable 
de la unidad, tras ser oídos los/as representantes de los sindicatos representativos en la 
Mesa de Negociación de los Empleados Públicos.

Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas a través del Área competente en 
materia de personal con una antelación de 15 días.

Durante los permisos no retribuidos a que se hace referencia en los puntos 1, 2 y 3 del 
presente artículo se mantendrán el alta en Seguridad Social, llevándose a cabo la cotiza-
ción que corresponda según la normativa vigente.

3. Para asistir a cursos selectivos o realizar periodos de prácticas cuando se superen proce-
sos selectivos para la cobertura definitiva de puestos de trabajo en otras Administraciones 
Públicas, se concederá licencia no retribuida por el tiempo estrictamente necesario para su 
realización.

4. Por razones de guarda legal, cuando el/la empleado/a público/a tenga el cuidado directo 
de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de 
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una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la 
reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corres-
ponda, con los límites de reducción de jornada que establezca la normativa aplicable. En 
su defecto se aplicará la reducción entre 1/8 y 1/2 de la jornada.

Tendrá el mismo derecho el/la empleado/a público/a que precise encargarse del cuidado 
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razo-
nes de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe 
actividad retribuida.

5. En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza y funciones del puesto de 
trabajo desempeñado, el personal que ocupe puestos de trabajo cuyo nivel de comple-
mento de destino sea inferior a 28, podrá solicitar al órgano competente el reconocimiento 
de una jornada reducida, ininterrumpida, de las nueve a las catorce horas, de lunes a 
viernes, percibiendo el 75 % de sus retribuciones.

Esta modalidad de jornada será incompatible con otras reducciones de jornada previstas 
en la normativa vigente.

No podrá reconocerse esta reducción de jornada al personal que desempeñe puestos de 
trabajo que tengan asignado el concepto de plena disponibilidad, salvo que previamente 
se renuncie al mismo y siempre que las características del puesto lo permitan.

Artículo 34.º Situaciones administrativas.

1. Los empleados/as públicos de las Administraciones Públicas podrán encontrarse en alguna 
de las situaciones administrativas siguientes:

a) Servicio activo:

Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la presente ley, presten 
servicios en su condición de empleados/as públicos cualquiera que sea la Administra-
ción u Organismo Público o Entidad en la que se encuentren destinados y no les corres-
ponda quedar en otra situación.

Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los derechos 
inherentes a su condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y responsabi-
lidades derivados de la misma.

b) Servicios especiales:

Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales cuan-
do concurra alguna de las circunstancias previstas en la legislación básica o en alguna 
de las siguientes:

a) Cuando sean designados miembros del Gobierno de Extremadura o sean nombrados 
altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sus 
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organismos autónomos y entidades públicas dependientes o sean designados/as 
miembros/as del Gobierno o de los órganos de gobierno de las Comunidades Autó-
nomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, miembros/as de las Instituciones de la Unión 
Europea o de las Organizaciones Internacionales, o sean nombrados altos cargos de 
las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior 
a seis meses en Organismos Internacionales, Gobiernos o Entidades Públicas extran-
jeras o en programas de cooperación internacional.

c) Cuando accedan a la condición de Diputado de la Asamblea de Extremadura, si 
perciben retribuciones periódicas por la realización de sus funciones. Aquellos que 
pierdan dicha  condición por disolución de la Asamblea de Extremadura o termina-
ción del mandato de la misma podrán permanecer en la situación de servicios espe-
ciales hasta su nueva constitución o accedan a la condición de Diputado o Senador 
de las Cortes Generales, si perciben retribuciones periódicas por la realización de la 
función.

d) Cuando adquieran la condición de miembro de las instituciones estatutarias de la  
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos legalmente previstos.

e) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en Organismos Públicos 
o entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de 
conformidad con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén asimi-
lados en su rango administrativo a altos cargos.

f) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 
93.3 de la ley 7/1988, de 5 de abril.

g) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de la Asamblea de 
Extremadura o de los grupos parlamentarios de las Cortes Generales o de las Asam-
bleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

h) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en 
las Asambleas de las Ciudades de Ceuta y Melilla y en las Entidades Locales, 
cuando se desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos/as 
municipales y cuando se desempeñen responsabilidades de miembros/as de los 
órganos locales para el conocimiento y la resolución de las reclamaciones econó-
mico-administrativas.

i) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o 
de los Consejos de Justicia de las Comunidades Autónomas.

j) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos Constituciona-
les o de los Órganos Estatutarios de las Comunidades Autónomas u otros cuya elec-
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ción corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las Asambleas Legisla-
tivas de las Comunidades Autónomas.

k) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no 
opten por permanecer en la situación de servicio activo.

l) Cuando adquieran la condición de funcionarios/as al servicio de organizaciones inter-
nacionales

m) Cuando pasen a prestar servicios en puestos directivos en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las retribucio-
nes del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como funcio-
narios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan recono-
cidos en cada momento.

El tiempo de permanencia en tal situación se computará a efectos de carrera profe-
sional, reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos en el régimen de 
Seguridad Social que sea de aplicación. Se exceptúa el supuesto de los funcionarios 
públicos que, habiendo ingresado al servicio de las Instituciones de la Unión Euro-
pea, o al de Entidades y Organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferen-
cia establecido en el Estatuto de los funcionarios de la Unión Europea.

La situación de servicios especiales dará derecho a la reserva del mismo puesto de 
trabajo si éste hubiese sido obtenido con carácter definitivo.

Las Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el derecho a 
la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados altos 
cargos, miembros del Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o estatuta-
rios o que hayan sido elegidos Alcaldes, retribuidos y con dedicación exclusiva, Presi-
dentes de Diputaciones o de Cabildos o Consejos Insulares, Diputados de la Asam-
blea de Extremadura, Diputados o Senadores de las Cortes Generales y miembros de 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

c) Servicio en otras Administraciones Públicas:

Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en otra Adminis-
tración Pública distinta, serán declarados en situación de servicio en otras Administra-
ciones Públicas.

Se mantendrán en esa situación en el caso de que por disposición legal de la Adminis-
tración a la que acceden se integren como personal propio de ésta.
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Los funcionarios transferidos a las Administraciones Públicas de Extremadura se inte-
grarán plenamente en la organización de la función pública de la misma, hallándose en 
la situación de servicio activo en ésta.

Las Administraciones Públicas de Extremadura, al proceder a esta integración de los 
funcionarios transferidos como funcionarios propios, respetarán el grupo o subgrupo del 
cuerpo o escala de procedencia, así como los derechos económicos inherentes a la 
posición en la carrera que tuviesen reconocidos.

El personal funcionario de carrera en las Administraciones Públicas de Extremadura que 
sea transferido mantiene todos sus derechos en la Administración de origen como si se 
hallara en servicio activo.

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las Administraciones 
Públicas de Extremadura con independencia de su Administración de procedencia.

Los funcionarios de carrera que se encuentren en la situación de servicio en otras 
Administraciones Públicas por haber obtenido un puesto de trabajo en cualquiera de 
ellas mediante los procedimientos de provisión previstos en la presente ley, se hallarán 
en situación de servicio activo en éstas y se regirán por la legislación de la Administra-
ción en la que estén destinados de forma efectiva, conservando su condición de funcio-
nario de la Administración de origen y el derecho a participar en las convocatorias para 
la provisión de puestos que se efectúen por esta última. El tiempo de servicio en la 
Administración Pública en la que estén destinados se les computará como de servicio 
activo en su cuerpo o escala de origen.

En los supuestos de remoción y supresión del puesto de trabajo, los funcionarios de 
carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a través del procedimiento 
de concurso, permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un 
puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes 
en dicha Administración. Aquellos funcionarios de carrera que hubieran accedido a la 
Administración mediante el procedimiento de libre designación, deberán solicitar el 
reingreso en la Administración de origen en los términos que se prevean en la legisla-
ción de ésta.

La sanción de separación del servicio solo podrá ser acordada por el órgano de gobier-
no de la Administración de origen.

Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de origen, proce-
dentes de la situación de servicio en otras Administraciones Públicas obtendrán el reco-
nocimiento profesional y sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedi-
miento previsto en los Convenios de conferencia sectorial y demás instrumentos de 
colaboración que establecen medidas de movilidad interadministrativa, previstos en el 
artículo 84 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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En el caso de movilidad entre Administraciones Públicas de Extremadura, la Comisión 
de Coordinación Interadministrativa de Función Pública de Extremadura podrá proponer 
el procedimiento y las condiciones de tal reconocimiento para la aprobación, en su 
caso, por cada una de tales Administraciones.

En defecto de tales convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se 
realiza por la Administración de destino, en los términos que se establezcan reglamen-
tariamente, que en todo caso garantizarán la indemnidad retributiva del funcionario 
reingresado.

d) Excedencia voluntaria por interés particular:

Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés particu-
lar cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones 
Públicas durante un periodo mínimo de dos años inmediatamente anteriores y no 
podrán permanecer en ella menos de un año.

La concesión de esta excedencia quedará subordinada a las necesidades del servicio 
debidamente motivadas.

No podrá declararse cuando al empleado/a público se le instruya expediente disciplina-
rio o esté cumpliendo la sanción de suspensión firme de funciones.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando fina-
lizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo que se 
determine reglamentariamente o no exista plaza para reingresar.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a 
efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea 
de aplicación, ni tendrán derecho a reserva de puesto de trabajo.

Los empleados/as públicos que presten servicios en Organismos o Entidades que 
queden excluidos de la consideración de sector público a los efectos de la declaración 
de excedencia voluntaria por prestar servicios en el sector público, serán declarados en 
la situación de excedencia voluntaria regulada en este apartado, sin que les sean de 
aplicación los plazos de permanencia en la misma.

e) Excedencia voluntaria por agrupación familiar:

Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito 
de haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas durante el período establecido en el artículo anterior, a los funcionarios de 
carrera cuyo cónyuge o pareja de hecho resida en otra localidad por haber obtenido 
y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario 
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de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, Orga-
nismos públicos y Entidades de Derecho público dependientes o vinculados a ellas, 
en los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y Órganos similares de las 
Comunidades Autónomas, así como en la Unión Europea o en Organizaciones Inter-
nacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación fami-
liar no devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanez-
can en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de 
Seguridad Social que les sea de aplicación. Tampoco tendrán derecho a reserva de 
puesto de trabajo.

f) Excedencia voluntaria por cuidado de familiares:

Los empleados/as públicos tendrán derecho a una excedencia no superior a tres años, 
para atender al cuidado de cada hijo, a contar desde el nacimiento o de la resolución 
judicial o administrativa de acogimiento o de la resolución judicial por la que se consti-
tuya la adopción.

Los empleados/as públicos tendrán derecho a una excedencia no superior a tres años, 
para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

El periodo de excedencia será único para cada sujeto causante. Cuando un nuevo suje-
to causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del periodo de la misma 
pondrá fin al que viniera disfrutándose.

En el caso de que dos empleados/as públicos generasen el derecho a disfrutarla por el 
mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

La situación de excedencia por el cuidado de familiares conlleva el derecho a la reserva 
del puesto de trabajo del que sea titular, teniendo derecho durante todo el tiempo de 
permanencia al cómputo del periodo a efectos de trienios, carrera profesional y dere-
chos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación, así como a efectos de 
acreditar el periodo de desempeño para acceder a otros puestos de trabajo.

El personal funcionario interino podrá disfrutar de esta excedencia, si bien la reserva 
del puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras no concurra ninguna de las 
causas de cese previstas para este personal en la presente ley.

Los empleados/as públicos en esta situación podrán participar en los cursos de forma-
ción que convoquen la Administraciones Públicas.
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g) Excedencia voluntaria por razón de violencia de género:

Las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la 
situación de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios 
previos y sin que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma.

Tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que venían desempeñando como 
titulares, siendo computable dicho período a efectos de trienios, carrera profesional y 
derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación, durante un período 
máximo de dieciocho meses. Durante los dos primeros meses de esta excedencia se 
percibirán las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a 
cargo.

Las funcionarias interinas podrán disfrutar de esta excedencia, si bien la reserva del 
puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras no concurra ninguna de las 
causas de cese previstas para este personal en la presente ley.

El mismo derecho tiene el empleado/a público declarado judicialmente víctima de cual-
quier otro tipo de violencia, cuando lo necesite para hacer efectiva su protección.

h) Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público:

Serán declarados en situación administrativa de excedencia voluntaria por prestar 
servicios en el sector público los funcionarios de carrera que pasen a prestar servicios 
en activo como funcionarios de carrera en otro cuerpo, escala, especialidad o agrupa-
ción profesional de cualquier Administración Pública o pasen a prestar servicios, con 
carácter fijo, en cualquier Organismo o Entidad del sector público, salvo que hubieran 
obtenido la oportuna autorización de compatibilidad.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deben considerarse incluidas en el sector 
público aquellas sociedades mercantiles en las que las Administraciones Públicas, direc-
ta o indirectamente, aporten más del cincuenta por ciento de su capital, así como las 
fundaciones públicas, y los consorcios que adopten formas de sociedad mercantil.

Asimismo, serán declarados en situación administrativa de excedencia voluntaria por 
prestar servicios en el sector público los funcionarios de carrera que pasen a ocupar un 
puesto mediante un nombramiento de personal funcionario interino o como contratado 
laboral temporal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Igualmente quedarán en esta situación los funcionarios de cualquier Administración que 
pasen a la situación de servicio activo en una Institución Estatutaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Esta excedencia no conlleva derecho a reserva de puesto de trabajo.
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El tiempo de permanencia en esta situación no será computable a efecto de ascensos y 
derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

i) Excedencia voluntaria por nombramiento provisional en un subgrupo superior:

Será declarado en la situación de excedencia voluntaria por nombramiento provisional 
el personal funcionario de carrera cuando acceda, como personal funcionario interino, a 
un puesto de la misma Administración adscrito a un cuerpo, escala o especialidad de 
cualquiera de los subgrupos o grupos superiores al de pertenencia.

El período de permanencia en esta situación dará derecho a la reserva del puesto de 
trabajo de origen del que sea titular

j) Excedencia voluntaria con reserva de puesto:

El personal funcionario de carrera, si las necesidades del servicio lo permiten y siempre 
que haya prestado servicios efectivos en cualquier Administración Pública durante diez 
años, podrá solicitar excedencia con reserva del puesto de trabajo, con una duración de 
entre seis meses y un año.

No podrá realizarse otra solicitud hasta que no se hayan acumulado cinco años de 
servicios efectivos desde la finalización de la anterior excedencia.

Durante el tiempo de duración de esta excedencia no se podrá prestar servicio en 
ninguna Administración Pública.

Quienes se encuentren en esta situación no devengarán retribuciones ni les será 
computable el tiempo que permanezcan la misma a efectos de ascensos, trienios y 
derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación.

La concesión de esta excedencia quedará subordinada a las necesidades del servicio 
debidamente motivadas. No podrá declararse cuando el empleado/a público se le 
instruya expediente disciplinario o esté cumpliendo la sanción de suspensión firme de 
funciones.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando fina-
lizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo que se 
determine reglamentariamente o no exista plaza para reingresar.

k) Excedencia forzosa:

Será declarado en la situación de excedencia forzosa el empleado/a público que, 
tras cumplir la pena o la sanción de suspensión de funciones con pérdida del puesto 
de trabajo que le fuera impuesta y haber solicitado el reingreso al servicio activo 
previamente, no resulte posible concederle éste en el plazo de seis meses contados 
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a partir de la extinción de la responsabilidad por falta de puesto de trabajo con 
dotación presupuestaria.

Este personal tiene obligación de participar en los concursos convocados a puestos de 
su cuerpo, escala, especialidad o agrupación profesional. Los empleados/as públicos 
que se encuentren desempeñando un puesto de trabajo en adscripción provisional esta-
rán obligados a participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo no singu-
larizados solicitando la totalidad de los puestos vacantes para los que cumplan los 
requisitos.

Si el empleado/a público no obtuviese destino definitivo se le adscribirá provisional-
mente a otro puesto vacante para el que cumpla los requisitos de desempeño, si exis-
tiese.

Si el empleado público adscrito provisionalmente no participa en la convocatoria de 
provisión de puestos se le adscribirá con carácter definitivo a un puesto vacante para el 
que cumpla los requisitos de desempeño de los que hayan sido ofertados en la convo-
catoria.

Asimismo, deberán aceptar los destinos que se les ofrezcan en puestos de su cuerpo, 
escala o especialidad y a participar en las actividades formativas que se les ofrezcan.

El personal declarado en la situación administrativa de excedencia forzosa tendrá dere-
cho a percibir las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por 
hijo a cargo.

El tiempo que permanezcan en esta situación será computable a efectos de antigüedad 
y de derechos del régimen de Seguridad Social que sea aplicable.

No podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de 
relación funcionarial o laboral. Si obtiene puesto de trabajo en dicho sector, pasará a la 
situación administrativa correspondiente.

l) Suspensión de funciones:

El empleado/a público declarado en la situación de suspensión quedará privado durante 
el tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los 
derechos inherentes a la condición.

La suspensión determinará la pérdida del puesto de trabajo cuando exceda de seis 
meses.

La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o en 
virtud de sanción disciplinaria.

La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de seis años.
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El empleado/a público declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá 
prestar servicios en ninguna Administración Pública ni en los Organismos públicos, 
Agencias, Entidades de derecho público, fundaciones, empresas o sociedades públicas 
dependientes o vinculadas a ellas ni realizar contratos de ninguna naturaleza con las 
mismas durante el tiempo de cumplimiento de la pena o sanción.

Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de la 
tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos 
establecidos en esta ley.

2. El reingreso al servicio activo del empleado/a público que no tenga reserva de puesto de 
trabajo se efectuará de forma ordinaria mediante su participación en las convocatorias de 
provisión.

Asimismo, el reingreso podrá efectuarse por adjudicación de un puesto de trabajo vacante 
con carácter provisional, cuando existan vacantes adecuadas, dotadas presupuestaria-
mente y condicionado a las necesidades del servicio, de conformidad con lo dispuesto en 
relación con la Adscripción Provisional.

Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, según las 
situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo del 
personal funcionario de carrera, respetando la reserva de puesto de trabajo en los casos 
que corresponda.

El empleado/a público que, encontrándose adscrito provisionalmente, pase a cualquiera de 
las situaciones administrativas que conllevan reserva de puesto, reingresarán al servicio 
activo de conformidad con lo dispuesto en relación con la Adscripción Provisional.

3. El personal funcionario interino de las Administraciones Públicas podrá encontrarse en 
alguna de las siguientes situaciones administrativas:

a) Servicio activo.

b) Excedencia voluntaria por cuidado de familiares.

c) Excedencia voluntaria por razón de violencia de género.

d) Suspensión de funciones.

En el supuesto de que el puesto de trabajo que viniera desempeñado fuera provisto regla-
mentariamente, suprimido o amortizado, procederá el cese del funcionario interino en 
servicio activo, excedente o suspendido provisionalmente.

La sanción de suspensión firme de funciones que exceda del plazo de seis meses conlleva-
rá el cese del funcionario interino sancionado.

4. Dichas situaciones administrativas se aplicarán de conformidad con la Ley 13/2015, de 8 
de abril, en conexión con lo que disponga la legislación básica del Estado en esta materia.
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Artículo 35.º Jubilaciones y declaración incapacidad permanente.

1. La jubilación de los/las funcionarios/as podrá ser:

a) Voluntaria, a solicitud del/la funcionario/a.

b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.

c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones propias 
de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad perma-
nente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala.

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud de la persona interesada, siempre que el/la 
funcionario/a reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad 
Social que le sea aplicable.

3. La edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el régimen general de 
seguridad social será, en todo caso, la que prevean las normas reguladoras de dicho régi-
men para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin coeficiente 
reductor por razón de la edad.

4. Se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo como máximo 
hasta que se cumpla la edad establecida en el artículo 67.3, párrafo segundo, del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, debiéndose resolver de forma motivada la 
aceptación o denegación de la prolongación.

La Administración Provincial podrá denegar la prolongación del servicio activo de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) Las razones organizativas derivadas de la planificación del empleo público.

b) Los resultados de la evaluación del desempeño.

La resolución de aceptación de la prolongación estará supeditada, en todo caso, a la reali-
zación del correspondiente examen de salud, que deberá pronunciarse respecto a la capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias del cuerpo, escala, especialidad o 
agrupación profesional que corresponda.

En el caso de informe negativo o si el solicitante rehúsa someterse al examen de salud, se 
emitirá resolución denegatoria de la prolongación.

En los términos que se establezcan reglamentariamente, la prolongación de la permanen-
cia en el servicio activo podrá concederse por un año, pudiendo renovarse anualmente 
hasta que se cumpla la edad establecida en el artículo 67.3, párrafo segundo, del Real 
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Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5. De lo dispuesto en los párrafos anteriores, quedarán excluidos los/las funcionarios/as que 
tengan normas estatales específicas de jubilación.

CAPÍTULO V

DERECHOS SOCIALES Y UNIFORMES DE TRABAJO

Artículo 36.º Garantías.

1. Los/as empleados/as públicos/as en activo de esta Diputación Provincial y sus Organismos 
Autónomos, tendrán los derechos sociales que se determinan en este Capítulo, siempre 
que tengan un año de antigüedad continuada o de un año de antigüedad en tres años 
consecutivos, inmediatamente anterior a la fecha de petición, salvo que en el articulado se 
establezca otra cuestión.

2. Los/as pensionistas y jubilados/as tendrán los derechos sociales que se establecen en el 
presente Capítulo.

En ningún caso procederá respecto del cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro 
del pensionista o jubilado.

3. Por la Excma. Diputación se asumirá a través de los servicios jurídicos la defensa del 
empleado público que como consecuencia del ejercicio de sus funciones sea demandante o 
demandado en actuaciones judiciales, incluyendo a estos efectos las derivadas de juicios 
de faltas, asumiendo las costas y gastos que se deriven, incluidas fianzas, salvo en los 
siguientes casos:

a) Cuando se reconozca en la sentencia culpa, dolo, negligencia o mala fe.

b) En caso de que la Excma. Diputación Provincial sea parte contraria en el proceso judi-
cial.

4. El tiempo que los/as empleados/as públicos/as empleen en las actuaciones judiciales 
mencionadas en el apartado anterior será considerado como tiempo de trabajo efectivo, 
salvo que concurra alguna de las excepciones contenidas en dicho apartado.

5. La Excma. Diputación Provincial garantiza la adscripción del empleado público que preste 
sus servicios como Conductor a un puesto de trabajo adecuado a sus conocimientos en 
caso de retirada temporal o definitiva del permiso de conducción, cuando la misma se 
derive del ejercicio de sus funciones y no se aprecie culpa, dolo, negligencia o mala fe del 
empleado público, manteniendo siempre las retribuciones anteriores.

6. Se creará la Comisión de Permisos y Ayudas Económico-Sociales para resolver las dudas e 
interpretación que se deriven de la tramitación de las ayudas económico-sociales.
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Artículo 37.º Ayudas económico-sociales.

1. Las ayudas económicas y sociales establecidas en este Acuerdo serán:

a) Escolaridad:

— Educación infantil (3 a 6 años) 102,82 €.

— Educación primaria (1.º a 6.º) 102,82 €.

— Educación secundaria obligatoria (1.º a 4.º) 135,77 €.

— Acceso mayores 25 años sin ESO 135,77 €.

— Escuela Oficial de Idiomas e Instituto de Lenguas Oficiales (A1-A2-B1) 135,77 €.

— Escuela/Conservatorio de Música o Danza Elemental (1.º a 4.º) 135,77 €.

— Bachillerato LOGSE y FP LOGSE (ciclo formativo de grado medio) y Bachillerato y FP 
medio 169,72 €.

— Acceso mayores 25 años con ESO 169,72 €.

— Escuela/Conservatorio de Música o Danza Medio 169,72 €.

— Escuela Oficial de Idiomas e Instituto de Lenguas Oficiales (B2) 169,72 €.

— Escuelas y Facultades Universitarias, FP LOGSE (ciclo formativo de grado superior) y 
Doctorado 350 €.

— Escuela/Conservatorio de Música o Danza Superior 350 €.

—  Master en Universidades Públicas de carácter habilitante 350 €.

— Escuela Oficial de Idiomas e Instituto de Lenguas Oficiales (C1-C2) 350 €.

El 100 % de estas ayudas se abonará al trabajador, cónyuge o compañero/a e hijos que 
cursen estudios, desde Educación Infantil hasta Escuelas y Facultades Universitarias, FP 
LOGSE (ciclo formativo de grado superior) y Doctorado, ambos inclusive.

En estudios universitarios se abonará a los mismos la cuantía del gasto acreditado en 
concepto de matrícula/tasas académicas y material educativo relacionado con dichos 
estudios, con el límite máximo de la cantidad anteriormente indicada.

En el caso de cónyuges o compañeros/as que presten ambos sus servicios en la Diputa-
ción, solamente uno de ellos podrá optar a la ayuda establecida para sus hijos.

El plazo de presentación de instancias para la ayuda económica escolar será del 1 de 
septiembre a 31 de diciembre, de cada uno de los cursos académicos.
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En aquellos casos en que la matricula del curso académico se realice con posterioridad 
a 31 de diciembre, el plazo de presentación de solicitudes será dentro de los 3 meses 
posteriores a la matricula.

En caso de que la misma persona estuviese realizando dos o más estudios diferentes 
únicamente se abonará por uno de ellos (la ayuda por escolaridad de mayor importe).

b) Seguros de Vida y Accidentes:

b).1. Para los funcionarios de carrera, funcionarios eventuales, personal laboral fijo e 
indefinido no fijo desde su ingreso o toma de posesión, interinos y contratados 
temporales, la Excma. Diputación, en virtud de este Acuerdo, queda obligada a 
mantener el Seguro de Vida que tiene concertado con una entidad aseguradora a 
favor de sus trabajadores.

Dicha póliza garantizará la cobertura de los riesgos de muerte e incapacidad 
permanente (en los grados de absoluta y gran invalidez) en la cantidad de 60.000 
€ en el caso de muerte y gran invalidez, y de 40.000 € en el caso de incapacidad 
permanente en grado de absoluta, desde el 1 de enero de cada ejercicio, revalori-
zándose anualmente en el Índice de Precios al Consumo (I.P.C.), por cada traba-
jador en las dos circunstancias descritas.

El importe de la prima que corresponda pagar al empleado público se le descon-
tará de la nómina de junio por su importe total, que será de un máximo de tercio 
del coste de la póliza, con el límite de 120 €/año, con un incremento anual de la 
prima equivalente al I.P.C anual.

En este apartado no se aplicará la antigüedad prevista en el artículo 36.1 del 
presente Acuerdo.

El trabajador que lo desee podrá optar a que el importe a descontarle se le reali-
ce en nómina de forma mensual.

El trabajador que no solicitara este seguro no tendrá derecho a dicha prestación.

Previa a nuevas licitaciones que pudiesen producirse respecto a elección de enti-
dad aseguradora, se dará participación a la representación de los empleados 
públicos en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos.

b).2. La Diputación Provincial queda obligada a mantener el Seguro de Accidentes que 
tiene concertado con una empresa aseguradora a favor de sus trabajadores, 
dicha póliza garantizará los riesgos de accidentes en la cantidad de 81.000 € 
fallecimiento/67.500 € Incapacidad Permanente Absoluta a partir del 10 de julio 
de 2.013, corriendo a cargo de Diputación Provincial el importe íntegro de la póli-
za que será revalorizada como mínimo un 5 % cada año, produciéndose el alta en 
dicha póliza desde el primer día que se inicia la relación laboral.
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c) Prótesis:

A los funcionarios de carrera, funcionarios eventuales, personal laboral fijo e indefinido 
no fijo desde su ingreso o toma de posesión, interinos y contratados temporales, se les 
concederán las siguientes ayudas:

c).1. Gafas y lentes de contacto: Previo informe del facultativo y factura original se 
establece una ayuda del 50 % del gasto realizado, con el límite anual de 1.000 
euros por empleado público. Dentro de los límites establecidos, se incorporarán 
las operaciones oftalmológicas.

c).2. Dentadura y otras prótesis: Se establece una ayuda del 50 % del gasto producido 
y acreditado en arreglos, empastes, ortopedia, etc. (ayuda máxima por empleado 
público y año 2.000 euros).

Respecto a los dos apartados anteriores, a los pensionistas o jubilados se les abonarán 
los siguientes porcentajes de gasto, manteniendo los límites anuales indicados:

30 % en los dos años siguientes a la fecha de jubilación definitiva en la Diputación de 
Cáceres y Organismos Autónomos.

Los pensionistas o jubilados solo tendrán derecho a estas ayudas para ellos mismos, no 
así para sus beneficiarios.

Siempre que no se perciban por estos conceptos en otros Organismos o empresas, 
estas ayudas se aplicarán respecto al trabajador, cónyuge o compañero/a e hijos que 
figuren como beneficiarios de uno de los cónyuges en la cartilla de asistencia sanitaria, 
o bien que convivan con el trabajador acreditándole mediante la presentación de certifi-
cado de convivencia.

En el proceso de revisión de los justificantes de gastos presentados, la Administración 
Provincial tomará como referencia los precios estándar de mercado de los distintos 
conceptos de gasto, en base a los cuales podrá requerir la presentación de documenta-
ción justificativa complementaria, si las circunstancias del caso y el gasto realizado así 
lo aconsejan.

En caso de duda, interpretará y decidirá la Comisión de Permisos y Ayudas Económico-
Sociales.

d) Ayudas para desplazamientos y dietas en relación con operaciones, revisiones o 
consultas:

Por desplazamientos para operaciones o revisiones fuera de la ciudad se establecen 
las siguientes ayudas para el enfermo y el acompañante que sea necesario (siempre 
previo aviso por escrito al Negociado correspondiente y se acompañe a la solicitud 
el certificado de estancia y los justificantes de los gastos). Estas ayudas se aplicarán 
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respecto al trabajador, cónyuge o compañero/a e hijos que figuren como beneficia-
rios de uno de los cónyuges en la cartilla de asistencia sanitaria, o bien que convi-
van con el trabajador acreditándole mediante la presentación de certificado de 
convivencia.

Billete de tren o autobús, el 100 % y cuando utilice el coche particular se pagará el 
100 %  del precio medio de dichos billetes.

Comida 13,53 €/persona/día.

Cena 11,51 €/persona/día.

Cama 23,69 €/persona/día

Dieta completa 48,73 €/persona/día.

Las organizaciones sindicales representativas en la Mesa de Negociación de Emplea-
dos Públicos recibirán toda la información y/o denegación de las citadas ayudas a 
través de los documentos correspondientes y dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha de resolución.

e) Ayuda por natalidad o adopción:

A los funcionarios de carrera, funcionarios eventuales, personal laboral fijo e indefinido 
no fijo desde su ingreso o toma de posesión, interinos y contratados temporales se les 
concederá una ayuda económica por natalidad o adopción de 169,71 €.

f) Ayuda por discapacidad física, intelectual o sensorial:

75 €/mes por el cónyuge e hijos con discapacidad física, intelectual o sensorial igual o 
superior al 33 %, que dependan económicamente del empleado público.

g) Ayuda por conciliación infantil (0 a 3 años):

Comprende los gastos acreditados de guardería y/o desayuno/comedor.

El importe máximo anual de esta ayuda es de 100,00 euros por hijo.

En el caso de cónyuges o compañero/as que presten ambos sus servicios en la Diputa-
ción u Organismos autónomos, solamente uno de ellos podrá optar a la ayuda.

h) Ayuda extraordinaria:

En circunstancias excepcionales, debidamente acreditadas, la Comisión de Permisos y 
Ayudas Económico-Sociales podrá proponer a la Presidencia de la Corporación u Orga-
nismos autónomos conceder otras ayudas con cargo a los créditos de gastos sociales 
incluidos en el Capítulo 1 del Presupuesto, con objeto de atender situaciones de espe-
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cial necesidad en las que los empleados públicos precisen apoyo económico adicional 
por parte de la Diputación Provincial u Organismos autónomos.

i) Acceso a los servicios propios de la Diputación

Como parte del programa de promoción de la salud y fomento del deporte, los benefi-
ciarios de las ayudas sociales podrán hacer uso libremente de las instalaciones deporti-
vas en las mismas condiciones que el público en general, facilitándose, en su caso, 
credenciales de acceso a las mismas, del mismo modo y como fomento de la actividad 
cultural y social, estarán exentos del abono de las tasas en los centros educativos que 
gestiona esta diputación. En cualquiera de los casos citados, no contarán con prioridad 
de uso o acceso respecto del público general.

Artículo 38.º Anticipos.

1. Los/as empleados/as públicos/as podrán solicitar y obtener de la Excma. Diputación 
Provincial u Organismos autónomos un anticipo sin intereses de hasta 4.000 € en caso de 
necesidad imperiosa y previa justificación de forma fehaciente, teniendo en cuenta las 
disponibilidades presupuestarias, y elevará propuesta a la Presidencia de la Corporación u 
Organismos autónomos para su resolución.

El estudio, valoración, concesión o denegación de las solicitudes lo realizará la Comisión 
de Permisos y Ayudas sociales, de conformidad con el Reglamento aprobado que se incor-
porará como anexo al presente convenio.

2. La amortización se efectuará mediante descuento en nómina en un período máximo de 40 
mensualidades.

3. Ningún/a trabajador/a que haya obtenido un anticipo podrá solicitar otro salvo que:

a) Hayan transcurrido 40 meses.

b) Haya amortizado el anterior.

c) No haya agotado la prestación.

Artículo 39.º Uniformes de trabajo.

1. La Excma. Diputación Provincial dotará al personal que por su trabajo las necesite de 
prendas y equipos de protección individual según anexo III.

2. En los casos en que la prenda de vestuario deba proteger de algún riesgo evaluado, se 
solicitará informe al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

3. Todas las prendas se repondrán cuando termine la vida útil indicada por el fabricante o se 
deterioren de forma no reparable, previo informe del responsable de la Unidad Adminis-
trativa correspondiente, debiéndose entregar la prenda antigua al recibir la nueva.
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CAPÍTULO VI

FORMACIÓN

Artículo 40.º Formación profesional.

1. Considerando que la formación es un instrumento fundamental para la profesionalización 
del personal al servicio de la Diputación de Cáceres y la mejora de los servicios de ésta, 
en función de las prioridades que señale la Administración, las partes reconocen la necesi-
dad de realizar un mayor esfuerzo en formación, y se comprometen a colaborar manco-
munadamente en esta tarea, haciendo extensivo a esta Administración el Acuerdo de 
Formación para el Empleo de las Administraciones públicas, de 9 de marzo de 2018, esta-
blecido a nivel nacional y/o Acuerdo que, en su caso, lo modifique o sustituya.

2. Se concederán las siguientes licencias retribuidas de estudio:

a) De formación profesional a todos los niveles. Concesión de 40 horas /año como máximo 
para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, cuando el curso se celebre 
fuera de la Administración y el contenido del mismo esté relacionado con el puesto de 
trabajo o su carrera profesional en la Administración.

Los empleados públicos comprendidos en el ámbito del presente Acuerdo realizarán los 
cursos de capacitación profesional o de reciclaje para la adaptación a un nuevo puesto 
de trabajo que determine la Administración.

El tiempo de asistencia a estos cursos se considerará tiempo de trabajo a todos los 
efectos.

Se concederán los permisos necesarios para la asistencia a las acciones formativas 
incluidas en los distintos Planes de Formación teniendo en cuenta lo establecido en el 
Acuerdo de Formación vigente.

b) De educación general, social o cívica. Se concederán permisos retribuidos para concu-
rrir a exámenes oficiales y pruebas de aptitud y evaluación para la obtención de títulos 
académicos o profesionales de enseñanzas regladas.

c) El trabajador o trabajadora tendrá derecho a la adaptación de la jornada de trabajo 
para la asistencia a cursos de perfeccionamiento relacionados con su puesto de trabajo, 
con reserva del mismo.

d) El trabajador o trabajadora que curse estudios en centros de enseñanza o cursos de 
formación, tendrá preferencia para elegir turno de trabajo si tal es el régimen instaura-
do en el Servicio, y siempre que se progrese adecuadamente.

En el supuesto de que varias personas del mismo Servicio lo soliciten tendrá preferen-
cia en primer lugar el más antiguo o la más antigua si el Servicio se resiente y será 
rotatorio en años sucesivos.
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3. Se concederán las siguientes licencias no retribuidas:

a) De formación sindical: Los/las representantes sindicales tendrán derecho, siempre que 
el Servicio lo permita, a asistir a los cursos relacionados con la organización del traba-
jo, salud laboral y cuantos temas tengan relación con su actividad sindical, no compu-
tándose el tiempo dedicado a esta formación como horas sindicales.

b) Lo preceptuado en el párrafo anterior también será aplicable a cualquier/a empleado/a 
público/a afiliado o afiliada sindical, siempre que para ello se solicite y justifique por el 
Sindicato a que pertenezca.

c) Para asistencia a cursos para la promoción profesional de una duración máxima de tres 
meses, siempre que la gestión del Servicio y la organización del trabajo lo permitan.

4. Durante el periodo de vigencia de este Acuerdo, las partes se comprometen a esta-
blecer un Plan de Formación con fondos específicos para la formación continua y 
actualización permanente de los conocimientos y capacidades profesionales y perso-
nales de todos los grupos, subgrupos y categorías profesionales existentes en esta 
Diputación.

En la fase previa a la elaboración del Plan de formación, los sindicatos y las Áreas harán 
las propuestas del Plan de Formación.

El Plan de Formación tendrá como objetivo prioritario ser un proceso de formación 
generador de competencias técnicas, metodológicas, sociales y participativas que 
comportan todo un conjunto de conocimientos, procedimientos y actitudes combina-
dos, coordinados e integrados, constatables en la acción y producto de la interacción 
adecuada entre la formación y la experiencia, que permitirá a los/las profesionales de 
la Diputación resolver problemas específicos de forma autónoma y flexible en contex-
tos singulares.

La finalidad por tanto del Plan de Formación estará vinculada a los siguientes objetivos:

a) RECICLAJE EN EL PUESTO DE TRABAJO: Se hará un plan de reciclaje para los trabaja-
dores y trabajadoras de menor cualificación y para el personal afectado por cambios en 
la organización del trabajo, procedimientos o el uso de las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación.

Para ello podrán llevarse a cabo estudios sectoriales sobre las necesidades formativas 
de los/las profesionales vinculados/as a esta Diputación estableciendo itinerarios 
formativos que ayuden a la mejora de sus competencias profesionales.

b) PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA CARRERA PROFESIONAL: Se vinculará la formación 
con la promoción profesional horizontal y vertical del personal de esta Diputación, a 
través del diseño de itinerarios formativos, de acuerdo a las características de los 
distintos puestos de trabajo.
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c) DESARROLLO PERSONAL: Se diseñarán acciones formativas que fomenten la adquisi-
ción de actitudes y habilidades personales que ayuden al desarrollo de la esfera cogniti-
va, afectiva y social del personal de la Diputación.

5. Las partes firmantes, para elevar, aumentar y mantener la competencia profesional de los/
las empleados/as públicos/as de esta Diputación, acuerdan destinar para formación las 
cuantías que se indican:

Años de vigencia del Acuerdo: 200.000 €.

Artículo 41.º Comisión paritaria de formación.

1. Se constituirá una Comisión paritaria de formación compuesta por:

a) Tres representantes de la Corporación de la Excma. Diputación Provincial.

b) Dos representantes de cada una de las Centrales Sindicales con representación en la 
Diputación de Cáceres.

c) El/la responsable del Servicio de Formación de la Diputación.

La Presidencia la ostentará el Diputado que ostente la competencia en materia de forma-
ción o persona en quien delegue.

El/la Secretario/a será un funcionario/a de la Diputación de Cáceres.

La Administración y cada una de las Centrales Sindicales podrán aportar a la Comisión un 
máximo de dos asesores/as por cada una.

2. Las competencias de la Comisión paritaria de formación serán:

a) Velar por el adecuado desarrollo del Plan de Formación.

b) Conocer previo a su inicio el diseño del Plan de Formación.

c) Seguimiento del Plan de Formación:

1. Fijar los criterios generales de selección de participantes en el Plan de Formación.

2. Conocer las publicaciones que se lleven a cabo en el desarrollo del Plan de Formación

3. Tener conocimiento de los modelos, fichas e impresos que se utilicen en el desarrollo 
del Plan y podrá proponer cuantas modificaciones y sugerencias estime convenien-
tes.

d) Tener conocimiento de la evaluación final del Plan de Formación.
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3. Se aprobará un Reglamento de Funcionamiento a propuesta de la propia Comisión de 
Formación, que deberá ser negociado en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos.

4. Se dará comunicación a las organizaciones sindicales con representación en la Mesa de 
Negociación de Empleados Público de la relación de cursos, fecha de celebración y relación 
de participantes.

CAPÍTULO VII

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Artículo 42.º Incapacidad temporal.

Todos los empleados públicos, al servicio de la Administración de la Diputación Provin-
cial de Cáceres y de su Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria, 
incluido en el Régimen General de la Seguridad Social, percibirán el complemento 
retributivo desde el primer día en situación de incapacidad temporal o licencia por 
enfermedad, sumado a la prestación del Régimen General de la Seguridad Social, 
alcance el cien por cien de sus retribuciones ordinarias del mes de inicio de la incapa-
cidad temporal.

Artículo 43.º Servicios auxiliares y situaciones laborales por motivos de salud.

1. Servicios Auxiliares.

a) Todos/as los/as empleados/as públicos/as pasarán a servicios auxiliares, siempre que 
las necesidades del servicio lo permitan y previa valoración del Comité de Seguridad y 
Salud, en el siguiente caso:

— Por edad, voluntariamente, a los 55 años.

El/la empleado/a público/a conservará las mismas retribuciones básicas y el comple-
mento de destino que hubiera consolidado.

El complemento específico será el correspondiente al nuevo puesto que ocupe.

b) Cuando el/la empleado/a público/a, en virtud de Resolución dictada por el órgano 
competente, haya sido declarado en situación de incapacidad permanente total y previo 
informe favorable del Comité de Seguridad y Salud, que habrá de valorar su aptitud 
para el desempeño del nuevo puesto, podrá ser adscrito, cuando las necesidades del 
servicio lo permitan a un nuevo puesto de trabajo, previa solicitud de la persona intere-
sada, siempre que exista puesto vacante dotado presupuestariamente.

Cuando la incapacidad permanente del trabajador afecte a la capacidad exigida con 
carácter general para desempeñar el nuevo puesto de trabajo, de conformidad con el 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24824

NÚMERO 100

informe del Comité de Seguridad y Salud, al que se hace referencia en el párrafo ante-
rior, las retribuciones asignadas a este puesto de trabajo se reducirán en un 50 % del 
importe de la pensión.

La aptitud para el desempeño del nuevo puesto de trabajo habrá de ser objeto de 
puntual seguimiento por parte del Comité de Seguridad y Salud y en el supuesto de 
que se produzca una falta de aptitud sobrevenida, la citada adscripción se dejara sin 
efecto.

2. Situaciones Labores por Motivos de Salud.

Las situaciones que se planteen por motivos de salud de adaptación o cambio de 
puestos de trabajo se realizaran conforme al Procedimiento PPRRLL 19, anexo al Plan 
de Prevención de Riesgos Laborales aprobado por Resolución Presidencial de 6 de 
marzo de 2017.

3. En el supuesto de cambio de puesto, se procederá a adecuar los factores de desempeño a 
la prestación del servicio.

Artículo 44.º Comité de seguridad y salud.

1. Cada organización sindical con representación en la Mesa de Empleados Públicos designa-
rá un Delegado de Prevención que gozará de las mismas garantías que los miembros de la 
Junta de Personal y del Comité de Empresa.

Por su parte la Excma. Diputación designara igual número de miembros/as en representa-
ción de la Administración Provincial.

2. Las competencias y funciones del Comité de Seguridad y Salud se adaptarán a lo estable-
cido en la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales.

3. El Comité de Seguridad y Salud se rige por su propio Reglamento de Funcionamiento.

Artículo 45.º Equipos de protección.

1. La Diputación dotará al personal que por su trabajo lo necesite de los Equipos de protec-
ción individual, o colectiva en su caso, conforme a los criterios del Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales. Anexo IV.

Para ello se tendrán en cuenta los Procedimientos anexos al Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales aprobados por Resolución Presidencial de 11 de julio de 2017: 
PPRRLL 11: Procedimiento para la adquisición de equipos y mobiliario ergonómico. 
Equipos de protección individual en la Diputación de Cáceres, y PPRRLL 12: Procedi-
miento para la entrega, mantenimiento y control de equipos de protección individual 
en la Diputación de Cáceres.
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2. Cuando se precise adquirir equipos contenidos en el procedimiento PPRRLL 11, se solicita-
rá informe al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales con relación a las características 
que deben cumplir dichos equipos tal como se recoge en PPRRLL 11.

Igualmente, el órgano de compras solicitará al Servicio de Prevención de Riesgos Labora-
les informe técnico respecto a las ofertas recibidas antes de proceder a la oportuna adju-
dicación, tal como recoge el procedimiento mencionado.

3. Se proveerán todos aquellos Equipos de protección individual que se estimen necesarios 
por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

4. Todas los Equipos de protección individual se sustituirán cuando termine su vida útil indi-
cada por el fabricante o cuando se deterioren de forma no reparable, previo informe de la 
Unidad administrativa correspondiente, debiéndose entregar el Equipos de protección indi-
vidual antiguo al recibir la nuevo.

Artículo 46.º Botiquín de primeros auxilios.

1. En todos los centros de trabajo, y vehículos en los que se estime oportuno, habrá como 
mínimo un Botiquín de Primeros auxilios debidamente provistos.

2. Para la gestión de los Botiquines de Primeros auxilios se seguirá el Procedimiento PPRRLL 
20, anexo al Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 47.º Estructura preventiva.

1. Estructura Preventiva Diputación de Cáceres y niveles de responsabilidad:

a) La estructura preventiva de la Diputación de Cáceres es la que emana del Plan de 
Prevención de Riesgos Laborales.

La máxima responsabilidad recae en la Presidencia de la Diputación y/o Diputado en el 
que delegue competencias en materia de personal.

Cada Dirección de Área, Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección o puestos equivalen-
tes forman el segundo nivel de responsabilidad, asignándoles el Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales sus funciones concretas.

Las Jefaturas de Negociado y puestos similares forman el tercer nivel de responsabili-
dad y el resto de la plantilla, que tiene sus atribuciones forma el cuarto nivel de 
responsabilidad, asignándoles el Plan de Prevención de Riesgos Laborales sus funciones 
concretas.

b) Para ayudar a cada nivel de responsabilidad hay una estructura formada por:
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Comité de Seguridad y Salud, órgano paritario formado por la Administración Provincial 
y los Delegados de Prevención.

Algunas jefaturas del segundo nivel de responsabilidad conforme al Plan de Prevención 
de Riesgos Laborales, pueden ser designados responsables de centros de trabajo 
(servicios comunes) y sus correspondientes colaboradores en asuntos de Prevención de 
Riesgos Laborales en esos centros.

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales como órgano asesor en materia de 
seguridad y salud laboral a cada uno de los componentes de la estructura y cuyas 
funciones están incluidas en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales y en el Regla-
mento de servicios de Prevención de Riesgos Laborales.

2. Documentación preventiva:

a) La documentación mínima que debería estar archivada en cada centro de trabajo por el 
responsable de segundo nivel de responsabilidad conforme al Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales, servicio o dependencia o por persona en quien delegue: evaluación 
de riesgos del servicio o centros, medidas de emergencia del centro/servicio, informes 
de accidentes de trabajo de los componentes del servicio/ centro, informes de adapta-
ción de puestos de trabajo de aquellos trabajadores que tengan limitaciones para desa-
rrollar sus funciones, informes técnicos relacionados con la Prevención de Riesgos 
Laborales, justificantes de la formación en Prevención de Riesgos Laborales recibida por 
los trabajadores de cada servicio, centro o dependencia, justificantes de Equipos de 
Protección Individual entregados.

b) La documentación podrá ordenarse conforme al Procedimiento PPRRLL 03, anexo al 
Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

3. Formación en Prevención de Riesgos Laborales:

Se concederán los permisos necesarios para la asistencia a las acciones formativas 
organizadas por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales para facilitar la 
formación en este ámbito a los trabajadores de Diputación de Cáceres y sus Orga-
nismos autónomos, así como, promover también la integración de Prevención de 
Riesgos Laborales en el sistema de gestión de la Diputación de Cáceres y sus Orga-
nismos autónomos.

4. Relación documentación:

Plan de Prevención de Riesgos laborales y sus anexos aparecen recogidos en el anexo VI, 
y están disponibles para la consulta de los trabajadores en la Intranet de la Diputación de 
Cáceres, o a través del servicio de prevención de riesgos laborales y los delegados de 
prevención.
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CAPÍTULO VIII

DERECHOS SINDICALES

Artículo 48.º Junta de personal.

1. Es el órgano representativo y colegiado del conjunto de los/as funcionarios/as carrera y en 
su caso, de los/as funcionarios/as interinos/as, sin perjuicio de la representación que 
corresponda a las secciones sindicales respecto de sus propios afiliados/as.

2. La Junta de Personal tendrá las siguientes funciones:

a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes a 
la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito corres-
pondiente y programas de mejora del rendimiento.

b) Emitir informe, a solicitud de la Administración, sobre el traslado total o parcial de las 
instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de organización y métodos de 
trabajo.

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.

d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario de 
trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos.

e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 
prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

f) Colaborar con la Administración para conseguir el establecimiento de cuantas medidas 
procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.

3. La Junta de Persona, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus miembros/as estará 
legitimada para iniciar, como interesada, los correspondientes procedimientos administra-
tivos y ejercitar las acciones en vía administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito 
de sus funciones.

4. Sus miembros/as y la Junta de Personal en su conjunto, observarán sigilo profesional en 
todo lo referente a los temas que la Excma. Diputación señale expresamente el carácter 
reservado, aun después de expirar su mandato.

En todo caso, ningún documento reservado, entregado por la Excma. Diputación, podrá 
ser utilizado fuera del estricto ámbito de la Administración para fines distintos a los que 
motivaron su entrega.

5. Los informes que deba emitir la Junta de Personal a tenor de las competencias reconoci-
das, deben evacuarse en el plazo de 10 días.
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6. La Excma. Diputación Provincial habilitará a la Junta de Personal un local adecuado para el 
ejercicio de sus funciones. Asimismo autorizará a sus miembros/as el uso de las fotocopia-
doras de la Excma. Diputación y de todos los medios necesarios para el desarrollo de su 
actividad, con el visto bueno previo del Diputado/a Delegado/a de Recursos Humanos o 
Jefe del Centro o del Servicio.

7. La Excma. Diputación Provincial habilitará, un crédito de 5.894 € cada uno de los años de 
vigencia de este Acuerdo, destinado a la Junta de Personal que se abonará en su totalidad 
en el primer trimestre del año, proporcional a los integrantes. En el ejercicio 2019 este 
artículo tendrá efectos desde el 1 de enero.

Artículo 49.º Garantías.

Los/as miembros/as de la Junta de Personal como representantes legales de los trabajado-
res/as, dispondrán en el ejercicio de sus funciones representativas, de las siguientes garan-
tías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de la Diputación sin entorpecer el normal 
funcionamiento de las mismas.

b) La distribución libre de todo tipo de publicaciones referidas a cuestiones profesionales o 
sindicales.

c) Ser oída la Junta de Personal en todos los expedientes disciplinarios a que pudieran ser 
sometidos sus miembros/as durante los tres años inmediatamente posteriores a la expira-
ción de su mandato, sin perjuicio de la audiencia a la persona interesada regulada en el 
procedimiento sancionador.

d) Se le asigna a sus integrantes un crédito horario de 40 horas mensuales, dentro de 
la jornada de trabajo, retribuidas como de trabajo efectivo con las siguientes especi-
ficaciones:

Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en reuniones convocadas a petición 
de la Corporación, así como aquellas empleadas en períodos de negociación, siempre que 
sea en reuniones conjuntas.

Para el ejercicio de este derecho bastará la presentación en el Área de Personal de la 
comunicación con una antelación a su uso de dos días laborables, salvo imposibilidad 
manifiesta.

Los/as miembros/as de la Junta de Personal de la misma candidatura que así lo manifies-
ten podrán proceder, previa comunicación al Área competente en materia de personal, a 
su acumulación, sin que esta se pueda efectuar en cuantía superior a 10 horas mensuales 
a favor de los/as empleados/as públicos/as que ocupen los puestos de trabajo previstos 
en el artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
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e) No ser trasladados durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro de los tres años 
siguientes a la expiración de su mandato, salvo en caso de que ésta se produzca por revo-
cación, siempre que el traslado o la sanción se base en la acción del trabajador en el ejer-
cicio de su representación.

Asimismo no podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional en razón 
del desempeño de su representación.

Artículo 50.º Secciones sindicales.

1. El/La empleado/a afiliado/a a un sindicato podrá constituir secciones sindicales de confor-
midad con lo establecido en los estatutos del mismo.

Las secciones sindicales serán únicas a todos los efectos, representando conjuntamente a 
funcionarios y laborales de todos los Centros y Organismos de la Diputación Provincial.

2. Las secciones sindicales, tendrán derecho a nombrar dos Delegados Sindicales. Dichos 
Delegados Sindicales tendrán las mismas garantías que las establecidas para los miem-
bros de los órganos de representación y dispondrán de un crédito horario de 40 horas 
mensuales.

3. Las Secciones sindicales legalmente constituidas en el seno de la Diputación Provincial, 
dispondrán de 40 horas anuales para celebrar reuniones de sus afiliados/as en el Centro 
de Trabajo, que podrán ser al comienzo de la jornada de trabajo o antes de su finalización, 
avisando con dos días laborables de antelación a los Servicios de Personal y sujetándose 
al procedimiento establecido en la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, de Libertad Sindi-
cal o normativa que sea de aplicación.

4. Las secciones sindicales tendrán las siguientes funciones y derechos:

a) Recoger las reivindicaciones profesionales, económicas y sociales del personal y plan-
tearlas ante la Junta de Personal y la Corporación.

b) Representar y defender los intereses de la Central Sindical que representan y de los/as 
afiliados/as de la misma, así como servir de instrumento de comunicación entre aquélla 
y la Corporación.

c) Ser informadas y oídas por la Corporación, con carácter previo, acerca de las sanciones 
que afecten a sus afiliados/as, en reestructuración de plantillas e implantación de siste-
mas de organización del trabajo.

d) Tener acceso a la información y documentación que la Corporación ponga a disposición 
de los Sindicatos representativos en la Diputación Provincial.

e) La Excma. Diputación Provincial tratará de habilitar a cada sección sindical de las 
mencionadas en el apartado 2 de este artículo un local adecuado para el ejercicio de 
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sus funciones, asimismo se proporcionarán locales para las actividades y reuniones 
sindicales en Cáceres.

f) Podrán difundir libremente publicaciones de carácter sindical y dispondrán de tablones 
de anuncios para su uso exclusivo que, a tal efecto, se instalarán por la Corporación en 
cada Centro de trabajo y en lugares que garanticen un adecuado acceso a los mismos 
de los trabajadoras y trabajadores.

g) Previa solicitud por escrito del empleado público que así lo desee, la cuota sindical de 
los/as afiliados/as a las secciones sindicales será descontada en nómina mensualmente 
e ingresada en la misma, poniendo a disposición de ésta la relación de sus afiliados/as 
a los que se practique dicho descuento.

h) Al empleado público que acceda a liberado por acumulación de horas, le serán respeta-
dos todos sus derechos y condiciones sociales, laborales, profesionales y las retribucio-
nes del puesto que ocupa en la Relación de Puestos de Trabajo.

i) A propuesta de las secciones sindicales, con antelación de 5 días como mínimo y para 
asistencia a cursos de formación sindical y congresos de sindicatos, la Excma. Diputa-
ción podrá conceder a los/as afiliados/as a aquéllas permisos retribuidos por un máxi-
mo de 7 días al año.

j) La Excma. Diputación dotará con un fondo de ayuda a los Sindicatos con representación 
en esta Corporación, previa solicitud en primer trimestre del año natural, consistente 
en una cantidad a partir de 2019 de 24.789,78 €.

Dicha cantidad se verá incrementada en ejercicios sucesivos conforme al incremento 
registrado en el año anterior en virtud de la información facilitada por el Instituto 
Nacional de Estadística. Mencionada cuantía será distribuida de la siguiente manera:

— 40 % de la forma lineal, para todos los sindicatos que obtengan el 10 % en las elec-
ciones sindicales de la Excma. Diputación.

— 60 % restante a distribuir en función de los votos obtenidos en dichas elecciones 
sindicales.

Esta ayuda será prevista anualmente en los Presupuestos Generales de la Excma. Dipu-
tación Provincial.

Artículo 51.º Bolsa de horas.

1. Los sindicatos representativos en el Comité de Empresa o en la Junta de Personal podrán 
crear una bolsa de horas sindicales que estarán formadas por la acumulación de los crédi-
tos horarios cedidos por los/as delegados/as sindicales y representantes del personal, así 
como por las que se disponen en el párrafo siguiente, y subdivididas, a los efectos de 
cómputo, de la siguiente forma:
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a) Parte fija, que incluye las horas de los/as delegados/as sindicales.

b) Parte variable: se conformará con el crédito de horas acumulables y cedidas por los/as 
representantes de los/as empleados/as públicos/as en sus respectivos Sindicatos, de 
acuerdo con los resultados obtenidos en las últimas elecciones sindicales.

2. La distribución de la bolsa de horas corresponderá a cada Central Sindical pudiendo distri-
buirla entre los/as trabajadores/as que considere oportuno para el mejor cumplimiento de 
sus fines, a excepción de quienes ocupen puestos de libre designación.

La cesión del crédito horario de cada representante sindical, para formar dicha bolsa, se 
realizará por escrito, manifestando su consentimiento así como el número de horas cedi-
das.

3. El crédito de horas necesario para adquirir la liberación total o parcial, será proporcional a 
la jornada máxima anual conforme al anexo I donde se recoge el cálculo del cómputo en 
horas anuales de la jornada de trabajo.

Si se modificase el horario, igualmente, se modificará dicho crédito.

4. En el caso de la firma de Acuerdo o Pacto entre la Corporación Provincial y Organizaciones 
Sindicales, sobre las negociaciones a realizar, y/o para la negociación del Acuerdo, se 
dotará a las organizaciones sindicales de un crédito horario para la negociación, desarrollo 
y ejecución de los acuerdos o pactos, o Acuerdo-Convenio igual al que se ha establecido 
en el Pacto Social y Laboral de Legislatura 2017-2019.

Artículo 52.º Asambleas Generales.

1. Están legitimados para convocar Asambleas de carácter general para todos los/as emplea-
dos/as públicos/as:

a) Las organizaciones sindicales representativas de la Diputación, directamente o a través de 
sus delegados/as sindicales.

b) La Junta de Personal.

c) Cualquier colectivo de empleados/as públicos/as de la Excma. Diputación siempre que su 
número no sea inferior al 40 % de la plantilla de personal.

2. Serán requisitos para convocar una Asamblea General los siguientes:

a) Comunicar por escrito su celebración con una antelación de 2 días laborables.

b) Señalar día, hora y lugar de celebración

c) Indicar el orden del día.



Lunes, 27 de mayo de 2019
24832

NÚMERO 100

d) Acreditar la legitimación de los/as firmantes de la convocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

3. Si antes de las 24 horas anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea General, el 
órgano competente de la Corporación no efectuase objeciones a la misma mediante reso-
lución motivada, podrá celebrarse sin requisito posterior.

4. Los convocantes de la Asamblea General serán responsables del normal desarrollo de la 
misma.

5. Solo se concederán autorizaciones de Asambleas Generales en horas de trabajo hasta un 
máximo de 30 horas anuales en cada centro de trabajo o máximo que establezca la 
normativa de empleados/as públicos/as, asegurando los servicios mínimos de cada Depar-
tamento o Servicio.

CAPÍTULO IX

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 53.º Responsabilidad disciplinaria.

1. Los/as empleados públicos quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en el 
presente Capítulo, en el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y en la 
Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

2. Los/as empleados públicos que indujeren a otros a la realización de actos o conductas 
constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos.

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los/as empleados públicos que encubrieren las 
faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave 
para la Administración o los/as ciudadanos/as.

Artículo 54.º Faltas.

1.º Las faltas disciplinarias cometidas por los/as empleados/as públicos en el ejercicio de sus 
funciones pueden ser leves, graves y muy graves según lo dispuesto en los apartados 
siguientes, si bien el contenido de los mismos podrá verse modificado por la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, en conexión con el texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.º Faltas Leves: Se considerarán faltas leves:

a) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus funciones.

b) La ligera incorrección con el público, los compañeros o los subordinados.
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c) Las faltas no repetidas de asistencia sin causa justificada.

d) El incumplimiento de la jornada de trabajo sin causa justificada.

e) El descuido en la conservación de los locales, el material y los documentos del Servi-
cio, siempre que no se causen graves perjuicios.

f) En general, el incumplimiento de sus deberes por negligencia o descuido excusables.

g) El incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales, 
cuando de ello no se deriven riesgos o daños para sí mismo, otro personal empleado 
público o terceras personas.

3.º Faltas Graves: Se considerarán faltas graves:

a) La falta de obediencia a los/as superiores/as y autoridades.

b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.

c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el Servicio o que causen 
daño a la Administración o a los administrados.

d) La tolerancia de los/as superiores/as respecto de la comisión de faltas muy graves de 
sus subordinados.

e) Las graves desconsideraciones con los/as superiores/as, compañeros o subordinados/
as.

f) Causar daños graves en los locales, material o documentos de los servicios.

g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de 
abstención legalmente señaladas.

h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando 
causen perjuicio a la Administración o a los/as ciudadanos/as y no constituyan falta 
muy grave.

i) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 
cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.

j) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una situación de incompati-
bilidad.

k) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que, acumulado, suponga un 
mínimo de 10 horas al mes.

l) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando las dos 
anteriores hubieran sido objeto de sanción por falta leve.
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m) La grave perturbación del servicio.

n) El atentado grave a la dignidad de los/as empleados/as públicos/as o de la Adminis-
tración.

ñ) La grave falta de consideración con los administrados.

o) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de horario o a impedir que 
sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo.

4.º Faltas Muy Graves: Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 
de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el 
ejercicio de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, 
lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y 
por razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones que tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los/as ciudadanos/as.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por ley o clasificados 
como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimien-
to indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo 
o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que cons-
tituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado/a público/a para obtener un beneficio 
indebido para sí o para otro.
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k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 
huelga.

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 
situación de incompatibilidad.

ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de investigación de las Cortes 
Generales y de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

o) El acoso laboral.

p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en Ley de las 
Cortes Generales o de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura respecto a los/as empleados/as públicos/as.

Artículo 55.º Sanciones.

1. Por la comisión de faltas disciplinarias muy graves pueden imponerse las siguientes 
sanciones:

a) La separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios interi-
nos comportará la revocación de su nombramiento.

b) El traslado forzoso con cambio de localidad de residencia del puesto de trabajo, por un 
período de hasta un año, que impedirá obtener destino por ningún procedimiento en la 
localidad desde la que fueron trasladados.

c) El demérito, que podrá consistir en alguna de las siguientes medidas:

1. La pérdida de dos niveles alcanzados en el sistema de carrera profesional horizontal.

2. La ampliación entre tres y cinco años del período de tiempo requerido para poder 
solicitar el reconocimiento de un nuevo nivel de carrera profesional horizontal.

3. La imposibilidad de participar en procedimientos de provisión de puestos o de 
promoción interna, por un período de entre dos y cuatro años.

4. La prohibición de ocupar puestos de jefatura, por un período de entre dos y cuatro 
años.

d) Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 
personal funcionario interino o laboral temporal de las que forme parte, por un período 
de dos a cuatro años.
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2. Por la comisión de faltas graves pueden imponerse las siguientes sanciones:

a) La suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, 
por un período de entre 15 días y un año.

b) El traslado forzoso sin cambio de localidad de residencia, por un período máximo de un 
año.

c) El demérito, que podrá consistir en alguna de las siguientes medidas:

1. La pérdida de un nivel alcanzado en el sistema de carrera profesional horizontal.

2. La ampliación entre uno y hasta tres años del período de tiempo requerido para 
poder solicitar el reconocimiento de un nuevo nivel de carrera profesional horizontal.

3. La imposibilidad de participar en procedimientos de provisión de puestos o de 
promoción interna, por un período de hasta dos años.

4. La prohibición de ocupar puestos de jefatura, por un período de hasta dos años.

d) Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 
personal funcionario interino o laboral temporal de las que forme parte, por un período 
de seis meses a dos años.

3. Por la comisión de faltas leves pueden imponerse las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento por escrito.

b) Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 
personal funcionario interino o laboral temporal de las que forme parte, por período de 
un mes a seis meses.

4. Para graduar las faltas cometidas y determinar el alcance de las sanciones que hayan de 
imponerse, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) El grado de intencionalidad.

b) El descuido o negligencia que se revele en la conducta.

c) El daño al interés público.

d) La perturbación ocasionada en el servicio.

e) La reiteración o reincidencia.

Existe reiteración cuando el sujeto responsable ha sido sancionado por resolución firme 
en momento anterior por la comisión otra falta, con independencia de su gravedad, 
siempre que sus antecedentes no hayan o hubieran de haber sido cancelados.
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La reincidencia tiene lugar cuando el sujeto responsable ha sido sancionado por resolu-
ción firme en momento anterior por la comisión de otra falta de la misma naturaleza, 
siempre que sus antecedentes no hayan o hubieran de haber sido cancelados.

f) El grado de participación.

Artículo 56.º Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.

1. La Diputación de Cáceres y sus Organismos autónomos establecerán el procedimiento 
disciplinario para la imposición de sanciones, de conformidad con los principios de eficacia, 
celeridad, economía procesal y con pleno respeto a los derechos y garantías de defensa 
del interesado, en particular:

a) La presunción de inocencia.

b) La notificación del nombramiento de instructor y, en su caso, de Secretario, así como la 
posibilidad de su recusación.

c) La notificación de los hechos imputados, de la infracción que pudieran constituir y de la 
sanción que, en su caso, pudiera ser impuesta.

d) La notificación de la resolución sancionadora.

e) La formulación de alegaciones en cualquier fase del procedimiento.

f) La proposición de cuantas pruebas considere oportunas para su defensa y el esclareci-
miento de los hechos imputados y de las posibles responsabilidades.

g) La asistencia de letrado, y/o de representante sindical si así lo considerara necesario.

2. En ningún caso se podrán imponer sanciones sin que se haya tramitado el correspondiente 
procedimiento.

El procedimiento contendrá la debida separación entre la fase instructora y sancionadora, 
encomendándose a órganos diferentes, para la imposición de faltas graves y muy graves.

La exigencia de responsabilidad por faltas leves se llevará a cabo por un procedimiento 
sumario con audiencia en todo caso de la persona interesada.

3. La duración máxima de los procedimientos disciplinarios que tengan por objeto faltas muy 
graves o graves no sobrepasará los nueve meses.

4. En la tramitación de los procedimientos disciplinarios, de acuerdo con lo que establezcan 
las normas reglamentarias por las que se rijan, una vez iniciados, se podrán adoptar 
mediante resolución motivada medidas de carácter provisional que procuren asegurar la 
eficacia de la resolución final que pudiera recaer.
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La suspensión provisional que, como medida cautelar en la tramitación de un expediente 
disciplinario pudiera acordarse, no excederá de seis meses, salvo en caso de paralización 
del procedimiento imputable a la persona interesada.

La suspensión provisional puede acordarse también durante la tramitación de un procedi-
miento judicial.

En este caso se mantendrá por el tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras 
medidas decretadas por la resolución judicial que determinen la imposibilidad de desem-
peñar efectivamente el puesto de trabajo.

En este caso, si la suspensión provisional excediera de seis meses, no dará lugar a la 
pérdida del puesto de trabajo.

Durante el tiempo en que se encuentre suspendido provisionalmente, el empleado/a públi-
co tendrá derecho a percibir las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones fami-
liares por hijo a cargo.

Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el empleado público deberá devol-
ver lo percibido durante la duración de aquélla, y el tiempo de permanencia en suspensión 
provisional se restará, en su caso, del que se fije para la suspensión definitiva.

Si la suspensión no es declarada firme, se restituirá al empleado público a su puesto 
de trabajo, y el tiempo en que hubiera permanecido suspenso se computará como de 
servicio activo con reconocimiento de todos los derechos económicos y de otra índole 
que procedan desde la fecha de suspensión, y se le abonará la diferencia entre los 
haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir de encontrarse con 
plenitud de derechos.

Artículo 57.º Prescripción de faltas y sanciones.

1. Las faltas muy graves prescriben a los tres años, las graves a los dos años y las leves a 
los seis meses.

El plazo de prescripción de las faltas comienza a contarse desde que se hubieran cometido 
o, cuando se trate de faltas continuadas, desde el cese de su comisión.

La prescripción queda interrumpida a partir de la notificación a la persona responsable de 
la iniciación del procedimiento disciplinario, y se reanudará el plazo interrumpido cuando 
el expediente permanezca paralizado durante más de tres meses por causa no imputable 
a la persona presuntamente responsable.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años, las impuestas 
por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción de las sanciones comienza a contarse desde la firmeza en vía 
administrativa de la resolución sancionadora.
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3. La responsabilidad disciplinaria se extingue por alguna de las siguientes causas:

a) Cumplimiento de la sanción.

b) Prescripción de la falta o de la sanción.

Artículo 58.º Cancelación de faltas y sanciones.

1. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el Registro de personal con indicación de las 
faltas que las motivaron.

La cancelación de estas anotaciones se acordará de oficio o a instancia de la persona inte-
resada, cuando haya transcurrido el periodo equivalente al de la prescripción de la sanción 
de que se trate, y siempre que no se haya impuesto una nueva sanción dentro de dicho 
periodo.

No serán objeto de cancelación las sanciones de separación del servicio de los funciona-
rios.

2. Las sanciones canceladas o que hubieran debido serlo no serán, en ningún caso, computa-
bles a efectos de reincidencia o reiteración.

Disposiciones adicionales.

Primera. Se aprobará en el plazo de un mes desde la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
el reglamento de la Comisión Paritaria.

Segunda. Se constituirá en el plazo de un mes desde la entrada en vigor del presente Acuer-
do, la Comisión de Permisos y Ayudas Económico-Sociales, previa aprobación de su regla-
mento de regulación.

Tras la aprobación de la norma de funcionamiento, quedará sin efecto lo dispuesto en rela-
ción con el reglamento de anticipos.

Será objeto de negociación en el plazo de tres meses a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo de un Manual de permisos y licencias, que se incorporará a la Comisión de Permisos 
y Ayudas Económico-Sociales.

Tercera. Se procederá a iniciar el reconocimiento y abono del Nivel II de la carrera profesio-
nal horizontal, que se llevará a efecto con la siguiente temporalidad e importes:

— En el primer trimestre del año 2020: El importe a abonar será el 62,50 % del valor esta-
blecido para el Nivel II que le corresponda a cada grupo.

— En el primer trimestre del año 2021: El importe a abonar será el 80 % del valor estableci-
do para el Nivel II que le corresponda a cada grupo.
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— En el primer trimestre del año 2022: El importe a abonar será directamente el 100 % del 
valor establecido para el Nivel II que le corresponda a cada grupo.

Se reunirá en el plazo máximo de tres meses a la entrada en vigor del presente Acuerdo, la 
Comisión de seguimiento de carrera profesional de la Diputación de Cáceres para establecer 
los mecanismos de reconocimiento de nivel II y siguientes.

Se procederá a iniciar los trámites correspondientes para modificar el Acuerdo de Pleno 
Regulador de la Carrera Profesional horizontal de fecha 25 de noviembre de 2016, modificado 
por Acuerdo Plenario de 22 de febrero de 2018, para llevar a efecto lo previsto en esta dispo-
sición.

Cuarta. Tras la aprobación por el Pleno de fecha 28 de marzo de 2019, de la Comisión 
Responsable del seguimiento del Plan de Igualdad de la Excma. Diputación de Cáceres, se 
procederá a realizar el diagnóstico, planificación, diseño, seguimiento y evaluación de la 
Diputación.

Por la Administración:

EL DIPUTADO DELEGADO DEL ÁREA DE PERSONAL

Por las Organizaciones Sindicales:

 GID USO  TECAE

 CSI-F FESP-UGT CCOO
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A N E X O  I

CÁLCULO DEL CÓMPUTO EN HORAS ANUALES DE LA 
JORNADA DE TRABAJO (35 HORAS SEMANALES).

Horas de trabajo al año: 365 días al año multiplicado por 7 
horas/día = 2555 horas anuales.

CÁLCULO DÍAS HORAS

Sábados y domingos 104 728

Festivos nacionales 11 77

Festivos autonómicos 1 7

Festivos locales 2 14

Festivos por convenio 3 21

Vacaciones 22 154

Asuntos particulares 6 42

Reducción jornadas 
Semana Santa

3 días por 2 horas 6

Reducción jornadas ferias 3 días por 2 horas 6

TOTALES 150 días y 5 horas 1055

2555 – 1055 = 1500 horas anuales
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Procedimiento de cálculo valor hora ordinaria:

Retribuciones mensuales
(básicas + complemento) X 12

+ pagas extras

= Valor hora ordinaria 

 1500
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A N E X O  I I

HORARIOS ESPECIALES

Resolución Presidencial de fecha 22 de marzo de 2017 por el que se aprueban los horarios 
especiales de trabajo de los centros dependientes del Área de Cultura y Porteros-Ordenanza 
del edificio Julián Murillo.

Resolución Presidencial de fecha 20 de abril de 2017 por el que se aprueban los horarios de 
trabajo correspondientes al personal de limpieza con destino en los centros de Pintores 10, 
Palacio Provincial, Duquesa de Valencia y Palacio de Carvajal.

Las citadas Resoluciones se adaptarán al presente acuerdo-convenio en cuanto a la duración 
de la jornada diaria mediante la correspondiente Resolución Presidencial.
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A N E X O  I I I

PRENDAS DE VESTUARIO PARA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 
DE LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES

CATEGORÍA PROFESIONAL ROPA-UNIFORME DE TRABAJO

BRIGADA DE OBRAS — 2 Polo manga corta (Algodón)

— 2 Polo manga larga o polo

— 1 Buzo

— 1 Sudadera

— 1 Chaleco multibolsillos

CARPINTERO — 2 Polo manga corta (Algodón)

— 2 Polo manga larga o polo

— 1 Buzo

— 1 Sudadera

— 2 Chaleco multibolsillos

CONDUCTOR BOMBERO AUXILIAR/
BOMBERO AUXILIAR

— Almohada

— Bolsa material

— Calzona deporte

— Camiseta deporte

— Pantalón deporte

— Sudadera deporte

— Zapatillas deporte

— Cinturón de vestir

— Gorra

— Manta

— Sábana
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CATEGORÍA PROFESIONAL ROPA-UNIFORME DE TRABAJO

OFICIAL MECÁNICO-CONDUCTOR — 1 Traje completo de invierno (2 
camisas manga larga, 2 falda o 
pantalón)

— 1 Traje de verano (2 camisas manga 
corta, falda/pantalón)

— 1 Corbata o pañuelo (conductoras)

— 2 pares de zapatos. 1 Verano 

— 1 Invierno

— Buzo

CONDUCTOR-BOMBERO — Almohada

— Bolsa material

— Calzona deporte

— Camiseta deporte

— Pantalón deporte

— Sudadera deporte

— Zapatillas deporte

— Cinturón de vestir

— Gorra

— Manta

— Sábana
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CATEGORÍA PROFESIONAL ROPA-UNIFORME DE TRABAJO

DUE DE EMPRESA — 1 bata

OFICIAL ELECTRICISTA Y ELECTRICISTA 
ESPECIALISTA EN ILUMINACIÓN Y 
SONIDO

— 2 Polo manga corta (Algodón)

— 2 Polo manga larga o polo

— 1 Buzo

— 1 Sudadera

— 1 Chaleco multibolsillo

EMPLEADO DE MANTENIMIENTO/
OPERARIO

— 2 Polo manga corta (Algodón)

— 2 Polo manga larga o polo

— 1 Buzo

— 1 Sudadera

— 1 Chaleco multibolsillos

ENCARGADO DE ALMACÉN — 1 Bata

SECCIÓN AGROPECUARIA, 
EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR MAQUINISTA DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA

— 2 Pijama (solo veterinario)

— 2 Polo manga corta (Algodón)

— 2 Polo manga larga o polo

— 1 Buzo

— 1 Sudadera
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CATEGORÍA PROFESIONAL ROPA-UNIFORME DE TRABAJO

PROMOTOR DE FOTOGRAFÍA — 1 Chaleco fotográfico multibolsillos

— 1 Pantalón multibolsillos

GUARDA DE PARQUE — 2 Polo manga corta (Algodón)

— 2 Polo manga larga o polo

— 1 Buzo

— 1 Sudadera

— 2 Pantalón

— 1 Chaleco multibolsillos

INFORMADOR TURÍSTICO — 1 Traje todo tiempo completo

— 1 Pantalón de repuesto todo tiempo

— 2 camisas manga corta (Algodón)

— 1 Pantalón verano

— 2 Camisas manga larga

— 1 Corbata o pañuelo (Informadoras)

AUX. CONTROL INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y COORD. ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS

— 1 Zapatilla deporte

— 1 Chándal deporte

— 2 Camiseta deporte

— 2 Pantalón corto y media
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CATEGORÍA PROFESIONAL ROPA-UNIFORME DE TRABAJO

PERSONAL ARCHIVO Y BIBLIOTECA — 1 Bata

PERSONAL DE IMPRENTA — 2 Polo manga corta (Algodón)

— 2 Polo manga larga o polo

— 1 Buzo

— 2 Sudadera

PERSONAL DEL COMPLEJO DEPORTIVO — 2 Polo manga corta (Algodón)

— 2 Polo manga larga o polo

— 2 Buzo

— 1 Sudadera

— 1 Chaleco multibolsillos

PERSONAL LIMPIEZA Y OFFICE — 2 Pijama

— Chaqueta de punto o similar de 
manga larga

PORTERO ORDENANZA Y CONSERJES — 1 Traje completo de invierno (2 
camisas manga larga, 2 falda o 2 
pantalón)

— 2 Corbata o pañuelo (mujer)

— 1 Traje de verano (2 camisas manga 
corta, 2 falda o pantalón)

— 2 Pares de zapatos (1 de invierno y 1 
de verano)
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CATEGORÍA PROFESIONAL ROPA-UNIFORME DE TRABAJO

PROFESOR DE CERÁMICA — 1 Bata

PROFESOR DE ESCULTURA — 1 Bata

PROFESOR DE GRABADO — 1 Bata

PROFESOR DE PINTURA, DIBUJO Y 
DISEÑO

— 1 Bata

SERVICIO DE RECOGIDA DE PERROS 
VAGABUNDOS

— 2 Polo manga corta (Algodón)

— 2 Polo manga larga o polo

— 2 Pantalón reforzado en piernas

— 1 Sudadera reforzada en codos
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A N E X O  I V

EPI’s PARA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA 
DIPUTACIÓN DE CÁCERES

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

ARQUITECTO/A CASCO USO EN OBRAS

ARQUITECTO/A CHALECO
CLASE II ALTA 
VISIBILIDAD

ARQUITECTO/A PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN FRENTE 

AL FRÍO Y LA LLUVIA

ARQUITECTO/A ZAPATO DE SEGURIDAD

ARQUITECTO/A 
TÉCNICO

CASCO USO EN OBRAS

ARQUITECTO/A 
TÉCNICO

CHALECO
CLASE II ALTA 
VISIBILIDAD

ARQUITECTO/A 
TÉCNICO

PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN FRENTE 

AL FRÍO Y LA LLUVIA

ARQUITECTO/A 
TÉCNICO

ZAPATO DE SEGURIDAD

AYUDANTE DE 
TOPÓGRAFO

BOTA DE SEGURIDAD

AYUDANTE DE 
TOPÓGRAFO

CHALECO
CLASE II ALTA 
VISIBILIDAD
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CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

AYUDANTE DE 
TOPÓGRAFO

CREMA 
PROTECCIÓN 

SOLAR
150-300 ml

AYUDANTE DE 
TOPÓGRAFO

PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN FRENTE 

AL FRÍO Y LA LLUVIA

AYUDANTE DE 
TOPÓGRAFO

SOMBRERO PAJA / 
GORRA

BOMBERO/A AUXILIAR BOTA
DE INTERVENCIÓN 

FORESTAL

BOMBERO/A AUXILIAR BRAGA 
PROTECCIÓN CONTRA 
EL FUEGO IGNÍFUGA

BOMBERO/A AUXILIAR CAMISETA
MANGA CORTA 

IGNÍFUGA (ALTA 
VISIBILIDAD)

BOMBERO/A AUXILIAR
CASCO CON 

CUBRENUCAS
DE INTERVENCIÓN 

FORESTAL

BOMBERO/A AUXILIAR CHAQUETA
DE PARQUE IGNÍFUGA 
(ALTA VISIBILIDAD)

BOMBERO/A AUXILIAR FORRO POLAR
IGNÍFUGO (ALTA 

VISIBILIDAD)

BOMBERO/A AUXILIAR GUANTES
DE INTERVENCIÓN 

FORESTAL

BOMBERO/A AUXILIAR GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS



Lunes, 27 de mayo de 2019
24852

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

BOMBERO/A AUXILIAR MASCARILLA FFP

BOMBERO/A AUXILIAR MONO
DE INTERVENCIÓN 
FORESTAL (ALTA 
VISIBILIDAD)

BOMBERO/A AUXILIAR PANTALÓN 
DE PARQUE IGNÍFUGO 
(ALTA VISIBILIDAD)

BOMBERO/A AUXILIAR PARKA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

BOMBERO/A AUXILIAR POLO
MANGA LARGA 

IGNÍFUGO (ALTA 
VISIBILIDAD)

BOMBERO/A AUXILIAR VERDUGO
PROTECCIÓN CONTRA 
EL FUEGO IGNÍFUGO

BOMBERO/A AUXILIAR
ZAPATO DE 

PARQUE
DE SEGURIDAD



Lunes, 27 de mayo de 2019
24853

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

BOMBERO/A AUXILIAR

A disposición para los operarios de desbrozadora y motosierra, según 
necesidades del servicio, a criterio del responsable del SEPEI:

Motosierra:

BOTA DE PROTECCIÓN FRENTE CORTES DE SIERRA DE CADENA

CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD

MASCARILLA FFP

CHAQUETA DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS

GUANTES DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS

PANTALÓN CON PETO DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE 
CADENAS

SISTEMA DE PROTECCIÓN ANTICAÍDA: CINTURÓN-ARNÉS JUNTO CON 
ELEMENTOS DE AMARRE, CONEXIÓN Y BOLSA PORTACUERDAS

Desbrozadora:

CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD

MASCARILLA FFP

CHAQUETA

POLAINAS

BRIGADA DE OBRAS BOTA DE SEGURIDAD

BRIGADA DE OBRAS CASCO USO EN OBRAS

BRIGADA DE OBRAS CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA



Lunes, 27 de mayo de 2019
24854

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

BRIGADA DE OBRAS
CHAQUETA + 
PANTALÓN

DE PROTECCIÓN AL 
AGUA

BRIGADA DE OBRAS GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

BRIGADA DE OBRAS GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

BRIGADA DE OBRAS
MASCARILLA 

AUTOFILTRANTE
PARA PARTÍCULAS

BRIGADA DE OBRAS PANTALÓN 

MULTIBOLSILLO 
REFORZADO CON 
APERTURA PARA 

RODILLERAS

BRIGADA DE OBRAS
PAR DE 

RODILLERAS
FLEXIBLES

BRIGADA DE OBRAS
PROTECTORES 

AUDITIVOS

OREJERAS ACOPLADAS 
A CASCO DE 
PROTECCIÓN

BRIGADA DE OBRAS
SISTEMA 

ANTICAÍDAS

ARNÉS CON CINTURÓN 
DE POSICIONAMIENTO 
(3 PTOS. DE SUJECIÓN) 

/ DISPOSITIVO 
ANTICAÍDAS DE 

RETROCESO 
AUTOMÁTICO CON 

CINTA Y ABSORBEDOR 
DE ENERGÍA Y 2 

MOSQUETONES / CINTA 
CON ABSORBEDOR Y 2 

MOSQUETONES



Lunes, 27 de mayo de 2019
24855

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

CARPINTERO/A BOTA DE SEGURIDAD

CARPINTERO/A CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

CARPINTERO/A GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

CARPINTERO/A GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

CARPINTERO/A GUANTES DESECHABLES

CARPINTERO/A MASCARILLA DESECHABLE

CARPINTERO/A
MASCARILLA 

AUTOFILTRANTE
PARA PARTÍCULAS

CARPINTERO/A PANTALÓN 

MULTIBOLSILLO 
REFORZADO CON 
APERTURA PARA 

RODILLERAS

CARPINTERO/A
PAR DE 

RODILLERAS
FLEXIBLES

CARPINTERO/A
PROTECTORES 

AUDITIVOS
OREJERAS 

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

BOTA DE INTERVENCIÓN

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

BOTA
DE INTERVENCIÓN 

FORESTAL



Lunes, 27 de mayo de 2019
24856

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

BOTA RESISTENTE AL AGUA

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

CAMISETA
MANGA CORTA 

IGNÍFUGA (ALTA 
VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

CASCO CON 
CUBRENUCAS

DE INTERVENCIÓN (CON 
PANTALLA FACIAL 
INTEGRADA DE 

PROTECCIÓN FRENTE AL 
CALOR CON 

TRATAMIENTO ANTI-
VAHO, ANTI-RAYA)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

CASCO

DE INTERVENCIÓN 
FORESTAL (CON 

CUBRENUCAS) Y DE 
RESCATE TÉCNICO

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

CHAQUETA
DE PARQUE IGNÍFUGA 
(ALTA VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

TRAJE COMPUESTO 
POR CHAQUETÓN Y 
CUBREPANTALÓN

DE INTERVENCIÓN 
(ALTA VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

FORRO POLAR
IGNÍFUGO (ALTA 

VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

GUANTES DE EXCARCELACIÓN

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

GUANTES DE INTERVENCIÓN



Lunes, 27 de mayo de 2019
24857

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

GUANTES
DE INTERVENCIÓN 

FORESTAL

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

MÁSCARA
PARA EQUIPO DE 

RESPIRACIÓN 
AUTÓNOMO

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

MONO
DE INTERVENCIÓN 
FORESTAL (ALTA 
VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

PANTALÓN 
DE PARQUE IGNÍFUGO 
(ALTA VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

PARKA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

POLO
MANGA LARGA 

IGNÍFUGO (ALTA 
VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

SISTEMA 
ANTICAÍDAS

CINTURÓN-ARNÉS 
JUNTO CON ELEMENTOS 
DE AMARRE, CONEXIÓN 

Y BOLSA 
PORTACUERDAS

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

TRAJE DE AGUA
DE PROTECCIÓN AL 

FRÍO Y LA LLUVIA (ALTA 
VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

VERDUGO
PROTECCIÓN CONTRA 
EL FUEGO IGNÍFUGO



Lunes, 27 de mayo de 2019
24858

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A

ZAPATO DE 
PARQUE

DE SEGURIDAD

CONDUCTOR/A BOMBERO/A

A disposición para los operarios de desbrozadora y motosierra, según 
necesidades del servicio, a criterio del responsable del SEPEI:

Motosierra:

BOTA DE PROTECCIÓN FRENTE CORTES DE SIERRA DE CADENA

CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD

MASCARILLA FFP

CHAQUETA DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS

GUANTES DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS

PANTALÓN CON PETO DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE 
CADENAS

SISTEMA DE PROTECCIÓN ANTICAÍDA: CINTURÓN-ARNÉS JUNTO CON 
ELEMENTOS DE AMARRE, CONEXIÓN Y BOLSA PORTACUERDAS

Desbrozadora:

CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD

MASCARILLA FFP

CHAQUETA

POLAINAS



Lunes, 27 de mayo de 2019
24859

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

BOTA
DE INTERVENCIÓN 

FORESTAL

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

BRAGA 
PROTECCIÓN CONTRA 
EL FUEGO IGNÍFUGA

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

CAMISETA
MANGA CORTA 

IGNÍFUGA (ALTA 
VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

CASCO CON 
CUBRENUCAS

DE INTERVENCIÓN 
FORESTAL 

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

CHAQUETA
DE PARQUE IGNÍFUGA 
(ALTA VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

FORRO POLAR IGNÍFUGO

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

GUANTES
DE INTERVENCIÓN 

FORESTAL

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

MASCARILLA FFP



Lunes, 27 de mayo de 2019
24860

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

MONO
DE INTERVENCIÓN 
FORESTAL (ALTA 
VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

PANTALÓN 
DE PARQUE IGNÍFUGO 
(ALTA VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

PARKA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

POLO
MANGA LARGA 

IGNÍFUGO (ALTA 
VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

VERDUGO
PROTECCIÓN CONTRA 
EL FUEGO IGNÍFUGO

CONDUCTOR/A 
BOMBERO/A AUXILIAR

ZAPATO DE 
PARQUE

DE SEGURIDAD



Lunes, 27 de mayo de 2019
24861

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

CONDUCTOR/A BOMBERO/A AUXILIAR

A disposición para los operarios de desbrozadora y motosierra, según 
necesidades del servicio, a criterio del responsable del SEPEI:

Motosierra:

BOTA DE PROTECCIÓN FRENTE CORTES DE SIERRA DE CADENA

CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD

MASCARILLA FFP

CHAQUETA DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS

GUANTES DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS

PANTALÓN CON PETO DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE 
CADENAS

SISTEMA DE PROTECCIÓN ANTICAÍDA: CINTURÓN-ARNÉS JUNTO CON 
ELEMENTOS DE AMARRE Y CONEXIÓN Y BOLSA PORTACUERDAS

Desbrozadora:

CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD

MASCARILLA FFP

CHAQUETA

POLAINAS



Lunes, 27 de mayo de 2019
24862

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

CONDUCTOR/A DE 
TURISMO

CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

CONDUCTOR/A DE 
TURISMO

GAFAS O 
ADAPTADOR

PROTECCIÓN SOLAR

CONDUCTOR/A DE 
TURISMO

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

CONDUCTOR/A DE 
TURISMO

PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

CONDUCTOR/A DE 
TURISMO

ZAPATO DE TRABAJO

CONSERJE/A GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

CONSERJE/A PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

COORDINADOR/A 
ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS

CREMA 
PROTECCIÓN 

SOLAR
150-300 ml

COORDINADOR/A 
ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS

PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

COORDINADOR/A 
ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS

SOMBRERO PAJA / 
GORRA



Lunes, 27 de mayo de 2019
24863

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

COORDINADOR/A DE 
SEGURIDAD Y SALUD

CASCO USO EN OBRAS

COORDINADOR/A DE 
SEGURIDAD Y SALUD

CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

COORDINADOR/A DE 
SEGURIDAD Y SALUD

PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

COORDINADOR/A DE 
SEGURIDAD Y SALUD

ZAPATO DE SEGURIDAD

D.U.E. DE EMPRESA CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

D.U.E. DE EMPRESA GUANTES DESECHABLES

D.U.E. DE EMPRESA MASCARILLA DESECHABLE

DELINEANTE CASCO USO EN OBRAS

DELINEANTE CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

DELINEANTE CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

DELINEANTE ZAPATO DE SEGURIDAD

ELECTRICISTA BOTA
DE SEGURIDAD 

AISLANTE

ELECTRICISTA CASCO USO EN OBRAS



Lunes, 27 de mayo de 2019
24864

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

ELECTRICISTA CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

ELECTRICISTA GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

ELECTRICISTA GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS ELÉCTRICOS

ELECTRICISTA GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

ELECTRICISTA PANTALÓN 

MULTIBOLSILLO 
REFORZADO CON 
APERTURA PARA 

RODILLERAS

ELECTRICISTA
PAR DE 

RODILLERAS
FLEXIBLES

ELECTRICISTA ROPA
DE PROTECCIÓN DE 
ARCO ELÉCTRICO

ELECTRICISTA ICB, 
SONIDO, IMAGEN

BOTA DE SEGURIDAD

ELECTRICISTA ICB, 
SONIDO, IMAGEN

CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

ELECTRICISTA ICB, 
SONIDO, IMAGEN

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS



Lunes, 27 de mayo de 2019
24865

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO

BOTA DE SEGURIDAD

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO

BOTA DE AGUA

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO

CHALECO
CLASE II ALTA 
VISIBILIDAD

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO

CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO

GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO

GUANTES DESECHABLES

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO

MASCARILLA DESECHABLE FFP

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO

PANTALÓN 

MULTIBOLSILLO 
REFORZADO CON 
APERTURA PARA 

RODILLERAS

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO

PAR DE 
RODILLERAS

FLEXIBLES



Lunes, 27 de mayo de 2019
24866

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO

PROTECTORES 
AUDITIVOS

OREJERAS

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO 

CREMA 
PROTECCIÓN 

SOLAR
150-300 ml

EMPLEADO/A 
COMPLEJO DEPORTIVO 

SOMBRERO PAJA / 
GORRA

EMPLEADO/A COMPLEJO DEPORTIVO:
A disposición de operarios de Motosierra:

BOTA DE PROTECCIÓN FRENTE CORTES DE SIERRA DE CADENA
CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD
MASCARILLA FFP

CHAQUETA DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS
GUANTES DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS

PANTALÓN CON PETO DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE 
CADENAS

A disposición de operarios de Desbrozadora:
CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD
MASCARILLA FFP

CHAQUETA
POLAINAS

A disposición de operarios de poda:
ARNÉS CON CINTURÓN DE POSICIONAMIENTO (3 PTOS. DE SUJECIÓN) / 
DISPOSITIVO ANTICAÍDAS DE RETROCESO AUTOMÁTICO CON CINTA Y 

ABSORBEDOR DE ENERGÍA Y 2 MOSQUETONES / CINTA CON ABSORBEDOR 
Y 2 MOSQUETONES

CASCO DE SEGURIDAD CON BARBUQUEJO
A disposición aplicadores de fitosanitarios:

SEMI-MÁSCARA DOBLE FILTRO DE PROTECCIÓN QUÍMICA
BUZO CON PUÑOS Y TOBILLOS AJUSTABLES DESECHABLE

GUANTES DE RESISTENCIA A PRODUCTOS QUÍMICOS
GAFAS DE PROTECCIÓN DE MONTURA INTEGRAL



Lunes, 27 de mayo de 2019
24867

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

ENCARGADO/A DE 
ALMACÉN

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

ENCARGADO/A DE 
ALMACÉN

ZAPATO DE SEGURIDAD

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

BOTA DE SEGURIDAD

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

BOTA DE AGUA

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

BUZO CON PUÑOS 
Y TOBILLOS 
AJUSTABLES

ALGODÓN

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA



Lunes, 27 de mayo de 2019
24868

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

CHAQUETA + 
PANTALÓN

DE PROTECCIÓN AL 
AGUA

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

CREMA 
PROTECCIÓN 

SOLAR
150-300 ml

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

CHALECO
CLASE II ALTA 
VISIBILIDAD

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS



Lunes, 27 de mayo de 2019
24869

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

GUANTES DESECHABLES

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

PROTECTORES 
AUDITIVOS

OREJERAS

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y 

CONDUCTOR/A 
MAQUINISTA DE 

MAQUINARIA 
AGRÍCOLA

SOMBRERO PAJA / 
GORRA



Lunes, 27 de mayo de 2019
24870

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS Y CONDUCTOR/A MAQUINISTA DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA

A disposición de operarios de Motosierra:
BOTA DE PROTECCIÓN FRENTE CORTES DE SIERRA DE CADENA

CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA
GAFAS DE SEGURIDAD

MASCARILLA FFP
CHAQUETA DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS
GUANTES DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS

PANTALÓN CON PETO DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE 
CADENAS

A disposición de operarios de Desbrozadora:
CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD
MASCARILLA FFP

CHAQUETA
POLAINAS

A disposición de operarios de poda:
ARNÉS CON CINTURÓN DE POSICIONAMIENTO (3 PTOS. DE SUJECIÓN) / 
DISPOSITIVO ANTICAÍDAS DE RETROCESO AUTOMÁTICO CON CINTA Y 

ABSORBEDOR DE ENERGÍA Y 2 MOSQUETONES / CINTA CON ABSORBEDOR 
Y 2 MOSQUETONES

CASCO DE SEGURIDAD CON BARBUQUEJO
A disposición aplicadores de fitosanitarios:

SEMI-MÁSCARA DOBLE FILTRO DE PROTECCIÓN QUÍMICA
BUZO CON PUÑOS Y TOBILLOS AJUSTABLES DESECHABLE

GUANTES DE RESISTENCIA A PRODUCTOS QUÍMICOS
GAFAS DE PROTECCIÓN DE MONTURA INTEGRAL



Lunes, 27 de mayo de 2019
24871

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

FOTÓGRAFO/A DEL 
ÁREA DE IMAGEN

CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

FOTÓGRAFO/A DEL 
ÁREA DE IMAGEN

CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

FOTÓGRAFO/A DEL 
ÁREA DE IMAGEN

SOMBRERO PAJA / 
GORRA

FOTÓGRAFO/A DEL 
ÁREA DE IMAGEN

ZAPATO DE TRABAJO

GUARDA DE PARQUE BOTA DE SEGURIDAD

GUARDA DE PARQUE CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

GUARDA DE PARQUE
CREMA 

PROTECCIÓN 
SOLAR

150-300 ml

GUARDA DE PARQUE GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

GUARDA DE PARQUE GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

GUARDA DE PARQUE GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS QUÍMICOS 

DESECHABLES

GUARDA DE PARQUE MASCARILLA DESECHABLE FFP



Lunes, 27 de mayo de 2019
24872

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

GUARDA DE PARQUE PANTALÓN 

MULTIBOLSILLO 
REFORZADO CON 
APERTURA PARA 

RODILLERAS

GUARDA DE PARQUE
PAR DE 

RODILLERAS
FLEXIBLES

GUARDA DE PARQUE
PROTECCIÓN 

FACIAL
PANTALLA FACIAL

GUARDA DE PARQUE
PROTECTORES 

AUDITIVOS
OREJERAS

GUARDA DE PARQUE
SOMBRERO PAJA / 

GORRA

GUARDA DE PARQUE CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA



Lunes, 27 de mayo de 2019
24873

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

GUARDA DE PARQUE
A disposición de operarios de Motosierra:

BOTA DE PROTECCIÓN FRENTE CORTES DE SIERRA DE CADENA
CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD
MASCARILLA FFP

CHAQUETA DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS
GUANTES DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS

PANTALÓN CON PETO DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE 
CADENAS

A disposición de operarios de Desbrozadora:
CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD
MASCARILLA FFP

CHAQUETA
POLAINAS

A disposición de operarios de poda:
ARNÉS CON CINTURÓN DE POSICIONAMIENTO (3 PTOS. DE SUJECIÓN) / 
DISPOSITIVO ANTICAÍDAS DE RETROCESO AUTOMÁTICO CON CINTA Y 

ABSORBEDOR DE ENERGÍA Y 2 MOSQUETONES / CINTA CON ABSORBEDOR 
Y 2 MOSQUETONES

CASCO DE SEGURIDAD CON BARBUQUEJO
A disposición aplicadores de fitosanitarios:

SEMI-MÁSCARA DOBLE FILTRO DE PROTECCIÓN QUÍMICA
BUZO CON PUÑOS Y TOBILLOS AJUSTABLES DESECHABLE

GUANTES DE RESISTENCIA A PRODUCTOS QUÍMICOS
GAFAS DE PROTECCIÓN DE MONTURA INTEGRAL



Lunes, 27 de mayo de 2019
24874

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

INFORMADOR/A 
TURÍSTICO

PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

INGENIERO/A DE 
CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS
CASCO USO EN OBRAS

INGENIERO/A DE 
CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS
CHALECO

CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

INGENIERO/A DE 
CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS
PRENDA 3/4

DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

INGENIERO/A DE 
CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS
ZAPATO DE SEGURIDAD

INGENIERO/A 
INDUSTRIAL

CASCO USO EN OBRAS

INGENIERO/A 
INDUSTRIAL

CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

INGENIERO/A 
INDUSTRIAL

PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

INGENIERO/A 
INDUSTRIAL 

ZAPATO DE SEGURIDAD

INGENIERO/A TÉCNICO 
DE OBRAS PÚBLICAS

CASCO USO EN OBRAS



Lunes, 27 de mayo de 2019
24875

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

INGENIERO/A TÉCNICO 
DE OBRAS PÚBLICAS

CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

INGENIERO/A TÉCNICO 
DE OBRAS PÚBLICAS

PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

INGENIERO/A TÉCNICO 
DE OBRAS PÚBLICAS

ZAPATO DE SEGURIDAD

INGENIERO/A TÉCNICO 
INDUSTRIAL 

CASCO USO EN OBRAS

INGENIERO/A TÉCNICO 
INDUSTRIAL 

CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

INGENIERO/A TÉCNICO 
INDUSTRIAL 

PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

INGENIERO/A TÉCNICO 
INDUSTRIAL 

ZAPATO DE SEGURIDAD

INGENIERO/A TÉCNICO 
TOPÓGRAFÍA

BOTA DE SEGURIDAD

INGENIERO/A TÉCNICO 
TOPÓGRAFÍA

CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

INGENIERO/A TÉCNICO 
TOPÓGRAFÍA

CREMA 
PROTECCIÓN 

SOLAR
150-300 ml

INGENIERO/A TÉCNICO 
TOPÓGRAFÍA

PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA



Lunes, 27 de mayo de 2019
24876

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

INGENIERO/A TÉCNICO 
TOPÓGRAFÍA

SOMBRERO PAJA / 
GORRA

INSTALADOR / GESTOR 
TELECOMUNICACIONES

BOTA DE SEGURIDAD

INSTALADOR / GESTOR 
TELECOMUNICACIONES

CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

INSTALADOR / GESTOR 
TELECOMUNICACIONES

GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

INSTALADOR / GESTOR 
TELECOMUNICACIONES

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS ELÉCTRICOS

MAESTRO/A 
INDUSTRIAL

CASCO USO EN OBRAS

MAESTRO/A 
INDUSTRIAL

CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

MAESTRO/A 
INDUSTRIAL

PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

MAESTRO/A 
INDUSTRIAL

ZAPATO DE SEGURIDAD

MECÁNICO/A BOTA DE SEGURIDAD

MECÁNICO/A
BUZO CON PUÑOS 

Y TOBILLOS 
AJUSTABLES

ALGODÓN 
TRANSPIRABLE (ALTA 

VISIBILIDAD)



Lunes, 27 de mayo de 2019
24877

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

MECÁNICO/A CASCO GORRA ANTIGOLPES

MECÁNICO/A
CHALECO 

MULTIBOLSILLOS
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

MECÁNICO/A
CHAQUETA + 
PANTALÓN

DE PROTECCIÓN AL 
AGUA (ALTA 

VISIBILIDAD)

MECÁNICO/A GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

MECÁNICO/A
GAFAS O 

ADAPTADOR
PROTECCIÓN SOLAR

MECÁNICO/A GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

MECÁNICO/A GUANTES DESECHABLES

MECÁNICO/A MASCARILLA DESECHABLE FFP

MECÁNICO/A PANTALÓN 

MULTIBOLSILLO 
REFORZADO CON 
APERTURA PARA 

RODILLERAS (ALTA 
VISIBILIDAD)

MECÁNICO/A
PAR DE 

RODILLERAS
FLEXIBLES

MECÁNICO/A POLO
MANGA CORTA (ALTA 

VISIBILIDAD)



Lunes, 27 de mayo de 2019
24878

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

MECÁNICO/A POLO
MANGA LARGA (ALTA 

VISIBILIDAD)

MECÁNICO/A
PROTECTORES 

AUDITIVOS
TAPONES CON DIADEMA

MECÁNICO/A SUDADERA

MECÁNICO/A CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 

FRÍO Y LA LLUVIA (ALTA 
VISIBILIDAD)

MONITOR/A 
DEPORTIVO

CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

MONITOR/A 
DEPORTIVO

CREMA 
PROTECCIÓN 

SOLAR
150-300 ml

MONITOR/A 
DEPORTIVO

SOMBRERO PAJA / 
GORRA

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

BOTA DE SEGURIDAD

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

CREMA 
PROTECCIÓN 

SOLAR
150-300 ml



Lunes, 27 de mayo de 2019
24879

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

GUANTES DESECHABLES

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

MASCARILLA DESECHABLE FFP

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

PANTALÓN 

MULTIBOLSILLO 
REFORZADO CON 
APERTURA PARA 

RODILLERAS

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

PAR DE 
RODILLERAS

FLEXIBLES

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

POLAINAS DE PROTECCIÓN

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

PROTECTORES 
AUDITIVOS

OREJERAS

OPERARIO/A 
MANTENIMIENTO

SOMBRERO PAJA / 
GORRA



Lunes, 27 de mayo de 2019
24880

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

OPERARIO/A MANTENIMIENTO
A disposición de operarios de Motosierra:

BOTA DE PROTECCIÓN FRENTE CORTES DE SIERRA DE CADENA
CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD
MASCARILLA FFP

CHAQUETA DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS
GUANTES DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS

PANTALÓN CON PETO DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE 
CADENAS

A disposición de operarios de Desbrozadora:
CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD
MASCARILLA FFP

CHAQUETA
POLAINAS

A disposición de operarios de poda:
ARNÉS CON CINTURÓN DE POSICIONAMIENTO (3 PTOS. DE SUJECIÓN) / 
DISPOSITIVO ANTICAÍDAS DE RETROCESO AUTOMÁTICO CON CINTA Y 

ABSORBEDOR DE ENERGÍA Y 2 MOSQUETONES / CINTA CON ABSORBEDOR 
Y 2 MOSQUETONES

CASCO DE SEGURIDAD CON BARBUQUEJO
A disposición aplicadores de fitosanitarios:

SEMI-MÁSCARA DOBLE FILTRO DE PROTECCIÓN QUÍMICA
BUZO CON PUÑOS Y TOBILLOS AJUSTABLES DESECHABLE

GUANTES DE RESISTENCIA A PRODUCTOS QUÍMICOS
GAFAS DE PROTECCIÓN DE MONTURA INTEGRAL



Lunes, 27 de mayo de 2019
24881

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

BOTA DE SEGURIDAD

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

CHALECO
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

CREMA 
PROTECCIÓN 

SOLAR
150-300 ml

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

GUANTES DESECHABLES

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

MASCARILLA DESECHABLE FFP

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

PANTALÓN 

MULTIBOLSILLO 
REFORZADO CON 
APERTURA PARA 

RODILLERAS

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

PAR DE 
RODILLERAS

FLEXIBLES



Lunes, 27 de mayo de 2019
24882

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

PROTECTORES 
AUDITIVOS

OREJERAS

OPERARIO/A PARQUE 
MÓVIL

SOMBRERO PAJA / 
GORRA

OPERARIO/A PARQUE MÓVIL
A disposición de operarios de Motosierra:

BOTA DE PROTECCIÓN FRENTE CORTES DE SIERRA DE CADENA
CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD
MASCARILLA FFP

CHAQUETA DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS
GUANTES DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE CADENAS

PANTALÓN CON PETO DE PROTECCIÓN FRENTE A CORTES DE SIERRA DE 
CADENAS

A disposición de operarios de Desbrozadora:
CASCO CON PANTALLA FACIAL Y PROTECCIÓN AUDITIVA INTEGRADA

GAFAS DE SEGURIDAD
MASCARILLA FFP

CHAQUETA
POLAINAS

A disposición de operarios de poda:
ARNÉS CON CINTURÓN DE POSICIONAMIENTO (3 PTOS. DE SUJECIÓN) / 
DISPOSITIVO ANTICAÍDAS DE RETROCESO AUTOMÁTICO CON CINTA Y 

ABSORBEDOR DE ENERGÍA Y 2 MOSQUETONES / CINTA CON ABSORBEDOR 
Y 2 MOSQUETONES

CASCO DE SEGURIDAD CON BARBUQUEJO
A disposición aplicadores de fitosanitarios:

SEMI-MÁSCARA DOBLE FILTRO DE PROTECCIÓN QUÍMICA
BUZO CON PUÑOS Y TOBILLOS AJUSTABLES DESECHABLE

GUANTES DE RESISTENCIA A PRODUCTOS QUÍMICOS
GAFAS DE PROTECCIÓN DE MONTURA INTEGRAL



Lunes, 27 de mayo de 2019
24883

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

ORDENANZA GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

ORDENANZA PRENDA 3/4
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

PERSONAL DE ARCHIVO 
BIBLIOTECA

GUANTES DESECHABLES

PERSONAL DE ARCHIVO 
BIBLIOTECA

MASCARILLA DESECHABLE

PERSONAL DE 
IMPRENTA

GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

PERSONAL DE 
IMPRENTA

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

PERSONAL DE 
IMPRENTA

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS QUÍMICOS

PERSONAL DE 
IMPRENTA

GUANTES
DE PROTECCIÓN 

TÉRMICA

PERSONAL DE 
IMPRENTA

MASCARILLA DESECHABLE

PERSONAL DE 
IMPRENTA

PROTECTORES 
AUDITIVOS

OREJERAS 

PERSONAL DE 
IMPRENTA

ZAPATO DE SEGURIDAD



Lunes, 27 de mayo de 2019
24884

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

PERSONAL DE LIMPIEZA 
OFFICE

CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

PERSONAL DE LIMPIEZA 
OFFICE

GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

PERSONAL DE LIMPIEZA 
OFFICE

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS QUÍMICOS

PERSONAL DE LIMPIEZA 
OFFICE

GUANTES DESECHABLES

PERSONAL DE LIMPIEZA 
OFFICE

MASCARILLA DESECHABLE FFP

PERSONAL DE LIMPIEZA 
OFFICE

ZAPATO
DE SEGURIDAD 

(CERRADO)

PROFESOR/A DE 
CERÁMICA

GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

PROFESOR/A DE 
CERÁMICA

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

PROFESOR/A DE 
CERÁMICA

GUANTES
DE PROTECCIÓN 

TÉRMICA

PROFESOR/A DE 
CERÁMICA

GUANTES DESECHABLES

PROFESOR/A DE 
CERÁMICA

MANDIL
DE PROTECCIÓN 

TÉRMICA



Lunes, 27 de mayo de 2019
24885

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

PROFESOR/A DE 
CERÁMICA

MASCARILLA DESECHABLE FFP

PROFESOR/A DE 
CERÁMICA

ZAPATO DE SEGURIDAD

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

BOTA DE PROTECCIÓN

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

GUANTES DE SOLDADOR

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

MANDIL DE SOLDADOR

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

MANGUITOS DE SOLDADOR

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

MASCARILLA DESECHABLE FFP

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

MEDIA MÁSCARA DE SOLDADURA

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

PANTALLA FACIAL
PROTECCIÓN DE 
SOLDADURAS



Lunes, 27 de mayo de 2019
24886

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

POLAINAS DE SOLDADOR

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

PROTECTORES 
AUDITIVOS

OREJERAS 

PROFESOR/A DE 
ESCULTURA

ZAPATO DE SEGURIDAD

PROFESOR/A DE 
GRABADO

MASCARILLA DESECHABLE FFP

PROFESOR/A DE 
GRABADO

ZAPATO DE SEGURIDAD

PROFESOR/A DE 
PINTURA, DIBUJO Y 

DISEÑO
GUANTES DESECHABLES

PROFESOR/A DE 
PINTURA, DIBUJO Y 

DISEÑO
MASCARILLA DESECHABLE FFP

SERVICIO DE RECOGIDA 
DE PERROS 

VAGABUNDOS
BOTA DE SEGURIDAD

SERVICIO DE RECOGIDA 
DE PERROS 

VAGABUNDOS
CHAQUETA

DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

SERVICIO DE RECOGIDA 
DE PERROS 

VAGABUNDOS
GUANTES DESECHABLES



Lunes, 27 de mayo de 2019
24887

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

SERVICIO DE RECOGIDA 
DE PERROS 

VAGABUNDOS
MASCARILLA DESECHABLE FFP

SERVICIO DE RECOGIDA 
DE PERROS 

VAGABUNDOS
PANTALÓN 

MULTIBOLSILLO 
REFORZADO CON 
APERTURA PARA 

RODILLERAS

SOLDADOR/A BOTA DE PROTECCIÓN

SOLDADOR/A
BUZO CON PUÑOS 

Y TOBILLOS 
AJUSTABLES

ALGODÓN 
TRANSPIRABLE (ALTA 

VISIBILIDAD)

SOLDADOR/A
CHALECO 

MULTIBOLSILLOS
CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)

SOLDADOR/A CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 

FRÍO Y LA LLUVIA (ALTA 
VISIBILIDAD)

SOLDADOR/A
CHAQUETA + 
PANTALÓN

DE PROTECCIÓN AL 
AGUA (ALTA 

VISIBILIDAD)

SOLDADOR/A GAFAS
DE SEGURIDAD CON 
MONTURA INTEGRAL

SOLDADOR/A GUANTES
DE PROTECCIÓN FRENTE 
A RIESGOS MECÁNICOS

SOLDADOR/A GUANTES DE SOLDADOR

SOLDADOR/A MANDIL DE SOLDADOR



Lunes, 27 de mayo de 2019
24888

NÚMERO 100

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

SOLDADOR/A MANGUITOS DE SOLDADOR

SOLDADOR/A MASCARILLA DESECHABLE FFP

SOLDADOR/A MEDIA MÁSCARA DE SOLDADURA

SOLDADOR/A PANTALLA FACIAL
PROTECCIÓN DE 
SOLDADURAS

SOLDADOR/A PANTALÓN 

MULTIBOLSILLO 
REFORZADO CON 
APERTURA PARA 

RODILLERAS (ALTA 
VISIBILIDAD)

SOLDADOR/A
PAR DE 

RODILLERAS
FLEXIBLES

SOLDADOR/A POLAINAS DE SOLDADOR

SOLDADOR/A POLO
MANGA CORTA (ALTA 

VISIBILIDAD)

SOLDADOR/A POLO
MANGA LARGA (ALTA 

VISIBILIDAD)

SOLDADOR/A SUDADERA

TECNICO/A 
PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES
CASCO USO EN OBRAS

TECNICO/A 
PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES
CHALECO

CLASE II (ALTA 
VISIBILIDAD)
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CATEGORÍA 
PROFESIONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

TECNICO/A 
PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES
CHAQUETA

DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

TECNICO/A 
PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES
GUANTES DESECHABLES

TECNICO/A 
PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES
MASCARILLA DESECHABLE FFP

TECNICO/A 
PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES

PROTECTORES 
AUDITIVOS

TAPONES 
REUTILIZABLES CON 

CORDÓN EN ESTUCHE

TECNICO/A 
PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES
ZAPATO DE SEGURIDAD

VETERINARIO/A CHAQUETA
DE PROTECCIÓN AL 
FRÍO Y LA LLUVIA

VETERINARIO/A
CREMA 

PROTECCIÓN 
SOLAR

150-300 ml

VETERINARIO/A GUANTES DESECHABLES

VETERINARIO/A MASCARILLA DESECHABLE FFP

VETERINARIO/A
SOMBRERO PAJA / 

GORRA

VETERINARIO/A ZAPATO DE SEGURIDAD
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A N E X O  V

(*) Como mejora se acuerda incluir al hermano consanguíneo en el 1er grado.

(**) También se acuerda incluir en el segundo grado a concuñados y Consuegros.

(***) Los hijos y nietos que sean solo del cónyuge se consideran afines.



Lunes, 27 de mayo de 2019
24891

NÚMERO 100

A N E X O  V I I

PLAN DE PREVENCIÓN Y RELACIÓN 
DE SUS PROCEDIMIENTOS

PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Diputación de Caceres (Aprobado 18 Junio 
2010)

PPRRLL 00 INDICE DE PROCEDIMIENTOS

PPRRLL 01 ELABORACION, REVISION Y APROBACIÓN PROCEDIMIENTOS

PPRRLL 02 COMUNICACIÓN O SOLICITUD AL SERVICIO DE PREVENCION

PPRRLL 03 DOCUMENTACIÓN DE GESTION DE PREVENCION

PPRRLL 04 EVALUACIÓN DE RIESGOS

PPRRLL 05 PLANIFICACIÓN ACTIVIDAD PREVENTIVA

PPRRLL 06 MEDIDAS DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS

PPRRLL 07 ACTUACION, COMUNICACIÓN E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES

PPRRLL 08 ACTUACION, COMUNICACIÓN E INVESTIGACIÓN ENFERMEDAD PROFESIONAL

PPRRLL 09 INFORMACIÓN SOBRE RIESGOS LABORALES

PPRRLL 10 FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

PPRRLL 11 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y PRODUCTOS (COMPRAS)

PPRRLL 12 ENTREGA Y CONTROL DE EPIS

PPRRLL 13 COORDINACIÓN ACTUACIONES PREVENTIVAS CON SERVICIO DE PREVENCIÓN 
AJENO

PPRRLL 14 COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. DIPUTACIÓN TITULAR 
CENTRO TRABAJO.

PPRRLL 15 COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. DIPUTACIÓN COMO CONCU-
RRENTE.PPRRLL

PPRRLL 16 COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. DIPUTACIÓN COMO EMPRE-
SA PRINCIPAL.
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PPRRLL17 VIGILANCIA DE LA SALUD (COMITE FEBERO 2017)

PPRRLL 18 ACTUACIÓN EN CASO DE EMBARAZO, PARTO RECIENTE O LACTANCIA NATURAL.

PPRRLL 19 PROCEDIMIENTO CAMBIO O ADAPTACIÓN DE PUESTO POR MOTIVOS DE SALUD 
O ESPECIAL SENSIBILIDAD (APROBADO CSS FEBRERO 2017)

PPRRLL 20 GESTION DE BOTIQUINES

PPRRLL 21 PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN RIESGOS TELETRABAJO (CSS 20-9-13)

https://www.dip-caceres.es/intranet-corporativa/prevencion-de-riesgos-laborales/plan-de-
prevencion.html (Acceso con usuario y contraseña)

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2019, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del “Protocolo contra el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo en el trabajo en la Mancomunidad Integral de 
Municipios Valle del Ambroz”. (Código 10100012112019). (2019061149)

Visto el texto del “Protocolo contra el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo 
en la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Ambroz”, que fue suscrito el 14 de 
noviembre de 2018, de una parte, por los representantes de la Mancomunidad, y de otra, 
por las centrales sindicales UGT y CCOO, el cual fue ratificado por el Pleno de la Mancomuni-
dad en sesión ordinaria celebrada el 19 de febrero de 2019.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en el artículo 6 del Decreto 
187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de competencias y sobre creación de 
registros públicos en materia de ejecución de la legislación laboral.

Esta Dirección General de Trabajo

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de mayo de 2019.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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PROTOCOLO CONTRA EL ACOSO SEXUAL Y EL 
ACOSO POR RAZÓN DE SEXO EN EL TRABAJO EN 
LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS 

VALLE DEL AMBROZ
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1. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS.

El acoso sexual y el acoso por razón de sexo, como expresiones de violencia que se 
pueden manifestar en el ámbito laboral, constituyéndose de las situaciones más 
devastadoras de la discriminación por razón de género a la vez que una violación 
flagrante de otros derechos fundamentales como la dignidad, la igualdad, la integri-
dad física y moral, la libertad sexual y el derecho al trabajo y a la seguridad y salud 
en el trabajo. Además, son manifestaciones de las relaciones de poder, que guardan 
relación con los roles que tradicionalmente se han atribuido a las personas en función 
de su sexo. Por todo ello, son conductas que hay que prevenir, evitar y que, cuando 
se producen, hay que detener para que no se produzcan consecuencias indeseadas 
para la salud de las víctimas.

Teniendo en consideración, por un lado, que el derecho a la igualdad, a la no discrimina-
ción, a la integridad física y moral, a la intimidad, a la libertad sexual y al trabajo, y que la 
salvaguarda dela dignidad, aparecen garantizados en la Constitución Española, en la 
normativa de la Unión Europea, en el Estatuto de los Trabajadores y en la normativa auto-
nómica; y por otro lado, las consecuencias que para la salud se pueden derivar; las perso-
nas firmantes en representación de la Mancomunidad de Municipios Valle del Ambroz y de 
la parte social afirmamos tajantemente que no toleraremos esta tipología de violencias en 
la Mancomunidad de Municipios Valle del Ambroz incluida en nuestro ámbito de aplicación 
y que, por tanto, las conductas que constituyen el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo, serán duramente sancionadas.

Igualmente, nos comprometemos a regular, por medio del presente Protocolo, un procedi-
miento de actuación para resolver las reclamaciones y denuncias presentadas sobre acoso 
sexual y acoso por razón de sexo, que se aplique con las debidas garantías; así como la 
formación e información necesarias para que toda persona integrante de la Mancomunidad 
Valle del Ambroz sea consciente de la necesidad de actuar en el más absoluto respeto de 
los derechos mencionados. Para ello se tendrán en consideración las normas comunitarias, 
constitucionales, autonómicas, laborales y las declaraciones relativas al derecho de traba-
jadoras y trabajadores a disfrutar de un ambiente de trabajo exento de violencia en el 
trabajo.

En cualquier caso, en el marco de prevención de riesgos laborales es necesario evaluar el 
riesgo de acoso sexual y por razón de sexo y planificar medidas para que no llegue a 
producirse la situación de acoso.
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

A la vista de que la Mancomunidad firmante del Protocolo tiene la obligación de 
garantizar la seguridad y salud laboral de toda persona que preste servicios en los 
lugares de trabajo a las que alcanza el poder de dirección, debe asegurar, por todos 
los medios a su alcance, la existencia de ambientes de trabajo exentos de riesgos 
para la salud. En consecuencia, el Protocolo se aplicará a toda persona que preste 
servicios en dicha Mancomunidad Valle del Ambroz, incluido el personal directivo, se 
encuentre o no incluido en el ámbito del convenio que resulte de aplicación en la 
Mancomunidad Valle del Ambroz, el personal afecto a contratas o subcontratas y/o 
puesto a disposición por las ETTs y personas trabajadoras autónomas relacionadas con 
la Mancomunidad Valle del Ambroz.

Para ello, la Mancomunidad de Municipios Valle del Ambroz, informará a todo el perso-
nal presente en su(s) centro(s) de trabajo —sea personal propio o procedente de 
otras Mancomunidad Valle del Ambroz—,de la Mancomunidad Valle del Ambroz de las 
que proceden, así como empresas a las que desplazan su propio personal sobre la 
política existente de tolerancia cero hacia la violencia en el trabajo y, específicamente, 
hacia el acoso sexual y acoso por razón de sexo, y sobre la existencia del protocolo de 
actuación. También, recabará de dichas empresas, en primer lugar, el compromiso de 
informar a su propio personal sobre dicha política y sobre la existencia de ese proto-
colo de actuación, bajo cuyo ámbito de aplicación se encuentran; y, en segundo lugar, 
la información sobre la existencia o no en las mismas de un protocolo propio de 
actuación frente al acoso sexual y el acoso por razón de sexo, que pueda aplicarse 
cuando el sujeto activo del acoso pertenece a alguna de esas empresas, así como el 
compromiso de que, dado el caso, aplicarán el protocolo.

Asimismo, la Mancomunidad de Municipios Valle del Ambroz, asume la obligación de 
dar a conocer a la ciudadanía y a las entidades suministradoras la política de la 
Mancomunidad para combatir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y, en parti-
cular, la existencia del presente protocolo, con indicación de la necesidad de su 
cumplimiento estricto.

En la medida en que la Mancomunidad no tenga en un supuesto determinado, capacidad 
de aplicar el presente protocolo en su totalidad debido a que el sujeto activo del presunto 
acoso queda fuera de su poder de dirección, aquella se deberá dirigir a la empresa compe-
tente al objeto de que solucione el problema y, en su caso, sancione a la persona respon-
sable, con advertencia de que de no hacerlo, la relación mercantil que une a ambas 
empresas podrá extinguirse.
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3. NORMATIVA APLICABLE Y DEFINICIONES.

3.1. NORMATIVA APLICABLE.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres (LOI), establece:

— que tanto el acoso sexual como el acoso por razón de sexo son actos o conductas 
discriminatorias (artículo 7.3);

— que la Mancomunidad Valle del Ambroz están obligadas a “promover condiciones 
de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar 
procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o 
reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo”;

— que “con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse con 
los representantes de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de 
códigos de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones 
de formación” (artículo 48.1 LOI);

— y que la representación de los trabajadores y trabajadoras debe contribuir a 
prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo:

• mediante la sensibilización de los trabajadores y trabajadoras frente al mismo

• e informando a la dirección de la Mancomunidad Valle del Ambroz de las conduc-
tas o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo 
(artículo 48.2 LOI).

Además, tanto el acoso sexual como el acoso por razón de sexo son riesgos labora-
les, de carácter psicosocial, que pueden afectar a la seguridad y salud de quienes los 
padecen. En ese sentido, la Mancomunidad Valle del Ambroz está obligada a adoptar 
cuantas medidas sean necesarias para proteger la seguridad y salud en el trabajo de 
trabajadoras y trabajadores (artículo 14 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales).

En cuanto a las personas trabajadoras que llevan a cabo el acoso sexual o el acoso 
por razón de sexo, conviene recordar que ambos tipos de acosos constituyen incum-
plimientos contractuales que pueden dar lugar, incluso, al despido disciplinario de 
quien los comete. Así lo establece el artículo 54 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.
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3.2 DEFINICIONES.

3.2.1 ACOSO SEXUAL.

Es acoso sexual “cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 
sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la digni-
dad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo” (artículo 7.1 LOI).

La finalidad inmediata del acoso sexual consiste en obtener algún tipo de 
satisfacción sexual, pero el objetivo final es manifestar el poder de una perso-
na sobre otra, habitualmente del hombre sobre la mujer, perpetuando, de esta 
forma, las estructuras de poder que existen todavía en nuestra sociedad.

Las conductas constitutivas de acoso sexual pueden ser calificadas como 
GRAVES o MUY GRAVES. A continuación se exponen algunos EJEMPLOS de 
acoso sexual:

a) El condicionamiento del acceso al empleo, de una condición de empleo o del 
mantenimiento del empleo, a la aceptación, por la víctima de un favor de 
contenido sexual, aunque la amenaza explícita o implícita en ese condicio-
namiento no se llegue a cumplir de forma efectiva (chantaje sexual).

b) Contacto físico indeseado (tocamientos, roces, abrazos, palmaditas, pelliz-
cos…).

c) Llamadas telefónicas, enviar cartas, mensajes o fotografías u otros materia-
les de carácter sexual ofensivo sobre cuestiones de índole sexual.

d) Presionar o coaccionar para mantener relaciones sexuales.

e) Amenazas de represalias tras negarse a acceder a alguna de las insinuacio-
nes o peticiones sexuales.

f) Cualquier tipo de agresión sexual de las tipificadas en el Código Penal.

g) La adopción de represalias contra las personas que denuncien, atestigüen, 
ayuden o participen en investigaciones de acoso, al igual que sobre las 
personas que se opongan a cualquier conducta de este tipo, ya sea sobre sí 
mismas o frente a terceras personas.

h) Realizar gestos, sonidos o movimientos obscenos reiteradamente.

i) Hacer preguntas sobre la vida sexual.
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j) Invitar o pedir reiteradamente citas cuando se ha expresado una negativa.

k) Acercamientos excesivos reiterados.

l) Dificultar el movimiento de una persona buscando contacto físico.

m) Arrinconar, buscar deliberadamente quedarse a solas con la persona de 
forma innecesaria.

n) Hacer insinuaciones sexuales.

o) Hacer comentarios o valoraciones continuos sobre el aspecto físico o la 
apariencia de la persona, su condición u orientación sexual.

p) Pedir abiertamente relaciones sexuales sin presión.

q) Difundir rumores con connotación sexual o sobre la vida sexual de una 
persona.

r) Observación clandestina o encubierta de personas en lugares reservados, 
tales como baños o vestuarios.

s) Uso de imágenes en el lugar de trabajo y/o en los equipos de trabajo 
(exponer contenidos degradantes desde el punto de vista sexual, sugesti-
vos o pornográficos).

t) Contar chistes o decir piropos de contenido sexual de forma reiterada.

u) Hablar reiteradamente sobre las propias habilidades o capacidades sexua-
les.

v) Mirar con fijación o lascivamente el cuerpo de alguna persona de forma 
reiterada.

3.2.2. ACOSO POR RAZÓN DE SEXO.

“Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en 
función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra 
su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo” (artí-
culo 7.2 LOI).

El acoso por razón de sexo pueden llevarlo a cabo tanto superiores jerárqui-
cos, como compañeros o compañeras o inferiores jerárquicos, tiene como 
causa los estereotipos de género y, habitualmente, tienen por objeto despre-
ciar a las personas de un sexo por la mera pertenencia al mismo, minusvalorar 
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sus capacidades, sus competencias técnicas y destrezas. La finalidad suele ser 
el intento de mantener una situación de poder de un sexo sobre el otro y el de 
desterrar del ámbito laboral a las personas pertenecientes a uno de los sexos.

Entre otros comportamientos, pueden constituir conductas de acoso por razón 
de sexo las que se exponen a continuación. Estas conductas son rechazables 
en todo caso y son, en su inmensa mayoría, conductas muy graves.

a) Las descalificaciones públicas y/o privadas y reiteradas sobre la persona y 
su trabajo, sus capacidades, sus competencias técnicas, sus destrezas… por 
razón de su sexo.

b) La utilización de expresiones sexistas, denigrantes, que impliquen la minus-
valoración de esas capacidades, competencias, destrezas… (tales como: 
“mujer tenías que ser”, “solo vales para fregar”, “mujer a tus tareas”…).

c) Ignorar aportaciones, comentarios o acciones según el sexo de la persona 
que los realiza (excluir, no tomar en serio).

d) Negarse a acatar órdenes o seguir instrucciones procedentes de superiores 
jerárquicos que son mujeres.

e) Asignar a una persona un puesto de trabajo o funciones de responsabilidad 
inferior a su capacidad, a causa de su sexo.

f) Sabotear su trabajo o impedir deliberadamente el acceso a los medios 
adecuados para realizarlo (información, documentación, equipamiento…).

g) Tratar a las personas como si fueran menores de edad, como si fuesen 
personas dependientes, como si fueran personas intelectualmente inferio-
res… (con la forma de hablar, de tratarla…), por razón de su sexo.

h) Impartir órdenes vejatorias que tenga su causa en el sexo de la persona.

i) Las actitudes que comporten vigilancia extrema y continua.

j) Ridiculizar a las personas que asumen tareas que tradicionalmente ha 
asumido el otro sexo.

k) Denegar permisos a los cuales tiene derecho una persona, de forma arbi-
traria y por razón de su sexo.

l) Utilizar humor sexista.

m) Conductas discriminatorias por razón del sexo.

n) Llegar a la fuerza física para mostrar la superioridad de un sexo sobre otro.
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4. PROCEDIMIENTO DE GARANTÍA.

Todas las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente protocolo deberán 
respetar la dignidad de las personas evitando cometer conductas constitutivas de acoso 
sexual o acoso por razón de sexo.

4.1. PRESENTACIÓN DE QUEJAS Y/O DENUNCIAS.

Cualquier trabajador o trabajadora, o la representación de los trabajadores y trabaja-
doras o cualquier otra persona que tenga conocimiento de situaciones de acoso, 
pueden plantear una queja o denuncia relativa a acoso sexual o acoso por razón de 
sexo con arreglo al procedimiento que a continuación se regula, ante el órgano, 
persona o personas competentes designadas/os a tal efecto.

En aquellos supuestos en que en el convenio colectivo de aplicación o en el instru-
mento negociado equivalente se haya creado y exista de hecho una Comisión de 
Igualdad, la persona o personas competentes para la recepción de las denuncias 
serán las acordadas a tal efecto en la propia Comisión y, en su defecto, la persona o 
personas que sean designadas, de común acuerdo entre la Mancomunidad y la repre-
sentación de las trabajadoras y trabajadores y del Servicio de Prevención propio, la 
representación de las Organizaciones Sindicales con representación en la Mesa Gene-
ral de la Administración Pública, o de cualquier otro órgano o servicio que se conside-
re oportuno. Para tal efecto, se garantizará en dicha Comisión la presencia de repre-
sentación por parte del personal de la Oficina de Igualdad de la Mancomunidad de 
Municipios Valle del Ambroz y de personal derivado por la dirección de La Casa de la 
Mujer de Cáceres dependiente del Imex.

Una vez determinada la persona o personas receptoras de las denuncias que podrá 
denominarse Comisión de Valoración, o como se estime oportuno, su identidad se 
dará a conocer a todo el personal de la Mancomunidad Valle del Ambroz, así como la 
forma en que se podrá contactar con ella/s. Es decir, el protocolo deberá identificar 
quienes son las personas que forman la Comisión de Valoración y el puesto que 
ocupan en la organización.

Se procurará en la medida de lo posible que la Comisión de Valoración esté integrada 
por un grupo de personas y que éstas sean preferentemente mujeres, o en todo caso 
que exista paridad, y cuenten con formación previa en cuestiones de igualdad. En 
caso contrario sele procurarán medios o instrumentos, así como tiempo dentro de la 
jornada detrabajo, para adquirir dicha formación.
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4.2. PROCEDIMIENTO INFORMAL

En los supuestos en que las actuaciones o conductas tengan carácter sexista, pero no 
sean constitutivas de acoso sexual o de acoso por razón de sexo, la queja podrá 
presentarse de forma verbal o escrita ante la Comisión de Valoración.

Si la Comisión de Valoración (o el órgano equivalente) estimase que la conducta 
sobre la que se plantea la queja puede ser calificada como acoso sexual o acoso por 
razón de sexo, informará a la presunta víctima sobre la necesidad de presentar una 
denuncia por escrito para dar comienzo al procedimiento formal.

En el supuesto de que se estime que la conducta no es constitutiva de acoso, pero 
que se trata de una conducta sexista que, de seguir produciéndose, puede dar lugar 
a situaciones de acoso sexual o acoso por razón de sexo, la Comisión de Valoración 
(o el órgano equivalente) iniciará un procedimiento confidencial y rápido de confirma-
ción de la veracidad de la queja, pudiendo para ello acceder a cualquier lugar de la 
Mancomunidad Valle del Ambroz y en cualquier momento y recabar las declaraciones 
de quien considere necesario.

Una vez convencida de la existencia de indicios que doten de veracidad a la queja 
presentada, entrará en contacto de forma confidencial con la persona contra la que 
se ha presentado la queja, para manifestarle, por un lado, la existencia de una queja 
sobre su conducta que, de ser cierta y reiterarse o persistir en el tiempo podría llegar 
a calificarse como acoso sexual o acoso por razón de sexo y, por otro lado, las conse-
cuencias o sanciones disciplinarias que ello podría acarrearle.

La persona acusada de haber llevado a cabo esa conducta sexista podrá ofrecer las 
explicaciones que considere convenientes.

En este procedimiento informal de solución, la Comisión de Valoración(o el órgano 
competente) se limitará exclusivamente a transmitir la queja y a informar sobre las 
eventuales responsabilidades disciplinarias en las que puede incurrir de persistir en 
su conducta.

El objetivo del procedimiento informal será resolver el problema extraoficialmente y 
que no llegue a convertirse en una situación de acoso sexual o por razón de sexo. Y 
ello así, porque en ocasiones, el hecho de manifestar al sujeto activo las consecuen-
cias ofensivas e intimidatorias que se generan de su comportamiento y las posibles 
consecuencias que pueden acarrear de convertirse en acoso, es suficiente para que 
se solucione el problema.

El procedimiento se desarrollará en un plazo máximo de siete días laborables. En 
principio, la Asesoría debe partir de la credibilidad de la persona que presenta la 
queja y tiene que proteger la confidencialidad del procedimiento y la dignidad de las 
personas. A tal efecto y al inicio del mismo les serán asignados códigos numéricos a 
las partes afectadas con la finalidad de documentar esta tipología de casos que, sin 
llegar a ser constitutivos de acoso, pueden derivar en aquéllos.
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En el plazo de siete días laborables, contados a partir de la presentación de la queja, 
se dará por finalizado el proceso. Solamente en casos excepcionales y de imperiosa 
necesidad podrá ampliarse el plazo en tres días.

Del resultado del procedimiento informal, la Comisión de Valoración (o el órgano 
competente) dará conocimiento inmediato a la dirección de la Mancomunidad Valle 
del Ambroz y a la representación del personal, tanto unitaria como sindical y específi-
ca en materia de prevención de riesgos laborales.

4.3. PROCEDIMIENTO FORMAL.

4.3.1. INICIO DEL PROCESO. LA DENUNCIA, VALORACIÓN PREVIA Y ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS CAUTELARES.

Cuando las actuaciones denunciadas sean constitutivas de acoso, así como en 
el supuesto de que la persona denunciante no quede satisfecha con la solución 
alcanzada en el procedimiento informal de solución, bien por entender inade-
cuada la solución ofrecida o bien por producirse reiteración en las conductas 
denunciadas; y sin perjuicio de su derecho a denunciar ante la Inspección de 
Trabajo y de la Seguridad Social, así como en la vía civil, laboral o a querellar-
se en la vía penal, podrá plantear una denuncia formal con la finalidad de dilu-
cidar las eventuales responsabilidades disciplinarias de la persona denunciada.

La denunciase realizará por escrito y se remitirá a la Comisión de Valoración 
(órgano competente). La Comisión de Valoración (o el órgano competente) 
valorará la fuente, la naturaleza y la seriedad de dicha denuncia, y si encuen-
tra indicios suficientes, actuará de oficio investigando la situación denunciada. 
Al igual que en el caso anterior, la Asesoría u órgano equivalente con compe-
tencias en la materia, debe partir dela credibilidad de la persona que presenta 
la queja y tiene que proteger la confidencialidad del procedimiento y la digni-
dad de las personas. A tal efecto y al inicio del mismo les serán asignados 
códigos numéricos a las partes afectadas.

Además de la víctima, cualquier persona que tenga conocimiento de algún 
acto de acoso podrá denunciar dicha situación.

La Comisión de Valoración (o el órgano competente) deberá garantizar la 
máxima seriedad y confidencialidad, mediante sobre cerrado y otras medidas 
al respecto, de todas las denuncias formales, bajo apercibimiento de sanción 
en caso de que no se respete este principio.

A partir de la recepción de la denuncia, el órgano competente comunicará 
de forma confidencial la situación a la dirección de la Mancomunidad Valle 
del Ambroz para que esta, en su caso, adopte medidas cautelares. Entre las 
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posibles medidas cautelares se encuentran, siempre que así fuera posible, 
el alejamiento inmediato de los sujetos activo y pasivo del acoso con el 
objetivo de impedir que la situación lesiva para la salud e integridad de la 
víctima continúe produciéndose, así como un cambio de turno. Estas medi-
das, en ningún caso podrán suponer para la víctima un perjuicio o menos-
cabo en las condiciones de trabajo, ni modificación sustancial de las 
mismas.

La Comisión de Valoración(o el órgano competente) informará de todos los 
extremos de la denuncia y de las actuaciones llevadas a cabo hasta ese 
momento y de sus apreciaciones sobre su credibilidad.

4.3.2. PROCEDIMIENTO.

La Comisión de Valoración(o el órgano competente) utilizará los procedimien-
tos de investigación1que considere convenientes para la confirmación de la 
veracidad de la denuncia, respetando en todo caso los derechos fundamenta-
les de las personas implicadas, sobre todo el derecho a la intimidad y a la 
dignidad de ambas.

Deberá dar notificación de la presentación de la denuncia lo más rápidamente 
posible a la persona denunciada.

Tanto unas como otras podrán solicitar la presencia de otra u otras personas 
integrantes de los órganos de representación, o si se considera conveniente de 
otros u otras trabajadoras a efectos de configurar la prueba testifical.

Se intentará recabar toda la información con una única explicación delos 
hechos por parte de la víctima, cuando sea ésta quien realice la denuncia 
(salvo que resultase imprescindible establecer posteriores entrevistas para 
la resolución del caso), garantizando la confidencialidady la agilidad en el 
trámite.

4.3.3. CONCLUSIÓN DEL PROCESO. APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS.

En el plazo máximo de diez días laborables contados a partir de la presenta-
ción de la denuncia, la Comisión de Valoración (o el órgano competente), 
elaborará y aprobará un informe sobre el supuesto de acoso investigado, en el 
que indicará las conclusiones alcanzadas, las circunstancias agravantes obser-
vadas y procederá, en su caso, a proponer las medidas disciplinarias oportu-
nas. Dicho informe se trasladará a la dirección de la Mancomunidad Valle del 

1    En todo caso, debería existir en el plan de prevención de riesgos laborales un procedi-
miento que concrete la forma de realizar esta investigación.
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Ambroz de forma inmediata. Solamente en casos excepcionales y de imperio-
sa necesidad podrá ampliarse el plazo en tres días.

Se garantizará que no se produzcan represalias contra las personas que 
denuncien, atestigüen, ayuden o participen en investigaciones de acoso, al 
igual que sobre las personas que se opongan o critiquen cualquier conducta de 
este tipo, ya sea sobre sí mismas o frente a terceras. La adopción de medidas 
que supongan un tratamiento desfavorable de alguno de los sujetos señalados 
(personas denunciantes, testigos, o coadyuvantes) serán sancionadas de 
acuerdo con el régimen disciplinario regulado a continuación.

No obstante lo anterior, las denuncias, alegaciones o declaraciones, que se 
demuestren como intencionadamente fraudulentas y dolosas, y realizadas con 
el objetivo de causar un mal injustificado a la persona denunciada, serán 
sancionadas sin perjuicio de las restantes acciones que en derecho pudiesen 
corresponder.

Si se hubieran producido represalias o existido perjuicio para la víctima o 
denunciantes del acoso durante el procedimiento, estas serán, como mínimo, 
restituidas en las condiciones en que se encontraban antes del mismo, sin 
perjuicio de cualesquiera otros procedimientos que quisieran iniciar a propósi-
to de esta situación y de las consecuencias que de ello se deriven.

Con un objetivo disuasorio, del resultado de la investigación realizada ydel 
expediente sancionador, se dará conocimiento suficiente en el ámbito en quela 
actuación sancionada fue llevada a cabo, respetando –en todo caso – el dere-
cho a la intimidad de la/s personas afectadas.

Si la Comisión de Valoración (o el órgano competente) no fuera capaz de 
acumular las pruebas necesarias para que la denuncia pueda ser declarada 
fundada, la persona denunciante, cuando esta sea la propia víctima, no podrá 
ser obligada a trabajar contra su voluntad con la persona denunciada. La 
dirección de la Mancomunidad Valle del Ambroz estará obligada a facilitar el 
cambio depuesto de trabajo, siempre que ello sea posible.

La utilización de este procedimiento no impedirá en absoluto que la víctima 
pueda recurrir, en el momento que considere conveniente, a la inspección de 
trabajo o a la vía judicial a través del procedimiento de tutela correspondiente.

Aparte de proponer medidas disciplinarias y como resultado de la investiga-
ción, cabría proponer medidas preventivas para que la situación no vuelva a 
repetirse, las cuales deberían ser validadas en el Comité de seguridad y salud 
de haberlo, o a través de la representación del colectivo trabajador.

La investigación de la situación de acoso puede proporcionar información para 
revisar la evaluación de riesgos y adoptar nuevas medidas.
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5. TIPIFICACIÓN DE FALTAS Y SANCIONES EN LA COMISIÓN DE VALORACIÓN.

Lo s actos y conductas constitutivas de acoso sexual y acoso por razón de sexo son faltas 
muy graves. En todo caso, para la calificación de las faltas y para la imposición de sancio-
nes, se estará a lo previsto en el convenio colectivo de aplicación o en el instrumento 
negociado equivalente. Si no existiese convenio colectivo de aplicación o instrumento 
negociado equivalente, este Protocolo proporciona una clasificación de los actos o conduc-
tas atendiendo a la gravedad de las mismas, pero siempre bajo la consideración de que 
nos encontramos ante faltas muy graves.

Son circunstancias AGRAVANTES:

a) El abuso de situación de superioridad jerárquica o que persona que comete el acoso 
tenga poder de decisión sobre las condiciones de trabajo de la víctima o sobre la propia 
relación laboral.

b) La reiteración de las conductas ofensivas después de que la víctima hubiera utilizado 
los procedimientos de solución

c) La alevosía, esto es, el empleo de medios, modos o formas en la ejecución que tiendan 
directamente a asegurar la indemnidad del sujeto activo

d) La persona que comete el acoso es reincidente en la comisión de actos de acoso sexual 
y/o por razón de sexo.

e) Existan dos o más víctimas.

f) La víctima sufra algún tipo de discapacidad física, psíquica o sensorial.

g) Cuando la víctima padezca con anterioridad algún problema de salud médicamente 
acreditado.

h) Se demuestren conductas intimidatorias o represalias por parte de la persona agresora 
hacia la víctima, testigos o Comisión de Valoración.

i) Se produzca durante el proceso de selección o promoción del personal.

j) Se ejerzan presiones o coacciones sobre la víctima, testigos o personas de su entorno 
laboral o familiar con el objeto de evitar o entorpecer el buen fin de la investigación.

k) La situación de contratación temporal, interinidad, período de prueba, situación de 
becario/a o realización de prácticas.
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6. POLÍTICA DE DIVULGACIÓN.

Es absolutamente necesario garantizar el conocimiento de este Protocolo por parte de 
todo el personal afectado. Los instrumentos de divulgación serán, entre otros los que se 
consideren oportunos, como facilitar el protocolo junto con el manual de Identificación y 
valoración de riesgos, el envío de circular a todos los trabajadores y trabajadoras y su 
publicación en la intranet si existe esta forma de comunicación en la Mancomunidad Valle 
del Ambroz. Si no existiera, la divulgación se realizará mediante los tablones de anuncios. 
En el documento de divulgación, se hará constar el nombre y la dirección de contacto de 
la Comisión de Valoración.

En el marco de la coordinación de actividades (artículo 24 LPRL), se facilitará el protocolo 
a toda Mancomunidad Valle del Ambroz con la que se contrate o subcontrate cualquier 
prestación de servicio y a los/as trabajadores/as autónomos/as.

Se procurará por todos los medios posibles que tanto la clientela como las entidades 
proveedoras conozcan la política de la Mancomunidad de Municipios Valle del Ambroz en 
esta materia.

7. SENSIBILIZACIÓN, INFORMACIÓN Y FORMACIÓN.

Se garantizará que la política informativa y formativa de la Mancomunidad de Munici-
pios Valle del Ambroz en materia de igualdad y de prevención de riesgos laborales 
incluya la formación adecuada sobre igualdad y prevención de la violencia en el traba-
jo, a todos los niveles (personal trabajador, directivo, mandos intermedios, represen-
tación del personal tanto unitaria, sindical, y específica en materia de prevención de 
riesgos laborales).

La formación incluirá, como mínimo, los siguientes aspectos:

— La identificación de las conductas constitutivas de acoso sexual y acoso por razón de 
sexo.

— Los efectos que producen en la salud de las víctimas.

— Los efectos discriminatorios que producen en las condiciones laborales de quienes lo 
padecen.

— Los efectos negativos para la propia organización.

— La obligatoriedad de respetar los derechos fundamentales (derecho a la dignidad de las 
personas, a la igualdad, a la integridad física y moral, a la libertad sexual), y el derecho 
a la seguridad y salud en el trabajo y el propio derecho al trabajo.
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— La prohibición de realizar actos y conductas constitutivas de acoso sexual y acoso por 
razón de sexo.

— Régimen disciplinario en los supuestos de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

— Infracciones en las que puede incurrir la Mancomunidad Valle del Ambroz, tanto desde 
el punto de vista de la relación laboral, como desde el punto de vista más concreto de 
la prevención de riesgos laborales.

— Procedimiento de actuación previsto en el Protocolo.

La representación de trabajadoras y trabajadores participará activamente en los cursos 
formativos que se organicen, así como en la promoción de los mismos entre las personas 
trabajadoras, con el fin de lograr una mayor sensibilización de dicho colectivo.

Al menos una vez al año, se actualizará la formación del personal en esta materia y espe-
cialmente del personal directivo, mandos intermedios y representación de trabajadores y 
trabajadoras, mediante la programación de un curso formativo de, al menos, una jornada 
de duración.

Para lo mencionado, y demás asuntos, la Comisión de Valoración se reunirá al menos una 
vez semestralmente.

8. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO.

La Comisión de Valoración llevará el control de las denuncias presentadas y de la resolu-
ción de los expedientes con el objetivo de realizar cada dos años un informe de segui-
miento sobre la aplicación del presente protocolo en las Mancomunidad Valle del Ambroz 
de su competencia. Este informe se presentará a la dirección, a los órganos de represen-
tación unitaria y sindical del personal y a los órganos de representación en materia de 
prevención de riesgos laborales.

9. INFORMACIÓN A LAS VÍCTIMAS.

Se informará a las posibles víctimas sobre los servicios públicos disponibles en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para garantizar su adecuada protección y recuperación.
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DISPOSICIÓN FINAL.

Como prueba de conformidad, y para que surta a los efectos que proceda, firman el presente 
Protocolo los representantes de la Entidad Local, las representantes de la Oficina de Igualdad 
y Contra la Violencia de Género y de Las Organizaciones sindicales, en Hervás a 14 de 
Noviembre de 2018.

El Presidente de la Mancomunidad.

D. César Martín Villares.

Las representantes de la Oficina de Igualdad y Contra la Violencia de Género.

Y por las Organizaciones Sindicales (CCOO, CSIF, UGT):
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MODELO DE DENUNCIA

SOLICITANTE

PERSONA AFECTADA
REPRESENTANTE DE LA PLANTILLA
GESTIÓN DE PERSONAS
OTROS

TIPO DE ACOSO

ACOSO SEXUAL
ACOSO POR RAZÓN DE SEXO

DATOS DE LA PERSONA AFECTADA

NOMBRE Y APELLIDOS: 
NIF:                                      SEXO: MUJER HOMBRE
PUESTO DE TRABAJO: 
CENTRO DE TRABAJO/DEPARTAMENTO: 
VINCULACIÓN LABORAL/TIPO DE CONTRATO: 
TELÉFONO DE CONTACTO: 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS

En el caso de que haya testigos, indique sus nombres y apellidos: 

SOLICITUD

Solicito el inicio del protocolo de actuación frente al acoso sexual y acoso por 
razón de sexo

Localidad y fecha Firma de la persona interesada

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2019, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa “Federación Extremeña de Fútbol-Centro de Trabajo de Badajoz”. 
(2019061203)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Federación Extremeña de 
Fútbol - Centro de Trabajo de Badajoz” —código de convenio 06100621012019— que fue 
suscrito con fecha 28 de febrero de 2019, de una parte, por el representante de la empresa, 
y de otra, por el Delegado de personal.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en el Decreto 187/2018, de 13 de 
noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de mayo de 2019.

  La Directora General de Trabajo,

   MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE FUTBOL

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL DE 
LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE FUTBOL

2019 / 2023

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA FEDERACIÓN 
EXTREMEÑA DE FUTBOL

Partes negociadoras que conciertan el presente convenio colectivo.

El presente convenio colectivo ha sido negociado, acordado y suscrito por la Comisión 
Negociadora del mismo siendo ratificado por todos sus componentes por unanimidad; 
siendo constituida la misma, de un lado, por parte de la empresa D. Pedro Angel Rocha 
Junco, Presidente de la Federación Extremeña de Futbol, y por parte de los trabajadores 
D. Francisco Pereira Jimenez, Delegado de Personal, elegido por los trabajadores y 
perteneciente a la Central Sindical CCOO, ambos asesorados por el Letrado D. Francisco 
Samuel Holgado Galán.

Declarando las partes reconocerse la capacidad legal necesaria para la negociación y 
firma de este convenio regional de conformidad con lo establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores.

CAPÍTULO I

CONDICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de Aplicación.

El presente convenio colectivo, regulará las relaciones laborales y condiciones de trabajo de 
los trabajadores que prestan sus servicios, por cuenta de la Federación Extremeña de Futbol, 
con independencia de la duración y clase de su contrato de trabajo. A los efectos del presen-
te convenio, la denominación de Empresa se referirá siempre a la Federación Extremeña de 
Futbol.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El presente convenio colectivo será de aplicación al centro de trabajo que la Federación 
Extremeña de Futbol tiene en la Provincia de Badajoz.

Artículo 3. Ámbito Personal.

Se regirá por este convenio todo el personal laboral que pertenezca a la Federación 
Extremeña de Futbol a la que le es de aplicación, tanto fijo como temporal, con las 
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excepciones previstas en el artículo 1.º, párrafo 3, del texto refundido del Estatuto de 
los Trabajadores.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2019, finalizando su vigencia el 31 
de diciembre de 2023.

Cláusula de remisión. Todo lo no pactado expresamente en el presente convenio se estará a 
lo dispuesto en cada materia la legislación vigente en cada momento.

Artículo 5. Denuncia y prórroga.

Denuncia y prórroga. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores en relación 
con salarios, a partir del 1 de enero de 2022, el convenio se entenderá prorrogado de año en 
año, salvo denuncia de una de las partes ante la otra, con una antelación mínima de dos 
meses a su extinción o vencimiento.

Para el supuesto en que las negociaciones del futuro convenio no se llegaran a un acuerdo 
antes de la fecha de expiración del mismo, éste convenio, con todas sus condiciones se 
entenderá prorrogado automáticamente hasta tanto no se llegue a un acuerdo o laudo arbi-
tral que lo sustituya, sin necesidad de solicitar normas transitorias ni cualquier otra disposi-
ción que lo sustituya, de la autoridad competente.

Artículo 6. Norma no discriminatoria.

No se podrá discriminar a ningún trabajador por razones de edad, sexo, ideología, religión, 
raza o nacionalidad, en ningún aspecto de la relación laboral, puesto de trabajo, categoría o 
cualquier concepto que se contemple en este convenio o en la normativa vigente.

Artículo 7. Comisión paritaria.

Las partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Paritaria Mixta como órgano de 
interpretación, conciliación, arbitraje, mediación y vigencia del cumplimiento del Convenio 
Colectivo, que estará compuesta por dos representantes, uno de la parte social y uno de la 
parte empresa, así como el Secretario de Actas que sea designado de común acuerdo por la 
comisión y que participará con voz, pero sin derecho a voto.

Cualquiera de las partes que integran la comisión podrá convocar reuniones notificándolo al 
Secretario de Actas. La convocatoria deberá contener los puntos que constituyen el objeto de 
la reunión. Corresponde al Secretario de Actas el proceder a la convocatoria formal de la 
Comisión Paritaria Mixta en el plazo máximo de un mes a contar desde la recepción de la 
solicitud.
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Las reuniones serán válidas siempre que se celebren en el lugar fecha y hora previamente 
señaladas; los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los asistentes, siendo vinculantes 
para ambas partes.

Son funciones de la Comisión Paritaria Mixta:

a) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

b) Interpretación del texto del Convenio Colectivo.

c) Conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la interpretación y aplica-
ción del convenio, sometiéndose expresamente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores a la mediación y el arbitraje para la 
solución de las controversias colectivas derivadas de la aplicación e interpretación 
del texto articulado.

CAPÍTULO II

JORNADA DE TRABAJO Y DESCANSOS

Artículo 8. Jornada de Trabajo.

La jornada anual será como máximo de 1.752 horas.

La jornada de trabajo para todo el personal será la legalmente establecida en cada 
momento, en la actualidad la citada jornada es de 40 horas semanales repartidas de la 
siguiente manera:

De lunes a jueves, de 9:00 a 18:30, H.

Viernes de 9:00 a 15:00 horas.

Desde el 1 de junio al 15 de agosto, ambos incluidos, se establece la jornada continua de 
9:00 a 15:00 horas.

Este horario podrá ser modificado según las necesidades del servicio, y siempre previa 
consulta con el representante de los trabajadores.

Se establece Jornada de Trabajo especiales en las siguientes épocas del año,

SEMANA SANTA:

Con motivo de semana de la Semana Santa, los trabajadores disfrutarán de horarios espe-
ciales de lunes a miércoles, que son los siguientes:

Mañanas: De 9:00 a 15:00 horas. Tardes: Cerrado.
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FERIA:

En las ferias locales donde radique cada uno de los Centros de Trabajo de la Federación 
Extremeña de Futbol, los trabajadores disfrutaran de horarios especiales en la semana de la 
fiesta mayor, es decir 4 días, asistiendo en horario de:

Mañanas: De 9:00 a 12:00 horas. Tardes: Cerrado.

NAVIDAD:

El periodo navideño que se extiende entre el día 22 de diciembre y el día 7 de enero, es una 
época en el que la Federación baja la carga de trabajo a causa de la paralización de los 
campeonatos. Para estas fiestas tan entrañables, los trabajadores disfrutaran de horarios 
especiales, que entrará en vigor el día anteriormente reseñado día siguiente de haberse cele-
brado la última jornada de competición del año en curso, y se extenderá hasta el día 7 de 
enero, con arreglo al siguiente horario de:

Mañanas: De 9:00 a 14:00 horas. Tardes: Cerrado.

Los días 24 y 31 de diciembre y 5 de enero serán considerados como festivos.

FIESTAS LOCALES:

Según el calendario oficial de la localidad.

Artículo 9. Horas extraordinarias.

Con carácter general, no se realizarán horas extraordinarias con objeto de favorecer la crea-
ción de empleo.

El número de horas extraordinarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de 
los Trabajadores no podrá ser superior a ochenta al año, salvo los supuestos para prevenir o 
reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes.

La realización de horas extraordinarias se compensará a razón de una hora y media de 
descanso por cada hora extraordinaria. En caso de compensación económica se abonarán 
con un recargo del 20 % sobre el precio de la hora de trabajo normal.

Artículo 10. Vacaciones.

Todo el personal disfrutará de un período de vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, 
siempre que lleven prestando sus servicios al menos durante un año.

Las vacaciones podrán ser fraccionadas, aunque como mínimo deberán disfrutarse diez días 
de forma consecutiva.



Lunes, 27 de mayo de 2019
24916

NÚMERO 100

Las vacaciones se disfrutarán, preferentemente, desde el día 1 de junio hasta el 15 de agos-
to del año en curso.

Si durante el periodo de vacaciones el trabajador se encontrase en situación de Incapacidad 
Temporal, o accidente, este periodo no será computado a efectos de vacaciones.

El calendario de vacaciones estará confeccionado formalmente antes del 31 de marzo 
de cada año. Dicho calendario podrá ser alterado de común acuerdo entre la Empre-
sa y  los trabajadores implicados, en los supuestos en que, con tres semanas a la 
antelación al disfrute de las vacaciones, el trabajador se encuentre en situación de 
baja.

Si coincide el comienzo de las vacaciones estando el trabajador de descanso, el inicio de las 
mismas empezará en el siguiente día hábil.

En el supuesto de que, llegado el 31 de diciembre, quedasen por disfrutar al trabajador algún 
periodo de vacaciones, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, a juicio de la 
Empresa, podrá disfrutarlo hasta el 31 de enero del año siguiente.

Artículo 11. Permisos y licencias.

Todo trabajador tendrá derecho independientemente del periodo de vacaciones establecido 
con carácter general a seis días para asuntos propios, es decir 1 día cada dos meses. Estos 
días no podrán disfrutarse ni inmediatamente antes ni después de los periodos de vacacio-
nes; estos días no serán acumulables para el año siguiente y podrán disfrutarse hasta el 31 
de enero del año siguiente.

Todo trabajador, avisando con la posible antelación y posterior justificación, además de los 
recogidos en el artículo 37 del Estatuto de los trabajadores, tendrá derecho a los siguientes 
permisos retribuidos:

a) Por matrimonio: quince días naturales.

b) Por fallecimiento del cónyuge o parientes hasta segundo grado de afinidad o consanguini-
dad: cinco días naturales.

c) Dos días laborales en caso de traslado de vivienda, siendo un día más, si a tal efecto, si 
debe desplazarse más de 50 km.

d) Por enfermedad grave del cónyuge o parientes hasta segundo grado por consanguinidad o 
afinidad: cuatro días naturales.

e) Por nacimiento de hijo, adopción o acogimiento familiar: dos días laborables, ampliables a 
otros dos días laborables en caso de cesárea o si concurre cualquier otra situación de 
grave riesgo para la vida de la esposa.
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f) Por el tiempo necesario para acudir a la celebración de exámenes, siempre que tenga 
acreditado previamente ante la empresa el trabajador, que está cursando estudios oficia-
les (reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia u organismo público que le susti-
tuya) de cualquier tipo y que justificará con el certificado correspondiente.

g) Para resolver asuntos ante Organismos Oficiales, el tiempo imprescindible para ello.

h) Para asistencia a consulta médica, el tiempo necesario para ello.

i) Los trabajadores tendrán derecho a ausentarse del trabajo para someterse a técnicas de 
fecundación asistida por el tiempo necesario para su realización, debiendo justificarse 
tales extremos en documento emitido por el facultativo correspondiente.

j) En los casos en las que las trabajadoras víctimas de violencia de género tuvieran que 
ausentarse por ello de su puesto de trabajo, estas faltas de asistencia, total o parcial, 
tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo 
determinen los Servicios Sociales de atención o salud, según proceda. Se deberá acompa-
ñar justificación de los extremos precisos en todo caso.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación 
del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborales en un periodo de tres 
meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada 
en el apartado 1 del artículo 46 de esta ley.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento o desempeño del cargo, perciba una 
indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la 
empresa.

A. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos esta-
blecidos legal o convencional.

B. Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicos de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajado-
res de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el 
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funciona-
miento de la empresa.

La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del permiso de lactancia y de 
la reducción de jornada, corresponderán al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El 
trabajador deberá poner en conocimiento al empresario con quince días de antelación la 
fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.
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Artículo 12. Excedencia.

Los trabajadores podrán solicitar la excedencia voluntaria o forzosa en los términos previstos 
en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

A estos efectos, se equipará a la excedencia forzosa la motivada por ocupar cargos o puestos 
de trabajo en la Real Federación Española de Fútbol, Presidencia de la Federación Extremeña 
de Futbol o cargo directivo del mismo y puesto de trabajo de libre designación en cualquier 
administración pública, motivo por el cual los trabajadores en dicha situación tendrán reserva 
de puesto de trabajo.

Una vez concluido el período de excedencia, el trabajador se reincorporará automática-
mente a su puesto de trabajo en las mismas condiciones que anteriormente tenía, 
siempre que lo comunique por escrito a la empresa con, al menos, un mes de antela-
ción y siempre dentro del mes siguiente a su cese en la situación de Excedencia Forzo-
sa.

Respecto a la excedencia voluntaria por cuidado de menor, podrá ser de hasta 5 años, condi-
cionada a que solamente uno de los dos progenitores o tutores, mantengan o no vínculo 
matrimonial, siendo ambos empleados de la federación, quede junto al hijo o hija necesaria-
mente, pudiendo alternar a criterio de ambos.

En función de las necesidades del servicio, el personal que lleve un mínimo de dos años de 
servicio tendrá derecho a una licencia no remunerada de hasta 3 meses anuales, previo 
acuerdo de las partes firmantes del presente convenio.

Artículo 13. Descanso semanal.

Con carácter general el trabajador tendrá derecho a un descanso semanal de dos días ininte-
rrumpidos, que se disfrutarán en sábados y domingos.

Artículo 14. Maternidad y Paternidad.

La mujer trabajadora afecta a este convenio, en estado de gestación o maternidad, 
tendrá los derechos reconocidos en la legislación vigente, Convenio 103 de O.I.T. rela-
tivo a protección de la maternidad (ratificado por España el 26 de Mayo de 1.965 BOE 
31-08-1.966) y en concreto artículos 37.4 (reducción de jornada); d) (causa de 
suspensión del contrato de trabajo); 46.3 (excedencia específica) y 48.4 (permiso por 
parto de 16 semanas ininterrumpidas ampliables a 18 semanas en caso de parto múlti-
ple) todos del Estatuto de los Trabajadores. Los mismos derechos se le reconocen al 
Padre.
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CAPÍTULO III

RETRIBUCIONES

Artículo 15. Definición de las retribuciones.

Componen el total de retribuciones, el conjunto de percepciones salariales y extra salariales 
que percibe el trabajador como consecuencia de su relación laboral con la Empresa.

Artículo 16. Pago de salarios.

Las retribuciones que se fijan en el presente capítulo se entenderán sobre jornada completa, 
salvo pacto o acuerdo entre Empresa y Trabajador

Artículo 17. Tablas salariales.

Los sueldos o remuneraciones en las diferentes categorías profesionales que figuran en este 
convenio colectivo, son los que se relacionan en su anexo, donde se refleja el nivel y tienen 
carácter de mínimo y obligatorio.

Podrán ser mejorados por acuerdos individual de trabajo.

Artículo 18. Incremento salarial.

Durante los años de vigencia del presente convenio, este se actualizará anualmente en el 
mismo porcentaje del I.P.C. únicamente en el Salario Base de cada empleado. Dicha actuali-
zación se aplicará en caso de prórroga automática del convenio.

Artículo 19 Salario Base.

El salario base en jornada normal de trabajo, será el que figura para cada categoría profesio-
nal en la tabla adjunta.

Artículo 20. Conceptos retributivos.

Las retribuciones del personal afectado por el presente convenio serán de dos tipos: Básicas 
y Complementarias.

1. Son Retribuciones básicas las siguientes:

a) Salario base.

b) Pagas extraordinarias.

c) Plus de convenio.
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2. Son retribuciones complementarias las siguientes:

a) Complemento de Antigüedad.

b) Complemento de Productividad.

c) Complemento Salarial.

d) Complemento Personal no consolidable.

Artículo 21. Pagas Extraordinarias.

Los trabajadores que presten sus servicios en la empresa, percibirán dos gratificaciones 
extraordinarias, que se harán efectivas los días 15 de julio y 15 diciembre. Podrán recibir 
otra gratificación el 15 de abril, si el resultado del ejercicio es positivo.

Estas gratificaciones consistirán cada una de ellas en una mensualidad compuestas por el 
salario base y la antigüedad.

Al personal que hubiera ingresado en el transcurso del año o cesara en el mismo, se le 
abonarán estas pagas extraordinarias prorrateando su importe en relación al tiempo que 
estuviera prestando sus servicios a la empresa, para lo cual la fracción del mes de computará 
completa.

Artículo 22. Complementos salarial de Antigüedad.

Se establece un complemento personal para todas las categorías en concepto de antigüedad 
consistente en trienios acumulables, hasta un tope de 5 trienios, a los empleados que a la 
entrada en vigor del presente convenio superen el tope, se les respetara los trienios acumu-
lados, no sumando más trienios.

El trienio es un 6,00 % sobre el salario base, empezándose a devengar desde el primer día 
de enero del año que se cumpla el trienio.

Sin perjuicio de lo anterior, a todos los trabajadores, una vez entre en vigor este convenio se 
le regularizara la situación a este respecto.

Artículo 23. Plus de productividad.

La Dirección de la Federación podrá asignar de forma discrecional un plus de productividad a 
los trabajadores para premiar el mayor rendimiento en el trabajo. Dicho complemento sala-
rial no tendrá nunca carácter de consolidable, ni sufrirá incrementos o actualizaciones en 
función del método establecido para la actualización de los salarios regulados en el presente 
convenio.
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Artículo 24 Complemento Salarial.

La Federación podrá abonar a los empleados un complemento salarial de libre designación 
que será consolidable a todos los efectos.

Artículo 25. Complemento personal no consolidable.

La Federación podrá abonar, con motivo de encomiendas especiales o determinados 
hitos, a todos sus empleados o a alguno de ellos un complemento personal no consoli-
dable.

Artículo 26. Dietas y Kilometraje.

1. Cuando el trabajador, como consecuencia del desempeño de su trabajo, se traslade fuera 
de la plaza habitual en la que se encuentre su centro de trabajo, y como consecuencia de 
ello deba comer, cenar o pernoctar fuera, percibirá una dieta cuyo valor se fija en 60,00 €, 
para el año 2019.

2. El disfrute de esta dieta se entiende distribuida en los conceptos y porcentajes siguientes: 
30,00 % para la comida, 30,00 % para la cena y 40,00 % para la pernoctación.

Todo ello sin perjuicio de que la empresa asuma los gastos que se generan por el traslado 
o desplazamiento.

3. En los desplazamientos como consecuencia del desempeño del trabajo, si estos se 
realizan con vehículo propio del trabajador, con la autorización previa de la empresa, 
ésta le abonará la cantidad de 0,19 € por kilómetro recorrido durante toda la vigen-
cia del convenio. Teniendo que ser solicitado por escrito al área económica con 48 
horas de antelación.

En cualquier caso, la empresa podrá suplir el pago de las dietas mediante abono de las 
facturas que por el concepto de comida o alojamiento presente el trabajador, siempre y 
cuando esté aprobado, por escrito, con anterioridad por la empresa.

Asimismo, no corresponderá el pago de kilometraje cuando el desplazamiento se realice 
en medios proporcionados por la empresa, o cuando la empresa ponga a disposición del 
empleado un medio de transporte.

Los empleados que se desplacen a los Campeonatos de España o cualquier evento que 
organice la Federación o en su delegación, como miembros de la expedición, o participen 
en la organización de partidos o campeonatos que se disputen en nuestra Comunidad, al 
ser estos en casi su totalidad fuera de su horario laboral, tendrán un día extra de vacacio-
nes por cada día que participen en los Campeonatos o partidos mencionados, no pudiendo 
optar al abono de las dietas.
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Artículo 27. Mejoras Sociales.

La Federación contratara un Seguro privado de Salud para todos y cada uno de los emplea-
dos afectos al presente convenio, como mejora salarial.

CAPÍTULO IV

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 28. Organización en el trabajo.

1. Competencia y criterio.

La organización técnica y práctica del trabajo, con sujeción a las normas contenidas en 
este convenio colectivo y las leyes vigentes, es facultad exclusiva de la dirección de la 
empresa.

2. Organización científica del trabajo.

La empresa podrá establecer un sistema de organización científica del trabajo según las 
normas generales que rigen la materia, considerando actividades y rendimientos, previos 
los estudios técnicos indispensables realizados por equipos de expertos cualificados en la 
materia, previa audiencia de los representantes de los trabajadores.

Artículo 29. Clasificación profesional.

La clasificación del personal afectado por este convenio colectivo es meramente enunciativa y 
no presupone la obligación de tener cubiertas todas sus plazas, si las necesidades y volumen 
de la empresa en concreto no lo requieren.

Los cometidos profesionales de cada grupo profesional deben de considerarse como 
meramente indicativos, pues todo trabajador está obligado a realizar cuantos trabajos 
y operaciones le ordenen sus superiores, dentro del cometido propio de su competencia 
profesional.

Cuando se produzca un caso en el que el trabajador realice habitualmente varios come-
tidos propios de distintos grupos profesionales, se clasificarán con arreglo a la activi-
dad de superior calificación, además de percibir, en todo caso, la retribución de la 
misma.

Artículo 30. Grupos Profesionales.

El personal de la Federación Extremeña de Fútbol se clasificará en los siguientes grupos de 
trabajo:
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GRUPO I.

A. Secretario general.

B. Vicesecretario.

C. Titulado Grado Superior.

D. Titulado Grado Medio.

El Secretario General de la Federación Extremeña de Fútbol será designado y revocado de 
acuerdo con los Estatutos de la Federación Extremeña de Futbol, teniendo las funciones que 
los mismos vengan determinadas.

Podrán nombrarse de entre los empleados de la Federación a uno o varios Vicesecretarios en 
los cuales el Secretario podrá delegar parte de sus funciones, pudiendo sustituir al Secretario 
en caso de Enfermedad.

Las retribuciones de Secretario y Vicesecretario serán pactadas con el Presidente de la Fede-
ración Extremeña, recogiéndose las retribuciones de estos cargos en complemento personal 
no consolidable, además de lo que les corresponda como Salario base, antigüedad y las 
correspondientes pagas Extraordinarias.

GRUPO II. JEFES, RESPONSABLES.

A. Jefe de Departamento.

B. Responsables de Sección.

C. Jefe de Contabilidad.

D. Jefe de Informática.

GRUPO III. ADMINISTRATIVOS.

A. Oficiales de 1.ª.

B. Oficiales de 2.ª.

C. Auxiliares.

GRUPO IV. SUBALTERNOS.

A. Conserje.

B. Ordenanza.

C. Vigilantes.
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D. Personal de Limpieza.

E. Conductores.

F. Peones y Mozos de mantenimiento.

G. Utilleros.

Artículo 31. Ascensos.

Las vacantes, tanto de categoría superior, como de inferior categoría, podrán ser cubiertas 
por personal no perteneciente a la Federación.

Sin embargo, se intentará que las mismas puedan ser cubiertas por personal de la plantilla 
de la Federación.

En todo caso, para cubrir las referidas vacantes deberán realizarse las pruebas oportunas a 
los efectos de que sean ocupadas por personal que reúna las condiciones y aptitudes necesa-
rias para poder realizar las funciones de ese puesto de trabajo.

En igualdad de condiciones y de méritos, la plaza será cubierta por aquel empleado con una 
mayor antigüedad en la Federación.

Artículo 32. Movilidad Funcional.

Se denomina cambio de puesto, a la movilidad del personal dentro de los límites de su centro 
de trabajo.

El cambio de puesto de trabajo podrá efectuarse con carácter provisional o permanente.

Se entenderá que el cambio de puesto de trabajo es provisional mientras dura la causa que 
lo motivo. El cambio de puesto podrá tener origen en una de las causas siguientes:

A. A petición del trabajador afectado.

B. Por mutuo acuerdo entre el trabajador y la Federación Extremeña de Fútbol.

C. Por necesidades de la Federación.

D. Por disminución de la capacidad física del trabajador.

El cambio de puesto a petición del trabajador requerirá la solicitud escrita de éste, en 
donde se especificará el puesto que solicita. Caso de acceder al mismo, por parte de la 
Junta Directiva, se asignará la categoría y el salario del nuevo destino, sin derecho a 
indemnizar alguna.
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Los trabajadores destinados en el mismo centro de trabajo de la Federación Extremeña de 
Fútbol con la misma categoría, especialidad, nivel y grupo, podrán solicitar la permuta de sus 
respectivos puestos de trabajo, decidiendo la Junta Directiva según las necesidades del servi-
cio y la aptitud de ambos permutistas e informando de dicha solicitud a los representantes 
de los trabajadores.

Artículo 33. Movilidad geográfica.

Los trabajadores, salvo los contratados específicamente para prestar sus servicios en empre-
sas con centros de trabajo móviles o itinerantes, no podrán ser trasladados a un centro de 
trabajo distinto de la Empresa, que exige un cambio de residencia, a no ser que existan razo-
nes técnicas, organizativas o productivas que lo justifiquen o bien contrataciones referidas a 
la actividad empresarial. La movilidad Geográfica se realizará de acuerdo con el art. 40 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 34. Enfermedad y accidente.

La Federación Extremeña de Fútbol completará las prestaciones económicas derivadas de la 
enfermedad común o profesional y accidente de trabajo o accidente laboral, hasta alcanzar el 
cien por cien del salario total (a excepción de la parte proporcional de la paga extraordina-
ria), establecido en el presente convenio, en igualdad de condiciones a como si estuviera de 
alta, y por todo el periodo que dure la situación de baja por Incapacidad Temporal.

Los empleados deberán presentar el parte de baja dentro de las 48 horas siguientes a la 
emisión del mismo.

Artículo 35. Cantidades a cuenta.

Todo el personal con más de tres años de antigüedad en la empresa, podrá solicitar a la 
misma, y para casos de necesidad justificada, un anticipo sin interés hasta el importe de tres 
mensualidades del salario de convenio. La amortización no excederá del diez por ciento de la 
mensualidad del salario del convenio. La cantidad que la Federación pondrá a disposición 
será como máximo de 6.000 euros.

CAPÍTULO V

ACCIÓN SINDICAL

Artículo 36. Garantías Sindicales.

Tendrán la consideración de representantes sindicales, dentro del seno de la empresa, los 
delegados de personal (empresas hasta 49 trabajadores), y miembros de comité de empresa 
en su caso. Todos ellos disfrutarán, indistintamente de las garantías sindicales establecidas 
legalmente y previstas para el ejercicio de sus funciones.
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Los delegados de personal o miembros del comité de empresa dispondrán de un crédito 
horario retribuido de conformidad a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores para el 
ejercicio de sus funciones.

Las funciones de los representantes de los trabajadores serán las establecidas en el Estatuto 
de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical. Las empresas descontarán a 
sus trabajadores la cuota sindical previa autorización expresa por escrito.

Ningún trabajador podrá ser discriminado en su trabajo por razón de su afiliación sindical.

CAPÍTULO VI

FALTAS Y SANCIONES

Artículo 37. Utilización de los medios de la empresa.

Queda prohibida la utilización de los medios de trabajo facilitados por la empresa para uso 
privado de los trabajadores.

La empresa comunica a los trabajadores que dispone de medios para la monitorización y 
control de la utilización de los medios de trabajo, así como que habitualmente realiza los 
controles oportunos para determinar el uso que se hace por los trabajadores de los 
mismos.

El resultado de las investigaciones desarrolladas por la empresa en este sentido podrá ser 
utilizado para exigir las responsabilidades correspondientes a los trabajadores que usen los 
medios de la empresa de forma indebida.

Artículo 38. Cámaras de video Vigilancia.

La empresa comunica a los trabajadores que se hayan instaladas en el centro de trabajo 
diversas cámaras de video vigilancia cuyas imágenes podrán ser utilizadas como prueba en 
caso de necesidad disciplinaria.

Artículo 39. Faltas.

Las faltas cometidas por trabajadores serán clasificadas en leves, graves y muy graves.

1. Leves.

a) La falta de puntualidad, de hasta cinco días dentro del mismo mes, sin causa justifica-
da.

b) Una falta de asistencia al trabajo sin causa justificada.
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c) La no comunicación con la debida antelación de inasistencia al trabajo por causa justifi-
cada, a no ser que se demuestre la imposibilidad de hacerlo.

d) El reiterado olvido de la firma en las listas de asistencia, o de los mecanismos de 
control.

e) Ausencia del trabajo sin el correspondiente permiso.

f) La no tramitación del parte de baja por enfermedad en cuarenta y ocho horas, a no ser 
que se compruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

g) La incorrección con el público o compañeros de trabajo, cualquiera que sea la situación 
dentro de la estructura de la Empresa.

h) La embriaguez o el consumo de sustancias sicotrópicas de forma ocasional.

i) La negligencia del trabajador en el uso de los locales, maquinaria, materiales o docu-
mentos inherentes al servicio.

j) El incumplimiento leve de los deberes profesionales por negligencia o descuido.

k) El incumplimiento voluntario del rendimiento legalmente exigible, siempre que no 
causen perjuicio grave al servicio.

l) El incumplimiento de lo ordenado por un superior dentro de sus atribuciones cuando 
no repercuta gravemente en el servicio.

m) El incumplimiento de las normas de tramitación en los referentes a los datos 
personales.

n) La no comunicación por parte de los responsables del grupo de las incidencias 
producidas entre el personal dependiente jerárquicamente.

2. Graves.

a) La reincidencia por tres veces en faltas leves en un año siempre que no sea la 
puntualidad.

b) Las faltas repetidas de asistencia sin causa justificada.

c) El abandono del puesto de trabajo, si éste causare perjuicio al servicio.

d) La realización de actividades ajenas al servicio dentro de la jornada de trabajo.

e) La simulación de la presencia de otro trabajador utilizando alteración de los medios de 
control.

f) El incumplimiento de los deberes profesionales por negligencia inexcusable.
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g) La reincidencia en desobediencia a lo ordenado, por un superior, dentro de las atribu-
ciones de su competencia.

h) La manipulación intencionada de cualquier elemento de control.

i) Las faltas notorias de respeto o consideración con el público en relación con el servicio o 
puesto de trabajo que desempeñan.

j) La embriaguez o consumo de sustancias sicotrópicas en hora de servicio.

k) El encubrimiento, por parte de los responsables del grupo, de la negligencia, falta de 
asistencia, incumplimiento de deberes profesionales o ausencias del trabajo de los 
trabajadores a su cargo.

l) La utilización de los medios de trabajo de la empresa para uso privado.

3. Muy Graves

a) La reincidencia en la comisión de falta grave en el periodo de seis meses, aunque sea 
de distinta naturaleza.

b) Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un periodo de seis 
meses o veinte en un año.

c) Más de cinco faltas injustificadas al trabajo en un periodo de un mes, más de seis en el 
de cuatro meses o más de doce en un año.

d) La indisciplina o desobediencia en el trabajo.

e) Las ofensas verbales o físicas a los directivos de la empresa o a los familiares que 
conviven con ellos o al público que acude a la empresa.

f) La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el desem-
peño del trabajo.

g) La embriaguez o toxicomanía habitual.

h) Las agresiones verbales o físicas entre trabajadores en horas de servicio.

i) La simulación de enfermedad.

j) Inutilizar, destrozar o causar desperfectos en los locales, maquinaria, materiales o docu-
mentos de los servicios, de forma deliberada.

k) Condena firme al trabajador por la comisión de los delitos de hurto, robo, estafa o 
malversación de fondos.
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l) El ejercicio de actividades profesionales o privadas incompatibles con el desempeño de 
su actividad profesional, salvo expresa autorización de la empresa.

m) La falta del debido sigilo respecto de los asuntos que se conocen por razón del cargo y 
que tengan el carácter confidencial, reservado o privado.

Artículo 40. Prescripción de las faltas.

Las faltas leves prescribirán a los 30 días hábiles, las graves a los 60 días hábiles, las faltas 
muy graves a los 90 días, a partir del momento en que por la empresa se tenga conocimien-
to de la comisión del hecho y en todo caso a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 41. Sanciones.

a) Por faltas leves:

1. Amonestación por escrito.

2. Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 10 días.

b) Por faltas graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de 11 días a tres meses.

c) Por faltas muy graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de tres meses y un día a seis meses. 

2. Despido.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 42. Seguridad e Higiene en el Trabajo.

La empresa facilitará gratuitamente a los trabajadores a su servicio los medios necesarios 
para la prevención de riesgos y la adopción de las medidas de seguridad e higiene que 
correspondan y sean adecuadas para la prestación del servicio, atendiendo a las situaciones 
y condiciones específicas de cada puesto de trabajo.

Todos los trabajadores pertenecientes a la plantilla de la empresa afectada por este 
convenio, pasarán voluntariamente un reconocimiento médico anual que se realizará 
dentro de la jornada laboral, con cargo a la empresa, dándoles copia de los resultados 
del mismo.
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Artículo 43. Derecho supletorio.

Que en todas aquellas materias no reguladas específicamente en el presente convenio colec-
tivo se estará a lo dispuesto en la legislación social vigente, constituida básicamente por el 
Estatuto de los Trabajadores y disposiciones complementarias.

Artículo 44. Cláusula derogatoria.

No será de aplicación el Convenio Colectivo de Oficinas de Cámaras, Colegios, Asociaciones e 
Instituciones de la Provincia de Badajoz, ni tampoco el Convenio colectivo de centros de 
enseñanza privada de régimen general o enseñanza reglada sin ningún nivel concertado o 
subvencionado, para los profesores de la Escuela de Entrenadores, que se venían aplicando 
en la empresa hasta la fecha.

Disposición adicional.

Las partes firmantes del presente convenio se adhieren en su totalidad y sin condicionamien-
to alguno al Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales en la Comunidad de 
Extremadura. Que vinculará a todos los centros de trabajo y trabajadores incluidos dentro 
del ámbito de aplicación del presente convenio colectivo.

Disposición final.

Ambas representaciones suscriben y aprueban en su totalidad el presente convenio colectivo. 
Las condiciones laborales, económicas o de otra índole, pactadas en el presente convenio, 
obligan a ambas partes y tendrán la consideración de mínimas, y forman un todo orgánico 
indivisible y, a efectos de aplicación práctica, serán consideradas globalmente. En caso de 
anulación de alguno de sus preceptos el Convenio Colectivo perderá su vigencia en su totali-
dad debiendo las partes proceder a la negociación de un nuevo convenio colectivo, constitu-
yéndose la Mesa Negociadora del nuevo convenio dentro de los treinta días siguientes a la 
comunicación efectiva y fehaciente a las partes firmantes.

En Badajoz a 28 de febrero de 2019,
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A N E X O 

TABLAS SALARIALES

CATEGORÍA PROFESIONAL

SALARIO 
BASE

PLUS 
CONVENIO

TOTAL SALARIO ANUAL 
(12)

MES 2019 2019
2019

(Sin antigüedad ni plus)

GRUPO 1. TITULADOS

SECRETARIO GENERAL 1.532,19 € 79,99 € 18.386,28 €

VICESECRETARIO 1.476,11 € 79,99 € 17.713,32 €

TITULADOS DE GRADO 
SUPERIOR 1.532,19 € 79,99 € 18.386,28 €

TITULADOS DE GRADO 
MEDIO 1.476,11 € 79,99 € 17.713,32 €

GRUPO 2. JEFES, RESPONSABLES

JEFE DE DEPARTAMENTO 1.419,98 € 79,99 € 17.039,76 €

RESPONSABLE DE SECCION 1.419,98 € 79,99 € 17.039,76 €

JEFE DE CONTABILIDAD 1.419,98 € 79,99 € 17.039,76 €

JEFE DE INFORMATICA 1.326,49 € 79,99 € 15.917,88 €
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CATEGORÍA PROFESIONAL

SALARIO 
BASE

PLUS 
CONVENIO

TOTAL SALARIO ANUAL 
(12)

MES 2019 2019
2019

(Sin antigüedad ni plus)

GRUPO 3. ADMINISTRATIVOS

OFICIAL DE PRIMERA 1.072,15 € 79,99 € 12.865,80 €

OFICIAL DE SEGUNDA 963,70 € 79,99 € 11.564,40 €

AUXILIARES 829,03 € 79,99 € 9.948,36 €

GRUPO 4. SUBALTERNOS

CONSERJE 829,03 € 79,99 € 9.948,36 €

ORDENANZA 802,88 € 79,99 € 9.634,56 €

VIGILANTES 803,86 € 79,99 € 9.646,32 €

PERSONAL LIMPIEZA (HORA) 4,88 € 0,00 € 0,00 €

CONDUCTORES 964,13 € 79,99 € 11.569,56 €

PEONES Y MOZOS 
MANTENIMIENTO 802,88 € 79,99 € 9.634,56 €

UTILLEROS 803,86 € 79,99 € 9.646,32 €

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2019, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acuerdo de modificación (Personal INFOEX) del V 
Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de Extremadura. 
(2019061209)

Visto el texto de la modificación del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de Extremadura de 
21 de agosto de 2018 de la Comisión Negociadora para el personal laboral al servicio de la 
Junta de Extremadura, en las sesiones celebradas los días 7 de mayo, 18 de mayo y 19 de 
junio de 2018, en relación con la modificación del V Convenio Colectivo del personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura (Personal INFOEX), (código de convenio: 
81000052011986), tras haber advertido error en su redacción, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, y en el artículo 6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, 
que crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar la inscripción de la citada modificación en el Registro de Convenios y 
Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de mayo de 2019.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN 
NEGOCIADORA PARA EL PERSONAL LABORAL AL 

SERVICIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, EN LAS 
SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 7 DE MAYO, 18 DE 
MAYO Y 19 DE JUNIO DE 2018, EN RELACIÓN CON LA 

MODIFICACIÓN DEL V CONVENIO COLECTIVO DEL 
PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA (PERSONAL INFOEX)

Advertido error en el Acuerdo adoptado por la Comisión Negociadora para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura, en las sesiones celebradas los días 7 de mayo, 18 de 
mayo y 19 de junio de 2018, en relación con la modificación del V Convenio Colectivo del 
personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (Personal INFOEX), puesto que la 
cuantía anual hay que dividirla por 12 pagas, no por 14 pagas, se procede a su oportuna 
rectificación:

En el apartado “Modificación del anexo V”:

Donde dice:

“L.6.4.- Coordinadores: Anual Mensual

 INFOEX: 12.585,16 898,94”

Debe decir:

“L.6.4.- Coordinadores: Anual Mensual

 INFOEX: 12.585,16 1.048,76”.

La modificación de este acuerdo tendrá efectos desde la fecha de su firma.

De todo lo cual se deja constancia a los efectos oportunos en Mérida, el 4 de abril de 2019.

 V.º B.º de la
 La Directora General de Función Pública, El Secretario,

 MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO F.º JAVIER FERNÁNDEZ DURÁN

Por las organizaciones sindicales:

 CSIF FeSP-UGT

• • •



Lunes, 27 de mayo de 2019
24935

NÚMERO 100

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se convocan los premios extraordinarios de Bachillerato correspondientes al 
curso 2018/2019. (2019061219)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, 
organización y control de los centros educativos, del personal docente, de las mate-
rias de interés regional, de las actividades complementarias y de las becas con 
fondos propios.

La Orden EDU/2058/2010, de 13 de julio, por la que se regulan los Premios Nacionales de 
Bachillerato establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece 
en su artículo 4 que las Administraciones educativas competentes podrán convocar y conce-
der Premios Extraordinarios de Bachillerato.

De acuerdo con lo expuesto, y con el objetivo de reconocer oficialmente los méritos 
basados en el esfuerzo y el trabajo del alumnado que ha cursado estudios de Bachillera-
to con excelente resultado académico en centros educativos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, por la presente resolución se convocan los premios extraordinarios de 
Bachillerato correspondientes al curso 2018/2019. Se podrá conceder un premio extraor-
dinario por cada mil alumnos, o fracción superior a quinientos, matriculados en el segun-
do curso de Bachillerato en los centros e institutos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, tanto públicos como privados, en las modalidades de enseñanza presencial o a 
distancia.

La presente resolución se dicta de conformidad con lo dispuesto en el Título I del Decreto 
101/2012, de 8 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de los premios 
extraordinarios de bachillerato y de formación profesional de grado superior en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se realiza la convocatoria para el curso académico 2011-2012 
(DOE n.º 114, de 14 de junio de 2012).

Tras la modificación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura realizada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administra-
ción más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 23.1 de la citada Ley 
6/2011 atribuye la competencia para realizar la convocatoria al titular de la secretaría gene-
ral competente.

En su virtud, en uso de tales competencias, y a propuesta de la Secretaría General de 
Educación,
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R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto convocar los premios extraordinarios de Bachille-
rato de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el objeto de reconocer al alumna-
do que curse estos estudios sus óptimos resultados académicos, de conformidad con lo 
dispuesto en el Título I del Decreto 101/2012, de 8 de junio, por el que se establecen las 
bases reguladoras de los premios extraordinarios de bachillerato y de formación profe-
sional de grado superior en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se realiza la 
convocatoria para el curso académico 2011-2012 (DOE núm. 114, de 14 de junio de 
2012).

Segundo. Requisitos del alumnado.

1. Podrá optar al premio extraordinario el alumnado que cumpla los siguientes requisi-
tos:

a) Haber superado en la convocatoria ordinaria del curso académico de publicación de los 
premios los estudios conducentes a la obtención del Título de Bachiller de cualquiera de 
sus modalidades en centros docentes de Extremadura.

b) Haber obtenido una nota media en las calificaciones de los dos cursos igual o superior a 
8’75 puntos, computándose las calificaciones obtenidas en cada una de las materias 
cursadas en el conjunto de la etapa.

2. La nota media se establecerá con dos cifras decimales redondeadas a la centésima más 
próxima y, en caso de equidistancia, a la superior.

Tercero. Cuantía de los premios y financiación.

1. Se podrá conceder un premio extraordinario por cada mil alumnos/as, o fracción superior 
a quinientos, matriculados/as en el segundo curso de Bachillerato en los centros de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, tanto públicos como privados, en las modalidades 
de enseñanza presencial y a distancia.

2. De conformidad con lo anterior, se podrán conceder un máximo de ocho premios extraor-
dinarios, dotados cada uno de ellos con un importe de novecientos euros, que facultan 
además para optar al Premio Nacional de Bachillerato.

3. Para la financiación de estos premios se destinará la cantidad máxima de 7.200 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 13.02.222G.481.00, proyecto 2003.13.06.0002, 
superproyecto 2002.13.06.9001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2019.
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Cuarto. Presentación de solicitudes.

1. El alumnado que desee optar al premio extraordinario presentará su solicitud en el modelo 
que figura como anexo a la presente resolución, en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura el extracto 
previsto en el artículo 20.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

La solicitud podrá ser presentada en el Registro General de la Consejería de Educación y 
Empleo, en los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada 
de la Junta de Extremadura y demás registros u oficinas previstos en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Asimismo, las solicitudes se podrán descargar en el Portal Educativo Extremeño 
(Educarex).

2. Para el caso del alumnado de centros sostenidos con fondos públicos la Administración 
educativa recabará de oficio las calificaciones de sus bases de datos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. No obstante, el inte-
resado podrá manifestar su oposición a tal obtención, en cuyo caso será preceptivo 
presentar certificación académica personal de la persona participante.

Esta certificación académica personal será obligatoria, en todo caso, para el alumnado 
procedente de centros privados no concertados.

3. La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el 
órgano instructor, de conformidad con la normativa referida en el primer párrafo del 
punto anterior. En caso de oponerse a ello, lo que habrá de consignarse en la solici-
tud, la persona interesada deberá aportar copia auténtica del documento o tarjeta de 
identidad.

4. El modelo de solicitud preverá una declaración responsable, dirigida al Secretario General 
de la Consejería de Educación y Empleo, de no estar incursos en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario del artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Las personas solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
Autonómica mediante certificado. Se presumirá que se otorga consentimiento al órgano 
gestor para recabar la certificación acreditativa de dicha situación, de conformidad con la 
normativa prevista en el primer párrafo del punto 2 de este apartado. En caso de oponer-
se a ello, lo que habrá de consignarse en la solicitud, se deberá aportar, junto con la soli-
citud, la referida certificación.
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En todo caso, se incluirá en la solicitud una declaración responsable de que se halla al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reuniese los requisitos previstos 
en la presente resolución, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada al 
efecto.

Quinto. Procedimiento de selección.

1. Corresponderá a la Secretaría General de Educación la ordenación e instrucción del proce-
dimiento y los premios se concederán de conformidad con el principio de concurrencia 
competitiva.

2. El procedimiento de selección consistirá en la superación de una prueba que constará de 
dos partes:

a) Un comentario de texto de carácter lingüístico, filosófico o histórico, con una puntua-
ción máxima de 10 puntos, y un análisis de un texto en la primera lengua extranjera 
cursada y respuestas a las cuestiones de carácter cultural, lingüístico o gramatical que 
puedan ser planteadas sobre el mismo, sin diccionario, con una puntuación máxima de 
10 puntos.

b) Dos ejercicios sobre dos materias de modalidad, uno por cada una de estas materias, 
cursadas por el/la alumno/a en segundo de Bachillerato y elegidas en su solicitud, con 
una puntuación máxima de 10 puntos por cada uno.

3. Para la obtención del premio, el alumnado deberá haber obtenido en cada ejercicio, al 
menos, 5 puntos y una calificación global igual o superior a 32 puntos.

Sexto. Celebración de las pruebas.

Las pruebas se celebrarán el día 20 de junio de 2019 en el I.E.S. “Universidad Laboral”, 
sito en la Avenida de la Universidad, 53 de Cáceres. El acto de presentación, al que el 
alumnado inscrito deberá acudir con su D.N.I., se realizará a las nueve horas, y la cele-
bración de los diversos ejercicios seguirá el orden descrito en el apartado quinto de 
esta convocatoria.

Séptimo. Comisión de valoración.

1. Una comisión de valoración, cuyos miembros serán nombrados por la Consejera de Educa-
ción y Empleo, y publicados en el Diario Oficial de Extremadura, organizará y evaluará la 
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prueba, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.5. del Decreto 101/2012, de 8 
de junio. Estará constituida por personal funcionario de dicha Consejería que ejerza la 
función Inspectora o profesorado de Educación Secundaria, especialistas de las diversas 
materias que compongan la prueba. La comisión podrá contar con la colaboración de 
personal asesor especialista.

Actuará como secretario/a de la comisión un/a funcionario/a de la Consejería de Educa-
ción y Empleo, con voz pero sin voto.

La comisión se ajustará, en cuanto a su constitución y funcionamiento, a lo previsto en la 
Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los miembros de la comisión de valoración 
estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previstas en los artículos 23 y 24 
de dicha ley.

2. La presidencia de la comisión será responsable del riguroso mantenimiento del anoni-
mato de las personas participantes hasta que se hayan obtenido las calificaciones de la 
prueba.

3. La evaluación de las pruebas se efectuará conforme a los criterios de la normativa educati-
va vigente.

4. Los premios se concederán según la nota media obtenida en los cuatro ejercicios. Dicha 
nota será la media aritmética de la puntuación obtenida en dichos ejercicios, con dos deci-
males. En el supuesto de empate, la comisión tendrá en cuenta, en primer lugar, la nota 
media obtenida por el alumnado participante en el conjunto de la etapa y, en segundo 
lugar, la nota media del segundo curso.

5. La comisión de valoración elaborará la relación provisional con las calificaciones obte-
nidas por el alumnado candidato cuyas pruebas haya evaluado y la publicará, antes 
del 5 de julio, en el Portal Educativo Extremeño (Educarex) para que, en el plazo de 
10 días, dicho alumnado pueda presentar las reclamaciones que considere oportunas. 
Una vez atendidas estas, la comisión publicará en el mismo lugar la relación definiti-
va. Las reclamaciones desestimadas serán notificadas a las personas interesadas con 
indicación del motivo.

6. La comisión, atendidas las alegaciones, remitirá, antes del 31 de julio, el informe 
vinculante sobre el que se elaborará la propuesta definitiva de adjudicación, acom-
pañada de las actas de calificación correspondientes, a la Secretaría General de 
Educación.

Octavo. Resolución y notificación.

1. La Secretaría General de Educación elevará propuesta definitiva de resolución, a tenor del 
informe vinculante realizado por la comisión de valoración, al Secretario General de la 
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Consejería de Educación y Empleo, para su resolución. Asimismo, enviará al Ministerio de 
Educación y Formación Profesional la relación del alumnado premiado, con expresión de 
su titulación.

2. La resolución de concesión deberá de ser dictada, notificada al alumnado premiado y 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura en el plazo máximo de seis meses desde la 
publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la reso-
lución se podrá entender desestimada la solicitud.

3. Además de la dotación en metálico de cada premio, el alumnado que obtenga premio 
extraordinario de Bachillerato recibirá un diploma acreditativo.

Noveno. Inscripción del premio.

1. La Secretaría General de Educación procederá a comunicar la concesión del premio 
extraordinario a los centros del alumnado galardonado.

2. La obtención del Premio Extraordinario de Bachillerato será anotada, mediante dili-
gencia en el expediente académico y en el historial académico del alumnado premia-
do. Igualmente se anotará, en su caso, la obtención del Premio Nacional de Bachille-
rato.

Décimo. Forma de pago.

1. El pago del premio se efectuará mediante transferencia bancaria. El órgano gestor 
comprobará, con carácter previo al pago, que las personas beneficiarias se encuentran al 
corriente de las obligaciones con la Hacienda autonómica.

2. Para que se haga efectivo el pago del premio, el alumnado galardonado deberá presentar 
en la Secretaría General de Educación, Servicio de Coordinación Educativa (Avenida 
Valhondo, s/n, módulo 5, 4.º planta, 06800 Mérida), dentro del plazo improrrogable de 
diez días desde la publicación de la resolución de concesión de los premios en el Diario 
Oficial de Extremadura, documento de “Altas de Terceros” correspondiente a una cuenta 
bancaria en la que la persona premiada sea titular, si esta es mayor de edad, o cotitular 
junto con el padre, la madre o el/la tutor/a, en el caso de no ser mayor de edad. En el 
caso de hallarse dada de alta en el Subsistema de Terceros del “SICCAEX”, se deberá indi-
car esta circunstancia y el número de cuenta corriente en el que se desea que se efectúe 
el ingreso.

Undécimo. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos sean necesarios 
para la ejecución de la presente resolución.
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Duodécimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente resolución, ante esta Secretaría General o ante la Consejera de Educación y Empleo 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, 
según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015.

Mérida, 14 de mayo de 2019

  El Secretario General de la Consejería   
  de Educación y Empleo,

  RUBÉN RUBIO POLO



ANEXO 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE PREMIO 
EXTRAORDINARIO DE BACHILLERATO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA 

2018/2019 

DATOS DE LA PERSONA  SOLICITANTE 
  

 NNOMBRE Y APELLIDOS: ............................................................................................................................. ....................................... 
 
D.N.I.: ........................................  FECHA DE NACIMIENTO: ...............................................  TELÉFONO: ........................................ 
 
DOMICILIO: ............................................................................................................. Nº: ................  C.P.: ..................................... 
 
LOCALIDAD: .....................................................................................  PROVINCIA: ......................................................................  
 
CORREO ELECTRÓNICO: .......................................................................................  .................................................................... .:

 
DATOS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

  
 CENTRO O CENTROS EN QUE CURSÓ ESTUDIOS DE BACHILLERATO: .................................................................................. 

 
 .......................................................................................  .......................................................... ……. ........................................ 
 
ADSCRITO AL I.E.S. (SOLO PARA ALUMNOS DE CENTROS PRIVADOS):. ............................  ........................  ..................................... 
 
LOCALIDAD: ................................................................................................................  C.P.: ...................................................... 

DATOS ACADÉMICOS 
 

PRIMER IDIOMA EXTRANJERO CURSADO EN EL BACHILLERATO: 
  

                    ALEMÁN                    FRANCÉS           INGLÉS       ITALIANO         PORTUGUÉS  
 

Indique la modalidad de Bachillerato cursada, de acuerdo con el Decreto 98/2016, de 5 de julio, por el que se establecen la 
ordenación y el currículo de la E.S.O. y el Bachillerato en Extremadura, y marque las dos materias de modalidad de que desee 
examinarse: 

 

Asimismo, declara:  
- Que no está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. 

 MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS  SOCIALES 
 

 LATÍN II  MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CC.SS. 
 GRIEGO II  ECONOMÍA DE LA EMPRESA 
HISTORIA DEL ARTE GEOGRAFÍA

 MODALIDAD DE CIENCIAS 
 

  MATEMÁTICAS II  FÍSICA 
 BIOLOGÍA  QUÍMICA  
 DIBUJO TÉCNICO II  GEOLOGÍA  

 MODALIDAD DE ARTES 
 

  FUNDAMENTOS DEL ARTE II   CULTURA AUDIOVISUAL II                                  
 ARTES ESCÉNICAS  DISEÑO       

ANEXO 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE PREMIO 
EXTRAORDINARIO DE BACHILLERATO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA 

2018/2019 

DATOS DE LA PERSONA  SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS
 
D.N.I.: ........................................  FECHA DE NACIMIENTO: ...............................................  TELÉFONO: ........................................ 
 
DOMICILIO: ............................................................................................................. Nº: ................  C.P.: ..................................... 
 
LOCALIDAD: .....................................................................................  PROVINCIA: ......................................................................  
 
CORREO ELECTRÓNICO: .......................................................................................  .................................................................... .:

 
DATOS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

 
 .......................................................................................  .......................................................... ……. ........................................ 
 
ADSCRITO AL I.E.S. (SOLO PARA ALUMNOS DE CENTROS PRIVADOS):. ............................  ........................  ..................................... 
 
LOCALIDAD: ................................................................................................................  C.P.: ...................................................... 

DATOS ACADÉMICOS

PRIMER IDIOMA EXTRANJERO CURSADO EN EL BACHILLERATO:

 

Asimismo, declara:  
Que no está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. 

 MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS  SOCIALES 
 

 LATÍN II   MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CC.SS. 
 GRIEGO II  ECONOMÍA DE LA EMPRESA 

 MODALIDAD DE CIENCIAS 
 

  MATEMÁTICAS II  FÍSICA 
 BIOLOGÍA  QUÍMICA  
 DIBUJO TÉCNICO II  GEOLOGÍA  

 MODALIDAD DE ARTES 
 

  FUNDAMENTOS DEL ARTE II   CULTURA AUDIOVISUAL II                                  
 ARTES ESCÉNICAS  DISEÑO       

ANEXO 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE PREMIO 
EXTRAORDINARIO DE BACHILLERATO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA 

2018/2019 

DATOS DE LA PERSONA  SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS
 
D.N.I.: ........................................  FECHA DE NACIMIENTO: ...............................................  TELÉFONO: ........................................ 
 
DOMICILIO: ............................................................................................................. Nº: ................  C.P.: ..................................... 
 
LOCALIDAD: .....................................................................................  PROVINCIA: ......................................................................  
 
CORREO ELECTRÓNICO: .......................................................................................  .................................................................... .:

 
DATOS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

 
 .......................................................................................  .......................................................... ……. ........................................ 
 
ADSCRITO AL I.E.S. (SOLO PARA ALUMNOS DE CENTROS PRIVADOS):. ............................  ........................  ..................................... 
 
LOCALIDAD: ................................................................................................................  C.P.: ...................................................... 

DATOS ACADÉMICOS

PRIMER IDIOMA EXTRANJERO CURSADO EN EL BACHILLERATO:

 

Asimismo, declara:  
Que no está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. 

 MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS  SOCIALES 
 

  LATÍN II  MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CC.SS. 
 GRIEGO II  ECONOMÍA DE LA EMPRESA 

 MODALIDAD DE CIENCIAS 
 

  MATEMÁTICAS II  FÍSICA 
 BIOLOGÍA  QUÍMICA  
 DIBUJO TÉCNICO II  GEOLOGÍA  

 MODALIDAD DE ARTES 
 

  FUNDAMENTOS DEL ARTE II   CULTURA AUDIOVISUAL II                                  
 ARTES ESCÉNICAS  DISEÑO       
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HISTORIA DEL ARTE GEOGRAFÍA



- Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 

En _________________________, a________ de _____________ de 2019. 
 
 
 
 
 

Fdo.: ____________________________________  
(CONTINÚA AL DORSO) 

 
 
 
ME OPONGO a que el órgano gestor pueda (marcar según proceda).  
 
 Recabar la certificación a emitir por la Administración Autonómica que acredite que el beneficiario se halla al corriente de sus 
obligaciones tributarias. En caso de no otorgarla el beneficiario deberá aportar, junto con la solicitud, los certificados que 
acrediten hallarse al corriente de dichas obligaciones.
 Comprobar los datos de identidad del solicitante (Dicha autorización no es obligatoria. De no presentarse será necesario aportar 
copia auténtica de documento o tarjeta de identidad).
 Obtener mis datos académicos a través de la Plataforma Educativa Rayuela (Dicha autorización no es obligatoria. Caso de no 
prestarse, será necesario aportar certificación académica expedida por el centro educativo). 

 

LA DOCUMENTACIÓN QUE NO SEÑALE SERÁ OBTENIDA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR: 
 
 
 
 
 

Fdo.: ____________________________________ 
 
 

Se informa que los datos de carácter personal que se hagan constar en el presente modelo serán objeto de 
tratamiento automatizado a los fines de tramitar su solicitud por parte de la Administración educativa, adoptándose 
las medidas oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de los mismos. La responsable del fichero es la 
Consejera de Educación y Empleo. La finalidad del tratamiento es la gestión de las solicitudes de subvenciones, y la 
legitimación para dicho tratamiento se encuentra, de acuerdo con el artículo 6.1.c) del Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento (ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura). Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. La cesión de datos de 
carácter personal se hará en la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales. La parte interesada 
podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición contemplados en la citada Ley ante la 
Secretaría General de Educación (Avda. de Valhondo, s/n, Edificio Mérida III Milenio, módulo 5, 4ª planta, 06800, 
Mérida). 

 
 

 
SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN 
SERVICIO DE COORDINACIÓN EDUCATIVA 
Avda. Valhondo, S/N (Módulo 5, 4ª planta) 
06800 MÉRIDA 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 14 de mayo de 2019, de la Secretaría 
General, por la que se convocan los premios extraordinarios de Bachillerato 
correspondientes al curso 2018/2019. (2019061263)

BDNS(Identif.):456890

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrá optar al premio extraordinario el alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

1. Haber superado en la convocatoria ordinaria del curso académico de publicación de los 
premios los estudios conducentes a la obtención del Título de Bachiller, en cualquiera de 
sus modalidades, en centros docentes de Extremadura.

2. Haber obtenido una nota media en las calificaciones de los dos cursos igual o superior a 
8’75 puntos, computándose las calificaciones de cada una de las materias cursadas en el 
conjunto de la etapa.

Segundo. Bases reguladoras.

Decreto 101/2012, de 8 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de los 
premios extraordinarios de Bachillerato y de Formación Profesional de Grado Superior en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se realiza la convocatoria para el curso académico 
2011-2012 (DOE núm. 114, de 14 de junio de 2012).

Tercero. Cuantía.

1. Se podrá conceder un premio extraordinario por cada mil alumnos/as, o fracción superior 
a quinientos, matriculados/as en el segundo curso de Bachillerato en los centros de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, tanto públicos como privados, en las modalidades 
de enseñanza presencial y a distancia.

2. De conformidad con lo anterior, se podrán conceder un máximo de ocho premios extraor-
dinarios, dotados cada uno de ellos con un importe de novecientos euros, que facultan 
además para optar al Premio Nacional de Bachillerato.

3. Para la financiación de estos premios se destinará la cantidad máxima de 7.200 euros con 
cargo a la aplicación presupuestaria 13.02.222G.481.00, proyecto 2003.13.06.0002, 
superproyecto 2002.13.06.9001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2019.
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Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

El alumnado que desee optar al premio extraordinario presentará su solicitud en el 
modelo que figura como anexo a la convocatoria, en el plazo de diez días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura el 
presente extracto previsto en el artículo 20.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Mérida, 14 de mayo de 2019.

  El Secretario General,

  RUBÉN RUBIO POLO
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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2019, de la Secretaría General de Cultura, 
por la que se determina la incorporación de empresas a la programación de 
los escenarios móviles para el año 2019. (2019061112)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden 11 de diciembre de 2018 por la 
que se convocan las ayudas a la programación de los escenarios móviles para el año 2019, a 
propuesta del Jefe de Servicio de Promoción Cultural de la Secretaría General de Cultura y en 
uso de las atribuciones que tengo conferidas, conforme al artículo 3 del Decreto 2018/2017, 
de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultu-
ra e Igualdad,

R E S U E L V O :

Primero. Incorporar al Programa I a las empresas y espectáculos incluidos en el anexo I de 
esta resolución, determinándose el número de funciones adjudicadas a cada una de ellas.

Segundo. Excluir del Programa I a las empresas y espectáculos determinados en el anexo II 
de esta resolución, especificándose el motivo de su exclusión.

Tercero. Incluir en el anexo III a aquéllas empresas y espectáculos que hayan sido declara-
das desistidas de su solicitud, especificándose el motivo de dicho desistimiento.

Cuarto. Que las empresas incluidas en el Programa I deben cumplir con las obligaciones 
establecidas en el artículo 9 de la Orden 11 de diciembre de 2018 que a continuación se rela-
cionan:

— Realizar la actividad en la fecha, lugar y condiciones en que se programe.

— Notificar cualquier variación o modificación en el equipo artístico y técnico definido.

— Facturar a cada una de las entidades locales participantes la realización del espectáculo.

— Entregar a la Secretaría General de Cultura, en el plazo máximo de dos meses desde la 
finalización de la actividad, informe de la actividad realizada mediante la presentación del 
anexo II de la Orden 11 de diciembre de 2018.

— Disponer de los derechos de autor correspondientes para poder representar las obras o 
espectáculos propuestos.

— Facilitar a las entidades locales el material publicitario, en su caso, del espectáculo a 
representar con al menos 10 días de antelación.

— Representar los espectáculos de conformidad con las características recogidas en el apar-
tado 3 del anexo I de la Orden 11 de diciembre de 2018.
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Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Secretaria General de la Cultura, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 2 de mayo de 2019.

  La Secretaria General de Cultura,

  MIRIAM GARCÍA CABEZAS
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PROGRAMA I (ESCENARIO MÓVIL 2019)

A N E X O  I

EMPRESAS Y ESPECTÁCULOS QUE SE INCORPORAN AL 
PROGRAMA I, ASÍ COMO EL NÚMERO DE FUNCIONES 

ADJUDICADAS A CADA UNA DE ELLAS

EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO  Tipo 

N.º 

Espectáculos 

incluidos en la 

programación 

 Puntos 

TEATRO DE PAPEL 

PRODUCCIONES, SL 
B06249932 BARATARIA Teatro 4 71,00 

SAMARKANDA 

TEATRO, SL
B06351555 SILLAS Teatro 4 70,50 

LA ESTAMPA 

TEATRO, SL 
B06220198 

DOÑA BRUJA 

QUIERE 

AMIGOS

Teatro 4 70,00 

DAVID PÉREZ 

HERNANDO
07003504G 

WANGARI LA 

NIÑA ÁRBOL
Teatro 4 69,50 

INDALECIO 

MONTERO PARRA
09163972J 

CAMPANILLA, 

HAY QUE 

CREER EN LAS 

HADAS

Teatro 4 69,00 

TAPTC? TEATRO, SC J06280556 
EL RASTRO DEL 

QUIJOTE
Teatro 4 68,00 

JOSÉ CARLOS 

CORRALES MORENO
76115838Y 

MI GRAN 

NOCHE
Teatro 4 67,50 
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EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO  Tipo 

N.º 

Espectáculos 

incluidos en la 

programación 

 Puntos 

ESTEBAN GARCÍA 

BALLESTEROS
09183361J 

YLA Y LÍA. LA 

PUERTA DE LAS 

ESTRELLAS

Teatro 3 67,00 

GP EXTREMUSIC, SL B10316115 

NOCHE DE 

COPLAS Y 

BOLEROS

Teatro 3 66,50 

TEATRAPO 

PRODUCCIONES, SLU
B06699870 

CARTON 

VILLAGE
Teatro 3 66,00 

ARÁN DRAMÁTICA 

PTA, SL
B06315410 LA TORRE Teatro 3 65,75 

TAPTC? TEATRO, SC J06280556 

EDIPO Y LOS 

LABDÁCIDAS, 

¡QUÉ FAMILIA!

Teatro 3 65,50 

JUAN LUIS LEONISIO 

IGLESIAS
07019013B 

EL CARNAVAL 

DE LOS 

ANIMALES

Teatro 2 65,25 

PROGRAMACIONES 

ARTÍSTICAS 

AYUSO, SL

B06282917 
EL BALCÓN DE 

LA LUNA
Teatro 2 65,00 

PROGRAMACIONES 

ARTÍSTICAS 

AYUSO, SL

B06282917 

NINONITA Y 

CESÁREO EN 

EL MISTERIO 

DE LOS 

JUEGOS 

PERDIDOS

Teatro 2 64,75 
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EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO  Tipo 

N.º 

Espectáculos 

incluidos en la 

programación 

 Puntos 

SURIPANTA, SL B06279566 
DE 

VACACIONES
Teatro 2 64,50 

FRANCISCO JOSÉ 

PALOMINO GUERRA
28942925R 

LA PRINCESA Y 

EL PIRATA
Teatro 2 64,25 

SAMARKANDA 

TEATRO, SL
B06351555 TRES EN LÍNEA Teatro 2 64,00 

ESTEBAN GARCÍA 

BALLESTEROS
09183361J 

MADRECITA 

DEL ALMA 

QUERIDA

Teatro 2 63,75 

PILAR BOYERO 

GÓMEZ
07017118W 

DOS ARTISTAS 

UN SOLO 

LENGUAJE

Flamenco 2 67,00 

PEDRO ROMO 

GÓMEZ
76014433P 

LOS CABALES 

“GIRA 2018-

2019”

Flamenco 2 65,25 

MANUELA SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ
80055760M 

AMOR 

LORQUIANO...

SENTIMIENTO 

FUERZA Y 

PASIÓN

Flamenco 2 64,00 

MANUELA SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ
80055760M 

FLAMENCO EN 

CASTÚO...EL 

SENTIR DE MI 

TIERRA

Flamenco 2 63,75 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24951

NÚMERO 100

EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO  Tipo 

N.º 

Espectáculos 

incluidos en la 

programación 

 Puntos 

PRODUCCIONES 

ARTÍSTICAS 

EXTREMEÑAS, SL

B06572457 DIVÁN DU DON Flamenco 2 63,50 

LA TORTUGA 

PRODUCCIONES 

ARTÍSTICAS, SL

B10281376 
PEDRO 

PERALTA
Flamenco 2 63,25 

JESÚS ORTEGA 

SOLÍS
08851279M 

BAILAORA-

COMPAÑÍA 

FLAMENCO 

JOVEN

Flamenco 2 63,00 

EDUARDO CREGO 

QUESADA
X95219834 

LA TROUPÉ 

FLAMENCA DE 

EXTREMADURA

Flamenco 2 62,00 

CATALINA PALMA 

GALÁN
06971573C 

FLAMENCO 

PURA RAZA
Flamenco 2 61,00 

PANORAMA 

PRODUCCIONES 

EVENT 

MANAGEMENT, SL 

B06725626 

CACHABA 

(FLAMENCO 

FIESTA)

Flamenco 2 60,00 

ISRAEL POZO MORA 34768696X 

JUERGA 

RUMBERA CON 

AURELIO 

GALLARDO

Flamenco 1 58,00 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24952

NÚMERO 100

EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO  Tipo 

N.º 

Espectáculos 

incluidos en la 

programación 

 Puntos 

CELIA ROMERO 

ALGABA
53985245J 

PASIÓN 

FLAMENCA 

(CELIA 

ROMERO)

Flamenco 1 56,00 

FRANCISCO ALBERTO 

MORENO DÍAZ
45106421V 

HOMENAJE A 

BAMBINO
Flamenco 1 55,00 

AURELIO GALLARDO 

PASTOR
80062226P 

FLAMENCO, 

RUMBA Y 

COPLA CON 

AURELIO 

GALLARDO

Flamenco 1 54,50 

FRANCISCO JAVIER 

PARDO ALONSO
08817367H LUZERO Flamenco 1 54,00 

EDUARDO CREGO 

QUESADA
X95219834 

CALLEJUELA 

FLAMENCA
Flamenco 1 53,00 

ANA ISABEL LEÓN 

SÁNCHEZ
08848080A 

JAVIER CONDE- 

GRANDES 

MAESTROS DEL 

FLAMENCO

Flamenco 1 49,00 

MARÍA DEL CARMEN 

PUENTE DURÁN
34778172X 

CARMEN LA 

PARREÑA 
Flamenco 1 46,00 

CARLOS GONZÁLEZ 

GARCÍA
07000152X JORGE PERALTA Flamenco 1 45,50 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24953

NÚMERO 100

EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO  Tipo 

N.º 

Espectáculos 

incluidos en la 

programación 

 Puntos 

JUAN MIGUEL 

VARGAS SILVA
76256631Q 

FAMILIA 

VARGAS-

RECITAL 

FLAMENCO

Flamenco 1 41,00 

JUAN MIGUEL 

VARGAS SILVA
76256631Q 

FAMILIA 

VARGAS- 

TANGOS 

EXTREMEÑOS

Flamenco 1 40,50 

JOSÉ EDUARDO 

GONZÁLEZ GARCÍA
76006762L 

PILAR LA 

RATITA 

“PELLIZCOS AL 

ALMA”

Flamenco 1 38,00 

CARLOS BONIFACIO 

TORRES FERNÁNDEZ
08873507S 

ESTHER 

MERINO
Flamenco 1 37,00 

ISABEL MARÍA 

RODRÍGUEZ 

CARRILLO

76222640L 

SABOR LATINO 

CON ALBERTO 

ARROYO Y AL 

COMPÁS

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

2 70,00 

JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ PALMA 
28963337N 

LA BANDA DE 

WEST

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

2 61,00 

PANORAMA 

PRODUCCIONES 

EVENT 

MANAGEMENT, SL 

B06725626 

THE ROCKEST 

(FORMACIÓN 

IN ROCK)

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

2 60,00 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24954

NÚMERO 100

EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO  Tipo 

N.º 

Espectáculos 

incluidos en la 

programación 

 Puntos 

JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ PALMA 
28963337N 

PONGAMOS 

QUE HABLO DE 

JOAQUÍN

MpMús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

2 58,00 

PRODUCCIONES 

ARTÍSTICAS 

EXTREMEÑAS, SL

B06572457 
JAVATO Y LOS 

DISFRUTONES

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

2 57,25 

SONIDO KOBRA, SL B06135370 JAZZ BOLEROS

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

2 57,00 

FRANCISCO JAVIER 

PARDO ALONSO
08817367H THE BUZZOS

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

2 56,00 

MANUEL RODRÍGUEZ 

ISIDORO
76258930S 

ENTRENOTASS 

(CARRETERA Y 

RUMBA)

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

2 55,00 

EXTREMEÑA DE 

SONORIZACIÓN, SL
B102226009 

MASAMBORÁ 

FOLK “3 

VIDAS”

Música Folk 2 69,00 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24955

NÚMERO 100

EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO  Tipo 

N.º 

Espectáculos 

incluidos en la 

programación 

 Puntos 

NUEVO MANANTIAL 

FOLK, SL
B10145852 

SONIDOS DEL 

TIEMPO
Música Folk 2 68,50 

EXTREMEÑA DE 

SONORIZACIÓN, SL
B102226009 

LLARES FOLK 

“DE VETONIA A 

LUSITANIA”

Música Folk 2 68,00 

NUEVO MANANTIAL 

FOLK, SL
B10145852 

LA LUZ DE LA 

PALABRA
Música Folk 2 67,00 

INDALECIO 

MONTERO PARRA
09163972J 

ROSARIO 

ABELAIRA. YO 

SOY CANCIÓN 

ESPAÑOLA

Música 

Copla 
2 64,00 

GP EXTREMUSIC, SL B10316115 
RAQUEL PALMA 

EN CONCIERTO

Música 

Copla 
2 63,50 

PILAR BOYERO 

GÓMEZ
07017118W 

COPLA Y 

FLAMENCO EN 

CLAVE DE JAZZ

Música 

Copla 
2 63,00 

LA TORTUGA 

PRODUCCIONES 

ARTÍSTICAS, SL

B10281376 MALANDANZA
Música 

cantautor 
2 62,00 

CHLOÉ BEATRIZ 

SÁNCHEZ SEGURA
76022589E 

CHLOÉ BIRD 

CON BANDA

Música 

cantautor 
2 50,50 

RAÚL CAYADO 

VELASCO
80064489V 

VÍCTOR 

MARIÑAS EN 

DIRECTO

Música 

cantautor 
2 50,00 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24956

NÚMERO 100

EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO  Tipo 

N.º 

Espectáculos 

incluidos en la 

programación 

 Puntos 

TEATRAPO 

PRODUCCIONES, SLU
B06699870 LOCOMOTION

Animación 

de calle
2 66,00 

ROBERTO CALLE 

MARTÍN
28950940N 

DIOSES Y 

MONSTRUOS

Animación 

de calle
2 65,00 

ZIRCUS ANIMACIÓN, 

SL
B10371821 

DESAFÍO EN LA 

JUNGLA

Animación 

de calle 
2 58,00 

ROBERTO CALLE 

MARTÍN
28950940N 

EL ÚLTIMO 

RETO

Animación 

de calle
2 55,00 

FRANCISCO JAVIER 

CEBALLOS CASILLAS
46616376E 

TANQUE 

GURUGÚ

Animación 

de calle
2 52,00 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24957

NÚMERO 100

PROGRAMA I (ESCENARIO MÓVIL 2019)

A N E X O  I I

COMPAÑÍAS EXCLUIDAS Y MOTIVAS DE EXCLUSIÓN

 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO TIPO PUNTOS  OBSERVACIONES 

ARTEXTREMA-

PRODUCCIONES, 

SL

B06712897 
MI QUIJOTE 

FLAMENCO
Teatro 63,50

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

JUAN LUIS 

LEONISIO 

IGLESIAS

07019013B 
CLÁSICOS 

PECULIARES
Teatro 63,25

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

TEATRO DE 

PAPEL 

PRODUCCIONES, 

SL 

B06249932 
LA ESCUELA DE 

DON PONCIANO
Teatro 63,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

JOSÉ CARLOS 

CORRALES 

MORENO

76115838Y 

PAULINA Y 

CATALINA DE 

OFICIO 

PEREGRINAS

Teatro 62,75

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

JESÚS LOZANO 

DORADO
34774864Z 

UNA COMPAÑÍA 

DE LOCOS
Teatro 62,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24958

NÚMERO 100

 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO TIPO PUNTOS  OBSERVACIONES 

JUAN SELLER 

RODRÍGUEZ
08867952A 

PUNTO EN BOCA 

… ESCUCHA QUE 

TE DIGA

Teatro 61,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

ENTREARTE 

AL-BADULAQUE, 

SL

B84008846 LAS EXPERTAS Teatro 61,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

RAFAEL MOLANO 

CASILLAS
09192211P 

COLORÍN 

COLORADO ESTE 

BOSQUE ESTÁ 

CALLADO

Teatro 61,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

SIMÓN JESÚS 

FERRERO DE LA 

CRUZ

08860294G 
EL SOLDADITO 

DE PLOMO
Teatro 60,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

TEATRO 

GUIRIGAI, SL
B28966661 

CAMINO DEL 

PARAISO
Teatro 60,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24959

NÚMERO 100

 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO TIPO PUNTOS  OBSERVACIONES 

LAURA GARCÍA 

CÁCERES
76123047Q 

TRASTO, TRUKA 

Y LA PROFESORA 

TROVA EN EL 

MISTERIO DE 

LAS LETRAS 

PERDIDAS

Teatro 60,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

ISABEL MARÍA 

RODRÍGUEZ 

CARRILLO

76222640L 
SOS, CALIXTA Y 

EL SOCORRISTA
Teatro 59,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

DUCEREMENTIS 

INGENIERÍA 

MÁGICA, SL

B10379998 

LA MAGIA DE 

VICTOR CERRO Y 

PATRI ZENNER 

“ONÍRICA 2.0”

Teatro 59,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

RAFAEL MOLANO 

CASILLAS
09192211P 

VAYACARA EL 

PEOR MAGO DEL 

MUNDO

Teatro 59,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

CÉSAR 

HERNÁNDEZ 

SÁNCHEZ

76022148H 

MUSICAL 

FAMILIAR FREAK 

SHOW MAGIC

Teatro 59,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24960

NÚMERO 100

 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO TIPO PUNTOS  OBSERVACIONES 

DUCEREMENTIS 

INGENIERÍA 

MÁGICA, SL

B10379998 

FOREST TALES 

DE PATRI 

ZENNER

Teatro 57,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

MALTRAVIESO 

BORDER 

SCENE, SL

B10484814 
EL DESVÁN DE 

NUNCA JAMÁS
Teatro 57,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

EL DESVÁN 

PRODUCCIONES, 

SLU

B06619969 EL PACTO Teatro 56,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

JESÚS LOZANO 

DORADO
34774864Z 

UN HOMBRE 

CASI DECENTE
Teatro 56,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

FRANCISCO 

JOSÉ PALOMINO 

GUERRA

28942925R 
A MI NO ME 

REGALES FLORES
Teatro 56,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24961

NÚMERO 100

 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO TIPO PUNTOS  OBSERVACIONES 

CÉSAR 

BARTOLOMÉ 

ARIAS 

BARRIENTOS

34780504L 
ENCUENTROS 

CASUALES
Teatro 54,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

ZIRCUS 

ANIMACIÓN, SL
B10371821 

FARSANTES DE 

IDA Y VUELTA
Teatro 54,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

MIGUEL ÁNGEL 

LATORRE 

CABALLERO

53262564S 
CARTAS PARA 

EXTREMADURA
Teatro 53,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

FRANCISCO 

ALBERTO 

MORENO DÍAZ

45106421V 

PASAPORTE A 

NUEVA YORK, EL 

MUSICAL

Teatro 51,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

MARÍA GEMA 

GONZÁLEZ 

GARRIDO

76116427C 

EL VALIENTE 

NEGRO EN 

FLANDES

Teatro 51,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24962

NÚMERO 100

 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO TIPO PUNTOS  OBSERVACIONES 

CÉSAR 

BARTOLOMÉ 

ARIAS 

BARRIENTOS

34780504L A LA DERIVA Teatro 49,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

CRISTINA OLIVA 

PULIDO
08855153S 

VACASFLAKAS Y 

BROCOLINA
Teatro 47,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

JAVIER CERRATO 

ROMERO
76261953W 

LA BARRACA DE 

FEDERICO 

GARCÍA LORCA

Teatro 44,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

ANA FERNÁNDEZ 

MÉNDEZ
08838469Y ÑOÑA INÉS Teatro 44,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

FRANCISCO 

JAVIER 

CEBALLOS 

CASILLAS

46616376E 
HERMANOS, 

SAQUETTI
Teatro 43,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24963

NÚMERO 100

 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO TIPO PUNTOS  OBSERVACIONES 

CARMEN ÁVILA 

NÚÑEZ
09191901C 

FRESA Y 

CHOCOLATE
Teatro 43,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

CARLOS 

GONZÁLEZ 

GARCÍA

07000152X 
CHARLY GLEZ, 

GIRA 2019

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

52,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

JUAN JOSÉ 

BALAS 

FRONTELA

76260295T DIXIE-5

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

50,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

MANUEL 

RODRÍGUEZ 

ISIDORO

76258930S 

GRUPO 

FLAMENCO EL 

KAÑITA

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

50,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

CARLOS ORTIZ 

PÉREZ 
28939972S 

CONCIERTO DE 

FÔNAL 

(FORMATO 

BANDA) 

PRESENTACIÓN 

NUEVO DISCO

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

49,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24964

NÚMERO 100

 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO TIPO PUNTOS  OBSERVACIONES 

RAÚL CAYADO 

VELASCO
80064489V 

MADE IN EN 

CONCIERTO

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

48,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

FERNANDO 

CIVANTOS 

SÁNCHEZ

76017044C LOS CASETTES

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

47,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

FERNANDO 

CIVANTOS 

SÁNCHEZ

76017044C 
MANOLO EL 

BURRO Y CIA

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

47,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

CARLOS ORTIZ 

PÉREZ 
28939972S 

CONCIERTO DE 

TREE HOUSE 

PRESENTACIÓN 

DE NUEVO 

DISCO

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

44,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

JOSÉ EDUARDO 

GONZÁLEZ 

GARCÍA

76006762L 
BERZOSAX 

ENSEMBLE

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

43,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24965

NÚMERO 100

 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO TIPO PUNTOS  OBSERVACIONES 

ANA ISABEL 

LEÓN SÁNCHEZ
08848080A MAGIC QUEEN

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones

41,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

MIRIAM SÁEZ 

AGAMA
08840617S 

MIRIAM SÁEZ 

BAND

Mús. 

Pop-rock, 

fusión, 

blues y 

versiones 

39,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

SONIDO KOBRA, 

SL
B06135370 

EL NUEVO 

REDOBLE

Música 

Folk 
58,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

JULIÁN 

DIONISIO POLO
06971371W 

ALKONETARAFOLK 

EN VIVO

Música 

Folk 
50,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

CHLOÉ BEATRIZ 

SÁNCHEZ 

SEGURA

76022589E 

CHLOÉ BIRD- UN 

MUNDO DE 

NIÑOS RAROS

Música 

Folk 
47,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 
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 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO TIPO PUNTOS  OBSERVACIONES 

MARÍA DE LOS 

ÁNGELES SOLER 

CALDERAY

07528259Z 

SOLIMA “ENTRE 

COPLAS Y 

GUITARRAS”

Música 

copla 
55,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

JULIÁN 

DIONISIO POLO
06971371W 

COPLAS DE 

MUJER Y AIRES 

DE FADO

Música 

copla 
42,00

Excluida: no 

alcanza 

puntuación 

suficiente para su 

inclusión.

Artículo 6 y 7 

PROMÚSICA DE 

EXTREMADURA, 

SL

B06238638 BUCÉFALO
NO CUMPLE 

Artículo 3.1.e 

PROMÚSICA DE 

EXTREMADURA, 

SL

B06238638 FURRIONES
NO CUMPLE 

Artículo 3.1.e 

CULTURAL 

SONGS 
G06452973 LOS INLAVABLES

NO CUMPLE 

REQUISITOS 

EL DESVÁN 

PRODUCCIONES, 

SLU

B06619969 
DE FADO Y 

FLAMENCO

Solicitud fuera de 

plazo

JOSÉ MANUEL 

DÍEZ 

HERNÁNDEZ

80051386R 

DUENDE JOSELE- 

PRESENTACIÓN 

DISCO 

“DESNUDOS 

INTEGRALES”

No cumple 

requisitos 

Artículo 3.1.g 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24967

NÚMERO 100

 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO TIPO PUNTOS  OBSERVACIONES 

NURIA SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ
53402622A NAYARA MADERA

No cumple 

requisitos 

Artículo 3.1.g 

NURIA SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ
53402622A AMAPOLAS BAND

No cumple 

requisitos art. 

3.1.g 



Lunes, 27 de mayo de 2019
24968

NÚMERO 100

PROGRAMA I (ESCENARIO MÓVIL 2019)

A N E X O  I I I

COMPAÑÍAS Y ESPECTÁCULOS DECLARADOS DESISTIDOS DE 
SU SOLICITUD Y MOTIVOS DE DESISTIMIENTO

 EMPRESA  NIF/CIF  ESPECTÁCULO OBSERVACIONES

ANA BELÉN PASTOR 

MARTÍN
53265909W 

FLAMENCO DE HERENCIA 

MATÍAS DE PAULA

Desistido: No completa la 

documentación requerida

ANA BELÉN PASTOR 

MARTÍN
53265909W 

FLAMENCO DE HERENCIA 

MATÍAS DE PAULA

Desistido: No completa la 

documentación requerida

ANA BELÉN PASTOR 

MARTÍN
53265909W 

FLAMENCO DE HERENCIA 

MATÍAS DE PAULA

Desistido: No completa la 

documentación requerida

ANA BELÉN PASTOR 

MARTÍN
53265909W 

FLAMENCO DE HERENCIA 

MATÍAS DE PAULA

Desistido: No completa la 

documentación requerida

MARÍA DEL CARMEN 

PUENTE DURÁN
34778172X PEQUEÑA ALGARAVÍA

Desistido: No completa la 

documentación requerida

MARÍA GEMA 

GONZÁLEZ 

GARRIDO

76116427C 
LA VIDA SECRETA DE 

PETRA LEDUC

Desistido: No completa la 

documentación requerida

JUAN JOSÉ BALAS 

FRONTELA
76260295T 

GECKO TURNER Y LOS 

GUADIANAS

Desistido: No completa la 

documentación requerida

PEDRO ROMO 

GÓMEZ
76014433P 

ANALOGIC BAND 

(TRIBUTO AL POP ROCK 

ESPAÑOL DE LOS AÑOS 

80 Y 90)

Desistido: No completa la 

documentación requerida

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2019, de la Consejera, por la que se 
resuelve la concesión de ayudas a la programación de los escenarios 
móviles para el año 2019. (2019061111)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden de 11 de diciembre de 2018 
por la que se convocan las ayudas a la programación de los escenarios móviles para el año 
2019, a propuesta de la Secretaría General de Cultura, en uso de las atribuciones que tengo 
conferidas y conforme al artículo 4 del Decreto 21/2017, de 30 de octubre, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas a la programación de los escenarios móviles para el año 
2019 a las entidades, por los importes, con las fechas y espectáculos que se especifican 
en el anexo I, por un importe total de cuatrocientos seis mil quinientos setenta y seis 
euros con noventa y cuatro céntimos (406.576,94 €) de acuerdo con el artículo 15 de la 
Orden de 11 de diciembre de 2018 que se imputará a la aplicación presupuestaria 
15.02.273B.460.00, Proyecto: 200017030032, Superproyecto 200017039017, Expedien-
te de gasto: 699 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el 2019.

Segundo. Excluir a las empresas y espectáculos determinados en el anexo II de esta resolu-
ción, especificándose el motivo de su exclusión.

Tercero. Publicar, en el anexo III, la relación complementaria ordenada de solicitudes a efec-
tos de posibles renuncias de los beneficiarios.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Orden de 11 de diciembre 
de 2018, estas ayudas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, siempre que la cuantía no supere aisladamente o en concurrencia con otras 
ayudas, el coste de la contratación para la que se solicita la subvención.

Quinto. La actividad subvencionable se desarrollará entre el 20 de junio y el 14 de septiem-
bre de 2019.

Sexto. Las entidades beneficiarias, incluidas en el Programa I, deberán cumplir las obligacio-
nes específicas comprendidas en el artículo 21 de la orden de convocatoria y que se relacio-
nan a continuación:

— Realizar las contrataciones de los espectáculos con las empresas.

— En el caso de que la representación genere derechos de autor, deberán costear los gastos 
correspondientes.
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— Poner a disposición del personal técnico de los escenarios móviles, durante los tres días de 
estancia, a una persona de apoyo que colaborará con los mismos en la preparación y 
durante la celebración de la programación, así como para facilitar la carga/descarga, corte 
de calles, aparcamientos y asimilados.

— Disponer de un cuadro de protección para el enganche de luz, con una potencia de 20.000 
W. a una distancia no superior a los 25 metros del Escenario Móvil, asumiendo los gastos 
de instalación y energía eléctrica consumida correspondiente.

— Tomar las medidas necesarias para evitar ruidos que afecten al normal desarrollo de la 
actividad.

— Enviar a la Consejería de Cultura e Igualdad el informe sobre las actividades desarrolla-
das, según anexo IV.

— Habilitar un local próximo a la ubicación del escenario móvil, con el objeto de ser utilizado 
como camerino por los grupos que así lo requieran.

— Difundir, por medio de carteles, la programación de los escenarios móviles, haciendo cons-
tar en los mismos de manera preferente que se trata de actividades subvencionadas por la 
Junta de Extremadura.

Séptimo. Asimismo, las entidades locales beneficiarias de estas ayudas adquieren las obliga-
ciones que se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el resto de la normativa aplicable y, con 
carácter general, las que se relacionan a continuación:

— Cumplir con los requisitos y obligaciones mencionados en la Orden de 11 de diciembre de 
2018 por la que se realiza la convocatoria para la incorporación de empresas al Programa 
de colaboración con los municipios y entidades locales menores de menos de dos mil habi-
tantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante la utilización de los escena-
rios móviles de la Junta de Extremadura (Programa I), y la concesión de ayudas a la 
programación de los escenarios móviles para el año 2019.

— Justificar la ayuda concedida en los términos, forma y plazos establecidos.

— Comunicar a la Secretaría General de Cultura la obtención de otras subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o entes públicos. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

— Cumplir con las obligaciones de publicidad, de conformidad con las especificaciones conte-
nidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

— Aportar, a su cargo, los locales, material, así como todos los recursos y medios necesarios 
para el desarrollo de la actividad.



Lunes, 27 de mayo de 2019
24971

NÚMERO 100

— Habilitar en sus presupuestos una partida económica que garantice el gasto de la progra-
mación.

— Abonar el caché que corresponda, así como cualquier otro gasto derivado del desarrollo de 
la actividad, incluidos los derechos de autor generados por las representaciones progra-
madas, siempre que el espectáculo se desarrolle de conformidad con las características 
especificadas en el apartado 3 del anexo I de la Orden de 11 de diciembre de 2018.

— Realizar los pagos a las empresas en el plazo máximo estipulado por la ley tras la recep-
ción de la factura correspondiente, y en todo caso en el plazo máximo de tres meses 
desde la finalización del programa, según las necesidades de justificación establecidas en 
la orden de convocatoria.

— Programar dos o tres días de presencia del escenario móvil en el municipio, según los 
espectáculos que se les hayan adjudicado siendo el primero teatro, el segundo música y el 
tercero animación de calle, en su caso.

— Organizar las actividades programadas, encargándose de la contratación y de los contac-
tos pertinentes con las empresas.

— Remitir a la Consejería de Cultura e Igualdad y a las empresas contratadas, con cinco días 
de antelación, los cambios o limitaciones que pudieran producirse en el espacio donde se 
situarán los escenarios móviles.

— Hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, Hacienda esta-
tal y autonómica.

Si en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de conce-
sión los beneficiarios no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la 
misma, comprometiéndose a ejecutar la actividad subvencionada en el plazo y condiciones 
establecidas en la Orden de 11 de diciembre de 2018.

El plazo mencionado en el apartado anterior será también de aplicación para formular las 
posibles renuncias expresas que pudiera haber.

En el caso de que la renuncia expresa se produjera con posterioridad al plazo establecido, el 
beneficiario no podrá presentarse a estas ayudas en las cinco convocatorias siguientes.

Octavo. El pago de las ayudas concedidas se realizará de la siguiente forma:

— Abono inicial del 50 % del total de la subvención concedida, una vez publicada la resolu-
ción de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

— El segundo 50 % a la presentación, por parte de la entidad local beneficiaria, de certi-
ficación del Secretario-Interventor de la entidad local, con el V.º B.º del Alcalde-Presi-
dente, de los contratos realizados, en el que se detalle importe (desglosando el IVA 
correspondiente), fecha del contrato, denominación de la empresa, NIF/CIF de la 
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misma, denominación del espectáculo, tipo de espectáculo y día de actuación, confor-
me al anexo V de la Orden de 11 de diciembre de 2018.

Esta justificación deberá efectuarse en el plazo de los treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación de la resolución.

Noveno. La justificación de la aplicación de los fondos y realización de la actividad deberá 
efectuarse por la entidad local beneficiaria dentro de los cuatro meses siguientes a la finali-
zación del programa, para lo cual deberá aportarse:

— Certificación de gastos y pagos expedida por el sr. Secretario-Interventor del Ayuntamien-
to y el V.º B.º del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, donde se hará constar, de conformidad con 
el anexo VI de la Orden de 11 de diciembre de 2018:

1. Las empresas contratadas, número, fecha e importe de la factura (desglosando el IVA  
correspondiente), denominación de la empresa, NIF/CIF de la misma, denominación del 
espectáculo, tipo de espectáculo y día de actuación y fecha de pago.

2. Que los gastos y pagos previstos en la resolución de concesión y en los contratos reali-
zados han sido efectivamente realizados, y están acreditados mediante facturas o 
documentos contables de valor probatorio equivalente, por importe del total de la apor-
tación de la Consejería de Cultura e Igualdad.

3. Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el contenido 
de las bases reguladoras de estas ayudas.

4. Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

5. Que no se han obtenido otras subvenciones, que en concurrencia con la que se conce-
dió supere el coste de las actividades desarrolladas.

— Documentos necesarios para acreditar los gastos realizados: facturas o documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa justificativos de la realización de la actividad.

— Justificantes del pago de los documentos de gasto aportados para la justificación, indicán-
dose que los pagos de facturas de importe superior a 2.500 euros, deberán justificarse 
necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, o 
asimilados) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de 
la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, 
o asimilados). Siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, 
el proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago, todo ello en 
original o copia auténtica.

Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500 euros podrán justificarse, además de la 
manera indicada en el párrafo anterior, mediante recibo o certificado de pago de la misma 
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emitido por el proveedor, en original. En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado 
claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a 
que corresponde dicho pago.

— Informe sobre actividades desarrolladas de acuerdo con el anexo IV de la Orden de 11 de 
diciembre de 2018.

En virtud de la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, las entidades locales beneficiarias se encuentran exentas 
de la presentación de garantías por los pagos anticipados.

En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, la entidad beneficiaria se deberá acreditar en el momento del pago, hallarse al 
corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Haciendas estatal y auto-
nómica, conforme a las formas de acreditación expuestas en el artículo 16 de la orden de 
convocatoria.

Décimo. En toda la publicidad que se genere por las actividades objeto de ayuda, deberá 
constar en lugar destacado que se trata de un proyecto subvencionado por la Junta de Extre-
madura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporati-
va de la Junta de Extremadura en vigor.

Undécimo. En caso de incumplimiento, revocación o reintegro, se observarán las siguientes 
reglas:

— El incumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 11 de diciembre de 2018, así como la 
concurrencia de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la 
revocación de las subvenciones concedidas y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, con la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

— En los casos de cumplimiento parcial de las subvenciones concedidas será de aplicación el 
principio de proporcionalidad y se procederá a efectuar el reintegro únicamente de la 
cantidad no justificada en aquellos supuestos en los que el cumplimiento por las entidades 
locales beneficiarias se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por éstas una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerarán, en todo caso, acreditadas estas dos circunstancias en el supuesto de que el 
número de funciones realizadas sea inferior debido a causas debidamente justificadas que 
pudieran acontecer tanto por parte de la entidad local beneficiaria como por parte de la 
empresa. Tendrá la consideración, en todo caso, de causas debidamente justificadas los 
supuestos de enfermedad, siniestro, avería, causas de fuerza mayor, así como aquellos 
hechos y circunstancias que por la especificidad de la materia no permitan la realización de 
la función programada.
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En el caso de que el número de funciones realizadas sea inferior a las concedidas, por causas 
no justificadas debidamente según el apartado anterior, dará lugar a la pérdida del total de la 
cuantía recibida, declarándose un incumplimiento total. En tal caso se procederá a realizar 
las actuaciones tendentes a la revocación total de la ayuda.

Las diferencias que se pudieran producir entre las cantidades concedidas y las efectivamente 
justificadas, supondrán la devolución de las cantidades percibidas en exceso.

- Las cantidades en su caso a reintegrar, tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Cultura e Igualdad, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 8 de mayo de 2019.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO
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PROGRAMA I (ESCENARIO MÓVIL 2019)

A N E X O  I I

ENTIDAD EXCLUIDA Y MOTIVO DE EXCLUSIÓN

ENTIDAD LOCAL CIF MOTIVO

VALDIVIA P0618300H Solicitud fuera de plazo



Lunes, 27 de mayo de 2019
24990

NÚMERO 100

PROGRAMA I (ESCENARIO MÓVIL 2019)

A N E X O  I I I

RELACIÓN COMPLEMENTARIA ORDENADA DE 
SOLICITUDES A EFECTOS DE POSIBLES 

RENUNCIAS DE LOS BENEFICIARIOS

 AYUNTAMIENTO PROVINCIA  CIF 
AÑOS

DISFRUTADOS 

NAVAS DEL MADROÑO CC P1013600J 2015

ORELLANA DE LA SIERRA BA P0609600B 2015

PLASENZUELA CC P1015200G 2015

PUEBLA DE ALCOLLARÍN BA P0619000C 2015

PUEBLA DEL MAESTRE BA P0610500A 2015

REBOLLAR CC P1015700F 2015

SANTA MARTA DE 

MAGASCA
CC P1017100G 2015

TAMUREJO BA P0613000I 2015

TORRE DE DON MIGUEL CC P1019100E 2015

TORREMOCHA CC P1019600D 2015

TORREQUEMADA CC P1019800J 2015

USAGRE BA P0613600F 2015
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 AYUNTAMIENTO PROVINCIA  CIF 
AÑOS

DISFRUTADOS 

VALDECABALLEROS BA P0613700D 2015

VALDEFUENTES CC P1020200J 2015

VALDEHÚNCAR CC P1020300H 2015

VALDEMORALES CC P1020500C 2015

VALLE DE LA SERENA BA P0614600E 2015

VALLE DE SANTA ANA BA P0614800A 2015

VILLAGONZALO BA P0615100E 2015

VILLAMIEL CC P1021400E 2015

AHIGAL CC P1000600E 2015

ALCOLLARÍN CC P1000900I 2015

BAÑOS DE MONTEMAYOR CC P1002500E 2016

BERZOCANA CC P1003000E 2016

BODONAL DE LA SIERRA BA P0602100J 2016

CABEZA LA VACA BA P0602400D 2016

CACHORRILLA CC P1003900F 2016

CARCABOSO CC P1004800G 2016
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 AYUNTAMIENTO PROVINCIA  CIF 
AÑOS

DISFRUTADOS 

CARMONITA BA P0603100I 2016

CASARES DE LAS 

HURDES
CC P1005200I 2016

CASTILBLANCO BA P0603500J 2016

CEDILLO CC P1006300F 2016

ESPARRAGALEJO BA P0604600G 2016

GARLITOS BA P0605700D 2016

GATA CC P1008500I 2016

GUADAJIRA BA P5607201J 2016

GUIJO DE GALISTEO CC P1009200E 2016

HIGUERA DE LA SERENA BA P0606400J 2016

LA CUMBRE CC P1007000A 2016

LA ROCA DE LA SIERRA BA P0611500J 2016

MATA DE ALCÁNTARA CC P1012100B 2016

MONTEMOLÍN BA P0608600C 2016

MORCILLO CC P1013200I 2016
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 AYUNTAMIENTO PROVINCIA  CIF 
AÑOS

DISFRUTADOS 

PASARÓN DE LA VERA CC P1014100J 2016

PERALEDA DEL ZAUCEJO BA P0610100J 2016

PESCUEZA CC P1014600I 2016

PINOFRANQUEADO CC P1014900C 2016

POZUELO DE ZARZÓN CC P1015500J 2016

PUEBLONUEVO DE 

MIRAMONTES
CC P6018401G 2016

PUERTO DE SANTA CRUZ CC P1015600H 2016

RETAMAL DE LLERENA BA P0611200G 2016

RUECAS BA P5617301F 2016

SANCTI-SPIRITUS BA P0611800D 2016

SANTA CRUZ DE 

PANIAGUA
CC P1017000I 2016

SERRADILLA CC P1017800B 2016

TORREJÓN EL RUBIO CC P1019400I 2016

TRASIERRA BA P0613400A 2016

VALDELACASA DE TAJO CC P1020400F 2016
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 AYUNTAMIENTO PROVINCIA  CIF 
AÑOS

DISFRUTADOS 

VALVERDE DE LLERENA BA P0614400J 2016

VEGAVIANA CC P6013101H 2016

VILLANUEVA DE LA 

SIERRA
CC P1021500B 2016

VILLASBUENAS DE GATA CC P1021900D 2016

ACEDERA BA P0600100B 2016

ACEHUCHE CC P1000400J 2016

AHILLONES BA P0600300H 2016

ALÍA CC P1001700B 2016

ATALAYA BA P0601300G 2016

AZABAL CC P1000023J 2016

BELVÍS DE MONROY CC P1002700A 2017

BENQUERENCIA CC P1002800I 2017

CALZADILLA CC P1004100B 2017

CAÑAMERO CC P1004500C 2017

CASATEJADA CC P1005900D 2017
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 AYUNTAMIENTO PROVINCIA  CIF 
AÑOS

DISFRUTADOS 

GARCIAZ CC P1007800D 2017

GARGANTILLA CC P1008100H 2017

GUADALUPE CC P1009000I 2017

HERNÁN CORTÉS BA P5619501I 2017

LA PESGA CC P1014700G 2017

LADRILLAR CC P1011100C 2017

MADRIGAL DE LA VERA CC P1011400G 2017

MOHEDAS DE 

GRANADILLA
CC P1012700I 2017

PALAZUELO BA P0618700I 2017

PERALES DEL PUERTO CC P1014500A 2017

PUEBLA DE ALCOCER BA P0610200H 2017

PUEBLA DE LA REINA BA P0610400D 2017

RUANES CC P1016400B 2017

SALORINO CC P1016500I 2017

SALVATIERRA DE 

SANTIAGO
CC P1016600G 2017
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 AYUNTAMIENTO PROVINCIA  CIF 
AÑOS

DISFRUTADOS 

SANTIBAÑEZ EL ALTO CC P1017400A 2017

SANTIBAÑEZ EL BAJO CC P1017500H 2017

SEGURA DE LEÓN BA P0612400B 2017

SIRUELA BA P0612500I 2017

TÁLIGA BA P0612900A 2017

TEJEDA DE TIÉTAR CC P1018500G 2017

TIETAR CC P1000022B 2017

TORREFRESNEDA BA P0619200I 2017

TORREORGAZ CC P1019700B 2017

VALDEHORNILLOS BA P5619601G 2017

VALDEÍÑIGOS CC P1000007C 2017

VALDESALOR CC P1000005G 2017

VALDETORRES BA P0613800B 2017

VALENCIA DEL MOMBUEY BA P0614000H 2017

VILLA DEL REY CC P1021200I 2017

VILLAGARCÍA DE LA 

TORRE
BA P0615000G 2017
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 AYUNTAMIENTO PROVINCIA  CIF 
AÑOS

DISFRUTADOS 

VILLARTA DE LOS 

MONTES
BA P0615700B 2017

VIVARES BA P5619701E 2017

ZARZA DE MONTANCHEZ CC P1022100J 2017

ZARZA LA MAYOR CC P1022200H 2017

ALCONERA BA P0600800G 2017

ALDEA DEL CANO CC P1001200C 2017

CABEZABELLOSA CC P1003500D 2018

CADALSO CC P1004000D 2018

CASAS DE DON PEDRO BA P0603300E 2018

CILLEROS CC P1006500A 2018

LA NAVA DE SANTIAGO BA P0609000E 2018

MEDINA DE LAS TORRES BA P0608100D 2018

OLIVA DE MÉRIDA BA P0609400G 2018

PIEDRAS ALBAS CC P1014800E 2018

SAN MARTÍN DE TREVEJO CC P1016700E 2018
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 AYUNTAMIENTO PROVINCIA  CIF 
AÑOS

DISFRUTADOS 

VILLAR DE PLASENCIA CC P1021800F 2018

ABADÍA CC P1000100F 2018

ALCÁNTARA CC P1000800A 2018

ALDEHUELA DEL JERTE CC P1001600D 2018

ALMARAZ CC P1001900H 2018

TORRE DE SANTA MARÍA CC P1019200C 2015-2016

BARRADO CC P1002600C 2014 Y 2018

CASAR DE PALOMERO CC P1005100A 2014 Y 2018

CASAS DE REINA BA P0603400C 2014 Y 2018

CASAS DEL MONTE CC P1005600J 2014 Y 2018

CUACOS DE YUSTE CC P1006900C 2014 Y 2018

GARBAYUELA BA P0605600F 2014 Y 2018

GUIJO DE SANTA 

BÁRBARA
CC P1009400A 2014 Y 2018

LA GARGANTA CC P1007900B 2014 Y 2018

ZORITA CC P1022300F 2014 Y 2018
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 AYUNTAMIENTO PROVINCIA  CIF 
AÑOS

DISFRUTADOS 

ABERTURA CC P1000200D 2014 Y 2018

ACEITUNA CC P1000500G 2014 Y 2018

ALAGÓN DEL RÍO CC P6007701C 2014 Y 2018

ALBALÁ CC P1000700C 2014 Y 2018

ALDEACENTENERA CC P1001100E 2014 Y 2018

ALDEANUEVA DEL 

CAMINO
CC P1001500F 2014 Y 2018
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 16 de octubre de 2018 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Nueva línea subterránea de 
media tensión a 20 kV,  de enlace entre el centro de reparto “C. Palomero 
1(T)” nº 903303033 y centro de transformación instalado por Diputación en 
c/ Angosta, en el término municipal de Casar de Palomero (Cáceres)”. 
Expte.: AT-9109. (2018081902)

A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Nueva línea subterránea de media tensión a 20 kV, de enlace 
entre el centro de reparto “C. Palomero 1(T)” n.º 903303033 y centro de transformación 
instalado por Diputación en c/ Angosta, en el término municipal de Casar de Palomero 
(Cáceres).

2. Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9109.

4. Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico a los usuarios de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Se acometerá la siguiente actuación:

Línea subterránea de simple circuito y de 20 kV.

Conductores: Al 12/20 kV RHZ1 de 3x(1x 240) mm².

Longitud: 0.328 km.
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Inicio: celda libre en CR “C. Palomero 1(T)” n.º 903303033.

Final: celda libre en CT instalado por Diputación en c/ Angosta.

Situación: Ctra CC-11.5 y c/ Angosta.

6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exami-
nada la documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servi-
cio, sitas en avda. General Primo de Ribera, n.º 2 (Edificio de Servicios Múltiples), 3.ª 
planta, de la localidad de Cáceres, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 
9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 16 de octubre de 2018. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 22 de abril de 2019 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Cambio de conductor de línea 
subterránea de media tensión de 13.2 (20) kV entre el CR “Salvador (T)” y 
el CT “Avenida 1” del conductor tipo P3PFJV en malas condiciones por 
HEPRZ1”. Término municipal: Plasencia (Cáceres). Expte.: AT-9161. 
(2019080622)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Cambio de conductor de línea subterránea de media tensión 
de 13.2 (20) kV entre el CR “Salvador (T)” y el CT “Avenida 1” del conductor tipo P3PFJV 
en malas condiciones por HEPRZ1.

2. Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente: AT-9161.

4. Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Se acometerán las siguientes actuaciones:

— 5 Líneas subterráneas de media tensión:

Tipo: Subterránea, simple circuito.

Tensión de servicio: 13.2 (20) kV. Longitud total: 0.756 km.

Conductores: Aluminio HEPRZ1, 12/20 kV. Sección: 3 x 240 mm².

L1:

Origen: celda del CR “Salvador (T)” n.º 140303510 (calle Ronda del Salvador).

Final: celda del CT “Ronda Salvador 79” n.º 903303245 (calle Ronda del Salvador).

Longitud: canalización: 0,269 km; conductor: 0,157 km. (incluidos los 0,014 km de las 
conexiones).
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L2:

Origen: celda del CT “Ronda Salvador 79” n.º 903303245 (calle Ronda del Salva-
dor).

Final: celda del CT “Sor Valentina Mirón” n.º 140304730 (calle Sor Valentina 
Mirón).

Longitud: canalización: 0,269 km.; conductor: 0,358 km. (incluidos los 0,012 km de las 
conexiones).

L3:

Origen: celda del CT “Sor Valentina Mirón” n.º 140304730 (calle Sor Valentina 
Mirón).

Final: empalme con LSMT a CT “Arcos de S. Antón” n.º 903302267 (calle Ronda del 
Salvador, esquina C/ Dña Engracia de Monroy).

Longitud: conductor: 0,169 km. (incluidos los 0,005 km de las conexiones).

L4:

Origen: empalme con LSMT a CT “Arcos de S. Antón” n.º 903302267 (calle Ronda del 
Salvador, esquina C/ Dña Engracia de Monroy).

Final: empalme con LSMT a CT “Torre Lucia” n.º 903302594 (Avda. Juan Carlos I).

Longitud: conductor: 0,060 km.

L5:

Origen: empalme con LSMT a CT “Torre Lucia” n.º 903302594 (Avda. Juan Carlos I).

Final: celda del CT “Avenida 1” n.º 140303080 (avda. Juan Carlos I).

Longitud: conductor: 0,012 km., de las conexiones.

Emplazamiento:

Varias calles (indicadas anteriormente) en término municipal de Plasencia (Cáceres).

6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
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información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exami-
nada la documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servi-
cio, sitas en avda. General Primo de Rivera, número 2 (Edificio de Servicios Múltiples), 
3.ª planta, de la localidad de Cáceres, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 
9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 22 de abril de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 25 de abril de 2019 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Cambio de conductor de líneas 
subterráneas de Media Tensión entre los centros de transformación “Cotillo 
3”, centro de seccionamiento “Mercadona”, “Miroe” y “Salvador (T)” en la 
localidad de Plasencia.”. Expte.: AT-9170. (2019080623)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
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información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Proyecto para cambio de conductor de líneas subterráneas de 
media tensión entre los centros de transformación “Cotillo 3”, centro de seccionamiento 
“Mercadona”, “Miroe” y “Salvador (T)” en la localidad de Plasencia.

2. Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente: AT-9170.

4. Finalidad del proyecto: Cambio de conductor tipo “P3PFJV” por “HEPRZ1” por encontrarse 
los existentes en mal estado, con la consecuente mejora del suministro eléctrico a los 
usuarios de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Líneas subterráneas de media tensión:

Línea 1:

Origen:: Celda de línea existente en CT” Cotillo 3”.

Final: Celda de línea existente en CS “Mercadona”.

Longitud: 0,085 km.

Línea 2:

Origen: Celda de línea existente en CS “Mercadona”.

Final: Celda de línea existente en CT “Miroe”.

Longitud: 0,414 km.

Línea 3:

Origen: Celda de línea existente en CS “Mercadona”.

Final: Celda de línea existente en CT “Salvador (T)”.

Longitud: 0,378 km.

Longitud total de las líneas: 0,877 km.

Tipo de líneas: Subterráneas, simple circuito.
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Tensión de servicio: 13,2 (20) kV.

Conductores: HEPRZ1, 12/20 kV. Sección: 3 x (1 x 240) mm².

Emplazamiento: Avenida de Salamanca, Travesía carretera de Salamanca, calles Claudio 
Coello, Sor Valentina Mirón, Hernando de Monroy y Ronda del Salvador.

6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exami-
nada la documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servi-
cio, sitas en avda. General Primo de Rivera, número 2 (Edificio de Servicios Múltiples), 
3.ª planta, de la localidad de Cáceres, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 
9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 25 de abril de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.



Lunes, 27 de mayo de 2019
25007

NÚMERO 100

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 7 de mayo de 2019 sobre calificación urbanística de 
legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 560 del 
polígono 8. Promotor: D. José Cubero Caballero, en Calera de León. 
(2019080638)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de explotación porcina.. Situación: 
parcela 560 (Ref.ª cat. 06026A008005600000ES) del polígono 8. Promotor: D. José Cubero 
Caballero, en Calera de León.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 7 de mayo de 2019. El Jefe de Sección de Suelo No Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Decreto por el que se acuerda la 
implantación de enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de 
títulos de Másteres, Grado y Doctorado por la Universidad de 
Extremadura. (2019061218)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez 
elaborado el texto del proyecto de Decreto por el que se acuerda la implantación de ense-
ñanzas oficiales conducentes a la obtención de títulos de Másteres, Grado y Doctorado por la 
Universidad de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura de un periodo abreviado de audiencia e información pública 
por un plazo de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente resolución, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda 
examinar el texto del proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto por el que se 
acuerda la implantación de enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de títulos de 
Másteres, Grado y Doctorado por la Universidad de Extremadura. El sometimiento al 
trámite abreviado viene justificado por la fechas de matriculación de los títulos ofertados 
por la Universidad.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Universidad e 
Investigación, sito en avda. Valhondo, s/n., de Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo el texto del referido proyecto estará a disposición de los interesados en la siguiente 
dirección de internet:

http:// gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educación-y-empleo

Mérida, 15 de mayo de 2019. El Secretario General, RUBÉN RUBIO POLO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto, por el que se acuerda la supresión de 
diferentes títulos de Máster Universitario por la Universidad de 
Extremadura. (2019061220)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez 
elaborado el texto del proyecto de Decreto por el que se acuerda la supresión de diferentes 
títulos de Máster Universitario por la Universidad de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública abreviado por 
un plazo de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto 
del proyecto Decreto por el que se acuerda la supresión de diferentes títulos de Máster 
Universitario por la Universidad de Extremadura.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Universidad e 
Investigación, sito en avda. Valhondo, s/n., de Mérida (Badajoz).

Asimismo el texto del referido proyecto estará a disposición de los interesados en la siguiente 
dirección de internet:

http:// gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educación-y-empleo

Mérida, 15 de mayo de 2019. El Secretario General, RUBÉN RUBIO POLO.
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AYUNTAMIENTO DE MESAS DE IBOR

ANUNCIO de 8 de mayo de 2019 sobre Estudio de Detalle. (2019080624)

El Pleno de esta Corporación, por acuerdo adoptado en la sesión Extraordinaria celebrada el 
día 30 de abril de 2019, ha acordado lo siguiente:

“Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle referido a modificar las alineaciones 
marcadas en el Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de Mesas de Ibor, en el tramo 
situado en la calle Calderón de la Barca, 13, y que afecta al retranqueo de fachada para la 
construcción de nave municipal multiusos.

Segundo. Inscribir el Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamiento 
Urbanístico, cuya gestión corresponde a la Dirección General.

Tercero. Publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres.

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a los propietarios y demás interesados directamente.

Quinto. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma de los documentos necesarios 
para la consecución del presente acuerdo”.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este 
Ayuntamiento de Mesas de Ibor (Cáceres), de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.

Mesas de Ibor, 8 de mayo de 2019. La Alcaldesa, ELOISA MARTÍN SÁNCHEZ.
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CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 2 de mayo de 2019 sobre convocatoria de Asamblea General 
Ordinaria. (2019080646)

El Consejo Rector de Caja Rural de Almendralejo (Cajalmendralejo), en cumplimiento 
del acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 30 de abril de 2019, de conformidad 
con los Estatutos Sociales vigentes, convoca a los señores socios a la Asamblea Gene-
ral que, con carácter de ordinaria, se celebrará en el salón de actos de esta Caja, sito 
en Plaza San Antonio, sin número, de esta localidad, el día 22 de junio de 2019, a las 
11:30 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente,

ORDEN DEL DÍA

Con carácter previo, confección de la lista de asistentes y constitución válida de la Asamblea.

Punto 1.º Informe del Sr. Presidente.

Punto 2.º Informe de la Comisión de Control sobre los siguientes extremos correspon-
dientes al ejercicio 2018: cuentas anuales y gestión económica-financiera de la enti-
dad. Gestión del presupuesto del Fondo de Educación y Promoción; e informe relativo a 
su actuación.

Punto 3.º Presentación y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales e 
informe de gestión individual del ejercicio económico 2018; propuesta de aplicación del 
resultado. Presentación y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales consolidadas 
e informe de gestión consolidado de Caja Rural de Almendralejo entidad cabecera del 
Grupo Cooperativo Solventia del ejercicio económico 2018. Propuesta del Consejo 
Rector y aprobación, en su caso, de las líneas generales del plan de actuación de la 
Entidad.

Punto 4.º Aprobación, en su caso, de reservas de capitalización.

Punto 5.º Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Fondo de Educación y 
Promoción del ejercicio 2018, y presupuesto de dicho Fondo para el ejercicio 2019.

Punto 6.º Elección para la renovación estatutaria por vencimiento del mandato de seis miem-
bros titulares del Consejo Rector y suplentes.
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Punto 7.º  Elección para la renovación estatutaria por vencimiento del mandato de tres miem-
bros titulares de la Comisión de Control y suplentes.

Punto 8.º Conforme a la Ley 10/2014, de ordenación, supervisión y solvencia de las entida-
des de crédito, informe sobre política de remuneraciones del Consejo Rector.

Punto 9.º Información y aprobación, en su caso, de la propuesta de modificación de los Esta-
tutos sociales, que afectará a los artículos 40, 42, 49, 50 y 54.

Punto 10.º Delegación de facultades en el Presidente y en el Secretario del Consejo 
Rector para elevar a público los acuerdos adoptados e inscripción en los registros 
correspondientes, y también para su interpretación, complemento, adecuación, modifi-
cación, subsanación y ejecución, en la medida precisa para cumplir las indicaciones o 
subsanar los reparos que pudiesen formular a los mismos los organismos autorizadores 
y/o los registros competentes en orden a lograr su autorización, calificación e inscrip-
ción definitiva.

Punto 11.º Designación de tres socios para la firma del acta de la Asamblea.

Punto 12.º Preguntas y sugerencias de los señores socios en relación con los asuntos expre-
sados en la presente convocatoria.

Los estados financieros, individuales y consolidados del ejercicio y los demás documentos 
sobre los que deba decidir la Asamblea, estarán a disposición exclusivamente de los señores 
socios en el domicilio social de esta Caja (Plaza de San Antonio, s/n, Almendralejo), y en las 
sucursales de Badajoz O.P. (Ronda del Pilar, 5), Cáceres O.P. (avda. de España, 13), Mérida 
O.P. (c/ Romero y Leal, 1), Sevilla, Córdoba y Huelva.

Almendralejo, 2 de mayo de 2019. El Presidente, SEBASTIÁN GUERRERO MORENO.
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EXTREMADURA AVANTE INVERSIONES SGEIC, SA

ANUNCIO de 22 de mayo de 2019 por el que se comunica el resultado del 
sobre 2: Documentación para la valoración de criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor, y convocatoria pública de apertura del sobre 
3: Oferta económica y valoración de criterios cuantificables de forma 
automática, del expediente de contratación EAI17 003. (2019080662)

 En cumplimiento de lo previsto en la disposición transitoria primera, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, los expedientes de contratación iniciados 
antes de la entrada en vigor de esta ley, se regirán por la normativa anterior.

El anuncio por el que se iniciaba la licitación del citado expediente de contratación con núme-
ro de referencia EAI17 003, para la “Contratación del Servicio de Consultoría para la Asisten-
cia a los Comités de Inversiones de Extremadura Avante Inversiones, SGEIC, SA, y socieda-
des del Grupo Avante, a través de un experto Independiente”, se publicó el 13 de octubre de 
2017, motivo éste por el que, la normativa aplicable a la licitación y adjudicación de este 
contrato es el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo que, el órgano de 
contratación del expediente de referencia, da publicidad de la valoración correspondiente al 
contenido del Sobre2 “ Documentación para la valoración de criterios cuya cuantificación 
dependen de un juicio de valor”, cuyo desglose obra en el expediente de contratación, arro-
jando el siguiente resultado:

EMPRESA

CRITERIO REFERIDO A LA 
CALIDAD TÉCNICA DE LA 

PROPUESTA

(0-15 puntos)

CRITERIO REFERIDO 
A LA METODOLOGÍA

(0-10 puntos)

PUNTUACIÓN 
TOTAL

1

UTE Asesores 
Empresariales 

Asociados, 
SLP-Amaurota 
Asesores de 
Dirección SL.

7 puntos 4 puntos 11 puntos

2 JMor Capital 11 puntos 8 puntos 19 puntos
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Visto el contenido de las valoraciones, se detallan las empresas que pasan a la fase de valo-
ración del Sobre 3 “Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantifi-
cables de forma automática”:

— UTE Asesores Empresariales Asociados, SLP-Amaurota Asesores de Dirección, SL.

— JMor Capital, SL.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Instrucciones internas de la Contratación de la Socie-
dad “Extremadura Avante, SLU”, (IIC n.º 28), en las cláusula octava del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, del expediente denominado EAI17 003 Contratación del servicio 
de consultoría para la asistencia a los comités de inversiones de Extremadura Avante Inver-
siones SGEIC, SA, y sociedades del grupo Avante, a través de un experto independiente ”, se 
procede a comunicar que la próxima sesión de la Mesa de Contratación para la apertura 
pública del SOBRE 3 “Oferta económica y documentación para la valoración de criterios cuan-
tificables de forma automática” tendrá lugar el próximo día 30 de mayo de 2019 a las 9:30 
horas, en el domicilio de Extremadura Avante Inversiones SGEIC, SA, sito en Avda. José 
Fernández López, número 4, en Mérida (Badajoz).

Mérida, 22 de mayo de 2019. El Órgano de Contratación, JOSÉ MATÍAS GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ.
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